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PRESENTACIÓN

El estudio especializado “Discriminación, representación y tratamiento adecuado de la información sobre mujeres en los medios de 
comunicación” reafirma el compromiso del Consejo de Regulación Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación para prevenir 

y erradicar la violencia hacia las mujeres. Este documento, fruto de varios meses de investigación y sensibilización de nuestro equipo de 
profesionales, reŇexiona sobre los imaginarios que naturalizan y permiten la discriminación hacia las mujeres͖ y que además sostienen las 
relaciones asimétricas de poder en medio de una sociedad patriarcal. 

A partir de esta constatación, el estudio da cuenta de los retos del Estado y los medios de comunicación para reducir la distribución inequitativa 
de la participación de las mujeres en la producción de contenidos y en la gestión de los medios de comunicación. Además, enfatiza la 
importancia de los medios de comunicación en el cambio de patrones culturales para la construcción de una sociedad que no discrimine y 
remarca la necesidad de que el Estado diseñe políticas públicas para fomentar una imagen equilibrada y no estereotipada de las mujeres. 
Por todas estas características, el estudio contribuye también al cumplimiento de las atribuciones del Consejo de Regulación, Desarrollo y 
Promoción de la Información y Comunicación al interior del Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

Esperamos que estas reŇexiones sean un detonante de nuevas inquietudes en el ámbito académico y que generen un debate ciudadano, que 
nos comprometa con la construcción de nuevos imaginarios para articular relaciones sociales más equitativas y que contribuyan a un ejercicio 
responsable de los derechos.  

Galo Cevallos Mancheno
Presidente

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación
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En la República del Ecuador la discriminación, la inequidad y la 
violencia hacia las mujeres han sido temas que durante los últimos 

años han ido ganando un importante espacio en el debate público 
y se han comenzado a generar procesos de institucionalización y 
promoción de políticas públicas con enfoque de género, debido, 
especialmente, al posicionamiento que la sociedad civil ha tomado 
sobre estos temas. Sin embargo, históricamente, roles y estereotipos 
de género se han reproducido dentro de la sociedad, naturalizándose 
a través de amplios y diversos procesos de socialización, lo que ha 
contribuido a que se conviertan en parte constitutiva de la realidad 
cultural del país, motivo por el que esta situación continúa siendo 
objeto de atención y análisis.

De igual manera, las desigualdades de género constituyen una 
de las problemáticas estructurales del sistema socioeconómico 
ecuatoriano. Durante siglos, tanto bajo el régimen colonial, como en 
la posterior república, ha prevalecido una estructura de poder y una 
cultura que, en los ámbitos público y privado, colocaron a las mujeres 
en una situación de desventaja, al negarles y limitarles sus derechos y 
libertades͖ e imponerles pautas de convivencia patriarcales, basadas 
en la autoridad masculina (Consejo Nacional para la Igualdad de 
Género, 2015). 

En el marco de este contexto histórico se institucionalizaron 
normas y códigos culturales, que constituyeron un modelo social 
de dominación y subordinación, que somete y anula las diversas 
formas de convivencia que existen en la sociedad, desconociendo 
e invisibilizando los múltiples aportes de las mujeres. Esta 
subordinación, además de tener un significado social y cultural, 
ha inŇuido en los ámbitos económicos y simbólicos, puesto que la 
división sexual del trabajo y la asignación de roles han incidido en la 
configuración de la discriminación a través de la segregación laboral 
y económica como en las formas de representación simbólica y en 
los imaginarios culturalmente construidos y reproducidos hacia las 
mujeres.

Asimismo, históricamente han existido luchas, manifestaciones y 
resistencias por parte de las organizaciones de mujeres y de la sociedad 
civil orientadas a la transformación de estos parámetros culturales y 
sociales, a la protección de los derechos humanos y a la promoción 
de la equidad de género en la sociedad. De igual forma, hoy en día 
las organizaciones sociales, la academia y el Estado suman esfuerzos 
para el cumplimiento de este ejercicio democrático y, por lo tanto, 
reivindican el compromiso de construir una ciudadanía participativa 
y proactiva, que esté debidamente informada y que, desde cada uno 
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de sus espacios, combata las prácticas discriminatorias que marcan 
las diversas dinámicas sociales. 

Es en este contexto donde el Consejo diseña e implementa la 
presente investigación “Discriminación, representación y tratamiento 
adecuado de la información en los medios de comunicación hacia las 
mujeres”, estudio que se orienta a comprender los procesos históricos, 
sociales, económicos, políticos y culturales que han contribuido a la 
configuración del fenómeno de la discriminación estructural hacia las 
mujeres en el Ecuador, así como su reproducción simbólica en los 
medios de comunicación social. 

De esta manera el estudio se divide en seis capítulos que abordan las 
siguientes temáticas:

	Marco teórico.- Se expone de manera general y articulada los 
principales conceptos utilizados en la investigación. Inicialmente 
se define el sistema patriarcal y el androcentrismo como 
componentes tanto culturales como estructurales de la sociedad, 
a partir de los cuales se relacionan otros conceptos como el 
sexismo, el machismo y los micromachismos. Posteriormente, 
se profundiza en la construcción social del género, la 
asignación de roles y estereotipos. Finalmente, se exponen los 
conceptos de discriminación hacia la mujer y la discriminación 
interseccional. Este conjunto de conceptos transversalizan 
todo el estudio. Paralelamente en los demás capítulos se van 
introduciendo definiciones en relación a la teoría de género.

	Marco histórico.- Busca identificar los principales ejes de poder 
y dominación que han operado a través del tiempo sobre las 
mujeres, razón por la cual se desarrolla un estudio diacrónico 
que comprende el periodo Prehispánico, la Conquista, la Colonia, 

la República y la Modernidad. Este apartado también identifica 
las resistencias, las luchas y las demandas sociales que han 
incidido en transformaciones sociales y en las condiciones de 
vida e imaginarios sobre las mujeres. Un objetivo fundamental 
de este capítulo es la comprensión histórica del surgimiento de 
las representaciones y los estereotipos ligados a las mujeres y 
el contexto de relaciones de poder en el que surgieron, insumo 
valioso para entender, posteriormente, las representaciones de la 
mujer en medios de comunicación.

	Violencia de género.- Se desarrolla una definición general de la 
violencia contra la mujer. Seguido se estudia las tipologías de 
violencia física, psicológica, sexual, patrimonial y se introduce 
el concepto de violencia simbólica. Finalmente se analizan las 
diversas formas de violencia ejercidas en Ecuador hacia las 
mujeres.

	Representaciones de la mujer en los medios de comunicación.- 
En primer lugar se analiza la participación de las mujeres 
en el acceso, la estructura y la propiedad de los medios de 
comunicación del país a partir de los datos reportados en el 
Registro Público de Medios del año 2016. En segundo lugar, se 
estudian las representaciones, los estereotipos y los roles ligados 
a las mujeres, reproducidos en la publicidad y en los medios de 
comunicación social del Ecuador (radio, prensa y televisión). 
Debido a que todo contenido comunicacional se comprende en 
el marco del contexto social y cultural en el que fue difundido, 
este apartado se complementa y enriquece con la información 
recopilada en el capítulo histórico. Finalmente, se expone un 
conjunto de recomendaciones para el desarrollo de una publicidad 
y una comunicación que no discriminen por razones de sexo.

 ▪ Instrumentos de protección de Derechos Humanos de las 
mujeres.- Se desarrolla un capítulo informativo que, en primer 
lugar, revisa la normativa nacional orientada a la protección de 
este colectivo frente a la discriminación y la violencia que se 
encuentra presente en la Constitución, la Ley Contra la Violencia 
a la Mujer y la Familia, la Ley Orgánica Integral Para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, el Código Orgánico 
Integral Penal y la Ley Orgánica de Comunicación. Asimismo se 
cita la Agenda Nacional de las Mujeres y la Igualdad de Género 
2014-2017. En segundo lugar, se exponen los principales tratados 
y convenciones internacionales que se orientan a la promoción, la 
protección y la garantía de los derechos humanos de las mujeres 
tanto en el Sistema Internacional de Derechos Humanos de la 
ONU (Organización de las Naciones Unidas), como del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos de la OEA (Organización 
de Estados Americanos), como son: la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación hacia la Mujer, 
CEDAW, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijín y la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, conocida como “Convención de 
Belém do Pará”.

	Conclusiones.- Se realiza una lectura relacional del conjunto de 
los hallazgos teóricos, históricos, normativos, de análisis de casos 
y de recomendaciones que fueron encontrados a lo largo del 
estudio. 

El objetivo principal de la presente investigación es académico 
y pedagógico, puesto que se orienta a conocer y comprender el 
fenómeno de la discriminación estructural y mediática hacia las 
mujeres en el Ecuador y, a partir de ello, generar una política pública 

orientada a la trasformación de los patrones culturales que conlleven 
a una desigualdad social entre hombres y mujeres. En esta labor, el 
trabajo articulado entre la sociedad civil, los medios de comunicación 
y el Estado es fundamental.

La investigación se desarrolla en el marco de las acciones del Consejo 
orientadas a la promoción de los derechos a la comunicación e 
información, así como al fomento de una comunicación inclusiva, 
intercultural, democrática y que no discrimine. De igual forma, toma 
en cuenta que una de las medidas recomendadas por la Plataforma de 
Acción de Beijín a los Estados es “fomentar la investigación de todos 
los aspectos de la imagen de la mujer en los medios de difusión para 
determinar las esferas que requieren atención y acción y examinar 
las actuales políticas de difusión con miras a integrar una perspectiva 
de género” (ONU MUJERES, 2014: 172). Además que la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer, CEDAW, en el artículo 5, señala que:

Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para: a) 
Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios 
y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole 
que estén basadas en la idea de la inferioridad o superioridad 
de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres (…) (ONU, 1989).

En este sentido, el estudio pretende ser una línea de investigación 
base con análisis de casos que aporten a la compresión de la 
discriminación hacia las mujeres en Ecuador y su representación en 
medios de comunicación.  

Es importante señalar que debido a la amplia y valiosa información 
teórica, histórica y de estudio de casos sobre discriminación hacia 
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En este sentido, el estudio pretende ser una línea de investigación 
base con análisis de casos que aporten a la compresión de la 
discriminación hacia las mujeres en Ecuador y su representación en 
medios de comunicación.  

Es importante señalar que debido a la amplia y valiosa información 
teórica, histórica y de estudio de casos sobre discriminación hacia 
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las mujeres, así como respecto a discriminación hacia el colectivo de 
Lesbianas, 'ays, Bisexuales, Transgéneros e Intersexuales, L'BTI, se 
tomó la decisión de realizar dos investigaciones especializadas, de 
manera que se pueda reunir información más completa respecto a la 
discriminación hacia cada uno de estos dos colectivos. A continuación 
presentamos los resultados del estudio sobre discriminación hacia 
las mujeres y su representación en los medios de comunicación 
social, y, en el momento de finalizar el estudio sobre discriminación 
hacia el colectivo L'BTI, se procederá a difundir sus resultados a la 
ciudadanía1.

El Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y 
Comunicación hace extensivo su agradecimiento al Consejo Nacional 
para la Igualdad de 'énero, institución responsable de asegurar la 
plena vigencia y el ejercicio de los derechos de las mujeres y personas 
L'BTI, por los valiosos aportes y comentarios realizados a la presente 
investigación, entidad que puso a disposición su equipo técnico, 
biblioteca y conocimientos especializados, conjunto de aportes que 
contribuyeron a fortalecer técnicamente la investigación. Además se 
extienden los agradecimientos a la doctora Palmira Chavero, docente 
e investigadora de la Facultad Latinoamericana de Comunicación 
Social, FLACSO͖ a la magister María Pessina, ex-Secretaria 'eneral 
del Centro Internacional de Estudios Superiores de Comunicación 
para América, Ciespal͖ al doctor Edgar Vega, Coordinador Académico 
de la Maestría en Estudios de Recepción de la Universidad Andina 
Simón Bolívar, por los conceptos, las recomendaciones y los 

1 Al respecto, se invita a leer la 'uía Informativa sobre Discriminación a la 
Población Afrodescendiente y sus Representaciones en Medios de Comunicación, 
estudio publicado por el CORDICOM en el año 2017 y que sigue la misma línea 
investigativa.  Disponible en: hƩp:ͬͬǁǁǁ.cordicom.gob.ecͬǁp-contentͬuploadsͬ
doǁnloadsͬ2017ͬ0ϯͬguiaͺinformativaͺafroecuatorianosͬ

comentarios elaborados sobre el presente estudio que, sin duda,  lo 
han enriquecido.

Teniendo como base este estudio especializado, se podrá realizar 
en el futuro otros materiales educomunicacionales orientados 
específicamente a la sensibilización y trabajo conjunto con la 
ciudadanía, las organizaciones sociales, el sector académico, 
los actores de la comunicación, así como con las funcionarias y 
funcionarios del sector público y privado, para lograr empoderar 
a las personas respecto a prácticas que no discriminen. Además, 
esperamos que este documento pueda servir como una herramienta 
útil de consulta académica.  

ESTRATEGIA TEÓRICA METODOLÓGICA

El presente estudio tiene como base el método histórico y 
sociológico que nos permite realizar, de manera relacional, una 
genealogía o reconstrucción de las dimensiones sociales, políticas, 
económicas, culturales y simbólicas sobre las que se han construido 
representaciones sociales y mediáticas hacia las mujeres en la 
sociedad ecuatoriana que, en algunos casos, podrían llegar a ser 
discriminatorias. También se ha querido entender las dinámicas 
de interrelación entre las condiciones históricas y materiales de 
existencia con las condiciones simbólicas.

De esta manera, a partir del método histórico comprendemos que 
las principales representaciones contemporáneas de las mujeres 
en la sociedad ecuatoriana tienen un origen sociocultural que en 
muchas ocasiones nos remite a contextos de relaciones de poder y de 
dominación históricamente configurados, razón por la cual se realiza 
un estudio tanto de las relaciones sociales como del surgimiento 
de representaciones e imaginarios culturales hacia las mujeres en 

el periodo prehispánico, la Conquista, la Colonia, la República para 
develar sus cambios y continuidades.

Por su parte, el método sociológico nos permite comprender las 
relaciones entre las estructuras sociales e institucionales y los agentes 
o individuos, y, viceversa, entre los agentes y las estructuras sociales. 
Es aquí donde las teorías de la socialización y de la construcción 
social de género juegan un papel importante para comprender tanto 
las dinámicas de reproducción de la sociedad patriarcal en el Ecuador 
como las de resistencia (capacidad de agencia y transformación) 
hacia este orden establecido.

Finalmente, la perspectiva relacional brinda valiosas herramientas 
para comprender que cada uno de los hallazgos o de los aportes 
tanto de la teoría, la historia, los indicadores sociales y de violencia de 
género, así como de las representaciones sociales y mediáticas, son 
acercamientos desde diversos ángulos hacia una realidad compleja 
como lo es la violencia, las representaciones y la discriminación 
hacia las mujeres, razón por la cual estos datos deben ser leídos e 
interpretados a partir de sus relaciones, puesto que en conjunto 
brindan un panorama más amplio y completo de esta realidad. 

Por otra parte, metodológicamente la presente investigación se ha 
fundamentado en una amplia recopilación, revisión y análisis de 
fuentes secundarias que fueron recopiladas en instituciones tanto 
nacionales como locales, como lo son:

 ▪ Bibliotecas, universidades y centros de documentación 
especializados.

 ▪ Publicaciones del Consejo Nacional para la Igualdad de 'énero y 
de su biblioteca especializada.

 ▪ Investigaciones del Centro Internacional de Estudios Superiores 
de Comunicación para América Latina, Ciespal.

 ▪ Información cuantitativa del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, INEC, y del Sistema de Indicadores Sociales del Ecuador, 
SIISE, del Ministerio Coordinador del Desarrollo Social. 

 ▪ Investigaciones, insumos cognitivos e informes técnicos 
elaborados por las Direcciones de Evaluación de Contenidos y de 
Investigación y Análisis del Consejo. 

Adicionalmente se desarrollaron entrevistas a cuatro expertas y un 
experto en temas de género y medios de comunicación: Ana María 
'oetchel y Jenny Pontón Cevallos, docentes e investigadoras de 
la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales͖ María Pessina, 
Secretaria General del Centro Internacional de Estudios Superiores 
de Comunicación para América Latina͖ Sandra López Secretaria 
Ejecutiva del Observatorio de la Comunicación del 'rupo de Apoyo al 
Movimiento de Mujeres del Azuay, 'AMMA en Cuenca͖ y Edgar Vega, 
docente e investigador de la Universidad Andina Simón Bolívar. 

Este estudio también se complementa con la investigación “La 
percepción de la imagen de la mujer en los medios de comunicación 
social en Ecuador”, elaborada por el Consejo en el año 2015, y con 
el número ϯ de la Revista CUADERNOS DEL CORDICOM (2017), cuyo 
tema central fue “Medios de comunicación y género”.

Teniendo como base este estudio especializado, posteriormente se 
podrán realizar otros materiales educomunicacionales orientados 
específicamente a la sensibilización y trabajo conjunto con la 
ciudadanía, las organizaciones sociales, el sector académico, 
los actores de la comunicación, así como con las funcionarias y 
funcionarios del sector público y privado, para lograr empoderar 
a las personas respecto a prácticas que no discriminen. Además, 
esperamos que este documento pueda servir como una herramienta 
útil de consulta académica. 
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1.  MARCO CONCEPTUAL

El presente marco teórico tiene como objetivo exponer de manera general y articulada los principales conceptos utilizados en la investigación. 
Inicialmente se define el sistema patriarcal y el androcentrismo como componentes sociales, culturales y estructurales de la sociedad en 

la que vivimos, a partir de los cuales se relacionan otros conceptos como el sexismo, el machismo y los micromachismos. Posteriormente, se 
profundiza en el estudio de la socialización, la construcción social del género (en relación a lo femenino y lo masculino), la asignación de roles 
y estereotipos de género. Finalmente, se exponen los conceptos de discriminación hacia la mujer y discriminación interseccional.

Este conjunto de conceptos transversalizan todo el estudio. Paralelamente en los demás capítulos se van introduciendo definiciones en 
relación a la violencia de género, al igual que las manifestaciones del sexismo tanto en la publicidad como en contenidos de crónica roja, 
reality show, comedias de situación, contenidos de entretenimiento y humorísticos, en contenidos informativos o de opinión, entre otros. 

1.1 La sociedad patriarcal y el 
androcentrismo: 
Reflexión inicial sobre las relaciones  
de poder y dominación

El sistema patriarcal, entendido como una estructura o un orden 
social históricamente constituido, se fundamenta en relaciones 
asimétricas de poder que tienen como base la imposición de la 
supremacía de lo masculino y la consideración de lo femenino como 
inferior y subordinado (Duarte Θ Fernández, 2006: 145). Este sistema: 
“le asigna a la mujer un determinado estereotipo͕ papel social o ͚rol͛ 
subordinado al varón, que condiciona la vida entera de las mujeres, 
papel del Ƌue les es muǇ diİcil escapar” (Montero Θ Nieto, 2002: 

4). Es decir, constituye una jerarquización de las relaciones sociales, 
políticas, económicas y de parentesco que en aras de su legitimación, 
da origen a preceptos sociales que implican en mayor o menor 
medida, la imposición directa o solapada de órdenes por parte de 
los hombres o las instituciones que les representan sobre las mujeres 
(Duarte Θ Fernández, 2006: 145). En este sentido, es importante 
tener en cuenta que:

El patriarcado no sólo afecta a las mujeres al ubicarlas en 
un plano de inferioridad en la mayoría de los ámbitos de 
la vida, sino que restringe y limita también a los hombres, 
a pesar de su estatus de privilegio, ya que al asignar a las 
mujeres un conjunto de características, comportamientos y 
roles “propios de su sexo”, los hombres quedan obligados a 
prescindir de estos roles, comportamientos y características 
y a tensar al máximo sus diferencias con ellas (Facio, 2007:4). 
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Ahora bien, la existencia de relaciones patriarcales es posible 
en el seno de una sociedad basada en un sistema ideológico2 

 androcéntrico ('onzález, 201ϯ), en el que la visión del mundo y de 
las cosas tiene como centro al hombre, como medida y fuente única 
de toda actividad humana, visión que “se estaďlece sutilmente como 
el orden natural de las cosas͕ de manera Ƌue se arraiga͕ se interioriǌa͕ 
se asume Ǉ se normaliǌa en la conciencia de la sociedad” ('arcía, 
2009: 18). 

Una visión androcéntrica presupone que la experiencia masculina 
sería “la universal”, la principal, la referencia o la representación de 
la humanidad, obviando la experiencia femenina, por lo que oculta y 
torna invisible las aportaciones y contribuciones de las mujeres a la 
sociedad (Comisión de Transición hacia el Consejo de la Mujeres y la 
Igualdad de 'énero, 2012:11). Sin embargo:

No basta con decir que el androcentrismo existe 
cuando el hombre, lo masculino o la masculinidad son 
considerados la medida de todas las cosas͖ cuando las 
acciones individuales reŇejan perspectivas, intereses o 
valores masculinos͖ cuando el hombre, lo masculino y la 
masculinidad son considerados fuente única o primordial 
de sabiduría y autoridad, o cuando las experiencias 
masculinas son las preeminentes, las normativas, las 
imitables, las deseables, etc. Es necesario, también, 
subrayar el refuerzo que otros factores ofrecen al 
androcentrismo: representaciones y estereotipos, 

2 Es importante tener en cuenta que “por el ŚecŚo de ser sistemas de ideas de grupos 
sociales Ǉ movimientos͕ las ideologías no sólo dan sentido al mundo ;desde el punto 
de vista del grupoͿ͕ sino Ƌue tamďién fundamentan las prĄcticas sociales de sus 
miembros” (Van DijŬ, 2011: 16).

misoginia, sexismo, machismo, marginación, represión, 
violencia física y simbólica, etc. ('onzález, 201ϯ: 49ϯ).

En este sentido, el conjunto de concepciones y modelos de ser hombre 
y de ser mujer, en donde el varón se configura como autoridad en el 
hogar, trabajador, proveedor económico, con dominio en lo público͖ 
y en el que las mujeres se construyen socialmente centradas en 
la maternidad, protegidas por los varones, dedicadas al hogar, a 
la crianza y con dominio en lo privado (Salinas y Carvajal, 2006), 
consolidan el sistema ideológico androcéntrico. Parte de ello se debe 
a la organización patriarcal, en donde la mujer y los hijos aparecen 
subyugados (Oblitas, 2009: ϯ02).

En este contexto, surge el machismo, concebido como “un conjunto 
de creencias͕ actitudes Ǉ conductas Ƌue descansan soďre dos ideas 
ďĄsicas͗ por un lado͕ la polariǌación de los seǆos͕ es decir͕  una 
contraposición de lo masculino Ǉ lo femenino͕ segƷn lo cual no 
sólo son diferentes sino mutuamente excluyentes; y, por otro lado, 
la superioridad de lo masculino en Ąreas consideradas importantes 
por los hombres” (Castañeda, 2002: 26). Por lo tanto, el machismo 
involucra diversas concepciones de lo que significa ser hombre o 
mujer, a la vez plantea diversas formas de vida sobre ello (Castañeda, 
2007). 

De igual forma es importante señalar que las conductas masculinas 
que sobreponen la autoridad de los hombres por encima de las 
mujeres también pueden presentarse a través de micromachismos, 
categoría que se refiere a:

Las actitudes de dominación “suave” o de “bajísima 
intensidad”, formas y modos larvados y negados de abuso 
e imposición en la vida cotidiana. Son, específicamente 

hábiles artes de dominio, comportamientos sutiles o 
insidiosos, reiterativos y casi invisibles que los varones 
ejecutan permanentemente. Son de tipo “micro” -tomando 
un término de Foucault, del orden de lo capilar, lo casi 
imperceptible, lo que está en los límites de la evidencia, 
pero que son un tipo de violencia blanda e invisible- 
(Bonino, 2004: 1).

Debido a que los micromachismos tienen facilidad de camuŇarse en 
la sociedad pasan desapercibidos, “generando un daŹo imperceptiďle 
hacia el sexo femenino y hacia todo aquel que no se adecue al rol de 
género Ƌue socialmente se le Śa asignado” (Bonino, 2004: 1). 

Este sistema ideológico permite identificar también la existencia 
de relaciones de poder que se manifiestan a través del sexismo, 
entendido como una construcción social de orden simbólico que 
implica una serie de comportamientos y actitudes estereotipadas 
que conducen a la subordinación de un sexo con respecto al otro 
(Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad 
de 'énero, 2012: 50), constituyéndose en una de las formas 
características donde se identifican estas relaciones de poder3.

En este sentido, mientras que el machismo “desvaloriǌa lo Ƌue 
son, dicen o hacen las mujeres frente a lo dicho o hecho por los 
Śomďres͘ Dediante sus prĄcticas Ǉ creencias͕ justiĮca Ǉ promueve la 
violencia simďólica Ǉ İsica contra las mujeres” ;Eieďla͕ ϮϬϭϭ͗ ϭϴϵͿ, 
el sexismo se caracteriza “por menospreciar o desvaloriǌar a las 
personas pertenecientes a determinado grupo genérico a través de 

ϯ Esta construcción social trae como resultado para el sexo masculino “una serie de 
privilegios o ventajas, las cuales se basan en el sometimiento del sexo femenino” 
(Policy Project, 2001: 15).

la asignación de valores͕ capacidades Ǉ roles diferentes a Śomďres 
Ǉ mujeres͕ eǆclusivamente en función de su seǆo͕ lo cual se reŇeja 
en actitudes concretas” (Niebla, 2011: 188-189). A continuación se 
analizarán los principales elementos socioculturales que inŇuyen en 
la construcción social de los géneros masculino y femenino.

1.1.1 Construcción social del género
En el marco de una sociedad patriarcal, en el que el orden social 
funciona como una inmensa máquina simbólica, “el programa social 
de percepción incorporado se aplica a todas las cosas del mundo, y 
en primer lugar al cuerpo en sí͕ en su realidad ďiológica” (Bourdieu, 
2000: 22). De tal manera, “la diferencia ďiológica entre los seǆos͕ es 
decir, entre los cuerpos masculino y femenino, y, muy especialmente, 
la diferencia anatómica entre los órganos seǆuales͕ puede aparecer 
de ese modo como la justiĮcación natural de la diferencia socialmente 
establecida entre los sexos” (Bourdieu, 2000: 22). 

En este sentido, la categoría sexo se refiere a “la diferenciación 
entre mujeres Ǉ Śomďres de acuerdo con las características 
Įsiológicas Ǉ seǆuales con las Ƌue nacen” (Unicef, 2016)͖ 
y la categoría género alude a “un constructo cultural”4 

 (Consejos Nacionales para la Igualdad et al., 2016: 6ϯ), puesto que “el 
género es la forma en Ƌue las sociedades determinan las funciones͕ 
actitudes͕ valores Ǉ relaciones Ƌue conciernen a los Śomďres Ǉ a las 
mujeres” ('arcía, 2009: 15), de esta manera:

4 En la obra “El segundo sexo”, Simone de Beauvoir (1949) afirma que no se 
nace siendo mujer, sino que se aprende a ser mujer, aseveración que permite 
reconocer la inexistencia de atributos y características “naturalmente femeninos” 
yͬo “masculinos” debido a que estos significados son ante todo construcciones 
sociales” (Salgado, 2013).
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El conjunto de características que tradicionalmente se 
pensaban de origen sexual, en realidad son características 
͚atribuidas ,͛ y, el hecho ͚atributivo͛ es un hecho histórico. 
Entonces, lo que implica ser hombre o mujer no está dado 
por el orden biológico, ni es ͚natural ,͛ este es un mito que 
tiene un contexto social (Lagarde, 1990b: 2).

Esta construcción social concibe que: “el papel a desempeŹar por 
mujeres Ǉ Śomďres en la sociedad es diferente͕ como tamďién lo son 
los espacios asignados͕ las responsaďilidades͕ las oportunidades Ǉ 
las tareas desempeŹadas” ('arcía, 2009: 18). Esto significa que las 
diversas funciones y comportamientos asignados socialmente para 
cada género, construyen lo masculino y lo femenino de manera 
imaginaria y simbólica, con base en los aspectos sociales adscritos a 
las diferencias sexuales, construcciones que se encuentran presentes 
en toda la vida social5.

Este conjunto de “esquemas” o “normas culturales” relacionadas con 
el género, son internalizados a través de un proceso de socialización6 

5 Es importante tener en cuenta que “no es que las necesidades de la reproducción 
ďiológica determinen la organiǌación simďólica de la división seǆual del traďajo Ǉ͕ 
progresivamente͕ de todo el orden natural Ǉ social͕ mĄs ďien es una construcción 
social arďitraria de lo ďiológico͕ Ǉ en especial del cuerpo͕ masculino Ǉ femenino͕ de 
sus costumbres y de sus funciones, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad seǆual Ǉ de la división 
seǆual del traďajo Ǉ͕ a partir de aŚí͕ de todo el cosmos͘ ;͙Ϳ >o Ƌue legitima una 
relación de dominación inscriďiéndola en una naturaleǌa ďiológica Ƌue es en sí 
misma una construcción social naturaliǌada” (Bourdieu, 2000: ϯ7).

6 El proceso de socialización puede concebirse “como un continuo Ƌue estĄ en 
permanente desarrollo͘ ^e inicia desde el momento del nacimiento Ǉ va progresando 
Ǉ evolucionando durante todas las etapas del ciclo vital͘ >a socialiǌación eǆige͕ por 
tanto͕ adoptar unos patrones sociales determinados como propios͕ con el oďjetivo 
de conseguir la necesaria autorregulación Ƌue nos permita una cierta independencia 
a la Śora de adaptarnos a las eǆpectativas de la sociedad” (zubero, 2005: 819). Es 
decir, la socialización “es el proceso mediante el cual la persona aprende e interioriǌa͕ 
en el transcurso de su vida͕ los elementos de la cultura en la Ƌue vive ;normas͕ 

que adjudica valores y roles a las personas dentro de un determinado 
contexto social (Monroy, 2004: 256), por lo que es  importante tener 
en cuenta que:

Aprendemos las categorías y los esquemas de funcionamiento 
de la sociedad o grupo social en el que estamos mediante 
nuestra actividad cotidiana, práctica. Así, por ejemplo, 
aprendemos nuestro lugar en una división de género 
socialmente construida, no como un texto en un libro, sino 
mediante todo el universo de prácticas en el que aprendemos 
a comportarnos como hombres o mujeres: desde la forma de 
hablar o mover el cuerpo, hasta las cosas que nos deben gustar. 
Aprendemos nuestro lugar en el mundo mediante mímesis7 

e identificación (Ríos, 200ϯ: 6).

Este proceso se sirve de los agentes de socialización que son: 
“aƋuellas personas o instituciones Ƌue Śacen posiďle la efectividad de 
la interioriǌación de la estructura Ǉ los procesos sociales͕ en la medida 
en Ƌue eǆigen la interioriǌación de ciertos roles͕ pautas de conducta 
y valores” (zubero, 2005: 819), los cuales “asumen explícitamente la 
función socialiǌadora o inŇuǇen decisivamente en ella, algunos de 
ellos son la familia͕ la escuela͕ las iglesias͕ los grupos de iguales͕ los 
medios de comunicación o las organiǌaciones donde traďajamos”ϴ 

(Ríos, 200ϯ: 10). De tal manera que:

valores͕ etc͘Ϳ͕ integrĄndolos en su estructura de personalidad͕ ďajo la inŇuencia de 
eǆperiencias Ǉ de agentes sociales signiĮcativos” (Ríos, 200ϯ:2).

7 El término mimesis significa imitación del modo de hablar, gestos y ademanes de 
una persona (RAE, 2016).

8  Autores como Papalia, Olds y Feldman (2001) afirman que lo que ocurre en el 
mundo del niño es significativo, pero no es la totalidad de la historia. Cada uno 
sigue escribiendo su propia historia de desarrollo humano mientras vive. De esta 
manera, los agentes de socialización se van diversificando conforme se incrementan 
los contextos sociales de acción del individuo, pasándose de la exclusividad de la 
familia a la inŇuencia de otros agentes externos a la misma (zubero, 2005: 819).

Sólo a cambio y al término de un formidable trabajo colectivo 
de socialización, difusa y continua, las identidades distintivas 
que instituye el arbitrario cultural se encarnan en unos hábitos 
claramente diferentes de acuerdo con el principio de división 
dominante y las personas son capaces de percibir el mundo de 
acuerdo con ese principio (Bourdieu, 2000: ϯ7).

En este sentido, en un orden social que se encuentra ampliamente 
organizado de acuerdo con el principio de división androcéntrica, 
cada uno de los dos sexos resulta ser “el producto del trabajo de 
construcción diacrítica͕ a un tiempo teórico Ǉ prĄctico͕ necesario para 
producirlo como ͚cuerpo socialmente diferenciado͛ del seǆo opuesto” 
(Bourdieu, 2000: ϯ8). Así:

Este trabajo de construcción simbólica se completa y se realiza, 
en y a través de un trabajo de construcción práctico que impone 
una “definición diferenciada” de los usos legítimos del cuerpo, 
sexuales sobre todo, que tiende a excluir del universo de lo 
sensible y de lo factible todo lo que marca la pertenencia al otro 
sexo, (…) para producir ese artefacto social llamado un hombre 
viril o una mujer femenina (Bourdieu, 2000: ϯ7).

Es decir, este orden social incentiva una serie de conductas o pautas 
a seguir para distinguir lo femenino de lo masculino, estableciendo 
órdenes acerca de cómo debe ser la conducta de las personas, su 
comportamiento, tanto en lo público como en lo privado, tanto en 
lo individual como en lo colectivo, sistema que reproduce un modo 
“específico” de estar en el mundo y un continuar con el orden 
patriarcal (Mendiola 1998). Es así como: 

El cumplimiento de género femenino impone mandatos de 
docilidad, sumisión, obediencia, complacencia, pasividad, para 
evitar el displacer, la tensión, la confrontación con el otro, 

de tal modo, la sociedad va moldeando a la mujer, como un 
ser abnegado, con capacidad de entrega, que está al servicio 
de otros, salvaguardando a la familia como tarea principal y 
renunciando a deseos y proyectos personales y cuando no se 
accede al ajuste correspondiente al “ideal” femenino, la mujer 
también padecerá la autocrítica del sufrimiento producido por 
su propia desaprobación más la crítica del entorno ('allegos, 
2012: 711). 

De igual manera sucede esta situación sociocultural con los 
hombres, a quienes: 

Apenas identificados por sus genitales como hombres, la 
sociedad tratará de hacer de ellos lo que entiende como varón, 
fomentándoles unos comportamientos, reprimiéndoles 
otros y transmitiendo ciertas convicciones de lo que significa 
ser hombre. Socialmente, el tipo de identidad que se les 
construye a los hombres es una identidad individualizada, 
que tiene que ver con el control material del destino histórico 
del grupo, y sobre todo con el ejercicio del poder͖ dicho 
ejercicio redunda a su vez en un progresivo desarrollo de la 
responsabilidad y del individualismo como valor del éxito 
('allegos, 2012: 71ϯ-714). 

Estas creencias, actitudes y conductas permean la configuración 
de “lo masculino”, como una categoría que se expresa tanto en lo 
físico como en lo sexual9, pero también como una construcción social 

9 De tal manera, se considera que “el Śomďre tiene mĄs energía͕ de aŚí Ƌue necesite 
varias mujeres͖ ademĄs él no se enamora͕ porƋue eso no es de Śomďres͕ él las 
toma Ǉ las deja͖ el Śomďre demuestra su fuerǌa Ǉ tamďién su valenơa a través de la 
agresividad͕ no le tiene miedo a nadie͘ �l Śomďre manda Ǉ la mujer oďedece͕ si él 
se enoja͕ puede retarla Ǉ golpearla͕ ella  deďe ser sumisa Ǉ soportar  en silencio͕ es 
el destino de la mujer” (Unesco, 1998: ϯ0).
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El conjunto de características que tradicionalmente se 
pensaban de origen sexual, en realidad son características 
͚atribuidas ,͛ y, el hecho ͚atributivo͛ es un hecho histórico. 
Entonces, lo que implica ser hombre o mujer no está dado 
por el orden biológico, ni es ͚natural ,͛ este es un mito que 
tiene un contexto social (Lagarde, 1990b: 2).

Esta construcción social concibe que: “el papel a desempeŹar por 
mujeres Ǉ Śomďres en la sociedad es diferente͕ como tamďién lo son 
los espacios asignados͕ las responsaďilidades͕ las oportunidades Ǉ 
las tareas desempeŹadas” ('arcía, 2009: 18). Esto significa que las 
diversas funciones y comportamientos asignados socialmente para 
cada género, construyen lo masculino y lo femenino de manera 
imaginaria y simbólica, con base en los aspectos sociales adscritos a 
las diferencias sexuales, construcciones que se encuentran presentes 
en toda la vida social5.

Este conjunto de “esquemas” o “normas culturales” relacionadas con 
el género, son internalizados a través de un proceso de socialización6 

5 Es importante tener en cuenta que “no es que las necesidades de la reproducción 
ďiológica determinen la organiǌación simďólica de la división seǆual del traďajo Ǉ͕ 
progresivamente͕ de todo el orden natural Ǉ social͕ mĄs ďien es una construcción 
social arďitraria de lo ďiológico͕ Ǉ en especial del cuerpo͕ masculino Ǉ femenino͕ de 
sus costumbres y de sus funciones, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad seǆual Ǉ de la división 
seǆual del traďajo Ǉ͕ a partir de aŚí͕ de todo el cosmos͘ ;͙Ϳ >o Ƌue legitima una 
relación de dominación inscriďiéndola en una naturaleǌa ďiológica Ƌue es en sí 
misma una construcción social naturaliǌada” (Bourdieu, 2000: ϯ7).

6 El proceso de socialización puede concebirse “como un continuo Ƌue estĄ en 
permanente desarrollo͘ ^e inicia desde el momento del nacimiento Ǉ va progresando 
Ǉ evolucionando durante todas las etapas del ciclo vital͘ >a socialiǌación eǆige͕ por 
tanto͕ adoptar unos patrones sociales determinados como propios͕ con el oďjetivo 
de conseguir la necesaria autorregulación Ƌue nos permita una cierta independencia 
a la Śora de adaptarnos a las eǆpectativas de la sociedad” (zubero, 2005: 819). Es 
decir, la socialización “es el proceso mediante el cual la persona aprende e interioriǌa͕ 
en el transcurso de su vida͕ los elementos de la cultura en la Ƌue vive ;normas͕ 

que adjudica valores y roles a las personas dentro de un determinado 
contexto social (Monroy, 2004: 256), por lo que es  importante tener 
en cuenta que:

Aprendemos las categorías y los esquemas de funcionamiento 
de la sociedad o grupo social en el que estamos mediante 
nuestra actividad cotidiana, práctica. Así, por ejemplo, 
aprendemos nuestro lugar en una división de género 
socialmente construida, no como un texto en un libro, sino 
mediante todo el universo de prácticas en el que aprendemos 
a comportarnos como hombres o mujeres: desde la forma de 
hablar o mover el cuerpo, hasta las cosas que nos deben gustar. 
Aprendemos nuestro lugar en el mundo mediante mímesis7 

e identificación (Ríos, 200ϯ: 6).

Este proceso se sirve de los agentes de socialización que son: 
“aƋuellas personas o instituciones Ƌue Śacen posiďle la efectividad de 
la interioriǌación de la estructura Ǉ los procesos sociales͕ en la medida 
en Ƌue eǆigen la interioriǌación de ciertos roles͕ pautas de conducta 
y valores” (zubero, 2005: 819), los cuales “asumen explícitamente la 
función socialiǌadora o inŇuǇen decisivamente en ella, algunos de 
ellos son la familia͕ la escuela͕ las iglesias͕ los grupos de iguales͕ los 
medios de comunicación o las organiǌaciones donde traďajamos”ϴ 

(Ríos, 200ϯ: 10). De tal manera que:

valores͕ etc͘Ϳ͕ integrĄndolos en su estructura de personalidad͕ ďajo la inŇuencia de 
eǆperiencias Ǉ de agentes sociales signiĮcativos” (Ríos, 200ϯ:2).

7 El término mimesis significa imitación del modo de hablar, gestos y ademanes de 
una persona (RAE, 2016).

8  Autores como Papalia, Olds y Feldman (2001) afirman que lo que ocurre en el 
mundo del niño es significativo, pero no es la totalidad de la historia. Cada uno 
sigue escribiendo su propia historia de desarrollo humano mientras vive. De esta 
manera, los agentes de socialización se van diversificando conforme se incrementan 
los contextos sociales de acción del individuo, pasándose de la exclusividad de la 
familia a la inŇuencia de otros agentes externos a la misma (zubero, 2005: 819).

Sólo a cambio y al término de un formidable trabajo colectivo 
de socialización, difusa y continua, las identidades distintivas 
que instituye el arbitrario cultural se encarnan en unos hábitos 
claramente diferentes de acuerdo con el principio de división 
dominante y las personas son capaces de percibir el mundo de 
acuerdo con ese principio (Bourdieu, 2000: ϯ7).

En este sentido, en un orden social que se encuentra ampliamente 
organizado de acuerdo con el principio de división androcéntrica, 
cada uno de los dos sexos resulta ser “el producto del trabajo de 
construcción diacrítica͕ a un tiempo teórico Ǉ prĄctico͕ necesario para 
producirlo como ͚cuerpo socialmente diferenciado͛ del seǆo opuesto” 
(Bourdieu, 2000: ϯ8). Así:

Este trabajo de construcción simbólica se completa y se realiza, 
en y a través de un trabajo de construcción práctico que impone 
una “definición diferenciada” de los usos legítimos del cuerpo, 
sexuales sobre todo, que tiende a excluir del universo de lo 
sensible y de lo factible todo lo que marca la pertenencia al otro 
sexo, (…) para producir ese artefacto social llamado un hombre 
viril o una mujer femenina (Bourdieu, 2000: ϯ7).

Es decir, este orden social incentiva una serie de conductas o pautas 
a seguir para distinguir lo femenino de lo masculino, estableciendo 
órdenes acerca de cómo debe ser la conducta de las personas, su 
comportamiento, tanto en lo público como en lo privado, tanto en 
lo individual como en lo colectivo, sistema que reproduce un modo 
“específico” de estar en el mundo y un continuar con el orden 
patriarcal (Mendiola 1998). Es así como: 

El cumplimiento de género femenino impone mandatos de 
docilidad, sumisión, obediencia, complacencia, pasividad, para 
evitar el displacer, la tensión, la confrontación con el otro, 

de tal modo, la sociedad va moldeando a la mujer, como un 
ser abnegado, con capacidad de entrega, que está al servicio 
de otros, salvaguardando a la familia como tarea principal y 
renunciando a deseos y proyectos personales y cuando no se 
accede al ajuste correspondiente al “ideal” femenino, la mujer 
también padecerá la autocrítica del sufrimiento producido por 
su propia desaprobación más la crítica del entorno ('allegos, 
2012: 711). 

De igual manera sucede esta situación sociocultural con los 
hombres, a quienes: 

Apenas identificados por sus genitales como hombres, la 
sociedad tratará de hacer de ellos lo que entiende como varón, 
fomentándoles unos comportamientos, reprimiéndoles 
otros y transmitiendo ciertas convicciones de lo que significa 
ser hombre. Socialmente, el tipo de identidad que se les 
construye a los hombres es una identidad individualizada, 
que tiene que ver con el control material del destino histórico 
del grupo, y sobre todo con el ejercicio del poder͖ dicho 
ejercicio redunda a su vez en un progresivo desarrollo de la 
responsabilidad y del individualismo como valor del éxito 
('allegos, 2012: 71ϯ-714). 

Estas creencias, actitudes y conductas permean la configuración 
de “lo masculino”, como una categoría que se expresa tanto en lo 
físico como en lo sexual9, pero también como una construcción social 

9 De tal manera, se considera que “el Śomďre tiene mĄs energía͕ de aŚí Ƌue necesite 
varias mujeres͖ ademĄs él no se enamora͕ porƋue eso no es de Śomďres͕ él las 
toma Ǉ las deja͖ el Śomďre demuestra su fuerǌa Ǉ tamďién su valenơa a través de la 
agresividad͕ no le tiene miedo a nadie͘ �l Śomďre manda Ǉ la mujer oďedece͕ si él 
se enoja͕ puede retarla Ǉ golpearla͕ ella  deďe ser sumisa Ǉ soportar  en silencio͕ es 
el destino de la mujer” (Unesco, 1998: ϯ0).
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de la identidad masculina a la que se le niega aquellos elementos 
que van en dirección de lo que culturalmente se le atribuye a las 
mujeres͖ se le reprime y enseña a reprimir la afectividad y el interés 
por todo aquello que sea relativo al orden doméstico y privado͖ y se 
le fomenta en cambio el interés por todo lo público (organización, 
mando, liderazgo, competitividad, agresividad, audacia, movimiento, 
tenacidad, objetividad, racionalidad, etc.)10 ('allegos, 2012: 71ϯ-
714). Esta naturalización de la diferencia genital-biológica es la base 
de las desigualdades sociales de género.

Asimismo, la “idea masculina de que ser hombre implica, por 
naturaleǌa͕ algo mejor Ƌue ser mujer” (Unesco, 1998: 24) es una 
concepción que fundamenta la existencia de una amplia variedad 
de prácticas sexistas como: la misoginia, la sobregeneralización, la 
especificidad, la insensibilidad de género, el doble parámetro, el 
dicotomismo sexual, etc., fenómenos que serán abordados a lo largo 
de la presente investigación.

De esta forma, el sistema binario que clasifica en dos formas opuestas 
y desconectadas: lo masculino y lo femenino, hace que tanto hombres 
como mujeres lleven la impronta de una estructura jerárquica de 

10 Es decir, la masculinidad por oposición a la feminidad, también es una construcción 
social que “se Śa propiciado siempre en términos de competitividad Ǉ poder͖ 
cualƋuier manifestación de sentimientos no tienen caďida en el estereotipo de 
Śomďre͘ ;͙Ϳ ^u conducta deďe estar sujeta a normas igualmente inŇeǆiďles͕ 
destinadas a garantiǌar la permanencia del orden patriarcal͘ ^u uďicación en un 
grupo situado en una posición de superioridad soďre otro grupo͕ el de las mujeres͕ 
alimentarĄ su prĄctica con la perspectiva Ǉ pautas propias del grupo dominante͘ 
�on el cumplimiento de esas normas estĄn indisoluďlemente vinculados su prestigio͕ 
su Śonor͕  su dignidad masculina Ǉ su eĮcacia en la ejecución de las funciones 
asignadas a él͘ >a aĮrmación de su supremacía le eǆige limitaciones sustanciales 
;principalmente emocionalesͿ͕ grandes esfuerǌos ;prueďas Ǉ demostracionesͿ͕ la 
esfera pƷďlica es su elemento natural” ('allegos, 2012: 71ϯ-714).

relaciones de dominación, basadas en la supremacía de lo masculino 
sobre todo lo femenino11 (Alfonso Θ Aguado, 2012: 9).

Esta construcción cultural divide al mundo en dos esferas: a) 
La pública, que es del dominio masculino y abarca lo laboral, 
lo político, lo económico, es decir, todas las actividades que 
tienen una retribución y que pueden convertirse en dinero 
o en estatus͖ y, b) La privada, que corresponde al mundo 
femenino, caracterizado por lo doméstico, la atención 
de la prole, los afectos primarios, etc. En esta esfera, las 
actividades realizadas no son retribuidas económicamente 
y tampoco son relevantes para incrementar el estatus social 
de quien las realiza (Alfonso Θ Aguado, 2012: 9).

De tal manera, tanto a mujeres como a hombres se les ha asignado 
socialmente roles, tareas o papeles a desempeñar que se convierten 
en modelos a seguir12 (Comisión de Transición hacia el Consejo de las 
Mujeres y la Igualdad de 'énero, 2011: 51), y estereotipos de género 

11 Desde Foucault (1986) ya no es posible pensar los procesos de construcción social 
fuera de las relaciones de poder, la identidad como proceso de subjetivación 
construido entre las diferencias sexuales y los esquemas de género, no puede ser 
comprendida si no como identidad dominada entre relaciones de poder.

12  Los roles de género se refieren al aprendizaje y desarrollo de las prácticas sociales 
aceptadas que van asociadas a un determinado género (Macionis Θ Plummer, 
1999: ϯ44). Están determinados por la división del trabajo y las responsabilidades 
que cada género asume en la vida de una comunidad. Son socialmente construidos, 
aprendidos y dinámicos. Varían a través del tiempo y según la clase social, la 
etnicidad, la cultura, entre otros factores. Por sus roles de género, los hombres y 
las mujeres participan de forma diversa y reciben una valoración desigual en los 
diferentes ámbitos (Consejo Nacional para la Igualdad de 'énero, 2015: 27-28). El 
rol también alude a un “patrón de conducta esperado de una persona al desarrollar 
actividades relacionadas con otros͕ reŇeja la posición de la persona en el sistema 
social͕ sus derecŚos Ǉ oďligaciones͕ su poder Ǉ su responsaďilidad” (Fundación para 
la Promoción de la Mujer, 1997: 12).

que se refieren a “creencias generales acerca del seǆo͕ asociadas 
a roles͕ características psicológicas Ǉ conductas Ƌue descriďen 
a hombres y mujeres” (Velandia Θ Rozo, 2009: 20), tal como se 
observará a continuación.

1.1.2 Estereotipos y roles de gĠnero
Los estereotipos13 de género aluden a los roles y comportamientos 
que se atribuyen y se esperan de las mujeres y de los hombres con 
base en sus características físicas, sociales y culturales14, son “la idea 
Įja Ǉ repetida soďre lo Ƌue creemos propio de todas las mujeres Ǉ 
sobre lo que creemos propio de todos los hombres” (Unesco, 1998: 
24). Es decir, constituyen ideas construidas socialmente sobre los 
comportamientos y los sentimientos que deben tener las personas 
en relación a su sexo y que son transmitidas de generación en 
generación (Bonder, 1993). 

Con el tiempo los estereotipos se naturalizan, es decir, se 
olvidan que son construcciones sociales y se asumen como 
verdades absolutas e intemporales respecto a cómo son 
los hombres y cómo son las mujeres, con lo que se dificulta 
su cuestionamiento y la deconstrucción del contenido 
de los roles que están en su base. (…) Los estereotipos 

13 Un estereotipo es una visión generalizada o una preconcepción sobre los atributos 
o características de los miembros de un grupo en particular o sobre los roles que 
tales miembros deben cumplir. Según esta definición, los estereotipos presumen 
que todas las personas miembros de un cierto grupo social poseen atributos o 
características particulares o tienen roles específicos (CooŬ Θ CusaŬ, 2009: 11).

14  Existen estereotipos de género compuestos, que interactúan con otros estereotipos 
que asignan atributos, características o roles a diferentes subgrupos de mujeres. 
Por ejemplo, los estereotipos basados en el género y la edad pueden unirse para 
producir estereotipos específicos relacionados con las adolescentes, las mujeres en 
edad reproductiva o de la tercera edad (CooŬ Θ CusaŬ, 2009:29).

se encuentran fuertemente enraizados en la sociedad, 
marcando y controlando las pautas de comportamiento 
que se esperan de hombres y mujeres, definiendo los 
modelos de feminidad y masculinidad, sancionando 
aquellas conductas que se escapan de los patrones 
de género admitidos. Estos arquetipos sustentan las 
relaciones entre los géneros. �stas tienden a caracterizarse 
por ser excluyentes al establecer espacios, funciones, 
responsabilidades opuestas y particulares para hombres y 
mujeres, pero fundamentalmente por ser discriminatorias, 
porque lo masculino es considerado siempre superior a lo 
femenino. Así pues, los estereotipos distorsionan la realidad 
y se han utilizado para justificar y legitimar las situaciones 
de desigualdad y de dependencia que las mujeres han 
vivido con respecto a los varones en todas las sociedades 
(Vélez et al., 2012:228).

Una característica particular de los estereotipos de género es que 
son tanto dominantes como persistentes: “dominantes socialmente 
cuando se articulan a través de los sectores sociales Ǉ las culturas͕ 
Ǉ͕ son socialmente persistentes en cuanto se articulan a lo largo 
del tiempo” (CooŬ Θ CusaŬ, 2009:25), por lo que los estereotipos 
de género se reproducen en la sociedad y algunos de ellos son más 
dominantes que otros.  

El estereotipo genérico nos hace caer en un círculo vicioso, 
por ejemplo, primero, se dice que las niñas son débiles͖ 
luego, se les obliga a ser pasivas y, por último, ellas se 
doblegan y terminan actuando de esa manera. Es decir, se 
les exige cumplir con lo que se cree propio de las mujeres. 
En todo caso, las mujeres son criticadas si cumplen o no con 
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de la identidad masculina a la que se le niega aquellos elementos 
que van en dirección de lo que culturalmente se le atribuye a las 
mujeres͖ se le reprime y enseña a reprimir la afectividad y el interés 
por todo aquello que sea relativo al orden doméstico y privado͖ y se 
le fomenta en cambio el interés por todo lo público (organización, 
mando, liderazgo, competitividad, agresividad, audacia, movimiento, 
tenacidad, objetividad, racionalidad, etc.)10 ('allegos, 2012: 71ϯ-
714). Esta naturalización de la diferencia genital-biológica es la base 
de las desigualdades sociales de género.

Asimismo, la “idea masculina de que ser hombre implica, por 
naturaleǌa͕ algo mejor Ƌue ser mujer” (Unesco, 1998: 24) es una 
concepción que fundamenta la existencia de una amplia variedad 
de prácticas sexistas como: la misoginia, la sobregeneralización, la 
especificidad, la insensibilidad de género, el doble parámetro, el 
dicotomismo sexual, etc., fenómenos que serán abordados a lo largo 
de la presente investigación.

De esta forma, el sistema binario que clasifica en dos formas opuestas 
y desconectadas: lo masculino y lo femenino, hace que tanto hombres 
como mujeres lleven la impronta de una estructura jerárquica de 

10 Es decir, la masculinidad por oposición a la feminidad, también es una construcción 
social que “se Śa propiciado siempre en términos de competitividad Ǉ poder͖ 
cualƋuier manifestación de sentimientos no tienen caďida en el estereotipo de 
Śomďre͘ ;͙Ϳ ^u conducta deďe estar sujeta a normas igualmente inŇeǆiďles͕ 
destinadas a garantiǌar la permanencia del orden patriarcal͘ ^u uďicación en un 
grupo situado en una posición de superioridad soďre otro grupo͕ el de las mujeres͕ 
alimentarĄ su prĄctica con la perspectiva Ǉ pautas propias del grupo dominante͘ 
�on el cumplimiento de esas normas estĄn indisoluďlemente vinculados su prestigio͕ 
su Śonor͕  su dignidad masculina Ǉ su eĮcacia en la ejecución de las funciones 
asignadas a él͘ >a aĮrmación de su supremacía le eǆige limitaciones sustanciales 
;principalmente emocionalesͿ͕ grandes esfuerǌos ;prueďas Ǉ demostracionesͿ͕ la 
esfera pƷďlica es su elemento natural” ('allegos, 2012: 71ϯ-714).

relaciones de dominación, basadas en la supremacía de lo masculino 
sobre todo lo femenino11 (Alfonso Θ Aguado, 2012: 9).

Esta construcción cultural divide al mundo en dos esferas: a) 
La pública, que es del dominio masculino y abarca lo laboral, 
lo político, lo económico, es decir, todas las actividades que 
tienen una retribución y que pueden convertirse en dinero 
o en estatus͖ y, b) La privada, que corresponde al mundo 
femenino, caracterizado por lo doméstico, la atención 
de la prole, los afectos primarios, etc. En esta esfera, las 
actividades realizadas no son retribuidas económicamente 
y tampoco son relevantes para incrementar el estatus social 
de quien las realiza (Alfonso Θ Aguado, 2012: 9).

De tal manera, tanto a mujeres como a hombres se les ha asignado 
socialmente roles, tareas o papeles a desempeñar que se convierten 
en modelos a seguir12 (Comisión de Transición hacia el Consejo de las 
Mujeres y la Igualdad de 'énero, 2011: 51), y estereotipos de género 

11 Desde Foucault (1986) ya no es posible pensar los procesos de construcción social 
fuera de las relaciones de poder, la identidad como proceso de subjetivación 
construido entre las diferencias sexuales y los esquemas de género, no puede ser 
comprendida si no como identidad dominada entre relaciones de poder.

12  Los roles de género se refieren al aprendizaje y desarrollo de las prácticas sociales 
aceptadas que van asociadas a un determinado género (Macionis Θ Plummer, 
1999: ϯ44). Están determinados por la división del trabajo y las responsabilidades 
que cada género asume en la vida de una comunidad. Son socialmente construidos, 
aprendidos y dinámicos. Varían a través del tiempo y según la clase social, la 
etnicidad, la cultura, entre otros factores. Por sus roles de género, los hombres y 
las mujeres participan de forma diversa y reciben una valoración desigual en los 
diferentes ámbitos (Consejo Nacional para la Igualdad de 'énero, 2015: 27-28). El 
rol también alude a un “patrón de conducta esperado de una persona al desarrollar 
actividades relacionadas con otros͕ reŇeja la posición de la persona en el sistema 
social͕ sus derecŚos Ǉ oďligaciones͕ su poder Ǉ su responsaďilidad” (Fundación para 
la Promoción de la Mujer, 1997: 12).

que se refieren a “creencias generales acerca del seǆo͕ asociadas 
a roles͕ características psicológicas Ǉ conductas Ƌue descriďen 
a hombres y mujeres” (Velandia Θ Rozo, 2009: 20), tal como se 
observará a continuación.

1.1.2 Estereotipos y roles de gĠnero
Los estereotipos13 de género aluden a los roles y comportamientos 
que se atribuyen y se esperan de las mujeres y de los hombres con 
base en sus características físicas, sociales y culturales14, son “la idea 
Įja Ǉ repetida soďre lo Ƌue creemos propio de todas las mujeres Ǉ 
sobre lo que creemos propio de todos los hombres” (Unesco, 1998: 
24). Es decir, constituyen ideas construidas socialmente sobre los 
comportamientos y los sentimientos que deben tener las personas 
en relación a su sexo y que son transmitidas de generación en 
generación (Bonder, 1993). 

Con el tiempo los estereotipos se naturalizan, es decir, se 
olvidan que son construcciones sociales y se asumen como 
verdades absolutas e intemporales respecto a cómo son 
los hombres y cómo son las mujeres, con lo que se dificulta 
su cuestionamiento y la deconstrucción del contenido 
de los roles que están en su base. (…) Los estereotipos 

13 Un estereotipo es una visión generalizada o una preconcepción sobre los atributos 
o características de los miembros de un grupo en particular o sobre los roles que 
tales miembros deben cumplir. Según esta definición, los estereotipos presumen 
que todas las personas miembros de un cierto grupo social poseen atributos o 
características particulares o tienen roles específicos (CooŬ Θ CusaŬ, 2009: 11).

14  Existen estereotipos de género compuestos, que interactúan con otros estereotipos 
que asignan atributos, características o roles a diferentes subgrupos de mujeres. 
Por ejemplo, los estereotipos basados en el género y la edad pueden unirse para 
producir estereotipos específicos relacionados con las adolescentes, las mujeres en 
edad reproductiva o de la tercera edad (CooŬ Θ CusaŬ, 2009:29).

se encuentran fuertemente enraizados en la sociedad, 
marcando y controlando las pautas de comportamiento 
que se esperan de hombres y mujeres, definiendo los 
modelos de feminidad y masculinidad, sancionando 
aquellas conductas que se escapan de los patrones 
de género admitidos. Estos arquetipos sustentan las 
relaciones entre los géneros. �stas tienden a caracterizarse 
por ser excluyentes al establecer espacios, funciones, 
responsabilidades opuestas y particulares para hombres y 
mujeres, pero fundamentalmente por ser discriminatorias, 
porque lo masculino es considerado siempre superior a lo 
femenino. Así pues, los estereotipos distorsionan la realidad 
y se han utilizado para justificar y legitimar las situaciones 
de desigualdad y de dependencia que las mujeres han 
vivido con respecto a los varones en todas las sociedades 
(Vélez et al., 2012:228).

Una característica particular de los estereotipos de género es que 
son tanto dominantes como persistentes: “dominantes socialmente 
cuando se articulan a través de los sectores sociales Ǉ las culturas͕ 
Ǉ͕ son socialmente persistentes en cuanto se articulan a lo largo 
del tiempo” (CooŬ Θ CusaŬ, 2009:25), por lo que los estereotipos 
de género se reproducen en la sociedad y algunos de ellos son más 
dominantes que otros.  

El estereotipo genérico nos hace caer en un círculo vicioso, 
por ejemplo, primero, se dice que las niñas son débiles͖ 
luego, se les obliga a ser pasivas y, por último, ellas se 
doblegan y terminan actuando de esa manera. Es decir, se 
les exige cumplir con lo que se cree propio de las mujeres. 
En todo caso, las mujeres son criticadas si cumplen o no con 
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el estereotipo. En cambio a los hombres se les estimula a 
ser dinámicos, valientes y emprendedores (Unesco, 1998: 
24). 

Uno de los estereotipos más extendidos se encuentra relacionado 
con la práctica sexista denominada familismo sexual15, un concepto 
analítico que consiste en la identificación de la mujer con la familia, 
es decir, “pensar Ƌue todas las normas relativas a las mujeres siempre 
tienen Ƌue estar relacionadas con la familia Ǉ nunca con su ser como 
sujeta autónoma de derecŚos͘ ^e parte del juicio o estereotipo 
de Ƌue el nƷcleo familiar es lo Ƌue determina su eǆistencia Ǉ sus 
necesidades”16 (Asamblea Nacional, 201ϯ: 24). 

Un tema estrechamente relacionado con el familismo sexual es el 
del marianismo, un concepto con fuertes conexiones con la iglesia 
católica que “parte de una visión sobre la mujer como madre, un ser 
sacriĮcado͕ generoso͕ Śumilde͕ dedicado a su familia Ǉ sagrado”͖ 
y, “apoya la creencia de que la mujer como madre merece de un 
tratamiento especial͕ Ǉ tiene a la sirgen Daría como el modelo 
principal de madre sacriĮcada Ǉ ďuena” (Bender, 2010:11). Al 

15 Concepto que exalta la familia nuclear como modelo ideal, “en el que hombres 
Ǉ mujeres cumplen tareas Įjas e inmutaďles Ƌue garantiǌan͕ como fundamento 
de su eǆistencia͕ la reproducción ďiológica Ǉ͕ como institución͕ su reproducción͕ 
asociĄndose a idealiǌaciones enmarcadas en posturas esencialistas soďre la 
sociedad y la familia” (�apata, 201ϯ: 46).

16 De manera que “la prĄctica cultural mĄs dominante Ǉ daŹina es la estereotipación 
de las mujeres exclusivamente como madres, amas de casa y cuidadoras, puesto 
Ƌue al considerar a las mujeres como responsaďles del Śogar Ǉ cuidadoras de Śijas 
e Śijos͕ se limita sus oportunidades de participar en la vida pƷďlica Ǉa sea política 
o económica” (CooŬ y CusaŬ, 2009:26). Asimismo “este trabajo no remunerado, 
sumado al traďajo en el mercado laďoral͕ Śace Ƌue las mujeres tengan doďles 
o triples jornadas͘ /ncluso en los Śogares donde otros miemďros de la familia 
participan en esas tareas͕ ŚaǇ una carga deseƋuiliďrada Śacia las mujeres” 
(Conapred, 2010:10).

respecto, “el concepto de Śonor es tamďién importante Ǉ es algo Ƌue 
distingue una ͚mujer ďuena͕͛  como por ejemplo la madre͕ la esposa 
o la Śermana͕ de una ͚mala mujer͕͛  normalmente una prostituta” 
(CrasŬe Θ Chant, 200ϯ:12). En este contexto:

La mujer como la madre abnegada no incluye su sexualidad 
y el hombre quiere que su esposa sea una dama, tanto en la 
esfera privada como pública17 La prostituta es el polo opuesto 
de la esposa y de la madre, y ella actúa en la esfera pública. 
Entonces, no se puede satisfacer lo sexual con la esposa, puesto 
que ella es pura, sagrada y asexual, pero como las prostitutas 
son solamente asociadas con la sexualidad, con ellas sí se 
puede satisfacer lo sexual. Dentro de este pensamiento el amor 
no equivale al sexo y el sexo no equivale al amor, por lo tanto 
hay una separación entre sexo y amor (Bender, 2010: 11). 

Estos modelos femeninos funcionan por oposición y representan los 
extremos de un cierto comportamiento: “una mujer es buena o mala, 
Ǉ no eǆiste un término medio͕ siendo los términos aparentemente 
positivos tan opresivos como los negativos” (Domínguez, 2001: 59).

De igual manera, la mujer se encuentra asociada casi siempre a 
cualidades como la belleza, la seducción o el atractivo físico, por lo 
que debe ser bella, pero no con una hermosura cualquiera, sino con 
una belleza que reŇeje “el estereotipo de la ͚mujer niŹa͛͗ ninfa de 
rasgos infantiles͕ rodeada de un aura de inocencia Ǉ pureǌa” (Suárez, 

17 De acuerdo con CrasŬe y Chant esta relación entre la Virgen María y la prostituta 
es tratada en el psicoanálisis referida como el “complejo de la virgen-puta”, un 
concepto de Sigmund Freud que implica que algunos hombres tienen problemas al 
ver la mujer como un individuo compuesto de una sexualidad propia. La mujer es o 
mujer buena o mujer mala. “El hombre quiere que su esposa sea como una virgen, 
pura en la mente y en el cuerpo. Todas las otras mujeres son prostitutas, es decir 
malas” (200ϯ:12).

2014: 9). Este modelo de mujer es admitido “frente a la ͚mujer fatal͕͛  
voluptuosa, insinuante, misteriosa, mala” (Suárez, 2014: 9). Otro 
estereotipo de la mujer es como objeto sexual18, como una “cosa” que 
los hombres pueden usar para satisfacer sus necesidades sexuales, 
“es considerada como un oďjeto sin personalidad ni identidad͕ 
como un simple elemento susceptiďle de ser adƋuirido por cualƋuier 
hombre, como un cuerpo al servicio de la satisfacción masculina” 
(Unesco, 1998: 25). 

Otros estereotipos aluden a la mujer adorno, en donde “aparece 
desprovista de cualƋuier atisďo de inteligencia o personalidad”͖ y al 
de la mujer trofeo, en donde es mostrada como una señal de éxito a 
través del cual el hombre conseguirá reconocimiento y admiración, 
es el símbolo del triunfo masculino, convirtiéndose en una posesión 
que el hombre ha de tener para mostrar su posición social (Suárez, 
2014:8). De esta forma:

El estereotipo femenino constituye la mujer siempre buena, 
pasiva, obediente, servil, tierna, maternal, ama de casa, 
amable, comprensiva, discreta, delicada, dependiente y sin 
iniciativa, administradora de parte del dinero del hombre en 
el ámbito del hogar, temerosa, atractiva físicamente, siempre 
joven y como apoyo incondicional para el hombre. También 
con la afectividad, dependencia y preocupación por los demás 
(Suárez, 2014: 6).

Paralelamente, se evidencia que existen estereotipos relacionados 
con las capacidades intelectuales o cognitivas de las mujeres, según 
los que éstas son menores que las de los hombres, lo que sustenta 
el negarles a las mujeres posiciones en sectores educativos o 

18 “Una mujer se convierte en objeto sexual cuando la valoramos exclusivamente por 
su cuerpo͖ resaltando su coquetería y seducción” (Unesco, 1998: 25).

profesionales͖ estereotipos respecto a las capacidades psicológicas 
de las mujeres, que enfatizan sus habilidades para la cooperación 
mientras que los estereotipos sobre los hombres valoran sus atributos 
agresivos y su firmeza, lo que da como resultado, usualmente, la 
escasa o nula contratación de mujeres en trabajos que valoran la 
firmeza y la agresividad, o involucran liderazgo͖ también estereotipos 
relacionados con las diferencias biológicas, que promueven el 
estereotipo de las niñas como débiles y, por tanto, como necesitadas 
de protección (CooŬ Θ CusaŬ, 2009: 24). Así, a lo largo del tiempo:

Se ha asociado el estereotipo masculino con valores como 
independencia, agresividad, competitividad, fuerza, y virilidad. 
Todos estos conceptos se asocian a patrones claramente 
masculinos. Mientras que a la mujer se la ha relacionado 
con conceptos como afectividad, dependencia, fragilidad 
y preocupación por los demás. Todas estas acepciones, no 
en pocas ocasiones, han contribuido a la trasmisión de una 
realidad mermada en la que ha proliferado, prácticamente en 
solitario, ciertos clichés como el de esposa, amante o madre. 
De ahí que la mujer suele aparecer representada casi siempre 
como subordinada a la figura masculina (Mateos, 2007:8). 

Como se evidencia, los estereotipos tradicionales de género 
persisten hasta la actualidad, contribuyendo al mantenimiento de 
las diferencias entre hombres y mujeres, diferencias que fácilmente 
se convierten en desigualdades, de manera que “los estereotipos de 
género͕ reŇejan la dominación del Śomďre soďre la mujer” (Unesco, 
1998: 24). 

En este contexto de desigualdad social hacia las mujeres han 
surgido “corrientes de pensamiento teórico y movimientos sociales 
feministas, que postulan una forma diferente de entender el mundo, 
las relaciones de poder, las estructuras sociales y las relaciones entre 
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el estereotipo. En cambio a los hombres se les estimula a 
ser dinámicos, valientes y emprendedores (Unesco, 1998: 
24). 

Uno de los estereotipos más extendidos se encuentra relacionado 
con la práctica sexista denominada familismo sexual15, un concepto 
analítico que consiste en la identificación de la mujer con la familia, 
es decir, “pensar Ƌue todas las normas relativas a las mujeres siempre 
tienen Ƌue estar relacionadas con la familia Ǉ nunca con su ser como 
sujeta autónoma de derecŚos͘ ^e parte del juicio o estereotipo 
de Ƌue el nƷcleo familiar es lo Ƌue determina su eǆistencia Ǉ sus 
necesidades”16 (Asamblea Nacional, 201ϯ: 24). 

Un tema estrechamente relacionado con el familismo sexual es el 
del marianismo, un concepto con fuertes conexiones con la iglesia 
católica que “parte de una visión sobre la mujer como madre, un ser 
sacriĮcado͕ generoso͕ Śumilde͕ dedicado a su familia Ǉ sagrado”͖ 
y, “apoya la creencia de que la mujer como madre merece de un 
tratamiento especial͕ Ǉ tiene a la sirgen Daría como el modelo 
principal de madre sacriĮcada Ǉ ďuena” (Bender, 2010:11). Al 

15 Concepto que exalta la familia nuclear como modelo ideal, “en el que hombres 
Ǉ mujeres cumplen tareas Įjas e inmutaďles Ƌue garantiǌan͕ como fundamento 
de su eǆistencia͕ la reproducción ďiológica Ǉ͕ como institución͕ su reproducción͕ 
asociĄndose a idealiǌaciones enmarcadas en posturas esencialistas soďre la 
sociedad y la familia” (�apata, 201ϯ: 46).

16 De manera que “la prĄctica cultural mĄs dominante Ǉ daŹina es la estereotipación 
de las mujeres exclusivamente como madres, amas de casa y cuidadoras, puesto 
Ƌue al considerar a las mujeres como responsaďles del Śogar Ǉ cuidadoras de Śijas 
e Śijos͕ se limita sus oportunidades de participar en la vida pƷďlica Ǉa sea política 
o económica” (CooŬ y CusaŬ, 2009:26). Asimismo “este trabajo no remunerado, 
sumado al traďajo en el mercado laďoral͕ Śace Ƌue las mujeres tengan doďles 
o triples jornadas͘ /ncluso en los Śogares donde otros miemďros de la familia 
participan en esas tareas͕ ŚaǇ una carga deseƋuiliďrada Śacia las mujeres” 
(Conapred, 2010:10).

respecto, “el concepto de Śonor es tamďién importante Ǉ es algo Ƌue 
distingue una ͚mujer ďuena͕͛  como por ejemplo la madre͕ la esposa 
o la Śermana͕ de una ͚mala mujer͕͛  normalmente una prostituta” 
(CrasŬe Θ Chant, 200ϯ:12). En este contexto:

La mujer como la madre abnegada no incluye su sexualidad 
y el hombre quiere que su esposa sea una dama, tanto en la 
esfera privada como pública17 La prostituta es el polo opuesto 
de la esposa y de la madre, y ella actúa en la esfera pública. 
Entonces, no se puede satisfacer lo sexual con la esposa, puesto 
que ella es pura, sagrada y asexual, pero como las prostitutas 
son solamente asociadas con la sexualidad, con ellas sí se 
puede satisfacer lo sexual. Dentro de este pensamiento el amor 
no equivale al sexo y el sexo no equivale al amor, por lo tanto 
hay una separación entre sexo y amor (Bender, 2010: 11). 

Estos modelos femeninos funcionan por oposición y representan los 
extremos de un cierto comportamiento: “una mujer es buena o mala, 
Ǉ no eǆiste un término medio͕ siendo los términos aparentemente 
positivos tan opresivos como los negativos” (Domínguez, 2001: 59).

De igual manera, la mujer se encuentra asociada casi siempre a 
cualidades como la belleza, la seducción o el atractivo físico, por lo 
que debe ser bella, pero no con una hermosura cualquiera, sino con 
una belleza que reŇeje “el estereotipo de la ͚mujer niŹa͛͗ ninfa de 
rasgos infantiles͕ rodeada de un aura de inocencia Ǉ pureǌa” (Suárez, 

17 De acuerdo con CrasŬe y Chant esta relación entre la Virgen María y la prostituta 
es tratada en el psicoanálisis referida como el “complejo de la virgen-puta”, un 
concepto de Sigmund Freud que implica que algunos hombres tienen problemas al 
ver la mujer como un individuo compuesto de una sexualidad propia. La mujer es o 
mujer buena o mujer mala. “El hombre quiere que su esposa sea como una virgen, 
pura en la mente y en el cuerpo. Todas las otras mujeres son prostitutas, es decir 
malas” (200ϯ:12).

2014: 9). Este modelo de mujer es admitido “frente a la ͚mujer fatal͕͛  
voluptuosa, insinuante, misteriosa, mala” (Suárez, 2014: 9). Otro 
estereotipo de la mujer es como objeto sexual18, como una “cosa” que 
los hombres pueden usar para satisfacer sus necesidades sexuales, 
“es considerada como un oďjeto sin personalidad ni identidad͕ 
como un simple elemento susceptiďle de ser adƋuirido por cualƋuier 
hombre, como un cuerpo al servicio de la satisfacción masculina” 
(Unesco, 1998: 25). 

Otros estereotipos aluden a la mujer adorno, en donde “aparece 
desprovista de cualƋuier atisďo de inteligencia o personalidad”͖ y al 
de la mujer trofeo, en donde es mostrada como una señal de éxito a 
través del cual el hombre conseguirá reconocimiento y admiración, 
es el símbolo del triunfo masculino, convirtiéndose en una posesión 
que el hombre ha de tener para mostrar su posición social (Suárez, 
2014:8). De esta forma:

El estereotipo femenino constituye la mujer siempre buena, 
pasiva, obediente, servil, tierna, maternal, ama de casa, 
amable, comprensiva, discreta, delicada, dependiente y sin 
iniciativa, administradora de parte del dinero del hombre en 
el ámbito del hogar, temerosa, atractiva físicamente, siempre 
joven y como apoyo incondicional para el hombre. También 
con la afectividad, dependencia y preocupación por los demás 
(Suárez, 2014: 6).

Paralelamente, se evidencia que existen estereotipos relacionados 
con las capacidades intelectuales o cognitivas de las mujeres, según 
los que éstas son menores que las de los hombres, lo que sustenta 
el negarles a las mujeres posiciones en sectores educativos o 

18 “Una mujer se convierte en objeto sexual cuando la valoramos exclusivamente por 
su cuerpo͖ resaltando su coquetería y seducción” (Unesco, 1998: 25).

profesionales͖ estereotipos respecto a las capacidades psicológicas 
de las mujeres, que enfatizan sus habilidades para la cooperación 
mientras que los estereotipos sobre los hombres valoran sus atributos 
agresivos y su firmeza, lo que da como resultado, usualmente, la 
escasa o nula contratación de mujeres en trabajos que valoran la 
firmeza y la agresividad, o involucran liderazgo͖ también estereotipos 
relacionados con las diferencias biológicas, que promueven el 
estereotipo de las niñas como débiles y, por tanto, como necesitadas 
de protección (CooŬ Θ CusaŬ, 2009: 24). Así, a lo largo del tiempo:

Se ha asociado el estereotipo masculino con valores como 
independencia, agresividad, competitividad, fuerza, y virilidad. 
Todos estos conceptos se asocian a patrones claramente 
masculinos. Mientras que a la mujer se la ha relacionado 
con conceptos como afectividad, dependencia, fragilidad 
y preocupación por los demás. Todas estas acepciones, no 
en pocas ocasiones, han contribuido a la trasmisión de una 
realidad mermada en la que ha proliferado, prácticamente en 
solitario, ciertos clichés como el de esposa, amante o madre. 
De ahí que la mujer suele aparecer representada casi siempre 
como subordinada a la figura masculina (Mateos, 2007:8). 

Como se evidencia, los estereotipos tradicionales de género 
persisten hasta la actualidad, contribuyendo al mantenimiento de 
las diferencias entre hombres y mujeres, diferencias que fácilmente 
se convierten en desigualdades, de manera que “los estereotipos de 
género͕ reŇejan la dominación del Śomďre soďre la mujer” (Unesco, 
1998: 24). 

En este contexto de desigualdad social hacia las mujeres han 
surgido “corrientes de pensamiento teórico y movimientos sociales 
feministas, que postulan una forma diferente de entender el mundo, 
las relaciones de poder, las estructuras sociales y las relaciones entre 
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los sexos” (Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y 
la Igualdad de 'énero, 2012: ϯ0). Así, por ejemplo, la teoría feminista 
“permite develar Ƌue el modelo impuesto por la sociedad estĄ 
construido soďre el estĄndar del varón͕ ďlanco͕ Śeteroseǆual͕ Ǉ con 
recursos económicos como referente de lo humano, y por lo mismo, 
eǆcluǇe a todo el resto Ƌue no calǌa en tal paradigma͕ convirtiéndolos 
en la prĄctica en no sujetos” (Salgado, 201ϯ: 96), consideración que 
fundamenta el feminismo, una ideología plural y diversa con un 
objetivo político: transformar la situación de subordinación de las 
mujeres en todo el mundo, al proponer “considerar a los sujetos en 
sus conteǆtos Ǉ especiĮcidades͕ con seǆo͕ cuerpo͕ edad͕ color͕  raǌa e 
insertos en tiempos Ǉ lugares particulares” (Fries, 2000:49), así como 
promover la equidad de género, que se refiere a que:

Mujeres y hombres, independientemente de sus diferencias 
biológicas, tienen derecho a acceder, con justicia e igualdad, 
al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la 
sociedad, así como a tomar decisiones en todos los ámbitos de 
la vida social, económica, política, cultural y familiar. Se refiere 
a la aceptación de las diferencias entre mujeres y hombres, 
buscando el equilibrio entre ambos sexos, para que ninguno 
de los dos se beneficie perjudicando al otro. También a que 
mujeres y hombres tengan las mismas oportunidades y reciban 
el mismo trato de acuerdo con las condiciones, características 
o situaciones de ventaja o desventaja de cada cual. Se trata del 
reconocimiento de la diversidad sin que ésta sea motivo para la 
discriminación (Comisión de Transición hacia el Consejo de las 
Mujeres y la Igualdad de 'énero, 2011: ϯ0-ϯ1). 

Una de las contribuciones teóricas más significativas del feminismo 
es el denominado enfoque de género, el mismo que ha permitido 
“decodiĮcar los signiĮcados Ƌue las culturas otorgan a la diferencia 

entre los seǆos Ǉ comprender cómo esos signiĮcados impregnan las 
complejas conexiones que existen entre varias formas de interacción 
humana” (Boman Θ 'uzmán 2007: 2). El enfoque de género persigue 
la equidad y la igualdad como una realidad para mujeres y hombres.

1.2 La discriminación y el enfoque 
interseccional
La discriminación puede entenderse como “una conducta, 
culturalmente fundada͕ sistemĄtica Ǉ socialmente eǆtendida͕ de 
desprecio contra una persona o grupo de personas soďre la ďase de 
un prejuicio negativo o un estigma relacionado con una desventaja 
inmerecida͕ Ǉ Ƌue tiene por efecto ;intencional o noͿ daŹar sus 
derechos y libertades fundamentales” (Rodríguez, 2006: 26). En 
este sentido, la discriminación es un fenómeno social y cultural que 
si bien afecta los derechos de un individuo en particular, lo hace 
por pertenecer a un grupo social específico, generando con ello 
situaciones de injusticia económica, política y social, toda vez que 
el menoscabo sistemático de sus derechos y libertades restringe el 
ejercicio pleno de la ciudadanía en condiciones de igualdad19.

19 En Ecuador, la Constitución de la República, en su artículo 11, numeral 2, establece 
que “nadie podrĄ ser discriminado por raǌones de etnia͕ lugar de nacimiento͕ 
edad͕ seǆo͕ identidad de género͕ identidad cultural͕ estado civil͕ idioma͕ religión͕ 
ideología͕ Įliación política͕ condición socioͲeconómica͕ condición migratoria͕ 
orientación seǆual͕ estado de salud͕ portar s/,͕ discapacidad͕ diferencia İsica͖ 
ni por cualƋuier otra distinción͕ personal o colectiva͕ temporal o permanente͕ 
Ƌue tenga por oďjeto o resultado menoscaďar o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos” (Asamblea Nacional, 2009: 10). Esta definición guarda 
correspondencia plena con aquellas realizadas en las principales convenciones 
internacionales de protección de los derechos humanos. En este sentido, el 
artículo 2 de la Declaración Universal de Derechos ,umanos, el artículo 2.2 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el artículo 
2.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen los derechos 

De acuerdo con la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW, aprobada por la 
Asamblea 'eneral de la ONU en 1979, la discriminación contra la 
mujer se define como: 

Artículo 1.- Toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera (Asamblea 
General de las Naciones Unidas, 1979). 

Esta Convención establece una declaración internacional de derechos 
para las mujeres, al igual que un programa de acción por parte de los 
Estados que han ratificado este tratado para garantizar el goce de 
los derechos humanos fundamentales, proteger la dignidad humana 
y la igualdad de derechos entre mujeres y hombres. La Convención 
también reconoce en su preámbulo que:

La discriminación contra la mujer viola los principios de la 
igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, 
dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones 
que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural 
de su país, constituye un obstáculo para el aumento del 
bienestar de la sociedad y de la familia y entorpece el pleno 
desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio 
a su país y a la humanidad (Asamblea 'eneral de las Naciones 
Unidas, 1979). 

de todas las personas “sin distinción alguna de raǌa͕ color͕  seǆo͕ idioma͕ religión͕ 
opinión política o de cualƋuier otra índole͕ origen nacional o social͕ posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social” (Comisión Nacional de 
Derechos ,umanos, 2012: 15).

Por otra parte, la teoría contemporánea ha evidenciado que la 
discriminación no es homogénea y no afecta de manera igual a 
todas las mujeres, por lo que se ha introducido el concepto de 
discriminación interseccional.

El término interseccionalidad fue acuñado en 1989 por <imberlé 
Williams Crenshaǁ, experta legal y académica afroestadounidense, 
quien “llegó a este concepto inspirada por el conocimiento Ǉ los 
saberes emancipatorios heredados de sus ancestras, pioneras 
feministas afro͕ Ƌue lucŚaron contra la cosiĮcación de sus cuerpos͕ 
el racismo͕ el seǆismo͕ Ǉ la discriminación de género Ǉ de clase social 
desde los tiempos de la esclavitud” (Muñoz, 2010:8). Sus trabajos se 
orientaron a demostrar como la combinación de elementos como 
el sexo, la raza, la clase social, entre otros, generaban una opresión 
particular en las mujeres negras.

Crenshaǁ evidenció que la definición de “mujer” se acercaba 
a las experiencias de mujeres blancas, de clase media y 
heterosexuales, y la noción de “afroamericano” aludía a 
hombres, heterosexuales, afro͖ con esto ejemplificaba como 
las categorías raza y género se definían en términos del grupo 
dominante, pese a la heterogeneidad de las mujeres y la 
población afrodescendiente que pretendían representar. De 
esa manera las mujeres afrodescendientes estaban ausentes 
en los conceptos de género y raza que inspiraban el derecho y 
las políticas feministas y antidiscriminatorias de la época (�ota-
Bernal, 2015: 68). 

En este sentido, la autora constató que ni el feminismo ni el 
movimiento antirracista norteamericano habían sido capaces de 
comprender y abordar las necesidades y desigualdades de las 
mujeres afrodescendientes, lo que invisibilizaba teórica, política y 
jurídicamente a este colectivo, por esto propuso un enfoque orientado 
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los sexos” (Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y 
la Igualdad de 'énero, 2012: ϯ0). Así, por ejemplo, la teoría feminista 
“permite develar Ƌue el modelo impuesto por la sociedad estĄ 
construido soďre el estĄndar del varón͕ ďlanco͕ Śeteroseǆual͕ Ǉ con 
recursos económicos como referente de lo humano, y por lo mismo, 
eǆcluǇe a todo el resto Ƌue no calǌa en tal paradigma͕ convirtiéndolos 
en la prĄctica en no sujetos” (Salgado, 201ϯ: 96), consideración que 
fundamenta el feminismo, una ideología plural y diversa con un 
objetivo político: transformar la situación de subordinación de las 
mujeres en todo el mundo, al proponer “considerar a los sujetos en 
sus conteǆtos Ǉ especiĮcidades͕ con seǆo͕ cuerpo͕ edad͕ color͕  raǌa e 
insertos en tiempos Ǉ lugares particulares” (Fries, 2000:49), así como 
promover la equidad de género, que se refiere a que:

Mujeres y hombres, independientemente de sus diferencias 
biológicas, tienen derecho a acceder, con justicia e igualdad, 
al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la 
sociedad, así como a tomar decisiones en todos los ámbitos de 
la vida social, económica, política, cultural y familiar. Se refiere 
a la aceptación de las diferencias entre mujeres y hombres, 
buscando el equilibrio entre ambos sexos, para que ninguno 
de los dos se beneficie perjudicando al otro. También a que 
mujeres y hombres tengan las mismas oportunidades y reciban 
el mismo trato de acuerdo con las condiciones, características 
o situaciones de ventaja o desventaja de cada cual. Se trata del 
reconocimiento de la diversidad sin que ésta sea motivo para la 
discriminación (Comisión de Transición hacia el Consejo de las 
Mujeres y la Igualdad de 'énero, 2011: ϯ0-ϯ1). 

Una de las contribuciones teóricas más significativas del feminismo 
es el denominado enfoque de género, el mismo que ha permitido 
“decodiĮcar los signiĮcados Ƌue las culturas otorgan a la diferencia 

entre los seǆos Ǉ comprender cómo esos signiĮcados impregnan las 
complejas conexiones que existen entre varias formas de interacción 
humana” (Boman Θ 'uzmán 2007: 2). El enfoque de género persigue 
la equidad y la igualdad como una realidad para mujeres y hombres.

1.2 La discriminación y el enfoque 
interseccional
La discriminación puede entenderse como “una conducta, 
culturalmente fundada͕ sistemĄtica Ǉ socialmente eǆtendida͕ de 
desprecio contra una persona o grupo de personas soďre la ďase de 
un prejuicio negativo o un estigma relacionado con una desventaja 
inmerecida͕ Ǉ Ƌue tiene por efecto ;intencional o noͿ daŹar sus 
derechos y libertades fundamentales” (Rodríguez, 2006: 26). En 
este sentido, la discriminación es un fenómeno social y cultural que 
si bien afecta los derechos de un individuo en particular, lo hace 
por pertenecer a un grupo social específico, generando con ello 
situaciones de injusticia económica, política y social, toda vez que 
el menoscabo sistemático de sus derechos y libertades restringe el 
ejercicio pleno de la ciudadanía en condiciones de igualdad19.

19 En Ecuador, la Constitución de la República, en su artículo 11, numeral 2, establece 
que “nadie podrĄ ser discriminado por raǌones de etnia͕ lugar de nacimiento͕ 
edad͕ seǆo͕ identidad de género͕ identidad cultural͕ estado civil͕ idioma͕ religión͕ 
ideología͕ Įliación política͕ condición socioͲeconómica͕ condición migratoria͕ 
orientación seǆual͕ estado de salud͕ portar s/,͕ discapacidad͕ diferencia İsica͖ 
ni por cualƋuier otra distinción͕ personal o colectiva͕ temporal o permanente͕ 
Ƌue tenga por oďjeto o resultado menoscaďar o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos” (Asamblea Nacional, 2009: 10). Esta definición guarda 
correspondencia plena con aquellas realizadas en las principales convenciones 
internacionales de protección de los derechos humanos. En este sentido, el 
artículo 2 de la Declaración Universal de Derechos ,umanos, el artículo 2.2 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el artículo 
2.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen los derechos 

De acuerdo con la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW, aprobada por la 
Asamblea 'eneral de la ONU en 1979, la discriminación contra la 
mujer se define como: 

Artículo 1.- Toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera (Asamblea 
General de las Naciones Unidas, 1979). 

Esta Convención establece una declaración internacional de derechos 
para las mujeres, al igual que un programa de acción por parte de los 
Estados que han ratificado este tratado para garantizar el goce de 
los derechos humanos fundamentales, proteger la dignidad humana 
y la igualdad de derechos entre mujeres y hombres. La Convención 
también reconoce en su preámbulo que:

La discriminación contra la mujer viola los principios de la 
igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, 
dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones 
que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural 
de su país, constituye un obstáculo para el aumento del 
bienestar de la sociedad y de la familia y entorpece el pleno 
desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio 
a su país y a la humanidad (Asamblea 'eneral de las Naciones 
Unidas, 1979). 

de todas las personas “sin distinción alguna de raǌa͕ color͕  seǆo͕ idioma͕ religión͕ 
opinión política o de cualƋuier otra índole͕ origen nacional o social͕ posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social” (Comisión Nacional de 
Derechos ,umanos, 2012: 15).

Por otra parte, la teoría contemporánea ha evidenciado que la 
discriminación no es homogénea y no afecta de manera igual a 
todas las mujeres, por lo que se ha introducido el concepto de 
discriminación interseccional.

El término interseccionalidad fue acuñado en 1989 por <imberlé 
Williams Crenshaǁ, experta legal y académica afroestadounidense, 
quien “llegó a este concepto inspirada por el conocimiento Ǉ los 
saberes emancipatorios heredados de sus ancestras, pioneras 
feministas afro͕ Ƌue lucŚaron contra la cosiĮcación de sus cuerpos͕ 
el racismo͕ el seǆismo͕ Ǉ la discriminación de género Ǉ de clase social 
desde los tiempos de la esclavitud” (Muñoz, 2010:8). Sus trabajos se 
orientaron a demostrar como la combinación de elementos como 
el sexo, la raza, la clase social, entre otros, generaban una opresión 
particular en las mujeres negras.

Crenshaǁ evidenció que la definición de “mujer” se acercaba 
a las experiencias de mujeres blancas, de clase media y 
heterosexuales, y la noción de “afroamericano” aludía a 
hombres, heterosexuales, afro͖ con esto ejemplificaba como 
las categorías raza y género se definían en términos del grupo 
dominante, pese a la heterogeneidad de las mujeres y la 
población afrodescendiente que pretendían representar. De 
esa manera las mujeres afrodescendientes estaban ausentes 
en los conceptos de género y raza que inspiraban el derecho y 
las políticas feministas y antidiscriminatorias de la época (�ota-
Bernal, 2015: 68). 

En este sentido, la autora constató que ni el feminismo ni el 
movimiento antirracista norteamericano habían sido capaces de 
comprender y abordar las necesidades y desigualdades de las 
mujeres afrodescendientes, lo que invisibilizaba teórica, política y 
jurídicamente a este colectivo, por esto propuso un enfoque orientado 
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a entender el cruce de las intersecciones y como éstas afectan las 
identidades de los sujetos. Desde esta perspectiva, se define a la 
interseccionalidad “como la expresión de un sistema complejo de 
estructuras de opresión Ƌue son mƷltiples Ǉ simultĄneas” ('arcía, 
1995: ϯ59), que permite reconocer la complejidad de los procesos 
formales e informales que generan las desigualdades sociales.

Para ilustrar la multidimensionalidad de las discriminaciones 
contra las mujeres afroamericanas, Crenshaǁ utilizó la metáfora 
del tránsito vehicular en un cruce de carreteras. En el cruce es 
posible viajar en cuatro direcciones, si se produce un accidente 
puede ser ocasionado por un vehículo desde cualquiera de esas 
direcciones o incluso por varios o todos los que se encuentren 
en las vías. Es decir, las discriminaciones pueden ser originadas 
por una sola causa: clase, género, raza, pero también por la 
articulación de éstas y por tanto ser experimentadas como 
mujeres afro, lo cual no es sinónimo de la suma aritmética de 
esas causas (�ota-Bernal, 2015: 68). 

Posteriormente, este enfoque fue transformándose desde una 
perspectiva de interpretación múltiple de la discriminación hacia 
otra donde es posible encontrar diversas fuentes de marginalización 
y subordinación que se intersectan para crear situaciones nuevas y 
experiencias cualitativamente diferentes en las personas que son 
objeto de discriminación.

En el desarrollo del concepto de la discriminación múltiple, 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
ha sostenido que algunos individuos o grupos sufren 
discriminación por más de uno de los motivos prohibidos, y 
que esa discriminación acumulativa afecta a las personas de 
manera especial y concreta y merece particular consideración 
y medidas específicas para combatirla. Esta discriminación 

acumulada, o compuesta, se refiere a los distintos grupos 
de base o factores que agravan o añaden riesgos o cargas de 
discriminación. Por otro lado, la discriminación interseccional 
no sólo se refiere a la discriminación basada en diferentes 
motivos, sino que atiende a la concurrencia simultánea de 
diversas causas de discriminación que pueden tener un efecto 
sinérgico, superior a la simple suma de varias formas de 
discriminación, y que combinadas generan un tipo particular 
de discriminación, el cual sólo ocurre cuando ciertas causas 
interactúan de determinada manera en el caso de una persona 
(Vargas, 2016: 146). 

Es decir, desde una perspectiva interseccional se plantea, por ejemplo, 
que el hecho de ser mujer, afrodescendiente, lesbiana, pobre y 
migrante no se reduce a una suma de situaciones que incrementan 
la carga de discriminación, sino que configura una forma particular 
de exclusión estructural que produce, a su vez, experiencias 
sustantivamente diferentes por parte de estas personas como fruto 
de vivir en ciertas posiciones sociales (Platero, 2012), por esto “la 
interseccionalidad de la discriminación reconoce la existencia de una 
discriminación mĄs ǲeǆtremaǲ Ƌue reƋuiere de una protección Ǉ una 
reparación mĄs eǆŚaustiva” (Vargas, 2016: 150). De esta manera, por 
ejemplo:

La interseccionalidad ha supuesto retos para el Sistema 
Interamericano de Protección de Derechos Humanos en 
la interpretación judicial de las demandas de los grupos 
vulnerables y ha transformado las obligaciones estatales de 
garantía, protección, reconocimiento y restitución de sus 
derechos. Esta ha permeado en especial la interpretación de 
los derechos de las mujeres, los pueblos indígenas, las personas 
con discapacidad y la población afrodescendiente. También ha 
permitido identificar algunas circunstancias que profundizan 

las situaciones de riesgo y de vulneración de sus derechos como 
la pobreza, la edad, el desplazamiento, la migración, el VI,, la 
privación de la libertad, entre otras (�ota-Bernal, 2015: 68). 

Por lo tanto, esta perspectiva permite evidenciar el entramaje del 
poder y como estas relaciones se configuran en articulaciones 
complejas que van más allá de la suma de discriminaciones, pues 
tienen un carácter histórico, cultural y social20 ('arcía, 201ϯ). En 
este sentido, en una sociedad que se rige bajo patrones culturales 
heteronormados, machistas, racistas, clasistas, discriminatorios y 
excluyentes, el género, en tanto relación de poder articulada a otras 
intersecciones, va determinando a los sujetos de derecho como 
propensos a la discriminación (Consejos Nacionales para la Igualdad 
et al., 2016: 66). En este sentido:

La interseccionalidad comprende el género en su expresión 
articulada e inseparable de otras categorías sociales, 
relacionando el poder como vía para tomar distancia de la visión 
impuesta que considera a las mujeres un grupo homogéneo, 
y develando las razones por las cuales muchas situaciones 
vividas por mujeres y hombres de todas las condiciones quedan 
invisibles u opacadas. De este modo, da cuenta tanto de los 

20 Este enfoque implica tener en cuenta las especificidades del contexto sociocultural 
en donde se genera un determinado fenómeno de intersección, sabiendo que 
“los maǇores sistemas de opresión estĄn entrelaǌados” (Brah, 2012: 15). De esta 
manera, las intersecciones entre género, posición socioeconómica, condición de 
discapacidad, movilidad, pertenencia a nacionalidades o pueblos, entre otras, 
pueden constituirse en múltiples discriminaciones que se intersectan. La forma 
en que las múltiples aristas que conforman las identidades de los sujetos pueden 
ser consideradas, al mismo tiempo como oportunidades o factores de opresión, 
dependiendo del contexto, por ejemplo: una persona puede ser reconocida 
socialmente por su posición económica en un contexto, y sin embargo, ser 
discriminada por su condición de género, orientación sexual o discapacidad en otro 
(Consejos Nacionales para la Igualdad et al., 2016: 65).

ejes estructuradores de las diferencias, como de la forma en 
que éstas han sido naturalizadas, jerarquizadas en las prácticas 
sociales e inscritas en las normativas institucionales (Múnevar 
Θ Conceicao da Costa, 201ϯ: 14).

Este enfoque también permite comprender de mejor manera la 
heterogeneidad que existe al interior de los grupos sociales. Por 
ejemplo, para el caso de las mujeres “la interseccionalidad permite 
mostrar cómo las estructuras gloďales Ǉ las relaciones de poder Śan 
dado lugar a traǇectorias de vida especíĮcas para grupos de mujeres 
especíĮcos” (Salem, 2014: 120). De tal manera, es importante 
tener en cuenta que las categorías: “mujer”, “indígena”, “lesbiana”, 
“extranjera”, o cualquier otra definición identitaria, no pueden ser 
consideradas de manera homogénea, ya que como lo menciona 
Jennifer Nash, la “eǆperiencia de la ǲmujerǲ siempre estĄ constituido 
por sujetos con intereses ampliamente diferentes” (Nash, 2008: ϯ). 

Este avance en la comprensión de las formas particulares de 
discriminación, que surgen de la interacción de diversos motivos de 
vulneración prohibidos por la ley, permite proveer una protección más 
integral que comprenda la naturaleza especifica de la discriminación 
que enfrentan las víctimas que acuden ante el Sistema Internacional 
de Protección de los Derechos ,umanos (Vargas, 2016), puesto que: 

Si tan solo se garantizan los derechos de los sujetos 
pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad en 
abstracto -por su sola pertenencia a un colectivo- sin analizar 
los diversos sistemas de opresión que experimentan y el 
conjunto de derechos que se ven afectados, no es posible 
identificar las medidas complejas e integrales de atención, 
protección, reparación, no repetición y transformación que 
requieren (...) El análisis interseccional permite, por tanto, 
estudiar las interdependencias entre los diversos factores de 
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a entender el cruce de las intersecciones y como éstas afectan las 
identidades de los sujetos. Desde esta perspectiva, se define a la 
interseccionalidad “como la expresión de un sistema complejo de 
estructuras de opresión Ƌue son mƷltiples Ǉ simultĄneas” ('arcía, 
1995: ϯ59), que permite reconocer la complejidad de los procesos 
formales e informales que generan las desigualdades sociales.

Para ilustrar la multidimensionalidad de las discriminaciones 
contra las mujeres afroamericanas, Crenshaǁ utilizó la metáfora 
del tránsito vehicular en un cruce de carreteras. En el cruce es 
posible viajar en cuatro direcciones, si se produce un accidente 
puede ser ocasionado por un vehículo desde cualquiera de esas 
direcciones o incluso por varios o todos los que se encuentren 
en las vías. Es decir, las discriminaciones pueden ser originadas 
por una sola causa: clase, género, raza, pero también por la 
articulación de éstas y por tanto ser experimentadas como 
mujeres afro, lo cual no es sinónimo de la suma aritmética de 
esas causas (�ota-Bernal, 2015: 68). 

Posteriormente, este enfoque fue transformándose desde una 
perspectiva de interpretación múltiple de la discriminación hacia 
otra donde es posible encontrar diversas fuentes de marginalización 
y subordinación que se intersectan para crear situaciones nuevas y 
experiencias cualitativamente diferentes en las personas que son 
objeto de discriminación.

En el desarrollo del concepto de la discriminación múltiple, 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
ha sostenido que algunos individuos o grupos sufren 
discriminación por más de uno de los motivos prohibidos, y 
que esa discriminación acumulativa afecta a las personas de 
manera especial y concreta y merece particular consideración 
y medidas específicas para combatirla. Esta discriminación 

acumulada, o compuesta, se refiere a los distintos grupos 
de base o factores que agravan o añaden riesgos o cargas de 
discriminación. Por otro lado, la discriminación interseccional 
no sólo se refiere a la discriminación basada en diferentes 
motivos, sino que atiende a la concurrencia simultánea de 
diversas causas de discriminación que pueden tener un efecto 
sinérgico, superior a la simple suma de varias formas de 
discriminación, y que combinadas generan un tipo particular 
de discriminación, el cual sólo ocurre cuando ciertas causas 
interactúan de determinada manera en el caso de una persona 
(Vargas, 2016: 146). 

Es decir, desde una perspectiva interseccional se plantea, por ejemplo, 
que el hecho de ser mujer, afrodescendiente, lesbiana, pobre y 
migrante no se reduce a una suma de situaciones que incrementan 
la carga de discriminación, sino que configura una forma particular 
de exclusión estructural que produce, a su vez, experiencias 
sustantivamente diferentes por parte de estas personas como fruto 
de vivir en ciertas posiciones sociales (Platero, 2012), por esto “la 
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opresión y de manera simultánea promover una interpretación 
indivisible e interdependiente de los derechos humanos. Este 
es un enfoque de justicia distributiva y transformadora que 
supera los criterios restaurativos y promueve la superación 
de la opresión, discriminación y segregación estructural. De lo 
contrario, el potencial transformador de los derechos se diluye 

y nos conformamos con su importante pero muy limitado 
efecto simbólico (�ota-bernal, 2015: 8ϯ). 

Finalmente es fundamental tener en cuenta que la interseccionalidad 
se ha configurado en un enfoque fundamental para garantizar una 
mejor protección del derecho a la igualdad y no discriminación. 

2. MARCO DE
REFERENCIA HISTÓRICA
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2.  MARCO DE REFERENCIA HISTÓRICA

2.1 La mujer como sujeto histórico
La historia ha sido escrita y contada por los hombres, en este sentido, 
por ejemplo “el libro escolar y el de la academia hablan de valientes 
caǌadores͕ de dioses͕ conƋuistas Ǉ Śéroes patrios͕ goďernantes Ǉ 
militares” (Carrasco, 2009: 41). En dichos discursos históricos las 
mujeres esencialmente trascienden por factores puntuales, esto 
ha constituido un proceso de invisibilización21 debido a que la 
historia “registra e interpreta los distintos procesos Ǉ eǆperiencias 
Ƌue Śa vivido la Śumanidad a través de la visión͕ pensamientos Ǉ 
manifestaciones de quienes la han escrito” ('uardia, 2015: 42). 

En este contexto, el enfoque de género en la historia, además de 
describir esta desigual distribución de poder entre hombres y mujeres, 
permite también “develar las distintas dinĄmicas sociales Ǉ políticas 
Ƌue Śan generado las relaciones de suďordinación Ǉ dominación Ƌue 
se derivan de ella͘ �sas dinĄmicas estĄn͕ por lo demĄs͕ irrigadas de 
luchas que se desenvuelven, abierta o soterradamente, para ampliar 
o acortar estas desigualdades de poder” (Sánchez, 2011: 61), sean 
estos en los terrenos sociales, culturales, económicos y políticos.

21 La invisibilización es “un concepto muǇ utiliǌado en ciencias sociales para 
designar un conjunto de mecanismos culturales Ƌue llevan a omitir la presencia 
de determinado grupo social͘ >os procesos de invisiďiliǌación afectan soďre todo 
a grupos sometidos a relaciones de dominación͕ Ǉ el caso mĄs evidente es el de 
las mujeres͘ >a percepción androcéntrica del mundo Śa conllevado a la ocultación 
de las mujeres en todos los campos de la historia, de la cultura o de la ciencia” 
(Proyecto EYUAL “En Clave de Culturas 2007: 14). Así, a lo largo del tiempo, hemos 
aprendido una historia en la cual la figura de la mujer es casi nula e inexistente. 

A continuación exponemos algunas referencias del proceso histórico 
donde se resaltan los diversos escenarios y circunstancias desde 
las cuales se desarrollaron relaciones de poder y de dominación. 
Se expone tanto las luchas y resistencias como los aportes de las 
mujeres a la transformación de la sociedad. En la actualidad, diversos 
estudios e investigaciones sobre las mujeres cuestionan “la imagen 
estereotipada de su pasividad en la sociedad͕ convirtiéndola en 
personas Ƌue actƷan Ǉ cuǇo accionar contriďuǇó Ͳ Ǉ contriďuǇeͲ en la 
formación y desarrollo de nuestros países”. ('uardia, 2015: 42). Por 
lo tanto, es conveniente “examinar, aunque sea brevemente, el papel 
Ƌue las sociedades patriarcales de los Ʒltimos siglos Śan otorgado a 
las mujeres, al trabajo femenino, y a sus aportaciones al conjunto de 
la vida social Ǉ productiva” (Novo, 2012: 1). Labor que visibilizará a la 
mujer como sujeto histórico. 

Según Martha Moscoso (2009) los primeros estudios sobre la historia 
de las mujeres en el Ecuador se registran en la década de los 80 s͛ del 
siglo pasado. En algunos de ellos se visibiliza a las mujeres ocultas en 
la historia tradicional y otros visibilizan diversas luchas de mujeres 
y sus procesos de resistencia. Para la década de los 90 los estudios 
sobre la mujer ecuatoriana se diversifican y reconocen su presencia 
en diversos espacios, sean estos económico, social o cultural y se 
toma en cuenta las diversas dimensiones que afectan su participación 
como lo étnico, la posición social, la capacidad de resistencia, la 
presencia en los espacios públicos, entre otras. 

Estos estudios han permitido “conocer ese otro lado de la historia, 
ese conocimiento surgido desde la otra orilla͕ Ǉ desde otro saďer” 



3938

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

2.  MARCO DE REFERENCIA HISTÓRICA

2.1 La mujer como sujeto histórico
La historia ha sido escrita y contada por los hombres, en este sentido, 
por ejemplo “el libro escolar y el de la academia hablan de valientes 
caǌadores͕ de dioses͕ conƋuistas Ǉ Śéroes patrios͕ goďernantes Ǉ 
militares” (Carrasco, 2009: 41). En dichos discursos históricos las 
mujeres esencialmente trascienden por factores puntuales, esto 
ha constituido un proceso de invisibilización21 debido a que la 
historia “registra e interpreta los distintos procesos Ǉ eǆperiencias 
Ƌue Śa vivido la Śumanidad a través de la visión͕ pensamientos Ǉ 
manifestaciones de quienes la han escrito” ('uardia, 2015: 42). 

En este contexto, el enfoque de género en la historia, además de 
describir esta desigual distribución de poder entre hombres y mujeres, 
permite también “develar las distintas dinĄmicas sociales Ǉ políticas 
Ƌue Śan generado las relaciones de suďordinación Ǉ dominación Ƌue 
se derivan de ella͘ �sas dinĄmicas estĄn͕ por lo demĄs͕ irrigadas de 
luchas que se desenvuelven, abierta o soterradamente, para ampliar 
o acortar estas desigualdades de poder” (Sánchez, 2011: 61), sean 
estos en los terrenos sociales, culturales, económicos y políticos.

21 La invisibilización es “un concepto muǇ utiliǌado en ciencias sociales para 
designar un conjunto de mecanismos culturales Ƌue llevan a omitir la presencia 
de determinado grupo social͘ >os procesos de invisiďiliǌación afectan soďre todo 
a grupos sometidos a relaciones de dominación͕ Ǉ el caso mĄs evidente es el de 
las mujeres͘ >a percepción androcéntrica del mundo Śa conllevado a la ocultación 
de las mujeres en todos los campos de la historia, de la cultura o de la ciencia” 
(Proyecto EYUAL “En Clave de Culturas 2007: 14). Así, a lo largo del tiempo, hemos 
aprendido una historia en la cual la figura de la mujer es casi nula e inexistente. 

A continuación exponemos algunas referencias del proceso histórico 
donde se resaltan los diversos escenarios y circunstancias desde 
las cuales se desarrollaron relaciones de poder y de dominación. 
Se expone tanto las luchas y resistencias como los aportes de las 
mujeres a la transformación de la sociedad. En la actualidad, diversos 
estudios e investigaciones sobre las mujeres cuestionan “la imagen 
estereotipada de su pasividad en la sociedad͕ convirtiéndola en 
personas Ƌue actƷan Ǉ cuǇo accionar contriďuǇó Ͳ Ǉ contriďuǇeͲ en la 
formación y desarrollo de nuestros países”. ('uardia, 2015: 42). Por 
lo tanto, es conveniente “examinar, aunque sea brevemente, el papel 
Ƌue las sociedades patriarcales de los Ʒltimos siglos Śan otorgado a 
las mujeres, al trabajo femenino, y a sus aportaciones al conjunto de 
la vida social Ǉ productiva” (Novo, 2012: 1). Labor que visibilizará a la 
mujer como sujeto histórico. 

Según Martha Moscoso (2009) los primeros estudios sobre la historia 
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('uardia, 2015: 48), logrando “valorar sus eǆperiencias Ǉ actividades͕ 
explorar las representaciones que las cubren, y encontrar su 
verdadero rostro” ('uardia, 2015: 48). Pero sobre todo han ubicado 
a la mujer “como sujeto de cambio, es decir, como sujeto histórico” 
('uardia, 2015: 42). 

2.2 La mujer en las culturas 
prehispánicas
Por más de quinientos años, la historia oficial ha considerado a 
pueblos y nacionalidades “mĄs anónimos Ƌue a los otros sectores 
sociales͕ Ǉ dentro de este anonimato͕ muǇ pocas mujeres indígenas 
Śan sido registradas individualmente͕ por descripciones o por sus 
nombres” (Yuinatoa, 2009: 42). Las generalizaciones como “indios”, 
“naturales” yͬo “indígenas” con que los autores de la historia oficial 
denominan a pueblos y nacionalidades, sin nombrar con claridad 
a las mujeres indígenas, no ha permitido identificar con precisión 
la contribución de este colectivo en la edificación de la sociedad 
ecuatoriana (Quinatoa, 2009). 

Diversos estudios arqueológicos evidencian que la presencia humana 
en la región del actual Ecuador data de entre 9.000 A.C. y 11.000 
A.C. Así, “los primeros restos paleoindios del territorio ecuatoriano, 
Śan sido encontrados en la región interandina͗ el Dastodonte 
de �langasí͖ el daller de �l /nga͕ en /laló͖ las puntas de ďasalto Ǉ 
pedernal͕ en �ŚoďsŚi͖ el �rĄneo de Wunín͖ Ǉ otros restos encontrados 
en �uďilĄn” (Salvador, 1995, 24). Restos que pertenecen a la etapa 
donde el nomadismo fue una de las principales características de los 
grupos humanos, donde se evidencia que “la mujer jugó un papel 
fundamental ya que su trabajo en la elaboración de instrumentos, 
alimentos o en el cuidado de las criaturas a su cargo fue determinante 

para su avance ;͘͘͘Ϳ lucŚó al lado de sus congéneres por Ǉ para su 
subsistencia” (Robles, 2014: 95). En un entorno en el que “las mujeres 
se dedicaďan a colectar vegetales Ǉ los Śomďres a la caǌa” (Carrasco, 
2009: 4ϯ).

Posteriormente, en el periodo comprendido entre 3.500 A.C. y 2000 
A.C., la arqueología ha demostrado que en distintos lugares del actual 
Ecuador habitaron mujeres y hombres en condiciones sedentarias y 
dedicadas a la agricultura. En la región donde se desarrolló la cultura 
Valdivia, hoy provincia de Santa Elena y Guayas, “la mujer por su 
condición natural de ser madre Ǉ de su dedicación en la agricultura 
para alimentar a su familia͕ entre otras actividades͕ ocupó un sitio 
predominante͕ el ser jefa Ǉ sacerdotisa del pueďlo͕ a ella se le atriďuǇe 
el descuďrimiento de la cerĄmica” (Yuinatoa, 2009: 48). De hecho, 
en asentamientos pertenecientes a las culturas Machalilla, Chorrera, 
'uangala, La Tolita, Jama Coaque, Tuncahuán, Panzaleo Narrío, entre 
otras, las diversas figuras de mujeres encontradas en las zonas de 
estudio evidenciaron que: 

En su gran mayoría aparecen desnudas, pronunciado 
prominentemente su sexo, el embarazo y la maternidad. Es 
posible que estas sociedades antiguas vieran en estos cambios 
físicos una acción directa de los dioses, ya que la relación con 
el más allá y la interacción de los dioses en la vida terrenal era 
necesario para la comprensión de fenómenos naturales que no 
estaban a su alcance (Robles, 2014: 95).

Estas observaciones han permitido concluir que la mujer en estas 
culturas “ocupó un lugar importante en el desarrollo de los pueďlos 
precolomďinos ;͘͘͘Ϳ la mujer pasó a tener un rol fundamental no solo 
como organiǌadora de la familia͕ sino como símďolo de fertilidad͕ por 
lo que dedicaron una serie de ceremonias en su honor” (Pazmiño, 

2007:1). Adicionalmente, los estudios arqueológicos dan cuenta de 
que “las mujeres tenían ďien deĮnidas sus actividades͕ las cuales 
eran igual de importantes Ƌue la de los Śomďres͘ �gricultoras͕ 
ceramistas͕ sacerdotisas contriďuǇeron al Ňorecimiento de estas 
culturas” (Carrasco, 2009: 4ϯ). Diversos estudios evidencian que en 
las regiones donde es el actual Ecuador: 

,abía autonomía política, económica y religiosa en cada 
comunidad. La unidad básica de organización era el ayllu, que 
en su expresión mínima es el conjunto de parientes solidarios. 
Existió el sistema de parentesco como elemento principal del 
mundo andino. Este sistema estaba basado en líneas paralelas 
para ambos géneros, los dos eran vistos como diferentes pero de 
igual valor, con sentido de lo complementario. La madre podía 
heredar a las hijas y los padres a los hijos varones. ,ubo jefas de 
pueblos, con poder político, jurídico͖ sacerdotisas, de diversos 
rangos y funciones͖ dueñas de hatos de ganados͖ productoras 
de textiles y otras artesanías͖ parteras y curanderas. Su función 
tenía un vínculo sagrado con la Pachamama y con las nuevas 
generaciones que ayudaban a nacer (Carrasco, 2009: 45).

Es decir, a partir de muestras de campo y de prospecciones 
arqueológicas se evidencia que, en diferentes pueblos precolombinos 
de la región, se encontró a “una mujer en ejercicio del poder” 
;Pazmiño, 2007: 1), probablemente bajo los roles de sacerdotisa o 
de cacica, que mantenía bajo su mando el manejo de la comunidad 
(Pazmiño, 2007). 

En la primera mitad del siglo yV, los Incas iniciaron su campaña de 
expansión en la región conformando el Tahuantinsuyo22. Con el 

22 El cual abarcó casi toda la parte Occidental de Sudamérica (Desde Colombia, 
pasando por Ecuador y Perú, Bolivia hasta cubrir Chile y parte de Argentina). Con 
una población de más de doce millones de habitantes unidos por una sola lengua, 

establecimiento del incario en la región23 “la situación de los pueblos 
andinos va cambiando debido a la imposición de los incas sobre 
ellos, sobre las culturas existentes; pero mientras obedecieran las 
eǆigencias estatales͕ los incas no intervenían en las formas de vida 
establecidas” (Robles, 2014: 99). De esta manera, “la representación 
oĮcial lo ejercía el sapan inca como Śijo del sol”. El proceso 
organizativo del incario, que le permitió administrar las poblaciones 
adscritas a él, estaba cimentado en una clara división y estratificación 
social con las élites gobernantes a la cabeza de la pirámide social, 
que estaba conformada por “el inca, su esposa, la familia y los 
orejones o gendarmes de los palacios͕ Ǉ el personal femenino de 
los aŬllaŚuasiŬuna ;palacios de las escogidasͿ principalmente en el 
�usco Ǉ domeďamďa ;actual �uencaͿ” (Yuinatoa, 2009: 50), seguidos 
por los curacas de los pueblos conquistados, adscritos al incario, y 
finalmente el pueblo (Yuinatoa, 2009). 

La jerarquía social estaba basada en el “Ayllu” como unidad política, 
económica y social básica del incario. Constituyéndose en “una 
colectividad agraria unida por laǌos de relaciones de parentesco͕ 

el quechua͖ las lenguas de los pueblos conquistados permanecieron vigentes y 
compartían importancia con el aimara y el puquina. Estuvo subdividido en cuatro 
suyos: el Chinchaysuyo (Chinchay Suyu) al norte, el Collasuyo (Yulla Suyu) al sur, el 
Antisuyo (Anti Suyu) al este y Contisuyo (<unti Suyu) al oeste. La capital del imperio 
fue la ciudad de Cuzco, en el actual Perú. (,ernández, 2010).

23 La mayor parte de las conquistas se cumplían por medio del rito de la reciprocidad. 
El mecanismo era el siguiente: un ejército inca se presentaba ante una macroetnia 
y proponía a sus jefes establecer la reciprocidad entre el inca y el señor principal de 
la localidad. Todo dependía de la decisión de aquel señor, quien tenía la posibilidad 
de tomar las armas, pero lo que le hacía meditar era la consideración de los bien 
entrenados y aguerridos ejércitos inca, dispuestos a vencer. Si tomaba la opción 
de la guerra, el porvenir del jefe étnico era la prisión y la muerte. Más le convenía 
aceptar la oferta del soberano cusqueño e ingresar en el engranaje del incario 
(RostǁoroǁsŬi, 2005: 17).
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('uardia, 2015: 48), logrando “valorar sus eǆperiencias Ǉ actividades͕ 
explorar las representaciones que las cubren, y encontrar su 
verdadero rostro” ('uardia, 2015: 48). Pero sobre todo han ubicado 
a la mujer “como sujeto de cambio, es decir, como sujeto histórico” 
('uardia, 2015: 42). 

2.2 La mujer en las culturas 
prehispánicas
Por más de quinientos años, la historia oficial ha considerado a 
pueblos y nacionalidades “mĄs anónimos Ƌue a los otros sectores 
sociales͕ Ǉ dentro de este anonimato͕ muǇ pocas mujeres indígenas 
Śan sido registradas individualmente͕ por descripciones o por sus 
nombres” (Yuinatoa, 2009: 42). Las generalizaciones como “indios”, 
“naturales” yͬo “indígenas” con que los autores de la historia oficial 
denominan a pueblos y nacionalidades, sin nombrar con claridad 
a las mujeres indígenas, no ha permitido identificar con precisión 
la contribución de este colectivo en la edificación de la sociedad 
ecuatoriana (Quinatoa, 2009). 

Diversos estudios arqueológicos evidencian que la presencia humana 
en la región del actual Ecuador data de entre 9.000 A.C. y 11.000 
A.C. Así, “los primeros restos paleoindios del territorio ecuatoriano, 
Śan sido encontrados en la región interandina͗ el Dastodonte 
de �langasí͖ el daller de �l /nga͕ en /laló͖ las puntas de ďasalto Ǉ 
pedernal͕ en �ŚoďsŚi͖ el �rĄneo de Wunín͖ Ǉ otros restos encontrados 
en �uďilĄn” (Salvador, 1995, 24). Restos que pertenecen a la etapa 
donde el nomadismo fue una de las principales características de los 
grupos humanos, donde se evidencia que “la mujer jugó un papel 
fundamental ya que su trabajo en la elaboración de instrumentos, 
alimentos o en el cuidado de las criaturas a su cargo fue determinante 

para su avance ;͘͘͘Ϳ lucŚó al lado de sus congéneres por Ǉ para su 
subsistencia” (Robles, 2014: 95). En un entorno en el que “las mujeres 
se dedicaďan a colectar vegetales Ǉ los Śomďres a la caǌa” (Carrasco, 
2009: 4ϯ).

Posteriormente, en el periodo comprendido entre 3.500 A.C. y 2000 
A.C., la arqueología ha demostrado que en distintos lugares del actual 
Ecuador habitaron mujeres y hombres en condiciones sedentarias y 
dedicadas a la agricultura. En la región donde se desarrolló la cultura 
Valdivia, hoy provincia de Santa Elena y Guayas, “la mujer por su 
condición natural de ser madre Ǉ de su dedicación en la agricultura 
para alimentar a su familia͕ entre otras actividades͕ ocupó un sitio 
predominante͕ el ser jefa Ǉ sacerdotisa del pueďlo͕ a ella se le atriďuǇe 
el descuďrimiento de la cerĄmica” (Yuinatoa, 2009: 48). De hecho, 
en asentamientos pertenecientes a las culturas Machalilla, Chorrera, 
'uangala, La Tolita, Jama Coaque, Tuncahuán, Panzaleo Narrío, entre 
otras, las diversas figuras de mujeres encontradas en las zonas de 
estudio evidenciaron que: 

En su gran mayoría aparecen desnudas, pronunciado 
prominentemente su sexo, el embarazo y la maternidad. Es 
posible que estas sociedades antiguas vieran en estos cambios 
físicos una acción directa de los dioses, ya que la relación con 
el más allá y la interacción de los dioses en la vida terrenal era 
necesario para la comprensión de fenómenos naturales que no 
estaban a su alcance (Robles, 2014: 95).

Estas observaciones han permitido concluir que la mujer en estas 
culturas “ocupó un lugar importante en el desarrollo de los pueďlos 
precolomďinos ;͘͘͘Ϳ la mujer pasó a tener un rol fundamental no solo 
como organiǌadora de la familia͕ sino como símďolo de fertilidad͕ por 
lo que dedicaron una serie de ceremonias en su honor” (Pazmiño, 

2007:1). Adicionalmente, los estudios arqueológicos dan cuenta de 
que “las mujeres tenían ďien deĮnidas sus actividades͕ las cuales 
eran igual de importantes Ƌue la de los Śomďres͘ �gricultoras͕ 
ceramistas͕ sacerdotisas contriďuǇeron al Ňorecimiento de estas 
culturas” (Carrasco, 2009: 4ϯ). Diversos estudios evidencian que en 
las regiones donde es el actual Ecuador: 

,abía autonomía política, económica y religiosa en cada 
comunidad. La unidad básica de organización era el ayllu, que 
en su expresión mínima es el conjunto de parientes solidarios. 
Existió el sistema de parentesco como elemento principal del 
mundo andino. Este sistema estaba basado en líneas paralelas 
para ambos géneros, los dos eran vistos como diferentes pero de 
igual valor, con sentido de lo complementario. La madre podía 
heredar a las hijas y los padres a los hijos varones. ,ubo jefas de 
pueblos, con poder político, jurídico͖ sacerdotisas, de diversos 
rangos y funciones͖ dueñas de hatos de ganados͖ productoras 
de textiles y otras artesanías͖ parteras y curanderas. Su función 
tenía un vínculo sagrado con la Pachamama y con las nuevas 
generaciones que ayudaban a nacer (Carrasco, 2009: 45).

Es decir, a partir de muestras de campo y de prospecciones 
arqueológicas se evidencia que, en diferentes pueblos precolombinos 
de la región, se encontró a “una mujer en ejercicio del poder” 
;Pazmiño, 2007: 1), probablemente bajo los roles de sacerdotisa o 
de cacica, que mantenía bajo su mando el manejo de la comunidad 
(Pazmiño, 2007). 

En la primera mitad del siglo yV, los Incas iniciaron su campaña de 
expansión en la región conformando el Tahuantinsuyo22. Con el 

22 El cual abarcó casi toda la parte Occidental de Sudamérica (Desde Colombia, 
pasando por Ecuador y Perú, Bolivia hasta cubrir Chile y parte de Argentina). Con 
una población de más de doce millones de habitantes unidos por una sola lengua, 

establecimiento del incario en la región23 “la situación de los pueblos 
andinos va cambiando debido a la imposición de los incas sobre 
ellos, sobre las culturas existentes; pero mientras obedecieran las 
eǆigencias estatales͕ los incas no intervenían en las formas de vida 
establecidas” (Robles, 2014: 99). De esta manera, “la representación 
oĮcial lo ejercía el sapan inca como Śijo del sol”. El proceso 
organizativo del incario, que le permitió administrar las poblaciones 
adscritas a él, estaba cimentado en una clara división y estratificación 
social con las élites gobernantes a la cabeza de la pirámide social, 
que estaba conformada por “el inca, su esposa, la familia y los 
orejones o gendarmes de los palacios͕ Ǉ el personal femenino de 
los aŬllaŚuasiŬuna ;palacios de las escogidasͿ principalmente en el 
�usco Ǉ domeďamďa ;actual �uencaͿ” (Yuinatoa, 2009: 50), seguidos 
por los curacas de los pueblos conquistados, adscritos al incario, y 
finalmente el pueblo (Yuinatoa, 2009). 

La jerarquía social estaba basada en el “Ayllu” como unidad política, 
económica y social básica del incario. Constituyéndose en “una 
colectividad agraria unida por laǌos de relaciones de parentesco͕ 

el quechua͖ las lenguas de los pueblos conquistados permanecieron vigentes y 
compartían importancia con el aimara y el puquina. Estuvo subdividido en cuatro 
suyos: el Chinchaysuyo (Chinchay Suyu) al norte, el Collasuyo (Yulla Suyu) al sur, el 
Antisuyo (Anti Suyu) al este y Contisuyo (<unti Suyu) al oeste. La capital del imperio 
fue la ciudad de Cuzco, en el actual Perú. (,ernández, 2010).

23 La mayor parte de las conquistas se cumplían por medio del rito de la reciprocidad. 
El mecanismo era el siguiente: un ejército inca se presentaba ante una macroetnia 
y proponía a sus jefes establecer la reciprocidad entre el inca y el señor principal de 
la localidad. Todo dependía de la decisión de aquel señor, quien tenía la posibilidad 
de tomar las armas, pero lo que le hacía meditar era la consideración de los bien 
entrenados y aguerridos ejércitos inca, dispuestos a vencer. Si tomaba la opción 
de la guerra, el porvenir del jefe étnico era la prisión y la muerte. Más le convenía 
aceptar la oferta del soberano cusqueño e ingresar en el engranaje del incario 
(RostǁoroǁsŬi, 2005: 17).
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totemismo, territoriales y económicos, así como una forma de ayuda 
social mutua” (Muñoz, 2004: 92). De ahí que su producción agraria 
era el sustento de los estratos en los que se asentaba el entramado 
social (Baudin, 1978), por lo que el Inca estableció “una efectiva 
legislación del traďajo͕ oďligatoria Ǉ universal” ('arcilaso 1980: 246) 
que “era aplicada a todas las clases sociales, sin excepción de sexos y 
condición İsica” (Baudin 1978: 241). Por lo tanto, el incario realizaba 
censos de los miembros de los “Ayllus” anexados, en los cuales los 
hombres eran reconocidos como cabezas de familia, sin identificar 
mayores datos sobre el resto del ayllu, por consiguiente eran “los 
Śomďres los Ƌue representaďan la unidad doméstica” (Robles, 2014: 
99). 

En este contexto, es importante destacar el papel de la mujer, 
como por ejemplo las Coyas, esposas oficiales del jefe Inca - Sapan, 
quienes frente a su ausencia administraron los diversos territorios 
y “tuvieron mucho poder casi como los sapan, a la muerte del inca, 
de la participación de ellas dependía el nomďramiento de los nuevos 
jefes” 24 (Yuinatoa, 2009: 49). En este sentido: 

La participación femenina en el poder político se dio a través 
de una esfera de poder paralelo y bilateral, manejada por las 
mujeres de las panakas incaicas25. Además, en la medida en 

24 Del mismo modo, la importancia de la mujer en el incario se evidencia en el 
simbolismo que arroja la complementariedad del sol y la luna. Así, al ser el sol la 
divinidad principal y el Inca su representante, este representaba a todo lo masculino 
y “a su vez regía a todos los ciudadanos del Imperio” (Robles, 2014: 100)͖ mientras 
que la luna se presentaba como su complemento, la cual “impregnaba todo lo 
femenino y por ello se imponía sobre el resto de divinidades femeninas. Así, la 
Coya se veía como la descendiente de la Luna y por esa razón dominaba al resto de 
mujeres” (Robles, 2014: 100).

25 La PanaŬa Incaica es “el grupo o unidad de Śermanos con sus Śermanas 
descendientes de un antepasado masculino en una línea masculina de hombres y 

que el poder prehispánico era una esfera altamente ritualizada 
y sacralizada, las mujeres gobernaban una esfera de ritualidad 
paralela, nocturna, acuática y lunar, desde la cual velaban 
por todo el ciclo del cosmos invocando la abundancia de las 
cosechas y la reproducción de la vida (Rivera, 2008: 9). 

Paralelamente, los registros de los cronistas de la época evidencian 
que las condiciones de las mujeres del pueblo fueron muy distintas a 
las de la élite gobernante:

Tuvieron que cumplir tareas agrícolas y textiles - para su familia 
y el Estado -, la preparación de alimentos y la crianza de los hijos. 
El peso de sus obligaciones fue grande, e incluso continuaban 
trabajando cuando tenían que hacer una diligencia fuera del 
hogar, mientras llevaban envuelto a su hijo menor en la espalda 
cubierto con la lliŬlla (manta triangular). Fueron las tejedoras 
de la sociedad andina ('uardia, 2002: 60).

Por lo tanto, la mujer participó en todo tipo de tareas, sean estas de 
índole doméstico, económico o de intercambio y “fue la responsable 
de los triďutos Ƌue se otorgaďan en tejidos͕ esto la Śiǌo parte activa 
en las relaciones económicas imperantes en la época” (Robles, 2014: 
100). 

También fue pieza clave en los procesos de lucha contra el asedio Inca. 
Por ejemplo, el cronista 'uamán Poma registra algunos escenarios 
y procesos de resistencia de diversos pueblos ante la conquista 
Inca, muchos de ellos liderados por mujeres, como es el caso de 
la curaca “Quilago”26, jefa de Cochasqui, pueblo perteneciente a 

línea femenina de mujeres por cuatro generaciones” (�uidema, 1980: 77).
26 Mujer que “asumió valientemente la protección de Cochasquí frente a la invasión 

inca Ǉ organiǌó un ejército de mujeres Ƌue comďatió en �ocŚasƋuí Ǉ ganó la ďatalla͕ 
impidiendo a ,uaǇna �apac ingresar a este territorio” (Carrasco, 2009: 46).

la confederación de los Cayambis, quien jugó un importante papel 
frente a la invasión de Huayna Capac Inca.27 

Según Yuinatoa (2009), la memoria de abuelas y abuelos y su 
correspondiente oralidad, evidencian las profundas raíces de las 
culturas milenarias que pueblan el Ecuador y que han permanecido 
vigentes a través del tiempo y del espacio, demostrando sus 
paradigmas, preceptos y concepciones andinas que perduran 
hasta la actualidad. Memorias que han permitido la pervivencia 
de la Cosmovisión Andina, a través de la cual se manifiesta que las 
nacionalidades, descendientes de los pueblos originarios, mantienen 
diversas manifestaciones religiosas, ritos y ceremonias consideradas 
sagradas que evidencian una “singular concepción primordial de 
elementos ͚madres͛ Ƌue protegen Ǉ permiten la vida Ǉ la continuidad 
de los pueďlos͖ ejemplos͗ la WacŚamama ;Dadre tierraͿ͕ �ocŚamama 
o zacumama ;madre océano o aguaͿ͕ �ocamama ;madre cocaͿ͕ 
^aramama ;madre maíǌͿ͕ entre otras” (Yuinatoa, 2009: 4ϯ). 

Dichas representaciones se constituyen en “seres arƋueơpicos 
femeninos maternales͕ Ƌue protegen a los Śumanos de este medio 
amďiente͕ donde el tiempo Ǉ el espacio estĄn indivisiďlemente 
unidos” (Yuinatoa, 2009: 44), elementos que configuran la 
estructura simbólica andina28, cuyo pensamiento “se maniĮesta͕ a 

27 Este Inca consiguió la expansión del poderío incaico hasta el río Maule en Chile 
y hasta la actual Mendoza, en el noroeste de Argentina, pasando por el altiplano 
boliviano (Oberem 1988 citado por Moreno en Ayala Mora, 2008:ϯ4).

28 En este sentido, “en la estructura simďólica indígena andina͕ eǆisten parĄmetros 
Ǉ principios Ƌue eǆpresan lo mĄs elevado de la forma de vida͘ Zespetarse entre 
todos los elementos del planeta͕ convivir de manera colectiva͕ sin perder la 
individualidad” (Yuinatoa, 2009: 44). Principios construidos desde la comunidad 
con sentido grupal, donde “la dualidad͕ la tripartición͕ la cuatripartición son 
divisiones simďólicas Ƌue eǆplican e integran los componentes del ͚uno͛ Ǉ del todo” 
(Yuinatoa, 2009:44).

nivel cósmico͕ antropológico͕ económico͕ político Ǉ religioso en Ǉ a 
través de los principios de complementariedadϮϵ, correspondenciaϯϬ, 
reciprocidadϯϭ y ciclicidadϯϮ” (Estermann, 201ϯ: 5). Sin embargo, 
la complementariedad, como componente social, está sustentado 
en “la división seǆual Ǉ generacional del traďajo͕ en el conteǆto 
de la familia͕ en tanto unidad doméstica Ǉ unidad económica͘ ^u 
supervivencia, consecuentemente, depende de la reproducción del 
modelo” (Delgado, 1996: 5). 

Finalmente, después de realizar una revisión general, la referencialidad 
histórica nos permite señalar que las mujeres, en las diferentes 
culturas que habitaban la américa prehispánica, “realiǌaron desde 
las tareas mĄs simples del Śogar Śasta las mĄs especialiǌadas͕ como 

29 El principio de complementariedad propone que “lo femenino siempre estarĄ 
junto a lo masculino͕ las personas͕ animales͕ plantas͕ Ǉ demĄs seres͘ >o masculino 
Ǉ lo femenino diferentes͕ pero complementarios para formar el ͚ser͛ o ͚runa͛ ;ser 
ŚumanoͿ Ǉ conformar el todo integral͕ cósmico Ǉ Śolístico” (Yuinatoa, 2009: 4ϯ).

30 El principio de correspondencia tiene que ver con “el cuidado y la conservación del 
equilibrio cósmico y espiritual a nivel del manejo de recursos, el aprovechamiento 
de los medios de producción ;tierra͕ minerales͕ aire͕ agua͕ mano de oďraͿ Ǉ las 
costumbres de consumo” (Estermann, 201ϯ: 7), en el cual son corresponsables 
todos los miembros de la comunidad.

31 El principio de reciprocidad “eǆpresa la ͚justicia͛ eƋuiliďrada en las interacciones 
Ǉ transacciones de conocimiento͕ saďeres͕ ďienes͕ servicios͕ dinero Ǉ deďeres͘ >a 
trilogía ética andina “ama suǁa͕ ama llulla͕ ama Ƌella “no seas ladrón͕ no seas 
mentirosoͬa͕ no seas Ňojoͬa” “eǆpresa en forma concentrada este principio al nivel 
de la ética social” (Estermann, 201ϯ: 7). En este sentido es necesario destacar que 
en un principio, le era imposible al Inca disponer de la fuerza de trabajo necesaria 
de sus vecinos. Al empezar la expansión, la autoridad no se inició directamente, 
sino que se ejerció por medio de la reciprocidad y de la minŬa, palabra cuyo 
verbo minccacacuni ('onzález, 1952) significa: “rogar de alguno Ƌue me aǇude 
prometiéndole algo” (RostǁoroǁsŬi, 2005: 17).

32 El principio de ciclicidad sostiene que “el pacŚa ;espacioͲtiempoͿ se maniĮesta 
en forma de una espiral͕ una sucesión periódica de ciclos regidos por los ritmos 
astronómicos͕ meteorológicos͕ agrícolas Ǉ vitales” (Estermann, 201ϯ: 8).
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totemismo, territoriales y económicos, así como una forma de ayuda 
social mutua” (Muñoz, 2004: 92). De ahí que su producción agraria 
era el sustento de los estratos en los que se asentaba el entramado 
social (Baudin, 1978), por lo que el Inca estableció “una efectiva 
legislación del traďajo͕ oďligatoria Ǉ universal” ('arcilaso 1980: 246) 
que “era aplicada a todas las clases sociales, sin excepción de sexos y 
condición İsica” (Baudin 1978: 241). Por lo tanto, el incario realizaba 
censos de los miembros de los “Ayllus” anexados, en los cuales los 
hombres eran reconocidos como cabezas de familia, sin identificar 
mayores datos sobre el resto del ayllu, por consiguiente eran “los 
Śomďres los Ƌue representaďan la unidad doméstica” (Robles, 2014: 
99). 

En este contexto, es importante destacar el papel de la mujer, 
como por ejemplo las Coyas, esposas oficiales del jefe Inca - Sapan, 
quienes frente a su ausencia administraron los diversos territorios 
y “tuvieron mucho poder casi como los sapan, a la muerte del inca, 
de la participación de ellas dependía el nomďramiento de los nuevos 
jefes” 24 (Yuinatoa, 2009: 49). En este sentido: 

La participación femenina en el poder político se dio a través 
de una esfera de poder paralelo y bilateral, manejada por las 
mujeres de las panakas incaicas25. Además, en la medida en 

24 Del mismo modo, la importancia de la mujer en el incario se evidencia en el 
simbolismo que arroja la complementariedad del sol y la luna. Así, al ser el sol la 
divinidad principal y el Inca su representante, este representaba a todo lo masculino 
y “a su vez regía a todos los ciudadanos del Imperio” (Robles, 2014: 100)͖ mientras 
que la luna se presentaba como su complemento, la cual “impregnaba todo lo 
femenino y por ello se imponía sobre el resto de divinidades femeninas. Así, la 
Coya se veía como la descendiente de la Luna y por esa razón dominaba al resto de 
mujeres” (Robles, 2014: 100).

25 La PanaŬa Incaica es “el grupo o unidad de Śermanos con sus Śermanas 
descendientes de un antepasado masculino en una línea masculina de hombres y 

que el poder prehispánico era una esfera altamente ritualizada 
y sacralizada, las mujeres gobernaban una esfera de ritualidad 
paralela, nocturna, acuática y lunar, desde la cual velaban 
por todo el ciclo del cosmos invocando la abundancia de las 
cosechas y la reproducción de la vida (Rivera, 2008: 9). 

Paralelamente, los registros de los cronistas de la época evidencian 
que las condiciones de las mujeres del pueblo fueron muy distintas a 
las de la élite gobernante:

Tuvieron que cumplir tareas agrícolas y textiles - para su familia 
y el Estado -, la preparación de alimentos y la crianza de los hijos. 
El peso de sus obligaciones fue grande, e incluso continuaban 
trabajando cuando tenían que hacer una diligencia fuera del 
hogar, mientras llevaban envuelto a su hijo menor en la espalda 
cubierto con la lliŬlla (manta triangular). Fueron las tejedoras 
de la sociedad andina ('uardia, 2002: 60).

Por lo tanto, la mujer participó en todo tipo de tareas, sean estas de 
índole doméstico, económico o de intercambio y “fue la responsable 
de los triďutos Ƌue se otorgaďan en tejidos͕ esto la Śiǌo parte activa 
en las relaciones económicas imperantes en la época” (Robles, 2014: 
100). 

También fue pieza clave en los procesos de lucha contra el asedio Inca. 
Por ejemplo, el cronista 'uamán Poma registra algunos escenarios 
y procesos de resistencia de diversos pueblos ante la conquista 
Inca, muchos de ellos liderados por mujeres, como es el caso de 
la curaca “Quilago”26, jefa de Cochasqui, pueblo perteneciente a 

línea femenina de mujeres por cuatro generaciones” (�uidema, 1980: 77).
26 Mujer que “asumió valientemente la protección de Cochasquí frente a la invasión 

inca Ǉ organiǌó un ejército de mujeres Ƌue comďatió en �ocŚasƋuí Ǉ ganó la ďatalla͕ 
impidiendo a ,uaǇna �apac ingresar a este territorio” (Carrasco, 2009: 46).

la confederación de los Cayambis, quien jugó un importante papel 
frente a la invasión de Huayna Capac Inca.27 

Según Yuinatoa (2009), la memoria de abuelas y abuelos y su 
correspondiente oralidad, evidencian las profundas raíces de las 
culturas milenarias que pueblan el Ecuador y que han permanecido 
vigentes a través del tiempo y del espacio, demostrando sus 
paradigmas, preceptos y concepciones andinas que perduran 
hasta la actualidad. Memorias que han permitido la pervivencia 
de la Cosmovisión Andina, a través de la cual se manifiesta que las 
nacionalidades, descendientes de los pueblos originarios, mantienen 
diversas manifestaciones religiosas, ritos y ceremonias consideradas 
sagradas que evidencian una “singular concepción primordial de 
elementos ͚madres͛ Ƌue protegen Ǉ permiten la vida Ǉ la continuidad 
de los pueďlos͖ ejemplos͗ la WacŚamama ;Dadre tierraͿ͕ �ocŚamama 
o zacumama ;madre océano o aguaͿ͕ �ocamama ;madre cocaͿ͕ 
^aramama ;madre maíǌͿ͕ entre otras” (Yuinatoa, 2009: 4ϯ). 

Dichas representaciones se constituyen en “seres arƋueơpicos 
femeninos maternales͕ Ƌue protegen a los Śumanos de este medio 
amďiente͕ donde el tiempo Ǉ el espacio estĄn indivisiďlemente 
unidos” (Yuinatoa, 2009: 44), elementos que configuran la 
estructura simbólica andina28, cuyo pensamiento “se maniĮesta͕ a 

27 Este Inca consiguió la expansión del poderío incaico hasta el río Maule en Chile 
y hasta la actual Mendoza, en el noroeste de Argentina, pasando por el altiplano 
boliviano (Oberem 1988 citado por Moreno en Ayala Mora, 2008:ϯ4).

28 En este sentido, “en la estructura simďólica indígena andina͕ eǆisten parĄmetros 
Ǉ principios Ƌue eǆpresan lo mĄs elevado de la forma de vida͘ Zespetarse entre 
todos los elementos del planeta͕ convivir de manera colectiva͕ sin perder la 
individualidad” (Yuinatoa, 2009: 44). Principios construidos desde la comunidad 
con sentido grupal, donde “la dualidad͕ la tripartición͕ la cuatripartición son 
divisiones simďólicas Ƌue eǆplican e integran los componentes del ͚uno͛ Ǉ del todo” 
(Yuinatoa, 2009:44).

nivel cósmico͕ antropológico͕ económico͕ político Ǉ religioso en Ǉ a 
través de los principios de complementariedadϮϵ, correspondenciaϯϬ, 
reciprocidadϯϭ y ciclicidadϯϮ” (Estermann, 201ϯ: 5). Sin embargo, 
la complementariedad, como componente social, está sustentado 
en “la división seǆual Ǉ generacional del traďajo͕ en el conteǆto 
de la familia͕ en tanto unidad doméstica Ǉ unidad económica͘ ^u 
supervivencia, consecuentemente, depende de la reproducción del 
modelo” (Delgado, 1996: 5). 

Finalmente, después de realizar una revisión general, la referencialidad 
histórica nos permite señalar que las mujeres, en las diferentes 
culturas que habitaban la américa prehispánica, “realiǌaron desde 
las tareas mĄs simples del Śogar Śasta las mĄs especialiǌadas͕ como 

29 El principio de complementariedad propone que “lo femenino siempre estarĄ 
junto a lo masculino͕ las personas͕ animales͕ plantas͕ Ǉ demĄs seres͘ >o masculino 
Ǉ lo femenino diferentes͕ pero complementarios para formar el ͚ser͛ o ͚runa͛ ;ser 
ŚumanoͿ Ǉ conformar el todo integral͕ cósmico Ǉ Śolístico” (Yuinatoa, 2009: 4ϯ).

30 El principio de correspondencia tiene que ver con “el cuidado y la conservación del 
equilibrio cósmico y espiritual a nivel del manejo de recursos, el aprovechamiento 
de los medios de producción ;tierra͕ minerales͕ aire͕ agua͕ mano de oďraͿ Ǉ las 
costumbres de consumo” (Estermann, 201ϯ: 7), en el cual son corresponsables 
todos los miembros de la comunidad.

31 El principio de reciprocidad “eǆpresa la ͚justicia͛ eƋuiliďrada en las interacciones 
Ǉ transacciones de conocimiento͕ saďeres͕ ďienes͕ servicios͕ dinero Ǉ deďeres͘ >a 
trilogía ética andina “ama suǁa͕ ama llulla͕ ama Ƌella “no seas ladrón͕ no seas 
mentirosoͬa͕ no seas Ňojoͬa” “eǆpresa en forma concentrada este principio al nivel 
de la ética social” (Estermann, 201ϯ: 7). En este sentido es necesario destacar que 
en un principio, le era imposible al Inca disponer de la fuerza de trabajo necesaria 
de sus vecinos. Al empezar la expansión, la autoridad no se inició directamente, 
sino que se ejerció por medio de la reciprocidad y de la minŬa, palabra cuyo 
verbo minccacacuni ('onzález, 1952) significa: “rogar de alguno Ƌue me aǇude 
prometiéndole algo” (RostǁoroǁsŬi, 2005: 17).

32 El principio de ciclicidad sostiene que “el pacŚa ;espacioͲtiempoͿ se maniĮesta 
en forma de una espiral͕ una sucesión periódica de ciclos regidos por los ritmos 
astronómicos͕ meteorológicos͕ agrícolas Ǉ vitales” (Estermann, 201ϯ: 8).
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es el caso de la medicina, la orfebrería, el comercio, la astronomía, 
las artesanías Ǉ Śasta la navegación” (Yuinatoa, 2009: 52). Esto 
significa que su participación permitió que nuevas formas de vida, 
usos y prácticas edifiquen culturas que permanecen hasta el día 
de hoy. Sin embargo, los diversos procesos de convivencia cultural 
han permitido que “la situación presumiďlemente igualitaria Ƌue 
pudiera eǆistir entre amďos seǆos͕ poco a poco͕ se iría perdiendo en 
favor de estructuras jerĄrƋuicas donde predominaría la dominación 
de uno sobre otro” (Robles, 2014: 100). Según Rita Segato, esta 
organización podría ser descripta como un “patriarcado de baja 
intensidad” (Segato, 2015: ϯϯϯ), en el cual se establecen “estructuras 
de diferencias reconocibles, semejantes a lo que llamamos relaciones 
de género en la modernidad͕ con jerarƋuías claras de prestigio entre 
la masculinidad y la feminidad” (Segato, 2015: ϯϯ4). Situación que se 
agravó con la llegada de los conquistadores españoles a estas tierras.

2.3 La mujer en la España del siglo XVI
Entre los siglos yVI y yVIII se gesta en Europa la época barroca, 
además de una etapa de transición del feudalismo al capitalismo. El 
siglo yVI evidencia grandes cambios para la humanidad. La Europa 
de aquella época era el escenario de crisis económicas y sociales. 
Específicamente, España “fue afectada por la peste͕ las caresơas 
Ǉ el Śamďre͘ >a eǆpulsión de los moros͕ las guerras eǆteriores Ǉ 
el incremento de los miembros del clero redundaron en la crisis 
demogrĄĮca” (Carrasco, 2009: 46-47). En aquel tiempo, España 
estaba constituida por instituciones heredadas del régimen feudal33, 

33 El régimen feudal se caracterizaba por ser “un régimen de propiedad privada de 
la tierra͕ de peƋueŹa economía agraria Ǉ artesanal͕ ďasado primordialmente en 
el trueque; un sistema cuya estructura social se fundamentaba en relaciones de 
servidumďre͕ como vasallaje͕ Śomenaje͕ ďeneĮcio͕ castigo al Ƌue aďandonaďa el 
feudo͕ adscripción a la gleďa͕ etc.” (Vitale, 1964: 1).

en el cual la nobleza y el clero aumentaban numéricamente, y por 
el fortalecimiento de una burguesía relacionada con los mercados 
externos (Vitale, 1998). 

La sociedad española se estructuraba en estamentos dispuestos de 
manera jerárquica, a semejanza de una pirámide, “en cuǇo vértice 
superior estaďan el monarca Ǉ su corte͖ seguido de los estamentos 
noďiliarios͗ grande Ǉ peƋueŹa noďleǌa͕ el clero͖ Ǉ Įnalmente el 
estamento llano o plebe, ubicado en la base social y compuesto de 
campesinos͕ artesanos͕ mercaderes Ǉ gente de mar” (Jácome, 201ϯ: 
41). 

Debido a que el sistema feudal, en la España del siglo yVI, estaba 
constituido por una realeza no fortalecida y una nobleza no 
dependiente y autónoma, poseedora de la tierra en la cual el 
trabajo de los siervos constituía la base de este régimen34(Vitale, 
1964), la identidad de la mujer “se constituía en torno al varón 
padre, hermano y marido, y de ella solo se esperaba que tuviera una 
conducta obediente, dócil y sumisa” (,eredero, 201ϯ: 15). En este 
contexto, la mujer en la España del siglo yVII “era, al menos desde 
la época visigoda35 “segƷn se trasluce de su legislaciónͲ͕ poco mĄs 

34 Esto último debido a que “el plusͲproducto͕ no retriďuido͕ constituía la renta del 
suelo͘ �sta podía ser renta en traďajo ;prestación personal o traďajo oďligatorio 
Ƌue deďía efectuar el siervo en la tierra del seŹorͿ͕ renta en especie ;entrega de 
determinada cantidad de productos agrícolas Ǉ artesanalesͿ Ǉ renta en dinero 
;variante de la anterior͕  aplicada a Įnes de la �dad DediaͿ” (Vitale, 1964: 1).

35 �poca que inicia con el asentamiento del pueblo visigodo (pueblos germanos) en la 
península ibérica, entre mediados del siglo V y comienzos del siglo VIII. Para mayores 
referencias revisar: 'ómez de la Torre, Amaya y Bonor, Juan (2008). Recópolis, la 
ciudad en la época visigoda. Museo Arqueológico Regional. Alcalá de ,enares. 
España. Disponible en: hƩps:ͬͬrua.ua.esͬdspaceͬbitstreamͬ10045ͬ9606ͬ1ͬ
Una%20ciudad%20en%20el%20camino.%20Pasado%20y%20futuro%20de%20
Elй20Tolmoй20deй20Minatedaй20(,ellйCϯйADn,й20Albacete).pdf 

que un objeto dependiente de padres, tutores o esposos, con escasa 
capacidad para hacer valer sus derechos o imponer sus criterios” 
(Lorenzo, 1989: 120). 

Así, la educación estaba vetada para las mujeres, únicamente “se 
las instruía en la mƷsica͕ la costura Ǉ el cristianismo͕ con el Įn de 
que pudieran educar posteriormente a sus hijos e hijas” (Heredero, 
201ϯ: 15), permitiendo solamente a los nobles aprender a leer y 
escribir. En este contexto, “>a ďiďlia͕ los ďuenos modales͕ sencillos 
principios morales, eran otros tantos componentes indispensables del 
aprendiǌaje femenino (Sánchez, 2016: 1). De tal manera, la ciencia, la 
filosofía o la retórica no eran conocimientos accesibles para la mujer. 

Paralelamente, los registros históricos evidencian que en la España 
de aquel tiempo se mantenía el sentido del espacio público y privado 
heredado desde 'recia, debido a que “la categoría de ciudadano͕ 
Ǉ con ella la posiďilidad de intervenir en pƷďlico͕ fue un privilegio 
reservado a determinado tipo de varones” (Carrasco, 2009: 47), lo 
que generó que “esclavos͕ siervos͕ mujeres Ǉ niŹos no goǌaran de 
la misma plenitud humana, ya que su quehacer, sus tareas, estaban 
ligados a la supervivencia Ǉ al cuidado͕ a la reproducción Ǉ al servicio 
de aƋuellos cuǇa mĄs alta misión consisơa en dialogar en el foro 
pƷďlico soďre los asuntos colectivos” (Carrasco, 2009: 47). De ahí 
que, la mujer estaba destinada al espacio privado, es decir, el de la 
familia “supeditando a ella y a sus intereses todas sus actuaciones, 
por ello su papel laboral y económico queda muy oscurecido, pero no 
mermado͘ �l Ąmďito doméstico Ƌueda en eǆclusiva competencia de la 
mujer. Desde su infancia se la prepara para esta función, sea cual sea 
su estatus social” (Leva, 2001: 25).

De igual forma, en la España de aquel tiempo regía el concepto de 
“limpieza de sangre”, el cual “se inscribe en el contexto histórico de la 

agitación en contra de moros Ǉ judíos Ǉ su eǆpulsión de �spaŹa͕ desde 
los siglos y/s Ǉ ys” (�ambrano, 2014: 12). Así, desde sus primeras 
definiciones en castellano, encontramos mencionada la limpieza 
como atributo del “Śomďre cristiano viejo sin raǌa de moro ni judío” 
(Covarrubias, 1995 1611)͖ o como “la eǆcelencia Ǉ prerrogativa de 
Ƌue goǌan las familias͕ aunƋue no sean noďles͖ Ǉ consiste en no tener 
meǌcla ni raǌa de moros͕ judíos͕ ni Śerejes castigados” (Canessa, 
2000: 1ϯ1).

De ahí que la “limpieza de sangre” permitía que la nobleza se 
fortaleciera a partir del establecimiento de las “relaciones de méritos 
y servicios”, las cuales eran registradas en copias manuscritas o 
en ejemplares impresos “Ƌue reparơan a las personas inŇuǇentes 
adecuadas, quienes pretendían un ascenso en la milicia, un mejor 
puesto en la administración pƷďlica o incluso un ơtulo noďiliario” 
(Pidal, 2006: 11). Esto les permitía a los tenedores de dichos escritos 
comprobar su linaje y demostraba que “el pretendiente participaďa 
de los méritos de sus antepasados Ǉ parientes͕ con lo cual admiơan 
Ƌue entre ellos eǆisơa una comunidad de merecimientos͕ algo 
parecido a la comunión de los santos en la /glesia” (Pidal, 2006: 11). 
De esta forma, el linaje era la muestra de la nobleza de un individuo, 
cuya principal característica era “ser transmisiďle por Śerencia͖ serĄ 
llamada por eso ͨnoďleǌa de sangreͩ”36 (Pidal, 2006: 12). Situación 
en la que “la mujer ocupaďa͕ por raǌones oďvias͕ un papel clave en 
la transmisión a los descendientes de un determinado status social y, 

36 Al respecto se señala que el concepto de nobleza o pureza de sangre data de 1440 
y “consisơa en un método de eǆclusión Ǉ limitación de la promoción social ďuscando 
por esta manera el impedir un cambio radical de la sociedad. Se consideraba 
persona manchada a cualquiera que tuviese entre sus antecedentes a judíos 
o moros͕ o ďien a convertidos de este origen” (Ruiz, 2012: 5). En consecuencia, 
para garantizar los lazos de pureza de sangre, la Iglesia constituyó e instauró la 
inquisición como un tribunal que velaba por la fe. 
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es el caso de la medicina, la orfebrería, el comercio, la astronomía, 
las artesanías Ǉ Śasta la navegación” (Yuinatoa, 2009: 52). Esto 
significa que su participación permitió que nuevas formas de vida, 
usos y prácticas edifiquen culturas que permanecen hasta el día 
de hoy. Sin embargo, los diversos procesos de convivencia cultural 
han permitido que “la situación presumiďlemente igualitaria Ƌue 
pudiera eǆistir entre amďos seǆos͕ poco a poco͕ se iría perdiendo en 
favor de estructuras jerĄrƋuicas donde predominaría la dominación 
de uno sobre otro” (Robles, 2014: 100). Según Rita Segato, esta 
organización podría ser descripta como un “patriarcado de baja 
intensidad” (Segato, 2015: ϯϯϯ), en el cual se establecen “estructuras 
de diferencias reconocibles, semejantes a lo que llamamos relaciones 
de género en la modernidad͕ con jerarƋuías claras de prestigio entre 
la masculinidad y la feminidad” (Segato, 2015: ϯϯ4). Situación que se 
agravó con la llegada de los conquistadores españoles a estas tierras.

2.3 La mujer en la España del siglo XVI
Entre los siglos yVI y yVIII se gesta en Europa la época barroca, 
además de una etapa de transición del feudalismo al capitalismo. El 
siglo yVI evidencia grandes cambios para la humanidad. La Europa 
de aquella época era el escenario de crisis económicas y sociales. 
Específicamente, España “fue afectada por la peste͕ las caresơas 
Ǉ el Śamďre͘ >a eǆpulsión de los moros͕ las guerras eǆteriores Ǉ 
el incremento de los miembros del clero redundaron en la crisis 
demogrĄĮca” (Carrasco, 2009: 46-47). En aquel tiempo, España 
estaba constituida por instituciones heredadas del régimen feudal33, 

33 El régimen feudal se caracterizaba por ser “un régimen de propiedad privada de 
la tierra͕ de peƋueŹa economía agraria Ǉ artesanal͕ ďasado primordialmente en 
el trueque; un sistema cuya estructura social se fundamentaba en relaciones de 
servidumďre͕ como vasallaje͕ Śomenaje͕ ďeneĮcio͕ castigo al Ƌue aďandonaďa el 
feudo͕ adscripción a la gleďa͕ etc.” (Vitale, 1964: 1).

en el cual la nobleza y el clero aumentaban numéricamente, y por 
el fortalecimiento de una burguesía relacionada con los mercados 
externos (Vitale, 1998). 

La sociedad española se estructuraba en estamentos dispuestos de 
manera jerárquica, a semejanza de una pirámide, “en cuǇo vértice 
superior estaďan el monarca Ǉ su corte͖ seguido de los estamentos 
noďiliarios͗ grande Ǉ peƋueŹa noďleǌa͕ el clero͖ Ǉ Įnalmente el 
estamento llano o plebe, ubicado en la base social y compuesto de 
campesinos͕ artesanos͕ mercaderes Ǉ gente de mar” (Jácome, 201ϯ: 
41). 

Debido a que el sistema feudal, en la España del siglo yVI, estaba 
constituido por una realeza no fortalecida y una nobleza no 
dependiente y autónoma, poseedora de la tierra en la cual el 
trabajo de los siervos constituía la base de este régimen34(Vitale, 
1964), la identidad de la mujer “se constituía en torno al varón 
padre, hermano y marido, y de ella solo se esperaba que tuviera una 
conducta obediente, dócil y sumisa” (,eredero, 201ϯ: 15). En este 
contexto, la mujer en la España del siglo yVII “era, al menos desde 
la época visigoda35 “segƷn se trasluce de su legislaciónͲ͕ poco mĄs 

34 Esto último debido a que “el plusͲproducto͕ no retriďuido͕ constituía la renta del 
suelo͘ �sta podía ser renta en traďajo ;prestación personal o traďajo oďligatorio 
Ƌue deďía efectuar el siervo en la tierra del seŹorͿ͕ renta en especie ;entrega de 
determinada cantidad de productos agrícolas Ǉ artesanalesͿ Ǉ renta en dinero 
;variante de la anterior͕  aplicada a Įnes de la �dad DediaͿ” (Vitale, 1964: 1).

35 �poca que inicia con el asentamiento del pueblo visigodo (pueblos germanos) en la 
península ibérica, entre mediados del siglo V y comienzos del siglo VIII. Para mayores 
referencias revisar: 'ómez de la Torre, Amaya y Bonor, Juan (2008). Recópolis, la 
ciudad en la época visigoda. Museo Arqueológico Regional. Alcalá de ,enares. 
España. Disponible en: hƩps:ͬͬrua.ua.esͬdspaceͬbitstreamͬ10045ͬ9606ͬ1ͬ
Una%20ciudad%20en%20el%20camino.%20Pasado%20y%20futuro%20de%20
Elй20Tolmoй20deй20Minatedaй20(,ellйCϯйADn,й20Albacete).pdf 

que un objeto dependiente de padres, tutores o esposos, con escasa 
capacidad para hacer valer sus derechos o imponer sus criterios” 
(Lorenzo, 1989: 120). 

Así, la educación estaba vetada para las mujeres, únicamente “se 
las instruía en la mƷsica͕ la costura Ǉ el cristianismo͕ con el Įn de 
que pudieran educar posteriormente a sus hijos e hijas” (Heredero, 
201ϯ: 15), permitiendo solamente a los nobles aprender a leer y 
escribir. En este contexto, “>a ďiďlia͕ los ďuenos modales͕ sencillos 
principios morales, eran otros tantos componentes indispensables del 
aprendiǌaje femenino (Sánchez, 2016: 1). De tal manera, la ciencia, la 
filosofía o la retórica no eran conocimientos accesibles para la mujer. 

Paralelamente, los registros históricos evidencian que en la España 
de aquel tiempo se mantenía el sentido del espacio público y privado 
heredado desde 'recia, debido a que “la categoría de ciudadano͕ 
Ǉ con ella la posiďilidad de intervenir en pƷďlico͕ fue un privilegio 
reservado a determinado tipo de varones” (Carrasco, 2009: 47), lo 
que generó que “esclavos͕ siervos͕ mujeres Ǉ niŹos no goǌaran de 
la misma plenitud humana, ya que su quehacer, sus tareas, estaban 
ligados a la supervivencia Ǉ al cuidado͕ a la reproducción Ǉ al servicio 
de aƋuellos cuǇa mĄs alta misión consisơa en dialogar en el foro 
pƷďlico soďre los asuntos colectivos” (Carrasco, 2009: 47). De ahí 
que, la mujer estaba destinada al espacio privado, es decir, el de la 
familia “supeditando a ella y a sus intereses todas sus actuaciones, 
por ello su papel laboral y económico queda muy oscurecido, pero no 
mermado͘ �l Ąmďito doméstico Ƌueda en eǆclusiva competencia de la 
mujer. Desde su infancia se la prepara para esta función, sea cual sea 
su estatus social” (Leva, 2001: 25).

De igual forma, en la España de aquel tiempo regía el concepto de 
“limpieza de sangre”, el cual “se inscribe en el contexto histórico de la 

agitación en contra de moros Ǉ judíos Ǉ su eǆpulsión de �spaŹa͕ desde 
los siglos y/s Ǉ ys” (�ambrano, 2014: 12). Así, desde sus primeras 
definiciones en castellano, encontramos mencionada la limpieza 
como atributo del “Śomďre cristiano viejo sin raǌa de moro ni judío” 
(Covarrubias, 1995 1611)͖ o como “la eǆcelencia Ǉ prerrogativa de 
Ƌue goǌan las familias͕ aunƋue no sean noďles͖ Ǉ consiste en no tener 
meǌcla ni raǌa de moros͕ judíos͕ ni Śerejes castigados” (Canessa, 
2000: 1ϯ1).

De ahí que la “limpieza de sangre” permitía que la nobleza se 
fortaleciera a partir del establecimiento de las “relaciones de méritos 
y servicios”, las cuales eran registradas en copias manuscritas o 
en ejemplares impresos “Ƌue reparơan a las personas inŇuǇentes 
adecuadas, quienes pretendían un ascenso en la milicia, un mejor 
puesto en la administración pƷďlica o incluso un ơtulo noďiliario” 
(Pidal, 2006: 11). Esto les permitía a los tenedores de dichos escritos 
comprobar su linaje y demostraba que “el pretendiente participaďa 
de los méritos de sus antepasados Ǉ parientes͕ con lo cual admiơan 
Ƌue entre ellos eǆisơa una comunidad de merecimientos͕ algo 
parecido a la comunión de los santos en la /glesia” (Pidal, 2006: 11). 
De esta forma, el linaje era la muestra de la nobleza de un individuo, 
cuya principal característica era “ser transmisiďle por Śerencia͖ serĄ 
llamada por eso ͨnoďleǌa de sangreͩ”36 (Pidal, 2006: 12). Situación 
en la que “la mujer ocupaďa͕ por raǌones oďvias͕ un papel clave en 
la transmisión a los descendientes de un determinado status social y, 

36 Al respecto se señala que el concepto de nobleza o pureza de sangre data de 1440 
y “consisơa en un método de eǆclusión Ǉ limitación de la promoción social ďuscando 
por esta manera el impedir un cambio radical de la sociedad. Se consideraba 
persona manchada a cualquiera que tuviese entre sus antecedentes a judíos 
o moros͕ o ďien a convertidos de este origen” (Ruiz, 2012: 5). En consecuencia, 
para garantizar los lazos de pureza de sangre, la Iglesia constituyó e instauró la 
inquisición como un tribunal que velaba por la fe. 
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por supuesto, en la honorabilidad de su familia y esposo” (Lorenzo, 
1989: 121). De ese modo, “͚Śonor͛ entendido como el reconocimiento 
social de pertenencia al grupo social privilegiado͕ al cual se ascendía 
por vía del parentesco͕ Ǉ ͚noďleǌa͕͛  pasaron a ser dos cuestiones 
inseparables” (Lorenzo, 1989: 121). Por lo tanto, los hombres, 
hermanos, tíos, cuñados, madres, tías y hasta hermanas ejercían 
control sobre la vida cotidiana de las mujeres: 

Se aislaba en sus domicilios a las doncellas para evitar que 
hubiese alguna duda sobre su honestidad (y virginidad) en el 
momento de entregarla a su esposo. Se hacía lo mismo con las 
casadas para tener la certeza de la legitimidad de los hijos. Se 
ingresaba en conventos a las hijas para contar con más dinero 
con el que dotar a sus hermanas, etc. Si la mujer ponía en peligro 
con su comportamiento los objetivos de sus padres o esposos, 
no solo hipotecaba su propio futuro, sino que cuestionaba la 
honorabilidad de quien tuviera esa misión, debía demostrar 
públicamente que el hecho no se había producido con su 
consentimiento: surgía entonces el recurso de la violencia, la 
sangre como mecanismo para lavar la honra (Lorenzo, 1989: 
121-122). 

Entonces la mujer se constituía como un bien, considerado “propiedad 
seǆual de los Śomďres͕ cuǇo valor disminuía si las ͚usaďa͛ alguien 
Ƌue no fuera el propietario legal͘ ;͘͘͘Ϳ �l Śonor masculino dependía 
de la castidad femenina ;^ara DaƩŚeǁs͕ ϭϵϵϮͿ͘ >os castigos contra 
las mujeres adƷlteras eran de una gran severidad Ǉ los ejercían las 
autoridades eclesiĄsticas” (Alberdi Θ Matas, 2002: 52). De ahí que las 
mujeres podían ser ejecutadas, mientras que los varones adúlteros 
pagaban una multa por su conducta. “Cuando las autoridades civiles 
pasaron a compartir la jurisdicción con la /glesia por los delitos 
seǆuales ;a partir del siglo ys/Ϳ͕ la leǇ secular seguía permitiendo a los 

tribunales condenar a muerte a las mujeres acusadas de adulterio” 
(Alberdi Θ Matas, 2002: 52). Por lo que los crímenes de honor fueron 
una parte normal de la vida cotidiana en España y Europa durante 
toda la época medieval y principios de la moderna. 

Las estrategias para mantener o acceder a la nobleza eran diversas. 
Por ejemplo, en el caso de las élites urbanas37, se permitía que a 
través del matrimonio se sustente su condición de élite en lo local: 

Los linajes hidalgos38 utilizaban a sus hijas para reforzar los lazos 
endogámicos y de clientela con los que se relacionaban entre 
sí y con las ramas familiares ubicadas en otras localidades o en 
la propia Corte. Los pecheros ricos39, deseosos de ingresar en 
el estamento nobiliario40, se valían de sus hijas “mucho más 
que de sus hijos- para emparentar con los nobles por la vía del 
matrimonio, asegurando así la condición nobiliaria a sus nietos 
y aumentando el status de toda la familia (Lorenzo, 1989: 122). 

Bajo este sistema, el matrimonio se constituyó en una institución, 
estableciendo “una estructura autoritaria Ǉ jerĄrƋuica Ƌue goďierna la 
idea impersonal del ďien comƷn͕ mediante el principio de autoridad” 
(Martínez, et al, 2009: 72). Situación que “estuvo en consonancia con 
la misoginia inicial de los teǆtos sagrados Ǉ la interpretación de los 
Wadres de la /glesia” (Alberdi Θ Matas, 2002: 47). Fue en el Concilio 

37 Constituidas por la nobleza “ hidalgos ricos y algún señor de los vasallo de bajo 
nivel y por vecinos ricos del estamento general “mercaderes, algunos profesiones 
liberales, campesinos ricos, etc. (Lorenzo, 1989: 122).

38 En la Castilla del siglo yVI el término hidalgo fue “reservado para la noďleǌa de 
rango inferior͕  desprovista de derecŚos jurisdiccionales Ǉ de escaso nivel económico 
y relieve social” (Redondo, 1982: 15ϯ). De ahí que el término linaje hidalgo era la 
ascendencia ilustre de una persona.

39 “Kďligado a pagar o contriďuir con pecŚo o triďuto” (DRAE, 2017).
40 “Werteneciente o relativo a la noďleǌa” (DRAE, 2017).

de Trento (1545-156ϯ), donde se establecieron los lineamientos que 
la Iglesia Católica impuso en aquel tiempo. 

Dicho Concilio instituyó una sexualidad represiva, plasmada en 
una serie de directrices orientadas al control de las personas, en 
particular de las mujeres. Se intentó restringir aún la capacidad 
de movimiento y decisión femenina (...) Trento comenzó por 
reforzar el carácter sagrado del matrimonio enfatizando que era 
͚perpetuo e indisoluble. Incluso se mantenía en aquellos casos 
en los que el cónyuge resultaba ser un hereje .͛ Sólo aquellas 
uniones consagradas por la Iglesia fueron consideradas como 
lícitas, deslegitimando los matrimonios que no eran practicados 
por clérigos, los que no cumplían con los requisitos impuestos, 
y por supuesto las uniones libres” (OrdoriŬa, 2006: 2ϯ).

De tal manera, la iglesia elaboró, a través de sus escritos y 
sermones orales, “el prototipo femenino con ďase en la Śistoria 
cristiana” (Díaz, 1999: 108). Según Rubiera (2010), la liturgia 
cristiana se caracteriza por ser androcéntrica puesto que “la 
opresión͕ discriminación Ǉ marginación de las mujeres acompaŹó a 
los discursos Ƌue el cristianismo fomenta a partir del siglo /s d͘ �͘ 
principalmente ;momento en Ƌue el culto clandestino del cristianismo 
había terminado)” (Rubiera, 2010: ϯ0). Ésta a su vez, “no sólo crea 
modelos femeninos sino Ƌue tamďién estaďlece lo Ƌue se entiende 
por ďuen comportamiento ;lo Ƌue implicaďa la sumisión femeninaͿ” 
(Rubiera, 2010: ϯ0). A través de los sermones de las parroquias, los 
sacerdotes realizaban homilías41 llamando a las esposas a mantener 
determinados comportamientos: 

Los curas contribuían a sembrar el miedo y la coacción a 
través de su facilidad para llegar a las mujeres. Los sacerdotes 

41 “Zaǌonamiento o plĄtica Ƌue se Śace para eǆplicar al pueďlo las materias de 
religión” (DRAE, 2017)

instruían a las esposas sobre cómo, dónde y cuándo salir, y 
cómo comportarse para no llamar la atención. Debían evitar 
salir a la calle y cuando salieran ir siempre acompañadas, con la 
mirada baja y distante. Por supuesto que la forma suprema de 
desobediencia de una mujer era ser infiel a su marido (Alberdi 
Θ Matas, 2002: 52).

Todo lo que estaba relacionado con la mujer o con lo femenino era 
considerado como de fácil degradación y “paulatinamente se va 
asociando al mal, a la destrucción y al pecado” (Alberdi Θ Matas, 
2002: 46). Por ejemplo, Juan Crisóstomo, uno de los padres de la 
Iglesia42, “descriďía a la mujer como la enemiga de la amistad͕ el 
dolor ineluctable, el mal necesario, la tentación natural, la calamidad 
deseaďle͕ el peligro doméstico͕ el Ňagelo deleitoso͕ el mal natural 
pintado de colores claros” (Alberdi Θ Matas, 2002: 46). Dicha 
construcción parte de la representación bíblica de “Eva”, la primera 
mujer, quien, según la Iglesia, condujo al hombre a la perdición 
al comer la fruta prohibida. Esto significó que la figura de Eva se 
establezca como equivalente de lo demoniaco, la maldad y lo oscuro 
pues “es la que arrastra a la perdición, la que se deja seducir por el 
mal͘ Wor culpa de �va͕ �dĄn Ǉ todos sus Śijos se ven condenados” 
(Alberdi Θ Matas, 2002: 46). Por lo tanto, la Iglesia estableció que 
“debían ser los hombres, y no ellas los que debían determinar los 
comportamientos de la mujer en la sociedad” (Mellado, 1996: 42), 
y, por lo tanto, que la mujer debía “estar siempre sometida a su 
autoridad͕ en el seno de la institución matrimonial para Ƌue Śuďiese 
equilibrio social” (Mellado, 1996: 41). 

Apesar de que las reformas del Concilio de Trento se referían a 
hombres y mujeres, se constituyeron en “una política diferenciada 

42 Para mayor información revisar ,amman, Adalbert (2009) Los Padres de la Iglesia. 
Editorial DESCL�E de BROUWER. Francia. 



4746

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

por supuesto, en la honorabilidad de su familia y esposo” (Lorenzo, 
1989: 121). De ese modo, “͚Śonor͛ entendido como el reconocimiento 
social de pertenencia al grupo social privilegiado͕ al cual se ascendía 
por vía del parentesco͕ Ǉ ͚noďleǌa͕͛  pasaron a ser dos cuestiones 
inseparables” (Lorenzo, 1989: 121). Por lo tanto, los hombres, 
hermanos, tíos, cuñados, madres, tías y hasta hermanas ejercían 
control sobre la vida cotidiana de las mujeres: 

Se aislaba en sus domicilios a las doncellas para evitar que 
hubiese alguna duda sobre su honestidad (y virginidad) en el 
momento de entregarla a su esposo. Se hacía lo mismo con las 
casadas para tener la certeza de la legitimidad de los hijos. Se 
ingresaba en conventos a las hijas para contar con más dinero 
con el que dotar a sus hermanas, etc. Si la mujer ponía en peligro 
con su comportamiento los objetivos de sus padres o esposos, 
no solo hipotecaba su propio futuro, sino que cuestionaba la 
honorabilidad de quien tuviera esa misión, debía demostrar 
públicamente que el hecho no se había producido con su 
consentimiento: surgía entonces el recurso de la violencia, la 
sangre como mecanismo para lavar la honra (Lorenzo, 1989: 
121-122). 

Entonces la mujer se constituía como un bien, considerado “propiedad 
seǆual de los Śomďres͕ cuǇo valor disminuía si las ͚usaďa͛ alguien 
Ƌue no fuera el propietario legal͘ ;͘͘͘Ϳ �l Śonor masculino dependía 
de la castidad femenina ;^ara DaƩŚeǁs͕ ϭϵϵϮͿ͘ >os castigos contra 
las mujeres adƷlteras eran de una gran severidad Ǉ los ejercían las 
autoridades eclesiĄsticas” (Alberdi Θ Matas, 2002: 52). De ahí que las 
mujeres podían ser ejecutadas, mientras que los varones adúlteros 
pagaban una multa por su conducta. “Cuando las autoridades civiles 
pasaron a compartir la jurisdicción con la /glesia por los delitos 
seǆuales ;a partir del siglo ys/Ϳ͕ la leǇ secular seguía permitiendo a los 

tribunales condenar a muerte a las mujeres acusadas de adulterio” 
(Alberdi Θ Matas, 2002: 52). Por lo que los crímenes de honor fueron 
una parte normal de la vida cotidiana en España y Europa durante 
toda la época medieval y principios de la moderna. 

Las estrategias para mantener o acceder a la nobleza eran diversas. 
Por ejemplo, en el caso de las élites urbanas37, se permitía que a 
través del matrimonio se sustente su condición de élite en lo local: 

Los linajes hidalgos38 utilizaban a sus hijas para reforzar los lazos 
endogámicos y de clientela con los que se relacionaban entre 
sí y con las ramas familiares ubicadas en otras localidades o en 
la propia Corte. Los pecheros ricos39, deseosos de ingresar en 
el estamento nobiliario40, se valían de sus hijas “mucho más 
que de sus hijos- para emparentar con los nobles por la vía del 
matrimonio, asegurando así la condición nobiliaria a sus nietos 
y aumentando el status de toda la familia (Lorenzo, 1989: 122). 

Bajo este sistema, el matrimonio se constituyó en una institución, 
estableciendo “una estructura autoritaria Ǉ jerĄrƋuica Ƌue goďierna la 
idea impersonal del ďien comƷn͕ mediante el principio de autoridad” 
(Martínez, et al, 2009: 72). Situación que “estuvo en consonancia con 
la misoginia inicial de los teǆtos sagrados Ǉ la interpretación de los 
Wadres de la /glesia” (Alberdi Θ Matas, 2002: 47). Fue en el Concilio 

37 Constituidas por la nobleza “ hidalgos ricos y algún señor de los vasallo de bajo 
nivel y por vecinos ricos del estamento general “mercaderes, algunos profesiones 
liberales, campesinos ricos, etc. (Lorenzo, 1989: 122).

38 En la Castilla del siglo yVI el término hidalgo fue “reservado para la noďleǌa de 
rango inferior͕  desprovista de derecŚos jurisdiccionales Ǉ de escaso nivel económico 
y relieve social” (Redondo, 1982: 15ϯ). De ahí que el término linaje hidalgo era la 
ascendencia ilustre de una persona.

39 “Kďligado a pagar o contriďuir con pecŚo o triďuto” (DRAE, 2017).
40 “Werteneciente o relativo a la noďleǌa” (DRAE, 2017).

de Trento (1545-156ϯ), donde se establecieron los lineamientos que 
la Iglesia Católica impuso en aquel tiempo. 

Dicho Concilio instituyó una sexualidad represiva, plasmada en 
una serie de directrices orientadas al control de las personas, en 
particular de las mujeres. Se intentó restringir aún la capacidad 
de movimiento y decisión femenina (...) Trento comenzó por 
reforzar el carácter sagrado del matrimonio enfatizando que era 
͚perpetuo e indisoluble. Incluso se mantenía en aquellos casos 
en los que el cónyuge resultaba ser un hereje .͛ Sólo aquellas 
uniones consagradas por la Iglesia fueron consideradas como 
lícitas, deslegitimando los matrimonios que no eran practicados 
por clérigos, los que no cumplían con los requisitos impuestos, 
y por supuesto las uniones libres” (OrdoriŬa, 2006: 2ϯ).

De tal manera, la iglesia elaboró, a través de sus escritos y 
sermones orales, “el prototipo femenino con ďase en la Śistoria 
cristiana” (Díaz, 1999: 108). Según Rubiera (2010), la liturgia 
cristiana se caracteriza por ser androcéntrica puesto que “la 
opresión͕ discriminación Ǉ marginación de las mujeres acompaŹó a 
los discursos Ƌue el cristianismo fomenta a partir del siglo /s d͘ �͘ 
principalmente ;momento en Ƌue el culto clandestino del cristianismo 
había terminado)” (Rubiera, 2010: ϯ0). Ésta a su vez, “no sólo crea 
modelos femeninos sino Ƌue tamďién estaďlece lo Ƌue se entiende 
por ďuen comportamiento ;lo Ƌue implicaďa la sumisión femeninaͿ” 
(Rubiera, 2010: ϯ0). A través de los sermones de las parroquias, los 
sacerdotes realizaban homilías41 llamando a las esposas a mantener 
determinados comportamientos: 

Los curas contribuían a sembrar el miedo y la coacción a 
través de su facilidad para llegar a las mujeres. Los sacerdotes 

41 “Zaǌonamiento o plĄtica Ƌue se Śace para eǆplicar al pueďlo las materias de 
religión” (DRAE, 2017)

instruían a las esposas sobre cómo, dónde y cuándo salir, y 
cómo comportarse para no llamar la atención. Debían evitar 
salir a la calle y cuando salieran ir siempre acompañadas, con la 
mirada baja y distante. Por supuesto que la forma suprema de 
desobediencia de una mujer era ser infiel a su marido (Alberdi 
Θ Matas, 2002: 52).

Todo lo que estaba relacionado con la mujer o con lo femenino era 
considerado como de fácil degradación y “paulatinamente se va 
asociando al mal, a la destrucción y al pecado” (Alberdi Θ Matas, 
2002: 46). Por ejemplo, Juan Crisóstomo, uno de los padres de la 
Iglesia42, “descriďía a la mujer como la enemiga de la amistad͕ el 
dolor ineluctable, el mal necesario, la tentación natural, la calamidad 
deseaďle͕ el peligro doméstico͕ el Ňagelo deleitoso͕ el mal natural 
pintado de colores claros” (Alberdi Θ Matas, 2002: 46). Dicha 
construcción parte de la representación bíblica de “Eva”, la primera 
mujer, quien, según la Iglesia, condujo al hombre a la perdición 
al comer la fruta prohibida. Esto significó que la figura de Eva se 
establezca como equivalente de lo demoniaco, la maldad y lo oscuro 
pues “es la que arrastra a la perdición, la que se deja seducir por el 
mal͘ Wor culpa de �va͕ �dĄn Ǉ todos sus Śijos se ven condenados” 
(Alberdi Θ Matas, 2002: 46). Por lo tanto, la Iglesia estableció que 
“debían ser los hombres, y no ellas los que debían determinar los 
comportamientos de la mujer en la sociedad” (Mellado, 1996: 42), 
y, por lo tanto, que la mujer debía “estar siempre sometida a su 
autoridad͕ en el seno de la institución matrimonial para Ƌue Śuďiese 
equilibrio social” (Mellado, 1996: 41). 

Apesar de que las reformas del Concilio de Trento se referían a 
hombres y mujeres, se constituyeron en “una política diferenciada 

42 Para mayor información revisar ,amman, Adalbert (2009) Los Padres de la Iglesia. 
Editorial DESCL�E de BROUWER. Francia. 
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Śacia Śomďres Ǉ mujeres por parte de la /glesia Ƌue trataďa con 
maǇor severidad a las segundas͘ Waradójicamente͕ a pesar de Ƌue 
se consideraba que las mujeres tenían mayor debilidad de carne 
Ǉ entendimiento͕ drento les eǆigió maǇor entereǌa frente a las 
ŇaƋueǌas Śumanas” (OrdoriŬa, 2006: 24).

En consecuencia, para el siglo XVI el ideal de mujer de la Iglesia “era 
la virgen Ǉ el opuesto era el diaďlo͕ en el fondo͕ el ďien Ǉ el mal” 
(Díaz, 1999: 108), esto debido a que la Virgen María representaba la 
sumisión y el sometimiento, sus rasgos identitarios, lo que configuró 
el papel central de la madre de Cristo relacionado con el símbolo de 
la esclavitud (Alberdi Θ Matas, 2002). Así, la iglesia se constituyó en 
el pilar fundamental del sometimiento de la mujer convirtiéndola 
en “el mero vehículo transmisor de la fe católica y de costumbres 
adaptativas a la sociedad” (Sánchez, 2016: 1). 

Sin embargo, las mujeres que decidían salir de este sistema y no estar 
bajo ningún tipo de autoridad, ideaban estrategias que les permitían, 
por ejemplo, acceder al conocimiento que la Iglesia dotaba. Por esto 
“mucŚas mujeres Śacían el voto de castidad Ǉ crearon su propio 
mundo recluido” (Sánchez, 2016: 1), convirtiéndose en mujeres 
devotas a los lineamientos de la iglesia o, por el contrario, en la 
vertiente de la reŇexión, la rebeldía y la libertad. 

Debido a la asociación de la mujer con el pecado y la lujuria, aquellas 
mujeres que no participaban de los dogmas de la Iglesia, ya sea a 
través de su conocimiento o sus habilidades, eran acusadas por la 
Santa Inquisición43 de Brujas.44 “^egƷn ^allman͕ las ďrujas servían 

43 Tribunal eclesiástico medieval establecido para descubrir y castigar las faltas 
contra la fe, (fundamentalmente la herejía) o contra las doctrinas de las Iglesias, 
principalmente la Católica, aunque también hubo tribunales de las mismas 
características entre otras iglesias como el Calvinismo y otras denominaciones 

como cŚivos eǆpiatorios con doďle utilidad͗ por una parte͕ el Śomďre 
incapaǌ de dominar la naturaleǌa necesitaďa eǆplicaciones supra 
naturales; y, por otra parte, la sociedad necesitaba culpables y los 
encontró en elementos inconformistas Ǉ marginales” (Alberdi Θ 
Matas, 2002: 46). Las épocas álgidas de la caza de brujas y La Santa 
Inquisición fueron los siglos yVI y yVII (Alberdi Θ Matas, 2002: 5ϯ).44 

Posteriormente, con el tiempo, el concepto de la bruja dio paso al 
de la mujer hereje, a la imagen de la mujer loca y mala. “Bien fuese 
prostituta͕ ďruja o loca͕ la sociedad tenía Ƌue controlar Ǉ castigar a la 
mala mujer” (Alberdi Θ Matas, 2002: 5ϯ).

La revisión histórica da cuenta que sobre la mujer del siglo yVI 
reposaba el honor, la nobleza, la educación en contextos de pasividad 
y resignación. Sin embargo, Olga 'allegos (2008) establece que la 
subsistencia de toda la sociedad fue gracias a la mujer, ya que a través 
de ella se puede hablar de los abusos, pero también de las actividades 
comerciales, de los talleres artesanos, entre otras actividades. Es 
decir, existieron diversas mujeres (poetas, pintoras, escultoras, 

protestantes. La institución inquisitorial, no es pues una creación española (De la 
Cruz, 2012: ϯ).

44 Las brujas eran mujeres emancipadas, solteras generalmente, que vivían de la 
elaboración de remedios caseros. Según Norma Blázquez (2011) eran parteras, 
alquimistas, perfumistas, nodrizas o cocineras que tenían conocimiento en campos 
como la anatomía, la botánica, la sexualidad, el amor o la reproducción, y que 
prestaban un importante servicio a la comunidad. Conocían mucho de plantas, 
animales y minerales, y creaban recetas para curar, lo cual fue interpretado por 
los grupos dominantes del medievo como un poder del Diablo. Así, bruja fue “un 
concepto creado en �uropa precisamente por las élites cultas en los siglos y/s al 
ys//͕ mediante la transformación del concepto de ŚecŚicera͕ al cual se incorporó la 
idea teológica de Ƌue los males Ƌue causaďa se deďían a la eǆistencia de un pacto 
con el �iaďlo͕ o por el poder Ƌue éste les otorgaďa͘ �e acuerdo con esta idea͕ era 
el ser maligno Ƌuien le enseŹaďa a la ďruja Ƌué fórmulas pronunciar͕  Ƌué oďjetos 
utiliǌar Ǉ cómo manipularlos para producir los maleĮcios” (Blázquez, 2011: 18).

escritoras, parteras) que traspasan los límites de la defensa pasiva 
y llevan su actividad más allá de la transmisión de los valores y los 
comportamientos “honorables” a las siguientes generaciones, 
participando en los ámbitos domésticos, económicos, intelectuales, 
privados y públicos. 

2.4 La mujer en la colonia
“>a ŚaǌaŹa del descuďrimiento de �mérica no podría eǆplicarse sin 

la gran tradición militar de guerra de cruǌadas Ƌue imperaďa en 
la �astilla medieval͕ Ǉ la iglesia no se Śiǌo rogar para dar carĄcter 

sagrado a la conƋuista de las tierras incógnitas del otro lado del 
mar͘  >a eǆpansión del reino de �astilla ampliaďa el reino de �ios 

soďre la tierra” ('aleano, 1985: 17).

El 12 de octubre de 1492 arribó a América Cristóbal Colón45 y tomó 
posesión de las tierras en nombre de la Corona de Castilla, con ello 
se desencadenó una serie de “acontecimientos que transformó y 
dinamiǌó la Śistoria de la Śumanidad͘ �l descuďrimiento de oro Ǉ 
plata en el continente desataron un verdadero aluvión coloniǌador͘  
Centenares de expediciones y millares de hombres fueron tras los 
pasos de las noticias de faďulosas fortunas” (VeŬsler, 2006: 1). Así, se 
inició el proceso de conquista46 en el que:

45 Navegante genovés, al que se le atribuye el descubrimiento de América. Fue 
almirante, virrey y gobernador general de las Indias Occidentales al servicio de la 
Corona de Castilla (Marloǁe, 1987).

46 El proceso de conquista de América tuvo diferentes etapas, según la Enciclopedia 
de ,istoria de España (2007) la primera etapa constituye la de las “primeras 
conquistas” que va desde 1492 hasta 1519 y coincide con los viajes colombinos 
y las primeras empresas de exploración. La segunda es la de las “Colonias de 
poblamiento” que van desde 1519 hasta 1550 y significó la conquista desde las 
zonas anteriores de los grandes imperios: el azteca conquistado por ,ernán Cortés, 
y el Inca conquistado por Francisco Pizarro.

Las percepciones interculturales por parte de los europeos no 
se concebían creyendo en la alteridad sino en la identidad47 
(...) El modelo epistemológico era la similitud, y consciente 
o inconscientemente, los europeos “cronistas-jurídicos”, 
elaboraban modelos y marcos comparativos al tratar de 
reconocer, comprender y clasificar la humanidad americana 
(Adorno, 1988: 56).

Dichas percepciones se originaban a partir del concepto de “limpieza 
de sangre” que estaba vigente en España y que “se inscribe en un 
contexto de defensa de la ortodoxiaϰϴ͕ Ǉ en ese sentido tiene un 
importante carĄcter teológicoϰϵ͕ argumentando la persecución Ǉ 
la marginación de los conversosϱϬ en el supuesto carĄcter dudoso 
de su fe cristiana” (�ambrano, 2014: 12). Persecución que estuvo 
amparada en la articulación de “raza” y “sangre”, con el fin de 
“suponer la eǆistencia de grupos naturalmente dados Ǉ Ƌue se 
consideraďan dignos de ser marginados” (�ambrano, 2014: 1ϯ). Esto 
permitió una “supuesta diferente estructura ďiológica Ƌue uďicaďa 
a los unos en situación natural de inferioridad respecto de los otros. 
�sa idea fue asumida por los conƋuistadores como el principal 
elemento constitutivo͕ fundante͕ de las relaciones de dominación 
que la conquista imponía” (Yuijano, 2000: 201). En este sentido, es 
importante señalar que la sociedad española del antiguo régimen 

47 Es decir, la mentalidad europea no se preguntaba si la nueva humanidad se ubicaba 
fuera de los esquemas antropológicos escolásticos sino donde se encontraba 
dentro de ellos (Veanse Foucault, ,odgen, Pagden) (Adorno, 1988: 56).

48 Conjunto de dogmas de una religión o de principios de una ideología 
(Wordreference, 2017).

49 Yue era visto bajo la luz de la ciencia que trata de Dios y de sus atributos y 
perfecciones (RAE, 2017).

50 Dicho de una persona: Convertida a una religión distinta de la que tenía (RAE, 
2017).
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en “el mero vehículo transmisor de la fe católica y de costumbres 
adaptativas a la sociedad” (Sánchez, 2016: 1). 

Sin embargo, las mujeres que decidían salir de este sistema y no estar 
bajo ningún tipo de autoridad, ideaban estrategias que les permitían, 
por ejemplo, acceder al conocimiento que la Iglesia dotaba. Por esto 
“mucŚas mujeres Śacían el voto de castidad Ǉ crearon su propio 
mundo recluido” (Sánchez, 2016: 1), convirtiéndose en mujeres 
devotas a los lineamientos de la iglesia o, por el contrario, en la 
vertiente de la reŇexión, la rebeldía y la libertad. 

Debido a la asociación de la mujer con el pecado y la lujuria, aquellas 
mujeres que no participaban de los dogmas de la Iglesia, ya sea a 
través de su conocimiento o sus habilidades, eran acusadas por la 
Santa Inquisición43 de Brujas.44 “^egƷn ^allman͕ las ďrujas servían 
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como cŚivos eǆpiatorios con doďle utilidad͗ por una parte͕ el Śomďre 
incapaǌ de dominar la naturaleǌa necesitaďa eǆplicaciones supra 
naturales; y, por otra parte, la sociedad necesitaba culpables y los 
encontró en elementos inconformistas Ǉ marginales” (Alberdi Θ 
Matas, 2002: 46). Las épocas álgidas de la caza de brujas y La Santa 
Inquisición fueron los siglos yVI y yVII (Alberdi Θ Matas, 2002: 5ϯ).44 

Posteriormente, con el tiempo, el concepto de la bruja dio paso al 
de la mujer hereje, a la imagen de la mujer loca y mala. “Bien fuese 
prostituta͕ ďruja o loca͕ la sociedad tenía Ƌue controlar Ǉ castigar a la 
mala mujer” (Alberdi Θ Matas, 2002: 5ϯ).

La revisión histórica da cuenta que sobre la mujer del siglo yVI 
reposaba el honor, la nobleza, la educación en contextos de pasividad 
y resignación. Sin embargo, Olga 'allegos (2008) establece que la 
subsistencia de toda la sociedad fue gracias a la mujer, ya que a través 
de ella se puede hablar de los abusos, pero también de las actividades 
comerciales, de los talleres artesanos, entre otras actividades. Es 
decir, existieron diversas mujeres (poetas, pintoras, escultoras, 

protestantes. La institución inquisitorial, no es pues una creación española (De la 
Cruz, 2012: ϯ).

44 Las brujas eran mujeres emancipadas, solteras generalmente, que vivían de la 
elaboración de remedios caseros. Según Norma Blázquez (2011) eran parteras, 
alquimistas, perfumistas, nodrizas o cocineras que tenían conocimiento en campos 
como la anatomía, la botánica, la sexualidad, el amor o la reproducción, y que 
prestaban un importante servicio a la comunidad. Conocían mucho de plantas, 
animales y minerales, y creaban recetas para curar, lo cual fue interpretado por 
los grupos dominantes del medievo como un poder del Diablo. Así, bruja fue “un 
concepto creado en �uropa precisamente por las élites cultas en los siglos y/s al 
ys//͕ mediante la transformación del concepto de ŚecŚicera͕ al cual se incorporó la 
idea teológica de Ƌue los males Ƌue causaďa se deďían a la eǆistencia de un pacto 
con el �iaďlo͕ o por el poder Ƌue éste les otorgaďa͘ �e acuerdo con esta idea͕ era 
el ser maligno Ƌuien le enseŹaďa a la ďruja Ƌué fórmulas pronunciar͕  Ƌué oďjetos 
utiliǌar Ǉ cómo manipularlos para producir los maleĮcios” (Blázquez, 2011: 18).

escritoras, parteras) que traspasan los límites de la defensa pasiva 
y llevan su actividad más allá de la transmisión de los valores y los 
comportamientos “honorables” a las siguientes generaciones, 
participando en los ámbitos domésticos, económicos, intelectuales, 
privados y públicos. 

2.4 La mujer en la colonia
“>a ŚaǌaŹa del descuďrimiento de �mérica no podría eǆplicarse sin 

la gran tradición militar de guerra de cruǌadas Ƌue imperaďa en 
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sagrado a la conƋuista de las tierras incógnitas del otro lado del 
mar͘  >a eǆpansión del reino de �astilla ampliaďa el reino de �ios 

soďre la tierra” ('aleano, 1985: 17).

El 12 de octubre de 1492 arribó a América Cristóbal Colón45 y tomó 
posesión de las tierras en nombre de la Corona de Castilla, con ello 
se desencadenó una serie de “acontecimientos que transformó y 
dinamiǌó la Śistoria de la Śumanidad͘ �l descuďrimiento de oro Ǉ 
plata en el continente desataron un verdadero aluvión coloniǌador͘  
Centenares de expediciones y millares de hombres fueron tras los 
pasos de las noticias de faďulosas fortunas” (VeŬsler, 2006: 1). Así, se 
inició el proceso de conquista46 en el que:

45 Navegante genovés, al que se le atribuye el descubrimiento de América. Fue 
almirante, virrey y gobernador general de las Indias Occidentales al servicio de la 
Corona de Castilla (Marloǁe, 1987).

46 El proceso de conquista de América tuvo diferentes etapas, según la Enciclopedia 
de ,istoria de España (2007) la primera etapa constituye la de las “primeras 
conquistas” que va desde 1492 hasta 1519 y coincide con los viajes colombinos 
y las primeras empresas de exploración. La segunda es la de las “Colonias de 
poblamiento” que van desde 1519 hasta 1550 y significó la conquista desde las 
zonas anteriores de los grandes imperios: el azteca conquistado por ,ernán Cortés, 
y el Inca conquistado por Francisco Pizarro.

Las percepciones interculturales por parte de los europeos no 
se concebían creyendo en la alteridad sino en la identidad47 
(...) El modelo epistemológico era la similitud, y consciente 
o inconscientemente, los europeos “cronistas-jurídicos”, 
elaboraban modelos y marcos comparativos al tratar de 
reconocer, comprender y clasificar la humanidad americana 
(Adorno, 1988: 56).

Dichas percepciones se originaban a partir del concepto de “limpieza 
de sangre” que estaba vigente en España y que “se inscribe en un 
contexto de defensa de la ortodoxiaϰϴ͕ Ǉ en ese sentido tiene un 
importante carĄcter teológicoϰϵ͕ argumentando la persecución Ǉ 
la marginación de los conversosϱϬ en el supuesto carĄcter dudoso 
de su fe cristiana” (�ambrano, 2014: 12). Persecución que estuvo 
amparada en la articulación de “raza” y “sangre”, con el fin de 
“suponer la eǆistencia de grupos naturalmente dados Ǉ Ƌue se 
consideraďan dignos de ser marginados” (�ambrano, 2014: 1ϯ). Esto 
permitió una “supuesta diferente estructura ďiológica Ƌue uďicaďa 
a los unos en situación natural de inferioridad respecto de los otros. 
�sa idea fue asumida por los conƋuistadores como el principal 
elemento constitutivo͕ fundante͕ de las relaciones de dominación 
que la conquista imponía” (Yuijano, 2000: 201). En este sentido, es 
importante señalar que la sociedad española del antiguo régimen 

47 Es decir, la mentalidad europea no se preguntaba si la nueva humanidad se ubicaba 
fuera de los esquemas antropológicos escolásticos sino donde se encontraba 
dentro de ellos (Veanse Foucault, ,odgen, Pagden) (Adorno, 1988: 56).

48 Conjunto de dogmas de una religión o de principios de una ideología 
(Wordreference, 2017).

49 Yue era visto bajo la luz de la ciencia que trata de Dios y de sus atributos y 
perfecciones (RAE, 2017).

50 Dicho de una persona: Convertida a una religión distinta de la que tenía (RAE, 
2017).
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respondía a un modelo de convivencia estamental que: 

Diferenciaba profundamente a sus componentes en razón de su 
pertenencia o exclusión de los núcleos privilegiados existentes 
y que, como tal, se amparaban en espacios jerarquizados, 
jurídicamente no equitativos, y estructurados en torno a 
una ideología católica que en esos momentos permeaba 
todo el espacio, social y personal de la Monarquía ,ispánica, 
deseosa de definir, desde el inicio de la Modernidad, códigos 
y comportamientos que rigiesen la vida de sus individuos en 
interacción con sus entornos sociales (Ortega, 2006: 21).

De ahí que la colonización se caracterizó por la represión y el 
exterminio de las culturas pre-hispánicas y por la voracidad de 
la penetración cultural que el conquistador impuso por todo el 
continente. El proceso de subordinación y sometimiento indígena 
“ocurren por medio del control militar, asegurando de esta forma la 
posesión y el dominio de las tierras conquistadas. La Iglesia, por su 
parte, garantizará el control espiritual de los indios apoyándose en 
la catequesis (aleccionamiento religioso católico)” (Alvear, 2002: ϯ). 

La Iglesia estableció una relación entre catequesis y 
castellanización, que jugó un papel importante en la conquista. 
Así, “pretextando ͚la defensa͛ para difundir la fe católica en 
tierras desconocidas, una ͚defensa͛ que en verdad sólo tiene 
como motivo el llenar las arcas de la Corona Española con las 
riquezas del Nuevo Mundo, los conquistadores echan mano 
de la violencia para someter a los indígenas a sus leyes. Las 
misiones evangelizadoras que arriban hacen uso del “mensaje 
de Dios” para imponer la religión cristiana y extender los 
dominios conquistados (Alvear, 2002: ϯ).

El dominio sobre los pueblos indígenas “dio paso rĄpido a la 
constitución de distintas instituciones económicas Ƌue tuvieron 

un efecto letal soďre sus demograİas” (Rodríguez, 2008: 282). La 
esclavización formal de los indios comenzada por Colón en 1492 
fue abolida y reemplazada por el sistema de la encomienda51, cuyo 
protagonista se llamaba encomendero. Posteriormente, esta forma 
de explotación fue sustituida por el corregimiento y consecutivamente 
por la mita52 (Williamson, 2013). 

Según Yuinatoa (2009), la ideología de la conquista legitimaba al 
hombre en todos los estratos sociales subordinando a la mujer en 
relación al varón mediante leyes. Debido al sometimiento al que se 
redujo a la población indígena, las mujeres indígenas no existían, 

51 El abasto de trabajadores representó, pues, un problema fundamental para 
los sucesivos gobernadores de La Española y las islas vecinas. Colón no pudo 
resolverlo porque la reina Isabel le había prohibido esclavizar a los indígenas. 
Para dar estabilidad a la inquieta colonia, el gobernador que lo sucedió, Nicolás 
de Ovando, adaptó la encomienda, una forma de servidumbre tradicional en 
España, a las circunstancias de La Española: se repartían trabajadores indígenas 
a colonos españoles que se comprometían a cuidarlos, pagarles salarios justos e 
instruirlos en la fe cristiana a cambio de sus servicios. A la reina Isabel le disgustaba 
la encomienda porque implicaba coerción y estaba lejos del trabajo libre que la 
corona española siempre había propugnado͖ además, al igual que sus sucesores 
en el trono, temía crear en las Indias una nueva clase de señores feudales que 
desafiaran la autoridad real. Con todo, la encomienda era preferible a la esclavitud 
y para entonces ya se había evidenciado que los indígenas no estaban dispuestos 
a trabajar por un salario. Aunque la encomienda sancionaba los trabajos forzados, 
también representaba el intento de regularlos y humanizarlos al adoptar cierto 
grado de responsabilidad feudal del encomendero para con los trabajadores 
indígenas. El sistema tendría enormes repercusiones en las relaciones laborales en 
toda la América española (Williamson, 201ϯ: 25).

52 Esta institución de origen incaico, reformulada por los colonizadores, consistía en 
un determinado tiempo de trabajo obligatorio que los indígenas varones adultos 
tenían que realizar. La Corona distribuía este tiempo de trabajo, reservándose 
parte de los mitayos para obras públicas y entregando los demás a los colonos 
españoles que requerían de mano de obra. Aunque el trabajo era forzado, tenía 
que pagarse un salario, lo cual garantizaba al Estado que los indígenas dispusieran 
de recursos para el pago del tributo (Ayala, 2008: 16). 

es decir, no aparecían ni eran reconocidas de ninguna forma. Sin 
embargo, la imposición del tributo sobre la familia, impuesto desde la 
conquista, indirectamente, resultaba en una carga mayor de trabajo 
que recaía sobre la mujer indígena.

La mujer pagó tributo desde el momento de casarse, y las viudas 
pagaban la mitad del gravamen. Los encomenderos exigían 
trabajo de las mujeres como cocineras, criadas o nodrizas. Con 
el declive gradual de la encomienda, la necesidad económica 
forzó a muchas mujeres a continuar sirviendo para obtener 
sueldos, comida y cobijo (Lavrin, 1990: 19-20).

Esto significó que la mujer, sus hijas, hijos y familiares fueron obligados 
a pagar tributo incluso hasta morir. La población indígena se redujo al 
10% en menos de un siglo, “por supuesto, otro factor que contribuyó 
a tal evento fue el mestiǌaje͕ mucŚas veces ďuscado conscientemente 
para evitar Ƌue los descendientes siguieran amarrados al pago del 
tributo” (Rodríguez, 2008: 28ϯ).

En este contexto, Según Lavrin (1990), las mujeres indias fueron un 
factor crucial en la conquista de América, puesto que “las uniones 
de los espaŹoles con las mujeres indias proveǇeron a la primera 
generación de conƋuistadores de aliados͕ intérpretes͕ cuidado 
personal Ǉ satisfacción seǆual” (Lavrin, 1990: 19), de tal forma: 

A lo largo del período de conquista, e incluso durante unas 
cuantas décadas después, las sociedades indígena y española 
experimentaron un período de relajación, en las costumbres 
sociales y sexuales. Formas de conducta que previamente 
se consideraban inaceptables para ambas sociedades, se 
convirtieron en rutina, afectando principalmente a las mujeres. 
Los españoles mantuvieron concubinas53 y procrearon 

53 “Wersonas Ƌue viven en una relación marital sin estar casados” (DRAE, 2017).

numerosos hijos, y el concubinato se convirtió en una arraigada 
práctica social, que demostró ser muy difícil de erradicar de la 
sociedad colonial (Lavrin, 1990: 19).

Dichas prácticas facilitaron el origen de una élite a partir del mestizaje, 
que surgió cuando las mujeres de las élites dominantes de los 
pueblos indígenas, “quienes ostentaban todavía el poder económico 
y social, debido a su posición, fueron las mejores candidatas para 
ser desposadas o ser “amantes”͕  “compaŹeras de los espaŹoles” 
(Yuinatoa, 2009: 5ϯ).

Por otro lado, la presencia de mujeres españolas en el proceso de 
conquista fue minúsculo͖ sin embargo, según los registros de la 
armada española, ϯ0 mujeres acompañaron a Colón en su tercer 
viaje. Del otro lado de la historia, según 'uerrero (2008), la llegada 
del conquistador español a las tierras del Nuevo Mundo ensombreció 
y cambió la existencia de la mujer india, su vida de relativa paz, se 
trastocó en una vida de incertidumbre e inseguridad donde “los 
dioses se transformaron en demonios Ąvidos de cuerpos͕ seǆo Ǉ 
pasión desenfrenada; en acecho permanente, asaltando bohíos 
y caminos, en desmanes lujuriosos desmedidos; violentaron a las 
mujeres indias” ('uerrero, 2008: 9).

Según Mariblanca Staī (2009), en la conquista española se evidencia 
también el fenómeno de la trata, especialmente de mujeres “ya 
Ƌue en cumplimiento de la leǇ de guerra͕ los espaŹoles tomaďan o 
entregaďan el ͚ďoơn de mujeres͛ al vencedor͕  lo Ƌue dio origen al 
comercio sexual, al punto de que se crearon establecimientos para 
este tipo de actividades” (Staī, 2009: 1). Así, durante la conquista, los 
soldados se unieron a las indígenas “en modalidades que incluyeron 
la violación͕ la poligamia Ǉ el comercio seǆual͕ pero tamďién la 
monogamia duradera͘ �l contacto Ǉ la procreación de los iďéricos Ǉ 
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respondía a un modelo de convivencia estamental que: 

Diferenciaba profundamente a sus componentes en razón de su 
pertenencia o exclusión de los núcleos privilegiados existentes 
y que, como tal, se amparaban en espacios jerarquizados, 
jurídicamente no equitativos, y estructurados en torno a 
una ideología católica que en esos momentos permeaba 
todo el espacio, social y personal de la Monarquía ,ispánica, 
deseosa de definir, desde el inicio de la Modernidad, códigos 
y comportamientos que rigiesen la vida de sus individuos en 
interacción con sus entornos sociales (Ortega, 2006: 21).

De ahí que la colonización se caracterizó por la represión y el 
exterminio de las culturas pre-hispánicas y por la voracidad de 
la penetración cultural que el conquistador impuso por todo el 
continente. El proceso de subordinación y sometimiento indígena 
“ocurren por medio del control militar, asegurando de esta forma la 
posesión y el dominio de las tierras conquistadas. La Iglesia, por su 
parte, garantizará el control espiritual de los indios apoyándose en 
la catequesis (aleccionamiento religioso católico)” (Alvear, 2002: ϯ). 

La Iglesia estableció una relación entre catequesis y 
castellanización, que jugó un papel importante en la conquista. 
Así, “pretextando ͚la defensa͛ para difundir la fe católica en 
tierras desconocidas, una ͚defensa͛ que en verdad sólo tiene 
como motivo el llenar las arcas de la Corona Española con las 
riquezas del Nuevo Mundo, los conquistadores echan mano 
de la violencia para someter a los indígenas a sus leyes. Las 
misiones evangelizadoras que arriban hacen uso del “mensaje 
de Dios” para imponer la religión cristiana y extender los 
dominios conquistados (Alvear, 2002: ϯ).

El dominio sobre los pueblos indígenas “dio paso rĄpido a la 
constitución de distintas instituciones económicas Ƌue tuvieron 

un efecto letal soďre sus demograİas” (Rodríguez, 2008: 282). La 
esclavización formal de los indios comenzada por Colón en 1492 
fue abolida y reemplazada por el sistema de la encomienda51, cuyo 
protagonista se llamaba encomendero. Posteriormente, esta forma 
de explotación fue sustituida por el corregimiento y consecutivamente 
por la mita52 (Williamson, 2013). 

Según Yuinatoa (2009), la ideología de la conquista legitimaba al 
hombre en todos los estratos sociales subordinando a la mujer en 
relación al varón mediante leyes. Debido al sometimiento al que se 
redujo a la población indígena, las mujeres indígenas no existían, 

51 El abasto de trabajadores representó, pues, un problema fundamental para 
los sucesivos gobernadores de La Española y las islas vecinas. Colón no pudo 
resolverlo porque la reina Isabel le había prohibido esclavizar a los indígenas. 
Para dar estabilidad a la inquieta colonia, el gobernador que lo sucedió, Nicolás 
de Ovando, adaptó la encomienda, una forma de servidumbre tradicional en 
España, a las circunstancias de La Española: se repartían trabajadores indígenas 
a colonos españoles que se comprometían a cuidarlos, pagarles salarios justos e 
instruirlos en la fe cristiana a cambio de sus servicios. A la reina Isabel le disgustaba 
la encomienda porque implicaba coerción y estaba lejos del trabajo libre que la 
corona española siempre había propugnado͖ además, al igual que sus sucesores 
en el trono, temía crear en las Indias una nueva clase de señores feudales que 
desafiaran la autoridad real. Con todo, la encomienda era preferible a la esclavitud 
y para entonces ya se había evidenciado que los indígenas no estaban dispuestos 
a trabajar por un salario. Aunque la encomienda sancionaba los trabajos forzados, 
también representaba el intento de regularlos y humanizarlos al adoptar cierto 
grado de responsabilidad feudal del encomendero para con los trabajadores 
indígenas. El sistema tendría enormes repercusiones en las relaciones laborales en 
toda la América española (Williamson, 201ϯ: 25).

52 Esta institución de origen incaico, reformulada por los colonizadores, consistía en 
un determinado tiempo de trabajo obligatorio que los indígenas varones adultos 
tenían que realizar. La Corona distribuía este tiempo de trabajo, reservándose 
parte de los mitayos para obras públicas y entregando los demás a los colonos 
españoles que requerían de mano de obra. Aunque el trabajo era forzado, tenía 
que pagarse un salario, lo cual garantizaba al Estado que los indígenas dispusieran 
de recursos para el pago del tributo (Ayala, 2008: 16). 

es decir, no aparecían ni eran reconocidas de ninguna forma. Sin 
embargo, la imposición del tributo sobre la familia, impuesto desde la 
conquista, indirectamente, resultaba en una carga mayor de trabajo 
que recaía sobre la mujer indígena.

La mujer pagó tributo desde el momento de casarse, y las viudas 
pagaban la mitad del gravamen. Los encomenderos exigían 
trabajo de las mujeres como cocineras, criadas o nodrizas. Con 
el declive gradual de la encomienda, la necesidad económica 
forzó a muchas mujeres a continuar sirviendo para obtener 
sueldos, comida y cobijo (Lavrin, 1990: 19-20).

Esto significó que la mujer, sus hijas, hijos y familiares fueron obligados 
a pagar tributo incluso hasta morir. La población indígena se redujo al 
10% en menos de un siglo, “por supuesto, otro factor que contribuyó 
a tal evento fue el mestiǌaje͕ mucŚas veces ďuscado conscientemente 
para evitar Ƌue los descendientes siguieran amarrados al pago del 
tributo” (Rodríguez, 2008: 28ϯ).

En este contexto, Según Lavrin (1990), las mujeres indias fueron un 
factor crucial en la conquista de América, puesto que “las uniones 
de los espaŹoles con las mujeres indias proveǇeron a la primera 
generación de conƋuistadores de aliados͕ intérpretes͕ cuidado 
personal Ǉ satisfacción seǆual” (Lavrin, 1990: 19), de tal forma: 

A lo largo del período de conquista, e incluso durante unas 
cuantas décadas después, las sociedades indígena y española 
experimentaron un período de relajación, en las costumbres 
sociales y sexuales. Formas de conducta que previamente 
se consideraban inaceptables para ambas sociedades, se 
convirtieron en rutina, afectando principalmente a las mujeres. 
Los españoles mantuvieron concubinas53 y procrearon 

53 “Wersonas Ƌue viven en una relación marital sin estar casados” (DRAE, 2017).

numerosos hijos, y el concubinato se convirtió en una arraigada 
práctica social, que demostró ser muy difícil de erradicar de la 
sociedad colonial (Lavrin, 1990: 19).

Dichas prácticas facilitaron el origen de una élite a partir del mestizaje, 
que surgió cuando las mujeres de las élites dominantes de los 
pueblos indígenas, “quienes ostentaban todavía el poder económico 
y social, debido a su posición, fueron las mejores candidatas para 
ser desposadas o ser “amantes”͕  “compaŹeras de los espaŹoles” 
(Yuinatoa, 2009: 5ϯ).

Por otro lado, la presencia de mujeres españolas en el proceso de 
conquista fue minúsculo͖ sin embargo, según los registros de la 
armada española, ϯ0 mujeres acompañaron a Colón en su tercer 
viaje. Del otro lado de la historia, según 'uerrero (2008), la llegada 
del conquistador español a las tierras del Nuevo Mundo ensombreció 
y cambió la existencia de la mujer india, su vida de relativa paz, se 
trastocó en una vida de incertidumbre e inseguridad donde “los 
dioses se transformaron en demonios Ąvidos de cuerpos͕ seǆo Ǉ 
pasión desenfrenada; en acecho permanente, asaltando bohíos 
y caminos, en desmanes lujuriosos desmedidos; violentaron a las 
mujeres indias” ('uerrero, 2008: 9).

Según Mariblanca Staī (2009), en la conquista española se evidencia 
también el fenómeno de la trata, especialmente de mujeres “ya 
Ƌue en cumplimiento de la leǇ de guerra͕ los espaŹoles tomaďan o 
entregaďan el ͚ďoơn de mujeres͛ al vencedor͕  lo Ƌue dio origen al 
comercio sexual, al punto de que se crearon establecimientos para 
este tipo de actividades” (Staī, 2009: 1). Así, durante la conquista, los 
soldados se unieron a las indígenas “en modalidades que incluyeron 
la violación͕ la poligamia Ǉ el comercio seǆual͕ pero tamďién la 
monogamia duradera͘ �l contacto Ǉ la procreación de los iďéricos Ǉ 
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las indígenas eran generaliǌados͕ situación Ƌue provocaďa la alarma 
de los religiosos Ƌue los acompaŹaďan” (Rodríguez, 2008: 284). 

De ahí que la prohibición de casarse con indias fuera abolida͖ así, 
“el ϭϵ de octuďre de ϭϱϭϰ͕ por real cédula de la corona se permitió 
a los espaŹoles casarse con indias Ǉ las espaŹolas con indios͕ siendo 
esta ƋuiǌĄ el primer pronunciamiento soďre lo Ƌue sería el mestiǌaje” 
('uerrero, 2008: 1ϯ). Fue esta circunstancia la que condujo a que 
los españoles vieran con expectativa el matrimonio con las nativas, 
consideración que encontró el respaldo de la Corona de manera 
formal: 

Desde entonces, se proclamó la obligación de que los residentes 
en Indias trasladaran a sus esposas. Es más, se amenazaba con 
la pérdida de las encomiendas a aquellos que siendo casados 
se negaran a llevar a sus esposas. Era la forma de resolver 
un escandaloso fenómeno de inmoralidad, como también de 
fomentar los principios del matrimonio católico (Rodríguez, 
2008: 284).

Sin embargo, 'uerrero (2008) plantea que estas argumentaciones 
no excusan los excesos y el desenfreno pasional del conquistador, 
cuya brutalidad sexual al violar y embarazar a las mujeres indias de 
cualquier estado y condición, se convirtió en ley y norma habitual, 
detrás de la medida decretada por la Corona que permitió el 
matrimonio, amparando las violaciones de la soldadesca cristiana, 
que en nombre de Dios descargó su lascivia sin reparar en el dolor 
humano.

Precisamente se señala en diversos estudios que las personas que 
participaron en la Conquista procedían del “pueblo llano”, es decir, 
“personas que pertenecían a la base social y compuesto de campesinos, 
artesanos͕ mercaderes Ǉ gente de mar” (Jácome, 201ϯ: 41), que llegaron 

a esta tierra en busca de oportunidades. Con ellos arribaron los valores 
e ideales de los hidalgos, que fueron fortalecidos y posicionados 
por una minoría perteneciente a la pequeña nobleza, que participó 
en el proceso y que se encargó de prevalecer dichos ideales como 
inspiración de la conquista (Bustos Lozano en Ayala, 200ϯ). A la cabeza 
del ordenamiento político de esta sociedad se encontraba el monarca 
y su corte que representaban al Reino de Castilla, “visto como ͚seŹor 
natural de la sociedad͕͛  responsaďle de asegurar ͚el ďuen goďierno Ǉ 
la justicia͛͘  >a relación entre el reǇ Ǉ sus vasallos estaďa construida en 
torno a una concepción de oďligaciones mutuas͕ simďoliǌadas en las 
palaďras ͚servicio Ǉ merced͛͘  �l ͚servicio͛ realiǌado por un vasallo podía 
merecer el otorgamiento de una ͚merced͛ ;recompensaͿ por parte del 
rey” (Bustos Lozano en Ayala, 200ϯ: 48).

Dichos ideales hidalgos estaban amparados en el principio de 
limpieza de sangre a través del cual se interpretaba la diferencia, 
e involucraba en su formulación criterios tanto genealógicos como 
físicos (�ambrano, 2014). Como se señaló anteriormente, la posesión 
de tales cualidades o la falta de ellas “inŇuenciaron no sólo el status 
social͕ sino tamďién la memďresía corporativa͕ pues la pureǌa de 
sangre era una condición para pertenecer a guildas artesanales͕ 
órdenes religiosas Ǉ militares͕ consejos municipales Ǉ para lograr 
grados universitarios” (McAllister, 196ϯ: ϯ5ϯ). Dicha construcción 
ideológica repercutió en la consideración del español como vencedor 
y a la mujer indígena como perteneciente a los vencidos, razón por 
la cual, según ,erren (1991), el español, “jamĄs pensó en digniĮcarla 
Śasta el punto de considerar vergonǌoso el acto de casarse con una 
india͕ aƷn fuera su concuďina” (guerrero, 2008: 14). Asimismo, “el 
casamiento legal del ďlanco con una mujer de color socialmente era 
desŚonroso͘ >a distinción social del espaŹol dependía de su mujer͘  
hna ďuena dote podía͕ ocasionalmente͕ inducir a un Śidalgo espaŹol 

a casarse con una india͕ de la vieja capa de seŹores͕ pero se trataďa 
solo de excepciones” (,erren, 1991: 14). 

En este sentido, de acuerdo con Rodríguez (2008), las mujeres 
europeas se embarcaron hacia América cuando la conquista militar 
concluyó. Esto se evidencia en diversos estudios que demuestran 
que en el siglo yVI de los 45.ϯ27 viajeros a América registrados en 
archivos, 10.118 personas fueron mujeres. Precisamente, las mujeres 
blancas al llegar al Nuevo Mundo fueron acaparadas por la élite de 
los conquistadores ('uerrero, 2008: 1ϯ). De ahí que, tal como señala 
Juan Francisco Maura (2005), la mujer española, a su llegada al Reino 
de las Indias, se ubicó a la vanguardia de una sociedad naciente y 
estableció relaciones entre la cultura española y las amerindias. 

De esta forma, la realidad de las mujeres en el proceso de conquista 
del Reino de las Indias (como se denominaba oficialmente a las nuevas 
tierras) estuvo marcada por las relaciones de poder de la sociedad 
conquistadora en las que “se multiplicaďa la ideología patriarcal͕ 
reproduciendo roles de ineƋuidad Ƌue crecían calladamente detrĄs 
de las paredes, en la vida privada” (Carrasco 2009: 47). De ahí que, 
sean indígenas o españolas, las mujeres fueron: 

Relegadas como esposas, compradas como esclavas, presas 
en (de) guerra, principal botín de las incursiones bélicas54, las 
mujeres sufrieron los avatares de un encuentro donde ambas 
culturas55 entendían al género femenino como un ͚ bien͛ poseído 
por los hombres o por un linaje de hombres (Montecino, 200ϯ: 
71).

54 Al respecto se señala que desde la antigua 'recia las mujeres fueron entregadas 
como trofeos a los vencedores en las guerras (Fernández, 2009).

55 Al respecto es conveniente destacar que se entiende que los indígenas readaptaron 
sus prácticas heredadas del incario a las nuevas prácticas impuestas en la 
colonización.

Al respecto, Schiǁi (2002) considera que el territorio latinoamericano 
fue pensado por el conquistador como femenino, tanto en términos 
débiles como amenazantes:

En las crónicas ;͘͘͘Ϳ ha sido metaforizado como Amazona, 
figura silvestre, rebelde, indígena y femenina que tiene que ser 
sometida e inmovilizada. Más tarde, ha sido pensada como un 
territorio pasivo, inmóvil, virgen y desconocido que la fuerza 
masculina penetra y domina (Schiǁy, 2002: 209). 

Terminado el período de conquista se da paso al período colonial, 
que comenzó a desarrollarse a partir de 1521, cuando América deja 
de ser una tierra poblada por soldados y frailes, y pasa a ser una 
tierra de colonizadores o pobladores, y no de conquistadores. De ahí 
que “los espaŹoles trasladaron a �mérica algunos esƋuemas sociales 
similares a los de la época medieval europea” (Cangas, 2006: 9). 

El Reino de las Indias fue fraccionado tomando en cuenta las divisiones 
territoriales indígenas, constituyéndose en reinos56 y virreinatos57, los 
que, a su vez, se dividieron en provincias y gobernaciones. De manera 
que “se comenǌaron a deĮnir los espacios Ǉ los nuevos estilos de vida 

56 Así en América se constituyó: La Audiencia de Santo Domingo que actuó desde 
1524 hasta 1527, La Audiencia de México fundada en 1527, La Audiencia de 
Panamá constituida en 15ϯ0, La Audiencia de Lima fundada en 1542, La Audiencia 
de Los Confines o 'uatemala creada en 154ϯ, La Audiencia de Santa Fe de Bogotá 
fundada en 1549, La Audiencia de Nueva 'alicia o 'uadalajara creada en 1548, La 
Audiencia de Charcas fundada en 1559, La Audiencia de Buenos Aires constituida 
en 1561, La Audiencia de Yuito fundada en 156ϯ, La Audiencia de Chile creada en 
1563.

57 Así podemos encontrar que en América existieron los virreinatos de Nueva España 
en México, Capitanía 'eneral de 'uatemala, el virreinato de Nueva 'ranada, La 
Capitanía 'eneral de Venezuela, El Virreinato del Perú, La Capitanía 'eneral de 
Chile, El Virreinato del Río de la Plata, La Capitanía 'eneral de La ,abana (Sánchez, 
1965).
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las indígenas eran generaliǌados͕ situación Ƌue provocaďa la alarma 
de los religiosos Ƌue los acompaŹaďan” (Rodríguez, 2008: 284). 

De ahí que la prohibición de casarse con indias fuera abolida͖ así, 
“el ϭϵ de octuďre de ϭϱϭϰ͕ por real cédula de la corona se permitió 
a los espaŹoles casarse con indias Ǉ las espaŹolas con indios͕ siendo 
esta ƋuiǌĄ el primer pronunciamiento soďre lo Ƌue sería el mestiǌaje” 
('uerrero, 2008: 1ϯ). Fue esta circunstancia la que condujo a que 
los españoles vieran con expectativa el matrimonio con las nativas, 
consideración que encontró el respaldo de la Corona de manera 
formal: 

Desde entonces, se proclamó la obligación de que los residentes 
en Indias trasladaran a sus esposas. Es más, se amenazaba con 
la pérdida de las encomiendas a aquellos que siendo casados 
se negaran a llevar a sus esposas. Era la forma de resolver 
un escandaloso fenómeno de inmoralidad, como también de 
fomentar los principios del matrimonio católico (Rodríguez, 
2008: 284).

Sin embargo, 'uerrero (2008) plantea que estas argumentaciones 
no excusan los excesos y el desenfreno pasional del conquistador, 
cuya brutalidad sexual al violar y embarazar a las mujeres indias de 
cualquier estado y condición, se convirtió en ley y norma habitual, 
detrás de la medida decretada por la Corona que permitió el 
matrimonio, amparando las violaciones de la soldadesca cristiana, 
que en nombre de Dios descargó su lascivia sin reparar en el dolor 
humano.

Precisamente se señala en diversos estudios que las personas que 
participaron en la Conquista procedían del “pueblo llano”, es decir, 
“personas que pertenecían a la base social y compuesto de campesinos, 
artesanos͕ mercaderes Ǉ gente de mar” (Jácome, 201ϯ: 41), que llegaron 

a esta tierra en busca de oportunidades. Con ellos arribaron los valores 
e ideales de los hidalgos, que fueron fortalecidos y posicionados 
por una minoría perteneciente a la pequeña nobleza, que participó 
en el proceso y que se encargó de prevalecer dichos ideales como 
inspiración de la conquista (Bustos Lozano en Ayala, 200ϯ). A la cabeza 
del ordenamiento político de esta sociedad se encontraba el monarca 
y su corte que representaban al Reino de Castilla, “visto como ͚seŹor 
natural de la sociedad͕͛  responsaďle de asegurar ͚el ďuen goďierno Ǉ 
la justicia͛͘  >a relación entre el reǇ Ǉ sus vasallos estaďa construida en 
torno a una concepción de oďligaciones mutuas͕ simďoliǌadas en las 
palaďras ͚servicio Ǉ merced͛͘  �l ͚servicio͛ realiǌado por un vasallo podía 
merecer el otorgamiento de una ͚merced͛ ;recompensaͿ por parte del 
rey” (Bustos Lozano en Ayala, 200ϯ: 48).

Dichos ideales hidalgos estaban amparados en el principio de 
limpieza de sangre a través del cual se interpretaba la diferencia, 
e involucraba en su formulación criterios tanto genealógicos como 
físicos (�ambrano, 2014). Como se señaló anteriormente, la posesión 
de tales cualidades o la falta de ellas “inŇuenciaron no sólo el status 
social͕ sino tamďién la memďresía corporativa͕ pues la pureǌa de 
sangre era una condición para pertenecer a guildas artesanales͕ 
órdenes religiosas Ǉ militares͕ consejos municipales Ǉ para lograr 
grados universitarios” (McAllister, 196ϯ: ϯ5ϯ). Dicha construcción 
ideológica repercutió en la consideración del español como vencedor 
y a la mujer indígena como perteneciente a los vencidos, razón por 
la cual, según ,erren (1991), el español, “jamĄs pensó en digniĮcarla 
Śasta el punto de considerar vergonǌoso el acto de casarse con una 
india͕ aƷn fuera su concuďina” (guerrero, 2008: 14). Asimismo, “el 
casamiento legal del ďlanco con una mujer de color socialmente era 
desŚonroso͘ >a distinción social del espaŹol dependía de su mujer͘  
hna ďuena dote podía͕ ocasionalmente͕ inducir a un Śidalgo espaŹol 

a casarse con una india͕ de la vieja capa de seŹores͕ pero se trataďa 
solo de excepciones” (,erren, 1991: 14). 

En este sentido, de acuerdo con Rodríguez (2008), las mujeres 
europeas se embarcaron hacia América cuando la conquista militar 
concluyó. Esto se evidencia en diversos estudios que demuestran 
que en el siglo yVI de los 45.ϯ27 viajeros a América registrados en 
archivos, 10.118 personas fueron mujeres. Precisamente, las mujeres 
blancas al llegar al Nuevo Mundo fueron acaparadas por la élite de 
los conquistadores ('uerrero, 2008: 1ϯ). De ahí que, tal como señala 
Juan Francisco Maura (2005), la mujer española, a su llegada al Reino 
de las Indias, se ubicó a la vanguardia de una sociedad naciente y 
estableció relaciones entre la cultura española y las amerindias. 

De esta forma, la realidad de las mujeres en el proceso de conquista 
del Reino de las Indias (como se denominaba oficialmente a las nuevas 
tierras) estuvo marcada por las relaciones de poder de la sociedad 
conquistadora en las que “se multiplicaďa la ideología patriarcal͕ 
reproduciendo roles de ineƋuidad Ƌue crecían calladamente detrĄs 
de las paredes, en la vida privada” (Carrasco 2009: 47). De ahí que, 
sean indígenas o españolas, las mujeres fueron: 

Relegadas como esposas, compradas como esclavas, presas 
en (de) guerra, principal botín de las incursiones bélicas54, las 
mujeres sufrieron los avatares de un encuentro donde ambas 
culturas55 entendían al género femenino como un ͚ bien͛ poseído 
por los hombres o por un linaje de hombres (Montecino, 200ϯ: 
71).

54 Al respecto se señala que desde la antigua 'recia las mujeres fueron entregadas 
como trofeos a los vencedores en las guerras (Fernández, 2009).

55 Al respecto es conveniente destacar que se entiende que los indígenas readaptaron 
sus prácticas heredadas del incario a las nuevas prácticas impuestas en la 
colonización.

Al respecto, Schiǁi (2002) considera que el territorio latinoamericano 
fue pensado por el conquistador como femenino, tanto en términos 
débiles como amenazantes:

En las crónicas ;͘͘͘Ϳ ha sido metaforizado como Amazona, 
figura silvestre, rebelde, indígena y femenina que tiene que ser 
sometida e inmovilizada. Más tarde, ha sido pensada como un 
territorio pasivo, inmóvil, virgen y desconocido que la fuerza 
masculina penetra y domina (Schiǁy, 2002: 209). 

Terminado el período de conquista se da paso al período colonial, 
que comenzó a desarrollarse a partir de 1521, cuando América deja 
de ser una tierra poblada por soldados y frailes, y pasa a ser una 
tierra de colonizadores o pobladores, y no de conquistadores. De ahí 
que “los espaŹoles trasladaron a �mérica algunos esƋuemas sociales 
similares a los de la época medieval europea” (Cangas, 2006: 9). 

El Reino de las Indias fue fraccionado tomando en cuenta las divisiones 
territoriales indígenas, constituyéndose en reinos56 y virreinatos57, los 
que, a su vez, se dividieron en provincias y gobernaciones. De manera 
que “se comenǌaron a deĮnir los espacios Ǉ los nuevos estilos de vida 

56 Así en América se constituyó: La Audiencia de Santo Domingo que actuó desde 
1524 hasta 1527, La Audiencia de México fundada en 1527, La Audiencia de 
Panamá constituida en 15ϯ0, La Audiencia de Lima fundada en 1542, La Audiencia 
de Los Confines o 'uatemala creada en 154ϯ, La Audiencia de Santa Fe de Bogotá 
fundada en 1549, La Audiencia de Nueva 'alicia o 'uadalajara creada en 1548, La 
Audiencia de Charcas fundada en 1559, La Audiencia de Buenos Aires constituida 
en 1561, La Audiencia de Yuito fundada en 156ϯ, La Audiencia de Chile creada en 
1563.

57 Así podemos encontrar que en América existieron los virreinatos de Nueva España 
en México, Capitanía 'eneral de 'uatemala, el virreinato de Nueva 'ranada, La 
Capitanía 'eneral de Venezuela, El Virreinato del Perú, La Capitanía 'eneral de 
Chile, El Virreinato del Río de la Plata, La Capitanía 'eneral de La ,abana (Sánchez, 
1965).
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bajo los cuales se establecieron las formas de convivencia entre los 
poďladores nativos Ǉ los poďladores europeos͕ a Ƌuienes mĄs tarde 
se les unirían los esclavos extraídos de África” (Martínez, 2012: 78). 
Cada una de estas poblaciones aportó elementos de valor a la vida en 
América desde diferentes perspectivas. 

De esta forma surgieron las figuras de gobernadores, alcaldes y 
corregidores e inició el establecimiento de ciudades (Márquez, 2010), 
que era el espacio “donde se concentraron las representaciones de 
la �orona Ǉ la /glesia͕ de los procesos de eǆtirpación de idolatrías Ǉ 
del estaďlecimiento del sistema familiar cristiano Ǉ el matrimonio 
monogĄmico” (Rodríguez, 2008: 28ϯ). Pero también, “los centros 
urďanos fueron espacios donde convivían las distintas sociedades͗ 
los cŚapetones criollos͕ mestiǌos indígenas Ǉ negros͕ siendo la mujer 
indígena la Ƌue se dedicaďa al comercio doméstico” (Yuinatoa, 2009: 
56). 

En este contexto, el traslado de la población indígena a los lugares 
de trabajo para pagar los tributos obligados por el colonizador 
(encomienda, mita, obrajes), sumado a la “migración de las mujeres 
a las ciudades͕ el traďajo coercitivo eǆtendido Ǉ la secuencia de 
epidemias traídas por el conƋuistador Ǉ generadas por la devastación͕ 
fueron los factores que produjeron lo que devino en llamarse la 
catĄstrofe demogrĄĮca indígenaϱϴ” (Rodríguez, 2008). 

En las ciudades coloniales de la América Española, muchas mujeres 
se vieron obligadas a ejercer el trabajo sexual en las calles. Situación 

58 La catástrofe demográfica indígena se designa al deterioro y pérdida de gran 
parte de la población. Primero por los enfrentamientos y guerras, después por las 
enfermedades traídas por los españoles que causaron epidemias devastadoras 
diezmando a gran cantidad de la población, y, debido a la explotación y obligación 
de trabajar sin ninguna consideración (Lucena, 2005). 

ante la que el gobierno local realizaba acciones para prohibir a las 
mujeres indígenas o esclavas andar desnudas en las calles, así 
como conminándolas a que se recogieran en sus casas en la noche. 
Igualmente “se reglamentaďa el modo Ǉ la calidad del vestuario Ƌue 
debían llevar, prohibiendo a las mujeres de castas inferiores usar los 
vestidos o telas de las mujeres consideradas noďles o de condición 
superior” (Bermúdez, 1997: 50). 

Por otra parte, la alta mortandad de los indígenas en la época 
colonial ocasionó el arribo a América de las poblaciones africanas 
como mano de obra y con ellas la diáspora en el continente. La 
mujer afrodescendiente fue esclavizada por la Corona Española, que 
destinó los recursos del negocio de la esclavización a “los palacios y 
oďras de prestigio Ƌue se llevaron a caďo en Dadrid͕ ^egovia͕ doledo 
Ǉ �l Wrado” (Cortés, 1989: 61). Según John Antón, la esclavización 
hacia la población afrodescendiente y en especial a la mujer:

No sólo fue la empresa económica más grande de la historia 
occidental, que dio lugar a la economía capitalista,59 sino 
que además permitió que los cimientos de la modernidad 
eurocéntrica construyeran una estructura social de jerarquías 
sociales superiores e inferiores que luego incubarían una 
sociedad basada en el racismo, la exclusión ciudadana y la 
desigualdad social (Antón, 2011: 78). 

Los registros históricos “demuestran Ƌue para ϭϱϯϱ͕ aŹo en el Ƌue 
se fundó el Zeino de Yuito͕ llegaron ďarcos Ƌue desemďarcaron en 
Worto siejo Ǉ Ƌue trajeron mĄs de ϮϬϬ africanos” (Antón, 200ϯ: 6). 

59 Al respecto, diversas investigaciones enfatizan que �frica se constituyó en “un 
mercado ideal para las nacientes industrias teǆtil͕ metalƷrgica Ǉ licorera͖ a camďio 
de manufacturas europeas de malísima calidad͕ se arrancaďan del �frica los ďraǌos 
Ƌue Śacían falta al otro lado del �tlĄntico para cerrar el triĄngulo de oro͕ dejando 
a los tratantes inmensas ganancias” (Cruz, 2007: 4). 

La población esclavizada fue traída siguiendo ciertas pautas, por 
ejemplo, con una mayor proporción de hombres sobre mujeres y 
personas no mayores de cuarenta años. 

Las esclavas urbanas negras se desempeñaron como matronas, 
panaderas y lavanderas, pero su condición fue ser consideradas 
como propiedad de las blancas casadas, formando parte del 
patrimonio familiar. Al ser consideradas como objetos, o como 
bienes, no se les permitió ejercer un rol tangible socialmente, 
por lo que fueron una figura ausente en la sociedad. Aún 
así, dentro sus familias inŇuyeron en sus maridos y en las 
decisiones familiares, sobre todo en la transmisión de valores, 
las costumbres y las herencias en las alianzas familiares negras 
y en las nuevas generaciones (Cangas, 2006: 15).

Con la instauración de la Colonia en América, la estratificación social, 
a partir del proceso de ordenamiento racial establecido por España, 
se justificó la diferenciación social a través de la que “los espaŹoles 
por atriďuirse la pertenencia a una raǌa superior͕  consideraďan como 
un derecho natural el ejercer poder sobre el resto” 60 (Alvear, 2002: 

60 En efecto, el interés de las élites españolas por controlar la sociedad, por identificar 
y diferenciar a los individuos permitió que tanto en la Audiencia de México como 
en la Audiencia de Lima se elabore cuadros de castas. Estas pinturas “revelan el 
complejo proceso de mestiǌaje entre espaŹoles͕ indígenas Ǉ africanos” (Hering, 
2011: 459). De ahí que en dichas representaciones se observan las siguientes 
castas establecidas por el poder colonial: mestizo (mezcla de español con india), 
castizo (mezcla de mestizo con española), español (mezcla de castizo con española), 
mulato (mezcla de español con negra), cuarterón (mezcla de mulato con española), 
salta atrás (mezcla de cuarterón y española), chino (mezcla de salta atrás con india), 
lobo (mezcla de chino con mulata), gíbaro (mezcla de lobo con mulata), alvarasado 
de alvarado (mezcla de gíbaro con india), cambujo (mezcla de alvarasado con 
negra), sambaigo (mezcla de cambujo con india), calpamulato (mezcla de indio con 
mulata), tente en el aire (mezcla de calpamulato con sambaiga), no te entiendo 
(mezcla de tente en el aire con mulata), ahí te estas (mezcla de no te entiendo 
con india). Aunque las pinturas de castas se limitaron aparentemente al Perú y a 

ϯ), razón por la que se señala “mucho tenía que ver con la inserción 
social de las mujeres el color de su piel” (Carrasco, 2009: 51). Cuestión 
que manifiesta el intenso proceso de racialización a la que estuvo 
expuesta la mujer en la sociedad colonial, que la situaba como 
responsable de la maternidad61 (Castro, 1983).

De esta manera, los colonizadores lograron imponer un patrón de 
dominación en América, estableciendo “una escala de superioridad 
con el ďlanco europeo arriďa͕ el indio Ǉ el negro en los peldaŹos mĄs 
ďajos “͚indio͛ Ǉ ͚negro͛ siendo categorías identitarias Śomogéneas 
Ǉ negativas impuestas” Ǉ los mestiǌos como las nuevas identidades 
ubicadas en el medio” (Walsh, 2009 :28). De hecho, en la Colonia, ser 
indígena significó estar al servicio de los patrones blancos y criollos, 
pero debido a su representación como seres humanos “salvables” 
les colocó por sobre los afrodescendientes que, a su vez, fueron 
considerados “como los ďĄrďaros puros͕ oďjeto de mercado para 
ser poseídos Ǉͬo comerciados” (Walsh, 2009:29). De esta manera, 
la condición esclavizada colocó a este colectivo “al límite de la 
desŚumaniǌación” (Díaz, 200ϯ: 17). 

Por consiguiente, en la Colonia las mujeres esclavizadas estaban 
destinadas al trabajo doméstico, eran parte de las tareas agrícolas, 

México, llama la atención que en el Virreinato de la Nueva 'ranada estas categorías 
se incorporarán en una variedad de tratados. Encontramos estas categorías en: 
El Vasallo Instruido (1789 de Joaquin de Finestrad, y también en el trabajo de 
Don Jorge Juan y Don Antonio de Ulloa, Relación Histórica del Viaje a la América 
Meridional (1748) (,ering, 2011: 459).

61 Visto bajo este prisma, se puede afirmar que el cuerpo se evidencia como objeto 
del discurso y objeto de la representación, y en el cual se inscriben significados 
reguladores de la interacción social mediante la articulación del color de la piel, la 
limpieza de sangre y la raza. Esta triada conceptual tuvo gran significado por cuanto 
la caracterización o “calidad” de una persona podía depender de ella (,ering, 2011: 
459).
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bajo los cuales se establecieron las formas de convivencia entre los 
poďladores nativos Ǉ los poďladores europeos͕ a Ƌuienes mĄs tarde 
se les unirían los esclavos extraídos de África” (Martínez, 2012: 78). 
Cada una de estas poblaciones aportó elementos de valor a la vida en 
América desde diferentes perspectivas. 

De esta forma surgieron las figuras de gobernadores, alcaldes y 
corregidores e inició el establecimiento de ciudades (Márquez, 2010), 
que era el espacio “donde se concentraron las representaciones de 
la �orona Ǉ la /glesia͕ de los procesos de eǆtirpación de idolatrías Ǉ 
del estaďlecimiento del sistema familiar cristiano Ǉ el matrimonio 
monogĄmico” (Rodríguez, 2008: 28ϯ). Pero también, “los centros 
urďanos fueron espacios donde convivían las distintas sociedades͗ 
los cŚapetones criollos͕ mestiǌos indígenas Ǉ negros͕ siendo la mujer 
indígena la Ƌue se dedicaďa al comercio doméstico” (Yuinatoa, 2009: 
56). 

En este contexto, el traslado de la población indígena a los lugares 
de trabajo para pagar los tributos obligados por el colonizador 
(encomienda, mita, obrajes), sumado a la “migración de las mujeres 
a las ciudades͕ el traďajo coercitivo eǆtendido Ǉ la secuencia de 
epidemias traídas por el conƋuistador Ǉ generadas por la devastación͕ 
fueron los factores que produjeron lo que devino en llamarse la 
catĄstrofe demogrĄĮca indígenaϱϴ” (Rodríguez, 2008). 

En las ciudades coloniales de la América Española, muchas mujeres 
se vieron obligadas a ejercer el trabajo sexual en las calles. Situación 

58 La catástrofe demográfica indígena se designa al deterioro y pérdida de gran 
parte de la población. Primero por los enfrentamientos y guerras, después por las 
enfermedades traídas por los españoles que causaron epidemias devastadoras 
diezmando a gran cantidad de la población, y, debido a la explotación y obligación 
de trabajar sin ninguna consideración (Lucena, 2005). 

ante la que el gobierno local realizaba acciones para prohibir a las 
mujeres indígenas o esclavas andar desnudas en las calles, así 
como conminándolas a que se recogieran en sus casas en la noche. 
Igualmente “se reglamentaďa el modo Ǉ la calidad del vestuario Ƌue 
debían llevar, prohibiendo a las mujeres de castas inferiores usar los 
vestidos o telas de las mujeres consideradas noďles o de condición 
superior” (Bermúdez, 1997: 50). 

Por otra parte, la alta mortandad de los indígenas en la época 
colonial ocasionó el arribo a América de las poblaciones africanas 
como mano de obra y con ellas la diáspora en el continente. La 
mujer afrodescendiente fue esclavizada por la Corona Española, que 
destinó los recursos del negocio de la esclavización a “los palacios y 
oďras de prestigio Ƌue se llevaron a caďo en Dadrid͕ ^egovia͕ doledo 
Ǉ �l Wrado” (Cortés, 1989: 61). Según John Antón, la esclavización 
hacia la población afrodescendiente y en especial a la mujer:

No sólo fue la empresa económica más grande de la historia 
occidental, que dio lugar a la economía capitalista,59 sino 
que además permitió que los cimientos de la modernidad 
eurocéntrica construyeran una estructura social de jerarquías 
sociales superiores e inferiores que luego incubarían una 
sociedad basada en el racismo, la exclusión ciudadana y la 
desigualdad social (Antón, 2011: 78). 

Los registros históricos “demuestran Ƌue para ϭϱϯϱ͕ aŹo en el Ƌue 
se fundó el Zeino de Yuito͕ llegaron ďarcos Ƌue desemďarcaron en 
Worto siejo Ǉ Ƌue trajeron mĄs de ϮϬϬ africanos” (Antón, 200ϯ: 6). 

59 Al respecto, diversas investigaciones enfatizan que �frica se constituyó en “un 
mercado ideal para las nacientes industrias teǆtil͕ metalƷrgica Ǉ licorera͖ a camďio 
de manufacturas europeas de malísima calidad͕ se arrancaďan del �frica los ďraǌos 
Ƌue Śacían falta al otro lado del �tlĄntico para cerrar el triĄngulo de oro͕ dejando 
a los tratantes inmensas ganancias” (Cruz, 2007: 4). 

La población esclavizada fue traída siguiendo ciertas pautas, por 
ejemplo, con una mayor proporción de hombres sobre mujeres y 
personas no mayores de cuarenta años. 

Las esclavas urbanas negras se desempeñaron como matronas, 
panaderas y lavanderas, pero su condición fue ser consideradas 
como propiedad de las blancas casadas, formando parte del 
patrimonio familiar. Al ser consideradas como objetos, o como 
bienes, no se les permitió ejercer un rol tangible socialmente, 
por lo que fueron una figura ausente en la sociedad. Aún 
así, dentro sus familias inŇuyeron en sus maridos y en las 
decisiones familiares, sobre todo en la transmisión de valores, 
las costumbres y las herencias en las alianzas familiares negras 
y en las nuevas generaciones (Cangas, 2006: 15).

Con la instauración de la Colonia en América, la estratificación social, 
a partir del proceso de ordenamiento racial establecido por España, 
se justificó la diferenciación social a través de la que “los espaŹoles 
por atriďuirse la pertenencia a una raǌa superior͕  consideraďan como 
un derecho natural el ejercer poder sobre el resto” 60 (Alvear, 2002: 

60 En efecto, el interés de las élites españolas por controlar la sociedad, por identificar 
y diferenciar a los individuos permitió que tanto en la Audiencia de México como 
en la Audiencia de Lima se elabore cuadros de castas. Estas pinturas “revelan el 
complejo proceso de mestiǌaje entre espaŹoles͕ indígenas Ǉ africanos” (Hering, 
2011: 459). De ahí que en dichas representaciones se observan las siguientes 
castas establecidas por el poder colonial: mestizo (mezcla de español con india), 
castizo (mezcla de mestizo con española), español (mezcla de castizo con española), 
mulato (mezcla de español con negra), cuarterón (mezcla de mulato con española), 
salta atrás (mezcla de cuarterón y española), chino (mezcla de salta atrás con india), 
lobo (mezcla de chino con mulata), gíbaro (mezcla de lobo con mulata), alvarasado 
de alvarado (mezcla de gíbaro con india), cambujo (mezcla de alvarasado con 
negra), sambaigo (mezcla de cambujo con india), calpamulato (mezcla de indio con 
mulata), tente en el aire (mezcla de calpamulato con sambaiga), no te entiendo 
(mezcla de tente en el aire con mulata), ahí te estas (mezcla de no te entiendo 
con india). Aunque las pinturas de castas se limitaron aparentemente al Perú y a 

ϯ), razón por la que se señala “mucho tenía que ver con la inserción 
social de las mujeres el color de su piel” (Carrasco, 2009: 51). Cuestión 
que manifiesta el intenso proceso de racialización a la que estuvo 
expuesta la mujer en la sociedad colonial, que la situaba como 
responsable de la maternidad61 (Castro, 1983).

De esta manera, los colonizadores lograron imponer un patrón de 
dominación en América, estableciendo “una escala de superioridad 
con el ďlanco europeo arriďa͕ el indio Ǉ el negro en los peldaŹos mĄs 
ďajos “͚indio͛ Ǉ ͚negro͛ siendo categorías identitarias Śomogéneas 
Ǉ negativas impuestas” Ǉ los mestiǌos como las nuevas identidades 
ubicadas en el medio” (Walsh, 2009 :28). De hecho, en la Colonia, ser 
indígena significó estar al servicio de los patrones blancos y criollos, 
pero debido a su representación como seres humanos “salvables” 
les colocó por sobre los afrodescendientes que, a su vez, fueron 
considerados “como los ďĄrďaros puros͕ oďjeto de mercado para 
ser poseídos Ǉͬo comerciados” (Walsh, 2009:29). De esta manera, 
la condición esclavizada colocó a este colectivo “al límite de la 
desŚumaniǌación” (Díaz, 200ϯ: 17). 

Por consiguiente, en la Colonia las mujeres esclavizadas estaban 
destinadas al trabajo doméstico, eran parte de las tareas agrícolas, 

México, llama la atención que en el Virreinato de la Nueva 'ranada estas categorías 
se incorporarán en una variedad de tratados. Encontramos estas categorías en: 
El Vasallo Instruido (1789 de Joaquin de Finestrad, y también en el trabajo de 
Don Jorge Juan y Don Antonio de Ulloa, Relación Histórica del Viaje a la América 
Meridional (1748) (,ering, 2011: 459).

61 Visto bajo este prisma, se puede afirmar que el cuerpo se evidencia como objeto 
del discurso y objeto de la representación, y en el cual se inscriben significados 
reguladores de la interacción social mediante la articulación del color de la piel, la 
limpieza de sangre y la raza. Esta triada conceptual tuvo gran significado por cuanto 
la caracterización o “calidad” de una persona podía depender de ella (,ering, 2011: 
459).
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de las duras actividades mineras. Posteriormente, las mujeres 
afrodescendientes que alcanzaron su libertad realizaban ventas en la 
calle y comercio informal.

En las plantaciones azucareras, ellas desherbaban los campos, 
cortaban la caña, cocinaban y realizaban tareas menores en el 
ingenio azucarero. En las minas, escogían las piedras y lavaban 
el oro. Los jesuitas, pese a sus regulaciones humanitarias, 
pusieron a la mujer esclava a trabajar en los obrajes, una 
monótona y agotadora tarea. El trato que recibieron esas 
mujeres fue, quizá, ligeramente mejor que el que recibieron los 
hombres esclavos, pero no se pueden establecer con seguridad 
modelos de mejor o peor trato (Lavrin, 1990: 2ϯ).

El papel de las mujeres tuvo diferentes matices en la sociedad colonial 
que dependieron de su status social y étnico, “mientras las de altas 
esferas͕ se proǇectaron en los espacios pƷďlicos porƋue asumían sus 
papeles de dueŹas Ǉ administradoras de ďienes͕ las del ͚comƷn͛ se 
vieron en contacto con las esferas pƷďlicas comerciales Ǉ laďorales 
por ser el espacio de sus laďores cotidianas” (Bermúdez, 1997: 40). 
Sin embargo, la distinción étnica permitía que mientras las esposas e 
hijas de marqueses, condes, corregidores y las criollas “se distinguían 
por ser afaďles Ǉ dulces͕ inteligentes Ǉ vivaces͕ Śaciendo ostentación 
de palabras selectas y de erudición..., las indias y las esclavas vivían 
otra realidad͕ reprimida e invisiďle͘ Eo podían ni siƋuiera mirar la 
cara a sus amas o amos pues eran castigadas” (Carrasco, 2009: 50). 
Sin importar el estatus o el origen, la mujer en la Colonia fue también 
madre, esposa e hija, a las cuales el Estado y la sociedad colonial les 
exigieron guardar la honorabilidad, caso contrario eran expuestas a la 
crítica y a la humillación pública. 

En este contexto, según Bermúdez (1997), la consolidación de la 
sociedad colonial trajo consigo el aumento de población mestiza, las 

dificultades para administrar y controlar la variedad de castas, y la 
competencia por cargos, tierras y bienes, factores que contribuyeron 
al establecimiento de límites exigidos por las personas que veían en 
peligro su status. 

Las relaciones entre hombres y mujeres se debatían entre los 
dictámenes de la ley y la religión y sus propias tendencias y 
puntos de vista. Las leyes, por un lado, tratando de instaurar un 
orden que sólo se concebía en el espacio de la monogamia y la 
heterosexualidad y, por otro lado, hombres y mujeres, tachados 
de causadores de escándalo y abuso, viviendo en mancebía y 
procreando hijos mal habidos͖ esto llevó a que, tempranamente, 
se tomaran medidas como la prohibición de los matrimonios 
secretos, problema estudiado en el Concilio de Trento (1542-
156ϯ), que promulgó el sacramento del matrimonio como un 
acto público, registrado oficialmente, hecho que trajo consigo 
que tanto la Iglesia como el Estado se unieran para la vigilancia 
de las costumbres ciudadanas (Bermúdez, 1997: 42).

Por consiguiente, al igual que en España, el matrimonio “fue uno de 
los pilares de la sociedad hispanoamericana, como fundamento de la 
familia Ǉ como ďase para la legitimación de los descendientes” (Lavrin, 
1990: 5). Legitimación que se originó en el marco de la limpieza de 
sangre62, lo que permitió una estratificación de las personas mediante 
el dispositivo del honor. 

El honor era otorgado de acuerdo a la buena o mala cristiandad 
de los individuos, en cuanto a la obediencia de las leyes 

62 Según Martínez, (2012) en la América española colonial, el linaje y el honor se fue 
haciendo evidente de manera externa a través de cuestiones como el color de la 
piel, lo cual transportó la limpieza de sangre y su marco jurídico a lo social y político, 
“ya que al señalar a los ͚de mala raza͛ se justificaba el poderío y dominación de los 
de ͚sangre limpia͛ y nacidos en la península” (Martínez, 2012: 10).

establecidas por la iglesia, a través de los sacramentos. La 
tradición indicaba también que los individuos eran reŇejo de 
sus lazos familiares o de parentesco carnal, de manera que 
por medio del comportamiento honorable o poco honorable 
de un solo individuo, familias enteras podían ser honradas y 
respetadas debido al comportamiento de uno de sus miembros, 
o por el contrario, ser vistos como gente “vil” y deshonrosa 
(Martínez, 2012: 29).

En consecuencia, “las relaciones ŚomďreͲmujer en la sociedad 
colonial de la �mérica espaŹola fueron igual de complejas Ƌue otras 
relaciones sociales͘ �l modelo ideal de conducta fue severo Ǉ muǇ 
eǆigente para la mujer” (Lavrin, 1990: 9). La herencia de la sociedad 
española, impuesta por la doctrina cristiana relacionada con el mito 
de “las hijas de Eva” e impuesta por la Iglesia, daba por sentado 
que “las mujeres tenían menos resistencia a la tentación, que eran 
seres menos racionales͕ mĄs violentos Ǉ mĄs emocionales Ƌue los 
hombres” (Lavrin, 1990: 9). Entonces, la cotidianidad y la existencia 
de las mujeres en la colonia “se sujetaďa a las leǇes de la iglesia͘ 
�esde la virginidad Ǉ la pureǌa͕ Śasta la Ňagelación Ǉ el decoro en 
el vestir͕  desde el reǌo Ǉ la Įdelidad͕ Śasta la sumisión Ǉ la ďeatería͕ 
las mujeres deďían seguir al pie de la letra las normas del ďuen vivir 
de la época” (Carrasco, 2009: 47). El ideal de la mujer a seguir era la 
virgen María. Para Bermúdez (1997), ese afán ordenador moralizador 
asumió el modelo de mujer a imagen de santa, adecuándola al 
modelo de mujer honorable y recatada, de ahí que:

Mujeres solteras, casadas, viudas, jóvenes doncellas, veían 
el castigo del juicio popular, sólo cuando su conducta rayaba 
en escándalo público͖ antes de esto, podían pasar años 
en situación de “pecado”, amancebamiento, adulterio, 
prostitución, haciendo transacciones comerciales sin licencia ni 

autorización͖ sólo el escándalo recordaba a la sociedad la senda 
que la Iglesia y el Estado le obligaban seguir: moralidad y orden 
(Bermúdez, 1997: ϯ7-ϯ8).

Es decir, la mujer en la Colonia era responsable de sí misma y del honor 
de la familia, que era de extrema importancia y que se expresaba “en 
la protección de su pureǌa Ǉ virginidad Śasta llegar al matrimonio͕ 
Ǉ el mantenimiento de la aďsoluta Įdelidad a sus maridos después 
del mismo͘ >a reputación de la mujer dependía profundamente de 
la valoración social Ƌue se Śacía de su castidad͕ virtud Ǉ Įdelidad͕ 
cualƋuiera Ƌue fuera su rango social” (Lavrin, 1990: 9). No obstante, 
los hombres no estaban exentos de las responsabilidades morales, 
“entre las mĄs importantes estaďa la de proteger el Śonor de sus 
mujeres en el Śogar͕  puesto Ƌue era su propio Śonor lo Ƌue estaďa 
en juego si ellas ŇaƋueaďan” (Lavrin, 1990: 9). Por consiguiente, 
“el atriďuto del Śonor͕  es estrictamente del ;losͿ Śomďre;sͿ͕ la 
desvergƺenǌa de la mujer͕  aŚora ďien͕ como el espacio del Śomďre 
es el pƷďlico͕ deďe defender su Śonor de la vergƺenǌa pƷďlica” 
(Bermúdez, 1997: ϯ6). 

El honor es entonces un bien de pertenencia colectiva, 
pero especialmente corresponde a los hombres, en la 
medida en que son ellos los que responden ante la sociedad 
por los comportamientos de las personas a su cargo͖ las 
extralimitaciones y las desvergƺenzas eran vistas como 
deficiente control familiar, y el deshonor de un individuo recaía 
en el desprestigio de todo su núcleo familiar (Bermúdez, 1997: 
36).

Sin embargo, la doble moral existente hizo más fácil que el hombre 
pueda entregarse “a prĄcticas Ƌue estaďan totalmente condenadas 
para las mujeres. Un hombre podía mantener una concubina y, al 
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de las duras actividades mineras. Posteriormente, las mujeres 
afrodescendientes que alcanzaron su libertad realizaban ventas en la 
calle y comercio informal.

En las plantaciones azucareras, ellas desherbaban los campos, 
cortaban la caña, cocinaban y realizaban tareas menores en el 
ingenio azucarero. En las minas, escogían las piedras y lavaban 
el oro. Los jesuitas, pese a sus regulaciones humanitarias, 
pusieron a la mujer esclava a trabajar en los obrajes, una 
monótona y agotadora tarea. El trato que recibieron esas 
mujeres fue, quizá, ligeramente mejor que el que recibieron los 
hombres esclavos, pero no se pueden establecer con seguridad 
modelos de mejor o peor trato (Lavrin, 1990: 2ϯ).

El papel de las mujeres tuvo diferentes matices en la sociedad colonial 
que dependieron de su status social y étnico, “mientras las de altas 
esferas͕ se proǇectaron en los espacios pƷďlicos porƋue asumían sus 
papeles de dueŹas Ǉ administradoras de ďienes͕ las del ͚comƷn͛ se 
vieron en contacto con las esferas pƷďlicas comerciales Ǉ laďorales 
por ser el espacio de sus laďores cotidianas” (Bermúdez, 1997: 40). 
Sin embargo, la distinción étnica permitía que mientras las esposas e 
hijas de marqueses, condes, corregidores y las criollas “se distinguían 
por ser afaďles Ǉ dulces͕ inteligentes Ǉ vivaces͕ Śaciendo ostentación 
de palabras selectas y de erudición..., las indias y las esclavas vivían 
otra realidad͕ reprimida e invisiďle͘ Eo podían ni siƋuiera mirar la 
cara a sus amas o amos pues eran castigadas” (Carrasco, 2009: 50). 
Sin importar el estatus o el origen, la mujer en la Colonia fue también 
madre, esposa e hija, a las cuales el Estado y la sociedad colonial les 
exigieron guardar la honorabilidad, caso contrario eran expuestas a la 
crítica y a la humillación pública. 

En este contexto, según Bermúdez (1997), la consolidación de la 
sociedad colonial trajo consigo el aumento de población mestiza, las 

dificultades para administrar y controlar la variedad de castas, y la 
competencia por cargos, tierras y bienes, factores que contribuyeron 
al establecimiento de límites exigidos por las personas que veían en 
peligro su status. 

Las relaciones entre hombres y mujeres se debatían entre los 
dictámenes de la ley y la religión y sus propias tendencias y 
puntos de vista. Las leyes, por un lado, tratando de instaurar un 
orden que sólo se concebía en el espacio de la monogamia y la 
heterosexualidad y, por otro lado, hombres y mujeres, tachados 
de causadores de escándalo y abuso, viviendo en mancebía y 
procreando hijos mal habidos͖ esto llevó a que, tempranamente, 
se tomaran medidas como la prohibición de los matrimonios 
secretos, problema estudiado en el Concilio de Trento (1542-
156ϯ), que promulgó el sacramento del matrimonio como un 
acto público, registrado oficialmente, hecho que trajo consigo 
que tanto la Iglesia como el Estado se unieran para la vigilancia 
de las costumbres ciudadanas (Bermúdez, 1997: 42).

Por consiguiente, al igual que en España, el matrimonio “fue uno de 
los pilares de la sociedad hispanoamericana, como fundamento de la 
familia Ǉ como ďase para la legitimación de los descendientes” (Lavrin, 
1990: 5). Legitimación que se originó en el marco de la limpieza de 
sangre62, lo que permitió una estratificación de las personas mediante 
el dispositivo del honor. 

El honor era otorgado de acuerdo a la buena o mala cristiandad 
de los individuos, en cuanto a la obediencia de las leyes 

62 Según Martínez, (2012) en la América española colonial, el linaje y el honor se fue 
haciendo evidente de manera externa a través de cuestiones como el color de la 
piel, lo cual transportó la limpieza de sangre y su marco jurídico a lo social y político, 
“ya que al señalar a los ͚de mala raza͛ se justificaba el poderío y dominación de los 
de ͚sangre limpia͛ y nacidos en la península” (Martínez, 2012: 10).

establecidas por la iglesia, a través de los sacramentos. La 
tradición indicaba también que los individuos eran reŇejo de 
sus lazos familiares o de parentesco carnal, de manera que 
por medio del comportamiento honorable o poco honorable 
de un solo individuo, familias enteras podían ser honradas y 
respetadas debido al comportamiento de uno de sus miembros, 
o por el contrario, ser vistos como gente “vil” y deshonrosa 
(Martínez, 2012: 29).

En consecuencia, “las relaciones ŚomďreͲmujer en la sociedad 
colonial de la �mérica espaŹola fueron igual de complejas Ƌue otras 
relaciones sociales͘ �l modelo ideal de conducta fue severo Ǉ muǇ 
eǆigente para la mujer” (Lavrin, 1990: 9). La herencia de la sociedad 
española, impuesta por la doctrina cristiana relacionada con el mito 
de “las hijas de Eva” e impuesta por la Iglesia, daba por sentado 
que “las mujeres tenían menos resistencia a la tentación, que eran 
seres menos racionales͕ mĄs violentos Ǉ mĄs emocionales Ƌue los 
hombres” (Lavrin, 1990: 9). Entonces, la cotidianidad y la existencia 
de las mujeres en la colonia “se sujetaďa a las leǇes de la iglesia͘ 
�esde la virginidad Ǉ la pureǌa͕ Śasta la Ňagelación Ǉ el decoro en 
el vestir͕  desde el reǌo Ǉ la Įdelidad͕ Śasta la sumisión Ǉ la ďeatería͕ 
las mujeres deďían seguir al pie de la letra las normas del ďuen vivir 
de la época” (Carrasco, 2009: 47). El ideal de la mujer a seguir era la 
virgen María. Para Bermúdez (1997), ese afán ordenador moralizador 
asumió el modelo de mujer a imagen de santa, adecuándola al 
modelo de mujer honorable y recatada, de ahí que:

Mujeres solteras, casadas, viudas, jóvenes doncellas, veían 
el castigo del juicio popular, sólo cuando su conducta rayaba 
en escándalo público͖ antes de esto, podían pasar años 
en situación de “pecado”, amancebamiento, adulterio, 
prostitución, haciendo transacciones comerciales sin licencia ni 

autorización͖ sólo el escándalo recordaba a la sociedad la senda 
que la Iglesia y el Estado le obligaban seguir: moralidad y orden 
(Bermúdez, 1997: ϯ7-ϯ8).

Es decir, la mujer en la Colonia era responsable de sí misma y del honor 
de la familia, que era de extrema importancia y que se expresaba “en 
la protección de su pureǌa Ǉ virginidad Śasta llegar al matrimonio͕ 
Ǉ el mantenimiento de la aďsoluta Įdelidad a sus maridos después 
del mismo͘ >a reputación de la mujer dependía profundamente de 
la valoración social Ƌue se Śacía de su castidad͕ virtud Ǉ Įdelidad͕ 
cualƋuiera Ƌue fuera su rango social” (Lavrin, 1990: 9). No obstante, 
los hombres no estaban exentos de las responsabilidades morales, 
“entre las mĄs importantes estaďa la de proteger el Śonor de sus 
mujeres en el Śogar͕  puesto Ƌue era su propio Śonor lo Ƌue estaďa 
en juego si ellas ŇaƋueaďan” (Lavrin, 1990: 9). Por consiguiente, 
“el atriďuto del Śonor͕  es estrictamente del ;losͿ Śomďre;sͿ͕ la 
desvergƺenǌa de la mujer͕  aŚora ďien͕ como el espacio del Śomďre 
es el pƷďlico͕ deďe defender su Śonor de la vergƺenǌa pƷďlica” 
(Bermúdez, 1997: ϯ6). 

El honor es entonces un bien de pertenencia colectiva, 
pero especialmente corresponde a los hombres, en la 
medida en que son ellos los que responden ante la sociedad 
por los comportamientos de las personas a su cargo͖ las 
extralimitaciones y las desvergƺenzas eran vistas como 
deficiente control familiar, y el deshonor de un individuo recaía 
en el desprestigio de todo su núcleo familiar (Bermúdez, 1997: 
36).

Sin embargo, la doble moral existente hizo más fácil que el hombre 
pueda entregarse “a prĄcticas Ƌue estaďan totalmente condenadas 
para las mujeres. Un hombre podía mantener una concubina y, al 
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mismo tiempo͕ conservar su posición social͕ mientras Ƌue el adulterio 
era la peor ofensa personal y social que una mujer podía cometer” 
(Lavrin, 1990: 9). Esto significó que los hombres de las élites puedan 
disfrutar de ventajas sexuales ante “innumeraďles mujeres indígenas͕ 
castas o esclavas, quienes eran vistas como menos respetables u 
oďjetivos mĄs fĄciles de la agresividad o eǆplotación masculina͕ Ƌue 
las mĄs atentamente vigiladas mujeres de la clase alta” (Lavrin, 1990: 
9). 

A partir de la ideología del honor, se desprendieron varias prácticas 
de violencia hacia las mujeres en general. Por ejemplo, las de 
“casta”, es decir, todas aquellas que no fueran mestizas, castizas o 
blancas, solamente podían ascender socialmente mediante el vínculo 
matrimonial con un hombre reconocido como blanco o mestizo, 
quien al igual que el amo que podía castigar, frenar y controlar los 
“naturales instintos” de su esclavizada (Cháves, 1998: ϯ), podía 
hacer lo mismo con su mujer de “casta”. Este fue un mecanismo de 
justificación y legitimación de la violencia física hacia las mujeres de 
“casta”, entre ellas hacia las afrodescencientes.

Es decir, el recato se constituyó en un orden aparente, en una 
norma social que al transgredirla promovía el escándalo, es decir, el 
desorden. Así:

Todos los actos, las palabras, los gestos y las actitudes que 
no correspondían al consenso establecido por la sociedad, 
se convertían en contradicción dentro del mismo núcleo 
social. A esta sociedad, que en estos casos debemos llamar 
público, calificaba o descalificaba el papel, la actuación, la 
representación de sus actores -los individuos hombres y 
mujeres-, en ese gran teatro del honor social. Allí, la mujer 
tenía la difícil tarea de mantener y dinamizar procesos sociales, 

económicos y culturales, y a la vez mantener el ideal de 
honestidad y virtuosidad (Bermúdez, 1997: ϯ7-ϯ8). 

En este contexto, “en la �udiencia de Yuito Śaďía un gran nƷmero 
de mujeres Ƌue se entregaďan a la vida religiosa”͕  en ocasiones “no 
tanto por vocación͕ cuanto por Śuir de una familia Ƌue aŚogaďa sus 
sueŹos de ser algo mĄs Ƌue oďjetos de los Śomďres” (Carrasco, 2009: 
48). De ahí que: 

Las mujeres enclaustradas en los conventos obtenían no sólo 
protección y satisfacción religiosa, sino que también una 
educación razonable para el período en cuestión (...). La vida 
religiosa fue una alternativa para aquellas mujeres que no 
deseaban contraer nupcias, que tenían una profunda vocación 
religiosa, o que apreciaban la relativa independencia que los 
claustros les ofrecían (Lavrin, 1990: 16).

Pero no todas las mujeres podían entrar a la vida religiosa. Se conoce 
que “la entrada estaďa proŚiďida a las indias͕ mestiǌas Ǉ gente ruin͕ 
segƷn las monjas͘ ^olo podían ingresar Ƌuienes tuvieran limpieǌa 
de sangre” (Carrasco, 2009: 48). Este proceso de estratificación 
también se reproducía en la educación, cuyas primeras instituciones 
educativas estuvieron bajo el control religioso (Alvear, 2002). 

La educación femenina en la América en tiempos de la Colonia 
también estaba sujeta al status social y étnico. Para Lavrin (1990), 
todas las mujeres, fueran esclavas o libres, blancas, castas o 
mestizas, aspiraban a poco más que una educación informal63 y 
algún conocimiento rudimentario de los principios del catolicismo, 
con énfasis en la preservación del honor y en los modelos femeninos 

63 Yue se refiere a “la preparación general para una vida adulta͕ impartida en el 
Śogar“(Lavrin, 1990: 14). 

de conducta. En cuanto a la educación formal64 se sabe que, por 
ejemplo: 

Cuando se crearon los colegios y universidades, los requisitos 
eran bien claros: ser varón, probar su “limpieza de sangre” y 
ser hijo legítimo͖ estaba obligado a comprobar que su padre 
no se dedicaba a oficios bajos ni infames, que no tenían sangre 
de indios y que eran personas de grandes talentos (...). La 
mayor parte de las familias educaba a sus hijas en el hogar. Las 
mujeres aprendían a cocinar, tejer, bordar y coser. Las familias 
acomodadas mandaban a sus hijas a los conventos, donde 
aprendían a leer, escribir, hilar, tejer y bordar, pastelería y 
culinaria” (Carrasco, 2009: 50). 

Sin embargo, en los inicios de la Colonia se evidencia que existía 
una minoría que recibía formación en la lectura y escritura. Se 
impartía “>aơn para aƋuellas Ƌue profesaďan como monjas͕ así como 
instrucción musical Ǉ vocal͘ >as jóvenes Ƌue reciďían esta educación͕ 
fuera en casa o en los conventos Ǉ escuelas͕ pertenecían a la élite 
socioeconómica” (Lavrin, 1990: 14). 

En la sociedad colonial, la educación cumplía con un doble rol, “por 
una parte, el mantenimiento de un sistema moral; y, por otra parte, 
imparơa los conocimientos o la instrucción Ƌue reciďían” (Bermúdez, 
2015: ϯ5). Así se evidencia la existencia de un alfabetismo funcional 
expresado en las acciones de mujeres que debían encargarse de 
actividades comerciales, familiares y del hogar, mismas que siempre 
debieron ser autorizadas por sus esposos, padres, hermanos o 
albaceas (Bermúdez, 2015). 

64 Aquella “instrucción metódica͕ impartida por un profesor en una escuela” ;>avrin͕ 
ϭϵϵϬ͗ ϭϰͿ͘

En los siglos yVI hasta el yVII, en la América Española, la mayoría 
de las mujeres eran analfabetas. Debido a que leer o escribir no era 
impedimento para el desempeño diario de las mujeres, “la educación 
femenina permaneció en un estado de negligencia ďenigna͕ como una 
curiosidad digna de admirarse͕ pero no necesariamente de emularse” 
(Lavrin, 1990: 15-16). Pero para muchas mujeres la educación fue 
una forma de resistencia al orden jerárquico colonial.65 Esta lucha 
permitió que muchas pudieran escribir y aportar al debate social. 
Así, en la Real Audiencia de Yuito, a fines del siglo yVII, se publica el 
periódico independentista “Primicias de la Cultura de Yuito”66. 

Allí logró alzarse la voz de Manuela Espejo, quien publicaba 
con el seudónimo Erophilia. Claramente, se quejaba Manuela 
de que las mujeres no podían descubrir la sublimidad de las 
ciencias, sólo los hombres tienen derecho al conocimiento, 
denuncia las injusticias diarias que sufrían las mujeres. Ese 
texto fue el primero en el que se denunció de manera clara la 
desigualdad (Carosio, 2010: 6).

Por otro lado, las mujeres que a partir de la educación informal 
lograron acuñar conocimientos sobre utilización de plantas, atención 
de partos (parteras), curaciones alternativas, conocimientos sobre 
los astros, entre otras actividades, fueron acusadas de brujas y en 
América española, en tiempos de la Colonia, fueron perseguidas por 
la inquisición. 

65 Orden “en el que el patriarcado familiar y la sujeción de las mujeres potenciaba 
el control social͘ ;͘͘͘Ϳ ^e prefería a las niŹas ignorantes͕ Ƌue no supieran leer Ǉ 
escribir para que no pudieran comunicarse con los hombres, y en todo caso las que 
lograďan aprender lectoescritura solamente se les permiơa leer liďros de devoción” 
(Carosio, 2010: 6).

66 Fue el primer periódico del país y órgano difusor de la Sociedad Patriótica de 
Amigos del País de Yuito. El primer número apareció el jueves 5 de enero de 1792 
y llegaron a publicarse siete ejemplares. El último, el 29 de enero de 1792. Fue 
editado y redactado por Eugenio Espejo (Araujo, 1995)
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mismo tiempo͕ conservar su posición social͕ mientras Ƌue el adulterio 
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63 Yue se refiere a “la preparación general para una vida adulta͕ impartida en el 
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ϭϵϵϬ͗ ϭϰͿ͘
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La mayoría de los casos de brujería investigados tratan de las 
maquinaciones para hechizar a alguien o la preparación de 
pócimas para atraer al otro sexo. Aquellas personas a las que se 
les probaba estar involucradas en tales prácticas podían sufrir 
el castigo de Ňagelación, participación como penitente en un 
acto de fe, o el exilio. Las hechiceras comunes nunca fueron 
quemadas en la América española, pero sí los seguidores del 
judaísmo. La Inquisición consideraba la disensión religiosa 
un crimen que urgía ser reprimido, especialmente durante el 
período entre 1580 y 1650 (Lavrin, 1990: 12).

Durante la Colonia se destacó que las rebeliones de los indígenas y 
los esclavos, los tumultos de las castas sometidas y las acciones de los 
criollos prepararon el terreno para la revolución de independencia. 
Por tanto, “>as reďeliones indígenas fueron constantes Ǉ en ellas͕ las 
mujeres intervinieron masivamente en las lucŚas por la tierra Ǉ en 
defensa de su etnia” (Carosio, 2010: 4). Por ejemplo, los registros 
históricos evidencian que en la entrada a la Amazonía, en las actuales 
provincias de Napo, Pastaza, �amora Chinchipe y Morona Santiago, 
entre 1579 y 1587, se dieron ocho rebeliones en contra de los 
españoles, de las cuales se destacan cuatro: los Yuijos en 1579͖ de 
Los Jívaros en 1599, de �vila y Archidona en 1562 y nuevamente Los 
Quijos en 1587. 

En las insurrecciones de la selva hay un denominador común: 
el brutal establecimiento de las encomiendas y tributos y 
la explotación aurífera. Dicen las leyendas que más de diez 
mujeres formaban parte de las guazabaras67. Nadie conoció, 
repitió o amo esos nombres. A veces se las confundía con la 
figura perfecta de los guerreros de ébano y largas cabelleras 

67 “͋'uazabara͊, ͋'uazabara͊, ͋'uazabara͊, era el grito de guerra que se escuchaba 
en estos enfrentamientos” (Costales, 2009: 65). 

que huían en medio del incendio y la profusión del humo 
(Costales, 2009: 65). 

De igual forma, se devela la imagen de mujeres Quechuas y Aymaras 
que sostuvieron, aportaron y lideraron las rebeliones, por ejemplo 
las realizadas en 1781 por Tupac Amaru, en Perú, y Tupac <atari, en 
Bolivia68 (Guardia, 2002). En la región del actual Ecuador, los registros 
muestran que en 180ϯ una mujer lideró una rebelión de más de 
10.000 indígenas69. 

Diversos estudios establecen que las mujeres negras constituyeron 
múltiples formas de resistencia y aportaron significativamente en 
múltiples rebeliones:

La mujer afrodescendiente era sometida al duro trabajo de la 
mina, de las plantaciones o del servicio doméstico, en la noche 
era su amante y las hijas o los hijos que nacieran aumentaban 
el número de sus esclavos. Si la mujer africana era violada y 
salía embarazada tenía tres opciones: el aborto, el suicidio o 
tener el hijo del hombre blanco y luego negociar la libertad 
de su hijo “mulato”. Por eso surgió el cimarronaje, que es el 
huir del hombre blanco. Las cimarronas jugaron un papel muy 

68 “sencida la reďelión fueron ejecutadas con mĄs ensaŹamiento Ƌue sus compaŹeros͕ 
con violación͕ tortura͕ escarnios Ǉ descuartiǌamiento͘ Dicaela �astidas͕ domasa 
dito �ondemaǇta͕ Darcela �astro͕ �artolina ^isa͕ 'regoria �paǌa͕ �ecilia dupac 
�maru͕ Danuela dito �ondori͕ Danuela 'andarillas͕ fueron ajusticiadas ͚para Ƌue 
se perpetƷe la memoria del castigo aplicado͛ e inmediatamente ďorradas de la 
historia” (Carosio, 2010: 4).

69 Lorenza Abimañay, junto con Jacinta Juárez y Lorenza Peña (...) en contra de la 
tributación, con el grito: ͚sublevémonos, recuperemos nuestra tierra y nuestra 
dignidad .͛ La rebelión fue reprimida y Lorenza Abimañay degollada, junto a otros 
líderes indígenas. Los castigos de los actos de transgresión confirmaban una 
identidad global de la clase servil, y también las diferencias entre hombres y 
mujeres por la crueldad del trato (Carosio, 2010: 4).

importante, y cambiaron la fisonomía económica de algunas 
regiones, incluso hubo haciendas que fueron manejadas por 
mujeres. En toda América Latina hubo zonas liberadas por 
esclavas y esclavos escapados, el cimarronaje no es sólo huida 
de la colonia esclavista, es alternativa social, económica y 
política a ese sistema (Carosio, 2010: 5).

También las mujeres blancas, especialmente de las clases populares, 
y aún en las élites, protagonizaron y aportaron en los proceso de 
resistencia en toda América70. De ahí que en la última parte del 
período colonial ocurrieron diversas transformaciones en relación 
a la mujer “Ƌue sugieren camďios en las normas de conducta Ǉ 
actitudes sociales” (Lavrin, 1990: 25). La ilustración originada en 
Europa “favoreció a la expansión de las oportunidades educacionales 
Ǉ el desarrollo de una disposición oĮcial Ƌue creó para las mujeres un 
lugar fuera de la casa en ocupaciones adecuadas para ellas Ǉ͕ soďre 
todo͕ aceptaďles a los intereses del �stado” (Lavrin, 1990: 25). Pero 
estos cambios no fueron instantáneos sino que fueron evolutivos 
y debieron convivir con las leyes, patrones culturales y marcos 
ideológicos originados desde la Colonia. También se constituyeron 
en la base que apuntaló las guerras de independencia. 

70 Por ejemplo, “la insurrección comunera Ƌue sacudió todo el virreinato de la Eueva 
'ranada en el aŹo ϭϳϴϭ͕ tuvo inicio en la acción de Danuela �eltrĄn͕ una Śumilde 
vendedora callejera Ƌue rompió en pedaǌos la Zeal �édula͕ Ƌue imponía impuestos 
para Įnanciar la guerra contra /nglaterra͕ Ǉ la lanǌó al aire͘ �n su acción se 
concentraďan siglos de ira acumulada por un pueďlo eǆplotado Ǉ oprimido sin medida͖ 
agoďiado por triďutos a la �orona͕ al clero͕ a los corregidores Ǉ encomenderos͘ >a 
inmensa avalancha comunera, armadas de palos, viejos fusiles o instrumentos de 
laďranǌa͕ se apoǇa en mujeres Ƌue van Ǉ vienen por pueďlos Ǉ estancias͕ por trocŚas 
Ǉ caminos͕ llevando lo Ƌue sus manos diligentes pueden coger para Ƌue los reďeldes 
no mueran de Śamďre͘ �n seneǌuela͕ desde la �onspiración de 'ual Ǉ �spaŹa ;ϭϳϵϲͿ 
tuvieron participación destacada͕ :oaƋuina ^ĄncŚeǌ͕ esposa de :osé Daría �spaŹa͕ 
de quien se dice era contacto con los esclavos de las haciendas involucrados en la 
reďelión͕ Ǉ sus esclavas indígenas Ǉ negras” (Carosio, 2010: 5).

2.5 La mujer en la Independencia y la 
República
La Independencia de América obedece a causas estructurales 
complejas que en el siglo yVIII ocurrieron tanto en Europa como en 
América. La coyuntura de la época mostró que el imperio español 
estaba en decadencia, que Estados Unidos lograba su independencia 
y que la trascendencia de la Revolución Francesa en Europa impactó 
en América del Sur. Según Enrique Ayala (2008), el principal motor de 
la Independencia fue interno, es decir, el movimiento autonomista 
americano tuvo sus principales raíces en el agotamiento del propio 
proceso colonial y en las contradicciones que se dieron en su 
interior. Por consiguiente, “>a /ndependencia se inició con lo Ƌue 
deďe considerarse como la Zevolución �mericana contra el �ntiguo 
Zégimen” (Ayala, 2008: 22).

Fue en esta coyuntura donde cientos de mujeres trabajaron en silencio 
para gestar la independencia. Apoyaron, pelearon y defendieron las 
causas independentistas. Sin embargo, la sociedad ecuatoriana no ha 
reconocido “ni Śonores ni galardones a la maǇoría de las mujeres 
anónimas Ƌue tomaron parte en las guerras de independencia” 
(Costales y Costales, 2008: 149). 

Según Taxin (1999), las mujeres emplearon distintas formas de 
contribuir a la causa independentista. Sin embargo, debido a que 
en la historia tradicional ha prevalecido la contribución militar 
como principal factor de la independencia, no se evidencia mayor 
documentación referente a la contribución femenina en este campo. 
No obstante, en documentos como los partes militares sobre dichas 
batallas se ha dejado escrito el aporte significativo de las mujeres a 
las luchas de la independencia. 
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vendedora callejera Ƌue rompió en pedaǌos la Zeal �édula͕ Ƌue imponía impuestos 
para Įnanciar la guerra contra /nglaterra͕ Ǉ la lanǌó al aire͘ �n su acción se 
concentraďan siglos de ira acumulada por un pueďlo eǆplotado Ǉ oprimido sin medida͖ 
agoďiado por triďutos a la �orona͕ al clero͕ a los corregidores Ǉ encomenderos͘ >a 
inmensa avalancha comunera, armadas de palos, viejos fusiles o instrumentos de 
laďranǌa͕ se apoǇa en mujeres Ƌue van Ǉ vienen por pueďlos Ǉ estancias͕ por trocŚas 
Ǉ caminos͕ llevando lo Ƌue sus manos diligentes pueden coger para Ƌue los reďeldes 
no mueran de Śamďre͘ �n seneǌuela͕ desde la �onspiración de 'ual Ǉ �spaŹa ;ϭϳϵϲͿ 
tuvieron participación destacada͕ :oaƋuina ^ĄncŚeǌ͕ esposa de :osé Daría �spaŹa͕ 
de quien se dice era contacto con los esclavos de las haciendas involucrados en la 
reďelión͕ Ǉ sus esclavas indígenas Ǉ negras” (Carosio, 2010: 5).
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La Independencia de América obedece a causas estructurales 
complejas que en el siglo yVIII ocurrieron tanto en Europa como en 
América. La coyuntura de la época mostró que el imperio español 
estaba en decadencia, que Estados Unidos lograba su independencia 
y que la trascendencia de la Revolución Francesa en Europa impactó 
en América del Sur. Según Enrique Ayala (2008), el principal motor de 
la Independencia fue interno, es decir, el movimiento autonomista 
americano tuvo sus principales raíces en el agotamiento del propio 
proceso colonial y en las contradicciones que se dieron en su 
interior. Por consiguiente, “>a /ndependencia se inició con lo Ƌue 
deďe considerarse como la Zevolución �mericana contra el �ntiguo 
Zégimen” (Ayala, 2008: 22).

Fue en esta coyuntura donde cientos de mujeres trabajaron en silencio 
para gestar la independencia. Apoyaron, pelearon y defendieron las 
causas independentistas. Sin embargo, la sociedad ecuatoriana no ha 
reconocido “ni Śonores ni galardones a la maǇoría de las mujeres 
anónimas Ƌue tomaron parte en las guerras de independencia” 
(Costales y Costales, 2008: 149). 

Según Taxin (1999), las mujeres emplearon distintas formas de 
contribuir a la causa independentista. Sin embargo, debido a que 
en la historia tradicional ha prevalecido la contribución militar 
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Estas fuentes revelan que las mujeres de clase social alta del 
siglo yIy eran alfabetas, educadas y literatas. Eran reconocidas 
por su inteligencia e intelectualidad. Las mujeres establecieron 
una verdadera red informativa, de las que fueron eslabones 
principales. Asistían y organizaban las tertulias de la época, y 
servían como informantes para las fuerzas patriotas. Además, 
las mujeres pertenecientes a las élites ofrecieron respaldo 
económico a las campañas militares. Finalmente, participaron 
activamente en las rebeliones de aquella época: salvaron a los 
líderes patriotas, ayudaron a derrotar a los oficiales realistas y 
algunas se disfrazaron de hombres para luchar en el campo de 
la batalla. Aunque la participación militar de la mujer era menos 
común que su participación en las tertulias o en las redes de 
espionaje, esta sucedía también con suficiente frecuencia para 
merecer atención (Taxin, 1999: 87).

De lado y lado, sea libertario o realista, muchas mujeres se vieron 
abocadas a ponerse al frente de sus hogares y se convirtieron 
en férreas defensoras de sus familias y de sus ideales, “para ello 
recurrieron a una serie de estrategias Ǉ͕ en algunos casos͕ utiliǌaron 
armas distintas a las Ƌue usarían los Śomďres en situaciones 
similares͘ �s decir͕  estamos frente a estrategias Ǉ armas femeninasϳϭ 
Ƌue marcan una particularidad en la relación entre las mujeres Ǉ la 
autoridad, siempre masculina” (Salazar y Sevilla, 2009: 89).

En las luchas de independencia, las mujeres frecuentemente 
marchaban con las tropas, “preparaban los campamentos y las 
comidas, cuidaban a los enfermos y a los heridos, y cuando era 
necesario tomaron armas͘ :urado Eoďoa reconoce Ƌue estas mujeres 
estaban expuestas a las mismas condiciones que los soldados, 

71 Así se puede evidenciar que las estrategias femeninas fueron todas aquellas 
acciones que permitieron conseguir sus objetivos como el espionaje, el 
financiamiento, entre otros. 

solo Ƌue llegaron cuatro o cinco Śoras mĄs temprano al sitio del 
campamento para prepararlo” (Taxin, 2010: 94). En Ecuador, estas 
mujeres eran parte del pueblo y siguieron a los soldados durante 
todas las campañas para la Independencia, la historia las conoció 
como “guarichas”. 

Pero no solo acompañaron, las mujeres también pelearon, codo a 
codo, en las batallas y empuñaron las armas. 'eneralmente, estas 
mujeres se disfrazaron de hombres para combatir72, “la contribución 
militar femenina fue pƷďlicamente reconocida Ǉ recomendada 
durante el período independentista͘ �lgunos de los jefes militares 
mĄs altos eǆpresaron un sincero aprecio por estas mujeresͲsoldados” 
(Taxin, 2010: 95). Sin embargo, a muchas “que lucharon, incluso 
cuerpo a cuerpo͕ con el enemigo͕ se las Śa dejado sepultadas entre 
el montón de cadĄveres Ƌue se recogían después de cada ďatalla” 
(Costales Θ Costales, 2008: 149). 

Se sabe que una multitud de mujeres del pueblo fueron anónimas y 
olvidadas, “sus nombres desaparecieron a medida que las batallas 
avanǌaďan͘ ;͙Ϳ Yuedan unas pocas en la memoria a pesar de que 
fueron legiones” (Carosio, 2010: 7). Dentro o fuera del campo 
de confrontación, sea como informantes, cocineras, voluntarias, 

72 Nicolasa jurado, Gertrudis Espalza e Inés Jiménez, tomaron los seudónimos 
de Manuel Jurado, Manuel Espalza y Manuel Jiménez para poder luchar en la 
campaña de Babahoyo el 21 de agosto de 1821, y luego en la batalla de Pichincha, 
el 24 de mayo de 1822. Solo se descubrió la identidad de estas mujeres cuando 
jurado resultó herida en esta segunda batalla. El general Manuel Antonio 
López, en sus “Recuerdos ,istóricos”, anotó que el general Sucre la ascendió al 
rango de sargento, y públicamente la recomendó (Nieto, 1910: 9ϯ). En cambio, 
Jiménez y Espalza siguieron luchando hasta la Batalla de Ayacucho, donde fueron 
condecoradas. En otras batallas a lo largo del continente, como las de 'ameza, 
Pantano de Vargas y Boyacá, mujeres como Teresa Cornejo, Manuela Tinoco y Rosa 
Canelones de Arauca hicieron lo mismo (Nieto, 1910).

financistas, enfermeras, curanderas, amantes, esposas, hijas, 
soldados, las mujeres aportaron en gran medida al objetivo de los 
patriotas. Por lo tanto, sus nombres y su presencia forman parte de 
la fundación de nuestra patria. 

El aporte de mujeres y hombres de las colonias a las luchas de 
independencia, generadas por los ideales libertarios, permitieron 
que la Real Audiencia de Yuito se adhiera a la 'ran Colombia73. 
No obstante, en la nueva República “se mantuvo y reprodujo las 
estructuras de eǆplotación Ǉ dominación͕ conĮgurando un proǇecto 
de �onstitución del �stadoͲnación Ƌue se fundamentó en la ideología 
colonial del mestiǌaje͕ donde mujeres Ǉ Śomďres indígenas Ǉ 
afroedescendientes fueron representados como los otros” (Chalá, 
201ϯ: 28). De esta manera, con el establecimiento del 'obierno de la 
'ran Colombia, la situación de estas poblaciones no cambió en gran 
medida. Posteriormente, el 1ϯ de mayo de 18ϯ0, por Acta firmada en 
una Asamblea de Notables de Yuito, el Departamento de Yuito se 
separa de la 'ran Colombia y forma un Estado independiente con el 
nombre de Ecuador. Días después, los Departamentos de 'uayaquil y 
Cuenca se separan de Colombia y se unen con Yuito74, sumándose a 
la República del Ecuador. 

73 La historia del Ecuador tradicionalmente ha reconocido que en 1809 se formó 
la primera junta de Yuito, fecha que se ha constituido como símbolo de la 
independencia del país. Sin embargo, este acontecimiento fue el cimiento de 
posteriores acciones que marcaron la fundación de la República de Ecuador. Así, 
se puede identificar que en septiembre de 1810 se conformó la segunda junta͖ en 
febrero de 1812 se promulgó el primer documento constitucional de la Audiencia 
de Yuito͖ en octubre de 1820 estalla la revolución de 'uayaquil͖ en mayo de 1822 
la Batalla de Pichincha declara definitivamente la emancipación de la Audiencia de 
España y su incorporación a la 'ran Colombia (Morelli, 201ϯ). 

74 La Asamblea Constituyente realizada en Riobamba, nombra a Juan José Flores 
Presidente del Estado del Ecuador y José Joaquín de Olmedo como Vicepresidente 
(Ayala, 2008).

En los inicios de la República, mujeres indígenas, afrodescendientes y 
mestizas, que sirvieron a la causa independentista, “fueron devueltas 
a la esfera de exclusión social sin poder ni educación” (Carosio, 2010). 
Es decir, se continuó con los regímenes de opresión que habían sido 
impuestos desde el coloniaje. 

En el caso de las mujeres, con el tradicional pretexto de las funciones 
y responsabilidades propias de su sexo, fueron nuevamente recluidas 
en sus hogares o en los conventos, relegadas del escenario público 
que les había servido para conseguir una emancipación que era de sus 
pueblos pero también de sí mismas. Las grandes protagonistas, casi 
siempre desterradas, exiliadas y calumniadas, murieron solitarias, en 
la pobreza y se borró toda huella de su memoria (Carosio, 2010: 12).

Las mujeres pertenecientes a las élites retomaron el rol heredado de 
la Colonia: “fortalecer los enlaces familiares ventajosos a través del 
matrimonio para asegurar la condición económica Ǉ social familiar͘  
�ste rol adƋuirió maǇor vigencia por la disminución de la poďlación 
masculina por causa de la guerra Ǉ por la necesidad de neutraliǌar la 
competencia peninsular”ϳϱ (Salazar y Sevilla, 2009: 242). No obstante: 

Los prejuicios de la clase dominante de los criollos impidieron 
que las mujeres tuvieran participación en la vida pública de 
las naciones nacientes, a pesar de la dedicación, interés y 
conocimientos que habían demostrado. No se incluyó a las 
mujeres en las nuevas constituciones, simplemente se las 
ignoró, se sobreentendía que las mujeres tenían tan poca 

75 Por citar algunos casos, el general Sucre se casó con la marquesa de Solanda, 
Mariana Carcelén͖ el general Juan José Flores, con doña Mercedes Jijón y Vivanco͖ 
el coronel Adolfo <linger, con Valentina Serrano y Cabezas͖ el general Juan 
Illingǁorth emparentó con la familia Icaza͖ y el general Wright con los Rocafuerte. 
De esta manera las mujeres fueron nuevamente el instrumento de aseguramiento 
de una continuidad en la tenencia de la tierra y de una posición social aventajada 
(Salazar y Sevilla, 2009: 242).
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activamente en las rebeliones de aquella época: salvaron a los 
líderes patriotas, ayudaron a derrotar a los oficiales realistas y 
algunas se disfrazaron de hombres para luchar en el campo de 
la batalla. Aunque la participación militar de la mujer era menos 
común que su participación en las tertulias o en las redes de 
espionaje, esta sucedía también con suficiente frecuencia para 
merecer atención (Taxin, 1999: 87).

De lado y lado, sea libertario o realista, muchas mujeres se vieron 
abocadas a ponerse al frente de sus hogares y se convirtieron 
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similares͘ �s decir͕  estamos frente a estrategias Ǉ armas femeninasϳϭ 
Ƌue marcan una particularidad en la relación entre las mujeres Ǉ la 
autoridad, siempre masculina” (Salazar y Sevilla, 2009: 89).

En las luchas de independencia, las mujeres frecuentemente 
marchaban con las tropas, “preparaban los campamentos y las 
comidas, cuidaban a los enfermos y a los heridos, y cuando era 
necesario tomaron armas͘ :urado Eoďoa reconoce Ƌue estas mujeres 
estaban expuestas a las mismas condiciones que los soldados, 
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financiamiento, entre otros. 
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mujeres eran parte del pueblo y siguieron a los soldados durante 
todas las campañas para la Independencia, la historia las conoció 
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mujeres se disfrazaron de hombres para combatir72, “la contribución 
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mĄs altos eǆpresaron un sincero aprecio por estas mujeresͲsoldados” 
(Taxin, 2010: 95). Sin embargo, a muchas “que lucharon, incluso 
cuerpo a cuerpo͕ con el enemigo͕ se las Śa dejado sepultadas entre 
el montón de cadĄveres Ƌue se recogían después de cada ďatalla” 
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Se sabe que una multitud de mujeres del pueblo fueron anónimas y 
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avanǌaďan͘ ;͙Ϳ Yuedan unas pocas en la memoria a pesar de que 
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de una continuidad en la tenencia de la tierra y de una posición social aventajada 
(Salazar y Sevilla, 2009: 242).



6564

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

importancia en la vida pública que ni siquiera se consideraron 
sus derechos políticos para prohibirlos (Carosio, 2010: 12).

Por otra parte, en los inicios de la República del Ecuador, las haciendas 
y el latifundio, que tuvieron su origen en la Colonia temprana76, se 
consolidaron como ejes de la sociedad. Así, “los terratenientes, que 
dominaďan a la maǇoría de la poďlación del país͕ controlaďan tamďién 
el poder político a través de la propia organiǌación de la Śacienda Ǉ 
de las instituciones municipales Ǉ regionales” (Ayala, 2008: 58). Para 
Fabián Corral (1996), la formación del Ecuador también tiene su 
punto de partida en la hacienda tradicional, un espacio singular de 
contacto, contradicción y leyenda. “>os marƋueses coloniales Ǉ los 
próceres criollos fueron Śacendados͘ >os generales repuďlicanos Ǉ los 
revolucionarios liďerales vivieron en las Śaciendas Ǉ se contagiaron 
de sus visiones Ǉ sus valores͘ >a Śacienda es una de las claves para 
entender͕  en la perspectiva correcta͕ lo Ƌue ŚoǇ es el país” (Corral, et 
al, 1996: 1). Entonces: 

El repartimiento de tierras obligó a construir casas en las 
haciendas, cultivar dichas tierras, poner linderos y explotarlas. 
La hacienda como forma de explotación de mano de obra 
indígena, instituyó un sistema de prestación de servicios 
personales, como el huasipungo77, la huasicamía78, la 

76 Por ejemplo “con las capitulaciones de doledo Ƌue concedió a &rancisco Wiǌarro la 
potestad de entregar tierras a los “conƋuistadores”͕  las “mercedes reales”͕  origen 
de la propiedad territorial y explicación del poder vinculado a las haciendas” 
(Yuinatoa, 2009: 6ϯ).

77 El ,uasipungo, (puerta de casa) fue una pequeña porción de tierra, dentro del casco de 
la hacienda, que el patrón entregaba al huasipunguero, donde el huasicama, su mujer e 
hijos vivían y prestaban sus servicios por turnos͖ los indígenas encargados eran los que 
tenían que recolectar leña, abastecer de agua, mantener el fuego, cuidar los jardines, 
mantener los caballos del dueño de la hacienda, etc. (Yuinatoa, 2009: 6ϯ).

78 Los huasicamas peones atendían por turnos en las casas de las haciendas, y en la 
ciudades estaban a cargo de los animales y los aperos de labranza. 

aparcería79, el arrimazgo80, el yanaconaje81, etc. (Yuinatoa: 
2009: 6ϯ).

Con esto, “las mujeres indígenas traďajaron como “servicias”͕  jóvenes 
traďajadoras domésticas Ƌue servían en la casa del patrón͘ �n las 
cocinas de las Śaciendas traďajaďan por turnos las mujeres indígenas͕ 
esposas, madres, hijas de los huasicamas preparando los alimentos 
para los patrones͕ maǇorales Ǉ demĄs peones” (Yuinatoa, 2009: 64).

La herencia incásica y colonial de la obligatoriedad y la gratuidad 
del trabajo fue adaptada en la República al trabajo agrícola de la 
hacienda, con el pago de salarios y la entrega de anticipos, suplidos 
y socorros82 a los peones indígenas y a sus familias83 (Quinatoa, 
2009). El trabajo de las mujeres en la hacienda era la de ordeñadoras 
o chaguadoras84. A través de esta función y otras asumidas por su 
familia, dependiendo su condición y posición social, la hacienda 
“fue por largo tiempo el Śogar de los indígenas͕ su mundo͘ �onde el 

79 Los partidarios o aparceros trabajaban un cultivo específico en sociedad con el 
patrón (Yuinatoa, 2009: 65).

80 Donde el obrero (arrimado) mantenía un acuerdo con el patrón basado en 
un contrato de trabajo yͬo arrendamiento de tierras, adquiriendo derechos y 
obligaciones que evitaban en cierto grado la explotación laboral (Noriega, 2008:ϯ4).

81 ,erencia Incásica, utilizada en la colonia y en el principio de la república para 
determinar a la persona que estaba en situación de esclavitud o peonazgo (Matos, 
1976).

82 Los suplidos y socorros consistían en pequeñas cantidades de dinero que se 
entregaban a los huasipungueros ('uerrero, 2000). 

83 Estos adelantos eran anotados en los libros de hacienda para descontarse con 
las rayas o las labores cumplidas por el peón, quien recibía además del salario el 
derecho al usufructo de un lote de terreno destinado al cultivo de subsistencia de 
la familia indígena y algunos recursos como agua, pasto y leña (Yuinatoa, 2009: 
63).

84 Cuya función era la de ordeñar a las vacas diariamente desde tempranas horas de 
la madrugada y al finalizar el día (Yuinatoa, 2009).

patrón era la autoridad, la jerarquía, la instancia superior que resolvía 
conŇictos Ǉ Įjaďa reglas” (Yuinatoa, 2009: 65). Con poquísimas 
excepciones, en las haciendas la mayoría de los peones sufrían las 
crueldades de sus amos y mayordomos, los endeudamientos eran 
la forma de satisfacer ciertas necesidades urgentes de los indígenas, 
entre amo y peón mantenían las relaciones de poder y subordinación 
reconocidos, como se indicó anteriormente como “concertaje”85 y 
“huasipungo”86. Es decir, la hacienda en la República era un espacio 
donde se mantenía los regímenes de opresión heredados de la 
Colonia. 

Las mujeres realizaban trabajos adicionales a los establecidos 
para los hombres y también trabajos considerados como 
femeninos: servicios en la casa de hacienda y en la ciudad, 
trabajos domésticos, cuchicamas,87 ordeñadoras y encargadas 
del acarreo de la leche. Las mujeres eran las protagonistas 
de los ritos de las cosechas y participaban activamente en las 
fiestas. Las mujeres se encargaban de completar el alimento 
de la familia participando como chugchidoras o chaladoras, 
recolectando los granos que quedaban luego de la cosechas. 
A través de los regalos y suplidos, de las fiestas como regalo de 
los patrones, la hacienda ejercía un rol de redistribución de los 

85 Es un contrato mediante el cual un indígena se obligaba a realizar trabajos agrícolas 
de manera vitalicia y hereditaria, sin recibir salario o recibiendo un mínimo 
(Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 2017).

86 Es una voz de la lengua quichua que designa a la institución socioeconómica de 
trabajo precario impuesta por los colonizadores españoles en las tareas agrícolas 
del altiplano andino y mantenida durante toda la época colonial y buena parte del 
período republicano por los señores de la tierra, hasta que vinieron los procesos de 
reforma agraria, a partir de los años 50 del siglo pasado, que eliminaron las formas 
precarias de tenencia del suelo (Borja, 2012).

87 Personas encargadas de cuidar, alimentar y mantener a los cerdos (Martínez, 
2001). 

bienes y a través de los castigos confirmaba el poder del patrón 
(Moscoso, 2009: 112).

Estas formas de dominación con azotes ceremoniales y “violencia 
cotidiana mantenían un control permanente soďre los conciertos͕ sus 
mujeres e hijas” (Yuinatoa, 2009: 67). Acorde a los registros históricos, 
la hacienda como institución se abolió en 1918, “pero el sistema de 
traďajo eǆplotador Śacia los indígenas continuó Śasta ϭϵϲϰ cuando 
se dictó la >eǇ de la Zeforma �graria͘ ^in emďargo͕ los sistemas de 
traďajo como el Śuasipungo Ǉ el arrimaǌgo se mantuvieron Śasta la 
eǆpedición de la >eǇ de �ďolición del Wrecarismo en ϭϵϳϬ” (Quinatoa, 
2009: 68).

Según Ana María 'oetschel (1999), hacia finales del siglo yVIII y 
dentro de un intento de modernización del Estado, incentivado por 
el gobierno del presidente 'abriel 'arcía Moreno, quien presidió el 
Ecuador durante 15 años (1860-1875), se presentó un incremento 
de la educación en general y, particularmente, la femenina. A pesar 
de la preocupación del gobierno de 'arcía Moreno por incentivar la 
educación gratuita y obligatoria, la mujer seguía siendo vista como 
parte del espacio privado, puesto que: 

Era concebida como ͚el puntal de la familia y la base de la 
vida social ,͛ la que forma las costumbres y ejerce una eficaz y 
poderosa inŇuencia en el destino y porvenir de las sociedades. 
De ahí la preocupación puesta en su educación religiosa y 
moral, en el ͚adorno͛ de su espíritu y su formación como 
administradora del hogar ('oetschel, 1999: ϯ). 

Por lo mencionado,la educación ubicaría a la mujer como eje 
estratégico para permitir que los proyectos formativos y los 
mecanismo civilizatorios pudieran extenderse al interior del espacio 
doméstico. 
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importancia en la vida pública que ni siquiera se consideraron 
sus derechos políticos para prohibirlos (Carosio, 2010: 12).
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76 Por ejemplo “con las capitulaciones de doledo Ƌue concedió a &rancisco Wiǌarro la 
potestad de entregar tierras a los “conƋuistadores”͕  las “mercedes reales”͕  origen 
de la propiedad territorial y explicación del poder vinculado a las haciendas” 
(Yuinatoa, 2009: 6ϯ).

77 El ,uasipungo, (puerta de casa) fue una pequeña porción de tierra, dentro del casco de 
la hacienda, que el patrón entregaba al huasipunguero, donde el huasicama, su mujer e 
hijos vivían y prestaban sus servicios por turnos͖ los indígenas encargados eran los que 
tenían que recolectar leña, abastecer de agua, mantener el fuego, cuidar los jardines, 
mantener los caballos del dueño de la hacienda, etc. (Yuinatoa, 2009: 6ϯ).

78 Los huasicamas peones atendían por turnos en las casas de las haciendas, y en la 
ciudades estaban a cargo de los animales y los aperos de labranza. 

aparcería79, el arrimazgo80, el yanaconaje81, etc. (Yuinatoa: 
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86 Es una voz de la lengua quichua que designa a la institución socioeconómica de 
trabajo precario impuesta por los colonizadores españoles en las tareas agrícolas 
del altiplano andino y mantenida durante toda la época colonial y buena parte del 
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reforma agraria, a partir de los años 50 del siglo pasado, que eliminaron las formas 
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2001). 
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(Moscoso, 2009: 112).

Estas formas de dominación con azotes ceremoniales y “violencia 
cotidiana mantenían un control permanente soďre los conciertos͕ sus 
mujeres e hijas” (Yuinatoa, 2009: 67). Acorde a los registros históricos, 
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Según Ana María 'oetschel (1999), hacia finales del siglo yVIII y 
dentro de un intento de modernización del Estado, incentivado por 
el gobierno del presidente 'abriel 'arcía Moreno, quien presidió el 
Ecuador durante 15 años (1860-1875), se presentó un incremento 
de la educación en general y, particularmente, la femenina. A pesar 
de la preocupación del gobierno de 'arcía Moreno por incentivar la 
educación gratuita y obligatoria, la mujer seguía siendo vista como 
parte del espacio privado, puesto que: 

Era concebida como ͚el puntal de la familia y la base de la 
vida social ,͛ la que forma las costumbres y ejerce una eficaz y 
poderosa inŇuencia en el destino y porvenir de las sociedades. 
De ahí la preocupación puesta en su educación religiosa y 
moral, en el ͚adorno͛ de su espíritu y su formación como 
administradora del hogar ('oetschel, 1999: ϯ). 

Por lo mencionado,la educación ubicaría a la mujer como eje 
estratégico para permitir que los proyectos formativos y los 
mecanismo civilizatorios pudieran extenderse al interior del espacio 
doméstico. 
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A esto se suma el hecho de que “el ideal Ƌue perduró a lo largo del 
siglo y/y es el del ͚ďello seǆo͕͛  funcional como prototipo de mujer 
a la sociedad͕ la familia Ǉ el �stado” (Bermúdez, 2015: 64). Por 
consiguiente, era impensable e inconcebible para la sociedad de 
la época que “las mujeres de sectores medios y altos tuvieran otro 
destino Ƌue el de emďellecer su seǆo Ǉ prepararse como madres de 
familia͘ �n el discurso oĮcial͕ las tareas domésticas aparecen como 
naturales͕ como propias de la naturaleǌa femenina” (Goetschel, 
1999: ϯ). Desde entonces, se ha construido la idea de que la mujer, su 
cuerpo y su ser “estĄ destinado a ejercer el altruismo para procurar͕  
mediante su ďelleǌa espiritual Ǉ corporal͕ la felicidad del resto de la 
sociedad propagando los códigos morales” (Bermúdez, 2015: 68). 

En este contexto, los cambios políticos del siglo yIy no alteraron los 
aspectos de la cultura popular y la cotidianidad de los habitantes 
de aquel tiempo. Los registros históricos evidencian que “se dio 
con fuerǌa la continuidad de la sociedad colonial estamentaria 
Ǉ tradicionalista͕ dominada por la religiosidad͕ el racismo Ǉ la 
discriminación a la mujer” (Ayala, 2008: ϯ1). 

Según Isabel Bermúdez, en el liberalismo, el ideal del “bello sexo” 
se constituyó en un dispositivo ideológico de dominación de la 
mujer, debido a su transmisión en la educación formal e informal. 
Esto permitió a la sociedad y al Estado “reclamar a las mujeres 
los parĄmetros estéticos Ǉ permitió a las mujeres Ǉ a la sociedad 
estaďlecer una discriminación interna ;͘͘͘Ϳ podemos sugerir Ƌue 
oĮcialmente se constituǇen unos parĄmetros o tipologías del ďello 
seǆo͕ romĄnticas͕ ediĮcantes como la joven͕ la esposa͕ la madre” 
(Bermúdez, 2015: 71). Es decir, el ideal del “bello sexo” identificó a la 
mujer como “el ángel del hogar”, concebida como el ser dulce y lleno 
de abnegación, sea como madre, hija, hermana y que, por lo tanto, 
ese era su deber ser en la sociedad (Bermúdez, 2015). 

Posteriormente, el pensamiento liberal fue ganando terreno ante el 
conservadurismo, de tal manera que logró imponerse a fines de siglo 
yy. Con la Revolución Liberal Ecuatoriana, dirigida por el 'eneral Eloy 
Alfaro88, se evidenció que las mujeres afrodescendientes, montuvias 
y mestizas se movilizaron en las guerras liberales con la finalidad 
de conseguir la ciudadanía, el reconocimiento o la libertad. De 
ahí que en “el seno del pueďlo͕ entre mestiǌos͕ cŚolos͕ montuvios͕ 
indígenas Ǉ negros se mantuvieron Ǉ desarrollaron rasgos culturales 
Ƌue preservaron sus identidades Ǉ ďuena parte de lo Ƌue ŚoǇ 
consideramos como patrimonio comƷn” (Ayala, 2008: ϯ1). Pero sobre 
todo, la Revolución Liberal abrió diversas posibilidades para que 
algunas mujeres participaran en la enseñanza o en cargos públicos 
del Estado, “conciďiéndose su rol de manera distinta al tradicional͘ 
�l discurso estatal Ǉa no circunscriďió a las mujeres Ʒnicamente al 
Śogar͕  o a un espacio semiͲpƷďlico͕ dependiente de la iglesia o del 
padre de familia͕ como en el período anterior͕  sino Ƌue comenǌó a ser 
planteada su incorporación como sujetos a la educación y el espacio 
pƷďlico productivo” ('oetschel, 2014: 64-65). 

Bajo estas circunstancias, en las primeras décadas del siglo XX 
“empeǌaron a formarse comités electorales femeninos͘ Wor ejemplo͕ 
en ϭϵϮϬ͕ en la ciudad de 'uaǇaƋuil͕ se formó un cluď feminista 
denominado �olores ̂ ucre͕ encargado de Śacer propaganda electoral 
a favor de la candidatura liďeral del �r͘  :osé >uis damaǇo para la 
Wresidencia de la ZepƷďlica” ('oetschel, 2014: 154). Su accionar 

88 La Revolución Liberal Ecuatoriana, originada en el pronunciamiento popular del 5 
de junio de 1895, tuvo dos fases claramente marcadas: la radical, entre 1895-1912 
y la moderada, entre 1912-1925. Durante la primera fase, el caudillo indiscutible 
fue Eloy Alfaro Delgado (1842-1912), manabita de origen (nació en Montecristi), 
desde muy joven se vinculó a la causa del militar liberal José María Urbina. En su 
segunda etapa estuvo comandada por Carlos Concha, liberal que continuó con el 
legado de Alfaro después de su muerte (MCDS, 2012:19-20). 

tuvo repercusión en las décadas posteriores en las que “comienǌa a 
desnaturaliǌarse la idea de Ƌue las mujeres podían participar como 
candidatas, lo que se evidencia en los medios impresosϴϵ” (Goetschel, 
2014: 155). 

La Revolución Juliana de 1925, que propuso una continuación de la 
Revolución Liberal, prolongó esta línea de acción del liberalismo a 
partir de una mayor modernización del Estado. En esta época “hubo 
un acceso mayor de la mujer, aunque todavía incipiente, a la vida 
pƷďlica͕ a la educación Ǉ al traďajo” ('oetschel, 1999: 4).

Consecutivamente, los registros históricos evidencian que en la 
revolución de 1944, conocida como “la Gloriosa”, en la que se 
derrocó al liberal Arroyo del Río, como efecto de la pérdida cuantiosa 
de territorio ecuatoriano a manos del ejército peruano, existió una 
masiva participación de mujeres y de movimientos de izquierda 
que se aglutinaron en la Alianza Femenina Ecuatoriana, que estaba 
conformada por integrantes del partido comunista y Socialista 
('oetschel, 2014). Constituyéndose en un hito que fortaleció la 
presencia de la mujer en los espacios públicos. 

Como resultado, en 1945 se dictó “una de las constituciones políticas 
mĄs interesantes en términos de conƋuistas Ǉ participación de las 
mujeres ;͘͘͘Ϳ sin emďargo͕ al aŹo siguiente͕ una veǌ proclamado 
dictador͕  selasco /ďarra͕ en �lianǌa con los sectores conservadores ;͘͘͘Ϳ͕ 
derogó esta constitución” ('oetschel, 2014: 176), persiguiendo a los 
representantes progresistas y conculcando los derechos ciudadanos. 

89 Al respecto se evidencia que para la época se publicaron diversos artículos de 
apoyo o de rechazo, “la prensa de esos aŹos da cuenta de arơculos saơricos o 
serios Ƌue revelan ese deďate͘ Wor ejemplo en el diario �l �ía͕ el Ϯϲ de marǌo de 
ϭϵϮϴ͕ apareció un arơculo soďre ͚la igualdad de las mujeres͛͘  ͚^i mi mujer fuera 
presidenta͛” ('oetschel, 2014:155).

Según Margarita Ponce (1980), para la mitad del siglo, es decir, entre 
1950 y 1960, se modificaron varias condiciones estructurales, como la 
apertura de las universidades a las mujeres y su presencia en diversos 
puestos de trabajo lo que, sumado a la expansión de los medios de 
comunicación, facilitó que un mayor número de mujeres aparezcan 
desempeñando roles en la actividad política y en el cumplimiento de 
labores oficiales.

En la década de los 70, el Ecuador llegó a ser líder de la exportación 
bananera en el mundo, esto permitió que 'alo Plaza Lasso emprendiera 
la unificación entre Sierra y Costa. Sin embargo, el contexto social 
evidenciaba que la nación “vivía una vida campesina, país atrasado, 
al Ƌue el mundo casi ignoraďa͕ salvo por el ďanano Ǉ décadas antes 
el cacao. Mientras aquí la vida transcurría bucólica y casi sin pena ni 
gloria͕ algo ocurría con las mujeres del mundo” (Carrasco, 2009: 65). 
A nivel mundial estaban sucediendo acontecimientos importantes 
que marcarían la historia de las décadas posteriores. Así, “apareció 
la píldora anticonceptiva͖ en ϭϵϲϯ͕ se socialiǌó en &rancia Ǉ͕ en ϭϵϲϱ͕ 
;͘͘͘Ϳ la píldora entraďa de lleno en el mercado͘ >as mujeres se sacaron 
los sostenes y los exhibían como banderas de la liberación de sus 
cuerpos” (Carrasco, 2009: 66). Esto significó cambios en todos los 
niveles de la sociedad debido a que “las mujeres podían controlar su 
fecundidad e inaugurar un cuerpo del deseo͕ una seǆualidad Ƌue el 
mundo patriarcal todavía conoce tan mal” (Carrasco, 2009: 66). 

En la misma época, el boom petrolero modernizó al Ecuador. 
Entonces el gobierno estaba presidido por militares y en su discurso 
se acuñaba direccionar al país hacia el progreso. Sin embargo, “no 
todo era maravilloso ;͘͘͘Ϳ >a moderniǌación implicaďa un crecimiento 
inmensurable de construcciones que iban dejando desnudas a las 
ciudades y las volvía frías e impersonales” (Carrasco, 2009: 67). Por 
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A esto se suma el hecho de que “el ideal Ƌue perduró a lo largo del 
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los parĄmetros estéticos Ǉ permitió a las mujeres Ǉ a la sociedad 
estaďlecer una discriminación interna ;͘͘͘Ϳ podemos sugerir Ƌue 
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Posteriormente, el pensamiento liberal fue ganando terreno ante el 
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yy. Con la Revolución Liberal Ecuatoriana, dirigida por el 'eneral Eloy 
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88 La Revolución Liberal Ecuatoriana, originada en el pronunciamiento popular del 5 
de junio de 1895, tuvo dos fases claramente marcadas: la radical, entre 1895-1912 
y la moderada, entre 1912-1925. Durante la primera fase, el caudillo indiscutible 
fue Eloy Alfaro Delgado (1842-1912), manabita de origen (nació en Montecristi), 
desde muy joven se vinculó a la causa del militar liberal José María Urbina. En su 
segunda etapa estuvo comandada por Carlos Concha, liberal que continuó con el 
legado de Alfaro después de su muerte (MCDS, 2012:19-20). 

tuvo repercusión en las décadas posteriores en las que “comienǌa a 
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mujeres ;͘͘͘Ϳ sin emďargo͕ al aŹo siguiente͕ una veǌ proclamado 
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ϭϵϮϴ͕ apareció un arơculo soďre ͚la igualdad de las mujeres͛͘  ͚^i mi mujer fuera 
presidenta͛” ('oetschel, 2014:155).
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fecundidad e inaugurar un cuerpo del deseo͕ una seǆualidad Ƌue el 
mundo patriarcal todavía conoce tan mal” (Carrasco, 2009: 66). 

En la misma época, el boom petrolero modernizó al Ecuador. 
Entonces el gobierno estaba presidido por militares y en su discurso 
se acuñaba direccionar al país hacia el progreso. Sin embargo, “no 
todo era maravilloso ;͘͘͘Ϳ >a moderniǌación implicaďa un crecimiento 
inmensurable de construcciones que iban dejando desnudas a las 
ciudades y las volvía frías e impersonales” (Carrasco, 2009: 67). Por 
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consiguiente, la ciudadanía cambió hábitos, alimentación, vivienda 
y formas de vida cimentados en el consumo y el status, que se 
centralizaron mayoritariamente en el ámbito urbano. Pero también 
permitió el fortalecimiento de los movimientos feministas que se 
fueron posicionando en la sociedad. 

En la década de los ochenta, el retorno a la democracia del Ecuador90 
marcó un hito en el acontecer nacional, fue la época en la que se 
implementó el neoliberalismo en América, que repercutió y acrecentó 
las históricas inequidades sociales. 

En efecto, de la denominada ͚década perdida͛ en los 80 s͛, que 
registró una creciente ͚feminización de la pobreza ,͛ se pasaba 
a la de la ͚exclusión social͛ en los 90 s͛. ͚Al comenzar el 2000, 
hay 224 millones de pobres según la CEPAL... y el número de 
personas que viven con un dólar al día se elevó de 6ϯ millones, 
en 1987, a 78 millones, en 1998. Es de presumir que de esta 
cifra, por lo menos un 50й correspondería a la población 
femenina (Silva, 2005: 16).

En este período se generó el empobrecimiento más acelerado de 
la historia y desencadenó una crisis generalizada que terminó con 
el feriado bancario de 1999. En este año la proporción de hogares 
que vivían sin cobertura de sus necesidades básicas (alimentación, 
salud, educación y vivienda) aumentó del 37%, en 1997, al 47%, en 
1999. La crisis ocasionó que desde 1998 las mujeres, sin importar el 
origen, la clase o la ideología, se conviertan en el primer eslabón de la 
migración hacia Europa, específicamente hacia España, desde donde 

90 Proceso mediante el cual la Junta Militar que gobernaba el Ecuador convocó a 
elecciones generales en marzo de 1978. En la primera vuelta realizada el 16 de julio 
de 1978 participaron cinco binomios presidenciables, de los cuales solo llegaron 
dos: Jaime RoldósͬOsvaldo ,urtado y Sixto Durán-BallénͬJosé zcaza. 'anando 
Jaime Roldós Aguilera en segunda vuelta. 

financiaron y apoyaron la reagrupación familiar, creando redes de 
solidaridad que a su vez apuntalaron los procesos económicos y 
sociales del Ecuador en los primeros años de dolarización (,errera, 
2013).

Para 1998, la movilización y lucha de las mujeres y de los diversos 
movimientos sociales permitieron alcanzar importantes conquistas 
en lo relativo a los derechos económicos sociales y culturales, 
así como en lo relativo a la participación política, estipuladas en 
la Constitución de 1998. Lamentablemente, en la práctica no 
constituyeron mecanismos de exigibilidad efectivos. 

A partir del 2000, los diversos procesos organizativos tuvieron 
altos niveles de incidencia en la sociedad civil, política y hasta 
económica. La Plataforma de Beijing, donde se reclamaba de 
los Estados la incorporación de la mujer a los diversos ámbitos 
del quehacer nacional, permitió que ellas comenzaran a tomar 
mayor determinación de sus derechos individuales y colectivos 
frente al Estado y la sociedad. La coyuntura de la primera década 
del nuevo siglo hizo que se afianzaran las expectativas sociales del 
espacio de reconocimiento político y luchas históricas de mujeres y 
organizaciones sociales (Ramírez, 2010).

Como se evidencia, las diversas referencias históricas dan cuenta 
de las contribuciones de las mujeres para el desarrollo del país. Sin 
embargo, la sociedad ecuatoriana no ha reconocido ni su lucha, ni sus 
logros, de ahí que se vuelve necesario investigar y encontrar relatos, 
anécdotas y descripciones que visibilicen su aporte para mostrarlas 
como participantes activas de nuestra historia y generadoras de 
grandes transformaciones. Más aún cuando, diariamente, las mujeres 
gestan una revolución silenciosa en todos los ámbitos del acontecer 
nacional. 

2.6 Luchas y movilizaciones: la 
revolución silenciosa 
Una revolución se define como “un cambio profundo en las estructuras 
políticas Ǉ socioeconómicas de una comunidad nacional” (RAE, 2017). 
El planteamiento de revolución silenciosa intenta mostrar el cambio 
en las estructuras sociales, políticas y económicas del Ecuador a 
partir del accionar de las mujeres como principales gestoras de dichas 
transformaciones. Por consiguiente, a continuación se analizarán 
las diversas luchas y reivindicaciones gestadas en la sociedad 
ecuatoriana. 

Esto nos permite reconocer que hay mujeres que, en muchas 
ocasiones, desde el anonimato o desde la presencia en el espacio 
público, han sido y son referentes de vida y han aportado desde 
su lugar de enunciación para construir un mundo más equitativo y 
justo. De ahí la necesidad de visibilizarlas, tomando en cuenta que 
“identiĮcar a todos Ǉ a cada uno de estos nomďres Śa demandado 
un gran esfuerǌo͘ DuǇ pocos se Śan preocupado por registrar 
las acciones femeninas͕ por lo Ƌue Śan Ƌuedado marginadas de 
la Śistoria oĮcial” (Salazar Θ Sevilla, 2009: 14). Como señala Ana 
María 'oetschel (2010), lo que interesa de los nombres es rescatar 
a los seres humanos en su verdadera dimensión, porque esa es la 
importancia del quehacer histórico como mujeres. 

La revisión de los diversos períodos históricos, realizada en el 
presente estudio, permite identificar nombres de mujeres que 
han trascendido por su resistencia y lucha. Si bien en la Conquista 
y la Colonia, el papel de la mujer estuvo reducido a las labores 
domésticas, la educación de sus hijos, el cuidado de su matrimonio 
y el llevar una vida espiritual y moral en concordancia con los 

dictámenes que propugnaba la iglesia católica, también destacaron 
nombres de mujeres que trascendieron por su valentía y decisión 
desde los primeros años de Conquista como La 'aitana91, Inés 
Huayllas92, Beatriz Coya93, La Malinche94, Hualpa Mullo95, entre 
otras. Con la instauración del período colonial, ,las mujeres se 
constituyeron en referentes de resistencia ante las presiones 
de la sociedad patriarcal de la época, como Sor Juana Inés de la 
Cruz96͖ pero también se reŇejan nombres que desde los diferentes 
espacios vivieron duras luchas en contra de la opresión como María 
Duchicela Naguai97, Melchora Tixi98, Bernarda Loango Grijalva99, 

91 Cacica de Timaná en los Andes colombianos. lideró a su pueblo contra los 
conquistadores españoles entre 15ϯ9 y 1540 (Acosta, 1996).

92 ,ija de ,uayna Capac (Yuinatoa, 2009: 5ϯ)
93 También hija de ,uayna Capac (Yuinatoa, 2009)
94 La Malinche, símbolo de la mujer americana, india, culta, conocedora de la lengua 

maya y azteca, y que tendrá “un hijo de su amo y señor Cortés”. Fue la traductora y 
compañera de Cortés en la conquista de México (Dusel, 2008).

95 La hondera Puruhá, es la primera combatiente que se enfrenta con el Conquistador 
Sebastián de Benalcazar, dando inicio a la resitencia indígena frente a la invasión, 
resistencia que tantos héroes y heroínas evidenció (Costales, 2009: 100).

96 Nace en San Miguel Nepantla en 1648, religiosa de la Orden de San Jerónimo y 
escritora novohispana, exponente del Siglo de Oro de la literatura en español, 
sus obras son reconocidas a nivel mundial y reŇejan los diversos imaginarios y la 
sociedad de aquel tiempo, pero sobre todo porque fue una subversiva en contra 
del poder ('utierrez, 2004). 

97 Mujer Puruhá que luchó por su libertad y por mantener su cacicazgo de zaruquies 
(Costales, 2015).

98 Líder del levantamiento de los indígenas en 'uasuntos el 2 de mayo de 1780 en 
Achupallas, donde los indígenas se sublevaron contra los representantes de la 
corona (Quinatoa, 2009).

99 Junto a su esposo Cristóbal de la Trinidad, ambos escalvizados, lucharon ante las 
autoridades por conseguir su libertad. Fueron líderes en la hacienda de Carpuela 
(Vicariato Apostólico de Esmeraldas Θ Centro Cultural Afroecuatoriano, 2009).
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centralizaron mayoritariamente en el ámbito urbano. Pero también 
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fueron posicionando en la sociedad. 
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marcó un hito en el acontecer nacional, fue la época en la que se 
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personas que viven con un dólar al día se elevó de 6ϯ millones, 
en 1987, a 78 millones, en 1998. Es de presumir que de esta 
cifra, por lo menos un 50й correspondería a la población 
femenina (Silva, 2005: 16).

En este período se generó el empobrecimiento más acelerado de 
la historia y desencadenó una crisis generalizada que terminó con 
el feriado bancario de 1999. En este año la proporción de hogares 
que vivían sin cobertura de sus necesidades básicas (alimentación, 
salud, educación y vivienda) aumentó del 37%, en 1997, al 47%, en 
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dos: Jaime RoldósͬOsvaldo ,urtado y Sixto Durán-BallénͬJosé zcaza. 'anando 
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financiaron y apoyaron la reagrupación familiar, creando redes de 
solidaridad que a su vez apuntalaron los procesos económicos y 
sociales del Ecuador en los primeros años de dolarización (,errera, 
2013).

Para 1998, la movilización y lucha de las mujeres y de los diversos 
movimientos sociales permitieron alcanzar importantes conquistas 
en lo relativo a los derechos económicos sociales y culturales, 
así como en lo relativo a la participación política, estipuladas en 
la Constitución de 1998. Lamentablemente, en la práctica no 
constituyeron mecanismos de exigibilidad efectivos. 

A partir del 2000, los diversos procesos organizativos tuvieron 
altos niveles de incidencia en la sociedad civil, política y hasta 
económica. La Plataforma de Beijing, donde se reclamaba de 
los Estados la incorporación de la mujer a los diversos ámbitos 
del quehacer nacional, permitió que ellas comenzaran a tomar 
mayor determinación de sus derechos individuales y colectivos 
frente al Estado y la sociedad. La coyuntura de la primera década 
del nuevo siglo hizo que se afianzaran las expectativas sociales del 
espacio de reconocimiento político y luchas históricas de mujeres y 
organizaciones sociales (Ramírez, 2010).

Como se evidencia, las diversas referencias históricas dan cuenta 
de las contribuciones de las mujeres para el desarrollo del país. Sin 
embargo, la sociedad ecuatoriana no ha reconocido ni su lucha, ni sus 
logros, de ahí que se vuelve necesario investigar y encontrar relatos, 
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como participantes activas de nuestra historia y generadoras de 
grandes transformaciones. Más aún cuando, diariamente, las mujeres 
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2.6 Luchas y movilizaciones: la 
revolución silenciosa 
Una revolución se define como “un cambio profundo en las estructuras 
políticas Ǉ socioeconómicas de una comunidad nacional” (RAE, 2017). 
El planteamiento de revolución silenciosa intenta mostrar el cambio 
en las estructuras sociales, políticas y económicas del Ecuador a 
partir del accionar de las mujeres como principales gestoras de dichas 
transformaciones. Por consiguiente, a continuación se analizarán 
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importancia del quehacer histórico como mujeres. 

La revisión de los diversos períodos históricos, realizada en el 
presente estudio, permite identificar nombres de mujeres que 
han trascendido por su resistencia y lucha. Si bien en la Conquista 
y la Colonia, el papel de la mujer estuvo reducido a las labores 
domésticas, la educación de sus hijos, el cuidado de su matrimonio 
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dictámenes que propugnaba la iglesia católica, también destacaron 
nombres de mujeres que trascendieron por su valentía y decisión 
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91 Cacica de Timaná en los Andes colombianos. lideró a su pueblo contra los 
conquistadores españoles entre 15ϯ9 y 1540 (Acosta, 1996).

92 ,ija de ,uayna Capac (Yuinatoa, 2009: 5ϯ)
93 También hija de ,uayna Capac (Yuinatoa, 2009)
94 La Malinche, símbolo de la mujer americana, india, culta, conocedora de la lengua 

maya y azteca, y que tendrá “un hijo de su amo y señor Cortés”. Fue la traductora y 
compañera de Cortés en la conquista de México (Dusel, 2008).

95 La hondera Puruhá, es la primera combatiente que se enfrenta con el Conquistador 
Sebastián de Benalcazar, dando inicio a la resitencia indígena frente a la invasión, 
resistencia que tantos héroes y heroínas evidenció (Costales, 2009: 100).

96 Nace en San Miguel Nepantla en 1648, religiosa de la Orden de San Jerónimo y 
escritora novohispana, exponente del Siglo de Oro de la literatura en español, 
sus obras son reconocidas a nivel mundial y reŇejan los diversos imaginarios y la 
sociedad de aquel tiempo, pero sobre todo porque fue una subversiva en contra 
del poder ('utierrez, 2004). 

97 Mujer Puruhá que luchó por su libertad y por mantener su cacicazgo de zaruquies 
(Costales, 2015).

98 Líder del levantamiento de los indígenas en 'uasuntos el 2 de mayo de 1780 en 
Achupallas, donde los indígenas se sublevaron contra los representantes de la 
corona (Quinatoa, 2009).

99 Junto a su esposo Cristóbal de la Trinidad, ambos escalvizados, lucharon ante las 
autoridades por conseguir su libertad. Fueron líderes en la hacienda de Carpuela 
(Vicariato Apostólico de Esmeraldas Θ Centro Cultural Afroecuatoriano, 2009).
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María Chiquinquirá100, Martina Carrillo101, Ana de Peralta102, 
Lorenza Avemañay103, Martina 'ómez104, entre otras͖ mujeres 
que trascendieron por sus capacidades curativas como María del 
Tránsito Sorroza105; pero también mujeres cacicas indígenas que 
administraron grandes extensiones de tierras como María Caiche106, 
María Magdalena Pudi y Juana 'uare que heredaron su cacicazgo 
desde 1690͖ mujeres encomenderas que no permitieron que los 
indígenas trabajen sin ser recompensados como María Magallanes, 

100 Vivió en 'uayaquil, en el siglo yVIII. Era lo que en la época se conoció como 
“esclava jornalera”, es decir, trabajaba por su cuenta y pagaba diariamente una 
cantidad fija - jornal - al presbítero Cepeda. Su marido, un artesano sastre, atendía 
su negocio en una tienda ubicada en los bajos de la casa del presbítero Cepeda, la 
cual también les servía de morada. Levantó procesos legales contra sus opresores 
para lograr la libertad de ella y su hija. “�n su tiempo deďió ser un ejemplo de 
resistencia Ǉ oposición Śacia un sistema esclavista “ colonial de sometimiento͕ 
dio pie para Ƌue mucŚos afroecuatorianos de su época valoren Ǉ concienticen su 
condición Śumana͕ Ǉ ďatallen por tener una vida digna” (zanchatipán, 2014:50).

101 Esclavizada que a finales del siglo yVIII presentó varias quejas ante el presidente 
de la Real Audiencia, José Dibuja, a nombre de las y los esclavizadizados de la 
hacienda La Concepción, ubicada en la actual provincia del Carchi. Su lucha llevó 
a mejorar las condiciones de vida en la hacienda La Concepción, en la cual se 
aplicaban castigos físicos, verbales, alimenticios, entre otros (zanchatipán, 2014).

102 Mujer rebelde de corazón, habitante de Ambato que se levantó contra la 
imposición descabellada de España para humillar a las mestizas de la Real 
Audiencia de Yuito al prohibirles utilizar vestimenta que era utilizada por la 
realeza (Costales, 2009).

103 ,abitantes de 'uano y 'uamote respectivamente. Levantaron a sus comunidades 
para impedir la aplicación de la Cédula Real del 10 de noviembre de 1776, donde 
se quería imponer nuevos impuestos a indígenas y mestizos ('oetschel, 2010).

104 ,abitante de Baños. En 1780 convocó a la población a rechazar las imposiciones 
del Estanco de Aguardiente, fue sentenciada a doscientos azotes (Goetschel, 
2010).

105 Vivió en la actual 'uayaquil en el siglo yVII, sobresalió por sus dotes de partera, 
lo que le valió el reconocimiento por la sociedad 'uayaquileña como “Manos de 
seda” (zanchatipán, 2014: 52).

106 Cacica de Daule, posesión dada por el Virrey Juan de Velasco en 1599. 

en Daule y zaguachi͖ María Figueroa Manjarrés y Leonor de Robles, 
en el sector de Puerto Viejo, actual Provincia de Manabí ('oetschel, 
2010).

La independencia del yugo español no hubiese sido posible sin el 
aporte de mujeres que gestaron, apoyaron o defendieron sus ideales 
sin importar su origen o condición, y que fueron parte de la historia 
de nuestra nación. Aparecieron mujeres que cultivaron la ciencia 
y apoyaron los ideal libertarios como Manuela Espejo107, Martina 
Fernández y Micalea Yuascota108, Baltazara y Manuela Chiviza109͖ 
mujeres que defendieron las causas realistas como Teresa Calisto110, 
Josefa Sáenz111͖ mujeres que lucharon por la independencia como La 
Pallashca112, Manuela Churubingo, Margarita Pingucha, Rosa y Dolores 

107 Nació en Yuito en 175ϯ, su carácter decidido y su clara inteligencia la pusieron en 
la avanzada del pensamiento y las actividades separatistas en la Real Audiencia 
de Yuito. Estuvo presente en las reuniones en las que se confabulaba contra el 
dominio español y muchas veces sirvió de correo para llevar y traer misivas entre 
los conspiradores (Costales Θ Costales, 2008: 151).

108 Mujeres de Cayambe que lideraron las revueltas de 1777 contra la corona. 
109 Mártires de la Independencia que fueron sentenciadas a la orca por encabezar la 

sublevación de 'uano en contra de la orden del censo llegada del rey de España 
en 1778 (Costales, 2009).

110 ,abitante de la ciudad de Yuito, colaboró llevando y trayendo información 
en apoyo al partido de su padre, Pedro Calisto, que estaba en defensa de los 
realistas. Es posible que también haya participado en la logística, al igual que lo 
hicieron muchas otras mujeres, realistas o insurgentes (Salazar y Sevilla, 2009: 
205).

111 Esposa del oidor Manzanos, realista convencida que no se conformaba con 
sostener sus ideas a favor de la monarquía, sino que las defendía del modo más 
decidido. Era tía paterna de Manuela Sáenz, aquella que pocos años después 
sería defensora a ultranza de la independencia y salvadora de Bolívar (Costales y 
Costales, 2008: 157).

112 Llamada Misia Bertica, formó parte de las mujeres jóvenes de distintos estratos 
sociales que defendieron Yuito contra los ejércitos reales en 1812, año en que se 
funda el Estado de Quito (Quinatoa, 2009).

Pililiana113, Micaela Espinoza114, Isabel Bou115, Manuela Valdez116, Teresa 
Flores117, María de la Vega118, Baltasara de la Bastida119, Josefa Lozano120, 
Antonia Vela121, Mercedes �vila122͖ Rosa �árate123, María Ontaneda 

113 ,abitantes de Yuito, acusadas de alta traición por los delitos de nueva rebelión y 
perfidia a las tropas del rey en las luchas de 1812 (Yuinatoa, 2009). 

114 India Capitana de Pinglotura, población cercana (a donde), acusadas de alta 
traición por los delitos de nueva rebelión y perfidia a las tropas del rey en las 
luchas de 1812 (Quinatoa, 2009). 

115 Noble criolla del Barrio de San Sebastián que apoyó las causas independentistas 
(Costales, 2009: 99).

116 Joven 'uayaquileña que apoyó las causas de los patriotas y que murió el 2 de 
agosto 1810 (Costales, 2009: 99).

117 Ambateña que lideró y apoyo las causas independentistas en su región (Costales, 
2009).

118 Patriota que fue torturada y humillada por apoyar las causas independentistas 
(Costales, 2009).

119 Esposa de Manuel Quiroga asesinado el 2 de agosto de 1809, acuso al Conde Ruiz 
de Castilla y defendió las causas independentistas (Costales, 2009).

120 Patriota que lideró motines y rebeliones en contra de la Corona (Costales, 2009). 
121 Patriota de Latacunga que fue acusada por la corona como seductora de las 

tropas (Costales, 2009).
122 Patriota que acuñó las causas independentistas (Costales, 2009). 
123 Participó junto a su esposo, Nicolás de la Peña, en el levantamiento de la 

población contra el conde Ruiz de Castilla. (Salazar Θ Sevilla, 2009: 201). Juntos 
fueron pasados por las armas en Tumaco, luego de haber huido por la selva, 
tratando de sobrevivir a la tenaz persecución de la que fueron objeto (Salazar Θ 
Sevilla, 2009: 201). 

124 Formaron un cuerpo miliciano de voluntarios que atrajo a la causa 
independentista, con el que participaron activamente durante las batallas que 
se dieron tras la separación formal que Carlos de Montufar hizo de España para 
formar el Estado de Quito en 1811. En junio de 1812, y ante la falta de municiones 
que asolaba al ejército quítense o quiteño, debido al bloqueo comercial de 
'uayaquil, María comandó un grupo de mujeres que se apoderaron de varias 
casas de monarquistas que no habían aportado con objetos de metal para ser 
fundidos y convertidos en armas, y se llevaron lo que les servía para tales efectos 
(Borchart, 2010).

y Larraín124, Rosa Montufar125, Josefa Tinajero126, María Mercedes 
Montúfar127, Antonia León (La Bandola)128, Josefina Barba129, Manuela 
Valdez130, Rosaura Vélez131, Teresa Flores132, Josefa Herrera133, Manuela 

125 Mujer de espíritu indomable y coraje para la lucha en todos los frentes, se 
convirtió en ángel guardián de su padre, su tío, sus hermanos y los demás 
patriotas que conspiraban contra la Corona (Costales Θ Costales, 2008: 159).

126 Mujer Ilustrada que trabajó incansablemente por la independencia. 
127 Fue una gran auxiliar de Rosa Montúfar en el espionaje y en las comunicaciones 

entre los revolucionarios, y junto con ella sufrió por la dura suerte de los hombres 
de la familia (Costales Θ Costales, 2008: 161).

128 De familia de abolengo, la llamaban La Bandola porque tocaba la guitarra de tres 
cuerdas y también porque solía estar acompañada de bandoles o revolucionarios. 
Participaba activamente en su causa. Para 1809 trabajó intensamente en calidad de 
espía de los rebeldes y viajaba a menudo acarreando de ida y vuelta noticias y correo. 
Tenía la ventaja de su elevada posición social, de modo que guardaba los mejores 
contactos con los propulsores de la emancipación (Costales Θ Costales, 2008).

129 Al igual que el resto de quiteñas (entiéndase a todas las del territorio de la Real 
Audiencia de Yuito), tenía prohibida la intervención en la vida pública, en la lucha 
armada y en la política, pero no había prohibición alguna que le impidiera ir al 
patíbulo. Tuvo entereza de sobra para arriesgar la vida por el ideal que ardía en 
su corazón (Costales Θ Costales, 2008: 178). 

130 Compartía el ideal libertario, perdió su vida en la masacre del 2 de agosto 
(Costales Θ Costales, 2008: 179). 

131 Nuera de Rosa �árate, cobijó los ideales independentistas y entregó su vida por 
sus ideales (Costales 6 Costales, 2008).

132 Amiga y confidente de Rosa �árate, “su entusiasmo y su fervor por los ideales 
republicanos colaboraron para que las autoridades de Ambato se inclinaran en 
ϭϴϮϬ por la causa patriota” (Costales Θ Costales, 2008: 194).

133 Fue una de las Matronas de Yuito que cobijó los ideales independentistas y que 
financió la lucha (Salazar y Sevilla, 2009). 

134 “>a falta de documentación soďre doŹa Danuela /turralde Ǉ su carĄcter no nos 
permite aseverar nada al respecto͘ Wero lo Ƌue sí estĄ claro es Ƌue͕ como en mucŚos 
otros casos͕ aƋuí tamďién las mujeres de la familia tuvieron un papel preponderante 
en la manutención de la guerra͘ ^us casas se convirtieron en escondites para los 
reďeldes Ǉ luego se encargaron de la defensa de los presos Ǉ de lo Ƌue Ƌuedó de los 
intereses económicos familiares” (Salazar y Sevilla, 2009: 228).
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María Chiquinquirá100, Martina Carrillo101, Ana de Peralta102, 
Lorenza Avemañay103, Martina 'ómez104, entre otras͖ mujeres 
que trascendieron por sus capacidades curativas como María del 
Tránsito Sorroza105; pero también mujeres cacicas indígenas que 
administraron grandes extensiones de tierras como María Caiche106, 
María Magdalena Pudi y Juana 'uare que heredaron su cacicazgo 
desde 1690͖ mujeres encomenderas que no permitieron que los 
indígenas trabajen sin ser recompensados como María Magallanes, 

100 Vivió en 'uayaquil, en el siglo yVIII. Era lo que en la época se conoció como 
“esclava jornalera”, es decir, trabajaba por su cuenta y pagaba diariamente una 
cantidad fija - jornal - al presbítero Cepeda. Su marido, un artesano sastre, atendía 
su negocio en una tienda ubicada en los bajos de la casa del presbítero Cepeda, la 
cual también les servía de morada. Levantó procesos legales contra sus opresores 
para lograr la libertad de ella y su hija. “�n su tiempo deďió ser un ejemplo de 
resistencia Ǉ oposición Śacia un sistema esclavista “ colonial de sometimiento͕ 
dio pie para Ƌue mucŚos afroecuatorianos de su época valoren Ǉ concienticen su 
condición Śumana͕ Ǉ ďatallen por tener una vida digna” (zanchatipán, 2014:50).

101 Esclavizada que a finales del siglo yVIII presentó varias quejas ante el presidente 
de la Real Audiencia, José Dibuja, a nombre de las y los esclavizadizados de la 
hacienda La Concepción, ubicada en la actual provincia del Carchi. Su lucha llevó 
a mejorar las condiciones de vida en la hacienda La Concepción, en la cual se 
aplicaban castigos físicos, verbales, alimenticios, entre otros (zanchatipán, 2014).

102 Mujer rebelde de corazón, habitante de Ambato que se levantó contra la 
imposición descabellada de España para humillar a las mestizas de la Real 
Audiencia de Yuito al prohibirles utilizar vestimenta que era utilizada por la 
realeza (Costales, 2009).

103 ,abitantes de 'uano y 'uamote respectivamente. Levantaron a sus comunidades 
para impedir la aplicación de la Cédula Real del 10 de noviembre de 1776, donde 
se quería imponer nuevos impuestos a indígenas y mestizos ('oetschel, 2010).

104 ,abitante de Baños. En 1780 convocó a la población a rechazar las imposiciones 
del Estanco de Aguardiente, fue sentenciada a doscientos azotes (Goetschel, 
2010).

105 Vivió en la actual 'uayaquil en el siglo yVII, sobresalió por sus dotes de partera, 
lo que le valió el reconocimiento por la sociedad 'uayaquileña como “Manos de 
seda” (zanchatipán, 2014: 52).

106 Cacica de Daule, posesión dada por el Virrey Juan de Velasco en 1599. 

en Daule y zaguachi͖ María Figueroa Manjarrés y Leonor de Robles, 
en el sector de Puerto Viejo, actual Provincia de Manabí ('oetschel, 
2010).

La independencia del yugo español no hubiese sido posible sin el 
aporte de mujeres que gestaron, apoyaron o defendieron sus ideales 
sin importar su origen o condición, y que fueron parte de la historia 
de nuestra nación. Aparecieron mujeres que cultivaron la ciencia 
y apoyaron los ideal libertarios como Manuela Espejo107, Martina 
Fernández y Micalea Yuascota108, Baltazara y Manuela Chiviza109͖ 
mujeres que defendieron las causas realistas como Teresa Calisto110, 
Josefa Sáenz111͖ mujeres que lucharon por la independencia como La 
Pallashca112, Manuela Churubingo, Margarita Pingucha, Rosa y Dolores 

107 Nació en Yuito en 175ϯ, su carácter decidido y su clara inteligencia la pusieron en 
la avanzada del pensamiento y las actividades separatistas en la Real Audiencia 
de Yuito. Estuvo presente en las reuniones en las que se confabulaba contra el 
dominio español y muchas veces sirvió de correo para llevar y traer misivas entre 
los conspiradores (Costales Θ Costales, 2008: 151).

108 Mujeres de Cayambe que lideraron las revueltas de 1777 contra la corona. 
109 Mártires de la Independencia que fueron sentenciadas a la orca por encabezar la 

sublevación de 'uano en contra de la orden del censo llegada del rey de España 
en 1778 (Costales, 2009).

110 ,abitante de la ciudad de Yuito, colaboró llevando y trayendo información 
en apoyo al partido de su padre, Pedro Calisto, que estaba en defensa de los 
realistas. Es posible que también haya participado en la logística, al igual que lo 
hicieron muchas otras mujeres, realistas o insurgentes (Salazar y Sevilla, 2009: 
205).

111 Esposa del oidor Manzanos, realista convencida que no se conformaba con 
sostener sus ideas a favor de la monarquía, sino que las defendía del modo más 
decidido. Era tía paterna de Manuela Sáenz, aquella que pocos años después 
sería defensora a ultranza de la independencia y salvadora de Bolívar (Costales y 
Costales, 2008: 157).

112 Llamada Misia Bertica, formó parte de las mujeres jóvenes de distintos estratos 
sociales que defendieron Yuito contra los ejércitos reales en 1812, año en que se 
funda el Estado de Quito (Quinatoa, 2009).

Pililiana113, Micaela Espinoza114, Isabel Bou115, Manuela Valdez116, Teresa 
Flores117, María de la Vega118, Baltasara de la Bastida119, Josefa Lozano120, 
Antonia Vela121, Mercedes �vila122͖ Rosa �árate123, María Ontaneda 

113 ,abitantes de Yuito, acusadas de alta traición por los delitos de nueva rebelión y 
perfidia a las tropas del rey en las luchas de 1812 (Yuinatoa, 2009). 

114 India Capitana de Pinglotura, población cercana (a donde), acusadas de alta 
traición por los delitos de nueva rebelión y perfidia a las tropas del rey en las 
luchas de 1812 (Quinatoa, 2009). 

115 Noble criolla del Barrio de San Sebastián que apoyó las causas independentistas 
(Costales, 2009: 99).

116 Joven 'uayaquileña que apoyó las causas de los patriotas y que murió el 2 de 
agosto 1810 (Costales, 2009: 99).

117 Ambateña que lideró y apoyo las causas independentistas en su región (Costales, 
2009).

118 Patriota que fue torturada y humillada por apoyar las causas independentistas 
(Costales, 2009).

119 Esposa de Manuel Quiroga asesinado el 2 de agosto de 1809, acuso al Conde Ruiz 
de Castilla y defendió las causas independentistas (Costales, 2009).

120 Patriota que lideró motines y rebeliones en contra de la Corona (Costales, 2009). 
121 Patriota de Latacunga que fue acusada por la corona como seductora de las 

tropas (Costales, 2009).
122 Patriota que acuñó las causas independentistas (Costales, 2009). 
123 Participó junto a su esposo, Nicolás de la Peña, en el levantamiento de la 

población contra el conde Ruiz de Castilla. (Salazar Θ Sevilla, 2009: 201). Juntos 
fueron pasados por las armas en Tumaco, luego de haber huido por la selva, 
tratando de sobrevivir a la tenaz persecución de la que fueron objeto (Salazar Θ 
Sevilla, 2009: 201). 

124 Formaron un cuerpo miliciano de voluntarios que atrajo a la causa 
independentista, con el que participaron activamente durante las batallas que 
se dieron tras la separación formal que Carlos de Montufar hizo de España para 
formar el Estado de Quito en 1811. En junio de 1812, y ante la falta de municiones 
que asolaba al ejército quítense o quiteño, debido al bloqueo comercial de 
'uayaquil, María comandó un grupo de mujeres que se apoderaron de varias 
casas de monarquistas que no habían aportado con objetos de metal para ser 
fundidos y convertidos en armas, y se llevaron lo que les servía para tales efectos 
(Borchart, 2010).

y Larraín124, Rosa Montufar125, Josefa Tinajero126, María Mercedes 
Montúfar127, Antonia León (La Bandola)128, Josefina Barba129, Manuela 
Valdez130, Rosaura Vélez131, Teresa Flores132, Josefa Herrera133, Manuela 

125 Mujer de espíritu indomable y coraje para la lucha en todos los frentes, se 
convirtió en ángel guardián de su padre, su tío, sus hermanos y los demás 
patriotas que conspiraban contra la Corona (Costales Θ Costales, 2008: 159).

126 Mujer Ilustrada que trabajó incansablemente por la independencia. 
127 Fue una gran auxiliar de Rosa Montúfar en el espionaje y en las comunicaciones 

entre los revolucionarios, y junto con ella sufrió por la dura suerte de los hombres 
de la familia (Costales Θ Costales, 2008: 161).

128 De familia de abolengo, la llamaban La Bandola porque tocaba la guitarra de tres 
cuerdas y también porque solía estar acompañada de bandoles o revolucionarios. 
Participaba activamente en su causa. Para 1809 trabajó intensamente en calidad de 
espía de los rebeldes y viajaba a menudo acarreando de ida y vuelta noticias y correo. 
Tenía la ventaja de su elevada posición social, de modo que guardaba los mejores 
contactos con los propulsores de la emancipación (Costales Θ Costales, 2008).

129 Al igual que el resto de quiteñas (entiéndase a todas las del territorio de la Real 
Audiencia de Yuito), tenía prohibida la intervención en la vida pública, en la lucha 
armada y en la política, pero no había prohibición alguna que le impidiera ir al 
patíbulo. Tuvo entereza de sobra para arriesgar la vida por el ideal que ardía en 
su corazón (Costales Θ Costales, 2008: 178). 

130 Compartía el ideal libertario, perdió su vida en la masacre del 2 de agosto 
(Costales Θ Costales, 2008: 179). 

131 Nuera de Rosa �árate, cobijó los ideales independentistas y entregó su vida por 
sus ideales (Costales 6 Costales, 2008).

132 Amiga y confidente de Rosa �árate, “su entusiasmo y su fervor por los ideales 
republicanos colaboraron para que las autoridades de Ambato se inclinaran en 
ϭϴϮϬ por la causa patriota” (Costales Θ Costales, 2008: 194).

133 Fue una de las Matronas de Yuito que cobijó los ideales independentistas y que 
financió la lucha (Salazar y Sevilla, 2009). 

134 “>a falta de documentación soďre doŹa Danuela /turralde Ǉ su carĄcter no nos 
permite aseverar nada al respecto͘ Wero lo Ƌue sí estĄ claro es Ƌue͕ como en mucŚos 
otros casos͕ aƋuí tamďién las mujeres de la familia tuvieron un papel preponderante 
en la manutención de la guerra͘ ^us casas se convirtieron en escondites para los 
reďeldes Ǉ luego se encargaron de la defensa de los presos Ǉ de lo Ƌue Ƌuedó de los 
intereses económicos familiares” (Salazar y Sevilla, 2009: 228).
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Iturralde134, Baltazara Terán135, Rosa Campuzano136 y Ana Garaicoa de 
Villamil137, Manuela Cañizares138, Paula Vallejo139, María �ambrano140, 
Cecilia Torres141, Clara Fuel142, Clara Elena Vega143͖ mujeres que pelearon 
junto al ejercito libertario como Manuela Sáenz144, Jonatás y Rosalva145, 

135 Estuvo involucrada activamente en el financiamiento de la Revolución. Sin tener 
encumbrados nombres o alcurnia, exclusivamente con su trabajo, logró hacer 
una importante fortuna que constaba de varias propiedades, entre ellas una 
hacienda en Tiobamba, un molino, obrajes y una casa en Latacunga (Salazar y 
Sevilla, 2009: 229). 

136 Nacida en 'uayaquil, cooperó con la independencia brindando sus salones para 
las reuniones vinculadas con los círculos de la conspiración. Fue conocida como 
“La Protectora del 'eneral San Martín” (Costales, 2009). 

137 Nace en 179ϯ, en 'uayaquil. En un evento social realizado en su casa efectuó 
el juramento de los patriotas para su participación en la independencia de 
'uayaquil a lo que se llamó “la Fragua de vulcano” ('oetschel, 2010).

138 Considerada una heroína de nuestra independencia “puso en peligro su propia 
vida al auspiciar Ǉ dar coďijo a las reuniones clandestinas de los conjurados͕ por 
amor a la liďertad͘ duvo sentimientos amorosos Śacia el doctor Zodrígueǌ de 
Yuiroga͕ el mĄs decidido de los patriotas” Costales Θ Costales, 2008: 20ϯ-204). 
En su casa se dio el Primer Grito de Independencia. 

139 Patriota que acuñó las causas independentistas (Costales, 2009).
140 Patriota Manabita que apoyo económicamente al ejército independentista 

(Costales, 2009: 100).
141 Nació en Azogues, fue una de las conspiradoras que más largos viajes realizó 

distribuyendo las proclamas y las consignas de los patriotas (Costales, 2009: 101).
142 ,abitante de Tulcán, fue de las colaboradoras más importantes de los patriotas 

para sacar a los fugitivos hacia las tierras del norte (Costales, 2009: 101).
143 Noble Azuaya, “quien a pesar del pensamiento de su ciudad, conservador y 

apegado a la monarƋuía͕ por aƋuellos tiempos͕ se manifestó a favor de las ideas 
libertarias” (Costales, 2009: 1001).

144 Conocida como la libertadora del libertador, es el personaje insigne de las luchas 
independentistas pues fue informante y espía entre 1817 y 1822 para la campaña 
independentista, y entre 1826 y 1844 para derrotar las facciones antibolivarianas 
que amenazaban a los nuevos gobiernos en el poder. Apoyó a las tropas patriotas 
con respaldo económico y las protegió por medio de la fuga y la participación 
bélica en el campo de batalla” (Taxin, 1999: 96).

145 Mujeres afrodescendientes esclavizadas que pelearon junto a Manuela Sáenz 

Inés María Jiménez, 'ertrudis Esparza, Rosa Robalino146, entre otras.

En la República del Ecuador, desde 18ϯ0, las voces y representaciones 
en el espacio público de las mujeres fue la base para visibilizarse 
y reclamar a la sociedad equidad e igualdad ('oetschel, 2006). 
En este proceso se devela el liderazgo de mujeres indígenas que 
levantaron su voz para mejorar las condiciones de su pueblo como 
Manuela León y Lorenza Abemañay147, Baltazara Calderón148, 
Dolores Cacauango149, Tránsito Amaguaña150, Angelita Andrango, 
Clotilde Tarabate, entre otras͖ la poesía de mujeres como Dolores 
Veintimilla de 'alindo151, Marieta de Veintimilla152͖ la contribución 

(Costales, 2009).
146 Pillareñas que participaron en las luchas independentistas, fueron condecoradas 

por su valentía (Carrasco, 2009).
147 “Yue junto con �aƋuilema protagoniǌaron el levantamiento mĄs sonado Ƌue 

registra el país en el goďierno de 'arcía Doreno͕ consideradas por la Śistoria 
indígena como Śeroínas valerosas por conseguir una vida con mejores condiciones 
para su pueblo” (Yuinatoa, 2009: 7ϯ).

148 Junto a Vicente Rocafuerte, su esposo, participó activamente en los primeros 
años de la República ('oetschel, 2010). 

149 Fue una líder indígena ecuatoriana que luchó por los derechos de los indígenas 
y campesinos en su país y una de las referentes del feminismo ecuatoriano de 
principios del siglo yy (Rodas, 2007). Nació en Pesillo, cantón Cayambe, el 26 de 
octubre de 1881, falleció en zanahayco el 2ϯ de abril de 1971.

150 Fue una líder indígena ecuatoriana que en 1946 fundó la Federación Ecuatoriana 
de Indios, junto a otros líderes campesinos, y que en los años 1950 impulsó la 
fundación de escuelas bilingƺes, en español y quechua. Vinculada al Partido 
Comunista, luchó por implantar un sistema cooperativista en el campo, en 1961 
fue acusada de tráfico de armas, y permaneció cuatro meses en la cárcel (Rodas, 
2003), Nació en 1909 en la localidad de Pesillo, provincia de Pichincha, junto al 
volcán Cayambe, y falleció en 2009, en el mismo lugar. 

151 Poeta Yuiteña que gestó una intensa actividad cultural en la ciudad de Cuenca, 
convirtiendo su casa en un espacio de mucha expresión cultural y artística (Loza, 2006).

152 Fue una librepensadora nacida en 1858, que se destacó en su época tanto por su 
participación política cuanto por sus escritos y conferencias. Además lideró las 

a la realización de la revolución liberal de Joaquina 'alarza, Felicia 
Solano de Vizuete, Sofía Moreira de Sabando y de Filomena Chávez 
de Duque͖ la presencia en las batallas liberales de mujeres como 
María 'amarra de ,idalgo, Dolores Usubillaga y Delia Montero, 
Ana María Merchán͖ la activa participación y criticidad de escritoras 
como Jacinta de Calderón, Antonieta Mosquera, Carolina Febres 
Cordero, Dolores Sucre, Dolores Flor, Dolores Miranda͖ Amelia 
Narváez, Lucinda Pazos, Florencia Campana, �oila Ugarte153, Zoila 
Rendón, María Piedad Castillo, Raquel Verdesoto, Blanca Martínez 
de Tinajero, Areceli 'ilbert͖ el invaluable aporte de maestras como 
Matilde ,idalgo de Procel154, Rita Lecumberri155, Aurora Estrada y 
Ayala de Ramírez Pérez156, Eliza Ortiz de Aulestia157, Dolores Torres158, 
María Angélica Idrobo159, Angélica Carrillo de Mata Martínez160, María 

filas del ejército que defendió a Ignacio de Veintimilla ('oetschel, 2010). 
153 Fue la primera mujer en ejercer el periodismo en Ecuador, nació en 1889 en la 

provincia del Oro, Cantón Machala, fue una de las pioneras en el ámbito de la 
defensa del sufragio femenino en Ecuador (Staī, 2005).

154 “&ue la primera mujer en graduarse de doctora͕ su camino fue largo Ǉ su lucŚa 
constante por culminar su carrera Ǉ participar en la vida política Ǉ social del país͘ 
&ue la primera �acŚiller͕  la primera licenciada Ǉ tamďién la primera mujer en 
ejercer el sufragio” ('oetschel, 2010: ϯ1).

155 “Situada a medio camino entre la formación autodidacta y el saber profesional, 
desde su juventud, se dedicó a la enseñanza en la ciudad de 'uayaquil y en el 
medio rural” ('oetschel, 2010: ϯ2).

156 Nacida en la provincia de los Ríos, “fue una de las primeras licenciadas en la 
&acultad de &ilosoİa Ǉ >etras de la hniversidad �entral en ϭϵϯϭ” (Goetschel, 
2010: ϯ2).

157 'uayaquileña que ejerció la docencia en Yuito, 'uayaquil y Estados Unidos 
(Goetschel, 2010).

158 Cuencana, fundadora de varias instituciones educativas ('oetschel, 2010).
159 Formadora de las nuevas generaciones, dedicó esfuerzos a la formación integral 

femenina impulsando innovaciones pedagógicas ('oetschel, 2010: ϯϯ).
160 Fundadora del Colegio “24 de Mayo” en el 'obierno de Velasco Ibarra en Yuito, 

Luisa 'ómez de la Torre͖ el aporte en el arte de Manuela 'ómez 
de la Torre, Teolinda Terán, lidia Noboa, Carlota Jaramillo, Marina 
Moncayo͖ el esfuerzo deportivo de Carola Castro161͖ así como la lucha 
popular u obrera de Leonor Mesones de Darquea y María Reyes162, 
Rosa Vivar163͖ las acciones de las integrantes del Centro Feminista 
Rosa Luxemburgo que participaron en la huelga general de 1922 que 
terminó en la masacre del 15 de noviembre, con más de un centenar 
de obreros y obreras muertas. 

Las personas citadas, junto a cientos de nombres más, se constituyen 
en referentes pues su aporte permitió romper con patrones 
establecidos y construir una sociedad más equitativa e igualitaria.

Por otra parte y con respecto a las luchas sociales, a nivel global, los 
registros históricos muestran que a partir de “la Déclaration de Droits 
de la Femme et de la Citoyenne de Olimpia 'ouges”, publicada en 
Francia en 1791, y de la obra de Mary WollstonecraŌ, denominada 
“� sindication of tŚe ZigŚts of toman”, publicada en Inglaterra en 
1792, se fue configurando los ideales feministas conocidos como la 
primera ola del feminismo. En América, el Congreso Internacional 
Feminista, que se reunió en Buenos Aires en 1910, presentó un 
programa que incluía el tema del sufragio femenino y la necesidad del 
acceso a la educación y de la introducción de legislación social para 
proteger y apoyar a las mujeres trabajadoras. Asimismo, la primera 
Conferencia Panamericana de la Mujer se reunió en Baltimore, 

promulgó la formación integral de la mujer ('oetschel, 2010: ϯϯ).
161 Esmeraldeña, campeona sudamericana en los 100 metros en 19ϯ9 ('oetschel, 

2010).
162 Representantes del Centro feministas “La Aurora” en el Segundo Congreso 

Obrero en 'uayaquil de 1920 ('oetschel, 2010).
163 Líder en la ,uelga del 10 de noviembre de 19ϯ4 en las minas de oro de Portovelo 

(Goetschel, 2010).
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Iturralde134, Baltazara Terán135, Rosa Campuzano136 y Ana Garaicoa de 
Villamil137, Manuela Cañizares138, Paula Vallejo139, María �ambrano140, 
Cecilia Torres141, Clara Fuel142, Clara Elena Vega143͖ mujeres que pelearon 
junto al ejercito libertario como Manuela Sáenz144, Jonatás y Rosalva145, 

135 Estuvo involucrada activamente en el financiamiento de la Revolución. Sin tener 
encumbrados nombres o alcurnia, exclusivamente con su trabajo, logró hacer 
una importante fortuna que constaba de varias propiedades, entre ellas una 
hacienda en Tiobamba, un molino, obrajes y una casa en Latacunga (Salazar y 
Sevilla, 2009: 229). 

136 Nacida en 'uayaquil, cooperó con la independencia brindando sus salones para 
las reuniones vinculadas con los círculos de la conspiración. Fue conocida como 
“La Protectora del 'eneral San Martín” (Costales, 2009). 

137 Nace en 179ϯ, en 'uayaquil. En un evento social realizado en su casa efectuó 
el juramento de los patriotas para su participación en la independencia de 
'uayaquil a lo que se llamó “la Fragua de vulcano” ('oetschel, 2010).

138 Considerada una heroína de nuestra independencia “puso en peligro su propia 
vida al auspiciar Ǉ dar coďijo a las reuniones clandestinas de los conjurados͕ por 
amor a la liďertad͘ duvo sentimientos amorosos Śacia el doctor Zodrígueǌ de 
Yuiroga͕ el mĄs decidido de los patriotas” Costales Θ Costales, 2008: 20ϯ-204). 
En su casa se dio el Primer Grito de Independencia. 

139 Patriota que acuñó las causas independentistas (Costales, 2009).
140 Patriota Manabita que apoyo económicamente al ejército independentista 

(Costales, 2009: 100).
141 Nació en Azogues, fue una de las conspiradoras que más largos viajes realizó 

distribuyendo las proclamas y las consignas de los patriotas (Costales, 2009: 101).
142 ,abitante de Tulcán, fue de las colaboradoras más importantes de los patriotas 

para sacar a los fugitivos hacia las tierras del norte (Costales, 2009: 101).
143 Noble Azuaya, “quien a pesar del pensamiento de su ciudad, conservador y 

apegado a la monarƋuía͕ por aƋuellos tiempos͕ se manifestó a favor de las ideas 
libertarias” (Costales, 2009: 1001).

144 Conocida como la libertadora del libertador, es el personaje insigne de las luchas 
independentistas pues fue informante y espía entre 1817 y 1822 para la campaña 
independentista, y entre 1826 y 1844 para derrotar las facciones antibolivarianas 
que amenazaban a los nuevos gobiernos en el poder. Apoyó a las tropas patriotas 
con respaldo económico y las protegió por medio de la fuga y la participación 
bélica en el campo de batalla” (Taxin, 1999: 96).

145 Mujeres afrodescendientes esclavizadas que pelearon junto a Manuela Sáenz 

Inés María Jiménez, 'ertrudis Esparza, Rosa Robalino146, entre otras.

En la República del Ecuador, desde 18ϯ0, las voces y representaciones 
en el espacio público de las mujeres fue la base para visibilizarse 
y reclamar a la sociedad equidad e igualdad ('oetschel, 2006). 
En este proceso se devela el liderazgo de mujeres indígenas que 
levantaron su voz para mejorar las condiciones de su pueblo como 
Manuela León y Lorenza Abemañay147, Baltazara Calderón148, 
Dolores Cacauango149, Tránsito Amaguaña150, Angelita Andrango, 
Clotilde Tarabate, entre otras͖ la poesía de mujeres como Dolores 
Veintimilla de 'alindo151, Marieta de Veintimilla152͖ la contribución 

(Costales, 2009).
146 Pillareñas que participaron en las luchas independentistas, fueron condecoradas 

por su valentía (Carrasco, 2009).
147 “Yue junto con �aƋuilema protagoniǌaron el levantamiento mĄs sonado Ƌue 

registra el país en el goďierno de 'arcía Doreno͕ consideradas por la Śistoria 
indígena como Śeroínas valerosas por conseguir una vida con mejores condiciones 
para su pueblo” (Yuinatoa, 2009: 7ϯ).

148 Junto a Vicente Rocafuerte, su esposo, participó activamente en los primeros 
años de la República ('oetschel, 2010). 

149 Fue una líder indígena ecuatoriana que luchó por los derechos de los indígenas 
y campesinos en su país y una de las referentes del feminismo ecuatoriano de 
principios del siglo yy (Rodas, 2007). Nació en Pesillo, cantón Cayambe, el 26 de 
octubre de 1881, falleció en zanahayco el 2ϯ de abril de 1971.

150 Fue una líder indígena ecuatoriana que en 1946 fundó la Federación Ecuatoriana 
de Indios, junto a otros líderes campesinos, y que en los años 1950 impulsó la 
fundación de escuelas bilingƺes, en español y quechua. Vinculada al Partido 
Comunista, luchó por implantar un sistema cooperativista en el campo, en 1961 
fue acusada de tráfico de armas, y permaneció cuatro meses en la cárcel (Rodas, 
2003), Nació en 1909 en la localidad de Pesillo, provincia de Pichincha, junto al 
volcán Cayambe, y falleció en 2009, en el mismo lugar. 

151 Poeta Yuiteña que gestó una intensa actividad cultural en la ciudad de Cuenca, 
convirtiendo su casa en un espacio de mucha expresión cultural y artística (Loza, 2006).

152 Fue una librepensadora nacida en 1858, que se destacó en su época tanto por su 
participación política cuanto por sus escritos y conferencias. Además lideró las 

a la realización de la revolución liberal de Joaquina 'alarza, Felicia 
Solano de Vizuete, Sofía Moreira de Sabando y de Filomena Chávez 
de Duque͖ la presencia en las batallas liberales de mujeres como 
María 'amarra de ,idalgo, Dolores Usubillaga y Delia Montero, 
Ana María Merchán͖ la activa participación y criticidad de escritoras 
como Jacinta de Calderón, Antonieta Mosquera, Carolina Febres 
Cordero, Dolores Sucre, Dolores Flor, Dolores Miranda͖ Amelia 
Narváez, Lucinda Pazos, Florencia Campana, �oila Ugarte153, Zoila 
Rendón, María Piedad Castillo, Raquel Verdesoto, Blanca Martínez 
de Tinajero, Areceli 'ilbert͖ el invaluable aporte de maestras como 
Matilde ,idalgo de Procel154, Rita Lecumberri155, Aurora Estrada y 
Ayala de Ramírez Pérez156, Eliza Ortiz de Aulestia157, Dolores Torres158, 
María Angélica Idrobo159, Angélica Carrillo de Mata Martínez160, María 

filas del ejército que defendió a Ignacio de Veintimilla ('oetschel, 2010). 
153 Fue la primera mujer en ejercer el periodismo en Ecuador, nació en 1889 en la 

provincia del Oro, Cantón Machala, fue una de las pioneras en el ámbito de la 
defensa del sufragio femenino en Ecuador (Staī, 2005).

154 “&ue la primera mujer en graduarse de doctora͕ su camino fue largo Ǉ su lucŚa 
constante por culminar su carrera Ǉ participar en la vida política Ǉ social del país͘ 
&ue la primera �acŚiller͕  la primera licenciada Ǉ tamďién la primera mujer en 
ejercer el sufragio” ('oetschel, 2010: ϯ1).

155 “Situada a medio camino entre la formación autodidacta y el saber profesional, 
desde su juventud, se dedicó a la enseñanza en la ciudad de 'uayaquil y en el 
medio rural” ('oetschel, 2010: ϯ2).

156 Nacida en la provincia de los Ríos, “fue una de las primeras licenciadas en la 
&acultad de &ilosoİa Ǉ >etras de la hniversidad �entral en ϭϵϯϭ” (Goetschel, 
2010: ϯ2).

157 'uayaquileña que ejerció la docencia en Yuito, 'uayaquil y Estados Unidos 
(Goetschel, 2010).

158 Cuencana, fundadora de varias instituciones educativas ('oetschel, 2010).
159 Formadora de las nuevas generaciones, dedicó esfuerzos a la formación integral 

femenina impulsando innovaciones pedagógicas ('oetschel, 2010: ϯϯ).
160 Fundadora del Colegio “24 de Mayo” en el 'obierno de Velasco Ibarra en Yuito, 

Luisa 'ómez de la Torre͖ el aporte en el arte de Manuela 'ómez 
de la Torre, Teolinda Terán, lidia Noboa, Carlota Jaramillo, Marina 
Moncayo͖ el esfuerzo deportivo de Carola Castro161͖ así como la lucha 
popular u obrera de Leonor Mesones de Darquea y María Reyes162, 
Rosa Vivar163͖ las acciones de las integrantes del Centro Feminista 
Rosa Luxemburgo que participaron en la huelga general de 1922 que 
terminó en la masacre del 15 de noviembre, con más de un centenar 
de obreros y obreras muertas. 

Las personas citadas, junto a cientos de nombres más, se constituyen 
en referentes pues su aporte permitió romper con patrones 
establecidos y construir una sociedad más equitativa e igualitaria.

Por otra parte y con respecto a las luchas sociales, a nivel global, los 
registros históricos muestran que a partir de “la Déclaration de Droits 
de la Femme et de la Citoyenne de Olimpia 'ouges”, publicada en 
Francia en 1791, y de la obra de Mary WollstonecraŌ, denominada 
“� sindication of tŚe ZigŚts of toman”, publicada en Inglaterra en 
1792, se fue configurando los ideales feministas conocidos como la 
primera ola del feminismo. En América, el Congreso Internacional 
Feminista, que se reunió en Buenos Aires en 1910, presentó un 
programa que incluía el tema del sufragio femenino y la necesidad del 
acceso a la educación y de la introducción de legislación social para 
proteger y apoyar a las mujeres trabajadoras. Asimismo, la primera 
Conferencia Panamericana de la Mujer se reunió en Baltimore, 

promulgó la formación integral de la mujer ('oetschel, 2010: ϯϯ).
161 Esmeraldeña, campeona sudamericana en los 100 metros en 19ϯ9 ('oetschel, 

2010).
162 Representantes del Centro feministas “La Aurora” en el Segundo Congreso 

Obrero en 'uayaquil de 1920 ('oetschel, 2010).
163 Líder en la ,uelga del 10 de noviembre de 19ϯ4 en las minas de oro de Portovelo 

(Goetschel, 2010).
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Estados Unidos, en 1922, haciendo de la condición jurídica de la 
mujer y su derecho al sufragio una prioridad (OEA, 2017: 2). En este 
contexto, las organizaciones feministas en el Ecuador aparecen en el 
espacio público hacia la década de 1920. Según Ana María 'oetschel, 
posiblemente los ideales feministas surgieron de noticias, referencias 
y experiencias sobre dichos hitos históricos que fueron compartidas 
por las mujeres y que posibilitaron la conformación de procesos 
organizativos (2006). 

De tal forma, asociaciones como el Centro Feminista La Aurora, en 
1918͖ la Alianza Femenina Ecuatoriana (AFE), en 19ϯ8͖ la Unión 
Nacional de Mujeres (UNME) y la Unión Revolucionaria de Mujeres 
del Ecuador (URME), en la década de 1960, se constituyeron en 
espacios de apoyo para la participación y visibilización de las mujeres. 

Estas organizaciones feministas incentivaron la participación 
de mujeres en los mítines políticos, así como en las reuniones͖ 
también impulsaron la incursión laboral de éstas y la oposición 
a la inŇuencia de la Iglesia (que era en extremo conservadora y 
ligada a los grupos de hacendados y terratenientes sobre todo 
de la oligarquía serrana), en las subjetividades y prácticas de las 
mujeres (Nájera, 2009: 40).

Fue en este contexto, donde se resalta la decidida participación 
de Matilde ,idalgo de Prócel, “primera médica del país͕ Ƌuien al 
acercarse a las urnas electorales Ǉ dar su voto͕ en ϭϵϮϰ͕ no sólo se 
convirtió en la primera mujer votante del �cuador͕  sino Ƌue contriďuǇó͕ 
a través de su ͚ejercicio cívico͕͛  a introducir modiĮcaciones en la 
propia organiǌación política del �stado” ('oetschel, 2006: 29). Esto 
permitió que por ejemplo: 

A partir de 1925, el Partido Conservador se mostró partidario 
para el voto de las mujeres y en las discusiones previas al voto 

explícito de las mujeres, que promulgó la Constitución de 1929, 
al parecer participó en forma favorable. En los años posteriores 
a 1929, aún después de concedido el voto explícito, los políticos 
liberales siguieron discutiendo sobre su conveniencia. z es que 
la correlación de fuerzas había cambiado y el voto femenino era 
importante en las listas conservadoras ('oetschel, 2006: 29).

Varios estudios e investigaciones muestran que la presencia de las 
mujeres en la política fue logrando terreno y comenzó a ampliarse a 
partir de la década de 1920. En ese proceso “jugó un papel importante 
la crisis económica y social que afectó tanto a los sectores medios 
como populares, diluyendo las fronteras entre las preocupaciones 
domésticas Ǉ las pƷďlicas” ('oetschel, 2006: ϯ5). Esto permitió que 
se amplíe el debate y se forje “un clima de confrontación ideológica 
generado por las reformas liďerales Ǉ del nacimiento de ideas 
socialistas͕ en el Ƌue asumieron una participación activa los propios 
actores sociales y entre ellos las mujeres” ('oetschel, 2006: ϯ5). 

Otro elemento que visibilizó el aporte de las mujeres a la sociedad 
fue la publicación de revistas como “>a Dujer ;ϭϵϬϱͿ͕ >a Kndina 
del 'uaǇas ;ϭϵϬϳͲϭϵϭϬͿ͕ &lora ;ϭϵϭϴͿ͕ /niciación ;ϭϵϯϰͲϭϵϯϱͿ͕ �las 
;ϭϵϯϰͿ “de Yuito͕ 'uaǇaƋuil Ǉ �mďatoͲ Ƌue eǆpresaron diversos 
posicionamientos sobre las demandas de las mujeres” (Prieto Θ 
'oetschel, 2008: ϯ12). Dichas publicaciones se constituyeron en 
espacios desde los que se establecieron alianzas tanto a nivel local 
como internacional, por ejemplo: 

La revista Nuevos ,orizontes dirigida por Rosa Borja de Icaza y 
María Esther Martínez, tuvo conexión con la Unión de Mujeres 
Americanas (UMA), creada en Nueva zorŬ en 19ϯ5, que se 
plantea como uno de sus objetivos “la lucha por la igualdad 
política, civil, social y económica de las mujeres”. Nuevos 
,orizontes publicitó eventos de la UMA, reprodujo artículos de 

revistas latinoamericanas, así como planteó algunos problemas 
que se discutían en los foros feministas internacionales: 
reivindicaciones de las mujeres, nacionalidad de las mujeres 
casadas con extranjeros, etc. También fue parte de esta 
asociación María Piedad Castillo de Levi, quien fue delegada del 
Ecuador en la Comisión Interamericana de Mujeres entre 1940 
a 1962 y elegida en 1955 “Mujer de las Américas” por la UMA 
('oetschel, 2006: ϯ1).

Sobre las publicaciones referidas, 'oetschel (2006) señala que, en la 
mayor parte de las revistas y publicaciones examinadas, se observan 
temáticas que destacan el aporte de las mujeres, ubicándolas junto a 
los héroes, la presencia de las heroínas de la patria. De esta manera, 
“>as autoras eǆpresaron͕ en ensaǇos Ǉ poemas͕ la necesidad de 
inscriďirse en el imaginario de la nación” ('oetschel, 2006: 26).

Paralelamente a estas luchas, las mujeres indígenas aportaron desde 
diversos espacios como dirigentes, motivadas por las ideologías del 
partido socialista y del comunista, posibilitaron el establecimiento 
de sindicatos en poblaciones y haciendas del sector de Cayambe, 
principalmente (Goetschel, 2010). Al respecto Quinatoa (2010) 
señala que:

La historia del proceso indígena donde la mujer fue y es uno 
de los puntales fuertes en el Ecuador, se conoce desde el año 
1927, en el que se organizan en sindicatos, los huasipungueros, 
arrimados y yanaperos de las haciendas de Cayambe, por 
conseguir las reivindicaciones de la tierra, el derecho al agua, 
los pastos, el salario, la educación, el cese de los abusos, 
etc. Donde aparecen las líderes mujeres: Dolores Cacuango, 
Rosa Alba y Tránsito Amaguaña, junto con Ricardo Ulcuango, 
Félix Alomocho, Jesús 'ualavisí, entre otros. Donde nuestra 
heroína Dolores Cacuango lideró la lucha por la educación y 

la reivindicación de los indígenas. Las demandas de Dolores 
fueron por las mujeres y los niños indígenas (Yuinatoa, 2010: 
98).

Por consiguiente, desde 19ϯ4, los líderes y lideresas indígenas 
constituyeron la base ideológica que logró que en 19ϯ7 se expidiera 
la Ley de Comunas164, misma “que alteró la estructura tradicional 
de comunidad Ǉ puso un marco legal segƷn los cĄnones del �stado͘ 
�n ϭϵϰϰ͕ se constituǇó la &ederación �cuatoriana de /ndios &�/ con 
el apoǇo del partido �omunista Ǉ de la �onfederación �cuatoriana 
de Kďreros �d�” (Yuinatoa, 2010: 97). Esto a su vez posibilitó que, 
al final de la década de los cuarenta, “con el apoyo de la maestra 
normalista Daría >uisa 'ómeǌ de la dorre͕ �olores �acuango junto 
a su Śijo >uis �atucuamďa͕ formaron las primeras escuelas indígenas 
ďilingƺes͕ las cuales se mantuvieron por ϭϱ aŹos” ('oetschel, 2010: 
44). La Junta Militar de 'obierno cerró dichas escuelas en 196ϯ. 
Estos fueron espacios donde “traďajaron maestros indígenas de las 
mismas comunidades utiliǌando la lengua materna͕ revaloriǌando 
la cultura Ǉ la defensa de la tierra” (Conejo, 2008: 64). El aporte de 
Dolores Cacuango y de María Luisa 'ómez de la Torre permitió que se 
establezcan varias propuestas de educación intercultural en diversos 
lugares del Ecuador165. 

164 Expedida mediante decreto supremo número 142 del ϯ0 de julio de 19ϯ7 
y publicada en el registro oficial número 558 del 6 de agosto del mismo año. 
Ley que fue creada con el propósito de establecer y reconocer los derechos y 
obligaciones inherentes a las comunas, para su desarrollo y desenvolvimientos 
sociales. 

165 “La Junta Militar de 'obierno (196ϯ-1966) enmarcó su acción dentro de la tónica 
general impuesta por la inŇuencia norteamericana en el subcontinente. Fue, por 
una parte, ferozmente anticomunista, como reacción al “peligro cubano”͖ por 
otra parte, buscó una modernización que readecuara al país, y especialmente sus 
sectores más tradicionales, a las nuevas condiciones del desarrollo capitalista” 
(Ayala, 2008: ϯ8).
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Estados Unidos, en 1922, haciendo de la condición jurídica de la 
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de la oligarquía serrana), en las subjetividades y prácticas de las 
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Según Carrasco (2009), para 1975 llega a América la segunda ola 
feminista a través de la “Primera Conferencia de la Mujer”166 realizada 
en México. Misma que puntualizó un plan de acción mundial para la 
consecución de los objetivos del Año Internacional de la Mujer (1975), 
que incluía la necesidad de reestructurar las relaciones económicas 
internacionales de forma que ofrezcan más posibilidades de integrar 
a las mujeres en la vida económica, social, política y cultural (Fondo 
de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer, 2005). Dicha 
coyuntura fortaleció la movilización social de mujeres en toda 
América y también aportó a la constitución del Centro Ecuatoriano 
para la Promoción y Acción de la Mujer (Cepam).

En el año de 1979 se reformó la Constitución ecuatoriana de 1945 
y se otorgó derechos políticos a la población analfabeta, en su gran 
mayoría indígena y femenina. 

Esta apertura movilizó y politizó a la población indígena que 
en la década de 1980 se articuló en torno a la Confederación 
de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE) como un 
mecanismo de convergencia de las distintas nacionalidades 
y pueblos originarios del país. Junto con la creación de la 
Confederación se empezó un proceso de organización de 
secretarías de la mujer a nivel local, regional y nacional. En 
este marco se llevó a cabo la primera reunión de las mujeres 
de la CONAIE, quienes deciden crear la Dirigencia de la Mujer 
con el propósito de convocar a las mujeres de las comunidades 

166 La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer instó a organizar la 
primera conferencia mundial sobre la mujer en ocasión del Año Internacional de 
la Mujer. Posteriormente, se celebró la Conferencia Mundial del Año Internacional 
de la Mujer en Ciudad de México͖ participaron en ella representantes de 1ϯϯ 
gobiernos, al tiempo que 6.000 representantes de ON' asistían a un foro 
paralelo, la Tribuna del Año Internacional de la Mujer (Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidas para la Mujer, 2005).

e involucrarlas en sus procesos organizativos. Su llamado e 
integración se legitima en función de su papel central en la 
reproducción cultural del grupo (Prieto, et al., 2005: 179).

En la década de los ochenta, “las mujeres dejaron de ser invisibles y 
pasaron con mĄs fuerǌa de lo privado a lo pƷďlico͘ Déǆico͕ �rgentina͕ 
�rasil͕ guerrilleras͕ feministas͕ madres de la plaǌa de maǇo͕ mujeres 
de sectores populares͕ toda una multiplicidad de identidades͕ 
irrumpieron en el escenario pƷďlico con demandas por sus derecŚos” 
(Carrasco, 2009: 68). Fue en 1981 cuando se evidenció uno de los 
avances más significativos: Ecuador suscribió y ratificó la Convención 
Internacional sobre todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW), conocida como la “Carta Magna de las Mujeres”. 

En este contexto, según Francisco Pareja (1984), las demandas de 
las mujeres trabajadoras e indígenas a inicios de la década de los 
ochenta podrían ser caracterizadas como demandas por derechos 
legales y servicios sociales para las mujeres. 

za en esta época las demandas de las mujeres abordaban 
tímidamente demandas en torno a salud y sexualidad, sobre 
todo información sobre anticonceptivos y su libre distribución, 
educación sexual, derecho de optar por número de hijos, 
derechos y obligaciones compartidos en la crianza de los hijos, 
etc. (Valdéz, 2005: 2).

Para Carrasco (2009), esta década fue la época de oro del feminismo 
en el Ecuador, surgieron importantes organizaciones de mujeres 
creadas para la defensa de sus derechos, “las mismas que han 
cumplido Ǉ siguen cumpliendo un importante rol en el reconocimiento 
de los derechos de las mujeres” (Valdéz, 2005: 2). Para finales de los 
ochenta e inicios de los noventa, las reformas neoliberales impactaron 
profundamente en la sociedad y la violencia recrudeció en todo el 

país, por lo que “las organiǌaciones de mujeres convergieron Śacia 
el tema convocante de la violencia contra la mujer, y se plantean 
varias propuestas para enfrentarla” (Valdéz, 2005: 2). Paralelamente, 
la sociedad fue permitiendo el reconocimiento de la población 
afrodescendiente, pero siempre dentro del esquema de dominación 
(Walsh, 2011). 

El año de 1990 constituyó un punto de quiebre en la historia 
ecuatoriana, el levantamiento indígena de ese año abrió la puerta 
para que ciertos cambios se incorporen en la vida nacional. Según 
Rodas (2005), en los noventa se crearon las primeras organizaciones 
nacionales de mujeres, se ratificaron convenios internacionales 
que promovieron sus derechos, se expidieron leyes a favor de ellas: 
Ley contra la Violencia (1995), Ley de Amparo Laboral (1997) que 
evolucionó hacia la reforma de la Ley Electoral, más conocida como 
la Ley de Cuotas y la Ley de Maternidad 'ratuita (1998).

De igual manera, a pesar de la crisis, la década de los noventa 
fue significativa para madurar el proceso organizativo del pueblo 
Afroecuatoriano, en el que las mujeres de este colectivo consolidaron 
procesos organizativos que se constituyeron en referentes de lucha 
por la igualdad en provincias como Esmeraldas, Imbabura, Carchi, 
Guayas, entre otras. 

Al tiempo en que las políticas neoliberales se profundizaban 
ahondando la brecha de pobreza, liberalizando la economía y 
debilitando la acción social de los Estados, muchas naciones 
sufrieron profundas transformaciones de tipo social y cultural. 
Distintos grupos sociales, en especial indígenas, ambientalistas, 
minorías sexuales, afrodescendientes y grupos cristianos 
ven oportunidades políticas para fortalecer sus repertorios, 
profesionalizar sus organizaciones y mejorar sus estrategias de 
movilización (Antón, 2011: 16).

En el contexto global, para mediados de los noventa, la Conferencia 
Mundial de Beijing167, que estableció una agenda mundial de 
igualdad de género, permitió que las organizaciones de todo el país 
se articulen para crear el “Foro Permanente de la Mujer Ecuatoriana”, 
que coordinó actividades con la Dirección Nacional de la Mujer, 
instancia creada desde el Estado para tratar temas relacionados con 
ellas. En esta coyuntura, nuevamente el tema de la violencia contra la 
mujer volvió a convocar y permitió construir socialmente “el proyecto 
de ley contra la violencia a la mujer y la familia y, posteriormente, 
se logró su aproďación en el �ongreso Eacional͕ gracias a masivas 
moviliǌaciones de mujeres” (Valdéz, 2005: ϯ). A esto se suma que en 
1997 el movimiento de mujeres organizadas consiguió la creación del 
Consejo Nacional de las Mujeres, CONAMU, ente rector de políticas 
con enfoque de género (Carrasco, 2009: 69).

El proceso organizativo sumado a la gestión de investigaciones, 
encuentros y diálogos entre el movimiento de mujeres indígenas, 
afroecuatorianas, montuvias y mestizas, al apoyo de diversos 
partidos, especialmente de izquierda, permitió que la promoción de 
la igualdad de género y de los derechos humanos de las mujeres se 
integre al cuerpo legal de la Constitución de 1998. 

 La Constitución vigente en el Ecuador desde el 10 de Agosto 
de 1998, por primera vez en la historia del país, incorpora 
específicamente el reconocimiento de derechos de las mujeres 
largamente demandados por el movimiento de mujeres, 

167 La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995, 
marcó un importante punto de inŇexión para la agenda mundial de igualdad de 
género. La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, adoptada de forma 
unánime por 189 países, constituye un programa en favor del empoderamiento 
de la mujer y en su elaboración se tuvo en cuenta el documento clave de política 
mundial sobre igualdad de género (ONU Mujeres, 2017).
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Ley contra la Violencia (1995), Ley de Amparo Laboral (1997) que 
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Mundial de Beijing167, que estableció una agenda mundial de 
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de ley contra la violencia a la mujer y la familia y, posteriormente, 
se logró su aproďación en el �ongreso Eacional͕ gracias a masivas 
moviliǌaciones de mujeres” (Valdéz, 2005: ϯ). A esto se suma que en 
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 La Constitución vigente en el Ecuador desde el 10 de Agosto 
de 1998, por primera vez en la historia del país, incorpora 
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167 La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995, 
marcó un importante punto de inŇexión para la agenda mundial de igualdad de 
género. La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, adoptada de forma 
unánime por 189 países, constituye un programa en favor del empoderamiento 
de la mujer y en su elaboración se tuvo en cuenta el documento clave de política 
mundial sobre igualdad de género (ONU Mujeres, 2017).
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así como el reconocimiento de derechos de otros sectores 
tradicionalmente relegados, como las nacionalidades indígenas, 
los pueblos afroecuatorianos y los sectores vulnerables de 
niñez, juventud, personas con discapacidad y de la tercera edad 
(Valdéz, 2005: 2).

En este panorama es necesario señalar que desde 1997 hasta el 2005, 
ningún presidente elegido constitucionalmente en Ecuador terminó 
su mandato debido a que fueron derrocados por la presión ejercida 
por los levantamientos sociales y movilizaciones ciudadanas. “>a 
inestaďilidad política vivida por el �cuador durante esos aŹos͕ se deďió 
fundamentalmente al continuo deďilitamiento de la institucionalidad 
del �stado nacional Ǉ su manejo económico͕ a una profunda crisis de 
la representación política Ǉ a la falta de crediďilidad en los lideraǌgos 
guďernamentales” (Chiriboga, 2012: 14). 

Dicha inestabilidad política, económica y social sufrió un punto de 
inŇexión cuando llegó a la presidencia el economista Rafael Correa 
Delgado, quien, junto a organizaciones políticas y movimientos 
sociales, en un proceso de cerca de dos años, dio paso a la Asamblea 
Constituyente de Montecristi, en la que los diversos movimientos 
ciudadanos, instituciones, partidos políticos y sociedad civil 
establecen propuestas y realizan aportes para la construcción de una 
nueva Constitución que se forjó en el año 2008. 

Este cuerpo legal recogió demandas de los diversos sectores de los 
movimientos de mujeres. En este se logró separar derechos sexuales 
de derechos reproductivos, se reconocieron los diversos tipos de 
familias, se garantizaron las condiciones formales para proteger a 
las mujeres embarazadas͖ se estableció el carácter del Estado Laico͖ 
se garantizó el deber del Estado para elaborar una política pública 
con perspectiva de género, entro otros elementos que reconocen 

y garantizan los derechos de las mujeres e invitan a ecuatorianas y 
ecuatorianos a vivir y construir una sociedad igualitaria. 

Estos avances muestran que frente a las luchas organizadas de 
las mujeres por la conquista de su plena ciudadanía, se fueron 
incluyendo, poco a poco, sus demandas, lo que ha ayudado a romper 
algunos modelos y estereotipos discriminatorios que históricamente 
han enfrentado: 

De ser asumidas como dependientes y pasivas en la historia 
por largas décadas, ellas rompieron los márgenes donde los 
regímenes las ubicaban y se tomaron poco a poco el centro 
de los debates públicos sobre derechos, justicia, democracia, 
y sus reclamos, cada vez más articulados, lograron que sus 
derechos específicos quedaran consagrados en muchas de 
las constituciones. (...) Este proceso de conquista vendría 
acompañado de una nueva historiografía que, con rigurosidad, 
empezaría a documentar la participación activa de las mujeres 
en la construcción de sociedad, Estado y nación. A estas 
conquistas se añadiría el logro de que las violencias de las 
que eran y son objeto dejaran de ser vistas como eventos 
casuales y privados cometidos por individuos patológicos, e 
irrumpieron en el ámbito público para transformarse en delitos 
punibles asociados a contextos de discriminación más amplios 
hasta convertirse en algunas sociedades democráticamente 
avanzadas en inadmisibles política, moral y penalmente 
(Sánchez, 2011:17).

La revolución silenciosa ha facilitado que en la actualidad el Ecuador 
cuente con un Plan de Igualdad de Oportunidades y una Política 
Nacional de las Mujeres, constituido en un Programa Nacional de 
Equidad de 'énero o Igualdad de Oportunidades, que entre sus 
objetivos tiene la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. 

Sin embargo, a pesar de los logros y avances de las mujeres 
expresados a nivel social y en diversos cuerpos legales nacionales y 
convenios internacionales, en la sociedad ecuatoriana se mantienen 
vigentes procesos de relacionamiento y de convivencia heredados de 
la Colonia, propios de la sociedad patriarcal, que no han permitido 
la equidad de género. Esto no resulta sencillo de manejar, puesto 
que la intolerancia, el desconocimiento, la reproducción naturalizada 
del sexismo y la falta de comprensión de los efectos negativos de 
las prácticas y discursos discriminatorios, refuerzan su vigencia de 
manera sutil y su arraigo en la sociedad y en las formas como las y 
los ecuatorianos nos comunicamos y nos relacionamos. Por lo tanto, 
es fundamental continuar con las acciones orientadas a la garantía y 
la protección de los derechos humanos de las mujeres, el desarrollo 
de políticas públicas con enfoque de género y la promoción de la 
equidad entre hombres y mujeres. 

2.7 Conclusiones
A continuación se presentan las principales conclusiones sobre las 
representaciones de las mujeres en cada uno de los periodos históricos 
estudiados, elementos que serán retomados posteriormente en el 
capítulo sobre representaciones mediáticas.

Las mujeres de las culturas precolombinas contribuyeron al 
Ňorecimiento de sus culturas y ocuparon sitios predominantes, 
incluso fueron representadas como el vínculo sagrado entre la 
“Pachamama” (madre tierra) y las nuevas generaciones. En el periodo 
incaico se evidenció que las mujeres de las élites gobernantes fueron 
las corresponsables de administrar a las poblaciones ante la ausencia 
del inca, representándolas como las hijas de la luna, quienes velaban 
por todo el ciclo del cosmos invocando la abundancia de las cosechas 

y la reproducción de la vida. Paralelamente, las mujeres de las 
poblaciones adscritas al incario, ubicadas por debajo de las élites, 
tuvieron que cumplir tareas agrícolas y textiles, fueron representadas 
como las responsables de varias actividades del hogar lo que se 
configuró como un “patriarcado de baja intensidad”. 

En la España del siglo yVI, se evidenció la consolidación de la 
organización patriarcal donde la mujer y los hijos aparecen 
subyugados al varón, configurándose este como autoridad en 
el hogar, como el trabajador y, por lo tanto, como el proveedor 
económico, con dominio en lo público. En contraste, se representó 
a las mujeres como las responsables de la maternidad, dedicadas al 
hogar, a la crianza, con dominio en lo privado y protegidas por los 
varones, consolidándose así el sistema ideológico androcéntrico 
(sobre la base de la división sexual del trabajo y la asignación de roles 
de género). 

La Iglesia en la España del siglo yVI elaboró, a través de sus escritos 
y sermones, el prototipo femenino que tuvo como base la historia 
cristiana, caracterizada por ser androcéntrica, estableciendo, por un 
lado, la representación de las hijas de Eva y, por otro, de las hijas de 
María o marianismo, mismas que fueron instauradas en las colonias 
de América. 

La representación de “Eva” tuvo como base la Biblia, quién según este 
escrito fue la primera mujer que condujo al hombre a la perdición 
al comer la fruta prohibida, la estableció como el equivalente de lo 
demoniaco, la maldad y lo oscuro, la que arrastra a la perdición, la 
que se deja seducir por el mal, la que fue culpable de la condena 
de Adán y de sus hijos. Tanto en la España del siglo yVI como en el 
periodo colonial, el mito de las “hijas de Eva” justificó que la sociedad 
otorgue al hombre el derecho de determinar los comportamientos 



7978

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación
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del �stado nacional Ǉ su manejo económico͕ a una profunda crisis de 
la representación política Ǉ a la falta de crediďilidad en los lideraǌgos 
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Dicha inestabilidad política, económica y social sufrió un punto de 
inŇexión cuando llegó a la presidencia el economista Rafael Correa 
Delgado, quien, junto a organizaciones políticas y movimientos 
sociales, en un proceso de cerca de dos años, dio paso a la Asamblea 
Constituyente de Montecristi, en la que los diversos movimientos 
ciudadanos, instituciones, partidos políticos y sociedad civil 
establecen propuestas y realizan aportes para la construcción de una 
nueva Constitución que se forjó en el año 2008. 

Este cuerpo legal recogió demandas de los diversos sectores de los 
movimientos de mujeres. En este se logró separar derechos sexuales 
de derechos reproductivos, se reconocieron los diversos tipos de 
familias, se garantizaron las condiciones formales para proteger a 
las mujeres embarazadas͖ se estableció el carácter del Estado Laico͖ 
se garantizó el deber del Estado para elaborar una política pública 
con perspectiva de género, entro otros elementos que reconocen 

y garantizan los derechos de las mujeres e invitan a ecuatorianas y 
ecuatorianos a vivir y construir una sociedad igualitaria. 

Estos avances muestran que frente a las luchas organizadas de 
las mujeres por la conquista de su plena ciudadanía, se fueron 
incluyendo, poco a poco, sus demandas, lo que ha ayudado a romper 
algunos modelos y estereotipos discriminatorios que históricamente 
han enfrentado: 

De ser asumidas como dependientes y pasivas en la historia 
por largas décadas, ellas rompieron los márgenes donde los 
regímenes las ubicaban y se tomaron poco a poco el centro 
de los debates públicos sobre derechos, justicia, democracia, 
y sus reclamos, cada vez más articulados, lograron que sus 
derechos específicos quedaran consagrados en muchas de 
las constituciones. (...) Este proceso de conquista vendría 
acompañado de una nueva historiografía que, con rigurosidad, 
empezaría a documentar la participación activa de las mujeres 
en la construcción de sociedad, Estado y nación. A estas 
conquistas se añadiría el logro de que las violencias de las 
que eran y son objeto dejaran de ser vistas como eventos 
casuales y privados cometidos por individuos patológicos, e 
irrumpieron en el ámbito público para transformarse en delitos 
punibles asociados a contextos de discriminación más amplios 
hasta convertirse en algunas sociedades democráticamente 
avanzadas en inadmisibles política, moral y penalmente 
(Sánchez, 2011:17).

La revolución silenciosa ha facilitado que en la actualidad el Ecuador 
cuente con un Plan de Igualdad de Oportunidades y una Política 
Nacional de las Mujeres, constituido en un Programa Nacional de 
Equidad de 'énero o Igualdad de Oportunidades, que entre sus 
objetivos tiene la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. 

Sin embargo, a pesar de los logros y avances de las mujeres 
expresados a nivel social y en diversos cuerpos legales nacionales y 
convenios internacionales, en la sociedad ecuatoriana se mantienen 
vigentes procesos de relacionamiento y de convivencia heredados de 
la Colonia, propios de la sociedad patriarcal, que no han permitido 
la equidad de género. Esto no resulta sencillo de manejar, puesto 
que la intolerancia, el desconocimiento, la reproducción naturalizada 
del sexismo y la falta de comprensión de los efectos negativos de 
las prácticas y discursos discriminatorios, refuerzan su vigencia de 
manera sutil y su arraigo en la sociedad y en las formas como las y 
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“Pachamama” (madre tierra) y las nuevas generaciones. En el periodo 
incaico se evidenció que las mujeres de las élites gobernantes fueron 
las corresponsables de administrar a las poblaciones ante la ausencia 
del inca, representándolas como las hijas de la luna, quienes velaban 
por todo el ciclo del cosmos invocando la abundancia de las cosechas 

y la reproducción de la vida. Paralelamente, las mujeres de las 
poblaciones adscritas al incario, ubicadas por debajo de las élites, 
tuvieron que cumplir tareas agrícolas y textiles, fueron representadas 
como las responsables de varias actividades del hogar lo que se 
configuró como un “patriarcado de baja intensidad”. 

En la España del siglo yVI, se evidenció la consolidación de la 
organización patriarcal donde la mujer y los hijos aparecen 
subyugados al varón, configurándose este como autoridad en 
el hogar, como el trabajador y, por lo tanto, como el proveedor 
económico, con dominio en lo público. En contraste, se representó 
a las mujeres como las responsables de la maternidad, dedicadas al 
hogar, a la crianza, con dominio en lo privado y protegidas por los 
varones, consolidándose así el sistema ideológico androcéntrico 
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de género). 

La Iglesia en la España del siglo yVI elaboró, a través de sus escritos 
y sermones, el prototipo femenino que tuvo como base la historia 
cristiana, caracterizada por ser androcéntrica, estableciendo, por un 
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La representación de “Eva” tuvo como base la Biblia, quién según este 
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de la mujer en la sociedad y, por lo tanto, que la mujer debía estar 
siempre sometida a su autoridad, en el seno de la institución 
matrimonial y familiar para garantizar el equilibrio social. Dicha 
determinación afianzó la estructura jerárquica de dominación hacia 
la mujer, consolidando el machismo y el orden social del patriarcado 
(un orden heteronormado). 

El marianismo se instituyó en uno de los modelos de la feminidad, 
configurando la idea de la mujer como madre, un ser sacrificado, 
generoso, humilde, dedicado a su familia y sagrado, lo que 
sustentó la creencia de que la mujer debía tener como referencia 
comportamental a la Virgen María, una mujer, madre, sacrificada, 
pura y buena. De igual manera, tanto en Europa como en las colonias 
de América, la ideología de la pureza de sangre responsabilizó a las 
mujeres del mantenimiento de la nobleza de su familia, demostrada 
por el “honor” que esta debía conservar. Representando a las 
mujeres como seres a los que era necesario vigilar para mantener el 
honor de la familia y durante el matrimonio, cuyo principal rol era el 
de satisfacer los deseos del esposo. 

Las representaciones en relación a las “hijas de Eva” y de “María” 
también se reprodujeron durante el periodo de la Colonia. 

En la Conquista y en la Colonia se impusieron las ideologías del 
colonizador sobre las culturas de América, estableciendo regímenes 
de dominación y conquista que reconfiguraron y fundaron sociedades 
a través del mestizaje, en donde se representó a las mujeres que 
no pertenecía a las élites blanco-mestizas, es decir, a las mujeres 
indígenas, afrodescendientes y mestizas a través de categorías 
como la acompañante, la concubina, la esclava, la interprete, la no 
valorada, la que debía brindar satisfacción en todos los sentidos, 
es decir, un ser-objeto que estaba a disposición del hombre para 

satisfacer sus necesidades (normalizando roles de comportamiento 
sexuales masculinos y femeninos). 

En las colonias de América, la estratificación socio-racial justificó 
la diferenciación social, la inserción social de las mujeres dependía 
del color de su piel. Así se acuñó el ideal de la belleza con base en 
el conquistador “blanco”. El ideal de belleza representó a la mujer 
como el ser que debe ejercer el altruismo para procurar, mediante 
su belleza espiritual y corporal, la felicidad del resto de la sociedad, 
propagando los códigos morales. Por lo tanto, se la representó como 
la mujer blanca, con facciones delicadas, de cuerpo torneado, de 
actitudes nobles y con acciones generosas propias de su “honor”. 

La herencia de la sociedad española, impuesta por la doctrina 
cristiana, permitió que el modelo ideal de conducta fuera severa y 
muy exigente para las mujeres de la Colonia, representándolas como 
seres que tenían menos resistencia a la tentación, menos racionales, 
más violentas y más emocionales que los hombres. En la sociedad 
colonial también se develó la existencia de un alfabetismo funcional 
expresado en las acciones de mujeres que debían encargarse de 
actividades comerciales, familiares y del hogar, dichas actividades 
siempre debieron ser autorizadas por sus esposos, padres, hermanos 
o albaceas. 

Las mujeres que a partir de la educación informal lograron acuñar 
conocimientos, valorados por la Iglesia como esotéricos, fueron 
acusadas de brujas y en tiempos de la Colonia fueron perseguidas 
por la Inquisición, representándolas como las brujas, las peligrosas, 
las que atentaban contra la fe y el buen decoro.

Durante toda la Colonia las rebeliones indígenas fueron constantes y 
en ellas, las mujeres intervinieron masivamente en las luchas por la 

tierra y en defensa de su etnia. Fueron lideresas y protectoras de la 
cultura de sus ancestros. 

El aporte de las mujeres a las luchas de independencia, sobre la base 
de los ideales libertarios, permitió que la Real Audiencia de Yuito se 
uniera a la 'ran Colombia. En este periodo, la mujer era representada, 
por un lado, con el estereotipo femenino de ser siempre buena, 
pasiva, obediente, servil y sin iniciativa y, por otro, con el estereotipo 
de luchadora, la que estuvo peleando, codo a codo, por sus ideales. 

En la nueva República se mantuvieron y reprodujeron las estructuras de 
explotación y dominación, configurando un proyecto de construcción 
del Estado Nación que se fundamentó en la ideología colonial del 
mestizaje, donde mujeres y hombres indígenas y afrodescendientes 
fueron representados como los “otros”, estableciendo la base de las 
desigualdades de etnia y género que perviven hasta nuestros días. 

En la conformación del Estado Nación, hasta bien entrado el 
siglo yy, la herencia colonial originó que la sociedad ecuatoriana 
mantenga los diversos estereotipos de género heredados y que las 

mujeres fueran representadas como seres que no contaban con 
las capacidades intelectuales, psicológicas o biológicas necesarias 
para participar y aportar en los diversos espacios públicos del 
acontecer nacional. Situación que fue confrontada a través de las 
diversas luchas y resistencias de las mujeres, quienes promovieron 
los ideales del feminismo y de la equidad de género, permitiendo 
alcanzar importantes conquistas y reconocimientos en lo relativo a 
sus derechos económicos, políticos, sociales y culturales. 

Las conquistas de las mujeres fueron amparadas en diversos cuerpos 
legales nacionales y convenios internacionales, los que permitieron la 
construcción de una nueva historiografía que empezó a documentar 
la participación activa de las mujeres en la construcción de la 
sociedad y el Estado. Sin embargo, a pesar de los logros y avances, 
en la sociedad ecuatoriana se mantuvieron vigentes procesos de 
relacionamiento y de convivencia heredadas de la Colonia, propios 
de la sociedad patriarcal, que obstaculizaron y obstacuilizan hasta 
hoy la plena equidad de género.



8180

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación
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Las representaciones en relación a las “hijas de Eva” y de “María” 
también se reprodujeron durante el periodo de la Colonia. 

En la Conquista y en la Colonia se impusieron las ideologías del 
colonizador sobre las culturas de América, estableciendo regímenes 
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3.  MUJER Y VIOLENCIA EN ECUADOR
Para entender la relación entre mujer y violencia es necesario partir 
del reconocimiento de la igualdad entre hombres y mujeres, puesto 
que “la mujer no se encuentra ni İsica͕ ni mental͕ ni jurídicamente 
suďordinada al varón Ǉ no eǆisten raǌones naturales para considerarla 
en situación de subordinación y dependencia al mismo” (Lujan, 201ϯ: 
ϯ2). Sin embargo, la violencia contra la mujer se ha establecido por 
el patriarcado a través de las relaciones de poder y de dominación 
“Ƌue se maniĮestan en una serie continua de formas mƷltiples͕ 
interrelacionadas y a veces recurrentes” (Naciones Unidas, 2006: 
41). Por lo tanto, para comprender el impacto de este fenómeno 
se vuelve urgente definirlo, analizar las tipologías y las estadísticas 
existentes sobre la violencia en contra de las mujeres, elementos que 
se exponen a continuación. 

3.1 La violencia contra la mujer 
La violencia contra la mujer es una manifestación de las relaciones 
de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres, que 
han conducido a la dominación masculina, a la discriminación contra 
las mujeres y a impedir su pleno desarrollo (Naciones Unidas, 1996). 
Se define como “la conducta Ƌue incluǇe cualƋuier agresión İsica͕ 
psicológica͕ seǆual͕ patrimonial͕ económica Ǉ feminicida dirigida 
contra ellas por el hecho de serlo” (Vega, 2010: 49). Esta se produce 
en el marco de: 

Un esquema de poderes desiguales, que busca someter y 
controlar a las mujeres y a las niñas, que las daña y lesiona, 
y que transgrede sus derechos humanos. En este tenor, el 
sistema patriarcal establece y naturaliza jerarquías entre las 

mujeres y los hombres, designa al hombre como sujeto de 
poder y autoridad, y a la mujer como objeto de sometimiento, 
discrimina y al mismo tiempo violenta sus derechos humanos. 
En consecuencia, el ejercicio de la discriminación y la violencia 
contra las mujeres implica la negación de su humanidad, es 
decir no sólo de sus derechos sino de su existencia (Vega, 2010: 
49).

Este concepto es esencial para entender las consecuencias reales 
de las relaciones desiguales de género en nuestra sociedad, pues 
evidencia “la asimetría existente en las relaciones de poder entre 
varones Ǉ mujeres͕ Ƌue perpetƷa la suďordinación Ǉ desvaloriǌación 
de lo femenino frente a lo masculino” (Rico, 1996: 8). Además, permite 
evidenciar el patriarcado como sistema simbólico que “determina un 
conjunto de prĄcticas cotidianas concretas͕ Ƌue niegan los derecŚos 
de las mujeres y reproducen el desequilibrio y la inequidad existentes 
entre los sexos” (Rico, 1996: 8).

Las consecuencias de la violencia de género son amplias y severas, 
incluyendo daños psicológicos, físicos, económicos y emocionales 
que pueden persistir por generaciones. Este tipo de violencia atenta 
“contra los derecŚos de la mujer en sus eǆpresiones universales͗ 
liďertad͕ justicia Ǉ paǌ͕ derecŚos elementales para la vida digna de 
un ser humano. Su entendimiento, por ende, debe trascender la 
diferencia seǆual ŚomďreͲmujer͕  Śacia una dimensión sociopolítica Ǉ 
ĮlosóĮca” (Lamas, 2002 en Inegi, 2006: 50).

De esta manera, la violencia contra la mujer es un fenómeno 
asentado en relaciones culturales, sociales y económicas asimétricas 
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entre géneros, las cuales poseen serias consecuencias sobre los 
derechos humanos de las personas. Para dar una mejor visión de este 
fenómeno, en el siguiente acápite se caracteriza los diferentes tipos 
de violencia contra las mujeres. 

3.2 Tipología y definiciones de las 
violencias contra las mujeres
La violencia contra la mujer no es un fenómeno uniforme sino que 
se ejerce de diferentes maneras y en diversos contextos sociales. 
Paralelamente, la violencia contra la mujer no solamente es ejercida a 
través de acciones directas, sino que también puede ser desarrollada 
como resultado de relaciones estructurales o culturales al interior de 
una sociedad168. Según la ONU, las principales acciones en las que 
se ejecuta la violencia constantemente contra la mujer en diversos 
ámbitos son:

Golpes y otras formas de violencia dentro de la pareja, en 
particular la violación en el matrimonio͖ la violencia sexual͖ la 
violencia relacionada con la dote͖ el infanticidio femenino͖ el 
abuso sexual de las niñas en el hogar͖ la ablación o mutilación 
genital femenina y otras prácticas tradicionales nocivas para 
las mujeres͖ el matrimonio precoz͖ el matrimonio forzado͖ la 
violencia no proveniente de la pareja͖ la violencia cometida 
contra las trabajadoras domésticas, y otras formas de 
explotación (Naciones Unidas, 2006: 4ϯ).

168 En este sentido, se evidencia que existe una violencia contra la mujer directa, que 
es aquella en la que existe un actor concreto que ejerce maltrato o agresiones 
físicas contra la mujer y que se manifiesta principalmente a través de acciones 
físicas͖ una estructural, la cual no posee un actor concreto sino que ejerce en 
base a las desigualdades de género existentes dentro de la sociedad͖ y una 
cultural, que es aquella que se basa en las características propias de una cultura 
para justificar la violencia directa o estructural (Jáuregui, 2006). 

Estas diferentes acciones de violencia contra la mujer pueden 
clasificarse en: física, psicológica, sexual y patrimonial. La violencia 
física es entendida como “todo acto de fuerǌa Ƌue cause daŹo͕ dolor 
o sufrimiento İsico en las personas agredidas cualƋuiera Ƌue sea el 
medio empleado Ǉ sus consecuencias͕ sin considerarse el tiempo Ƌue 
se requiera para su recuperación” (Consejo Nacional para la Igualdad 
de Género et al., 2014: 25). 

La violencia psicológica, por su parte, “constituǇe toda acción u 
omisión Ƌue cause daŹo͕ dolor͕  perturďación emocional͕ alteración 
psicológica o disminución de la autoestima de la mujer o el familiar 
agredido” (Consejo Nacional para la Igualdad de Género et. al, 2014: 
25). También forman parte de este tipo de violencia, “la intimidación 
o amenaǌa mediante la utiliǌación de apremio moral soďre otro 
miemďro de familia infundiendo miedo o temor a sufrir un mal grave 
e inminente en su persona o en la de sus ascendientes, descendientes 
o aĮnes Śasta el segundo grado” (Consejo Nacional para la Igualdad 
de 'énero et. al, 2014: 25). 

La violencia sexual es todo acto “Ƌue constituǇa imposición en el 
ejercicio de la seǆualidad de una persona͕ Ǉ Ƌue la oďligue a tener 
relaciones u otras prĄcticas seǆuales con el agresor o con terceros͕ 
mediante el uso de la fuerǌa İsica͕ amenaǌas o cualƋuier otro medio 
coercitivo” (Consejo Nacional para la Igualdad de 'énero et. al, 2014: 
25) 

La violencia patrimonial es “el daŹo͕ pérdida͕ transformación͕ 
sustracción, destrucción, retención, o distracción de objetos, 
instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores, 
derecŚos o recursos económicos destinados a satisfacer las 
necesidades de las víctimas” (Consejo Nacional para la Igualdad de 
'énero et. al, 2014: 25). 

Además, algunas formas de violencia, en particular contra las 
mujeres, están tan arraigadas en la sociedad “que se toman como 
algo ͚normal͕͛  inŚerente a los seres Śumanos Ǉ por lo tanto imposiďle 
de alterar͘  �n otras palaďras͕ estĄn naturaliǌadas͕ como si fueran 
independientes de las prĄcticas sociales Ǉ simďólicas” (Salazar, 2016: 
20). En este sentido, el concepto de violencia simbólica aborda esta 
situación y permite evidenciar que:

La dimensión simbólica de lo social no sería, desde este punto 
de vista, un aspecto accesorio sino, muy por el contrario, un 
componente esencial de la realidad en la que los agentes viven 
y actúan. z al considerar que el mundo funciona a través de 
lenguajes, códigos más y menos desarrollados, la dimensión 
simbólica de la existencia en el mundo se hace patente169 
(Salazar, 2006: 20).

169 El concepto de violencia simbólica, entendido como una de las formas de violencia 
en contra de las mujeres, ha sido utilizado en la jurisprudencia de algunos países 
como: Argentina, en la “Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales”, cuyo inciso 5, del artículo 5, define a la violencia 
simbólica contra la mujer como “la Ƌue a través de patrones estereotipados͕ 
mensajes͕ valores͕ íconos o signos transmite Ǉ reproduce dominación͕ desigualdad 
Ǉ discriminación en las relaciones sociales͕ naturaliǌando la suďordinación de la 
mujer en la sociedad” (Congreso de la República de Argentina, 2009). El Salvador, 
en la “>eǇ �special /ntegral para una sida >iďre de siolencia para las Dujeres”, 
cuyo artículo 9 literal ', conceptualiza la violencia simbólica como “los mensajes, 
valores͕ iconos o signos Ƌue transmiten Ǉ reproducen relaciones de dominación͕ 
desigualdad Ǉ discriminación en las relaciones sociales Ƌue se estaďlecen 
entre las personas Ǉ naturaliǌan la suďordinación de la mujer en la sociedad” 
(ISDEMU, 2011). En Bolivia, en la “>eǇ /ntegral para 'arantiǌar a las mujeres 
una vida libre de violencia”, que en su artículo 7 inciso 5, se refiere a violencia 
simbólica yͬo encubierta como “los mensajes͕ valores͕ símďolos͕ íconos͕ signos e 
imposiciones sociales͕ económicas͕ políticas͕ culturales Ǉ de creencias religiosas 
que transmiten, reproducen y consolidan relaciones de dominación, exclusión, 
desigualdad Ǉ discriminación͕ naturaliǌando la suďordinación de las mujeres” 
(Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, 201ϯ)͖ y en Venezuela, en la “>eǇ 
KrgĄnica soďre el �erecŚo de las Dujeres a una sida >iďre de siolencia”, que, 
en su artículo 1, inciso 17, hace referencia a violencia simbólica bajo los mismos 
parámetros de la Ley Boliviana (Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela, 2007). 

De esta manera, la violencia simbólica es entendida como “esa 
violencia que arranca sumisiones que ni siquiera se perciben como 
tales apoǇĄndose en unas ͚eǆpectativas colectivas͕͛  en unas creencias 
socialmente inculcadas” (Bourdieu, 1999: 17ϯ). Es decir, es “todo 
poder Ƌue logra imponer signiĮcados e imponerlos como ǲlegítimosǲ 
disimulando las relaciones de fuerǌa en las Ƌue se ďasa su fuerǌa͕ 
agrega su propia fuerǌa͕ es decir͕  una fuerǌa especíĮcamente simďólica͕ 
a estas relaciones de fuerǌa” (Bourdieu, 2001: 4). Más concretamente, 
la violencia simbólica se entiende como una acción que: 

Se instituye a través de la adhesión que el dominado se 
siente obligado a conceder al dominador (por consiguiente, 
a la dominación) cuando no dispone, para imaginarla o para 
imaginarse a sí mismo o, mejor dicho, para imaginar la relación 
que tiene con él, de otro instrumento de conocimiento que 
aquel que comparte con el dominador y que, al no ser más que 
la forma asimilada de la relación de dominación, hacen que 
esa relación parezca natural͖ o, en otras palabras, cuando los 
esquemas que pone en práctica para percibirse y apreciarse, 
o para percibir y apreciar a los dominadores (altoͬbajo, 
masculinoͬfemenino, blancoͬnegro, etc.), son el producto de la 
asimilación de las clasificaciones, de ese modo naturalizadas, 
de las que su ser social es el producto (Bourdieu, 1999: 51).

Esto implica que a través de un extenso proceso de socialización y de 
internalización del orden social se ocultan y naturalizan relaciones 
asimétricas de poder, lo que permite que las percepciones, 
apreciaciones y visiones del mundo dominantes se conciban como 
“normales” o “naturales” y no sean cuestionadas, lo que puede 
conllevar a una vulneración de los derechos de los agentes que la 
padecen (Bourdieu, 2000). Es aquí donde los agentes socializadores 
como la familia, la escuela, la iglesia, los medios de comunicación, 
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se ejerce de diferentes maneras y en diversos contextos sociales. 
Paralelamente, la violencia contra la mujer no solamente es ejercida a 
través de acciones directas, sino que también puede ser desarrollada 
como resultado de relaciones estructurales o culturales al interior de 
una sociedad168. Según la ONU, las principales acciones en las que 
se ejecuta la violencia constantemente contra la mujer en diversos 
ámbitos son:

Golpes y otras formas de violencia dentro de la pareja, en 
particular la violación en el matrimonio͖ la violencia sexual͖ la 
violencia relacionada con la dote͖ el infanticidio femenino͖ el 
abuso sexual de las niñas en el hogar͖ la ablación o mutilación 
genital femenina y otras prácticas tradicionales nocivas para 
las mujeres͖ el matrimonio precoz͖ el matrimonio forzado͖ la 
violencia no proveniente de la pareja͖ la violencia cometida 
contra las trabajadoras domésticas, y otras formas de 
explotación (Naciones Unidas, 2006: 4ϯ).

168 En este sentido, se evidencia que existe una violencia contra la mujer directa, que 
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físicas contra la mujer y que se manifiesta principalmente a través de acciones 
físicas͖ una estructural, la cual no posee un actor concreto sino que ejerce en 
base a las desigualdades de género existentes dentro de la sociedad͖ y una 
cultural, que es aquella que se basa en las características propias de una cultura 
para justificar la violencia directa o estructural (Jáuregui, 2006). 
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medio empleado Ǉ sus consecuencias͕ sin considerarse el tiempo Ƌue 
se requiera para su recuperación” (Consejo Nacional para la Igualdad 
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La violencia psicológica, por su parte, “constituǇe toda acción u 
omisión Ƌue cause daŹo͕ dolor͕  perturďación emocional͕ alteración 
psicológica o disminución de la autoestima de la mujer o el familiar 
agredido” (Consejo Nacional para la Igualdad de Género et. al, 2014: 
25). También forman parte de este tipo de violencia, “la intimidación 
o amenaǌa mediante la utiliǌación de apremio moral soďre otro 
miemďro de familia infundiendo miedo o temor a sufrir un mal grave 
e inminente en su persona o en la de sus ascendientes, descendientes 
o aĮnes Śasta el segundo grado” (Consejo Nacional para la Igualdad 
de 'énero et. al, 2014: 25). 

La violencia sexual es todo acto “Ƌue constituǇa imposición en el 
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25) 

La violencia patrimonial es “el daŹo͕ pérdida͕ transformación͕ 
sustracción, destrucción, retención, o distracción de objetos, 
instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores, 
derecŚos o recursos económicos destinados a satisfacer las 
necesidades de las víctimas” (Consejo Nacional para la Igualdad de 
'énero et. al, 2014: 25). 

Además, algunas formas de violencia, en particular contra las 
mujeres, están tan arraigadas en la sociedad “que se toman como 
algo ͚normal͕͛  inŚerente a los seres Śumanos Ǉ por lo tanto imposiďle 
de alterar͘  �n otras palaďras͕ estĄn naturaliǌadas͕ como si fueran 
independientes de las prĄcticas sociales Ǉ simďólicas” (Salazar, 2016: 
20). En este sentido, el concepto de violencia simbólica aborda esta 
situación y permite evidenciar que:

La dimensión simbólica de lo social no sería, desde este punto 
de vista, un aspecto accesorio sino, muy por el contrario, un 
componente esencial de la realidad en la que los agentes viven 
y actúan. z al considerar que el mundo funciona a través de 
lenguajes, códigos más y menos desarrollados, la dimensión 
simbólica de la existencia en el mundo se hace patente169 
(Salazar, 2006: 20).

169 El concepto de violencia simbólica, entendido como una de las formas de violencia 
en contra de las mujeres, ha sido utilizado en la jurisprudencia de algunos países 
como: Argentina, en la “Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales”, cuyo inciso 5, del artículo 5, define a la violencia 
simbólica contra la mujer como “la Ƌue a través de patrones estereotipados͕ 
mensajes͕ valores͕ íconos o signos transmite Ǉ reproduce dominación͕ desigualdad 
Ǉ discriminación en las relaciones sociales͕ naturaliǌando la suďordinación de la 
mujer en la sociedad” (Congreso de la República de Argentina, 2009). El Salvador, 
en la “>eǇ �special /ntegral para una sida >iďre de siolencia para las Dujeres”, 
cuyo artículo 9 literal ', conceptualiza la violencia simbólica como “los mensajes, 
valores͕ iconos o signos Ƌue transmiten Ǉ reproducen relaciones de dominación͕ 
desigualdad Ǉ discriminación en las relaciones sociales Ƌue se estaďlecen 
entre las personas Ǉ naturaliǌan la suďordinación de la mujer en la sociedad” 
(ISDEMU, 2011). En Bolivia, en la “>eǇ /ntegral para 'arantiǌar a las mujeres 
una vida libre de violencia”, que en su artículo 7 inciso 5, se refiere a violencia 
simbólica yͬo encubierta como “los mensajes͕ valores͕ símďolos͕ íconos͕ signos e 
imposiciones sociales͕ económicas͕ políticas͕ culturales Ǉ de creencias religiosas 
que transmiten, reproducen y consolidan relaciones de dominación, exclusión, 
desigualdad Ǉ discriminación͕ naturaliǌando la suďordinación de las mujeres” 
(Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, 201ϯ)͖ y en Venezuela, en la “>eǇ 
KrgĄnica soďre el �erecŚo de las Dujeres a una sida >iďre de siolencia”, que, 
en su artículo 1, inciso 17, hace referencia a violencia simbólica bajo los mismos 
parámetros de la Ley Boliviana (Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela, 2007). 

De esta manera, la violencia simbólica es entendida como “esa 
violencia que arranca sumisiones que ni siquiera se perciben como 
tales apoǇĄndose en unas ͚eǆpectativas colectivas͕͛  en unas creencias 
socialmente inculcadas” (Bourdieu, 1999: 17ϯ). Es decir, es “todo 
poder Ƌue logra imponer signiĮcados e imponerlos como ǲlegítimosǲ 
disimulando las relaciones de fuerǌa en las Ƌue se ďasa su fuerǌa͕ 
agrega su propia fuerǌa͕ es decir͕  una fuerǌa especíĮcamente simďólica͕ 
a estas relaciones de fuerǌa” (Bourdieu, 2001: 4). Más concretamente, 
la violencia simbólica se entiende como una acción que: 

Se instituye a través de la adhesión que el dominado se 
siente obligado a conceder al dominador (por consiguiente, 
a la dominación) cuando no dispone, para imaginarla o para 
imaginarse a sí mismo o, mejor dicho, para imaginar la relación 
que tiene con él, de otro instrumento de conocimiento que 
aquel que comparte con el dominador y que, al no ser más que 
la forma asimilada de la relación de dominación, hacen que 
esa relación parezca natural͖ o, en otras palabras, cuando los 
esquemas que pone en práctica para percibirse y apreciarse, 
o para percibir y apreciar a los dominadores (altoͬbajo, 
masculinoͬfemenino, blancoͬnegro, etc.), son el producto de la 
asimilación de las clasificaciones, de ese modo naturalizadas, 
de las que su ser social es el producto (Bourdieu, 1999: 51).

Esto implica que a través de un extenso proceso de socialización y de 
internalización del orden social se ocultan y naturalizan relaciones 
asimétricas de poder, lo que permite que las percepciones, 
apreciaciones y visiones del mundo dominantes se conciban como 
“normales” o “naturales” y no sean cuestionadas, lo que puede 
conllevar a una vulneración de los derechos de los agentes que la 
padecen (Bourdieu, 2000). Es aquí donde los agentes socializadores 
como la familia, la escuela, la iglesia, los medios de comunicación, 
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entre otros, cumplen un rol importante a la hora de crear imaginarios 
sociales, pues, a través de ellos se generan procesos que “enseŹan a 
pensar soďre Ƌué es el mundo͕ la sociedad o Ƌué son las relaciones 
humanas” (Salazar, 2006: 21).

La violencia simbólica, aunque imperceptible, plantea una dinámica 
entre un ente dominador y uno dominado, donde ambos aceptan 
inconscientemente esta condición asignada por la sociedad. El origen 
y la permanencia de esta violencia simbólica está en el hecho de que 
los dominantes se piensan a sí mismos como tal, lo que les otorga una 
posición de poder por sobre los dominados. A su vez, el grupo que 
se asume como dominado no presenta resistencia ante el ejercicio 
del poder del grupo preponderante (Fernández, 2005). Al respecto, 
Bourdieu afirma que este hecho se ve reŇejado en la asignación y la 
reproducción de los roles (Bourdieu, 1998) que ubican a los hombres 
en actividades relacionadas con lo público, lo limpio y lo prestigioso, 
mientras que a las mujeres se les asignan las actividades de lo privado, 
tales como el cuidado de los niños y los animales͖ y también con 
una parte de los trabajos exteriores que involucran las tareas “mĄs 
monótonas͕ las mĄs penosas Ǉ las mĄs Śumildes” (Bourdieu, 1998: 
18). Este hecho se encuentra inserto en las estructuras simbólicas de 
la sociedad, es decir en sus valores dominantes (Galarza, 2016).

Es en el espacio de las estructuras simbólicas donde se gesta la 
complicidad inconsciente del oprimido con el opresor, que dará lugar 
a la hegemonía de los hombres y de la cosmovisión masculina. Esto 
se explica porque los valores instalados en la sociedad constituyen la 
base del consenso social ('alarza, 2016), es decir, que este hecho es 
aceptado por el grupo. De tal manera:

En este espacio simbólico se gesta la complicidad inconsciente 
del oprimido con el opresor, que facilitará la hegemonía de los 

varones. Por eso, los valores instalados en el centro simbólico 
social constituyen la base del consenso social. Cuando las 
estructuras simbólicas funcionan adecuadamente, el consenso 
está garantizado y se oscurece el origen de la violencia 
masculina ('alarza, 2016: 822).

De esta forma, cuando las estructuras simbólicas son eficientes y 
los valores son consensuados, se invisibiliza la violencia simbólica 
patriarcal y se acepta el dominio masculino. Es decir, este tipo de 
violencia es menos evidente que la física170. Se trata de una violencia 
amortiguada, insensible, e invisible, que ni sus propias víctimas son 
capaces de identificar como violencia (Bourdieu, 1996). Además, 
se la puede ejercer a través de mecanismos puramente simbólicos 
presentes en la estructura social y que han sido transmitidos de 
generación en generación, a través de los diferentes agentes de 
socialización171. 

170 Thompson (1998) distingue cuatro tipos de poder presentes en la sociedad: 
económico, político, coercitivo y simbólico. Sobre este último dice que “procede 
de la actividad productiva͕ transmisora Ǉ receptora de las formas simďólicas 
signiĮcativas” (ϯϯ). En este sentido, utiliza el término para referirse a la capacidad 
de “intervenir en el transcurso de los acontecimientos͕ para inŇuir en las acciones 
de los otros Ǉ crear acontecimientos reales͕ a través de los medios de producción 
y transmisión de las formas simbólicas” (ϯ4). Entonces, la actividad simbólica 
se expande en la vida social mediante un conjunto de instituciones culturales 
(religiosas, educativas y mediáticas) que han asumido un papel histórico 
esencial en la acumulación de los medios de información y comunicación. 
Las Instituciones mediáticas están orientadas hacia la producción y difusión 
generalizada de formas simbólicas en el tiempo y el espacio. Además, consideran 
a la comunicación como un tipo diferenciado de actividad social, la cual es 
responsable de transmitir el sustrato material de las formas simbólicas͖ en otras 
palabras, los elementos materiales con los que se fija y transmite la información 
y el contenido simbólico entre un emisor y un receptor (Thompson, 1991).

171 Como lo son, la familia, la escuela, el grupo de iguales, el Estado, la iglesia y los 
medios de comunicación.

Estos acontecimientos pueden mostrar a la mujer en una forma 
denigrante, en base a los estereotipos que la ubican como subordinada 
al hombre. La violencia simbólica hacia las mujeres está presente en 
la emisión de mensajes, íconos o señales que refuerzan y reproducen 
la dominación masculina y justifican su subordinación como género 
dentro del imaginario colectivo patriarcal ('alarza, 2016). De esta 
manera, la violencia simbólica hacia la mujer se encuentra en 
actos cotidianos que forman parte del contexto social y que son 
de conocimiento y práctica popular. De manera que “esta violencia 
simďólica se puede ejercer tamďién a través de la puďlicidad͕ las 
letras de canciones͕ del refranero Ǉ de los dicŚos populares͕ juegos de 
video͕ novelas͕ revistas͕ caricaturas políticas͕ entre otros” (Martínez 
2011: 1).

Este hecho contribuye a reforzar la desigualdad entre los hombres y 
las mujeres y perpetuar la violencia de género. Reproducir este tipo 
de contenidos en los medios de comunicación masivos podría ayudar 
a naturalizar la violencia simbólica patriarcal ('alarza, 2016), y a 
través de su discurso, difundir “prĄcticas Ƌue validan los mandatos 
estructurales de dominio y control sobre las mujeres” (Carcedo, 2010: 
13).

Por otro lado, es importante señalar que uno de los elementos 
más graves de la violencia contra la mujer es el femicidio, que es 
“la muerte violenta de mujeres por raǌones de género͕ Ǉa sea Ƌue 
tenga lugar dentro de la familia͕ unidad doméstica o en cualƋuier 
otra relación interpersonal; en la comunidad, por parte de cualquier 
persona” (Fiscalía 'eneral del Estado, 2016: 8). El Código Orgánico 
Integral Penal del Ecuador tipifica este delito de la siguiente manera: 
“la persona que, como resultado de relaciones de poder manifestadas 
en cualƋuier tipo de violencia͕ de muerte a una mujer por el ŚecŚo 

de serlo o por su condición de género͕ serĄ sancionada con pena 
privativa de la liďertad de veintidós a veintiséis aŹos” (2014, artículo 
141).

Para tener una perspectiva sobre el alcance de los diferentes tipos 
de violencia contra la mujer es pertinente analizar a continuación las 
estadísticas sobre este fenómeno en Ecuador.

3.3 Datos estadísticos sobre la 
violencia contra la mujer
Los datos estadísticos nos otorgan un panorama general sobre 
el fenómeno de la violencia contra la mujer. Estos cuantifican las 
consecuencias reales de un fenómeno de alcance global. Además, 
la cantidad de información cuantitativa disponible sobre violencia 
contra la mujer ha crecido notablemente durante los últimos años 
brindando un mayor sustento a dichas cifras. Si bien es cierto que 
los datos de violencia contra la mujer varían de país en país, a nivel 
mundial la información estadística demuestra una alta prevalencia 
de este fenómeno, tanto en países desarrollados como en vías de 
desarrollo. 

Numerosas investigaciones desarrolladas por organismos 
internacionales, por universidades, por instituciones de 
gobierno y por partidos políticos evidencian que las distintas 
formas de violencia contra las mujeres se manifiestan a 
escala mundial. Mujeres de todas las nacionalidades, niveles 
económicos, educativos y edades parecen compartir una 
experiencia que viene determinada por su condición de género: 
la discriminación y la violencia. No importa el país, entorno 
social, económico, cultural o político particular cuando de 
identificar los golpes, las humillaciones, el hostigamiento, el 
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inconscientemente esta condición asignada por la sociedad. El origen 
y la permanencia de esta violencia simbólica está en el hecho de que 
los dominantes se piensan a sí mismos como tal, lo que les otorga una 
posición de poder por sobre los dominados. A su vez, el grupo que 
se asume como dominado no presenta resistencia ante el ejercicio 
del poder del grupo preponderante (Fernández, 2005). Al respecto, 
Bourdieu afirma que este hecho se ve reŇejado en la asignación y la 
reproducción de los roles (Bourdieu, 1998) que ubican a los hombres 
en actividades relacionadas con lo público, lo limpio y lo prestigioso, 
mientras que a las mujeres se les asignan las actividades de lo privado, 
tales como el cuidado de los niños y los animales͖ y también con 
una parte de los trabajos exteriores que involucran las tareas “mĄs 
monótonas͕ las mĄs penosas Ǉ las mĄs Śumildes” (Bourdieu, 1998: 
18). Este hecho se encuentra inserto en las estructuras simbólicas de 
la sociedad, es decir en sus valores dominantes (Galarza, 2016).

Es en el espacio de las estructuras simbólicas donde se gesta la 
complicidad inconsciente del oprimido con el opresor, que dará lugar 
a la hegemonía de los hombres y de la cosmovisión masculina. Esto 
se explica porque los valores instalados en la sociedad constituyen la 
base del consenso social ('alarza, 2016), es decir, que este hecho es 
aceptado por el grupo. De tal manera:

En este espacio simbólico se gesta la complicidad inconsciente 
del oprimido con el opresor, que facilitará la hegemonía de los 

varones. Por eso, los valores instalados en el centro simbólico 
social constituyen la base del consenso social. Cuando las 
estructuras simbólicas funcionan adecuadamente, el consenso 
está garantizado y se oscurece el origen de la violencia 
masculina ('alarza, 2016: 822).

De esta forma, cuando las estructuras simbólicas son eficientes y 
los valores son consensuados, se invisibiliza la violencia simbólica 
patriarcal y se acepta el dominio masculino. Es decir, este tipo de 
violencia es menos evidente que la física170. Se trata de una violencia 
amortiguada, insensible, e invisible, que ni sus propias víctimas son 
capaces de identificar como violencia (Bourdieu, 1996). Además, 
se la puede ejercer a través de mecanismos puramente simbólicos 
presentes en la estructura social y que han sido transmitidos de 
generación en generación, a través de los diferentes agentes de 
socialización171. 

170 Thompson (1998) distingue cuatro tipos de poder presentes en la sociedad: 
económico, político, coercitivo y simbólico. Sobre este último dice que “procede 
de la actividad productiva͕ transmisora Ǉ receptora de las formas simďólicas 
signiĮcativas” (ϯϯ). En este sentido, utiliza el término para referirse a la capacidad 
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de los otros Ǉ crear acontecimientos reales͕ a través de los medios de producción 
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se expande en la vida social mediante un conjunto de instituciones culturales 
(religiosas, educativas y mediáticas) que han asumido un papel histórico 
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abuso sexual y el control económico se trata: es un denominador 
común en la experiencia vivida de todas (Vega, 2010: 47). 

Ecuador no constituye una realidad alejada de las tendencias 
mundiales sobre violencia contra la mujer, dado que este fenómeno 
se encuentra amplia e históricamente difundido en la sociedad:

En el Ecuador, la violencia contra la mujer y la familia, es un 
fenómeno que está inmerso en todas las familias ecuatorianas, 
el mismo que no ha respetado edad, condición social, 
condición económica, etnia, religión, etc., al igual las mujeres 
han sido violentadas en todas las esferas, violencia recibida 
generalmente por su pareja, ex pareja, cónyuge, novio, 
enamorado, conviviente, compañero sentimental o ajena a ésta 
(Villa, 201ϯ: yVIII).

'ráfico Nro. 1:
Mujeres que han vivido algƷn tipo de violencia de gĠnero a nivel 
nacional

Fuente: INEC “ Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de 'énero 
contra las Mujeres, 2011

La Encuesta de Relaciones Familiares y Violencia de 'énero contra 
las Mujeres, realizada en el Ecuador en el 2011, muestra la magnitud 
y la persistencia de este problema. Así, se observa que “6 de cada 
ϭϬ mujeres de ϭϱ Ǉ mĄs aŹos ;ϲϬ͕ϲйͿ declaran Śaďer vivido una o 
mĄs formas de violencia de género “İsica͕ psicológica͕ seǆual o 
patrimonial”por parte de cualƋuier persona conocida o eǆtraŹa͕ en 
los distintos Ąmďitos del ƋueŚacer social” (Consejo Nacional para la 
Igualdad de 'énero, et al. 2014: ϯ2).

La encuesta mencionada muestra que la forma de violencia más 
frecuente es la psicológica, un 5ϯ,9й de mujeres de más de 15 años la 
han sufrido͖ a esta le sigue la violencia física con un ϯ8й͖ la violencia 
sexual aparece con un 25,7й, es decir, 1 de cada 4 ecuatorianas han 
sido víctimas de este tipo de violencia͖ finalmente está la violencia 
patrimonial con un 17,7 % (Consejo Nacional para la Igualdad de 
Género, et al. 2014). Estos datos confirman el amplio alcance de la 
violencia de género en nuestro país. 

'ráfico Nro. 2:
Porcentaje de mujeres que han sufrido violencia de género por 
parte de cualquier persona y en cualquier ámbito, segƷn tipo de 
agresión

Tipo de Violencia Mujeres Violentadas % de mujeres 
violentadas

Psicológica 2.902.369 53.9%
Física 2.046.644 38.0%
Sexual 1.380.642 25.7%
Patrimonial 897.905 17.7%

Fuente: INEC “ Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de 'énero 
contra las Mujeres, 2011

La violencia de género es múltiple, la encuesta de relaciones 
familiares y violencia de género revela que la variable étnica juega un 
importante papel en las estadísticas de violencia de género. Cuando 
se trata de violencia psicológica, las mujeres afroecuatorianas 
aparecen en la parte más alta (67,1й), seguidas por las mujeres 
indígenas (62,9й), en el extremo más bajo se ubican las mujeres 
blancas con el 52,7й, es decir, la distancia entre los dos extremos 
es de 15 puntos.

La violencia física es notoriamente mayor entre las mujeres indígenas 
(52,2й) y afrodescendientes (47,ϯй)͖ en tanto, las mujeres blancas 
(32,9%) presentan una tasa menor en 20 puntos con respecto a las 
primeras.

En el caso de la violencia sexual, también, su incidencia es más 
elevada entre las mujeres afrodescendientes (31,2%), seguidas tanto 
por las indígenas como por las mestizas con tasas menores en 7 
puntos͖ mientras la menor incidencia corresponde a las montubias 
(20%). 

Finalmente, se observa que la violencia patrimonial es similar en 
todos los grupos, excepto en el caso de las mujeres afroecuatorianas 
que nuevamente presentan la más alta incidencia (Consejo 
Nacional para la Igualdad de 'énero, et al. 2014). En el gráfico No. 
ϯ se pueden observar los porcentajes de mujeres que han sufrido 
violencia de género de cualquier persona por etnicidad y tipo de 
agresión. 

'ráfico Nro. 3:
Porcentaje de mujeres que han sufrido violencia de género de 
cualquier persona por etnicidad y tipo de agresión.

Fuente: INEC “ Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de 'énero 
contra las Mujeres, 2011

Con respecto a los perpetradores de la violencia en contra de las 
mujeres, la encuesta evidencia que del total de mujeres que han 
sufrido alguna de las formas de violencia de género por parte de 
cualquier persona en el entorno familiar, laboral, estudiantil o 
en otros espacios públicos, más de las tres cuartas partes de ellas 
(76й) señalan como responsables de las agresiones a sus esposos, 
enamorados, novios o convivientes͖ mostrando que es en el ámbito 
de la relación de pareja yͬo familiar donde más se irrespetan los 
derechos de las mujeres a su integridad física, emocional y sexual 
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(Consejo Nacional para la Igualdad de Género, et al. 2014). Del total 
de mujeres que han vivido algún tipo de violencia de género, el 76й 
han sido violentadas por su pareja o ex parejas. 

Es decir, los principales agresores en las diversas violencias de género 
son los hombres con quienes las mujeres violentadas mantienen o 
mantuvieron una relación sentimental. Así, en orden de magnitud, la 
violencia física impuesta por la pareja o expareja registra el más alto 
porcentaje (87,3%), seguida por la violencia psicológica o emocional 
(76,ϯй), la violencia patrimonial o económica (61й) y al final consta 
la violencia sexual (5ϯ,5й) (Consejo Nacional para la Igualdad de 
Género, et al. 2014). Con respecto a esta última, se señala que “es 
el tipo de agresión en la cual mĄs intervienen otras personas͖ pues 
el ϰϲ͕ϱй de la violencia seǆual Śa sido perpetrada por parientes͕ 
conocidos o eǆtraŹos” (Consejo Nacional para la Igualdad de Género, 
et al. 2014: ϯ5). Esta problemática se profundiza cuando el 90й 
de mujeres que han sufrido violencia con sus parejas, no se han 
separado de ellas. 

Las cifras sobre la violencia contra las mujeres se vuelven más 
alarmantes al centrarse en el indicador de mujeres divorciadas, 
puesto que 9 de cada 10 mujeres en esta condición han vivido algún 
tipo de violencia de género. Finalmente, debemos mencionar que 
en Ecuador, la violencia contra las mujeres es la principal causa de 
muerte de mujeres entre 15 y 44 años, superando a las muertes por 
cáncer, los accidentes de tránsito y la malaria (Vallier, 2011: 57).

Según el reporte de la Unidad de Muertes Violentas de la Dirección 
Nacional de Delitos Contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones, 
Extorsión y Secuestros (Dinased), en el 2018 existieron 59 casos de 
femicidio y, entre el 2014 al 2018, un total de ϯ18. Lo que significa 
que cada tres días una mujer es violentamente asesinada por razones 
de género en Ecuador. 

Estos datos no coinciden con el monitoreo realizado por la Red de 
Casas de Acogida, la Comisión Ecuménica de los Derechos Humanos 
(Cedhu), el Taller de Comunicación Mujer y la Fundación ALDEA, 
que reportan del 1 de enero al ϯ1 de diciembre de 2018, 88 mujeres 
asesinadas violentamente por el hecho de ser mujeres en el país172͖ 
y cerca de 600 mujeres víctimas de la violencia machista desde el 
2014. Esto indica que la cifra oficial únicamente reúne los femicidios 
reportados como tal. Es alarmante que en el 8ϯй de los casos los 
femicidas fueran sus parejas o exparejas.

De esta manera, se evidencia que la violencia de género es un 
indicador alarmante de la situación de las mujeres en el país, por 
lo que es fundamental continuar desarrollando y fortaleciendo las 
políticas públicas orientadas a garantizar los derechos de las mujeres 
y la equidad de género.

172 El registro del 2018 del Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de la 
Mujer (Cepam) muestra una cifra de 98 casos de femicidio en el país.
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ESTEREOTIPOS HACIA LAS 
MUJERES EN LOS MEDIOS 
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4.  REPRESENTACIONES Y ESTEREOTIPOS HACIA LAS 
MUJERES EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

El presente capítulo tiene como objetivo analizar la participación y las representaciones de las mujeres en la publicidad y en los medios 
de comunicación social del Ecuador. Para cumplir con este fin, el documento se encuentra dividido en cinco partes: en la primera se 

estudia la propiedad, acceso y participación de la mujer en la industria de medios de comunicación del país a partir de los datos reportados 
en el Registro Público de Medios del 2017. En la segunda, se desarrolla una reŇexión conceptual sobre los procesos de socialización y de 
las representaciones tanto sociales como mediáticas, así como del rol del periodismo y de los medios para garantizar una comunicación con 
enfoque de derechos. En la tercera parte se realiza una conceptualización de la publicidad y un estudio histórico sobre las representaciones y 
estereotipos de la mujer que fueron reproducidos en la publicidad ecuatoriana durante el siglo yy y comienzos del siglo yyI. 

Posteriormente, se elabora un análisis alrededor de la imagen de las mujeres y de las representaciones mediáticas hacia este colectivo en 
contenidos de crónica roja, reality show, comedias de situación, contenidos de entretenimiento, de humor, contenidos informativos y de 
opinión, que fueron difundidos en medios de comunicación social del Ecuador en las últimas décadas. Finalmente, en la quinta parte, se 
exponen varias recomendaciones para desarrollar una publicidad y una comunicación que no discriminen por razones de género.

El postulado metodológico que orienta este análisis ha sido que todo contenido comunicacional debe ser interpretado en el marco del contexto 
sociocultural en el que fue difundido, puesto que los roles, las representaciones y los estereotipos de género son aprehendidos a través de 
un amplio y complejo proceso de socialización, de manera que se configuran como un reŇejo de las relaciones de poder y de dominación 
previa e históricamente configuradas, que llegan a poner en posición de inferioridad a un colectivo y vulnerar sus derechos humanos. En este 
sentido, el capítulo que se desarrolla a continuación se complementa y enriquece con la información sobre representaciones de las mujeres 
que fueron mostradas tanto en el capítulo teórico como en el capítulo histórico.
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4.1 Propiedad, acceso y participación 
de las mujeres en los medios de 
comunicación
En este apartado se estudiará la participación de las mujeres en la 
industria mediática, así como los obstáculos que deben atravesar para 
ascender a los niveles más altos de dirección o a posiciones que les 
permitan tener una mayor inŇuencia en la definición de contenidos. 
Posteriormente, se analizará la situación actual de las mujeres en los 
medios de comunicación social ecuatorianos. 

4.1.1 Participación de las mujeres en la Industria 
Mediática
De acuerdo con Byerly (2004͖ 2006) y Vega (2011͖ 2014͖ 2015), 
existe una relación directa entre la propiedad de los medios de 
comunicación, históricamente en manos de hombres, los cargos 
directivos y los contenidos. Para entender bien esta relación, la 
investigadora Aimée Vega establece la necesidad de identificar 
las intersecciones entre economía política de la comunicación y el 
feminismo. 

La economía política de la comunicación busca explicar el crecimiento 
y expansión de la industria de la información y la comunicación a 
nivel global. Al enfocar el análisis en los procesos de propiedad y 
control de estas industrias, la economía política pone en evidencia la 
forma en que éstas determinan la producción cultural en la sociedad. 
Ya en la década de los setenta, los académicos de esta corriente 
determinaron que los medios son sobre todo organizaciones 
industriales y comerciales que producen y distribuyen mercancías 
(WasŬo, 2005: 28). 

Al ser parte de la dinámica capitalista de libre mercado, la industria 
de la información y la comunicación tiende a dejar de lado aquellos 
contenidos menos atractivos para las audiencias y que, por tanto, 
menos réditos económicos producen, los cuales generalmente se 
enfocan en producción educativa o cultural en favor de aquellos de 
interés masivo. Por tanto, los contenidos que los medios producen y 
reproducen están sujetos a generar ganancias. 

Sin embargo, desde la visión feminista este análisis de la economía 
política de comunicación resultaría limitado respecto de las 
repercusiones sociales del modelo actual de la industria cultural. 
Para esta corriente, “la economía política Śa ignorado la naturaleǌa 
genérica del capitalismo͕ invisiďiliǌando la posición Ǉ situación 
de las mujeres en el sistema capitalista” (Vega, 2014: 191), que, 
al privilegiar el análisis marxista del materialismo histórico, las 
corrientes dedicadas al estudio de la economía política como el 
Neomarxismo, la Teoría Crítica o la Teoría de los Sistemas Mundiales, 
basados en el análisis de la división del trabajo, de las clases sociales 
y la explotación, no considera la naturaleza patriarcal del sistema 
capitalista (Vega, 2014). De tal manera, al constituirse como una 
industria manejada mayoritariamente por hombres, la mujer 
desempeña un rol mínimo en la administración y la producción de la 
información y la comunicación. 

En este sentido, la Economía Política Feminista señala que las 
estructuras del patriarcado y el capitalismo generan condiciones de 
desigualdad de género. En el ámbito de la comunicación, a parte 
de la forma en la que la industria representa al género femenino, 
las prácticas de consumo y las experiencias de las mujeres que 
se desenvuelven en el mundo de la comunicación son producto 
del capitalismo patriarcal, que exalta las formas masculinas de 

organización y conocimiento (Byerly Θ Ross, 2006). Estos elementos 
limitan el derecho que las mujeres, como seres humanos, tienen 
de comunicar y desarrollarse profesionalmente, replicando la 
injusticia y la discriminación presentes en otros ámbitos en los que 
se desenvuelven. 

Acorde con estos referentes conceptuales, en la estructura 
organizacional de las industrias de la información y la comunicación, 
los estudios e investigaciones realizados a nivel mundial evidencian el 
predominio masculino tanto en los cargos directivos, como aquellos 
de producción. En el año 2001, el 'loďal Zeport on tŚe ^tatus of 
tomen in tŚe Eeǁs Dedia͕ elaborado por la International Women s͛ 
Media Foundation (IWMF), reportó que a nivel global el 7ϯй de los 
directores de la industria periodística son hombres frente al 27й de 
mujeres. Asimismo, en el área de producción periodística, dos tercios 
de los puestos son ocupados por hombres en cargos de reporteros 
y periodistas, frente al 36% de mujeres con los mismos puestos. En 
los Estados Unidos, las cifras muestran que las mujeres constituyen 
apenas el 24% de directoras de televisión y 20% de directoras de radio 
(Vega, 2014: 19ϯ). Adicionalmente, en este país solo el 5.8й de todos 
los canales de televisión y el 6% de las radios pertenecen a mujeres, 
los que históricamente han estado en manos de los hombres, pese a 
que las mujeres representan el 51й de la población. 

Por otra parte, el Proyecto de Monitoreo 'lobal de Medios 
(GMMP, por sus siglas en inglés), correspondiente a 2015, indica 
que únicamente el ϯ7й de las notas en los diarios y programas 
informativos en la televisión y la radio eran reportados por mujeres, 
lo que representaba que en 15 años, apenas se había presentado 
un incremento de un punto porcentual en su participación como 
reporteras y periodistas ('MMP, 2015). Sin embargo, durante estos 

últimos 15 años, esta brecha se redujo en América Latina en 14 
puntos, pasando del 27% en el 2000 al 41% en el 2015 (GMMP, 2015). 

Estos estudios concuerdan en que las mujeres que logran acceder a 
la industria de la comunicación deben enfrentar múltiples barreras 
que dificultan e incluso impiden su desarrollo profesional. Estos 
obstáculos se adjudican a su condición de género, es decir, por el 
hecho de ser mujeres. La investigadora Aimée Vega destaca, entre 
estos obstáculos, los siguientes:

 ▪ La violencia verbal y acoso sexual perpetrado por los periodistas 
a sus colegas mujeres, o en contra de otras mujeres en posición 
inferior en la jerarquía del medio͖

 ▪ La masculinización de las prácticas de trabajo, que obligan a las 
mujeres a asumir rutinas creadas por hombres, en términos de 
fuentes, temas u horarios͖

 ▪ Desigualdad en el reconocimiento y remuneración económica 
que percibe una mujer frente a un hombre que realiza el mismo 
trabajo͖

 ▪ El fenómeno llamado “techo de cristal”, por el que las mujeres, 
a pesar de alcanzar un progreso notable para colocarse en la 
industria, no alcanzan los puestos de dirección y decisión. Esta 
situación está asociada con la condición de mujeres como esposas 
o madres͖

 ▪ Marginación de las mujeres de algunas áreas de trabajo, 
consideradas como “masculinas”, sobre todo en las áreas técnicas 
como operación, iluminación, musicalización, etc. (Vega, 2014).

Aunque estos resultados dan cuenta de la desigualdad en el acceso 
de las mujeres a los cargos tanto directivos como técnicos en 
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comunicación
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comparación con los hombres, esta diferencia se acentúa cuando 
se revisan los contenidos audiovisuales e impresos que los medios 
difunden, los cuales serán analizados en el acápite siguiente.

En este sentido, resulta evidente la relación entre el predominio 
de los hombres directivos de los medios y los temas y contenidos 
que se trasmiten yͬo publican en los medios, dado que, tanto 
la selección de los tópicos que se tratan en los medios de 
comunicación, como los contenidos que se difunden, privilegian 
los intereses masculinos sobre los femeninos, situación que 
persiste incluso en medios donde existe presencia femenina en 
cargos de toma de decisiones.

La ausencia o escasa presencia de mujeres en los cuerpos directivos, 
consejos de administración y otros órganos de gobierno, así como la 
poca injerencia de las mismas en la toma de decisiones al interior de 
los medios, ocasionarían una poca inŇuencia directa en los contenidos 
mediáticos, de ahí que muchos de estos promuevan la violencia y la 
discriminación contra las mujeres y las niñas (Vega, 2015). Por otra 
parte, esta ausencia se relaciona con el hecho de que las industrias 
mediáticas no consideran como principio “garantiǌar la participación 
paritaria de las mujeres en todos los niveles, y en la persistencia de 
otras formas de desigualdad de género͕ como el tecŚo de cristal Ǉ 
la ineƋuidad salarial Ƌue sigue eǆistiendo en algunos sectores de los 
medios” (Vega, 2015: ϯ82ϯ). 

En síntesis, se puede observar que la desigualdad hacia las mujeres 
existente en la industria de la información y la comunicación presenta 
tres aristas importantes y que están directamente relacionadas entre 
ellas: I) la concentración de la propiedad de los medios en manos 
de los hombres͖ II) los obstáculos a los que se enfrentan las mujeres 
para alcanzar el acceso a puestos gerenciales, directivos y de toma de 

decisiones͖ y III) la representación de las mujeres en los contenidos 
de la programación y la marginalización de los temas de interés de 
las mujeres, que veremos más adelante. A continuación se mostrará 
cuál es la situación actual de las mujeres que trabajan en los medios 
de comunicación en Ecuador.

4.1.2 Situación actual del acceso de las mujeres a la 
propiedad de los medios y los cargos que ocupan
En su estudio sobre género y medios de comunicación, María Pessina 
encontró que quienes predominan en las facultades y carreras de 
comunicación social de las universidades ecuatorianas son mujeres. 
Según datos de 201ϯ del Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación, Ceaaces, las mujeres 
representan el 56% de estudiantes en 9 universidades principales 
del país. En la Universidad Central, la segunda más grande del 
Ecuador, las mujeres inscritas en la carrera de Comunicación Social 
representan alrededor del 55% de los estudiantes de pre-grado y 
46й de los de postgrado (Pessina, entrevista febrero 17 de 2017). Sin 
embargo, esta cifra no guarda relación con la realidad de las mujeres 
que trabajan en la industria de la comunicación ecuatoriana, donde 
apenas el ϯ0й de todos quienes la conforman son mujeres (Pessina, 
entrevista febrero 17 de 2017). 

Adicionalmente, teniendo en cuenta los datos del Registro Público 
de Medios, RPM173, hasta octubre de 2017, de los 5.267 trabajadores 

173 Con la aprobación de la Ley Orgánica de Comunicación en el año 201ϯ, el 
Ecuador cuenta con el Registro Público de Medios (RPM), un catastro tanto de 
medios audiovisuales como impresos que cada año se actualiza, proporcionando 
una valiosa información sobre la realidad de los medios en el país. Uno de los 
requisitos para que un medio pueda registrarse, es presentar la información laboral 
concerniente a número de personas que trabajan en el medio, sus cargos, títulos 

registrados, ϯ.755 se auto definen como masculinos, cifras que 
corresponden al 71,29й de toda la fuerza laboral de los medios de 
comunicación social, mientras que el número de personas que se 
auto definen de género femenino, que trabajan en medios es de 
150ϯ, lo que representa el 28,54й de la fuerza laboral de los medios, 
los trabajadores que se autodefinen en otro género (9 personas) 
representan el 0,17%. (CORDICOM-RPM, 2017). 

'ráfico Nro. 4
Distribución de trabajadores por gĠnero en medios de comunicación 
social en Ecuador

Fuente: Registro Público de Medios “Dirección de Investigación y Análisis”, 
CORDICOM, 2017

académicos, género y su autodefinición étnica. Para efectos de esta investigación, la 
información laboral nos permitirá tener una radiografía más precisa de la situación 
de las mujeres en los medios de comunicación ecuatorianos. 

Por otra parte, los datos del RPM 2017 muestran que existen 772 
personas responsables de la alta gerencia de los medios, que incluye 
propietarios, presidentes, gerentes generales y, en general, todas 
las máximas autoridades de los medios. De este total, el 70,85й 
se autodefinen como masculinos (547), mientras que el 29,02й 
(224) se autodefinen como femeninas. jnicamente una persona se 
autodefinen en otro género (0.1ϯй), como se puede apreciar en el 
siguiente gráfico:

'ráfico Nro. 5
Participación por gĠnero en la alta gerencia de los medios de 
comunicación Ecuatorianos 

Fuente: Registro Público de Medios “Dirección de Investigación y Análisis”, 
CORDICOM, 2017

Estos datos muestran que existe en proporción un mayor número de 
mujeres trabajando dentro de los medios de comunicación en puestos 
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'ráfico Nro. 5
Participación por gĠnero en la alta gerencia de los medios de 
comunicación Ecuatorianos 

Fuente: Registro Público de Medios “Dirección de Investigación y Análisis”, 
CORDICOM, 2017
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y toma de decisiones (24й). Sin embargo, la cifra es bastante baja 
al compararla con la de los hombres, mismos que alcanzan el 70й 
de cargos de producción, contenidos, técnicos, etc., dentro de los 
medios͖ y el 76й de la propiedad de los mismos, lo que confirma 
que en Ecuador todavía la desigualdad laboral en el sector de la 
comunicación es una realidad que debe irse modificando. 

Adicionalmente, la investigadora María Pessina señala otro dato que 
llama la atención: pese a que existe una mayor presencia de mujeres 
en los últimos años en televisión, quienes participan son mujeres 
jóvenes entre 25 a ϯ5 años, mientras que los hombres tienen edades 
entre los ϯ0 a los 65 años, lo que según la investigadora tiene como 
base el imaginario que considera que los hombres mientras más 
adultos y maduros tienen mayor experiencia y conocimiento͖ en 
cambio, la figura femenina es utilizada para “recrear una imagen 
de frescura͕ de elegancia͕ de un estereotipo especíĮco”. En este 
sentido, son pocas las mujeres con mayor edad para las que cuenta 
su trayectoria y credibilidad, las que también representan una clase 
social, una cultura y un tipo de mujer determinado174 (Pessina, 
entrevista febrero 17 de 2017). 

Respecto al rol que juegan las mujeres que trabajan en los medios a 
la hora de incidir en la opinión pública, María Pessina encuentra que 
“en los espacios de maǇor rating en radio͕ las mujeres Ǉ reporteras 

174 Esta idea se ve reforzada en los datos proporcionados por el GMMP Ecuador, 
que revelan que en los canales de televisión, en el rango de edad de reporteros 
y periodistas entre 19 y 24 años, el 18й son mujeres y el 0й hombres͖ de ϯ5 a 
49 el 71й son mujeres y 85й hombres͖ de 50 a 64 años 12й son mujeres y de 
65 años en adelante solo se registra el 15й de hombres ('MMP Ecuador, 2015). 
Esto reŇeja que la participación de las mujeres en los medios estaría supeditada 
directamente a su edad, a diferencia de los hombres, quienes sin figuran en los 
diferentes medios sin importar su edad y consecuente apariencia física, lo que 
agudiza las brechas de género.

representan un ϭϳй͕ en televisión aumenta a un ϰϬй͕ ademĄs 
el ϭϴй de los editorialistas en medios impresos son mujeres”175. 
Adicionalmente, la experta afirma que “las mujeres Ƌue estĄn insertas 
en los medios traďajan principalmente en temas relacionados con 
el Ąmďito doméstico Ǉ social͕ al igual Ƌue las mujeres Ƌue aparecen 
como parte de la información en los corpus informativos” (Pessina, 
entrevista febrero de 2017). 

De acuerdo con los datos publicados por el Proyecto de Monitoreo 
'lobal de Medios ('MMP), en 2015 para Ecuador176, la presencia 
global de las mujeres en radio, prensa y televisión representa el 
26й, mientras que en medios digitales (Internet y TǁiƩer) es del 
16% (GMMP Ecuador, 2015). Al desagregar estos datos, las mujeres 
reporteras en prensa representan el 29й, frente al 79й de hombres͖ 
en radio el 2ϯй son reporteras, mientras que el 77й son hombres͖ 
y en televisión el porcentaje de reporteras corresponde al 24%, 
contrastando con el 76% de reporteros (GMMP Ecuador, 2015). 
Adicionalmente este reporte señala que:

Si comparamos con la cantidad de hombres sujetos de la 
noticia en cada área de trabajo, se obtiene que la cantidad 
de mujeres es inferior en la mayoría de ámbitos analizados, 
en áreas como gobiernoͬpolíticosͬministras solamente 
representan el 28й y como abogadasͬjuecesͬmagistradas el 
27й. Las mujeres aumentan su presencia en ámbitos como: 

175 Su estudio se basó en tres periódicos nacionales, cuatro radios y cuatro canales 
de televisión. 

176 Las investigaciones fueron realizados por el 'rupo de Apoyo al Movimiento de 
Mujeres del Azuay “ GAMMA para el GMMP. Se monitorearon un total de 795 
notas (ϯ07 prensa escrita, 112 radio, 1ϯ1 televisión, 7ϯ noticias de internet y 172 
TǁiƩer) en 22 medios entre periódicos (9), radios (5), canales de televisión (6), 
noticieros de Internet (2) y cuentas de medios en TǁiƩer (11) ('MMP Ecuador, 
2015). 

comerciantesͬartesanas ϯ9й, celebridadesͬactricesͬartistas 
ϯϯй, periodistasͬprofesional de medios 29й. No obstante, en 
otras áreas el porcentaje es aún menor, así como activistasͬ
sindicatosͬON' 1ϯй, agriculturaͬmineríaͬpesca 17й y el 11й 
como académicasͬexpertasͬdocentes. En las únicas áreas en 
que el porcentaje de mujeres es representativo, es en noticias 
relacionadas con estudiantesͬalumnos 100й, amas de casa 
80й y como deportistasͬatletas 75й ('MMP Ecuador, 2015: 
10).

Finalmente, aunque el Ecuador ha dado importantes avances 
en materia de equidad de género, hay todavía mucho por hacer 
desde el ámbito de la comunicación͖ es fundamental fomentar su 
participación en puestos decisorios desde los que puedan inŇuir 
en nuevas formas de hacer comunicación que no discriminen y 
promuevan la inclusión, cambiando la manera en que las mujeres 
son representadas como consecuencia de un sistema en el que 
prima el capital. En este sentido, el Proyecto de Monitoreo 'lobal 
de Medios Ecuador concluye que:

La discriminación y exclusión de las mujeres en los medios 
de comunicación continúa siendo muy fuerte y marcada, 
después de cuatro Monitoreos Mundiales de Medios de 
Comunicación, se constata que los avances son lentos y por 
lo tanto el trabajo se debe reforzar͖ en general, la presencia 
de las mujeres en los medios es débil y cuando figuran lo 
hacen de manera estereotipada, es decir cumpliendo roles de 
género asignados socialmente, relacionándola directamente 
con el ámbito doméstico͖ en muchas ocasiones, no siendo 
presentadas de manera independiente y autónoma sino por el 
contrario en función de su relación familiar como esposa, hija, 
madre, etc.͖ finalmente la no aparición de las mujeres en los 
medios da cuenta aún de su invisibilización en la sociedad así 

como de su aporte para el desarrollo global ('MMP Ecuador, 
2015: 20-21).

Es necesario avanzar en la igualdad de oportunidades de desarrollo 
profesional, tomando en cuenta que más allá de rostros jóvenes 
que atraen a los consumidores de los medios, las mujeres también 
poseen experiencia y conocimiento en áreas que tradicionalmente 
han sido asignadas a los hombres. 

4.2 Comunicación mediática, 
socialización y representaciones 
sociales
La comunicación mediática posee la capacidad de transmitir 
mensajes a miles o millones de personas por su amplio alcance, lo 
que produce una enorme expansión de los Ňujos de información, 
en cuanto las personas tienen cada vez más acceso a materiales 
informativos y simbólicos que pueden ser transmitidos por distintos 
medios, provocando una reordenación de las pautas de interacción 
humana (Thompson, 2010). 

Debido a estas características, los medios de comunicación, junto 
con instituciones como la familia, la escuela, los grupo de iguales, la 
Iglesia, el Estado, entre otras, funcionan como agentes socializadores 
que aportan una gran parte de la información con la que construimos 
nuestra imagen de la realidad, de acuerdo a la que desplegamos 
nuestros comportamientos, así como valores, normas, modelos, 
símbolos, etc., que son base de los procesos de construcción de la 
personalidad (Murano, 1997). 

En este sentido, es esencial tener en cuenta que la socialización es 
el proceso mediante el cual las personas aprenden e interiorizan, en 



101100

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

y toma de decisiones (24й). Sin embargo, la cifra es bastante baja 
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comunicación es una realidad que debe irse modificando. 

Adicionalmente, la investigadora María Pessina señala otro dato que 
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en los últimos años en televisión, quienes participan son mujeres 
jóvenes entre 25 a ϯ5 años, mientras que los hombres tienen edades 
entre los ϯ0 a los 65 años, lo que según la investigadora tiene como 
base el imaginario que considera que los hombres mientras más 
adultos y maduros tienen mayor experiencia y conocimiento͖ en 
cambio, la figura femenina es utilizada para “recrear una imagen 
de frescura͕ de elegancia͕ de un estereotipo especíĮco”. En este 
sentido, son pocas las mujeres con mayor edad para las que cuenta 
su trayectoria y credibilidad, las que también representan una clase 
social, una cultura y un tipo de mujer determinado174 (Pessina, 
entrevista febrero 17 de 2017). 

Respecto al rol que juegan las mujeres que trabajan en los medios a 
la hora de incidir en la opinión pública, María Pessina encuentra que 
“en los espacios de maǇor rating en radio͕ las mujeres Ǉ reporteras 

174 Esta idea se ve reforzada en los datos proporcionados por el GMMP Ecuador, 
que revelan que en los canales de televisión, en el rango de edad de reporteros 
y periodistas entre 19 y 24 años, el 18й son mujeres y el 0й hombres͖ de ϯ5 a 
49 el 71й son mujeres y 85й hombres͖ de 50 a 64 años 12й son mujeres y de 
65 años en adelante solo se registra el 15й de hombres ('MMP Ecuador, 2015). 
Esto reŇeja que la participación de las mujeres en los medios estaría supeditada 
directamente a su edad, a diferencia de los hombres, quienes sin figuran en los 
diferentes medios sin importar su edad y consecuente apariencia física, lo que 
agudiza las brechas de género.
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Adicionalmente, la experta afirma que “las mujeres Ƌue estĄn insertas 
en los medios traďajan principalmente en temas relacionados con 
el Ąmďito doméstico Ǉ social͕ al igual Ƌue las mujeres Ƌue aparecen 
como parte de la información en los corpus informativos” (Pessina, 
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Adicionalmente este reporte señala que:

Si comparamos con la cantidad de hombres sujetos de la 
noticia en cada área de trabajo, se obtiene que la cantidad 
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lo tanto el trabajo se debe reforzar͖ en general, la presencia 
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en cuanto las personas tienen cada vez más acceso a materiales 
informativos y simbólicos que pueden ser transmitidos por distintos 
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Debido a estas características, los medios de comunicación, junto 
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Iglesia, el Estado, entre otras, funcionan como agentes socializadores 
que aportan una gran parte de la información con la que construimos 
nuestra imagen de la realidad, de acuerdo a la que desplegamos 
nuestros comportamientos, así como valores, normas, modelos, 
símbolos, etc., que son base de los procesos de construcción de la 
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En este sentido, es esencial tener en cuenta que la socialización es 
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el transcurso de su vida, los elementos socioculturales de su medio 
ambiente, los integran a la estructura de su personalidad, bajo la 
inŇuencia de experiencias y de agentes sociales significativos, y se 
adaptan así al entorno social en cuyo seno deben vivir, constituyendo 
las maneras de obrar, de pensar y de sentir del entorno en el que han 
de vivir177 (Rocher, 1980: 1ϯϯ-1ϯ4).

Al ser los medios de comunicación “capaces de transmitir 
información de forma simultĄnea e impersonal a un gran nƷmero 
de individuos” (Macionis Θ Plummer, 1999: 14ϯ), y al tener la 
capacidad de emitir “mensajes informativos y juicios de valor, 
concepciones del mundo y actitudes específicas” (Gutiérrez, 
2005:18), son considerados base de procesos complejos de 
socialización, aprendizaje y educación. 

Los medios son ventanas a través de las cuales mira y se mira 
una sociedad. Tienen un lugar central en la construcción de 
prácticas y representaciones sociales. Son formadores de 
opinión y agentes de socialización. Las interpretaciones que 
aportan sobre hechos, temas y personas inŇuyen y moldean 
nuestra conducta personal y social (Lippmann, 1992, citado en 
Conapred, 2011: 9). 

Entonces, debido a que los medios de comunicación poseen una 
relevante capacidad para difundir masivamente pautas culturales 

177 El proceso de socialización “consiste en la interioriǌación de los símďolos͕ valores͕ 
normas, etc., de la cultura a la que el individuo pertenece, lo que le permite 
no solo desarrollarse como un ser Śumano͕ sino tamďién Śacerse socialmente 
competente͘ ;͘͘͘Ϳ �ste proceso de transmisión cultural muestra el poder de la 
sociedad soďre las personas͕ soďre su forma de pensar͕  de sentir Ǉ de actuar” 
(Macionis Θ Plummer, 1999: 152-15ϯ), lo cual no niega la capacidad de 
agencia de los individuos, por el contrario ambos elementos son componentes 
fundamentales de la vida cotidiana (Macionis Θ Plummer, 1999͖ Bourdieu Θ 
Wacquant, 2005).

imperantes en la sociedad, una de sus principales incidencias es 
la naturalización de las representaciones que por medio de ellos 
se difunden ('utiérrez, 2005). Como, por ejemplo “a través de 
los Śéroes Ƌue realiǌan proeǌas en televisión se puede transmitir 
a niŹos peƋueŹos valores como el gusto por el esfuerǌo͕ el sentido 
de la igualdad͕ el patriotismo͕ la Śonradeǌ͕ etc ”͘ (Sander, 1986 en 
Brée, 1995: 146). Es decir, las concepciones o percepciones sobre 
el mundo, valores, ideas, praxis, normas y formas de vida pueden 
adquirirse o reforzarse a partir de representaciones difundidas en 
medios de comunicación178. 

Así, por una parte, los medios de comunicación aportan conocimiento 
respecto a diversos aspectos del mundo, y presentan contenidos 
que pueden ser usados con el propósito manifiesto de provocar 
aprendizajes y facilitar la educación͖ y, por otra parte, “tamďién 
pueden dar información incorrecta soďre actitudes Ǉ valores͕ de tal 
manera Ƌue refuerce los estereotipos negativos frente a algƷn sector 
social, cultural o racial” (Brée, 1995: 56). 

Es fundamental referirse, entonces, al potencial poder comunicativo 
y socializador de los medios de comunicación, y resaltar su papel 
esencial en la difusión de percepciones, imágenes y representaciones 
sobre individuos o colectivos, dado que, tanto los periodistas como 
los medios masivos, no sólo reŇejan la realidad sino que también 
contribuyen a su construcción social. 

178 De acuerdo con Joel Brée, “una investigación eǆperimental comproďó cómo 
niŹos Ƌue estaďan al contacto con puďlicidad en la Ƌue se veía a una mujer jueǌ o 
especialista en informĄtica eran mĄs proclives Ƌue los demĄs a aceptar Ƌue esa 
profesión podía tamďién ser desempeŹada con éǆito por la poďlación femenina” 
(1995: 150). Asimismo, “ver incesantemente publicidad en la que el retrato 
tradicional de los papeles sexuales se presenta constantemente puede llevar al 
desarrollo de concepciones estereotipadas de la seǆualidad” (1995: 148). 

Junto con otros poderosos grupos e instituciones de élite, tales 
como los políticos, los dirigentes empresariales, los profesionales 
y los profesores, los medios de comunicación ejercen “a veces 
indirectamente una gran inŇuencia sobre la vida de gran parte 
de las personas de la sociedad (...). El poder de los medios de 
comunicación es fundamentalmente discursivo y simbólico. El 
discurso mediático es la fuente principal del conocimiento, las 
actitudes y la ideología de las personas, tanto de las élites como 
de los ciudadanos de a pie (Van DijŬ, 2005: ϯ7).

Es importante tener en cuenta que los medios de comunicación no 
son “la Ʒnica fuente de adƋuisición de estereotipos sociales”ϭϳϵ, existen 
otros agentes socializadores y otros factores que inciden como “la 
Śaďilidad mental͕ los grupos sociales͕ la edad͕ el seǆo͕ las necesidades 
y la personalidad” (Vilches, 199ϯ: 16ϯ). Asimismo, se debe tomar en 
cuenta que gran parte del imaginario social se ha construido con 
base en representaciones que “por haber sido aprendidas desde 
temprana edad suelen mostrarse como algo natural” (Valencia, 2001: 
8). También existe “la posiďilidad de cuestionar las categorías Ǉ los 
estereotipos con los Ƌue a diario perciďimos la vastedad del mundo 
exterior y la forma como los seres humanos nos relacionamos entre 
sí” (Valencia, 2001: 8).

Estos imaginarios y representaciones que se expresan en el lenguaje 
cotidiano trascienden a los medios de comunicación, que recogen y 
utilizan este lenguaje en sus contenidos. El mismo que, “contribuye 
Ǉ refuerǌa nuestra apreciación de las relaciones sociales a nivel 

179 “Wor el modo en Ƌue los niŹos van a apreŚender los programas televisados͕ 
parece Ƌue no van a Śacer otra cosa Ƌue imitar a sus padres en sus actitudes 
Ǉ sus comportamientos Ǉ desarrollar ŚĄďitos parecidos”͘  Además, “los juguetes 
ocupan un lugar importante en este fenómeno͕ por lo Ƌue el papel de los padres 
es importante en el aprendiǌaje de la televisión͕ Ǉ les corresponde a ellos Śacer 
nacer en sus Śijos una mirada crítica” (Brée, 1995:150).

individualϭϴϬ o a nivel social͕ cuando a través de la enseŹanǌa de ese 
lenguajeϭϴϭ reproducimos estereotipos Ǉ jerarƋuías” (Isaías, 2005: 40).

Al respecto, Norman Fairclough señala que si las representaciones que 
emergen de los modelos mentales de los participantes, consienten o 
se muestran funcionales a las relaciones de poder del ámbito macro, 
sus discursos serán constitutivos de lo social de manera reproductiva. 
Pero si los modelos contextuales discrepan y se muestran contrarios a 
tales relaciones de poder, los discursos serán constitutivos de manera 
creativa y socialmente transformadora182 (Fairclough, 2008). 

Una vez mencionado el papel de los medios de comunicación como 
agentes socializadores, es pertinente reŇexionar sobre su rol social, 
teniendo en cuenta que se han generado contenidos mediáticos en 
los que personas o colectivos sociales no se han visto adecuadamente 
representados, generándose casos en los que su imagen en los 
medios de comunicación ha sido distorsionada o históricamente 
invisibilizada. En este sentido no debemos olvidar que:

El periodismo y los medios de comunicación son un reŇejo de 
la cultura social y también reproducen prejuicios, estereotipos 
y estigmas. Por eso es tan importante que participen en 
la promoción de la igualdad y el combate hacia todas las 

180 “Cuando nos vuelve ǲnaturalesǲ las divisiones injustas entre las personas” (Isaías, 
2005:40).

181 En general, se puede clasificar el lenguaje discriminatorio de tres formas: a) la 
discriminación léxica, debida a la elección de ciertos términos͖ b) la discriminación 
sintáctica, basada en la forma en que construimos ciertas oraciones, y c) la 
discriminación retórica, por el empleo, a través de diversas estrategias para 
persuadir de manera indirecta sobre la inferioridad de ciertos grupos (Isaías, 
2005:29).

182 Por otro lado, corresponde a la familia hacer de mediadora para moderar los 
efectos de la socialización, caso contrario habrá fallado en su misión (Brée, 1995: 
222)
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el transcurso de su vida, los elementos socioculturales de su medio 
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esencial en la difusión de percepciones, imágenes y representaciones 
sobre individuos o colectivos, dado que, tanto los periodistas como 
los medios masivos, no sólo reŇejan la realidad sino que también 
contribuyen a su construcción social. 

178 De acuerdo con Joel Brée, “una investigación eǆperimental comproďó cómo 
niŹos Ƌue estaďan al contacto con puďlicidad en la Ƌue se veía a una mujer jueǌ o 
especialista en informĄtica eran mĄs proclives Ƌue los demĄs a aceptar Ƌue esa 
profesión podía tamďién ser desempeŹada con éǆito por la poďlación femenina” 
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formas de discriminación, violencia, machismo, misoginia y 
homofobia, situaciones absolutamente inaceptables, que a 
menudo se asumen como circunstancias que inevitablemente 
vivimos en el país. Los medios pueden ser un motor de cambios 
culturales, no sólo difundiendo o visibilizando los efectos de la 
discriminación, sino también teniendo mucho cuidado en la 
forma y en el manejo de la información (Conapred, 2011: 11).

Transmitir contenidos mediáticos sin un enfoque de derechos, 
representando a las personas o los grupos sociales con base en 
generalizaciones o prejuicio y no a partir de conocimientos o 
investigaciones profundas, responde a visiones hegemónicas que 
reproducen y representan a personas o colectivos de forma negativa, 
pudiendo con ello afectar sus derechos humanos183.

En este contexto, la presente investigación busca determinar y 
analizar las diferentes representaciones que se han realizado de las 
mujeres en los contenidos de los medios de comunicación social 
del Ecuador, con el objetivo de conocer y visibilizar la situación 
simbólica existente, así como los logros alcanzados y que se han 
ido institucionalizando tanto a través del tiempo como de la lucha 

183 Por ejemplo, de acuerdo con la investigación “Igualdad, diversidad y 
discriminación en los medios de comunicación”, en Ecuador “han sufrido especial 
afectación mediĄtica negativa los pueďlos Ǉ nacionalidades͕ los indígenas͕ 
los afrodescendientes͕ los montuďios͕ las mujeres ;utiliǌadas Ǉ cosiĮcadas 
permanentemente en la puďlicidad en los mediosͿ͕ los jóvenes Ǉ adolescentes 
;considerados incapaces cuando no delincuentes͕ violentos͕ inmorales Ǉ 
peligrososͿ͕ las personas con discapacidad Ǉ los adultos maǇores son escondidos͕ 
invisiďiliǌados͕ incluso despreciados͗ cuando no se les estigmatiǌa como inƷtiles 
se los eǆpone como víctimas Ǉ cargas sociales͘ >as personas con opciones 
seǆuales diversas son sataniǌadas͕ declaradas inmorales͕ oďjetos de ďurla Ǉ 
eǆtremadamente peligrosas͘ �n la propaganda͕ las niŹas Ǉ niŹos son usados 
para conseguir adeptos͘ �n la puďlicidad son manipulados Śacia el consumo 
indiscriminado” (MIES, 2014:12).

feminista, con el objetivo de ser un instrumento de sensibilización 
para todas y todos los ciudadanos.

4.3 Recorrido histórico sobre las 
representaciones y estereotipos de la 
mujer en la publicidad ecuatoriana
En esta sección se presenta una introducción sobre la comunicación 
publicitaria, sus características básicas y conceptualización desde 
diferentes vertientes teóricas. Se expone, además, la relación 
entre discriminación y publicidad, acompañada de un análisis 
sobre los elementos que configuran este tipo de mensaje. En la 
segunda parte del análisis, se desarrolla un estudio diacrónico, de 
corte teórico y empírico, sobre las representaciones de la mujer 
en la publicidad ecuatoriana desde comienzos del siglo yy hasta la 
actualidad, elaborado mediante la revisión, análisis y sistematización 
de investigaciones académicas y de bibliografía especializada 
que contribuyen a generar una mirada histórica del proceso de 
representación de la mujer en nuestra sociedad y en los medios de 
comunicación. Finalmente, se analizan las principales características 
de la publicidad que no discrimina por razones de sexo.

4.3.1 Introducción
La publicidad está inmersa en el entorno social y cultural donde 
nos desenvolvemos y su comprensión requiere tomar en cuenta los 
cambios que ocurren en el contexto tecnológico, comercial, social 
y político en los que se desarrolla (Alvarado, 2010: 8ϯ). Su estrecha 
vinculación con los medios de comunicación se explica porque éstos 
últimos actúan como vehículos, funcionan como soportes de difusión 
con gran alcance de llegada, forman parte del entorno social externo 

en el que se desenvuelven actividades, empresas y organismos 
participantes del proceso de comunicación publicitario, es decir, son 
instituciones que afectan y se ven afectadas por la publicidad, a la vez 
que generan interrelación entre el sistema publicitario y el entorno 
social (Alvarado, 2010: 64). 

La publicidad tuvo sus orígenes a inicios del siglo yIy con la Revolución 
Industrial, momento en el que se empezaron a usar medios masivos 
y directos para publicitar (Pellicer, 2011). En el ámbito académico, 
la publicidad fue definida, inicialmente, como “cualquier forma 
pagada o impersonal de presentación Ǉ promoción de ideas͕ ďienes 
o servicios por un patrocinador identiĮcado” (<otler y Armstrong, 
2012: 408). En la actualidad, se reconoce la utilización de la 
publicidad más allá del campo comercial184, como en los casos de 
publicidad institucional185, política186 o social187, de manera que se 

184 La publicidad comercial es una forma de comunicación persuasiva con el objetivo 
de cambiar las creencias, actitudes y conductas de los públicos, para conseguir la 
compra, contratación o consumo de los productos o servicios anunciados. ('arcía 
Θ Lema, 2008: 8). 

185 La publicidad institucional o de orientación al ciudadano hace referencia a 
mensajes persuasivos transmitidos a través de los medios de comunicación 
y emitidos generalmente por las instituciones públicas y los órganos de las 
diferentes administraciones del Estado, con el objetivo de difundir mensajes de 
servicio a los ciudadanos ('arcía Θ Lema, 2008: 11).

186 La publicidad política es una comunicación persuasiva de carácter ideológico 
que generalmente se desarrolla durante períodos de campañas electorales. Son 
mensajes emitidos por las organizaciones políticas, transmitidos a través de los 
medios de comunicación, y dirigidos a los electores para provocar en ellos una 
conducta de voto favorable ('arcía Θ Lema, 2008: 12).

187 El componente principal de la publicidad social son los productos vinculados 
con la mejora de los individuos y de las sociedades, su finalidad prioritaria se 
orienta a contribuir a este propósito. De acuerdo con Maria Cruz Alvarado, 
se entenderá por publicidad social “la comunicación publicitaria, es decir, la 
actividad comunicativa de carĄcter persuasivo͕ pagada͕ intencional e interesada 
Ƌue sirve͕ a través de los medios puďlicitarios͕ a causas concretas de interés 

la ha concebido como “una herramienta comunicacional de enorme 
trascendencia social͕ uno de los elementos ďĄsicos Ƌue contriďuǇe a 
la creación de la cultura en la nueva sociedad de la comunicación” 
(Alvarado, 2010), y, en este contexto, se ha definido como:

Una actividad de comunicación pagada, intencional e interesada, 
que sirve a causas de carácter comercial, político o social, y 
que ocupa un papel primordial en el espacio público actual, 
reproduciendo la sociedad de la que parte, representando 
el contexto en el que se desenvuelve y contribuyendo a la 
creación de consenso social (Alvarado, 2010: 51).

De acuerdo con María Mercedes 'alán y María Isabel Sánchez, “el 
Įn genérico de la puďlicidad͕ con independencia de la entidad Ƌue la 
realice ;pƷďlica o privada͕ lucrativa o no lucrativaͿ͕ es el de conseguir 
Ƌue el pƷďlico al Ƌue va destinada responda favoraďlemente al 
contenido del mensaje, se venda un determinado producto o 
se cambie un comportamiento” ('alán Θ Sanchez, 2005: 790). Por 
otra parte, Philip <otler y 'ary Armstrong plantean que según los 
objetivos de la publicidad, ésta puede ser: 

Wuďlicidad informativa que se utiliza cuando se introduce una nueva 
categoría de producto con el fin de crear una demanda primaria, 
por ejemplo a través de la transmisión de datos sobre la calidad 
de la imagen y beneficios del producto. Por su parte, la publicidad 

social͘ Wor lo tanto͕ la puďlicidad social se plantea oďjetivos de carĄcter no 
comercial͕ ďuscando efectos Ƌue contriďuǇan͕ Ǉa sea a corto o a largo plaǌo͕ al 
desarrollo social Ǉͬo Śumano͕ Ǉ formando parte͕ o no͕ de programas de camďio Ǉ 
concienciación social” (2005: 266). Por su parte, el marŬeting social se ha definido 
como “la aplicación sistemĄtica de los conceptos de marŬeting para alcanǌar un 
determinado ďienestar ;mĄs Ƌue un ďeneĮcio comercialͿ͕ Ǉ comportamientos 
especíĮcos claramente deĮnidos Ǉ acotados en un sector de la poďlación” 
(Sorribas Θ Sabate, 2006).
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de recordación suele usarse para los productos “maduros” ya que 
ayuda a mantener a los consumidores pensando en éstos͖ sirve 
para establecer y mantener las relaciones entre la marca y los 
clientes, por ejemplo, a través de estrategias que buscan modificar 
las ideas o sentimientos de los consumidores respecto a la marca. 
Finalmente, la publicidad persuasiva se dirige a crear preferencia 
en la marca (persuadir a los clientes a comprar ahora), fomentar 
el cambio hacia la propia marca (persuadirlos de recibir una visita 
de ventas) o cambiar la percepción acerca del valor del producto 
(convencerlos para que hablen con otras personas acerca de la 
marca). 

Para cumplir con estos objetivos, las estrategias publicitarias apelan 
a lo racional, por ejemplo, cuando informan sobre las características 
del producto, pero también a lo emocional188, puesto que se trata 
de inŇuir en las actitudes, estimular apetencias, crear necesidades 
bajo la promesa de que el producto las logrará satisfacer 
(Instituto Vasco de la Mujer, 201ϯ). En este contexto, los estudios 
especializados señalan que “en la puďlicidad contemporĄnea tiene 
mĄs peso lo persuasivo Ƌue lo informativo͕ la sugestión emocional 
que el raciocinio” (Ferraz, 199ϯ: 11), de manera que se elabora la 
imagen de marca del producto a partir de valoraciones sociales y 
emocionales. 

Esa persuasión emocional ha ido ganando peso en la 
comunicación publicitaria, de forma que los anuncios asocian 
a los productos valores positivos (libertad, juventud, rebeldía) 
con los que se transmite que éstos satisfarán sus aspiraciones 

188 La publicidad emocional “entendida como la persuasión dirigida a los sentimientos 
del pƷďlico͕ se centra ante todo en cuďrir deseos Ǉ anŚelos profundos de manera 
real o simďólica ;͘͘͘Ϳ es una forma puďlicitaria al servicio de las marcas para lograr 
una vinculación afectiva con el consumidor” ;>ópeǌ͕ ϮϬϬϳ͗ ϯϮͿ͘

e impulsos emocionales. Es decir, para incitar al consumo, la 
publicidad intenta que soñemos con ciertos estilos de vida 
y que deseemos los productos que se anuncian. Pero, ese 
proceso, también contiene un efecto didáctico: en la publicidad 
encontramos modelos de referencia que inŇuyen en nuestro 
imaginario colectivo. No sólo se trata de valores, sino que 
también percibimos cómo actúan, se expresan, gesticulan, 
etc. los hombres y mujeres que protagonizan sus anuncios, 
transmitiendo qué modelos son atractivos y cuáles no, qué 
actitudes son sinónimo de éxito social y cuáles no (Instituto 
Vasco de la Mujer, 201ϯ: ϯ6).

Estas valoraciones sociales y emocionales agregadas a los productos 
a través de la publicidad han sido analizadas por el investigador 
Antonio Caro por medio del concepto semiocapitalismo189, con 
el que indica que ahora se usa la marca ya no sólo para significar 
productos sino como producción semiótica (como signo o ícono), 
capaz de dotar al producto de una diferenciación, no basada ahora 
en sus características o cualidades materiales, sino obtenida como 
resultado de un trabajo semiótico.

Surge de este modo, junto a la producción material que es 
inherente a cualquier sistema productivo, una producción 
semiótica que en las condiciones del capitalismo de consumo, 
constituye la verdadera producción (pues es en ella donde 

189 Para Antonio Caro el semiocapitalismo o capitalismo del signoͬmercancía es 
“un nuevo género de capitalismo cuǇo centro lo ocupa la producción semiótica 
cuǇo oďjeto es la marca “ con el consiguiente desplaǌamiento de la producción 
material cuǇo oďjeto es el producto “ Ǉ cuǇa principal fuente de valoriǌación Ǉa 
no es el eǆcedente de valor Ƌue generan los traďajadores en el seno del proceso 
productivo͕ sino la eǆpropiación Ƌue lleva a caďo el capital en prĄcticamente 
cada acto de consumo cuando el valor de cada transacción, especialmente en 
el Ąmďito de los mercados de productos de gran consumo͕ se ve inŇado por la 
signiĮcación imaginaria construida en torno a la marca” (Caro, 2014: ϯ).

proviene el valor producido). La producción está centrada 
en la marca y no en el producto, y cuyo objetivo es dotar al 
producto de una significación imaginaria (puesto que no 
proviene de la materia del producto y no es verificable más allá 
de su percepción como marca) basada en la significación de la 
marca (y por ello distanciada del valor de uso del producto), 
mediante la cual se intenta construir una imagen de la misma 
que promueva la adhesión emocional del consumidor, con 
independencia (relativa) de los valores materiales atribuibles al 
producto que está en su base190 (Caro, 2008: 9-10)

Desde esta perspectiva, la publicidad y la marca funcionan como 
instrumentos semióticos de simulación, en donde el lugar central 
del proceso productivo ya no está dado por la producción material 
destinada a dotar de valor de uso al producto, sino a la significación 
que adquiere tal producto y a las expectativas de consumo 
generadas en favor de determinado signoͬ marca (Caro, 2001). Es 
así como:

La marca nos indica en las condiciones actuales a nosotros, los 
consumidores, que cuando creemos estar eligiendo un producto 
en función de nuestras necesidades, en realidad lo que estamos 
haciendo es adherirnos a la significación construida con 
relación a la marca que marca al producto y que ha terminado 
por ocupar su lugar. No compramos, con arreglo a la lógica 

190 En este mismo sentido, Antonio Caro señala que la actual “gloďaliǌación 
capitalista constituǇe un fenómeno de institución imaginaria de la sociedad͕ 
mediante la cual el imaginario capitalista estĄ impregnando el modo de entender 
la realidad y de ejercer la cohesión social de todos los habitantes del planeta. Y 
ello͕ desde el momento Ƌue la producción capitalista ŚoǇ vigente se Śa dotado de 
un componente imaginario Ƌue͕ en paralelo a su funcionamiento estrictamente 
económico͕ ejerce en la prĄctica la función ideológica Ƌue antes correspondía 
a instancias directamente supraestructurales como la religión͕ la familia͕ las 
instituciones estatales͕ la política͕ etc ”͘ (Caro, 2008: ϯ).

del sistema, unas zapatillas NiŬe con objeto de practicar el 
deporte al que en principio están destinadas. Compramos tales 
zapatillas para significarnos ante los demás en la medida que 
participamos del imaginario que NiŬe ha construido en torno a 
su marca y con objeto de experimentarnos a nosotros mismos 
como personas deportistas, proclamando ante quien quiera 
observarnos el hecho de estar ă la page, de ser modernos, 
agresivos, espontáneos. z así, en virtud de esta expropiación, 
la marca ha ocupado por completo el lugar del producto (Caro, 
2014: 2).

Adicionalmente, es importante tener en cuenta que la publicidad 
se encuentra inmersa dentro de las industrias culturales y mantiene 
“relaciones interteǆtuales con otros discursos canaliǌados a través 
de medios de comunicación͕ con los Ƌue estĄn familiariǌados los 
receptores, lo que facilita el descifrado e interpretación de los 
mensajes͘ Wara mejor conectar con el pƷďlico͕ los puďlicitarios 
recrean o adaptan muchos elementos de la cultura de masas; 
es decir, tienen en cuenta unos saberes compartidos por los 
potenciales destinatarios de sus mensajes” (Ferraz, 2008: 41). 
De hecho, la lógica de la sociedad de consumo en la cual está 
inmersa la publicidad amerita definir su funcionamiento como 
forma lingƺística que se traduce en un “proceso de significación 
Ǉ de comunicación͕ ďasado en un código en el cual se inscriďen 
Ǉ adƋuieren sentido las prĄcticas de consumo͘ �l consumo es͕ 
en este caso, un sistema de intercambio y el equivalente de un 
lenguaje” (Baudrillard, 2009: 55). 

En este contexto, Antonio Ferraz explica que la publicidad es un 
fenómeno complejo que requiere un enfoque múltiple para su 
interpretación, por eso la define, en primer lugar, en el marco de una 
sociedad tecnificada con capacidad de producir y consumir bienes, 
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Finalmente, la publicidad persuasiva se dirige a crear preferencia 
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de ventas) o cambiar la percepción acerca del valor del producto 
(convencerlos para que hablen con otras personas acerca de la 
marca). 

Para cumplir con estos objetivos, las estrategias publicitarias apelan 
a lo racional, por ejemplo, cuando informan sobre las características 
del producto, pero también a lo emocional188, puesto que se trata 
de inŇuir en las actitudes, estimular apetencias, crear necesidades 
bajo la promesa de que el producto las logrará satisfacer 
(Instituto Vasco de la Mujer, 201ϯ). En este contexto, los estudios 
especializados señalan que “en la puďlicidad contemporĄnea tiene 
mĄs peso lo persuasivo Ƌue lo informativo͕ la sugestión emocional 
que el raciocinio” (Ferraz, 199ϯ: 11), de manera que se elabora la 
imagen de marca del producto a partir de valoraciones sociales y 
emocionales. 

Esa persuasión emocional ha ido ganando peso en la 
comunicación publicitaria, de forma que los anuncios asocian 
a los productos valores positivos (libertad, juventud, rebeldía) 
con los que se transmite que éstos satisfarán sus aspiraciones 

188 La publicidad emocional “entendida como la persuasión dirigida a los sentimientos 
del pƷďlico͕ se centra ante todo en cuďrir deseos Ǉ anŚelos profundos de manera 
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e impulsos emocionales. Es decir, para incitar al consumo, la 
publicidad intenta que soñemos con ciertos estilos de vida 
y que deseemos los productos que se anuncian. Pero, ese 
proceso, también contiene un efecto didáctico: en la publicidad 
encontramos modelos de referencia que inŇuyen en nuestro 
imaginario colectivo. No sólo se trata de valores, sino que 
también percibimos cómo actúan, se expresan, gesticulan, 
etc. los hombres y mujeres que protagonizan sus anuncios, 
transmitiendo qué modelos son atractivos y cuáles no, qué 
actitudes son sinónimo de éxito social y cuáles no (Instituto 
Vasco de la Mujer, 201ϯ: ϯ6).

Estas valoraciones sociales y emocionales agregadas a los productos 
a través de la publicidad han sido analizadas por el investigador 
Antonio Caro por medio del concepto semiocapitalismo189, con 
el que indica que ahora se usa la marca ya no sólo para significar 
productos sino como producción semiótica (como signo o ícono), 
capaz de dotar al producto de una diferenciación, no basada ahora 
en sus características o cualidades materiales, sino obtenida como 
resultado de un trabajo semiótico.

Surge de este modo, junto a la producción material que es 
inherente a cualquier sistema productivo, una producción 
semiótica que en las condiciones del capitalismo de consumo, 
constituye la verdadera producción (pues es en ella donde 
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haciendo es adherirnos a la significación construida con 
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es decir, tienen en cuenta unos saberes compartidos por los 
potenciales destinatarios de sus mensajes” (Ferraz, 2008: 41). 
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una sociedad de consumo, producto de profundas transformaciones 
socioeconómicas, que le da el carácter de institución social191. 

En segundo lugar, la define como una técnica comercial, que 
forma parte del marŬeting pero que se diferencia de otras técnicas 
comerciales por la difusión de sus mensajes a través de los medios 
de comunicación social. Este hecho, a su vez, permite que sea parte 
constitutiva de la industria cultural. Además, los medios publicitarios 
contribuyen a la denominada cultura de masas cuando llegan a un 
público muy amplio, heterogéneo y disperso, pretendiendo cierta 
nivelación homogeneizadora, de suerte que en la “mentalidad del 
Śomďre contemporĄneo tamďién se integran los estereotipos o 
imĄgenes de marca promovidos por la puďlicidad” (Ferraz, 199ϯ: 10).

En tercer lugar, manifiesta que la publicidad puede ejercer una 
función social e ideológica, puesto que “no solo difunde sino que 
tamďién conforma los valores sociales de la ideología Ǉ ǲmitologíaǲ 
de nuestro tiempo” (Ferraz, 199ϯ), en ella intervienen la creatividad e 
investigación para hacer más persuasivos los mensajes, es guiada por 
un carácter pragmático ya que está orientada a inŇuir en la conducta 

191 Sobre esta base, Jean Baudrillar explica que en la sociedad de consumo, las 
necesidades y aspiraciones están activadas por cierta exigencia de estatus y de 
diferenciación social, donde “las necesidades Ǉ las aspiraciones͕ activadas por 
la diferenciación social Ǉ la eǆigencia de estatus͕ siempre tienden a ir un poco 
mĄs rĄpido Ƌue los ďienes disponiďles o las oportunidades oďjetivas” (Baudrillard, 
2009:60). Señala además que el valor estratégico bajo el cual funciona la 
publicidad se da en virtud de una relación referencial y diferencial debido a que 
precisamente busca llegar a cada individuo en función de los demás, de manera 
que “la puďlicidad nunca se dirige al Śomďre solo͕ lo aďorda en su relación 
diferencial Ǉ͕ aun cuando pareǌca dirigirse a sus motivaciones ффprofundasхх͕ lo 
hace siempre de manera espectacular, es decir que siempre convoca al prójimo, 
al grupo͕ a la sociedad en su conjunto jerarƋuiǌada en el proceso de lectura Ǉ de 
interpretación, en el proceso de hacerse valer que instaura” (Baudrillard, 2009: 
61). 

de los receptores y funciona también como un sistema de creación 
de signos sociales y de difusión de valores. 

Finalmente y en síntesis, puede identificarse que la publicidad es una 
actividad comunicativa pagada192, en donde una serie de sujetos se 
interrelacionan entre sí con intenciones y objetivos específicos͖ es un 
constructo cargado de signos, significaciones y sentidos͖ transmite 
ideas sobre bienes, productos y servicios͖ constituye un elemento 
clave en la configuración de creencias y valores puesto que representa 
y forma parte del entorno en donde nos desenvolvemos, a la vez que 
reproduce parte de la sociedad de donde emerge͖ se trata de una 
actividad mediadora, con gran protagonismo social debido al accionar 
de los medios de comunicación. En la actualidad, la publicidad no 
es sólo comercial, sino que también se ha desarrollado la publicidad 
institucional, política y social. 

Por otra parte, en algunas ocasiones a través de la publicidad se 
ha reproducido, consciente o inconscientemente, estereotipos, 
prejuicios o estigmas hacia determinados colectivos que podrían 
llegar a menoscabar o anular sus derechos, razón por la cual 
diferentes cuerpos legales han “establecido explícitamente que 
aƋuella puďlicidad Ƌue promueva algƷn tipo de discriminación͕ 
incluida la realiǌada por seǆo͕ es considerada puďlicidad ilícita Ǉ͕ por 
tanto, es denunciable tanto por las personas que se sientan afectadas 
por la misma como por los organismos Ƌue deĮenden los derecŚos 
de las personas Ǉ de colectivos discriminados” (Instituto Vasco de la 
Mujer, 201ϯ: 45). 

192 Es importante tomar en cuenta que la publicidad se encuentra circunscrita en 
una sociedad de consumo en la que se intercambian, no solo los productos 
sino también ideales y un constructo simbólico elaborado alrededor de éstos. 
Adicionalmente, que en la actualidad, la publicidad comercial es una de las más 
extendidas a nivel global. 

En Ecuador, el artículo 19 de la Constitución de la República “prohíbe 
la emisión de puďlicidad Ƌue induǌca a la violencia͕ la discriminación͕ 
el racismo͕ la toǆicomanía͕ el seǆismo͕ la intolerancia religiosa o 
política Ǉ toda aƋuella Ƌue atente contra los derecŚos” (Constitución 
de la República del Ecuador, 2008). Esta normativa también se 
evidencia en el artículo 94 de la Ley Orgánica de Comunicación193 y 
su reforma 2019194. 

A continuación se realizará una conceptualización sobre la publicidad 
sexista, y se elaborará una sistematización de las principales 
investigaciones que han abordado la representación de la mujer 
en la publicidad ecuatoriana, desde comienzos del siglo yy hasta la 
actualidad. 

193 El cual señala que “�l ^uperintendente de la /nformación Ǉ �omunicación 
dispondrĄ la suspensión de la puďlicidad Ƌue circula a través de los medios de 
comunicación cuando ésta viole las proŚiďiciones estaďlecidas en este arơculo o 
induǌca a la violencia͕ la discriminación͕ el racismo͕ la toǆicomanía͕ el seǆismo͕ 
la intolerancia religiosa o política Ǉ toda aƋuella Ƌue atente contra los derecŚos 
reconocidos en la �onstitución” (LOC, 201ϯ).

194 Art. 94.- Protección de derechos en publicidad y propaganda.- La publicidad y 
propaganda respetarán los derechos garantizados por la Constitución y los 
instrumentos internacionales.

 Se prohíbe la publicidad engañosa así como todo tipo de publicidad o propaganda 
de pornografía infantil, de bebidas alcohólicas, de cigarrillos y sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas.

 Los medios de comunicación no podrán publicitar productos cuyo uso regular 
o recurrente produzca afectaciones a la salud de las personas, el ente rector de 
Salud Pública elaborará el listado de estos productos.

 La publicidad de productos destinados a la alimentación y la salud se someterá a 
control posterior por parte de la autoridad sanitaria nacional.

 La publicidad que se curse en los programas infantiles será debidamente 
calificada por el Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información 
y Comunicación a través del respectivo reglamento.

 La inobservancia de estas disposiciones acareará sanciones de acuerdo a la 
normativa correspondiente.

4.3.2 Publicidad y sexismo
Una de las construcciones sociales que requiere ser analizada debido 
a que se encuentra presente en las relaciones cotidianas y se configura 
como fuente de discriminación es el sexismo y su reproducción 
a través de la publicidad. De acuerdo con el Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua, el sexismo se define como la “discriminación 
de las personas por raǌón de seǆo” ;�Z��͕ ϮϬϭϳͿ. Por su parte, la 
investigadora Alda Facio explica que el sexismo es: 

La creencia, fundamentada en una serie de mitos y 
mistificaciones, en la superioridad del sexo masculino, creencia 
que resulta en una serie de privilegios para ese sexo que se 
considera superior. Estos privilegios descansan en mantener al 
sexo femenino al servicio del sexo masculino, situación que se 
logra haciendo creer al sexo subordinado que esa es su función 
ǲnaturalǲ, y única (Facio, 1992: 2ϯ). 

De esta manera, el sexismo representa una actitud “que propicia 
la dominación y subordinación del sexo femenino con respecto 
al masculino” (Consejo de Transición hacia el Consejo de las 
Mujeres y la Igualdad de 'énero, 2011: 52). Una de las formas 
contemporáneas de este fenómeno es el sexismo ambivalente que 
propone la coexistencia de dos tipos de sexismo, uno hostil y otro 
benevolente: 

El sexismo hostil trata de justificar el poder masculino a 
través de la defensa de los roles tradicionales de género, la 
visión de la mujer como objeto sexual y una caracterización 
despectiva de la mujer. El sexismo benevolente propone 
una visión romántica de la mujer, que le otorga cualidades 
afectivas y altruistas que el hombre no posee, y le atribuye 
una debilidad natural, ante la cual el hombre debe funcionar 
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una sociedad de consumo, producto de profundas transformaciones 
socioeconómicas, que le da el carácter de institución social191. 

En segundo lugar, la define como una técnica comercial, que 
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un carácter pragmático ya que está orientada a inŇuir en la conducta 

191 Sobre esta base, Jean Baudrillar explica que en la sociedad de consumo, las 
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61). 
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como protector. Ambos, sexismo hostil y benevolente, 
promueven la defensa de los roles de género tradicionales 
en defensa de las estructuras sociales patriarcales 
(Rottenbacher, 2010: 10). 

Esta construcción de un orden simbólico, en el que las mujeres 
son consideradas inferiores a los hombres, implica una serie de 
comportamientos y actitudes que tienen como base estereotipos195 
de género, los cuales se refieren a “una preͲconcepción de atriďutos o 
características poseídas o papeles Ƌue son o deďerían ser ejecutados 
por Śomďres Ǉ mujeres respectivamente͘ �s posiďle asociar la 
suďordinación de la mujer a prĄcticas ďasadas en estereotipos de 
género socialmente dominantes Ǉ socialmente persistentes” (Salgado, 
201ϯ: 165). 

Bajo este contexto, el sexismo se manifiesta como “un ejercicio 
discriminatorio por el cual se adscriďen características psicológicas 
Ǉ formas de comportamiento Ǉ se asignan roles sociales Įjos a las 
personas, por el sólo hecho de pertenecer a un determinado sexo, 
restringiendo Ǉ condicionando͕ de este modo͕ la posiďilidad de un 
desarrollo pleno para todos los sujetos sociales͕ sean éstos Śomďres o 

195 El estereotipo “es una generaliǌación ďasada en la aceptación de una imagen o 
idea por parte de un grupo o sociedad soďre la personalidad͕ conducta͕ apariencia 
İsica͕ comportamiento social Ǉͬo moral͕ etc͕͘ asociados con un determinado grupo 
étnico͕ seǆual͕ de clase͕ etc͕͘ Ƌue se da como consecuencia de la imposiďilidad 
de aceptar un entorno social complejo y cambiante, así como por los prejuicios 
construidos socialmente” (CORDICOM, 2015). Es importante destacar que “a 
menudo͕ los prejuicios Ǉ estereotipos se transmiten de una generación a otra͕ Ǉ 
se comďinan con miedos irracionales͕ generalmente al ǲcontagioǲ͕ a la ͚impureǌa͛ 
o a la alteridad” (ONU, 2012). Situación que se agrava por la falta de acceso a 
información exacta y a que, en muchos casos, las personas “no tienen conciencia 
de Ƌue estĄn estigmatiǌando a determinados grupos͕ Ǉa Ƌue sus estereotipos 
estĄn tan eǆtendidos en la sociedad Ƌue se consideran ͚normales͛ Ǉ aceptaďles” 
(ONU, 2012: 6).

mujeres” (Instituto de la Mujer, 2008: 15). Por otra parte, la publicidad 
sexista se entiende como aquella que: 

Representa a las mujeres de forma indigna, bien utilizando 
particular y directamente su cuerpo o partes del mismo 
como un objeto, sin relación directa con el producto que se 
pretende promocionar o bien utilizando su imagen asociada 
a comportamientos tradicionalmente asignados a la mujer de 
forma discriminatoria, que pueda generar violencia contra ellas 
(Rodríguez, 2014: 9). 

La investigadora Florence Montreynaud señala que “estos roles 
sociales͕ trasmitidos por la puďlicidad͕ actƷan como una identidad 
simbólica que colocamos sobre la propia para adaptarla y hacerla 
coincidir con los estereotipos de género o de seǆo dominantes en la 
sociedad a la que aspiramos” (Citada en Vidal Θ Nuño, 2014: 18). 
Al respecto, cabe identificar que existen varios estereotipos, tales 
como el de la mujer ideal “dada por la imagen del cuerpo perfecto 
con las medidas establecidas por la sociedad” (Rodríguez, 2014: 1ϯ). 
Otra es la de la mujer como objeto sexual “para prometer algƷn tipo 
de gratiĮcación seǆual para el varón͕ o de poder de seducción para 
la mujer” (Rodríguez, 2014: 14). O la de las mujeres amas de casa, 
encargadas del mundo doméstico, “dedicadas a las tareas del Śogar 
Ǉ a satisfacer las necesidades de su marido Ǉ sus Śijos” (Rodríguez, 
2014: 1ϯ). Adicionalmente, existen otras características presentes en 
un anuncio publicitario sexista:

1. Anuncios que hacen uso de un lenguaje en el que las 
mujeres no aparecen explícitas y pasan a ser invisibles 
bajo el falso género masculino. 2. Mensajes que excluye 
e incluso a veces agreden a las mujeres. Eslóganes como 
“es cosa de hombres”. ϯ. Anuncios en los que se presenta 
a la mujer como dependiente del hombre y son ellos los 

que toman las decisiones. 4. Transmiten la idea de que 
las mujeres no trabajan y son mantenidas por el género 
masculino. 5. Identifican a las mujeres como amas de casa 
y madres únicamente. 6. Se refleja la idea de que las tareas 
domésticas son exclusivas para el género femenino y que la 
realización de estas da la satisfacción y el reconocimiento 
social (Rodríguez, 2014:9). 

La relación entre publicidad y comunicación sexista se manifiesta 
en representaciones que se hacen de la mujer en función de roles 
socialmente establecidos para cada sexo, que han afectado a mujeres 
pero también a hombres196. La comunicación “como hecho cultural 
estĄ vinculada a las formas de perciďir͕  entender͕  imaginar Ǉ actuar 
que tenemos como seres humanos” (Unicef, 2006:48). z, si bien la 
comunicación no se reduce a los medios masivos, es importante tomar 
en cuenta su enorme potencial en la construcción de imaginarios y 
mensajes, ya que “se tornan espacios privilegiados en la construcción 
de lo pƷďlico͕ escenarios de disputa por el poder de la signiĮcación” 
(Unicef, 2006: 57). 

Finalmente, en términos analíticos debemos tener en cuenta que “los 
mensajes puďlicitarios no se codiĮcan con un Ʒnico lenguaje͕ sino Ƌue 
son el resultado de una conjugación de lenguajes Ǉ͕ en consecuencia͕ 

196 Uno de los principales problemas a los que se enfrentan “los Śomďres tiene Ƌue 
ver con una educación emocional de tendencia ǲϬǲ͕ o lo Ƌue es lo mismo͕ dirigida a 
ocultar͕  negar o relativiǌar los sentimientos ;͘͘͘Ϳ͘ �ǆpresiones Ƌue siguen siendo de 
uso comƷn como “los niŹos no lloran”͕  “tienes Ƌue ser fuerte” o “eso es de niŹas”͕  
siguen reŇejando un modelo estereotipado de masculinidad͕ cuǇo cumplimiento 
Ǉ conƋuista se sigue relacionando con la idea de “Śacerse Śomďre”͘  �e este modo͕ 
el mundo afectivo Ǉ emocional Ƌueda fuera de los elementos deĮnitorios ďĄsicos 
de la masculinidad Śegemónica͘ �uando un Śomďre es sensiďle͕ empĄtico͕ se 
muestra vulnerable, sabe consolar y busca consuelo, expresa sus emociones y no 
es competitivo͕ automĄticamente se aleja de ese modelo” (EMA<UNDE- Instituto 
Vasco de la Mujer, 2008: 28). 

pertenecen a la categoría de los mensajes mƷltiples” (Ferraz, 199ϯ: 
12), lo que significa que se establecen diversas relaciones entre las 
imágenes, palabras yͬo sonidos con los que se construyen estos 
contenidos comunicacionales197. De igual forma, en el análisis de los 
contenidos publicitarios es esencial el estudio tanto de los mensajes 
icónicos como de los mensajes iconográficos que son reproducidos 
en la pieza comunicacional. 

Mensaje icónico. Es el mensaje informativo o denotativo 
de la imagen, centrado en la representación analógica de la 
realidad. Es un mensaje continuo o global constituido por la 
imagen entera (un escenario, unos personajes, unos objetos), 
que se agota en la percepción “literal” de esa realidad 
representada.

Mensaje iconográfico. Al ver una imagen publicitaria, también 
interpretamos una serie de connotaciones mensaje persuasivo 
o connotativo superpuestas a la representación. Pasamos 
entonces del plano de la realidad representada al plano de los 
valores asociados a ella: prestigio, erotismo, juventud, etc. 198 
La “lectura” de la imagen ya no es global sino discontinua o 

197 No debemos olvidar que el lenguaje publicitario está regido por las leyes 
de la eficacia, la libertad y la economía informativa puesto que se propone 
establecer una comunicación rápida, innovadora y efectiva, en consecuencia, 
hace suyos los más heterogéneos lenguajes, medios expresivos y signos 
múltiples (palabras, imágenes, sonidos, etc.) con el objetivo de conquistar a los 
receptores.

198 Este análisis se configura como relevante en la actualidad puesto que “en 
muchas ocasiones, lo que realmente quiere adquirir el comprador son esos 
valores asociados o connotativos mĄs Ƌue el oďjeto en sí͘ �sto eǆplica el 
fenómeno actual de Ƌue las marcas Ǉa no seŹalen o identiĮƋuen Ʒnicamente 
los productos͕ sino tamďién a sus consumidores͕ Ƌue pasan a ser parte de un 
grupo connotado con unas determinadas cualidades ;modernidad͕ juventud͕ 
lujo͕ etc͘Ϳ” (Ferraz, 199ϯ: 10). 
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se comďinan con miedos irracionales͕ generalmente al ǲcontagioǲ͕ a la ͚impureǌa͛ 
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sexista se entiende como aquella que: 

Representa a las mujeres de forma indigna, bien utilizando 
particular y directamente su cuerpo o partes del mismo 
como un objeto, sin relación directa con el producto que se 
pretende promocionar o bien utilizando su imagen asociada 
a comportamientos tradicionalmente asignados a la mujer de 
forma discriminatoria, que pueda generar violencia contra ellas 
(Rodríguez, 2014: 9). 

La investigadora Florence Montreynaud señala que “estos roles 
sociales͕ trasmitidos por la puďlicidad͕ actƷan como una identidad 
simbólica que colocamos sobre la propia para adaptarla y hacerla 
coincidir con los estereotipos de género o de seǆo dominantes en la 
sociedad a la que aspiramos” (Citada en Vidal Θ Nuño, 2014: 18). 
Al respecto, cabe identificar que existen varios estereotipos, tales 
como el de la mujer ideal “dada por la imagen del cuerpo perfecto 
con las medidas establecidas por la sociedad” (Rodríguez, 2014: 1ϯ). 
Otra es la de la mujer como objeto sexual “para prometer algƷn tipo 
de gratiĮcación seǆual para el varón͕ o de poder de seducción para 
la mujer” (Rodríguez, 2014: 14). O la de las mujeres amas de casa, 
encargadas del mundo doméstico, “dedicadas a las tareas del Śogar 
Ǉ a satisfacer las necesidades de su marido Ǉ sus Śijos” (Rodríguez, 
2014: 1ϯ). Adicionalmente, existen otras características presentes en 
un anuncio publicitario sexista:

1. Anuncios que hacen uso de un lenguaje en el que las 
mujeres no aparecen explícitas y pasan a ser invisibles 
bajo el falso género masculino. 2. Mensajes que excluye 
e incluso a veces agreden a las mujeres. Eslóganes como 
“es cosa de hombres”. ϯ. Anuncios en los que se presenta 
a la mujer como dependiente del hombre y son ellos los 

que toman las decisiones. 4. Transmiten la idea de que 
las mujeres no trabajan y son mantenidas por el género 
masculino. 5. Identifican a las mujeres como amas de casa 
y madres únicamente. 6. Se refleja la idea de que las tareas 
domésticas son exclusivas para el género femenino y que la 
realización de estas da la satisfacción y el reconocimiento 
social (Rodríguez, 2014:9). 

La relación entre publicidad y comunicación sexista se manifiesta 
en representaciones que se hacen de la mujer en función de roles 
socialmente establecidos para cada sexo, que han afectado a mujeres 
pero también a hombres196. La comunicación “como hecho cultural 
estĄ vinculada a las formas de perciďir͕  entender͕  imaginar Ǉ actuar 
que tenemos como seres humanos” (Unicef, 2006:48). z, si bien la 
comunicación no se reduce a los medios masivos, es importante tomar 
en cuenta su enorme potencial en la construcción de imaginarios y 
mensajes, ya que “se tornan espacios privilegiados en la construcción 
de lo pƷďlico͕ escenarios de disputa por el poder de la signiĮcación” 
(Unicef, 2006: 57). 

Finalmente, en términos analíticos debemos tener en cuenta que “los 
mensajes puďlicitarios no se codiĮcan con un Ʒnico lenguaje͕ sino Ƌue 
son el resultado de una conjugación de lenguajes Ǉ͕ en consecuencia͕ 

196 Uno de los principales problemas a los que se enfrentan “los Śomďres tiene Ƌue 
ver con una educación emocional de tendencia ǲϬǲ͕ o lo Ƌue es lo mismo͕ dirigida a 
ocultar͕  negar o relativiǌar los sentimientos ;͘͘͘Ϳ͘ �ǆpresiones Ƌue siguen siendo de 
uso comƷn como “los niŹos no lloran”͕  “tienes Ƌue ser fuerte” o “eso es de niŹas”͕  
siguen reŇejando un modelo estereotipado de masculinidad͕ cuǇo cumplimiento 
Ǉ conƋuista se sigue relacionando con la idea de “Śacerse Śomďre”͘  �e este modo͕ 
el mundo afectivo Ǉ emocional Ƌueda fuera de los elementos deĮnitorios ďĄsicos 
de la masculinidad Śegemónica͘ �uando un Śomďre es sensiďle͕ empĄtico͕ se 
muestra vulnerable, sabe consolar y busca consuelo, expresa sus emociones y no 
es competitivo͕ automĄticamente se aleja de ese modelo” (EMA<UNDE- Instituto 
Vasco de la Mujer, 2008: 28). 

pertenecen a la categoría de los mensajes mƷltiples” (Ferraz, 199ϯ: 
12), lo que significa que se establecen diversas relaciones entre las 
imágenes, palabras yͬo sonidos con los que se construyen estos 
contenidos comunicacionales197. De igual forma, en el análisis de los 
contenidos publicitarios es esencial el estudio tanto de los mensajes 
icónicos como de los mensajes iconográficos que son reproducidos 
en la pieza comunicacional. 

Mensaje icónico. Es el mensaje informativo o denotativo 
de la imagen, centrado en la representación analógica de la 
realidad. Es un mensaje continuo o global constituido por la 
imagen entera (un escenario, unos personajes, unos objetos), 
que se agota en la percepción “literal” de esa realidad 
representada.

Mensaje iconográfico. Al ver una imagen publicitaria, también 
interpretamos una serie de connotaciones mensaje persuasivo 
o connotativo superpuestas a la representación. Pasamos 
entonces del plano de la realidad representada al plano de los 
valores asociados a ella: prestigio, erotismo, juventud, etc. 198 
La “lectura” de la imagen ya no es global sino discontinua o 

197 No debemos olvidar que el lenguaje publicitario está regido por las leyes 
de la eficacia, la libertad y la economía informativa puesto que se propone 
establecer una comunicación rápida, innovadora y efectiva, en consecuencia, 
hace suyos los más heterogéneos lenguajes, medios expresivos y signos 
múltiples (palabras, imágenes, sonidos, etc.) con el objetivo de conquistar a los 
receptores.

198 Este análisis se configura como relevante en la actualidad puesto que “en 
muchas ocasiones, lo que realmente quiere adquirir el comprador son esos 
valores asociados o connotativos mĄs Ƌue el oďjeto en sí͘ �sto eǆplica el 
fenómeno actual de Ƌue las marcas Ǉa no seŹalen o identiĮƋuen Ʒnicamente 
los productos͕ sino tamďién a sus consumidores͕ Ƌue pasan a ser parte de un 
grupo connotado con unas determinadas cualidades ;modernidad͕ juventud͕ 
lujo͕ etc͘Ϳ” (Ferraz, 199ϯ: 10). 
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analítica, puesto que se interpreta el enfoque, la luz, los colores, 
los objetos. Estas interpretaciones pueden ser, sin duda, muy 
variables según los distintos receptores͖ sin embargo, esta 
pluralidad interpretativa queda contrarrestada por la cultura 
(...) que comparten los receptores, saberes que los orientan en 
el descifrado (Ferraz, 199ϯ: 1ϯ-14).

La denotación hace referencia al significado “conforme a la letra 
del teǆto͕ o al sentido eǆacto Ǉ propio͕ Ǉ no lato ni Įgurado͕ de 
las palaďras empleadas en él” (DRAE, 2016), es decir, alude a su 
significado literal (Payne, 2008). Por el contrario, la connotación se 
refiere a los significados agregados, implicaciones y asociaciones, 
que la palabra toma cuando es utilizada en contextos específicos 
(Payne, 2008). En general, la connotación remite a otras ideas o 
evocaciones no presentes directamente en la denotación, por lo 
que es “aƋuello Ƌue es sugerido sin ser referido͕ digamos Ƌue son 
los signiĮcados e informaciones agregadas a la denotación Ǉ mĄs 
dependientes de factores extradenotados”ϭϵϵ (�echeƩo, 2002: 111). 
De esta manera, en el análisis de publicidad presuntamente sexista es 
fundamental estudiar y comprender tanto los mensajes informativos 
y denotativos, así como los mensajes persuasivos y connotativos, o 
sus posibles combinaciones, puesto que: 

La publicidad sexista crea argumentos para tratar 
de convencernos de realidades y formas de ser que, 
aparentemente, son aceptables dentro de la comunidad 

199 En la connotación hay valores adicionales que si bien son agregados por los 
individuos, dependen siempre también de los soportes significantes, en este 
sentido �echeƩo afirma que “eǆisten ďarras de contención connotativas Ǉ son las 
Ƌue estaďlecen en primer lugar los mismos signiĮcantes de los signos Ǉ discursos͕ 
cuǇa estructura͕ en cierta medida͕ otorga una orientación de sentido͘ �n segundo 
lugar eǆisten los códigos culturales Ƌue actƷan como sistemas Ƌue deĮnen los 
sentidos Ǉ Įjan criterios de racionalidad interpretativa” (2002: 11ϯ).

en nuestras sociedades patriarcales. Mediante anuncios 
publicitarios, y por medio de sus discursos, trasmitirá modelos 
de comportamiento y valores sociales, creando un sistema 
de razonamiento que, inconscientemente, al interpretarlos 
o decodificarlos, integraremos en nuestra cognición social, 
determinando la manera en que percibimos las relaciones 
de sexo-género en parte de nuestra realidad existencial. 
Socializándonos en ella y persuadiéndonos de la conveniencia 
de percibir y asumir los argumentos, valores y modelos que 
sobre las relaciones de sexo-género proyectan como la mejor 
forma de ser personas, miembros sociales aceptables dentro 
de la ideología social predominante: el androcentrismo (Vidal 
Θ Nuño, 2014: ϯ7).

Teniendo en cuenta estos referentes conceptuales, a continuación se 
presenta la sistematización de varios trabajos académicos alrededor 
de la representación de la mujer en la publicidad ecuatoriana, desde 
comienzos del siglo XX hasta la actualidad.

4.3.3 La representación de la mujer en la publicidad 
a comienzos del siglo XX
Durante el siglo yIy, la religión y la moral católica continuaban 
siendo las modeladoras de las costumbres, el comportamiento 
y lo que se consideraba “virtuoso” o no en la mujer. Para 
comprender el clima moral católico predominante en la formación 
de las mujeres podemos percatarnos de cómo la virgen María o 
la beata Mariana de Jesús fueron ejemplos de imágenes de vidas 
femeninas a seguir, vidas en donde la sujeción del propio juicio 
al ajeno, la mortificación, la humildad, la caridad, recibir agravios 
no solo con humildad sino con alegría, el desprecio del cuerpo y 
la muerte del amor propio, entre otros, fueron varios preceptos 

considerados y predicados como valores a imitar por las mujeres 
('oetschel, 1999). De esta manera, los cánones morales, propios 
de la ideología religiosa, fueron calando en la subjetividad de 
la mujer y funcionaron como arquetipos más o menos fijos de 
comportamiento por largo tiempo:

La ideología religiosa estaba afirmada en un tipo de literatura 
clerical, que junto con un habitus condicionaron en gran parte 
el comportamiento de las personas. La iglesia y en especial 
los padres de familia católicos eran los encargados de inculcar 
en hijos e hijas los valores cristianos, varios de estos valores 
en el plano femenino fueron: la sumisión y resignación, la 
mortificación del cuerpo y el sentido de la culpa ('oetschel, 
1999: 20). 

En esta época, la religión, la vida social y la política de Estado estaban 
muy ligadas, de tal manera que al revisar la historia se puede 
constatar por ejemplo, que el ex presidente 'abriel 'arcía Moreno, 
si bien marcó un hito impulsando el ingreso de las niñas al sistema 
escolar, ese hecho respondió a un proyecto de civilización cristiana 
('oetschel, 2007: ϯ9) o, desde la perspectiva de Enrique Ayala Mora, 
la necesidad de incorporar a la mujer al campo educativo tuvo que 
ver con el ideal de reforzar la identidad nacional católica del país 
(Ayala Mora, 2015), y, por ende, el programa de estudios diseñado 
para las niñas estuvo orientado de manera prevalente a fortalecer su 
rol como amas de casa o madres de familia católicas: “>a mujer deďía 
culturiǌarse͕ pero Śasta un punto͕ el límite constituía el cumplimiento 
de los deďeres religiosos Ǉ las tareas domésticas” ('oetschel, 1999: 
26). 

,asta ese entonces existía una división marcada entre las esferas 
pública y privada, “el Śogar era el contenido social predominante͖ 

la vida se fundamentaba puertas adentro, siendo la familia el 
soporte ďĄsico de una civilidad” (Cifuentes, 1999:17). En este 
tiempo, el romanticismo constituyó “una cosmovisión cargada de 
moralidad y exaltación de las pasiones y sentimientos humanos 
;͘͘͘Ϳ Ƌue se presentaďa como la fórmula para eǆaltar los valores 
mĄs profundos del ser Śumano al rescate de su alma” (Cifuentes, 
1999: 95 y 96). De esta manera, el romanticismo, junto con la 
religión, constituyeron un nexo donde lo concerniente a lo moral, 
la estética y el gusto se encontraban orientados por estas ideas y 
tendencias. 

Más adelante, hacia finales de 1910 y principios de 1920, se 
suscitaron cambios tanto a nivel económico, social como político 
y el Ecuador pasó de una prevalencia en el Estado de la ideología 
conservadora a una liberal, que vio la necesidad de incluir a la mujer 
en la educación pero también en el trabajo200 y bajo este marco, por 
una parte, “las mujeres se insertan poco a poco en el proceso de 
adquisición de un capital económico y simbólico; es decir, ya no son 
solamente madres, hijas y esposas, sino que se convierten en sujetos 
con posibilidades de producción y consumo de bienes e ideales”201 
(Vaca, 201ϯ: 79), y, por otro lado, surge una constante tensión 

200 Si en el siglo yIy, fundamentalmente durante el gobierno de 'arcía Moreno, 
el discurso oficial sobre la mujer enfatizó su función materna, doméstica y su 
formación desde el hogar y colegios religiosos como contribución al proyecto de 
civilización cristiana. A partir de la Revolución Liberal, la visión estatal de alguna 
manera se desplazó. El Liberalismo creó, por primera vez en el Ecuador, fuentes 
de trabajo en el sector público para mujeres de clase media quienes empezaron 
a trabajar en las oficinas de correo, telégrafos y teléfonos y en mandos medios de 
la administración pública ('oetschel, 2002: 9). 

201 De acuerdo con Marilú Vaca, “esta decisión involucraďa todo un contingente de 
ideales económicos Ǉ políticos en los Ƌue͕ en deĮnitiva͕ la presencia de la mujer 
permiơa fortalecer el sentido ideológico Ǉ prĄctico de un proǇecto Ƌue intentaďa 
conformar una nación productiva” (Vaca, 201ϯ: 79). 
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analítica, puesto que se interpreta el enfoque, la luz, los colores, 
los objetos. Estas interpretaciones pueden ser, sin duda, muy 
variables según los distintos receptores͖ sin embargo, esta 
pluralidad interpretativa queda contrarrestada por la cultura 
(...) que comparten los receptores, saberes que los orientan en 
el descifrado (Ferraz, 199ϯ: 1ϯ-14).

La denotación hace referencia al significado “conforme a la letra 
del teǆto͕ o al sentido eǆacto Ǉ propio͕ Ǉ no lato ni Įgurado͕ de 
las palaďras empleadas en él” (DRAE, 2016), es decir, alude a su 
significado literal (Payne, 2008). Por el contrario, la connotación se 
refiere a los significados agregados, implicaciones y asociaciones, 
que la palabra toma cuando es utilizada en contextos específicos 
(Payne, 2008). En general, la connotación remite a otras ideas o 
evocaciones no presentes directamente en la denotación, por lo 
que es “aƋuello Ƌue es sugerido sin ser referido͕ digamos Ƌue son 
los signiĮcados e informaciones agregadas a la denotación Ǉ mĄs 
dependientes de factores extradenotados”ϭϵϵ (�echeƩo, 2002: 111). 
De esta manera, en el análisis de publicidad presuntamente sexista es 
fundamental estudiar y comprender tanto los mensajes informativos 
y denotativos, así como los mensajes persuasivos y connotativos, o 
sus posibles combinaciones, puesto que: 

La publicidad sexista crea argumentos para tratar 
de convencernos de realidades y formas de ser que, 
aparentemente, son aceptables dentro de la comunidad 

199 En la connotación hay valores adicionales que si bien son agregados por los 
individuos, dependen siempre también de los soportes significantes, en este 
sentido �echeƩo afirma que “eǆisten ďarras de contención connotativas Ǉ son las 
Ƌue estaďlecen en primer lugar los mismos signiĮcantes de los signos Ǉ discursos͕ 
cuǇa estructura͕ en cierta medida͕ otorga una orientación de sentido͘ �n segundo 
lugar eǆisten los códigos culturales Ƌue actƷan como sistemas Ƌue deĮnen los 
sentidos Ǉ Įjan criterios de racionalidad interpretativa” (2002: 11ϯ).

en nuestras sociedades patriarcales. Mediante anuncios 
publicitarios, y por medio de sus discursos, trasmitirá modelos 
de comportamiento y valores sociales, creando un sistema 
de razonamiento que, inconscientemente, al interpretarlos 
o decodificarlos, integraremos en nuestra cognición social, 
determinando la manera en que percibimos las relaciones 
de sexo-género en parte de nuestra realidad existencial. 
Socializándonos en ella y persuadiéndonos de la conveniencia 
de percibir y asumir los argumentos, valores y modelos que 
sobre las relaciones de sexo-género proyectan como la mejor 
forma de ser personas, miembros sociales aceptables dentro 
de la ideología social predominante: el androcentrismo (Vidal 
Θ Nuño, 2014: ϯ7).

Teniendo en cuenta estos referentes conceptuales, a continuación se 
presenta la sistematización de varios trabajos académicos alrededor 
de la representación de la mujer en la publicidad ecuatoriana, desde 
comienzos del siglo XX hasta la actualidad.

4.3.3 La representación de la mujer en la publicidad 
a comienzos del siglo XX
Durante el siglo yIy, la religión y la moral católica continuaban 
siendo las modeladoras de las costumbres, el comportamiento 
y lo que se consideraba “virtuoso” o no en la mujer. Para 
comprender el clima moral católico predominante en la formación 
de las mujeres podemos percatarnos de cómo la virgen María o 
la beata Mariana de Jesús fueron ejemplos de imágenes de vidas 
femeninas a seguir, vidas en donde la sujeción del propio juicio 
al ajeno, la mortificación, la humildad, la caridad, recibir agravios 
no solo con humildad sino con alegría, el desprecio del cuerpo y 
la muerte del amor propio, entre otros, fueron varios preceptos 

considerados y predicados como valores a imitar por las mujeres 
('oetschel, 1999). De esta manera, los cánones morales, propios 
de la ideología religiosa, fueron calando en la subjetividad de 
la mujer y funcionaron como arquetipos más o menos fijos de 
comportamiento por largo tiempo:

La ideología religiosa estaba afirmada en un tipo de literatura 
clerical, que junto con un habitus condicionaron en gran parte 
el comportamiento de las personas. La iglesia y en especial 
los padres de familia católicos eran los encargados de inculcar 
en hijos e hijas los valores cristianos, varios de estos valores 
en el plano femenino fueron: la sumisión y resignación, la 
mortificación del cuerpo y el sentido de la culpa ('oetschel, 
1999: 20). 

En esta época, la religión, la vida social y la política de Estado estaban 
muy ligadas, de tal manera que al revisar la historia se puede 
constatar por ejemplo, que el ex presidente 'abriel 'arcía Moreno, 
si bien marcó un hito impulsando el ingreso de las niñas al sistema 
escolar, ese hecho respondió a un proyecto de civilización cristiana 
('oetschel, 2007: ϯ9) o, desde la perspectiva de Enrique Ayala Mora, 
la necesidad de incorporar a la mujer al campo educativo tuvo que 
ver con el ideal de reforzar la identidad nacional católica del país 
(Ayala Mora, 2015), y, por ende, el programa de estudios diseñado 
para las niñas estuvo orientado de manera prevalente a fortalecer su 
rol como amas de casa o madres de familia católicas: “>a mujer deďía 
culturiǌarse͕ pero Śasta un punto͕ el límite constituía el cumplimiento 
de los deďeres religiosos Ǉ las tareas domésticas” ('oetschel, 1999: 
26). 

,asta ese entonces existía una división marcada entre las esferas 
pública y privada, “el Śogar era el contenido social predominante͖ 

la vida se fundamentaba puertas adentro, siendo la familia el 
soporte ďĄsico de una civilidad” (Cifuentes, 1999:17). En este 
tiempo, el romanticismo constituyó “una cosmovisión cargada de 
moralidad y exaltación de las pasiones y sentimientos humanos 
;͘͘͘Ϳ Ƌue se presentaďa como la fórmula para eǆaltar los valores 
mĄs profundos del ser Śumano al rescate de su alma” (Cifuentes, 
1999: 95 y 96). De esta manera, el romanticismo, junto con la 
religión, constituyeron un nexo donde lo concerniente a lo moral, 
la estética y el gusto se encontraban orientados por estas ideas y 
tendencias. 

Más adelante, hacia finales de 1910 y principios de 1920, se 
suscitaron cambios tanto a nivel económico, social como político 
y el Ecuador pasó de una prevalencia en el Estado de la ideología 
conservadora a una liberal, que vio la necesidad de incluir a la mujer 
en la educación pero también en el trabajo200 y bajo este marco, por 
una parte, “las mujeres se insertan poco a poco en el proceso de 
adquisición de un capital económico y simbólico; es decir, ya no son 
solamente madres, hijas y esposas, sino que se convierten en sujetos 
con posibilidades de producción y consumo de bienes e ideales”201 
(Vaca, 201ϯ: 79), y, por otro lado, surge una constante tensión 

200 Si en el siglo yIy, fundamentalmente durante el gobierno de 'arcía Moreno, 
el discurso oficial sobre la mujer enfatizó su función materna, doméstica y su 
formación desde el hogar y colegios religiosos como contribución al proyecto de 
civilización cristiana. A partir de la Revolución Liberal, la visión estatal de alguna 
manera se desplazó. El Liberalismo creó, por primera vez en el Ecuador, fuentes 
de trabajo en el sector público para mujeres de clase media quienes empezaron 
a trabajar en las oficinas de correo, telégrafos y teléfonos y en mandos medios de 
la administración pública ('oetschel, 2002: 9). 

201 De acuerdo con Marilú Vaca, “esta decisión involucraďa todo un contingente de 
ideales económicos Ǉ políticos en los Ƌue͕ en deĮnitiva͕ la presencia de la mujer 
permiơa fortalecer el sentido ideológico Ǉ prĄctico de un proǇecto Ƌue intentaďa 
conformar una nación productiva” (Vaca, 201ϯ: 79). 
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“entre lo Ƌue se espera de la mujer en la familia͕ ͚Ƌueremos a la 
mujer ante todo en el Śogar͕  pues para esto la formó la naturaleǌa͕͛  
Ǉ lo Ƌue se espera de ella como potencial ciudadana Ʒtil al proceso 
moderniǌador” (Vaca, 201ϯ: 80). 

Todo este acontecer se desarrolló bajo el modernismo, que fue tanto 
un movimiento artístico como un fenómeno histórico- estético, ligado 
a un cambio de mirada que puso a circular “el valor de lo ͚nuevo͛ 
o de la ͚novedad͛”, y que constituyó “la posibilidad de renovar las 
estructuras vigentes ;͘͘͘Ϳ de poner en circulación ͚nuevos͛ modos 
de vivir en sociedad”202 (Vaca, 201ϯ:75). De esta manera, tanto el 
liberalismo como el modernismo fueron dos coyunturas en las que 
entra en tensión el rol de la mujer en el ámbito público y privado͖ 
su formación educativa aparece separada, aunque no del todo, del 
ámbito religioso y se configura un nuevo discurso, nuevas ideas y 
representaciones, alrededor de la mujer.

La modernidad implicó un cambio de mirada a través de la 
secularización y una vez que la burguesía se consolida como clase 
social dominante, empiezan a surgir manifestaciones urbano  
burguesas derivadas de nuevas condiciones de producción que 
traen consigo cambios estéticos en la vida cotidiana debido a que 
existen mercados masivos y nuevas formas de consumo (Pontón, 
2014). 

202 Marilú Vaca explica que el modernismo significa “un movimiento que busca un 
modo de ser͕  a nivel del pensar͕  del sentir͕  del ser Ǉ comunicar” ;͙Ϳ En él “la esfera 
de lo ético Ǉ lo estético estĄ ligada a la esfera de lo prĄctico Ǉ de lo Ʒtil͕ Ǉ las revistas 
se convierten en un canal Ƌue permite llegar a un gran pƷďlico͕ son espacios a 
través los cuales se reƷnen grupos de ͚intelectualesͲartistas͛ comprometidos con 
el deseo de liďertad Ǉ la ďƷsƋueda de la ďelleǌa” (Vaca, 201ϯ:76).

Adicionalmente, Marilú Vaca señala que con el desarrollo del 
modernismo y de las nuevas condiciones materiales y sociales 
creadas por el liberalismo se aumentó, por ejemplo, la impresión 
de diarios, revistas y panŇetos203, se afianzó en toda Iberoamérica la 
opinión pública y el consumo de masas y también existió un inŇujo 
de los proyectos civilizatorios (Vaca, 2013). Este escenario incidió 
directamente en la producción discursiva alrededor de la “cuestión 
femenina” y “los anuncios publicitarios de los diarios y revistas 
de varias ciudades del país se llenaron de imĄgenes en donde se 
posicionan representaciones de nuevos cuerpos Ƌue comercialiǌan 
ďelleǌa͕ glamour͕  estatus͕ salud͕ Śigiene͕ entretenimiento Ǉ roles 
profesionales, es decir, los valores esenciales del ser moderno” (Vaca, 
201ϯ: 79). 

Al respecto, Pontón expone que la condición de género de las mujeres 
constituyó un factor por el cual se vinculó su existencia con la moda, 
con el estilo de vida y con la sociedad de consumo. Señala además 
que la fascinación por el mundo de las mercancías tuvo sus orígenes 
en la sociedad burguesa europea de fines del siglo yIy e involucró a 
las mujeres en el consumo de una estética que a su vez hizo de ellas 
el principal ícono de propagación publicitaria. 

Uno de los ejemplos más claros de este hecho son las coronaciones de 
belleza, que constituyeron una práctica urbana de Europa y Estados 
Unidos, eventos en los que se usó el cuerpo de la mujer joven como 
parte del espectáculo público para representar la nación moderna, 
expresar orgullo cívico, obtener visibilidad local, mostrar los logros 
de las ciudades o promocionar en los periódicos la oportunidad de 

203 La autora señala que el inŇujo de la Revolución Liberal a finales de siglo yIy 
incidió en el aumento de publicaciones, un aspecto crucial para la consolidación 
de los medios impresos y de la “opinión pública” (Vaca, 201ϯ). 

comprar artículos que permitan obtener la imagen de la “musa”204. 
Eventos de este tipo tuvieron réplicas en el país, como se observará 
más adelante. 

Es así que el escenario internacional, sobre todo el europeo, no fue 
extraño a la realidad latinoamericana ni ecuatoriana de inicios del siglo 
yy, debido a que “constituǇó un referente Ƌue inŇuenció Ǉ se replegó 
a nivel re gional Ǉ local como parĄmetro civiliǌatorio” (Pontón, 2014: 
108), fue transmitido y propagado por los contenidos que difundían 
los medios de comunicación impresos y caló principalmente en 
las clases altas “Ƌue adoptaron cĄnones europeos en la ďƷs Ƌueda 
de progreso͕ civiliǌación Ǉ urďanidad como símďolo de distinción” 
(Pontón, 2014: 118). En este sentido:

La transformación que se dio en Europa de la apa riencia del 
cuerpo femenino a comienzos del siglo XX “con vestidos lisos 
y sueltos”, no fue ajena al medio ecuatoriano. Los periódicos 
y revistas nacionales daban cuenta de las nuevas tendencias: 
trajes más ligeros que ceñían cuerpos estilizados, uso de 
trajes deportivos y, paralelamente, una mayor preocupación 
por el uso de cosméticos y el arreglo personal (Pontón, 2014: 
109).

Además, el acceso al cine, al teatro o a los salones de entretenimiento 
generó cambios en la cotidianidad y en las costumbres, sobre todo 
de los sectores medios y altos de la sociedad ecuatoriana. Bajo este 
contexto, las revistas aparecieron como vehículos de socialización 

204 En este sentido, la musa fue un fe nómeno que conectó cultura y comercio, 
que además emergió como un ícono de buen gusto burgués que podía ser 
adquirido por las mujeres de todos los sectores. Pues esto hizo que incluso 
jóvenes de escasos recursos económicos se vuel van consumidoras frecuentes del 
espectáculo, las tiendas, el teatro, la prensa, la publicidad, la ex hibición y el cine 
(Pontón, 2014: 108). 

de la moda externa, de Europa y Estados Unidos, especialmente. 
Fueron a la vez receptoras y difusoras de las novedades estéticas de 
estilo moderno, las cuales “no se reĮeren Ʒnicamente a los espacios 
de producción literaria Ǉ estética͕ sino Ƌue ademĄs promociona 
información͕ productos͕ comportamientos͕ lugares͕ actividades͕ 
Ƌue se ofrecen al lectorͬconsumidor como alternativas a su conteǆto 
tradicional” (Vaca, 201ϯ: 78). 

De esta forma, las imágenes “que proporcionan las revistas de 
literatura Ǉ variedades eran de mujeres espirituales Ǉ romĄnticas͕ 
distantes y bellas, casi divinas”, pero también comenzaron a aparecer 
en esas mismas revistas “imĄgenes ͚modernas͛͗ mujeres Ƌue 
participaďan de manera activa en la vida mundana Ǉ empeǌaďan a 
practicar deportes” ('oestchel, 2004: 110). 
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 Imagen Nro. 1 

Fuente: Publicidad Píldoras, 1900

Imagen Nro. 2

Fuente: Portada Revista Patria NΣ 12, 1907 

En el contexto de los primeros años del siglo yy, la belleza corporal 
se muestra estrechamente ligada con la “belleza moral”. Un ejemplo 
de esto se puede apreciar en la Revista Flora “donde se exhiben 
fotograİas de jóvenes Ǉ damas ďonitas de alta sociedad como un 
factor de ador no Ǉ distinción” (Pontón, 2014: 190). 

Imagen Nro. 3

 Fuente: Portada de Revista Flora, 1918

De igual forma, la investigadora María Cifuentes señala que en el 
Ecuador de principios del siglo yy, existió un evidente deseo por 
lograr cánones europeos e ideales de progreso que se reŇejaron en 
cambios de comportamiento, sobre todo en los estratos sociales de 
clase media y de la élite. 

 Imagen Nro. 4

Fuente: Revista Caricatura NΣ 15, 1919

Asimismo, se difundieron varios anuncios en los cuales se 
promocionaban cigarrillos y licores. Al respecto, Marilú Vaca explica 
que este fenómeno respondió a la doble condición que presentaba 
el consumo: la del producto y la de la imagen misma de la mujer, en 
la que se “denota un maǇor esfuerǌo en la mano del diseŹador Ƌue 
intenta llenar de ďelleǌa Ǉ elegancia la venta de estos productos”, de 
manera que también “la publicidad se convierte en un mecanismo de 
difusión de un modelo que la mujer ha de consumir, modelo que no es 
de creación propia; es un modelo en donde hay una representación 
femenina preconceďida Ǉ naturaliǌada por la mirada masculina” 
(Vaca, 201ϯ:86). 

Imagen Nro. 5 

Fuente: Publicidad Cigarrillos, 1914

Imagen Nro. 6

Fuente: Caricatura NΣ ϯ9. Serie Cigarrillos Corona, 1919
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Los anuncios publicitarios de los medios impresos de la época también 
ofrecieron productos de belleza asociados a un ideal de sofisticación 
y “pasan a conformar el gran conjunto de infaltaďles Ƌue toda mujer 
Ƌue desee distinguirse del resto͕ deďería tener”205 (Vaca, 201ϯ: 85). 
La distinción parece ser un elemento recurrente en los anuncios de 
moda ofertados para el cuerpo femenino y en estrecha relación, la 
belleza se configura como uno de los valores modernos esenciales, 
de manera que “se promocionan talcos͕ perfumes͕ cremas Ƌue darĄn 
loǌanía Ǉ Śermosura a las usuarias” (Vaca, 201ϯ: 8ϯ). 

Desde la perspectiva de María Cifuentes “se transformó en algo 
cotidiano la puďlicación en periódicos o revistas el anuncio de algƷn 
producto ilustrado con la fo tograİa͕ diďujo o caricatura de una mujer͕  
para asociarla a una ďelleǌa contemplativa a manera de parĄmetro” 
(1999: 84), es así que la representación de lo femenino asociado con 
el sentido de lo bello y atractivo adquirió popularidad. Este discurso 
sobre la imagen de la mujer estuvo reforzado por la institución 
educativa que ayudó a poner en circulación nuevos dispositivos 
relacionados con el cuerpo y el entorno. Es así que en 191ϯ, las 
Escuelas Normales Elementales de Señoritas incorporaron en su 
malla de estudios materias de gimnasia, música y educación física 
“orientada a la formación de un nuevo cuerpo͗ grĄcil͕ Ągil͕ esďelto͕ 
sano Ǉ limpio ;͘͘͘Ϳ �l cuerpo enuncia transformación Ǉ camďio͕ donde 
cultivar͕  vestir Ǉ limpiar ese cuerpo denota valores modernos” (Vaca, 
201ϯ: 81). 

205 Distribuidores de telas, accesorios y prendas se promocionan como los únicos 
en tener los accesorios de moda, traídos directamente de París. Medias de seda, 
sombreros, telas y vestidos forman parte de los productos que fueron presentados 
como los más codiciados para alcanzar la anhelada belleza. Los nuevos modelos, 
vestidos cortos, escotes y hasta pantalones para las mujeres son parte de las 
innovaciones del diseño de modas de Europa y Estados Unidos y llegan al Ecuador 
para llenar los armarios de las señoritas más chic (Vaca, 201ϯ: 85).

Bajo este marco, la corporalidad y la esbeltez se transformaron 
en valores y representaciones de lo bello y lo saludable. El cuerpo 
femenino se convirtió en objetivo primario de otro de los valores 
modernos por excelencia: la higiene, ya que “al estar expuestas 
a actividades İsicas͕ las mujeres reƋuieren de una ͚Śigieniǌación͛ 
corporal͗ el ďaŹo͕ el jaďón͕ Ǉ los productos de uso íntimo delatan la 
intención de Ƌue los cuerpos femeninos se Śagan eco de la necesidad 
de asumir la Śigiene como un valor”, además que “serĄ la mujer Ƌuien 
deďerĄ introducirlo en el Śogar” (Vaca, 201ϯ:8ϯ). 

Las representaciones sobre el cuerpo femenino “tamďién lo 
convertirían en un oďjeto Ƌue precisa͕ para poder mantenerse como 
tal͕ de una serie de productos Ƌue comienǌan por la Śigiene personal͕ 
pasan por la moda y terminan en el entretenimiento”206 (Vaca, 
201ϯ:82). A continuación, se pueden observar dos ejemplos de este 
tipo de anuncios publicitarios. La Imagen NΣ 7, muestra el primer 
producto publicitado de uso íntimo: Listerol de Ayala, apareció en 
Revista Patria NΣ145 en 1917, cuyo mensaje dice: “͚aconsejo a usted 
Ƌue use >isterol de �Ǉala como el mejor desinfectante antiséptico Ǉ 
microďicida͕ indispensaďle para la Śigiene íntima de la mujer͛” (Vaca, 
201ϯ:8ϯ). En el segundo ejemplo, (Imagen Nro 8) se encuentra la 
publicidad de “Val de Rosas sin Rival” difundido en la revista Savia 
NΣ 12 de 1926. El anuncio dice: “Del val de rosas el polvo usaba una 
pecadora͕ el santo casi la adora al decirle͗ ͚ ego te aďsolvo͛” y continúa 
“hse hd͘ �l polvo sal de Zosas”. 

206 De acuerdo con Vaca “el entretenimiento es el espacio en donde el nuevo 
cuerpo se eǆpone a una mirada Ƌue͕ como dice Wierre �ourdieu͕ lleva al límite 
la eǆperiencia universal del cuerpoͲparaͲotro͕ incesantemente eǆpuesta a la 
oďjetividad operada por la mirada Ǉ el discurso del otro” (201ϯ: 82). 

Imagen Nro. 7

Fuente: Revista Patria NΣ 145, 1917 

Imagen Nro. 8

Fuente: Revista Savia NΣ 12, 1926

En la Revista Ecuatorial de 1924 aparecen, por ejemplo, los productos 
“Blanca Nieve”, cuyo anuncio decía: “�rema͕ Wolvo͕ dalco͕ �lanca 
Eieve͕ ϯ productos deliciosamente preparados para emďellecer el 
cutis͕ Ƌue no deďen faltar en el tocador de ninguna persona elegante” 

(Vaca, 201ϯ: 8ϯ). Así, el inŇujo “civilizatorio” aparece asociado a un 
simbólico modo de ser, comportarse, parecer y las imágenes de las 
mujeres representan construcciones culturales en las que entraron 
en juego tanto elementos locales como internacionales207. Una época 
en la que crecía el cuidado obsesivo por el cuerpo: “uso de cremas 
para el cuidado de la piel, de maquillaje, de fajas para modelar la 
Įgura͕ de perfumes Ǉ aguas de colonia eran cada veǌ mĄs frecuentes 
en los anuncios publicitarios” (Pontón, 2014: 109). 

En este tenor, la cotidianidad “de la mujer moderna se ve alterada al 
enfrentarse a una condición de mercado Ƌue le ofrece ďelleǌa͕ moda͕ 
esďelteǌ͕ salud Ǉ Ƌue promociona modos de ser͕  sentir Ǉ pensar” (Vaca, 
201ϯ: 91), la tensión entre lo público, lo privado y la independencia 
personal ൞ligada al trabajo y a la educación൞, termina “trasladĄndose 
o ƋuiǌĄ iniciĄndose en el cuerpo͕ es en él en donde se disputan los 
espacios de poder Ǉ donde la norma social ;a través del mercadoͿ 
intenta moldear y representar los nuevos ideales” (Vaca, 201ϯ: 81). 

De igual manera, las representaciones de la mujer moderna incluyen 
la idea de mujer trabajadora, deportista y compradora, aunque sigue 
existiendo de fondo la mujer madre, hija y esposa, pasa a ser también 

207 De acuerdo con Jenny Pontón, dado que las imágenes difundidas por las revistas 
fueron resultado de construcciones culturales en las que intervinieron factores 
locales e internacionales, si bien, varias revistas modernistas empezaron a 
presentar nuevos elementos “mundanos”, no dejó de sobresalir la imagen de la 
mujer tradicional, asociada con la idea de la hija, esposa o madre virtuosa de 
la época romancista, en donde la religión marcó parámetros morales del ser y 
comportarse (Pontón, 2014:109).
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Los anuncios publicitarios de los medios impresos de la época también 
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cultivar͕  vestir Ǉ limpiar ese cuerpo denota valores modernos” (Vaca, 
201ϯ: 81). 
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innovaciones del diseño de modas de Europa y Estados Unidos y llegan al Ecuador 
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pasan por la moda y terminan en el entretenimiento”206 (Vaca, 
201ϯ:82). A continuación, se pueden observar dos ejemplos de este 
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NΣ 12 de 1926. El anuncio dice: “Del val de rosas el polvo usaba una 
pecadora͕ el santo casi la adora al decirle͗ ͚ ego te aďsolvo͛” y continúa 
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Imagen Nro. 7

Fuente: Revista Patria NΣ 145, 1917 

Imagen Nro. 8

Fuente: Revista Savia NΣ 12, 1926
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“estudiante, maestra, secretaria, telefonista, etc.; es decir, productora 
y consumidora” (Vaca, 201ϯ: 91). 

Asistimos a un proceso en el que se fueron posicionando nuevos 
ideales, los anuncios publicitarios pusieron en circulación el ideal de 
mujer que fue al mismo tiempo consumidora y representación por 
consumirse. De tal manera:

En revistas como Ecuatorial, Savia y Patria se combinan 
imágenes de mujeres ͚modernas͛ en los anuncios publicitarios 
con las fotografías de ͚damas virtuosas͛ en las ͚galerías de 
bellezas .͛ Tampoco se descuidan los consejos para el hogar y 
el comportamiento social que están vinculados con un tipo de 
deber ser moral y doméstico que naturaliza, sobre todo en la 
imagen femenina, esta doble connotación de valores: mujeres 
trabajadoras, honestas, bellas, limpias, elegantes virtuosas, 
pero ante todo madres y esposas (Vaca, 201ϯ: 80). 

Este proceso de transformación que fue de la mano con el 
crecimiento de la sociedad de consumo “ejerció una presión cada veǌ 
maǇor para la adƋuisición de productos estéticos͕ lo cual fue apoǇado 
por los medios de comunicación a tra vés de una eǆplosión masiva 
de publicidad que condicionaba fuertemente el comportamiento de 
mujeres y hombres” (Pontón, 2014: 109). En este sentido:

Las imáge nes visuales despertaban la atención femenina, lo 
cual adquirió una importante aceptación en las mujeres de élite 
de las principales ciudades ecua torianas, por lo que la moda 
marcó un cambio de nociones respecto a la imagen de las 
mujeres en el país. Los nuevos cánones estéticos aproximaban 
a modelar una imagen que denotase la figura de una mujer 
elegante, delicada y a la vez desenvuel ta y sociable, es decir, 
hacia una nueva feminidad (Pontón, 2014: 110).

Imagen Nro. 9

Fuente: Revista Savia NΣ 47, mayo de1928 

Imagen Nro. 10

Fuente: Publicidad Revista Social Cine NΣ ϯ5-ϯ6

Imagen Nro. 11

 Fuente: 'oetschel, 2004. Elección de Miss Ecuador 19ϯ0

Otra de las revistas difundidas en aquella época fue Claridad, 
cuyo mayor número de publicaciones fotográficas mostraban las 
coronaciones de las reinas de belleza. El primer certamen de este tipo 
en el país tuvo lugar en 19ϯ0 y fue un evento que se llevó a cabo en 
'uayaquil, en cuya organización participó la revista Claridad, desde 
Yuito. Este suceso constituyó, por una parte, todo un acontecimiento 

social y, por otra, no fue bien visto por todos los sectores de la 
sociedad, especialmente por los conservadores (Goetschel, 2004). Por 
ejemplo, Jenny Pontón precisa que varias personas: “sostenían que 
esta elección contradecía la imagen romĄntica͕ maternal Ǉ virtuosa 
de lo femenino” (Pontón, 2014:109). En este sentido, las imágenes 
“mĄs mundanas Ǉ ͚modernas͛ de la época Śaďrían correspondido a 
las ͚Disses”208 ('oetschel, 2004: 112). Al contrario de lo que ocurrió 
en Europa, estos eventos despertaron las contradicciones y críticas 
de una sociedad que arrastraba el peso de la formación religiosa que 
castigaba el cuerpo ('oestschel, 1999). 

Por otra parte, la utilización del cuerpo femenino no solo sirvió 
para fines mercantiles o como recurso para promocionar el ideal de 
nación productiva, sino también como recurso para revelar el ideal de 
entretenimiento y placer en relación con la satisfacción de la mirada 
masculina. A continuación, podemos observar el artículo titulado: 
“Los caprichos de la moda”, publicado en la revista Ecuatorial de 192ϯ 
y firmado por Roger: 

Al decir de una revista parisien de actualidad, lo más chic de 
las fantasías ultramodernas es la que, con el nombre de moda 
estival, han adoptado todas las mujeres bellas deseosas de 
dar un golpe. Puesto que la falda corta ha perdido su prestigio 
volviendo a ser restaurada a sus antiguas proporciones, algo 
debían inventar en desquite las partidarias del exhibicionismo, 
ya que les está vedado perturbarnos con las líneas más o menos 
sugestivas y perfectas del hermoso polo austral de su aparato 

208 Ana María 'oetschel, investigadora y profesora asociada de Flacso- Ecuador, 
realiza en 2004 el artículo académico “Dusas͕ ondinas Ǉ misses͗ estereotipos e 
imĄgenes de las mujeres ƋuiteŹas en los aŹos treinta del siglo yy”, su objetivo fue 
identificar las imágenes que proporcionan las revistas de literatura y variedades 
sobre las mujeres, así como las visiones estereotipadas que se revelan en las 
representaciones de esta etapa histórica. 
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locomotor, las encubren resignadas, pero en cambio nos 
deslumbran al dejar espaldas, brazos y pechos ampliamente 
expuestos (Vaca, 201ϯ: 85).

Cabe indicar que los periódicos desempeñaron un papel cardinal 
en este proceso, puesto que algunas de las ilustraciones fueron 
popularizándose en varios medios que usaron la figura femenina con 
fines comerciales: 

La prensa escrita fue una de las fuentes más directas para la 
promoción de anuncios dirigidos a explotar el ideal de una 
figura altiva, los cuales intentaban complementar el gusto 
del traje con el cuidado del cuerpo (...) la figura femenina fue 
tomando cuerpo dentro de la publicidad en base a las múltiples 
ilustraciones que aparecían con rostros y cuer pos delicados. 
La percepción de lo bello hacía referencia preferentemente a 
todo lo que tuviese relación con la mujer, y en esa medida la 
figura femenina adquirió popularidad en la ilustración de firmas 
comerciales o medios informativos, sea en periódicos, revistas, 
folletos, calendarios, etc. La fotografía también fue aprovechada 
por la pu blicidad para introducir la imagen femenina hacia 
niveles comerciales, adquiriendo mayor atención aquellos 
códigos enunciativos que manifestaban mayor sensualidad en 
la mujer (Pontón 2014: 110).

Esta situación se puede evidenciar, por ejemplo, en la siguiente 
publicidad de la cerveza Pilsener difundida en el año 19ϯ9: 

Imagen Nro. 12

Fuente: Pontón, 2014. Publicidad Pilsener, 19ϯ9

Es así como durante la segunda mitad del siglo yy los productos 
anunciados en las revistas se relacionaron en su mayoría con la moda, 
la belleza, la higiene personal y las nuevas actividades de la mujer 
en los ámbitos laborales, educativos y de consumo, como sostiene 
Cifuentes a modo de síntesis: “�uena salud Ǉ ďelleǌa͕ gusto Ǉ placer͕  
prevención para alcanǌar la perfección͗ pueden resumirse así los 
principales seŹalamientos de la puďlicidad Ƌue aparecía a principios 
de siglo dirigida a la mujer para conĮgurar los lineamientos de la 
͚nueva͛ imagen femenina” (1999: 54). 

A partir de este periodo se puede apreciar cómo empieza a 
configurarse con fuerza una cultura visual comercial propia del 
capitalismo, misma que marca ciertos parámetros que atraviesan el 
entorno ecuatoriano. De tal manera, coexiste una transformación 
mutua entre cultura visual y comercio en una sociedad que va 
generando ciertas identificaciones y adaptaciones de cánones 
estéticos, principalmente europeos y norteamericanos. 

4.3.4 La representación de la mujer en la publicidad 
durante la segunda mitad del siglo XX e inicios del 
siglo XXI 
Para iniciar este análisis es importante tener en cuenta tres elementos 
del contexto histórico, relacionados con acontecimientos sociales y 
mundiales de mediados del siglo XX y con la representación de la 
mujer en la publicidad en este periodo209. El primero tiene que ver 
con la expansión acelerada del capitalismo alrededor del mundo 
como fenómeno que afectó a todo nivel, en tanto fue un precedente 
estructural que permeó el ordenamiento y relacionamiento social. 

El segundo está dado por la reconstrucción económica posterior a 
la Segunda 'uerra Mundial que no sólo impulsó el crecimiento del 
capitalismo, sino que trajo consigo nuevos rasgos en la cultura, un 
nuevo tipo de vida social y de orden económico y que se manifestó 

209 Varios trabajos analizan las imágenes publicitarias difundidas en los medios 
de comunicación del país en el periodo estudiado en este apartado. Contamos 
con los aportes de Delgado (2011), Jácome (2012), 'oetschel, et. al (2007), 
Córdova (2005), así como con los trabajos desarrollados por Carina López y Jenny 
Pontón Cevallos, ésta última, como la autora que ha dedicado mayor análisis 
e investigación al tema y quien permite identificar que la publicidad puede 
aparecer tanto como un factor enajenante pero también como un hecho que 
proporciona significados e identidad cultural (Pontón, 2015: 86). 

como un periodo “a partir del cual se consolidó mundialmente el uso 
de la puďlicidad como una política de mercado Ƌue Śa posiďilitado la 
eǆpansión inagotaďle del mismo͕ constituǇendo una de las ramas de 
la industria audiovisual Ƌue mejor ejempliĮca las diferencias entre 
modernismo temprano y posmodernismo” (Pontón, 2014: 112). El 
tercero, desarrollado de manera paralela, fue el fenómeno de la 
mediatización, el crecimiento del uso de los medios de comunicación y 
el surgimiento de la espectacularización del consumo210, en donde los 
sujetos “comienǌan a vivir una relación muǇ diferente con el espacio Ǉ 
el tiempo͕ la eǆperiencia eǆistencial Ǉ el consumo cultural ;͘͘͘Ϳ͕ donde la 
imagen es la mercancía del presente͛” (Pontón, 2014: 112). 

Mientras ocurrían estos cambios, Ecuador vivía una situación 
económica positiva211 y la publicidad, que con el apoyo de estrategias 
de mercado se fue consolidando a nivel mundial como actividad 
económica, se introdujo especialmente en el mercado nacional hacia 
1950 por medio de la creación de nuevas agencias publicitarias que 
permitieron el desarrollo de esta actividad en el país.

En este contexto, Cecilia Peñaherrera detalla que la publicidad que 
surgió en Europa212 y luego en Estados Unidos identificó a las mujeres 
como el sujeto más receptivo a sus proposiciones y sugerencias, 
ya sea “oďjetualiǌadas como parte del mensaje puďlicitario o ďien 

210 De acuerdo con 'uy Debord “el espectĄculo no es un conjunto de imĄgenes͕ sino 
una relación social entre personas mediatiǌada por imĄgenes” (1967: 2).

211 ,ubo un crecimiento acelerado de la producción y exportación del banano, en 
particular “entre ϭϵϱϬ “ ϭϵϲϱ͕ el �cuador fue líder en el mercado internacional” 
(Carrasco, 2009: 65).

212 Pontón subraya que las principales inŇuencias en la construcción de anuncios 
publicitarios dentro de los cuales participan las mujeres son la europea donde 
“empieǌa la mujer a mirarse como consumidora pero tamďién su ďelleǌa empieǌa 
a ser usada para promocionar arơculos para venderse” (entrevista, febrero 9 de 
2017). 
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locomotor, las encubren resignadas, pero en cambio nos 
deslumbran al dejar espaldas, brazos y pechos ampliamente 
expuestos (Vaca, 201ϯ: 85).

Cabe indicar que los periódicos desempeñaron un papel cardinal 
en este proceso, puesto que algunas de las ilustraciones fueron 
popularizándose en varios medios que usaron la figura femenina con 
fines comerciales: 
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promoción de anuncios dirigidos a explotar el ideal de una 
figura altiva, los cuales intentaban complementar el gusto 
del traje con el cuidado del cuerpo (...) la figura femenina fue 
tomando cuerpo dentro de la publicidad en base a las múltiples 
ilustraciones que aparecían con rostros y cuer pos delicados. 
La percepción de lo bello hacía referencia preferentemente a 
todo lo que tuviese relación con la mujer, y en esa medida la 
figura femenina adquirió popularidad en la ilustración de firmas 
comerciales o medios informativos, sea en periódicos, revistas, 
folletos, calendarios, etc. La fotografía también fue aprovechada 
por la pu blicidad para introducir la imagen femenina hacia 
niveles comerciales, adquiriendo mayor atención aquellos 
códigos enunciativos que manifestaban mayor sensualidad en 
la mujer (Pontón 2014: 110).

Esta situación se puede evidenciar, por ejemplo, en la siguiente 
publicidad de la cerveza Pilsener difundida en el año 19ϯ9: 

Imagen Nro. 12

Fuente: Pontón, 2014. Publicidad Pilsener, 19ϯ9

Es así como durante la segunda mitad del siglo yy los productos 
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en los ámbitos laborales, educativos y de consumo, como sostiene 
Cifuentes a modo de síntesis: “�uena salud Ǉ ďelleǌa͕ gusto Ǉ placer͕  
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de siglo dirigida a la mujer para conĮgurar los lineamientos de la 
͚nueva͛ imagen femenina” (1999: 54). 

A partir de este periodo se puede apreciar cómo empieza a 
configurarse con fuerza una cultura visual comercial propia del 
capitalismo, misma que marca ciertos parámetros que atraviesan el 
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proporciona significados e identidad cultural (Pontón, 2015: 86). 
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eǆpansión inagotaďle del mismo͕ constituǇendo una de las ramas de 
la industria audiovisual Ƌue mejor ejempliĮca las diferencias entre 
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particular “entre ϭϵϱϬ “ ϭϵϲϱ͕ el �cuador fue líder en el mercado internacional” 
(Carrasco, 2009: 65).

212 Pontón subraya que las principales inŇuencias en la construcción de anuncios 
publicitarios dentro de los cuales participan las mujeres son la europea donde 
“empieǌa la mujer a mirarse como consumidora pero tamďién su ďelleǌa empieǌa 
a ser usada para promocionar arơculos para venderse” (entrevista, febrero 9 de 
2017). 
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consideradas como pƷďlico receptor de estos mensajes͘ �n la 
Śistoria͕ las mujeres Śan sido el motivo predilecto de la puďlicidad” 
(Peñaherrera, 199ϯ: 1). En este panorama, el terrero más fértil, con 
mayores niveles de desarrollo, poder y efectos, fue el del capitalismo 
norteamericano: “el consumismo tiene patente estadounidense” 
(Peñaherrera, 199ϯ). 

Con respecto a la publicidad norteamericana, Jenny Pontón señala 
que “a través de la puďlicidad tamďién se estĄ operando un modelo 
ideológico político Ƌue es la eǆpansión del capitalismo ;͘͘͘Ϳ las grandes 
agencias Ǉa empieǌan a tener sus sedes en diferentes países del 
mundo Ǉ de aƋuí de la región͘ �ntonces͕ las primeras agencias Ƌue 
llegan al �cuador son netamente Įliales de agencias estadounidenses͕ 
ďĄsicamente͕ Ƌue a través de su puďlicidad nos muestran sus estilo 
de vida Ǉ sus cĄnones de ďelleǌa Ǉ Ƌue el �cuador empieǌa a imitar” 
(entrevista, febrero 9 de 2017).

La irrupción de la publicidad en la escena social se realizó de la mano 
del crecimiento de los medios de comunicación, tales como la radio, 
la televisión, la prensa, y estos referentes mediáticos se trasladaron 
con significativo éxito hacia América Latina. 

Con el desarrollo de la industria, los mercados norteamericanos 
empiezan a observar con interés su incursión en otras áreas 
geográficas. Latinoamérica se convierte en un espacio apetecido 
ya no solamente como proveedor de materias primas, sino 
también como un extenso mercado al cual había también que 
trabajar (...) los mecanismos de la persuasión, adaptados a 
los parámetros latinoamericanos empiezan a operar con gran 
fuerza ya hacia los años sesenta, cuando se produce también 
la expansión de medios como la radio, la TV y la prensa 
llamada “femenina”. De origen norteamericano, impulsada 
masivamente en Estados Unidos por las grandes cadenas como 

la ,earts, se traslada con significativo éxito a América Latina 
(Peñaherrera, 199ϯ: ϯ). 

En relación con este panorama mundial y nacional, Carina López 
identifica que en los años cincuenta la publicidad era agresiva y 
denigrante: “los anuncios uďicaďan a la mujer como ͚ama de casaͲ 
esposaǲ͕ reforǌando el criterio de Ƌue el Śomďre es mejor Ƌue la mujer͕  
a través de spots en el Ƌue se utiliǌa frases como ͚él tiene raǌón͛ Ǉ 
otras tantas” (2014: ϯ2). La investigadora señala que este tipo de 
publicidades fomentaron la asociación del hombre con la inteligencia, 
el éxito, negocios, dominar, atraer͖ mientras que a la mujer, aspectos 
vinculados con los hijos, el cuidado del hogar, la debilidad emocional, 
entre otros (López, 2014). 

A continuación, se pueden identificar dos tipos de anuncios que 
circularon en el contexto de la sociedad de consumo a través de 
los medios de comunicación externos, entre los años cincuenta 
y sesenta213. El primero (Imagen Nro. 1ϯ) expone la cabeza de una 
mujer como parte de una alfombra, sobre ella se encuentra el pie de 
un hombre. El slogan del anuncio dice “/tǲs nice to Śave a girl around 
the house”, que se traduce: “�s ďueno tener a una cŚica por casa”, a 
través del cual se da “a entender como normal el sometimiento Ǉ la 
agresión a una mujer” (López, 2014: ϯ6). 

213 No se ha podido corroborar el que estos anuncios hayan sido difundidos en 
Ecuador, lo cual implica que en el país, este tipo de publicidad, tan explícitamente 
denigratoria hacia la mujer no necesariamente circuló para esos años. Aún 
así, estas divulgaciones, citadas por López, sirven para conocer varias de las 
representaciones que en el contexto mundial empezaron a propagarse en el 
imaginario global y que se circunscriben a un periodo importante dentro de la 
historia de la publicidad en América Latina: “los mecanismos de la persuasión, 
adaptados a los parĄmetros latinoamericanos empieǌan a operar con gran fuerǌa 
Ǉa Śacia los aŹos sesentas” (Peñaherrera, 199ϯ:ϯ). 

En el segundo anuncio (Imagen No. 14), la marca PICOT dirige su 
slogan a una madre de familia, que está ubicada en el espacio 
privado: la cocina, y se insta a enseñar a su hija a lavar platos usando 
guantes de látex, a través de un anuncio que dice: “�nséŹale desde 
niŹa a proteger sus manos͕ en las laďores caseras͕ con guantes de 
lĄteǆ” (López, 2014: ϯ6).

Imagen Nro. 13 

Fuente: Carina López, 2014 

Imagen Nro. 14

Fuente: Carina López, 2014

Por otra parte y en el contexto local, en junio de 1957 se identificó 
un anuncio (Imagen Nro. 15), difundido en la revista Vistazo214, con 
una imagen “muǇ reveladora de la situación mundial en los aŹos ϱϬ 
que estuvo marcada por la reconstrucción económica posterior a la 

214 “El cuatro de junio de 1957 circuló por primera vez en la Revista Vistazo, por 
iniciativa de dos jóvenes - yavier Alvarado Roca (actual director) y Rodrigo 
Bustamante (actual gerente) - que inspirados en la revista cubana de actualidad 
“Bohemia” iniciaron este proyecto editorial en el Ecuador (…). la principal 
característica de Vistazo en sus inicios fue ser portadora de opinión y modernidad 
para el país” (Pontón, 2015: 100 y 101).
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Imagen Nro. 13 

Fuente: Carina López, 2014 

Imagen Nro. 14

Fuente: Carina López, 2014

Por otra parte y en el contexto local, en junio de 1957 se identificó 
un anuncio (Imagen Nro. 15), difundido en la revista Vistazo214, con 
una imagen “muǇ reveladora de la situación mundial en los aŹos ϱϬ 
que estuvo marcada por la reconstrucción económica posterior a la 

214 “El cuatro de junio de 1957 circuló por primera vez en la Revista Vistazo, por 
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segunda 'uerra Dundial” (Pontón, 2014: 112). Impresa en blanco 
y negro, la publicidad de los electrodomésticos 'eneral Electric 
promocionaba, a su vez, el almacén que los comercializaba, el 
“General de Comercio y Mandato”. 

 Imagen Nro. 15

Fuente: Pontón, 2014. Revista Vistazo, 1957

El anuncio muestra a una ama de casa de cabello claro y vestimenta 
recatada, pero, a la vez, elegante, que pertenecería a una clase 
media alta. Ella se encuentra “en actitud de sorpresa Ǉ alegría por la 
oferta Ƌue ofrece el almacén͕ representando aƷn a esa mujer madre 
“ esposa tradicional espiritual͕ romĄntica Ǉ ďella ;͘͘͘Ϳ como un factor 
de adorno Ǉ distinción de las revistas Ǉ puďlicaciones” (Pontón, 2014: 
112). 

Este tipo de publicidad, como lo explica la autora, expone 
características de una mujer “virtuosa”, vinculada tradicionalmente 
a las labores del hogar, junto a un electrodoméstico “novedoso” y 
“moderno”. La disposición corporal de la mujer y su expresión facial 
se encuentran directamente relacionadas con el tipo de producto 
que ella contempla. Así, la composición gráfica de la publicidad 
asocia el producto con la marca, el ama de casa y el desempeño de 
un rol específico fuertemente difundido en esa época. 

La investigación señala que en los años cincuenta empezaron a 
introducirse en el país este tipo de anuncios, aunque “mĄs Ƌue 
constituir asistentes domésticos para apoǇar a Śomďres Ǉ mujeres 
traďajadores ;como sucedió en países desarrollados de �uropa Ǉ �� 
hhͿ͕ fueron accesorios novedosos o incluso lujoso para amas de casa 
Ƌue económicamente podían comprar este tipo de nuevas tecnologías 
mundiales como símďolo de distinción” (Pontón, 2014: 11ϯ). 
Adicionalmente, reseña de forma general que en Ecuador, “en los aŹos 
ϱϬ se representaďa a la mujer como para servir͕  agradar͕  para cuidar 
del hombre” (entrevista, febrero 9 de 2017). Desde la perspectiva de 
Jenny Pontón, ha existido una reiterada utilización del cuerpo femenino 
como estrategia de mercado que ha permitido la naturalización de la 
representación de las mujeres como un gancho comercial215. 

Más adelante, las publicidades mostraron cambios, por ejemplo, 
ya no eran a blanco y negro, sino a color y aunque siguieron 
utilizándose ilustraciones, se empezaron a usar fotografías en varios 
de los anuncios. Estos aspectos, permitieron a la investigadora Jenny 
Pontón percatarse que, entre 1957 y 196ϯ, los productos publicitarios 

215 Sus estudios, alrededor de la imagen de la mujer en la revista Vistazo, le permiten 
identificar además que en Ecuador, la audiencia a la que tradicionalmente ha 
estado dirigida la publicidad ha sido masculina yͬo de estrato medio- alto, con 
poder adquisitivo.

difundidos en la revista Vistazo mostraban de forma predominante a 
mujeres “de tipo ďlanco Ǉ caďello ruďio Ͳsin representar étnicamente 
a la maǇoría de mujeres ecuatorianas Ͳ lo cual da cuenta de la fuerte 
inŇuencia norteamericana Ǉ de un etnocentrismo en los conceptos 
publicitarios que desde entonces se han manejado en el país”(Pontón, 
2015: 11ϯ), tal como se puede apreciar en las siguientes piezas 
publicitarias:

Imagen Nro. 16 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1958 

Como se observa en la Imagen Nro.17, algo usual era manejar la 
estrategia de incentivar la compra de productos de belleza a través 
de la imagen de estrellas famosas, como en el caso de Jabón Lux, 
de la mano de la actriz Jane Fonda, reproduciendo con este tipo de 
publicidad imágenes etnocéntricas como modelo estereotipado de 
belleza, como símbolo de modernidad y distinción a la vez. 

Imagen Nro. 17

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1962

En los años sesenta se fortalece la visualización mediática de las reinas 
de belleza y la publicidad ecuatoriana no fue la excepción, utilizó la 
“fama” y el “atractivo” físico de las “misses” para promocionar diversos 
productos, como en el caso de la publicidad de “Plus Fórmula”. Dado 
que en aquella época estaba de moda la figura robusta, el slogan 
del producto expone de forma explícita: “no se deje llamar Ňaca”͕  
con lo cual se incita a mantener este tipo de estética como un ideal 
de belleza promovido por la actriz hollyǁoodense de la época y ex 
Miss Universo Corinna Tsopei, quien recomienda el consumo del 
suplemento vitamínico para ganar peso y obtener energía. 
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a las labores del hogar, junto a un electrodoméstico “novedoso” y 
“moderno”. La disposición corporal de la mujer y su expresión facial 
se encuentran directamente relacionadas con el tipo de producto 
que ella contempla. Así, la composición gráfica de la publicidad 
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introducirse en el país este tipo de anuncios, aunque “mĄs Ƌue 
constituir asistentes domésticos para apoǇar a Śomďres Ǉ mujeres 
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Imagen Nro. 16 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1958 

Como se observa en la Imagen Nro.17, algo usual era manejar la 
estrategia de incentivar la compra de productos de belleza a través 
de la imagen de estrellas famosas, como en el caso de Jabón Lux, 
de la mano de la actriz Jane Fonda, reproduciendo con este tipo de 
publicidad imágenes etnocéntricas como modelo estereotipado de 
belleza, como símbolo de modernidad y distinción a la vez. 

Imagen Nro. 17

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1962

En los años sesenta se fortalece la visualización mediática de las reinas 
de belleza y la publicidad ecuatoriana no fue la excepción, utilizó la 
“fama” y el “atractivo” físico de las “misses” para promocionar diversos 
productos, como en el caso de la publicidad de “Plus Fórmula”. Dado 
que en aquella época estaba de moda la figura robusta, el slogan 
del producto expone de forma explícita: “no se deje llamar Ňaca”͕  
con lo cual se incita a mantener este tipo de estética como un ideal 
de belleza promovido por la actriz hollyǁoodense de la época y ex 
Miss Universo Corinna Tsopei, quien recomienda el consumo del 
suplemento vitamínico para ganar peso y obtener energía. 
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 Imagen Nro. 18

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1969

Por otra parte, de manera paralela, aparecen imágenes de mujeres 
vinculadas con el espacio público. En 1965 se pueden apreciar 
publicidades como la de la marca “Max Muller”, imagen Nro. 19, 
sobre sus máquinas de escribir “,ermes Baby”, la mujer se presenta 
como empleada oficinista. Como lo señala Pontón, aunque este tipo 
de representaciones muestran un cambio, pues el contexto en el 
cual la mujer aparece ya no se limita solo al espacio doméstico, sigue 
exteriorizándose su quehacer bajo relaciones de dependencia y para 
esta época continúa ausente como tomadora de decisión (Pontón, 
2014).

 Imagen Nro. 19

 Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1965

Durante los años sesenta apareció la píldora anticonceptiva, hecho 
que marcó un precedente a nivel mundial y que significó la antesala 
de una nueva representación iconográfica de las mujeres en la 
publicidad: el acceso a la sexualidad por placer y no solo reproductiva 
fue usada junto con el destape del cuerpo femenino para apelar a 
una mayor sensualización de la mujer como estrategia comercial. 
Pontón expone que “Ǉa en los sesentas empieǌa a aparecer la mujer 
no tanto como trabajadora sino la sensualidad en la mujer, antes no 
eran representadas como mujeres sensuales͕ eran mujeres ďlancas͕ 
amas de casa͕ distinguidas” (entrevista, febrero 9 de 2017).

Sucede que de la mano de la segunda ola feminista, donde las 
mujeres luchaban por la reivindicación de los derechos sexuales y 
reproductivos, surgió la píldora anticonceptiva, se dio un cambio de 
concepto sobre la mujer, aparecieron nuevos imaginarios sociales y 
políticos desde y alrededor de ella que incidieron en sus formas de 
mostrarse en público como un hecho positivo, sin embargo, Pontón 
subraya un elemento crítico: “lo que pasa es que la publicidad 
exacerba eso y queda lo que queda hasta hoy por hoy, que es una 
soďreeǆposición de las mujeres͕ digamos͕ puďlicitario Ǉ mediĄtico͕ 
porƋue la puďlicidad es como el ejemplo mĄs concreto donde se 
visiďiliǌa todo eso͕ pero eso presentan a todo nivel en los medios͕ 
en la programación en la Įcción͕ en todo” (entrevista, febrero 9 de 
2017).

En este sentido, la visualización de la mujer apareció de forma 
contradictoria, se la representó entre lo tradicional y lo liberador, 
entre el umbral de la autonomía y la opresión: “la exhibición del 
cuerpo femenino como gancŚo puďlicitario para promover el 
consumo de arơculos Ǉ productos mediĄticos si ďien en apariencia 
apela a una mayor autonomía de las mujeres sobre sus cuerpos al 
poder mostrarlos pƷďlicamente͕ el trasfondo de esto implicaría una 
posición conservadora al reducir la corporalidad de las mujeres a un 
elemento de promoción publicitaria” (Pontón, 2015: 12ϯ). 

Sobre este particular, el catedrático e investigador Edgar Vega pone 
en tensión la relativa autonomía de la mujer en el siglo yy y en la 
actualidad, expone que:

El desarrollo del capitalismo ha creado la falacia de que la 
mujer en el mundo público va a tener mayores posibilidades 
de emancipación ͎no͍ Pero yo digo es una falacia porque 
la publicidad le prepara a esa mujer para el mundo de lo 

público y ͎cómo le prepara͍ En términos cosméticos, por 
ejemplo la mujer que va al mundo público tiene que sobre-
ocuparse en su presentación exterior, y para esto tiene que 
ser delgada, tiene que ser fina, tiene que no envejecer, no 
tiene que ser madre y peor no, tiene que ser soltera (...) 
es la vuelta de una representación de un estereotipo de 
la mujer mucho más rígido porque además se le prepara 
para que vaya al escenario público y para esto la publicidad 
juega un papel muy importante, pero además se le prepara 
para que una vez que deje el espacio público se ocupe de 
lo privado con una serie de productos que, entre comillas, 
van a hacer mucho más amigable su vida privada, entonces 
qué tenemos, tenemos un retrotraer a la mujer a su mundo 
de lo privado paradójicamente aún estando en lo público es 
decir se le sigue asignando el mismo rol (entrevista, febrero 
2 de 2017).

De 1966 en adelante se da un cambio mucho más notorio en cuanto 
a la representación sensualizada de las mujeres en los anuncios 
publicitarios, en donde se evidenció “una moderniǌación radical en 
la representación puďlicitaria de las mujeres͕ ďasada esta veǌ en una 
total sensualiǌación de los anuncios difundidos en el país” (Pontón, 
2015: 119), tal como se puede apreciar a continuación:
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 Imagen Nro. 20

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1966

Imagen Nro. 21 

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1967

Imagen Nro. 22

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1968 

La imagen Nro. 20 muestra la portada de la revista Vistazo de 1966, 
año en el que aparece por primera vez en el país la fotografía de 
una modelo en biŬini. Esta representación se usó en adelante como 
estrategia comercial para llamar la atención del público lector, 
predominantemente masculino. Asimismo, las imágenes de mujeres 
empiezan a aparecer de manera recurrente para promocionar licores, 
“siempre con frases sugestivas Ƌue asocian el deleite de ingerir 
alcohol con el placer sexual” (Pontón, 2015: 119). 

Se puede identificar, por ejemplo, en la publicidad de Cervecería 
Nacional (imagen Nro. 21), cómo se juega con el doble sentido: 
“una para cada gusto”͘  Este slogan es usado para promocionar tres 
marcas de cerveza que ofrece la misma empresa, de la mano de tres 
modelos que la promocionan, asociando así, el gusto por la cerveza 
con la atracción hacia las mujeres. Esta fue la primera ocasión en 

que modelos extranjeras posaron en biŬini para promocionar un 
licor nacional y que constituyó un referente que puso de moda esta 
prenda de vestir en el cuerpo femenino como recurso de “destape” 
y como mecanismo para generar atracción en artículos de consumo 
(Pontón, 2015). 

La publicidad de Cristal (Imagen Nro. 22) es otro ejemplo, se 
promociona esta marca de licor como uno de los auspiciantes de las 
reinas mundiales de belleza, además la marca exhibe sus cualidades, 
asociándolas a la imagen de la modelo, quien viste un biŬini del 
mismo color del producto ofertado216. 

,asta este punto, cabe valorar que por una parte, el “destape 
publicitario de las mujeres fue un fenómeno relevante de este periodo 
en términos de Ƌue constituǇó un veŚículo de modernidad cultural͕ 
Ƌue aunƋue condujo a otro tipo de ineƋuidades͕ Įnalmente posiďilitó 
una mentalidad mĄs aďierta Ǉ liďertaria en términos de género Ƌue 
rompió con los cĄnones tradicionales” (Pontón, 2015: 124), y, por 
otra parte, que la imagen del cuerpo de la mujer fue usada como 
vehículo mediático, cada vez con más asiduidad, para promocionar 
productos a través de la erotización del cuerpo y servir como un 
gancho publicitario para la venta de artículos que poco o nada tenían 
que ver entre sí. 

Por otra parte, también se identifica una dicotomía entre lo erótico 
y lo tradicional en función de la audiencia a la que iba dirigida la 
producción visual. Por un lado, la mujer con un mayor destape 
corporal para publicidades direccionadas hacia lectores masculinos y, 

216 Pontón explica que la Revista ha utilizado imágenes sensuales de mujeres en sus 
portadas como una herramienta de mercadeo constituyéndose un espacio de 
auto- anuncio publicitario para incentivar su compra. (Pontón, 2015).

por otra, construcciones publicitarias donde la mujer no deja de estar 
vinculada con temas de cuidado doméstico217, tal como se puede 
reconocer en las imágenes Nros. 2ϯ y 24: 

Imagen Nro. 23

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1978

217 Estos anuncios permitieron identificar a Pontón que dentro de la revista Vistazo 
“�sta dicotomía o contradicción en la representación de las mujeres implica 
tamďién la eǆistencia de una división seǆual de la audiencia a la Ƌue van dirigidas 
las publicidades, de modo que las que se centran en el destape femenino estarían 
dirigidas a los varones Ƌue pueden comprar la revista͕ mientras Ƌue las Ƌue se 
vinculan al cuidado de lo doméstico estarían destinadas a las mujeres Ƌue leen 
Ǉ Śojean la sistaǌo adƋuirida͕ pese a no ser el pƷďlico oďjetivo de la misma͘ �n 
este sentido͕ es evidente Ƌue las propagandas difundidas estarían reproduciendo 
tamďién la dicotomía privado ͬ pƷďlico en las representaciones Ƌue realiǌan͕ 
por lo Ƌue se podría decir la puďlicidad divulgada en el país estĄ cargada de 
binarismos y esencialismos” (Pontón, 2015:126). 
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Imagen Nro. 24

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1979

Paralelamente siguieron apareciendo publicidades de artículos de 
tocador y cosméticos, en donde la mujer fue utilizada para apelar la 
idea de “belleza”, asociada con el patrón de juventud bajo parámetros 
hegemónicos218. Es así que a finales de los setenta y principios de los 
ochenta, cuando llega el neoliberalismo, se enfatizó más lo global 
que lo local y las publicidades que promovían aquel parámetro 
continuaron manejando estereotipos eurocéntricos- occidentales.

218 “>o eǆtranjero “ especialmente lo norteamericano o europeo “ Śa constituido un 
referente Ǉ una fuente de prestigio en los productos culturales Ƌue se difunden en 
el �cuador͖ Ǉ la puďlicidad es el ejemplo mĄs claro de ello ;͘͘͘Ϳ los imaginarios͕ el 
estilo de vida Ǉ los rasgos étnicos de estas regiones constituǇeron desde los inicios 
mismos de esta actividad un referente mundial” (Pontón, 2015: 127).

En esas piezas publicitarias, los cuerpos y rostros siguieron siendo 
presentados en función de los parámetros predominantes e 
internacionales que se iban posicionando como los “deseables”, así, 
“se aprecia un resurgimiento con fuerǌa de la mujer ďlanca Ǉ ruďia 
de los primeros anuncios puďlicitarios de los aŹos ϱϬ͕ pero esta veǌ a 
través de imĄgenes cargadas de sensualidad” ;Wontón͕ ϮϬϭϱ͗ϭϮϳͿ, tal 
como se evidencia a continuación:

 Imagen Nro.25

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1980 

Imagen Nro. 26

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1981 

Imagen Nro. 27

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1984 

Más adelante, las publicidades fueron cada vez más transgresoras, 
se puede identificar por ejemplo, en la Imagen Nro. 28, la presencia 
de una mujer de estilo “hippie”, promocionando un licor escocés, 
al lado de un eslogan que dice: “tal como a usted le gusta”. Como 
se puede ver, por una parte, se utiliza nuevamente el doble sentido 
en la promoción de un producto asociado con la figura femenina 
y, por otra, se expone la imagen de una joven perteneciente a un 
movimiento contracultural de ese entonces, más como moda, que 
como representación de una ideología política, puesto que “la 
imagen nada tiene Ƌue ver con el producto promocionado Ǉa Ƌue ella 
no lo estĄ tomando͕ no oďs tante͕ el eslogan Ƌue se emplea es ͚͋d�> 
�KDK � h�͘ >� 'h^d�͕͊͛  el cual sugiere Ƌue si un Śomďre consu me 
este producto podrĄ conƋuistar a una mujer igual a la fotograĮada 
͋tal como le gusta͊” (Pontón, 2014: 114).

 Imagen Nro. 28 

 Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1971 
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Imagen Nro. 24

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1979

Paralelamente siguieron apareciendo publicidades de artículos de 
tocador y cosméticos, en donde la mujer fue utilizada para apelar la 
idea de “belleza”, asociada con el patrón de juventud bajo parámetros 
hegemónicos218. Es así que a finales de los setenta y principios de los 
ochenta, cuando llega el neoliberalismo, se enfatizó más lo global 
que lo local y las publicidades que promovían aquel parámetro 
continuaron manejando estereotipos eurocéntricos- occidentales.

218 “>o eǆtranjero “ especialmente lo norteamericano o europeo “ Śa constituido un 
referente Ǉ una fuente de prestigio en los productos culturales Ƌue se difunden en 
el �cuador͖ Ǉ la puďlicidad es el ejemplo mĄs claro de ello ;͘͘͘Ϳ los imaginarios͕ el 
estilo de vida Ǉ los rasgos étnicos de estas regiones constituǇeron desde los inicios 
mismos de esta actividad un referente mundial” (Pontón, 2015: 127).

En esas piezas publicitarias, los cuerpos y rostros siguieron siendo 
presentados en función de los parámetros predominantes e 
internacionales que se iban posicionando como los “deseables”, así, 
“se aprecia un resurgimiento con fuerǌa de la mujer ďlanca Ǉ ruďia 
de los primeros anuncios puďlicitarios de los aŹos ϱϬ͕ pero esta veǌ a 
través de imĄgenes cargadas de sensualidad” ;Wontón͕ ϮϬϭϱ͗ϭϮϳͿ, tal 
como se evidencia a continuación:

 Imagen Nro.25

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1980 

Imagen Nro. 26

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1981 

Imagen Nro. 27

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1984 

Más adelante, las publicidades fueron cada vez más transgresoras, 
se puede identificar por ejemplo, en la Imagen Nro. 28, la presencia 
de una mujer de estilo “hippie”, promocionando un licor escocés, 
al lado de un eslogan que dice: “tal como a usted le gusta”. Como 
se puede ver, por una parte, se utiliza nuevamente el doble sentido 
en la promoción de un producto asociado con la figura femenina 
y, por otra, se expone la imagen de una joven perteneciente a un 
movimiento contracultural de ese entonces, más como moda, que 
como representación de una ideología política, puesto que “la 
imagen nada tiene Ƌue ver con el producto promocionado Ǉa Ƌue ella 
no lo estĄ tomando͕ no oďs tante͕ el eslogan Ƌue se emplea es ͚͋d�> 
�KDK � h�͘ >� 'h^d�͕͊͛  el cual sugiere Ƌue si un Śomďre consu me 
este producto podrĄ conƋuistar a una mujer igual a la fotograĮada 
͋tal como le gusta͊” (Pontón, 2014: 114).

 Imagen Nro. 28 

 Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1971 
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Imagen Nro. 29

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1972

Imagen Nro. 30

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1974

Para 1970 se naturalizó la sensualización de la mujer en la publicidad, 
“se observa que las marcas que irrumpieron en esta etapa usando 
puďlicidades sensuales͕ transgresoras͕ Ǉ por lo tanto modernas͕ 
son principalmente las de licores͕ veŚículos͕ productos de ďelleǌa” 
(Pontón, 2015: 121). Un ejemplo de esto en la publicidad es la Imagen 
Nro. 29, en la que se muestra a una joven, cuya disposición corporal 
está dirigida al espectador, posa su mano izquierda sobre su cadera, 
mientras con la mano derecha sostiene un arma. Entre sus piernas se 
aprecia un apilamiento de carros, del que sobresale uno, mientras en 
la parte inferior izquierda del anuncio, la leyenda expone: “disfruta 
de la A'RESIVA POTENCIA de 'ASOLINA AN'LO”. Tanto la mujer, 
representada y calificada como agresiva, así como los elementos 
textuales de la publicidad, exponen una relación de semejanza entre 
la representación icónica de la mujer, la “potencia” y agresividad de 
la misma, con el desempeño de la gasolina ofertada.

También, la imagen Nro. ϯ0, que corresponde a la publicidad del 
ǁhisŬy Old Parr, cuyo mensaje pregunta: “͎Por qué junto a lo más 
bello y exquisito de la vida, está siempre Old Parr͍”. A continuación, la 
respuesta articula: “͋Porque no hay ǁhisŬy más fino en el mundo que 
Old Parr͊”. Dentro de la publicidad, la imagen de una mujer desnuda, 
sentada junto al ǁhisŬy, ocupa la mayor cantidad de espacio del 
anuncio, también se evidencia una pequeña descripción del producto 
que dice: “WhisŬy escocés de lujo”, de tal manera que la composición 
gráfica y el mensaje explicitan, por un lado, la condición de belleza, 
asociada con el “lujo” y, por otro, la sensualidad del destape del cuerpo 
femenino con el sabor de la bebida publicitada, de esta manera el 
deleite al ingerir alcohol se relaciona con el placer sexual. 

Posteriormente, se pasó de una sensualización a una marcada 
erotización de las mujeres retratadas en los anuncios, con una estrategia 

de mostrar fragmentos del cuerpo femenino219, es decir, en varias 
publicidades de ese entonces se muestra en el anuncio únicamente la 
parte de la figura femenina que sirve para promocionar el producto. 
El anuncio de cigarrillos Doral (Imagen Nro. 31), por ejemplo, muestra 
“en primer plano y exclusivamente la cadera de una mujer en traje de 
ďaŹo portando el producto promociona do ;͘͘͘Ϳ da a entender Ƌue es 
suave fumarlo Ǉ a la veǌ es suave portarlo pegado a la piel o Ƌue tanto 
el saďor del cigarrillo como la piel de la mo delo son suaves” (Pontón, 
2014: 115). Algo similar ocurre con la publicidad de la gaseosa Tropical, 
imagen Nro. ϯ2, en donde la figura del dorso femenino semi-desnudo 
deja ver los glúteos de la modelo como gancho para vender la bebida 
bajo el eslogan: “La 'ente Tropical DA la espalda a la Sed”. 

Imagen Nro. 31 

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1985

219 “Esta fragmentación se traduce, por un lado, en una representación que toma un 
aspecto de la vida de las mujeres y lo muestra como su única identidad, sin que 
se tome en cuenta las diferentes facetas y ámbitos que conforman su existencia͖ 
y por otro lado, en una desintegración del cuerpo femenino, ya que al mostrarlo 
en partes sueltas o resaltar planos de sus zonas erógenas, cosifica a las mujeres” 
(Pontón, 2015:14).

Imagen Nro. 32

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1997 

Durante la década de los noventa se continúa utilizando el cuerpo 
femenino para vender todo tipo de artículos y servicios, tengan o no 
que ver con el tema ofertado, ejemplos al respecto son las publicidades 
de la importadora de llantas de 'uayaquil “Andrés Borbor”, en donde 
las fotografías de mujeres en biŬini eran usadas para promocionar 
los neumáticos a través de eslogans como: “Esta negra es rendidora, 
confiable y servicial”, “Yue negra tan rendidora͊”220. 

220 Para una mayor información sobre representaciones del pueblo afroecuatoriano 
se recomienda la lectura de la investigación “'uía Informativa sobre Discriminación 
al Pueblo Afroecuatoriano y su Representación en Medios de Comunicación”, 
elaborada y publicada en 2017 por el CORDICOM. Versión digital disponible en: 
hƩp:ͬͬǁǁǁ.cordicom.gob.ecͬǁp-contentͬuploadsͬdoǁnloadsͬ2017ͬ0ϯͬguiaͺ
informativaͺafroecuatorianosͬ
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Imagen Nro. 29

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1972

Imagen Nro. 30

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1974

Para 1970 se naturalizó la sensualización de la mujer en la publicidad, 
“se observa que las marcas que irrumpieron en esta etapa usando 
puďlicidades sensuales͕ transgresoras͕ Ǉ por lo tanto modernas͕ 
son principalmente las de licores͕ veŚículos͕ productos de ďelleǌa” 
(Pontón, 2015: 121). Un ejemplo de esto en la publicidad es la Imagen 
Nro. 29, en la que se muestra a una joven, cuya disposición corporal 
está dirigida al espectador, posa su mano izquierda sobre su cadera, 
mientras con la mano derecha sostiene un arma. Entre sus piernas se 
aprecia un apilamiento de carros, del que sobresale uno, mientras en 
la parte inferior izquierda del anuncio, la leyenda expone: “disfruta 
de la A'RESIVA POTENCIA de 'ASOLINA AN'LO”. Tanto la mujer, 
representada y calificada como agresiva, así como los elementos 
textuales de la publicidad, exponen una relación de semejanza entre 
la representación icónica de la mujer, la “potencia” y agresividad de 
la misma, con el desempeño de la gasolina ofertada.

También, la imagen Nro. ϯ0, que corresponde a la publicidad del 
ǁhisŬy Old Parr, cuyo mensaje pregunta: “͎Por qué junto a lo más 
bello y exquisito de la vida, está siempre Old Parr͍”. A continuación, la 
respuesta articula: “͋Porque no hay ǁhisŬy más fino en el mundo que 
Old Parr͊”. Dentro de la publicidad, la imagen de una mujer desnuda, 
sentada junto al ǁhisŬy, ocupa la mayor cantidad de espacio del 
anuncio, también se evidencia una pequeña descripción del producto 
que dice: “WhisŬy escocés de lujo”, de tal manera que la composición 
gráfica y el mensaje explicitan, por un lado, la condición de belleza, 
asociada con el “lujo” y, por otro, la sensualidad del destape del cuerpo 
femenino con el sabor de la bebida publicitada, de esta manera el 
deleite al ingerir alcohol se relaciona con el placer sexual. 

Posteriormente, se pasó de una sensualización a una marcada 
erotización de las mujeres retratadas en los anuncios, con una estrategia 

de mostrar fragmentos del cuerpo femenino219, es decir, en varias 
publicidades de ese entonces se muestra en el anuncio únicamente la 
parte de la figura femenina que sirve para promocionar el producto. 
El anuncio de cigarrillos Doral (Imagen Nro. 31), por ejemplo, muestra 
“en primer plano y exclusivamente la cadera de una mujer en traje de 
ďaŹo portando el producto promociona do ;͘͘͘Ϳ da a entender Ƌue es 
suave fumarlo Ǉ a la veǌ es suave portarlo pegado a la piel o Ƌue tanto 
el saďor del cigarrillo como la piel de la mo delo son suaves” (Pontón, 
2014: 115). Algo similar ocurre con la publicidad de la gaseosa Tropical, 
imagen Nro. ϯ2, en donde la figura del dorso femenino semi-desnudo 
deja ver los glúteos de la modelo como gancho para vender la bebida 
bajo el eslogan: “La 'ente Tropical DA la espalda a la Sed”. 

Imagen Nro. 31 

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1985

219 “Esta fragmentación se traduce, por un lado, en una representación que toma un 
aspecto de la vida de las mujeres y lo muestra como su única identidad, sin que 
se tome en cuenta las diferentes facetas y ámbitos que conforman su existencia͖ 
y por otro lado, en una desintegración del cuerpo femenino, ya que al mostrarlo 
en partes sueltas o resaltar planos de sus zonas erógenas, cosifica a las mujeres” 
(Pontón, 2015:14).

Imagen Nro. 32

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1997 

Durante la década de los noventa se continúa utilizando el cuerpo 
femenino para vender todo tipo de artículos y servicios, tengan o no 
que ver con el tema ofertado, ejemplos al respecto son las publicidades 
de la importadora de llantas de 'uayaquil “Andrés Borbor”, en donde 
las fotografías de mujeres en biŬini eran usadas para promocionar 
los neumáticos a través de eslogans como: “Esta negra es rendidora, 
confiable y servicial”, “Yue negra tan rendidora͊”220. 

220 Para una mayor información sobre representaciones del pueblo afroecuatoriano 
se recomienda la lectura de la investigación “'uía Informativa sobre Discriminación 
al Pueblo Afroecuatoriano y su Representación en Medios de Comunicación”, 
elaborada y publicada en 2017 por el CORDICOM. Versión digital disponible en: 
hƩp:ͬͬǁǁǁ.cordicom.gob.ecͬǁp-contentͬuploadsͬdoǁnloadsͬ2017ͬ0ϯͬguiaͺ
informativaͺafroecuatorianosͬ
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Imagen Nro. 33 

Fuente: Revista Vistazo. Inicios de los años 80

Imagen Nro. 34

Fuente: Revista Vistazo. Inicios de los años 80

Como vemos, en las imágenes Nros. ϯϯ y ϯ4 existe como eje 
central una imagen caricaturizada de una mujer afrodescendiente 
con rasgos hiperbolizados de sus caderas y piernas. Los vestidos 
cortos y escotados resaltan partes específicas de su cuerpo, en 
concordancia con el estereotipo de la hipersexualidad, asignado 
socioculturalmente a este grupo étnico. En los dos casos, el título de 
la publicidad se refiere tanto a la mujer afrodescendiente como a las 
llantas, configurándose entonces como un discurso de doble sentido 
en el que los adjetivos empleados sirven para equiparar a la mujer 
con las llantas. Así, epítetos como “rendidora”͕  “conĮaďle”͕  “servicial” 
están dirigidos también a caracterizar a las mujeres afroecuatorianas, 
reforzando con ello el discurso discriminatorio y sexista. 

Imagen Nro. 35 

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1990

Al respecto, cabe indicar que a nivel sociocultural el discurso que se 
ha elaborado alrededor de la mujer afrodescendiente la ha concebido 

como un “ser hipersexual, como objeto para uso sexual” (,ernández, 
2009: ϯ6). Este tipo de publicidad continuó difundiéndose durante 
los años noventa, como puede evidenciarse en piezas publicitarias 
de la importadora de llantas de nombre Andrés Borbor, que fueron 
reproducidas en el mes de enero de 1990 y 1995.

Imagen Nro. 36

 Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1995

En la Imagen Nro. ϯ5 se puede identificar el eslogan: “buenas negras”, 
utilizado en doble sentido con el objetivo de promover la compra de 
neumáticos, éste se encuentra acompañado por la fotografía de una 
mujer en traje de baño, la imagen de cuatro llantas y una palanca de 

cambios. En esta publicidad se presenta “el cuerpo esbelto de una 
joven Ƌue mira al inĮnito en una actitud Ƌue nada tiene Ƌue ver con 
el arơculo Ƌue se puďlicita Ǉ͕ frente a ella͕ diferentes tipos de llantas 
negras͕ sugiriendo Ƌue tanto éstas como la modelo muǇ ďronceada 
;negraͿ son ďuenas͗ las llantas en términos de resistencia Ǉ la mujer 
en términos seǆuales” (Pontón, 2014: 116). 

Esta construcción se repite en la imagen Nro. ϯ6, publicidad en la 
que de manera simbólica nuevamente se equiparan las llantas en 
términos de resistencia, con la mujer en términos sexuales. Además 
el mensaje que acompaña a esta última imagen: “todo 'uayaquil lo 
sabe, si quieres averiguarlo…te espero͊”, lo que connotativamente 
“da a entender al lectorͬespectador masculino Ƌue tan solo con 
comprar las llantas tendrĄ acceso a su cuerpo” (Pontón, 2014: 116). 

 Imagen Nro. 37 

  Fuente: El Universo, 14 de febrero de 1996 
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Imagen Nro. 33 

Fuente: Revista Vistazo. Inicios de los años 80

Imagen Nro. 34

Fuente: Revista Vistazo. Inicios de los años 80

Como vemos, en las imágenes Nros. ϯϯ y ϯ4 existe como eje 
central una imagen caricaturizada de una mujer afrodescendiente 
con rasgos hiperbolizados de sus caderas y piernas. Los vestidos 
cortos y escotados resaltan partes específicas de su cuerpo, en 
concordancia con el estereotipo de la hipersexualidad, asignado 
socioculturalmente a este grupo étnico. En los dos casos, el título de 
la publicidad se refiere tanto a la mujer afrodescendiente como a las 
llantas, configurándose entonces como un discurso de doble sentido 
en el que los adjetivos empleados sirven para equiparar a la mujer 
con las llantas. Así, epítetos como “rendidora”͕  “conĮaďle”͕  “servicial” 
están dirigidos también a caracterizar a las mujeres afroecuatorianas, 
reforzando con ello el discurso discriminatorio y sexista. 

Imagen Nro. 35 

Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1990

Al respecto, cabe indicar que a nivel sociocultural el discurso que se 
ha elaborado alrededor de la mujer afrodescendiente la ha concebido 

como un “ser hipersexual, como objeto para uso sexual” (,ernández, 
2009: ϯ6). Este tipo de publicidad continuó difundiéndose durante 
los años noventa, como puede evidenciarse en piezas publicitarias 
de la importadora de llantas de nombre Andrés Borbor, que fueron 
reproducidas en el mes de enero de 1990 y 1995.

Imagen Nro. 36

 Fuente: Pontón, 2015. Vistazo, 1995

En la Imagen Nro. ϯ5 se puede identificar el eslogan: “buenas negras”, 
utilizado en doble sentido con el objetivo de promover la compra de 
neumáticos, éste se encuentra acompañado por la fotografía de una 
mujer en traje de baño, la imagen de cuatro llantas y una palanca de 

cambios. En esta publicidad se presenta “el cuerpo esbelto de una 
joven Ƌue mira al inĮnito en una actitud Ƌue nada tiene Ƌue ver con 
el arơculo Ƌue se puďlicita Ǉ͕ frente a ella͕ diferentes tipos de llantas 
negras͕ sugiriendo Ƌue tanto éstas como la modelo muǇ ďronceada 
;negraͿ son ďuenas͗ las llantas en términos de resistencia Ǉ la mujer 
en términos seǆuales” (Pontón, 2014: 116). 

Esta construcción se repite en la imagen Nro. ϯ6, publicidad en la 
que de manera simbólica nuevamente se equiparan las llantas en 
términos de resistencia, con la mujer en términos sexuales. Además 
el mensaje que acompaña a esta última imagen: “todo 'uayaquil lo 
sabe, si quieres averiguarlo…te espero͊”, lo que connotativamente 
“da a entender al lectorͬespectador masculino Ƌue tan solo con 
comprar las llantas tendrĄ acceso a su cuerpo” (Pontón, 2014: 116). 

 Imagen Nro. 37 

  Fuente: El Universo, 14 de febrero de 1996 
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En la publicidad Nro. ϯ7 se utiliza la imagen de una llanta sobre 
el cuerpo de una mujer afrodescendiente como metáfora para 
evidenciar los beneficios del producto promocionado, señalando 
en doble sentido que “en las lomas” y “en curvas peligrosas” de la 
carretera (cualidades también del cuerpo de la mujer afroecuatoriana) 
las llantas no tendrán problema alguno. Además, es importante 
fijarse que la imagen solo enfoca las partes erotizadas de su cuerpo, 
excluyendo su rostro. De tal manera, esta publicidad refuerza la 
representación de la mujer afroecuatoriana como “objeto de deseo”, 
a disposición del hombre blanco-mestizo.

Imagen Nro. 38

Fuente: El Universo, 14 de febrero de 1996

La imagen Nro. ϯ8 muestra a una mujer afrodescendiente desnuda, 
desabotonando la camisa de un hombre blanco. El texto principal que 
acompaña la imagen dice: “͋Emocionante al ponérsela emocionante 
al quitársela͊”, con lo cual se configura un discurso que representa 
a la mujer perteneciente a este colectivo como una persona 
provocadora y dispuesta a satisfacer los deseos sexuales del hombre 
blanco. Al respecto, Rahier profundiza en el análisis del imaginario 
de la hipersexualización de la mujer afrodescendiente, mencionando 
que en nuestra sociedad: 

Una mujer negra o de piel oscura será imaginada como un 
ser de fácil acceso sexual para los hombres, ella destapará 
su cuerpo en espacios públicos en ǲformas indecentesǲ, ella 
eventualmente tendrá hijos de diferentes hombres, ella será 
ineducada y empleada como sirvienta o cocinera, sus modales 
serán no-refinados, la forma de su cuerpo voluptuosa, casi 
concebida como un ser naturalmente obsceno o vulgar͖ será 
ocasionalmente amante de un hombre blanco, blanco-mestizo 
o blanco-mulato casado, quien comentará con locuacidad en 
reuniones de amigos la ǲhabilidad sexual de la mujer negraǲ y las 
curvas de su cuerpo con expresiones como es una buena negra, 
una negra caliente, o incluso se referirá a partes específicas de 
su cuerpo, usualmente las nalgas y las piernas (Rahier, 2011: 
63). 

El mismo autor, a través de una entrevista a profundidad a una mujer 
afroecuatoriana da cuenta del malestar que produce el constante 
acoso a causa de este estereotipo: 

Cuando caminaba por un barrio blanco-mestizo desconocido 
yo experimenté agresiones racistas. Si yo pasaba por la 
calle y algunos blanco-mestizos estaban pasando, ellos 
inmediatamente gritaban cosas como ǲnegra ricaǲ, ǲque guapa 

negraǲ y cosas por el estilo. Usualmente, ellos insistían en las 
curvas y piernas de las mujeres negras diciendo ´Esa negra 
tiene un lindo culoǲ. zo pude comprender que ellos no estaban 
diciendo simplemente cumplidos, sino que al contrario eran 
profundamente irrespetuosos. Ahí es cuando empecé a sentir 
mi condición como mujer negra y como un objeto sexual. Ellos 
tienen muchos imaginarios sobre el hecho de que un hombre 
puede curarse una enfermedad teniendo sexo con una mujer 
negra, como curar sus riñones. Ellos dicen que una mujer 
negra tiene mucha energía sexual... Me di cuenta de que ellos 
en realidad estaban detrás de mi cuerpo, solo querían tener 
sexo conmigo. Es algo extraño ver a un hombre blanco-mestizo 
deseando estar con una mujer negra de por vida (Rahier, 2011: 
74-75).

De esta manera, el discurso de la hipersexualidad de la mujer 
afrodescendiente, además de cosificarla y estereotiparla, justifica 
actos de violencia hacia ellas, conllevando profundas implicaciones 
en su vida cotidiana. Otro de los estereotipos dominantes respecto a 
las mujeres afrodescendientes se encuentra en las representaciones 
casi exclusivas que se realizan de ellas como empleadas domésticas 
o bien ejerciendo funciones relacionadas con esta labor. Esta 
representación es tan extendida que “mucŚos ďlancos Ǉ mestiǌos͕ 
cuando ven a una negra Ǉ no piensan Ƌue podría ser un oďjeto seǆual͕ 
inmediatamente asumen Ƌue es empleada doméstica” (De la Torre, 
2002: 50).

Imagen Nro. 39

Fuente: Comercial detergente Deja

Imagen Nro. 40

Fuente: Comercial detergente Deja
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En la publicidad Nro. ϯ7 se utiliza la imagen de una llanta sobre 
el cuerpo de una mujer afrodescendiente como metáfora para 
evidenciar los beneficios del producto promocionado, señalando 
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a disposición del hombre blanco-mestizo.

Imagen Nro. 38

Fuente: El Universo, 14 de febrero de 1996
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Un ejemplo de este tipo de representación lo podemos encontrar en 
la publicidad de detergente “Deja”, en donde la mujer que aparece 
como protagonista se encuentra ejecutando tareas domésticas 
relacionadas con el detergente y donde la categoría del producto: 
limpieza, indica el concepto del anunciante ligado a la condición 
étnica de la protagonista (Imágenes Nros. ϯ9 y 40): 

En los años noventa, la primera vez que salía una mujer 
afroecuatoriana en televisión fue para publicitar un 
detergente de ropa de marca “Deja”. Esta publicidad 
mercantil racista reproduce estereotipos: la mujer negra se 
llama Blanquita asociada a la idea de limpieza con blancura, 
su cuerpo negro podría llegar a blanquearse, es decir, a ser 
limpio, incluso Blanquita aclara “yo soy negra pero limpiecita” 
en contraposición a lo que supone la asociación negroͬnegra-
suciedad. La mujer sale con un pañuelo amarrado en su 
cabeza y con un delantal, y se ubica en la piedra de lavar ropa, 
es decir, se reproduce el estereotipo mujer negra-empleada 
doméstica o lavandera, cuando camina Blanquita baila y 
mueve sus caderas, muestra un estereotipo que asocia cuerpo 
mujer negra-exótico-voluminoso con el baile. Finalmente, 
Blanquita está siempre sonriente, estereotipo que reproduce 
la idea de que los negros y negras de naturaleza son alegres 
(Vera, 2016: 46).

Para inicios del siglo XXI, se pueden apreciar varios anuncios 
comerciales en los cuales se enfatiza más sobre la sensualidad del 
cuerpo expuesto que sobre las propiedades, funciones o beneficios 
del producto ofertado, de esta manera “el erotismo͕ la sensualidad 
Ǉ la desnudeǌ forman parte de las Śerramientas utiliǌadas por los 
puďlicistas para provocar a la audiencia Ǉ estimular la compra de una 
manera consciente o inconsciente” (Córdova, 2005:7ϯ). 

Podemos observar varios ejemplos del uso de la imagen femenina 
como gancho para satisfacer la mirada escopofílica221, guiada por el 
“instinto Ƌue considera a los demĄs como oďjetos sometiéndolos a 
una mirada escrutadora Ǉ curiosa͕ es decir͕  posee la ďase erótica de 
mirar a otra persona en tanto objeto” (Pontón, 2014: 117). Una mirada 
inscrita dentro de una cultura androcéntrica que ha propugnado los 
valores patriarcales tradicionales. 

Si se toma en cuenta que la feminidad “es la distinción cultural e 
Śistóricamente determinada͕ Ƌue caracteriǌa a la mujer a partir de 
su condición genérica Ǉ la deĮne de manera contrastada͕ eǆcluǇente 
Ǉ antagónica frente a la masculinidad del Śomďre” (Lagarde, 1990:2), 
se puede comprender la perspectiva de Pontón al inferir mediante su 
estudio, que en varias publicaciones de Vistazo la mujer es objeto de 
esta mirada, de esta forma de enunciarla. Esta aseveración implica 
tener en consideración que en ciertos casos la mujer se encuentra 
inscrita en un determinado orden simbólico y aparece como ente 
pasivo, la mujer es la portadora de sentido, no la creadora del 
mismo, su apariencia es codificada para producir cierto impacto 
visual y erótico y, en esta construcción, la cosificación hace visible 
el cuerpo, que es el objeto de la mirada para tornarlo fuente de 
dominio (Pontón, 2014). Casos en los cuales “las características de la 
feminidad son patriarcalmente asignadas como atriďutos naturales͕ 
eternos e Śistóricos͕ inŚerentes al género Ǉ a cada mujer” (Lagarde, 
1990:2) que permean en la subjetividad y construcción de la identidad 
de las mismas. 

221 De acuerdo con Jenny Pontón, “precisamente DulveǇ ;ϭϵϴϲͿ asocia la mirada del 
espectador masculino con la escopoĮlia͕ un instinto Ƌue considera a los demĄs 
como oďjetos sometiéndolos a una mirada escrutadora Ǉ curiosa͕ es decir͕  posee 
la ďase erótica de mirar a otra persona en tanto oďjeto͕ lo cual sucede con la 
representación publicitaria de las mujeres” (2015: 18).

Por ejemplo, la Imagen Nro. 41 muestra una publicidad de Murano, 
donde el concepto arquitectónico de fondo está acompañado por 
la figura de una mujer que aparece en primer plano y de la cual 
destaca un escote que resalta la apariencia de sus senos. En esta 
representación se puede ver cómo el cuerpo, la belleza y la esbeltez 
son usadas junto con la grafía que dice: “curvas espectaculares”, para 
establecer un símil222 entre la figura femenina con la idea de la marca 
Murano.

Imagen Nro. 41 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2000. 

222 El símil es la “producción de una idea viva Ǉ eĮcaǌ de una cosa relacionĄndola 
con otra Ƌue tamďién eǆpresa” (DRAE, 2017), por ejemplo: decir “el oro de 
tus cabellos”, en vez de “tus cabellos rubios”. Como figura retórica consiste en 
comparar un término real con otro imaginario que se le asemeje en alguna 
cualidad, como el hechos de decir: “eres duro como el acero” o “es manso como 
un cordero”.

Imagen Nro. 42

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2001 

En la imagen Nro. 42, en cambio, puede leerse: “Juliana una caleña 
de fuego”, junto a la imagen de la modelo. En este caso, la centralidad 
de la corporalidad femenina se conjuga con la nacionalidad de la 
mujer para promover la compra de la revista. Pontón da cuenta que 
la otredad colombiana y su contexto ha sido fuente de estereotipos 
en nuestro país a raíz de la migración masiva de desplazados 
colombianos que llegaron al Ecuador desde el año 2000, por efectos 
del conŇicto armado que vivió esta población. En ese periodo se fueron 
posicionando imaginarios negativos alrededor del varón colombiano 
asociados con la violencia, la delincuencia y el narcotráfico, mientras 
que a las mujeres se las ha asociado con particularidades del género 
como la belleza, el poder de seducción y el deseo (Pontón, 2015). 
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Otros ejemplos los encontramos en las Imágenes Nros. 4ϯ y 44. En 
estas publicidades no solo aparecen mujeres, sino también hombres, 
sin embargo, la mujer aparece en actitud provocadora hacia ellos, 
representación que, a pesar de romper en cierta forma con la 
histórica pasividad de las mujeres frente a los hombres, forma parte 
de la estrategia publicitaria que atrae al público target de la Revista: 
masculino y con poder adquisitivo, en otros términos, se vuelve más 
que emancipadora, utilitaria y transitoria (Pontón, 2015). 

Imagen Nro. 43 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1991. 

Imagen Nro. 44

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1998 

Adicionalmente, desde una visión macro, la autora contrasta este 
tipo de anuncios con otros en que los hombres no aparecen, al 
respecto expone: “en el resto de anuncios ellos constituǇen la mirada 
masculina que consume el mensaje y por lo tanto el producto; es 
decir͕  Ƌue la mujer le da un valor sensual al arơculo promocionado Ǉ 
el hombre se convierte en el comprador persuadido por ella” (Pontón, 
2015:1ϯ1). 

Para 1984 la aparición de la computadora personal marca un quiebre 
tecnológico a nivel mundial e inŇuye, de manera decisiva, en la 
industria publicitaria de Ecuador a partir de 1990, ya que la fotografía 

digital permite el retoque de las imágenes usadas para la producción 
de los anuncios. 

El avance tecnológico ha permitido la ilusión de perfección 
física de las mujeres que aparecen en las publicidades, gracias a 
la posibilidad de crear efectos y modificaciones en las imágenes 
que alimentan imaginarios ficticios de feminidad, con lo cual se 
ha reforzado la maquinaria de generación de deseo material  
e incluso humano - inalcanzable, que como menciona 'raeber 
(2011), es el principal artificio al que apela el mercado para 
la creación de necesidades, consolidando así la cultura de 
consumo (Pontón, 2015:1ϯ2).

De acuerdo con Mónica Delgado, las formas de representación de 
las mujeres responden a construcciones simbólicas e históricas. Esta 
investigadora, a través de un estudio sobre las imágenes de mujeres 
publicadas en revista Familia223, pudo identificar que en ellas existía 
una dualidad “que pretende, por un lado, resaltar una suerte de 
sacralidad del cuerpo femenino͕ relacionada con la pureǌa͕ ďelleǌa͕ 
salud, juventud, de mano de lo natural, en lo que sería un retorno 
hacia las esencias y raíces; mientras, por otro, buscan evidenciar 
que el cuerpo femenino debe ser permanentemente mejorado, 
transformado͕ modelado Ǉ tecnologiǌado” (Delgado, 2011: 69). 

La autora dividió su corpus de análisis en dos décadas, de 1987 a 1997 
y de 1997 a 2007, y revisó 36 ejemplares de la revista en mención, 
correspondientes a los meses de marzo, mayo y diciembre, en donde 

223 Familia circuló por primera vez en Ecuador en 1985. Uno de sus públicos 
objetivos han sido las mujeres por ser “͛las responsaďles primarias de la crianǌa͕ 
educación Ǉ salud de los Śijos͘ �demĄs͕ son ellas Ƌuienes manejan los temas de 
economía doméstica Ǉ necesitan información soďre todo lo relacionado con el 
manejo del Śogar͛” (Delgado, 2011: 72). De acuerdo a una entrevista realizada 
a la editora del medio, Delgado observa que en Familia los temas sobre salud, 
estética y belleza son considerados de elevado interés y alta recepción por parte 
del público lector (Delgado, 2011). 

existe una amplia circulación comercial, por ser meses asociados a 
celebraciones culturales, como el día de la mujer, día de la madre y 
navidad, respectivamente. Delgado pudo constatar así, que a lo largo 
del periodo estudiado se dio un incremento del uso de la imagen 
de la mujer en las publicidades. “>a diferencia es marcada͗ en ϭϵϴϳ 
apenas aparecen ϭϴ imĄgenes͕ para ϭϵϵϳ son ϭϬϰ imĄgenes Ǉ en 
el ϮϬϬϳ aparecen ϭϵϳ imĄgenes de mujeres en anuncios” (Delgado, 
2011: 76).

Delgado reseña que para 1987 la publicidad abordaba temas de 
adelgazamiento y modelación anatómica, en donde el cuerpo de la 
mujer aparece de manera fragmentada para promocionar un modelo, 
como se puede identificar en la siguiente imagen: 

Imagen Nro. 45

Fuente: Delgado, 2011. Revista Familia, 1987
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sin embargo, la mujer aparece en actitud provocadora hacia ellos, 
representación que, a pesar de romper en cierta forma con la 
histórica pasividad de las mujeres frente a los hombres, forma parte 
de la estrategia publicitaria que atrae al público target de la Revista: 
masculino y con poder adquisitivo, en otros términos, se vuelve más 
que emancipadora, utilitaria y transitoria (Pontón, 2015). 

Imagen Nro. 43 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1991. 

Imagen Nro. 44

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 1998 

Adicionalmente, desde una visión macro, la autora contrasta este 
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respecto expone: “en el resto de anuncios ellos constituǇen la mirada 
masculina que consume el mensaje y por lo tanto el producto; es 
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correspondientes a los meses de marzo, mayo y diciembre, en donde 
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educación Ǉ salud de los Śijos͘ �demĄs͕ son ellas Ƌuienes manejan los temas de 
economía doméstica Ǉ necesitan información soďre todo lo relacionado con el 
manejo del Śogar͛” (Delgado, 2011: 72). De acuerdo a una entrevista realizada 
a la editora del medio, Delgado observa que en Familia los temas sobre salud, 
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existe una amplia circulación comercial, por ser meses asociados a 
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navidad, respectivamente. Delgado pudo constatar así, que a lo largo 
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el ϮϬϬϳ aparecen ϭϵϳ imĄgenes de mujeres en anuncios” (Delgado, 
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Delgado reseña que para 1987 la publicidad abordaba temas de 
adelgazamiento y modelación anatómica, en donde el cuerpo de la 
mujer aparece de manera fragmentada para promocionar un modelo, 
como se puede identificar en la siguiente imagen: 

Imagen Nro. 45

Fuente: Delgado, 2011. Revista Familia, 1987
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La autora señala que a lo largo de la historia, el cuerpo de la mujer ha 
sido fuente y campo para la continua experimentación tecnológica, 
ha tenido que ver, por ejemplo, con el uso de fajas y ropa interior 
“modeladora”, intervenciones quirúrgicas con el fin de ajustar el 
cuerpo a los cánones estéticos establecidos, implantes, liposucciones, 
modelación de rostro, tratamientos y terapias para conservar la 
juventud y la belleza del cuerpo, “en una suerte de carrera por la 
perdurabilidad”224 (Delgado, 2011: 62), de la que ha sido partícipe la 
publicidad al saber explotar “los ideales de ďelleǌa determinados por 
los intereses de mercado͕ dejando de lado particularidades culturales͕ 
de salud͕ étnicas͕ entre otras͕ Ǉ mostrando un Ʒnico patrón de ďelleǌa 
a seguir” (2011: 6ϯ).

Delgado corrobora que hacia finales del siglo yy e inicios del yyI, el 
uso de imágenes de mujeres sigue siendo utilizado como recurso para 
la venta, con la particularidad de que en esta época se intensifica 
el uso de la modelación real o ficticia de la figura femenina que 
aparece en los anuncios. La autora logra identificar varios ejemplos 
respecto a la supuesta necesidad de modificar el cuerpo, que se 
traduce en imágenes que “remiten al mejoramiento, modelación, 
rejuvenecimiento Ǉ prĄcticas de cuidado estético Ƌue ďuscan frenar 
el paso del tiempo Ǉ los camďios normales Ƌue enfrenta el cuerpo 
femenino” (2011: 84). 

224 De acuerdo con esta autora la “modeliǌación corporal tiene Ƌue ver͕  ademĄs͕ 
con la necesidad de crear una sociedad Śomogénea͕ Ƌue anule las diferencias 
estéticas͕ étnicas Ǉ etarias͕ con el Įn de Ƌue las industrias puedan tener maǇor 
acogida de sus productos Ǉ͕ por ende͕ maǇores ganancias͘ �sto supone Ƌue͕ 
al anular las diferencias Ǉ uniĮcar las formas de ver Ǉ representar el cuerpo 
femenino͕ tamďién se afecta la forma en Ƌue las mujeres se perciďen a sí mismas 
Ǉ construǇen su identidad a través de su cuerpo” (Delgado, 2011: 65).

Imagen Nro. 46

Fuente: Delgado, 2011. Revista Familia, 1997

Imagen Nro. 47

Fuente: Delgado, 2011. Revista Familia, 1997

En las imágenes Nros. 46, 47, 48, 49, 50 y 51, se pueden apreciar 
varias de las características propias de este tipo de anuncios: se 
propone un modelo de delgadez de un cuerpo que hay que modelar 
y representa el “deber ser” físico͖ los anuncios están acompañados 
por textos que sirven de eslogan y refuerzan los contenidos de las 
imágenes, se lee por ejemplo: “͛>a felicidad de una mujer estĄ escrita 
en sus formas”͕  “Wara la mujer audaǌ de ŚoǇ”͕  “/magen nueva”͕  “�fecto 
visual inmediato”͕  “Wara unir resultado͕ eǆperiencia Ǉ tecnología �ella 
le ofrece tratamientos faciales europeos”͕  “los ďeneĮcios Ƌue solo la 
crema americana Zeneǁal para ZK^dZK Ǉ D�EK^ le ofrece”͕  “hsted 
no lo creerĄ Śasta verlo”͕  “�l mĄs completo Ǉ moderno tratamiento 
correctivo del  �usto͕ 'lƷteos͕ �ďdomen”͕  “͎�cné͕ &lacideǌ͕ �rrugas͕ 
Manchas? Ya no son un problema, quiere cambiar la piel y olvidar 
de un solo gesto el amďiente somďrío͕ es dar un nuevo espíritu a la 
piel”. Es así como el ideal de belleza propugna un rostro y un cuerpo 
tonificados, las prendas brindan la posibilidad de modelar, levantar 
y ocultar las imperfecciones del cuerpo, en tanto las cirugías láser e 
inyecciones de botox y otros productos prometen eliminar manchas, 
disminuir arrugas, desvanecer pecas, eliminar acné y Ňacidez o 
rejuvenecer la apariencia. 

 Imagen Nro. 48 

Fuente: Delgado, 2011. Revista Familia, 1997.

Imagen Nro. 49

Fuente: Delgado, 2011. Revista Familia, 1997.
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Fuente: Delgado, 2011. Revista Familia, 1997.

Imagen Nro. 49

Fuente: Delgado, 2011. Revista Familia, 1997.
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Asimismo, estas publicidades muestran por lo general mujeres 
jóvenes sin “imperfecciones”, como si esas imágenes ya fueran el 
resultado esperado del producto͖ no muestran ningún otro elemento 
que pueda probar la efectividad, riesgo o seguridad del artículo 
o procedimiento ofertado, se centran fundamentalmente en un 
futuro lograble y ocultan la posibilidad de que la persona no llegue a 
alcanzar el ideal en tallas o facciones ofertadas debido a que, como 
señala Delgado, existen configuraciones culturales, étnicas, herencia 
genética, hábitos alimenticios que podrían incidir al respecto. 

 Imagen Nro. 50

Fuente: Delgado, 2011. Revista Familia, 1997. 

Imagen Nro. 51

Fuente: Delgado, 2011. Revista Familia, 1997. 

Bajo este marco, Delgado muestra que el cuerpo aparece como espacio 
de representación corporal e identitario, las imágenes analizadas “son, 
a su veǌ͕ formas de construcción identitaria Ƌue se proǇectan con una 
intención de consumo” (Delgado, 2011: 98) que han legitimado un 
“deber ser”, invisibilizando otras diversidades de género, clase y etnia a 
través de la imposición del patrón homogeneizante de la mujer blanco- 
mestiza -delgada, construcciones que tienen correspondencia con la 
identidad de género, que al ser una construcción social, en donde 
intervienen elementos culturales y psicológicos, también permean en 
la subjetividad de la mujer y, por ende, en su autoestima, en relación 
con el entorno social (Delgado, 2011). 

En este sentido, el semiólogo José Finol explica que la publicidad 
“ha encontrado en el cuerpo un campo predilecto para promover el 
consumo de una enorme variedad de productos que van desde los 
odoríĮcos Ǉ vestimentarios Śasta los de maƋuillaje Ǉ alimentarios” 
(2016: 67), el autor sostiene que:

Entre los distintos tipos de mensajes que los medios de 
comunicación vehiculan constantemente, los de la publicidad 
ocupan un lugar privilegiado en la creación, formación y 
refuerzo de estereotipos. Por un principio de economía 
comunicativa, la publicidad se aprovecha de estereotipos 
sociales, a menudo creados por ella misma, para lograr 
una mayor eficacia en la aceptación del mensaje, es decir 
para persuadir más rápida y fácilmente a los potenciales 
consumidores” (Finol, 2016: 67). 

Un ejemplo de publicidad que utiliza estereotipos alrededor del 
cuerpo y el “deber ser” femenino está en la imagen Nro. 52, “segƷn 
el cual la mujer de ŚoǇ tiene Ƌue ser ďella para ser eǆitosa Ǉ solo es 
ďella͕ atractiva Ǉ eǆitosa en sus relaciones de pareja si es delgada” 
(Finol, 2016: 70). 

Como señala Finol, esta publicidad realiza una conminación225 o 
apelación para bajar de peso, situación que es expresada en el 
apelativo lingƺístico principal: “Tus razones de peso para bajar 
de peso”. El término “peso” que aparece dos veces en el texto se 
maneja connotativamente, como sinónimo de “importancia” o de 
“trascendencia” la primera vez que aparece, mientras que en la 
segunda, el término se refiere al significado denotativo general: como 
magnitud cuantitativa de los cuerpos. Así se transforma el sentido 

225 El término conminar significa “apremiar con potestad a alguien para Ƌue 
oďedeǌca” (DRAE, 2017). 

del segundo uso del término “peso” en sinónimo de “delgadez”, una 
condición definitoria del modelo mediático de la belleza, condición 
visible no solo en los medios sino también en los concursos de belleza. 

Imagen Nro. 52

Adicionalmente, al percatarse de la forma en que están expuestas 
las seis razones a las que se refiere el apelativo inicial, se constata 
que aparecen en primer orden aquellas referidas a las relaciones 
amorosas, valor expresado en la razón número uno (“Enamorar a tu 
pareja”), y a la belleza, elemento expresado en la razón número dos 
(“Entrar en tú ropa”). La cuarta y quinta razón (“Estar saludable” y 
“Tener vitalidad”) pueden considerarse como razones sanitarias, con 
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un apoyo en lo que las ciencias médicas han establecido claramente: 
el exceso de peso afecta la salud y la vitalidad. No es una casualidad 
que estas dos razones aparezcan casi de últimas: su contenido apela a 
una isotopía científica, que el publicista considera de menor impacto 
que las tres primeras, pues da como sentado que la salud tiene 
menos trascendencia social, menos interés por parte del consumidor, 
que las relaciones amorosas y que la belleza.

Mientras que con un signo de visto que sirve para resaltar la orden a 
la que se apela, aparece en sexto lugar el término “cambia”. A nivel 
semántico, el cambio que se propone supone la transición de un 
“antes” hacia un “después”. El antes está marcado negativamente, 
mientras que el después-referente a la nueva vida-supondría la 
obtención de presuntos logros, jerárquicamente numerados: relación 
de pareja н belleza н felicidad н salud. 

En el plano icónico- visual, las dos imágenes del mensaje establecen 
una jerarquía ya que existe una que aparece completa, nítida y en 
primer plano, mientras que la segunda aparece incompleta, difusa y 
en segundo plano. A esos dispositivos que diferencian y jerarquizan 
las imágenes corporales se añade la pose: elegante y abierta en la 
primera imagen, recogida y cerrada, en la segunda. Luego se observa 
que el cabello de la mujer en la primera imagen aparece cuidado y 
arreglado, mientras que el de la segunda aparece con una caída no 
elaborada. Finalmente, a nivel cromático, el vestido de la primera 
imagen aparece en un color primario, juvenil, de alto impacto visual, 
en tanto que el de la segunda aparece en un color secundario, más 
moderado, de menor impacto visual. 'racias a los dispositivos 
semióticos mencionados, se establece una clara distinción cualitativa 
entre una imagen de mujer y otra. El relegamiento de las mujeres 
obesas o con mucho peso, rayando en lo despectivo, proyecta sobre 

ellas una menor valoración cualitativa que el mensaje socializa como 
legítimo y natural. Finalmente, este mensaje:

Al atribuir valores eufóricos a la delgadez y a la belleza y al 
considerarlas razones para “ser feliz” y “enamorar a tu pareja”, 
realiza, por ausencia o por oposición, una distinción cualitativa 
que conduce a una exclusión y, luego, a una restricción o 
limitación, a una denegación, real o simbólica, de la igualdad. 
Dicha distinción y sus consecuentes restricciones y denegaciones, 
no se fundamenta en condiciones naturales, objetivas, sino 
en patrones culturales, históricos, convencionales. En otros 
términos, el mensaje al atribuir propiedades eufóricas a un tipo 
de mujer atribuye también, aún sin mencionarlo, propiedades 
disfóricas a los otros tipos de mujeres, un efecto de significación 
y comunicación que es posible porque las ausencias, como los 
silencios, también son significativos (Finol, 2016: 71).

De esta manera, al hacer solo énfasis en la mujer como destinatario del 
mensaje se tiende a atribuirle un rol de complacencia y dependencia 
con respecto al hombre, lo que confirma y reproduce una división de 
roles entre lo propiamente masculino y lo propiamente femenino. 

Otra autora que ha indagado en las formas de representación de 
la mujer en la publicidad es Evelyn Córdova (2005), ella realizó el 
análisis de varios spots publicitarios de diferentes marcas226 y luego 
indagó, mediante un estudio de impacto entre estudiantes de la 
Universidad Salesiana del Ecuador, sede Yuito, la forma en que la 
mujer y el sexo se configuran como dos elementos que juegan para 
atraer la atención del espectador. 

226 Entre ellas, de la cerveza Brahma y Clausen͖ de la empresa de Internet “Punto 
Net” y de varios comerciales de AyE. En estos últimos existe una predominante 
presencia de la mujer como objeto sexual y en sí un alto contenido sexual dentro 
de sus comerciales. 

En este marco, se identificó que dentro de varias piezas publicitarias 
del producto AXE, la mujer, por lo general, porta poca ropa o, a 
su vez, de manera constante usa ropa ajustada, escotes variados, 
faldas, shorts, minis o pantalones ajustados, transparencias, etc.͖ 
los cuerpos son atractivos y voluptuosos, presentados en posturas 
eróticas. La trama de los comerciales propende a asegurar el éxito 
del Ňirteo227 (coqueteo) y del sentido de atracción sexual de los 
hombres hacia las mujeres, “una veǌ Ƌue eres o te transformas en un 
ǲŚomďre �y�ǲ” (Córdova, 2005). El concepto de la publicidad de AyE 
“se ďasa en fragancias para jóvenes Ƌue imprimen su personalidad 
en todo lo que hacen y que buscan perfumes que refuercen su 
atracción, su masculinidad y su poder a la hora de seducir” (Jácome, 
2012: 69). 

Varios de estos elementos los podemos encontrar en el comercial de 
Academias AXE Unlimited228 (Imagen Nro. 53), en donde se muestra a 
una mujer “tipo DarilǇn Donroe͕ ruďia͕ delgada͕ ďuen cuerpo͕ laďios 
rojos y carnosos” (Córdova, 2005: 86) frente a un hombre: su supuesta 
pareja, quien debe mantener con ella una “escucha obligatoria”, sin 
distraerse. Mientras esto ocurre, el hombre debe pasar por “duras 
pruebas”, resistirse a mirar: el motor de un carro, un partido de fútbol 
o a dos mujeres en biŬini, en el momento en que una de ellas pone 
crema en el cuerpo de la otra y cómo una de ellas es acariciada por 
la otra. 

227 Flirtear es “coquetear, dar señales sin comprometerse”, mientras que Ňirteo se refiere 
al “juego amoroso que no se formaliza ni supone compromiso” (DRAE, 2017). 

228 “Con más de 15 años en el mercado, AyE es el líder en el segmento de 
desodorantes masculinos, la marca viene ampliando su participación de mercado 
a medida que se afirma como una marca cool, innovadora y como referente para 
los jóvenes” (Jácome, 2012:69).

Imagen Nro. 53

Fuente: Escenas del comercial “Escucha Obligatoria”- Academias Axe Unlimited229

229 Disponible en: hƩps:ͬͬǁǁǁ.youtube.comͬǁatch͍vсgYBIRͺ'gtCc
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Los hechos ocurren dentro de un salón de clase o en un auditorio 
lleno de hombres jóvenes, que profieren exclamaciones ante las 
pruebas a las que es sometido el individuo. Un hombre de mayor 
edad es representado como el director o profesor y es el encargado 
de calificar la actuación del aspirante. En medio de esta construcción 
audiovisual, las mujeres son presentadas como objeto de conquista, 
como objeto de fantasía, sensualidad y distracción. Tal como lo señala 
Córdoba:

A lo largo de la historia, la seducción y la posesión de las 
mujeres ha constituido uno de los rasgos fundamentales que 
han sido utilizados para definir la masculinidad͖ seducción 
llevada a cabo, de manera frecuente, mediante la fuerza o 
el engaño, donde el varón es el motor del deseo sexual, en 
contraste con la pasividad o el sentimentalismo femenino 
(2005: 69).

De igual forma, en el estudio “El rol de la mujer en la publicidad de 
AXE y su percepción en jóvenes universitarios de la ciudad de Quito”, 
realizado por Tatiana Jácome, se señala que los comerciales de esta 
marca se valen de la estrategia de utilizar el sexo como gratificación 
por la compra de un producto, espacios en los que la explotación del 
cuerpo femenino se encuentra de manera más abundante y donde 
“la mujer se convierte en oďjeto de deseo Ƌue tiene un valor en el 
mercado” (2012: 62). 

Concordante con esta estrategia publicitaria, existen determinados 
comerciales en donde la mujer como objeto de gratificación es 
usada también como “premio”, por lo que los hombres compiten 
en una carrera, principalmente contra sí mismos, la mujer “es 
mostrada como un trofeo͕ a través del cual  el Śomďre conseguirĄ 
reconocimiento y admiración, la mujer va a ser el símbolo del triunfo 

masculino͕ convirtiéndose en una posesión Ƌue el Śomďre Śa de tener 
para mostrar su posición social” (Suárez, 2014:8). Este estereotipo 
acude a un orden simbólico, en virtud de un modelo estético- 
comportamental, que es la meta. A continuación se exponen varios 
ejemplos.

En la Imagen Nro. 54 se pueden observar varias escenas del comercial 
“Clic AyE”, que tuvo como protagonista al actor de ,ollyǁood Ben 
AŋecŬ, quien compite con un chico ascensorista para ver quién 
conquista o logra Ňirtear (coquetear) con mayor cantidad de mujeres 
en un mismo día. Valiéndose de un contador (clickear) registran el 
número de personas que demuestran atracción por AŋecŬ. Al final, 
éste pierde ante el joven ascensorista. Dentro del comercial, las 
mujeres aparecen como objetivo de conquista dentro de un juego 
basado en el interés por ganar su voluntad yͬo atracción para afirmar 
el poder de seducción del hombre. 

 Imagen Nro. 54

Fuente: Escenas del comercial “Clic - AyE”230

230 Disponible en: hƩps:ͬͬǁǁǁ.youtube.comͬǁatch͍vсB2rBVytF9-A

En cambio, el Comercial “Iglesia “ AyE” (Imagen Nro. 55), pone en 
contraste el arquetipo del deseo de matrimonio - tradicionalmente 
vinculado con la mujer-, encarnado de manera irónica en un hombre, 
quien supuestamente siente deseos de casarse por el hecho de usar 
jabón de mujer y, por lo tanto, pensar como ella (se afirma en la 
publicidad: “el jabón de mujer te hace pensar como mujer”). Al final del 
comercial aparece el anuncio del nuevo gel de ducha promocionado e 
inmediatamente después la leyenda: “el efecto AyE llegó a tu baño”. 
En la escena final el protagonista se deja ver acompañado de dos 
mujeres en biŬini que le bañan, de tal manera que se evidencia un 
cambio de actitud como parte del “efecto AyE”, así como un cambio 
de relacionamiento afectivo en donde, por contraste, el hombre 
piensa nuevamente como hombre y se encuentra acompañado de 
dos mujeres. Las alusiones están relacionadas con el estereotipo del 
hombre conquistador o “don juan” dentro de una construcción que 
presenta de manera connotativa estereotipos de género. También el 
uso del cuerpo femenino aparece como símbolo sexual. 
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Imagen Nro. 55

Fuente: Escenas del comercial “Iglesia - AyE”231

231 Disponible en: hƩps:ͬͬǁǁǁ.youtube.comͬǁatch͍vсǁvDD5zYYPPo

En el comercial “AyE ϯ Choques” se muestra: “el cŚico joven ;target 
primarioͿ Ƌue se pone �ǆe en todo el cuerpo Ǉ consigue a una cŚica 
muǇ seǆǇ ;promesaͿ Ƌue deďe caer a sus pies incondicionalmente” 
(Payán Θ Ramírez, 2011: 4ϯ). En la Imagen Nro. 56, se pueden 
apreciar varias escenas del comercial en donde un joven pasea por 
la ciudad en motocicleta, lleva puesto AyE ϯ, que es la combinación 
de dos fragancias AyE, por lo que atrae la atención y la voluntad de 
todas las mujeres que aparecen a su paso. Cuando ellas perciben su 
presencia buscan fusionarse unas con otras para convertirse en una 
“mujer ideal” para él, representada como más bella y llamativa. Al 
final del comercial se encuentra rodeado por varias mujeres que le 
siguen (Jácome, 2012). 

Imagen Nro. 56

Fuente: Escenas del comercial “AyE ϯ Choque”232

232 Disponible en: Fuente: hƩps:ͬͬǁǁǁ.youtube.comͬǁatch͍vс2mYx9gzl05z

Con respecto a lo anterior, es importante tener en cuenta que la 
publicidad “en mucŚas ocasiones͕ utiliǌa al seǆo como engancŚe para 
cumplir con sus oďjetivos de venta͕ donde la imagen de la mujer͕  
especialmente su cuerpo͕ Śa sido utiliǌado para Ƌue el televidente 
juegue con su imaginación Ǉ pueda ser seducido por esas imĄgenes 
Ƌue ƋuedarĄn en su mente Ǉ al mirar el producto Ƌue se puďlicita͕ 
sentirĄ el impulso de adƋuirirlo” (Córdoba, 2005: 121).

Por otra parte, se ha evidenciado la permanencia de la publicidad 
que reproduce imaginarios basados en roles de género, por 
ejemplo, en el caso de las publicidades en las cuales las mujeres 
se desenvuelven como madres y amas de casa (Imágenes Nros. 57 
y 58), en donde lo femenino es ligado a la maternidad, en actitud 
de cuidado de los miembros de la familia y al desempeño de las 
labores domésticas dentro del ámbito privado, haciendo eco del 
marianismo social latinoamericano233. Asimismo, cuando aparece 
la figura masculina lo hace reforzando el modelo de familia 
nuclear tradicional, generalmente de tipo blanco- mestizo y de 
clase media alta- alta. 

 

233 “En este modelo tradicional “mariano” el sujeto femenino está asociado al ámbito 
doméstico y a la maternidad, su lugar en la sociedad pasa por la inŇuencia que la 
mujer ejerce en el hogar y su poder sobre los hijos. Sus cualidades son su valor 
moral superior y su rol de mediadora frente a lo sagrado, pues ella detenta el 
honor familiar colocado en su pureza sexual (Fuller, 1995)” (Pontón, 2015: 150). 
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siguen (Jácome, 2012). 

Imagen Nro. 56

Fuente: Escenas del comercial “AyE ϯ Choque”232

232 Disponible en: Fuente: hƩps:ͬͬǁǁǁ.youtube.comͬǁatch͍vс2mYx9gzl05z

Con respecto a lo anterior, es importante tener en cuenta que la 
publicidad “en mucŚas ocasiones͕ utiliǌa al seǆo como engancŚe para 
cumplir con sus oďjetivos de venta͕ donde la imagen de la mujer͕  
especialmente su cuerpo͕ Śa sido utiliǌado para Ƌue el televidente 
juegue con su imaginación Ǉ pueda ser seducido por esas imĄgenes 
Ƌue ƋuedarĄn en su mente Ǉ al mirar el producto Ƌue se puďlicita͕ 
sentirĄ el impulso de adƋuirirlo” (Córdoba, 2005: 121).

Por otra parte, se ha evidenciado la permanencia de la publicidad 
que reproduce imaginarios basados en roles de género, por 
ejemplo, en el caso de las publicidades en las cuales las mujeres 
se desenvuelven como madres y amas de casa (Imágenes Nros. 57 
y 58), en donde lo femenino es ligado a la maternidad, en actitud 
de cuidado de los miembros de la familia y al desempeño de las 
labores domésticas dentro del ámbito privado, haciendo eco del 
marianismo social latinoamericano233. Asimismo, cuando aparece 
la figura masculina lo hace reforzando el modelo de familia 
nuclear tradicional, generalmente de tipo blanco- mestizo y de 
clase media alta- alta. 

 

233 “En este modelo tradicional “mariano” el sujeto femenino está asociado al ámbito 
doméstico y a la maternidad, su lugar en la sociedad pasa por la inŇuencia que la 
mujer ejerce en el hogar y su poder sobre los hijos. Sus cualidades son su valor 
moral superior y su rol de mediadora frente a lo sagrado, pues ella detenta el 
honor familiar colocado en su pureza sexual (Fuller, 1995)” (Pontón, 2015: 150). 
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Imagen Nro. 57 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo: 2002

Imagen Nro. 58 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo: 2008

Imagen Nro. 59

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo: 2011

A comienzos del siglo yyI persisten publicidades en las que se 
presentan a las mujeres para promocionar electrodomésticos. A 
pesar de que este tipo de publicidades se vieron reducidas desde que 
las mujeres empezaron a ocupar el espacio público, aún subsisten 
varias en las que se las muestra como las responsables exclusivas 
del arreglo y la administración del hogar (Pontón, 2015). Tal como se 
puede apreciar en las Imágenes Nros. 60 y 61.

Imagen Nro. 60

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo: 2001 

Imagen Nro. 61

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo: 2008

Tanto la figura de madre como de cuidadora del hogar y de los 
miembros de su familia, así como la de ama de casa aparecen asociados 
al estereotipo de que estas funciones son, por naturaleza, atributivas 
de las mujeres y, por lo tanto, sigue vigente un emplazamiento del 
espacio privado al género femenino. 

Otro hallazgo reseñado son los anuncios que aluden a los noviazgos 
y matrimonios, todos heterosexuales, convencionales, proyectados 
como meta para la mujer, quien al conseguirlo puede llegar a disfrutar 
de un estado de realización futura y felicidad idealizada, como se 
puede apreciar en las imágenes No. 62, 6ϯ y 64. 

Imagen Nro. 62

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2004
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Imagen Nro. 63 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2008

Imagen Nro. 64 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2011

En cuanto a las relaciones entre hombres y mujeres, Pontón logró 
identificar que fuera del ámbito de la maternidad y de la familia 
nuclear, la principal representación de la mujer en la década del 
2000-2012 es en la que ella seduce al hombre, quien, a su vez, está 
relacionado con la compra de algún producto promocionado, tal 
como se puede observar en las Imágenes Nros. 65 y 66. Después 
están publicidades en las que la mujer es seducida, sin embargo, el 
hombre que lo hace, generalmente, calza con el prototipo: blanco- 
mestizo, exitoso, de clase media- alta, elegante (Imagen Nro. 67). 

Imagen Nro. 65

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2004

Imagen Nro. 66 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2012

Imagen Nro. 67

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2001

Respecto a la representación de las mujeres como estudiantes, 
profesionales o empleadas, Pontón rescata que el mismo hecho de 
mostrarlas implica ya una ruptura de viejos patrones comerciales, 
puesto que en la actualidad la publicidad no puede mostrarse ajena 
frente a nuevas tendencias y avances dentro del desarrollo profesional 
y laboral de las mujeres. A pesar de lo expuesto, existen varios sesgos 
de género dentro de este grupo, especialmente de clase y de etnia, 
como se puede ver en las publicidades de la Universidad Espíritu 
Santo, UEES, universidad privada, “en donde aparecen chicas en un 
amďiente universitario͕ Ƌue cumplen İsicamente con los parĄmetros 
occidentales puďlicitarios͖ es decir͕  son jóvenes͕ delgadas͕ de estrato 
alto, blancas y en su mayoría rubias, como si las mujeres que no 
poseen estas características no estudiaran en universidades privadas” 
(Pontón, 2015: 160). 

Imagen Nro. 68

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2006
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Imagen Nro. 72 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 200ϯ

Imagen Nro. 73

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2008

De igual forma están las publicidades en las que aparecen mujeres 
practicando deportes, en donde se resalta su imagen en actividades 
de ejercicio físico, competencia, entretenimiento y aventura, que 
reŇeja mayor autonomía. Esa autonomía se vuelve relativa cuando 
la vinculación entre mujer, deporte, ejercicio y salud lleva implícita 
la necesidad de modelar el cuerpo para reforzar los parámetros 
estéticos convencionales: una figura esbelta y atlética vinculada 
con deporte, juventud y deseo en un contexto actual que imprime 
“como una prioridad del ǲdeďer serǲ actuales͕ modernas Ǉ deseaďles” 
(Pontón, 2015: 16ϯ). 

En otro orden, aparecen varias publicidades que representan 
excepciones dentro de las representaciones tradicionales,  
“precisamente porƋue visualiǌan algunos camďios en el tipo de 
vinculación entre géneros”, como se puede identificar en las imágenes 
Nros. 75, 76 y 77, en las cuales las funciones laborales se desarrollan 
de forma conjunta y la actividad deportiva es compartida, al igual que 
las labores domésticas. 

Imagen Nro. 69

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2009

Otro tipo de sesgo se encuentra en varias publicidades donde las 
mujeres se desenvuelven en el ámbito público (Imágenes Nros. 
70 y 71). Por ejemplo, se utiliza la figura de la mujer ejecutiva y 
profesional, cuyas imágenes coinciden con “mujeres jóvenes, de clase 
media alta͕ ďlanco Ͳ mestiǌas Ǉͬo ruďias͕ estiliǌadas͕ ďien vestidas Ǉ 
maƋuilladas͕ Ǉ eĮcientes en su traďajo” (Pontón, 2015: 160). En este 
sentido, aparece también la imagen de la “superǁoman”, es decir, “la 
mujer Ƌue lo Śace todo con éǆito Ǉ a la veǌ es ďella” ;Wontón͕ ϮϬϭϱ͗ 
ϭϲϬͿ͘ Las mujeres ejecutivas presentan como parámetro constante 
la belleza occidental: “las mujeres ejecutivas son representadas en 
las puďlicidades siempre Ǉ cuando denoten ďelleǌa como puerta de 
éǆito͕ de lo contrario͕ pasan a ser simplemente empleadas comunes” 
(2015: 160). 

Imagen Nro. 70

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2002

Imagen Nro. 71 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2007
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 Imagen Nro. 75 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2005

Imagen Nro. 76 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2007

Imagen Nro. 74 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2012.

Imagen Nro. 77 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2009

Existen otro tipo de representaciones de mujeres trabajadoras, 
(Imágenes Nros. 78 y 79), donde ellas aparecen como parte de la 
empresa, comprometidas con la labor que desempeñan, junto 
a colegas y que no necesariamente responden al tipo de belleza 
occidental, sino que ya reŇejan características más diversas: 
“son funcionarias comunes, de clase media y de varias edades, 
rostros y cuerpos, de acuerdo al promedio de la población 
nacional este es un paso en lograr una representación mĄs 
real de la diversidad de mujeres en la publicidad, lo cual permite 
aĮrmar Ƌue por lo menos en términos de mercadeo institucional 
los referentes van adaptĄndose a la realidad ecuatoriana͕ lo 
cual contrasta con los prototipos utiliǌados en la promoción 
de productos de consumo͕ ;͘͘͘Ϳ cargados de estereotipos Ƌue 
niegan las diferencias e imposiďilitan una representación mĄs 
compleja͕ estaďleciéndose una nueva fractura entre las mujeres 
trabajadoras reales e ideales” (Pontón, 2015:161). 

Imagen Nro. 78 

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2009

Imagen Nro. 79

Fuente: Pontón, 2015. Revista Vistazo, 2008
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En este contexto, se puede observar que en la actualidad existen varias 
actividades y funciones de la publicidad en las que se presenta a la 
mujer, dentro de las que se destaca, actualmente, la figura femenina 
sensualizada como gancho comercial, en donde las representaciones 
se ubican en la ambigƺedad, entre lo tradicional y lo moderno. 

Al respecto, Jenny Pontón afirma que: “si bien la publicidad difundida 
en el �cuador en la Ʒltima década se Śa aďierto a mostrar nuevas 
funciones y ciertas representaciones menos tradicionales de las 
mujeres “ como la participación femenina en diferentes actividades 
pƷďlicas en las Ƌue antes no aparecía ;traďajo͕ estudio͕ deporteͿ” 
(2015: 18ϯ), también se ha evidenciado que existe una proyección 
cada vez más fracturada y fragmentada de las identidades y de la 
corporalidad femenina, esta fragmentación “se traduce, por un lado, 
en una representación que toma un aspecto de la vida de las mujeres 
Ǉ lo muestra como su Ʒnica identidad͕ sin Ƌue se tome en cuenta las 
diferentes facetas Ǉ Ąmďitos Ƌue conforman su eǆistencia͖ Ǉ por otro 
lado͕ en una desintegración del cuerpo femenino͕ Ǉa Ƌue el mostrarlo 
en partes sueltas o resaltar planos de sus ǌonas erógenas͕ cosiĮca 
a las mujeres” (Pontón, 2015). Por lo tanto, uno de los focos de 
reŇexión crítica que deja esta autora es contrarrestar un capitalismo 
que se valga del cuerpo y la estética para promover a través de la 
publicidad una única forma de ser o parecer, debido a que este tipo 
de comerciales terminan por negar la diversidad, la complejidad de 
la vida, la apariencia y capacidades de las mujeres al estar basados 
en estereotipos o prejuicios que simplifican su potencial y logros 
políticos a lo largo de la historia. 

En este sentido es importante recordar que la Plataforma de Acción 
de Beijin invita a que los medios de comunicación se “aďstengan 
de presentar a la mujer como un ser inferior y de explotarla como 

oďjeto seǆual Ǉ ďien de consumo͕ en lugar de presentarla como un ser 
Śumano creativo͕ agente principal͕ contriďuǇente Ǉ ďeneĮciaria del 
proceso de desarrollo” (ONU MUJERES, 2014: 175). 

4.3.5 Conclusiones
A lo largo de este recorrido histórico observamos cómo la publicidad 
se adapta a los tiempos y cómo ciertas coyunturas pasan a ser la 
matriz para que la mujer sea representada como reŇejo de los 
modelos de relacionamiento social, económico, político, cultural y 
religioso, que se entretejen a nivel local, pero siempre circunscritos 
a hechos internacionales que inŇuyen en los imaginarios sociales y 
construcciones simbólicas que se tejen alrededor de ellas. En este 
sentido, existe una fuerte relación entre los modelos que se van 
construyendo en la publicidad alrededor de la representación de las 
mujeres con los roles que se le han asignado históricamente. 

Recordemos que los roles de género son “las tareas o papeles que se 
le asignan a Śomďres Ǉ mujeres en la sociedad͕ los cuales se convierten 
en modelos a seguir͕  o sea en estereotipos”Ϯϯϰ (CTCMI', 2011: 51), y 
que los estereotipos de género son “creencias generales acerca del 
seǆo͕ asociadas a roles͕ características psicológicas Ǉ conductas Ƌue 
describen a hombres y mujeres” (Velandia Θ Rozo, 2009: 20). De esta 
manera, el problema de los roles no es si son positivos o negativos 
en sí mismos sino, que en la práctica y la vida cotidiana, cuando 
existe una asignación única de determinadas labores hacia personas 
en función de su sexo, esto se convierte en una forma simplificada y 
reducida de concebirlas y considerarlas, pudiendo llegar a excluirlas 
de otras áreas, formas de participación y campos de conocimiento, 

234 Un rol es la función que alguien desempeña (DRAE, 2017) e implica una forma 
determinada de desenvolverse en un espacio prefijado.

factores que inciden en el tipo de relacionamiento social que se 
va construyendo cada vez que se va incorporando esta matriz de 
pensamiento y práctica social como normal yͬo natural.

Por lo tanto, la problemática implica que el hombre, pero con mayor 
fuerza la mujer, han sido objetos del ejercicio y reproducción de 
un disciplinamiento social, moral, corporal y espiritual con efectos 
prácticos y consecuencias que pueden ser terreno fértil para la 
violencia entre géneros, el trato vejatorio y el abuso de poder. 

A lo largo de la historia en la publicidad ecuatoriana se han 
desarrollado determinadas construcciones idealizadas alrededor de 
la mujer, tales como: la de la mujer virtuosa, estrechamente ligada 
con la práctica de los valores cristianos, que forman parte estructural 
del deber ser que se entreteje alrededor de la mujer y que permea 
en otras construcciones como la de la mujer ama de casa- madre de 
familia, la mujer bella, la mujer objeto de contemplación, la mujer 
sensual, la mujer objeto sexual, la mujer trabajadora, presentando 
como constante el parámetro de belleza occidental. 

Así, la publicidad del siglo yIy muestra ciertas particularidades 
estrechamente ligadas a la inŇuencia ideológica de la Iglesia, 
que como institución social ha establecido varios parámetros de 
comportamiento, especialmente, de la mujer, quien personificó la 
figura de la virgen María a través de la pureza, el recato, el sentido 
de culpa y el sufrimiento del cuerpo, como símbolos de honor de 
la familia, operando sobre ella una carga simbólica que se mantiene 
con cierta rigidez hacia inicios del siglo yy y que, a pesar de existir 
grandes quiebres, producto de las luchas sociales de mujeres 
que abogaron por la equidad y no discriminación hacia el género 
femenino, persisten encubiertas hasta la actualidad. 

,acia fines del siglo yIy e inicios del yy, bajo inŇuencia europea, se 
apeló por una feminidad espiritual, sublime, delicada y romántica. 
En este periodo, la publicidad que en Europa se dirigió a las clases 
burguesas, en Ecuador llegó a calar en las clases altas, quienes las 
asumieron como signo de distinción frente a otras clases sociales en 
una población mayormente rural hasta ese entonces. A través de las 
imágenes de esa época se transmitió una forma de vida idealizada 
en el progreso, la civilización, la moda y la urbanidad. La belleza de 
la mujer fue utilizada en relación con el proyecto modernizador de 
la Nación que la incorporó en el espacio público, antes restringido 
totalmente para ella. Esta transición generó tensiones paradójicas 
que se trasladaron nuevamente al cuerpo de la mujer y al “deber 
ser” que de ella se propugna: la mujer debe ser buena trabajadora 
sin dejar de ser buena madre y esposa. �sta imagen sigue siendo de 
manera prominente la función más importante y la que le otorga más 
valor a la mujer, el cuidado de su casa y su familia.

A raíz de la expansión agresiva del capitalismo a mediados del 
siglo XX, la mujer empezó a ser vinculada con el consumo, tanto 
como productora como compradora. Su imagen apareció de esta 
manera, apareció de manera predominante junto a la promoción de 
electrodomésticos que en el contexto ecuatoriano fueron, más que 
herramientas, artículos de distinción. 

A lo largo del siglo yy se mantuvo el uso de las imágenes de reinas 
de belleza para apelar a través de su fama y atractivo el consumo 
de ciertos productos. Se emplearon como parte de una estrategia 
de legitimación en la sociedad del espectáculo, imágenes que fueron 
mostradas como ejemplos del “deber ser femenino”. El deseo fue 
un componente al que se apeló y del cual también se valieron los 
anuncios. �ste empezó a transitar entre el canon de belleza occidental 
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determinada de desenvolverse en un espacio prefijado.

factores que inciden en el tipo de relacionamiento social que se 
va construyendo cada vez que se va incorporando esta matriz de 
pensamiento y práctica social como normal yͬo natural.

Por lo tanto, la problemática implica que el hombre, pero con mayor 
fuerza la mujer, han sido objetos del ejercicio y reproducción de 
un disciplinamiento social, moral, corporal y espiritual con efectos 
prácticos y consecuencias que pueden ser terreno fértil para la 
violencia entre géneros, el trato vejatorio y el abuso de poder. 

A lo largo de la historia en la publicidad ecuatoriana se han 
desarrollado determinadas construcciones idealizadas alrededor de 
la mujer, tales como: la de la mujer virtuosa, estrechamente ligada 
con la práctica de los valores cristianos, que forman parte estructural 
del deber ser que se entreteje alrededor de la mujer y que permea 
en otras construcciones como la de la mujer ama de casa- madre de 
familia, la mujer bella, la mujer objeto de contemplación, la mujer 
sensual, la mujer objeto sexual, la mujer trabajadora, presentando 
como constante el parámetro de belleza occidental. 

Así, la publicidad del siglo yIy muestra ciertas particularidades 
estrechamente ligadas a la inŇuencia ideológica de la Iglesia, 
que como institución social ha establecido varios parámetros de 
comportamiento, especialmente, de la mujer, quien personificó la 
figura de la virgen María a través de la pureza, el recato, el sentido 
de culpa y el sufrimiento del cuerpo, como símbolos de honor de 
la familia, operando sobre ella una carga simbólica que se mantiene 
con cierta rigidez hacia inicios del siglo yy y que, a pesar de existir 
grandes quiebres, producto de las luchas sociales de mujeres 
que abogaron por la equidad y no discriminación hacia el género 
femenino, persisten encubiertas hasta la actualidad. 

,acia fines del siglo yIy e inicios del yy, bajo inŇuencia europea, se 
apeló por una feminidad espiritual, sublime, delicada y romántica. 
En este periodo, la publicidad que en Europa se dirigió a las clases 
burguesas, en Ecuador llegó a calar en las clases altas, quienes las 
asumieron como signo de distinción frente a otras clases sociales en 
una población mayormente rural hasta ese entonces. A través de las 
imágenes de esa época se transmitió una forma de vida idealizada 
en el progreso, la civilización, la moda y la urbanidad. La belleza de 
la mujer fue utilizada en relación con el proyecto modernizador de 
la Nación que la incorporó en el espacio público, antes restringido 
totalmente para ella. Esta transición generó tensiones paradójicas 
que se trasladaron nuevamente al cuerpo de la mujer y al “deber 
ser” que de ella se propugna: la mujer debe ser buena trabajadora 
sin dejar de ser buena madre y esposa. �sta imagen sigue siendo de 
manera prominente la función más importante y la que le otorga más 
valor a la mujer, el cuidado de su casa y su familia.

A raíz de la expansión agresiva del capitalismo a mediados del 
siglo XX, la mujer empezó a ser vinculada con el consumo, tanto 
como productora como compradora. Su imagen apareció de esta 
manera, apareció de manera predominante junto a la promoción de 
electrodomésticos que en el contexto ecuatoriano fueron, más que 
herramientas, artículos de distinción. 

A lo largo del siglo yy se mantuvo el uso de las imágenes de reinas 
de belleza para apelar a través de su fama y atractivo el consumo 
de ciertos productos. Se emplearon como parte de una estrategia 
de legitimación en la sociedad del espectáculo, imágenes que fueron 
mostradas como ejemplos del “deber ser femenino”. El deseo fue 
un componente al que se apeló y del cual también se valieron los 
anuncios. �ste empezó a transitar entre el canon de belleza occidental 



165164

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

promovido como marca que se importó para luego ser utilizado 
como recurso y anhelo que puede ser logrado u obtenido a través 
del consumo. 

Para los años sesenta, el aparecimiento de la píldora anticonceptiva 
marcó un quiebre en la historia con trascendentales implicaciones 
políticas en el ejercicio de derechos sexuales y reproductivos de 
las mujeres. En este contexto, por una parte, la publicidad sirvió de 
escenario para que las mujeres empezaran a mostrar un cuerpo que 
no solo existe para la procreación y el cuidado, sino también para 
el disfrute propio, es decir, surgió una representación más liberal de 
la mujer. Por otra parte, también apareció como terreno opresor: 
el cuerpo femenino utilizado en ciertas publicidades como gancho 
comercial para promocionar productos y servicios, llegando a cosificar 
la humanidad de la mujer al mostrarla de manera fragmentada, 
aislada y sólo a través de partes eróticas, como parte del artificio de 
venta que apunta a la mirada masculina para su fin.

Más adelante, la publicidad apuntó al modelamiento corporal 
y estético, las modificaciones se hicieron de forma digital, en 
quirófanos, a través de productos como cremas, rayos láser, 
fajas, etc.͖ promulgando un estereotipo de mujer delgada- 
occidental. Finalmente, en el siglo yyI la publicidad empezó a 
mostrar representaciones menos tradicionales de las mujeres 
que evidenciaron su participación dentro de actividades en las 
que antes no aparecían: trabajo, estudio, deporte. Esto supuso un 
signo de cambio e inspiración para modificar las construcciones 
tradicionalmente simplificadas que se han hecho de la mujer. A su 
vez, existen otras en las que, a pesar de mostrar a la mujer en nuevos 
roles, actitudes yͬo funciones, se siguen conservando estereotipos 
de belleza y roles de género.

4.3.6 Marcadores sobre publicidad sexista, 
cosificante o denigrante 
Dado que las representaciones sexistas, cosificantes o denigrantes 
tienen mucha relación con la violencia contra las mujeres al estar 
sustentadas en lógicas tradicionales que han permitido una desigual 
distribución del poder en el relacionamiento entre hombres y 
mujeres, es importante considerar varios elementos en su conjunto 
y así poder valorar correctamente la forma en que la mujer está 
siendo representada. Los siguientes marcadores pueden dar pautas 
de un tratamiento no adecuado de la imagen de la mujer en la 
comunicación mediática: 

 ▪ Cuando existe participación de mujeres en publicidades 
fundamentadas en estereotipos de género. Por ejemplo, a través 
de la reproducción del imaginario en el que se muestra a las 
mujeres exclusivamente en los roles de ama de casa o madre de 
familia235, en detrimento de aquellas representaciones en donde 
aparecen como estudiantes, profesionales, personas preparadas 
con múltiples habilidades.

 ▪ Cuando los mensajes han sido construidos en un lenguaje que 
invisibiliza, excluye o subordina a la mujer (lenguaje sexista), 
por ejemplo, en los casos en los que se sitúa a las mujeres en 
posiciones de inferioridad, con menores capacidades o no aptas 
para asumir responsabilidades. Si se menosprecia o ridiculiza las 
actividades o valores atribuidos a las mujeres.

235 Como en los casos que se asignan a las mujeres, de manera clara y diferenciada, 
la responsabilidad exclusiva o principal de cuidados a terceros y al ámbito 
doméstico, excluyendo o asignando un plano secundario a los hombres en dicha 
responsabilidad.

 ▪ Cuando en el contenido se frivoliza o justifica, de cualquier 
manera, comportamientos o actitudes que impliquen alguna 
forma de violencia contra las mujeres. Si se ridiculiza, infravalora 
o presenta de forma vejatoria a las mujeres en cualquier clase de 
actividad profesional.

 ▪ Cuando se fomenta un modelo de belleza femenino basado en 
la juventud, la delgadez o la perfección corporal, de acuerdo a 
cánones poco reales, y que puedan proponer comportamientos 
lesivos para la salud de las mujeres o asociarse a su éxito personal 
y social, o cuando el atributo actitudinal se centra exclusivamente 
en el estereotipo de mujer seductora, pasiva, rival, dependiente 
yͬo incompleta. 

 ▪ Cuando la publicidad usa el cuerpo femenino en la construcción 
del mensaje con el fin de vender productos que no tienen relación 
con éste, hecho que sucede con mayor frecuencia en mujeres 
que en hombres o cuando la mujer es presentada como objeto 
decorativo. También si se utiliza a la mujer y su cuerpo reducido 
exclusivamente a un mero objeto sexual, pasivo y al servicio de la 
sexualidad y los deseos del hombre.

 ▪ Cuando se reproducen diferencias de género en cuanto a los 
mundos considerados exclusivos para mujeres y otros propios 
solo de hombres, sugiriendo así que determinada labor debe ser 
realizada por una persona y no otra, debido a que una de ellas no 
pueda o deba hacerlo en función de su sexo. Por ejemplo, en los 
casos que se restringe la representación de la mujer únicamente 
al especio privado, equiparando el lugar con la función que “debe” 
o “puede” desempeñar. 

 ▪ Cuando las mujeres mantienen un permanente rol de cuidado, 
servicio y complacencia hacia los demás y nunca hacia ellas 

mismas. Además, cuando los mensajes naturalizan la doble 
jornada de las mujeres236.

 ▪ Cuando existe una subrepresentación de los grupos étnicos en 
la publicidad o al representarlos aptos solo para ciertos roles, 
poco valorados o incluso prejuiciados socialmente. Invisibilizar la 
diversidad étnica es otra forma de fomentar estereotipos sobre la 
sociedad a la que pertenecemos.

236 El fenómeno del doble trabajo o doble jornada se refiere al tiempo invertido por 
las mujeres tanto en las actividades del espacio público como del privado que es 
mayor al de los hombres. La investigación “Frenos e impulsos en la trayectoria 
profesional de la mujeres directivas”, realizada por el Centro Internacional 
de Trabajo y Familia de la Universidad de Navarra, evidenció que “numerosos 
estudios seŹalan Ƌue las mujeres continƷan encargĄndose de las tareas de la 
casa Ǉ͕ en especial͕ de los niŹos͕ sean cuantas sean las Śoras de traďajo fuera 
de casa͘ ^egƷn ,ocŚscŚild ;ϭϵϴϵͿ͕ a causa del reparto desigual del traďajo de la 
casa͕ las mujeres maniĮestan tener una ǲsegunda jornadaǲ en casa͕ aparte de su 
jornada laďoral͘ ,ocŚscŚild considera Ƌue las mujeres cargan con esas segunda 
jornada porque su trabajo es considerado como de menos importancia que el de 
su marido” (Chinchilla et al., 2006: 2).
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4.4 Recorrido histórico sobre las 
representaciones y estereotipos de 
la mujer en medios de comunicación 
social ecuatorianos
4.4.1 Introducción
En la segunda parte del presente capítulo, se elabora un análisis 
alrededor de la imagen y de las representaciones hacia las mujeres 
en contenidos de crónica roja, reality show, comedias de situación, 
contenidos de entretenimiento, de humor, contenidos informativos y 
de opinión, que fueron difundidos en medios de comunicación social 
del Ecuador en las últimas décadas. Posteriormente, se presentan 
varias recomendaciones para desarrollar una publicidad y una 
comunicación social que no discriminen por razones de género.

Metodológicamente, el presente estudio tuvo como base una 
minuciosa revisión de las investigaciones realizadas en el país 
sobre representaciones mediáticas de las mujeres a partir de libros 
y artículos, monografías de postgrado elaboradas en la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales y en la Universidad Andina 
Simón Bolívar, monografías de pregrado desarrolladas en la 
Universidad Central, la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, 
la Universidad Politécnica Salesiana, la Universidad de las Américas 
y la Universidad de 'uayaquil, estudios especializados en esta 
temática tanto del Centro Internacional de Estudios Superiores de 
Comunicación para América Latina como de la Revista Chasqui, de 
la Defensoría del Pueblo, del 'rupo de Apoyo al Movimiento de 
Mujeres del Azuay, y del Consejo Nacional para la Igualdad de Género. 
Asimismo, investigaciones y análisis del discurso de contenidos 

desarrollados por la Dirección de Evaluación de Contenidos237 y por la 
Dirección de Investigación y Análisis del Consejo. El objetivo principal 
ha sido obtener un estado del arte especializado y actualizado en 
esta temática que permita develar cuáles son las representaciones 
mediáticas y estereotipos hacia las mujeres con mayor nivel de 
institucionalización y reproducción en el país. Así como para 
desarrollar una serie de recomendaciones y sugerencias para lograr 
una comunicación que no discrimine por razones de sexo. 

4.4.2 Representación de la mujer en crónica roja
En el marco del análisis de la representación de la mujer en los medios 
de comunicación, este apartado considerará a la crónica roja. Para 
ello se eligieron las secciones “Lunes Sexy” y “La Diva del Viernes” 
del Diario Extra. A continuación es pertinente definir los conceptos 
de sensacionalismo, prensa amarilla y crónica roja, puesto que estos 
términos, por lo general, han sido utilizados como sinónimos por la 
estrecha relación que poseen en la forma de presentar las noticias 
(Buitrón, 1997͖ Macassi, 2002). Sin embargo, cada elemento posee 
características particulares que las diferencian y las ubican como 
categorías separadas. 

El sensacionalismo se encarga de presentar las noticias en los medios 
de comunicación con un estilo narrativo detallado, esta forma de 
mostrar las noticias es más recurrente en la prensa escrita (Ramírez, 
2001). La manera de comunicar un evento adopta y reproduce como 

237 La elaboración de los análisis de discurso de contenidos por parte de la Dirección 
de Evaluación de Contenidos tiene como base la “Metodología de Evaluación de 
Presuntos Contenidos Discriminatorios” y la “Propuestas para una metodología 
de análisis de contenidos de los medios de comunicación masiva en Ecuador 
con énfasis en contenidos discriminatorios, violentos y sexualmente explícitos”, 
desarrollados por el CORDICOM. Recomendamos su revisión.

estrategia a la narrativa policial, ya que se presentan detalladamente 
los acontecimientos que son objeto de la noticia (Bruneƫ, 2011). 
Además, el sensacionalismo toma los elementos que generan un 
impacto en el público a través del manejo intencional de la forma en 
la que se presenta la noticia238 (Buitrón, 1997). Es así que es posible 
entender al sensacionalismo como un discurso a través del cual se 
construyen y relatan los eventos.

El periodismo sensacionalista es una actividad de identificación 
y exacerbación del carácter singular de los acontecimientos 
a través del énfasis, incremento o sustracción de elementos 
lingƺísticos, visuales (sonoros) e ideológicos, por medio de la 
repetición de temáticas que contienen conceptos y valores 
que se refieren a la violencia, la muerte y la desigualdad social 
(Pedrosso 1994: 146). 

Es decir que el sensacionalismo constituye una modalidad 
periodística y, sobretodo, discursiva con la intención de despertar en 
el público diversas sensaciones. Por medio de la provocación de estas 
se busca obtener una reacción, despertar el morbo y conmover al 
público (Bruneƫ, 2011). En los medios de comunicación impresos, 
por ejemplo, esta reacción se consigue a través del uso de este 
discurso acompañado de imágenes y fotografías que responden a lo 
inmediato, es decir al hecho que provoca sensación en el momento. 
MaƩelart se refiere a la ley inmediatista que rige el sensacionalismo 
que le permite “elegir de manera anĄrƋuica los ŚecŚos relevantes” 
(2005͖ 202). 

238 En 1898, el periódico de ,earst (Examiner y Morning Journal) precipitó la 
declaratoria de guerra entre EEUU y España, este último se encontraba en medio 
de la guerra independentista con Cuba. El hecho ocurrió cuando se produjo el 
hundimiento del Maine de la Ňota de Washington, debido a desperfectos. ,earst 
envió a cubrir la noticia pero al ver que no existía nada extraño qué reportar, este 
le dijo al periodista: “usted mande sus dibujos, yo pondré la guerra. 

En este contexto, el sensacionalismo se encarga de exponer lo que 
no es común, lo que es prohibido y todo aquello que rompe con el 
discurso hegemónico, en relación a temas como el sexo, el crimen, lo 
mágico y el deporte competitivo (MaƩerlart, 2005). 

Esta manera de presentar las noticias persigue un objetivo económico-
comercial o económico-político, entonces, la selección de la noticia 
sensacionalista está enfocada en la generación de un incremento del 
consumo de información por parte del público (Redondo, 2011), que 
consecuentemente dará paso a un aumento en la venta del número 
de ejemplares. Este hecho es definido por Martha Redondo como 
“valor-noticia”, que se refiere a todo acontecimiento que contiene 
información de impacto para llamar la atención pública, conseguir 
protagonismo y garantizar una amplia cobertura que apele a la 
emoción de los receptores y que le permita atraer al público a un 
tema escandaloso, vibrante e intenso (Redondo, 2011). 

Además señala que un tratamiento sensacionalista de las noticias 
es buscado por el público como una forma de entretenimiento 
(Redondo, 2011). Esta característica presenta a la noticia, texto o 
imagen sin dejar mayor espacio a la reŇexión͖ al contrario, debido a la 
crudeza de sus contenidos es posible que este “juegue a neutraliǌar 
el deseo de profundiǌación e inŚiďe el desarrollo de la duda” (Cerbino, 
2004: 9). Cabe mencionar que el público al que, principalmente, va 
dirigido este discurso sensacionalista en las noticias, corresponde 
mayormente al sector popular. Por este hecho, se dice que esta forma 
de presentar la noticia es una estrategia para incluir a este grupo 
dentro de los discursos dominantes de los medios de comunicación 
masivos (Bruneƫ, 2011).

El sensacionalismo como discurso está presente en varios géneros 
y formatos del periodismo (Sunkel, 2002). Es usado en la prensa 
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amarilla o amarillista y la crónica roja. Elementos que son definidos 
a continuación. 

En cuanto a la prensa amarilla, Berti menciona que “resalta el morbo, 
incentiva la violencia Ǉ ďanaliǌa la vida social” (2010: 4ϯ). Este tipo de 
prensa se construye en base a los siguientes elementos:

 ▪ El gusto por el entretenimiento externo por encima de la 
veracidad.

 ▪ Enfoques trasgresores, es decir, sin reparar en aspectos estéticos, 
morales o de valores.

 ▪ La búsqueda de “horizontalidad social”, o la búsqueda de espacios, 
rostros y lenguajes similares a los de los grupos excluidos.

 ▪ z, finalmente, la preferencia por las narrativas de acción en 
desmedro de una actitud más analítica. (Macassi, 2002).

Por otra parte está la crónica roja. En primer lugar, la crónica en los 
medios reŇeja el uso de elementos descriptivos mucho más efectivos 
que un texto tradicional noticioso, por medio de una narrativa que 
matiza, realza e imprime dinamismo a la historia (Di Palma, 2010: 55). 
Por su parte, la crónica roja se constituye como un relato detallado 
de noticias generadas a partir accidentes, crímenes o suicidios, razón 
por la cual es vista como un género periodístico de gran controversia 
por tener a la muerte y a la desnudez femenina como un objetivo 
central. Los textos están redactados en un lenguaje coloquial (Ruiz, 
2010: 7), ya que recoge expresiones y dichos populares como recurso 
atractivo para un público que se ve identificado a través del lenguaje. 

La crónica roja presenta a la muerte y el desnudo a través de un discurso 
sensacionalista. El análisis de su estética y lenguaje puede dar cuenta 
del estado de la sociedad, las preocupaciones y las urgencias de los 

grupos populares, el estado de la seguridad ciudadana, las distancias 
entre los grupos sociales y la percepción de la sociedad hacia la mujer 
(Ramírez, 2001). Finalmente, la crónica roja despierta el morbo del 
público. La presentación del cuerpo muerto ensangrentado, las 
personas a su alrededor llorando, la mujer casi desnuda exhibiendo 
su cuerpo y la estética de la noticia están configurados para despertar 
las pasiones de las personas (Buitrón, 1997), sin embargo, estas 
imágenes son de alto consumo ya que exhiben estos elementos que 
han sido escondidos y relegados al considerárseles “inapropiados” y 
“amorales”.

En este contexto, Diario Extra puede ser considerado como prensa 
de crónica roja. Fue fundado el 21 de octubre de 1974, en 'uayaquil, 
por 'alo Martínez y Nicolás Ulloa. Durante gran parte de su existencia 
,enry ,olguín se desempeñó como director del periódico, tiempo 
durante el cual creó la escuela sensacionalista no amarillista239 
(Checa, 2010). Su producción llega a todo el Ecuador e incluye el sur 
de Colombia y el Norte de Perú. Según indicadores de Ibope240, es el 
medio más leído del país (Ciespal, 201ϯ: 07). 

El diario se caracteriza como medio de crónica roja que muestra a los 
accidentes, los asesinatos, los suicidios, los crímenes, los homicidios 

239 En 1986, ,enry ,olguín describe a Diario Extra como un periódico sensacionalista 
no amarillista, que según su declaración en una entrevista, trata de presentar 
al lector la noticia tal como sucedió, porque es deber del periodista darle toda 
la información maquillaje, sin eufemismos, pero con un profundo respeto y con 
profunda seriedad, y que esa noticia que se muestra al lector sea absolutamente 
verás (tomado de la entrevista realizada por Jennifer Ruiz a ,enry ,olguín).

240 <antar IBOPE Media es líder en el mercado de investigación de medios de 
comunicación en América Latina y, después de su adquisición en 2015, forma 
parte de <antar Media, líder global en inteligencia, que proporciona a los clientes 
informaciones importantes para la toma de decisiones sobre todos los aspectos 
relativos a la medición, el monitoreo y la planificación de medios.

como acontecimientos que reŇejan la realidad de la sociedad, además 
otorga secciones especiales para exhibir a mujeres semi desnudas en 
fotografías de gran tamaño (Checa, 2001). En sus primeras ediciones 
este Diario mostraba fotografías que exhibían un alto contenido 
sexual y violento, las que generaron una gran incomodidad en el 
público (Ruiz, 2010). Una particularidad del Extra “es la visibilidad 
Ƌue este le otorga a los recursos grĄĮcos” (Jaramillo, 2015:ϯ7).

Ofrece una mirada caracterizada por la opulencia iconográfica, 
por titulares y sumillas coloridos con una gramática delirante. 
Su composición llena al máximo, los espacios en blanco son 
casi inexistentes, es la organización del collage que rompe los 
esquemas formales del diseño y donde el color y las formas 
conforman a esas sobrecargas representativas (Checa, 200ϯ: 
66-67).

Otro particular de la composición del Diario Extra es “el color rojo 
característico en las portadas͕ Ƌue ademĄs de apelar a la sangre͕ 
tiene un impacto sicológico fuerte en los lectores͕ es por esto Ƌue 
el color se conserva en los elementos internos, en los que se vacía 
junto con el blanco” (Checa, 2001:74). Siendo los recursos visuales los 
absolutos protagonistas de las portadas de este diario, colocando al 
texto como secundario (Checa, 2001: 66).

El público al que va dirigido este periódico es popular por lo que el 
lenguaje coloquial es un recurso que utiliza para atraer a los lectores. 
El Diario Extra no solamente exhibe imágenes de homicidios, 
suicidios o crímenes sino que también muestra desnudos. En algunas 
ediciones es posible observar la presencia de mujeres semi desnudas 
en locaciones de lugares comunes o populares. Debido a estos 
hechos este periódico ha estado permanentemente en la mira de la 
crítica ya que distintas agrupaciones se han sentido ofendidas por 
las imágenes que se muestran en sus páginas (Checa, 2010). Una 

característica de su portada es el estilo barroco: completamente 
llena, casi sin espacios blancos, donde se observa una sobrecarga de 
colores y formas.

Si bien el texto de las portadas de este diario se puede ver 
opacado por los elementos visuales, como la fotografía y las 
ilustraciones, los titulares también cumplen una función 
importante de denotación. Los titulares no utilizan las reglas 
normales de la gramática, (...) recurren con frecuencia a 
ciertas figuras retóricas y a otros recursos: adjetivación, 
hiperbolización, el doble sentido, la fiesta del lenguaje y las 
expresiones coloquiales -en particular de la jerga popular- 
(Checa, 2001: 77).

Diario Extra se encuentra impreso en formato tabloide, a todo color, 
se divide en varias secciones, entre ellas: judiciales, provincias, 
comunidad, opinión, infoͲgeneral͕ especial͕ deportes͕ farĄndula͕ 
clasiĮcados͕ eǆtra diversión, etc., que, dependiendo del día 
cambian241. Así, por ejemplo “en el ϮϬϬϬ se crea el segmento ǲ>unes 
^eǆǇǲ con la demostración corporal de una mujer ďella Ǉ voluptuosa͘ 
�n el ϮϬϬϳ aparece la sección ǲEo las amamos  ͋las matamos͊ǲ Ǉ 
se empieǌa a puďlicar noticas relacionadas a crímenes pasionales” 
(Muñoz, 2014: 16). Existe también un despliegue de la temática sexual 
que se evidencia en secciones como el “Sexihoróscopo”, el “Lunes 

241 Sucesivamente han ido apareciendo nuevas secciones fijas y remozándose las 
anteriores: “�ǆtra en mi barrio” (de lunes a viernes, información de interés 
barrial, sobre todo de 'uayaquil y Yuito), “�ǆtra en mi tierra. La voz de los 
pueblos olvidados” (lunes, miércoles y viernes), “Mi raro Ecuador” (martes, 
jueves y sábado, personajes y lugares insólitos). “Machete y garabato”, destinado 
a los agricultores (los sábados, “día en que salen los campesinos a los centros 
poblados y pueden comprar el �ǆtra”). “Pareja y hogar”(los domingos). 
“Pregúntale al ángel” (espacio para la reŇexión, los domingos). “Curvas y frenos” 
(los martes, dirigido a choferes, ahora ya no se publica). El boletín de la lotería 
(los viernes) (Checa, 2001: ϯ1).



169168

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

amarilla o amarillista y la crónica roja. Elementos que son definidos 
a continuación. 

En cuanto a la prensa amarilla, Berti menciona que “resalta el morbo, 
incentiva la violencia Ǉ ďanaliǌa la vida social” (2010: 4ϯ). Este tipo de 
prensa se construye en base a los siguientes elementos:

 ▪ El gusto por el entretenimiento externo por encima de la 
veracidad.

 ▪ Enfoques trasgresores, es decir, sin reparar en aspectos estéticos, 
morales o de valores.

 ▪ La búsqueda de “horizontalidad social”, o la búsqueda de espacios, 
rostros y lenguajes similares a los de los grupos excluidos.

 ▪ z, finalmente, la preferencia por las narrativas de acción en 
desmedro de una actitud más analítica. (Macassi, 2002).

Por otra parte está la crónica roja. En primer lugar, la crónica en los 
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grupos populares, el estado de la seguridad ciudadana, las distancias 
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,enry ,olguín se desempeñó como director del periódico, tiempo 
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239 En 1986, ,enry ,olguín describe a Diario Extra como un periódico sensacionalista 
no amarillista, que según su declaración en una entrevista, trata de presentar 
al lector la noticia tal como sucedió, porque es deber del periodista darle toda 
la información maquillaje, sin eufemismos, pero con un profundo respeto y con 
profunda seriedad, y que esa noticia que se muestra al lector sea absolutamente 
verás (tomado de la entrevista realizada por Jennifer Ruiz a ,enry ,olguín).

240 <antar IBOPE Media es líder en el mercado de investigación de medios de 
comunicación en América Latina y, después de su adquisición en 2015, forma 
parte de <antar Media, líder global en inteligencia, que proporciona a los clientes 
informaciones importantes para la toma de decisiones sobre todos los aspectos 
relativos a la medición, el monitoreo y la planificación de medios.

como acontecimientos que reŇejan la realidad de la sociedad, además 
otorga secciones especiales para exhibir a mujeres semi desnudas en 
fotografías de gran tamaño (Checa, 2001). En sus primeras ediciones 
este Diario mostraba fotografías que exhibían un alto contenido 
sexual y violento, las que generaron una gran incomodidad en el 
público (Ruiz, 2010). Una particularidad del Extra “es la visibilidad 
Ƌue este le otorga a los recursos grĄĮcos” (Jaramillo, 2015:ϯ7).

Ofrece una mirada caracterizada por la opulencia iconográfica, 
por titulares y sumillas coloridos con una gramática delirante. 
Su composición llena al máximo, los espacios en blanco son 
casi inexistentes, es la organización del collage que rompe los 
esquemas formales del diseño y donde el color y las formas 
conforman a esas sobrecargas representativas (Checa, 200ϯ: 
66-67).

Otro particular de la composición del Diario Extra es “el color rojo 
característico en las portadas͕ Ƌue ademĄs de apelar a la sangre͕ 
tiene un impacto sicológico fuerte en los lectores͕ es por esto Ƌue 
el color se conserva en los elementos internos, en los que se vacía 
junto con el blanco” (Checa, 2001:74). Siendo los recursos visuales los 
absolutos protagonistas de las portadas de este diario, colocando al 
texto como secundario (Checa, 2001: 66).

El público al que va dirigido este periódico es popular por lo que el 
lenguaje coloquial es un recurso que utiliza para atraer a los lectores. 
El Diario Extra no solamente exhibe imágenes de homicidios, 
suicidios o crímenes sino que también muestra desnudos. En algunas 
ediciones es posible observar la presencia de mujeres semi desnudas 
en locaciones de lugares comunes o populares. Debido a estos 
hechos este periódico ha estado permanentemente en la mira de la 
crítica ya que distintas agrupaciones se han sentido ofendidas por 
las imágenes que se muestran en sus páginas (Checa, 2010). Una 

característica de su portada es el estilo barroco: completamente 
llena, casi sin espacios blancos, donde se observa una sobrecarga de 
colores y formas.

Si bien el texto de las portadas de este diario se puede ver 
opacado por los elementos visuales, como la fotografía y las 
ilustraciones, los titulares también cumplen una función 
importante de denotación. Los titulares no utilizan las reglas 
normales de la gramática, (...) recurren con frecuencia a 
ciertas figuras retóricas y a otros recursos: adjetivación, 
hiperbolización, el doble sentido, la fiesta del lenguaje y las 
expresiones coloquiales -en particular de la jerga popular- 
(Checa, 2001: 77).

Diario Extra se encuentra impreso en formato tabloide, a todo color, 
se divide en varias secciones, entre ellas: judiciales, provincias, 
comunidad, opinión, infoͲgeneral͕ especial͕ deportes͕ farĄndula͕ 
clasiĮcados͕ eǆtra diversión, etc., que, dependiendo del día 
cambian241. Así, por ejemplo “en el ϮϬϬϬ se crea el segmento ǲ>unes 
^eǆǇǲ con la demostración corporal de una mujer ďella Ǉ voluptuosa͘ 
�n el ϮϬϬϳ aparece la sección ǲEo las amamos  ͋las matamos͊ǲ Ǉ 
se empieǌa a puďlicar noticas relacionadas a crímenes pasionales” 
(Muñoz, 2014: 16). Existe también un despliegue de la temática sexual 
que se evidencia en secciones como el “Sexihoróscopo”, el “Lunes 

241 Sucesivamente han ido apareciendo nuevas secciones fijas y remozándose las 
anteriores: “�ǆtra en mi barrio” (de lunes a viernes, información de interés 
barrial, sobre todo de 'uayaquil y Yuito), “�ǆtra en mi tierra. La voz de los 
pueblos olvidados” (lunes, miércoles y viernes), “Mi raro Ecuador” (martes, 
jueves y sábado, personajes y lugares insólitos). “Machete y garabato”, destinado 
a los agricultores (los sábados, “día en que salen los campesinos a los centros 
poblados y pueden comprar el �ǆtra”). “Pareja y hogar”(los domingos). 
“Pregúntale al ángel” (espacio para la reŇexión, los domingos). “Curvas y frenos” 
(los martes, dirigido a choferes, ahora ya no se publica). El boletín de la lotería 
(los viernes) (Checa, 2001: ϯ1).
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Sexy”, y “Secretos de alcoba, una historia erótica”, todo gracias a un 
público mayoritariamente masculino (Checa, 2001). 

En el siguiente apartado se procederá a realizar un análisis del 
discurso de tres contenidos comunicacionales que fueron difundidos 
por el Diario Extra, en los segmentos: “>unes ^eǆǇ”, “>a �iva de los 
siernes” y “Eo las amamos͕ las matamos”. 

4.4.2.1 Sección “Lunes Sexy”
El diario Extra de los días lunes contiene el segmento “Lunes Sexy”, 
que presenta “fotograİas de mujeres semidesnudas acompaŹadas 
de varias frases Ƌue realǌan ciertas características İsicas de la mujer 
Ǉ Ƌue construǇen ͚una fantasía͕͛  una eǆperiencia ͚vicarial erótica͛ 
Ƌue se recrea en el imaginario del consumidorͲŚomďre͕ incitando al 
consumo del diario los días lunes” (Checa, 2001: 76). En particular:

La sección especial del Lunes Sexy ocupa alrededor de 5 a 6 
páginas del diario, aproximadamente el 19й del total de 
páginas (...). Las fotografías de cuerpos semidesnudos también 
forman parte de la caracterización de la prensa sensacionalista. 
Se despliega una iconografía opulenta donde el cuerpo de una 
mujer modelo semidesnuda ocupa la mitad de la portada del 
tabloide y en páginas interiores al menos ϯ páginas (Checa, 
2001: 77). 

Según Fernando Checa (2001) es básicamente su portada (la 
opulencia de sus fotografías, titulares y el color) la que está orientada 
a la seducción, a las satisfacciones inmediatas, la que apela al deseo 
y al voyeurismo de las personas. 

Esta portada presenta una constante: la presencia de una mujer 
en ropa interior, en diferentes poses, junto a diversos titulares e 
imágenes, tal como se puede ver a continuación: 

Imagen Nro. 80

Fuente: Diario Extra, 1ϯ de agosto de 2012

A continuación, se desarrollará el análisis del discurso de un contenido 
comunicacional difundido en el año 201ϯ con el titular “Claudia 
,urtado ͋dremenda Wotra �arajo͊”, en la sección Lunes Sexy.

“Tremenda potra Carajo”

La diagramación del “Lunes Sexy” del 26 de agosto del 201ϯ une, 
mediante la imagen de una mujer, la portada y la contraportada de 
este diario en una sola carilla, dentro de la que se distinguen los 
siguientes tópicos: en la esquina superior izquierda el nombre del 
Diario Extra, en la esquina superior derecha el nombre de la sección 
“Lunes Sexy” y el nombre de la Modelo “Claudia ,urtado”, seguido 
por una frase con la que se la identifica: “͋Tremenda Potra Carajo͊”. 
En la esquina inferior izquierda se aprecia el titular “lo mandaron a la 
fosa”, dos imágenes respecto a la nota y una sinopsis de la misma. En 
la parte inferior derecha el titular: “͋�Ǉ͕ Yué ďiŬincito͊”, acompañado 
de la foto de una mujer en biŬini͖ en la parte central, izquierda dos 
notas: “͋Duerte en la laguna de �olta͊” y “^altó la cerca Ǉ ͋Wlaf͊”͖ y, 
en la parte central derecha, una publicidad del pozo millonario y una 
nota cuyo titular dice: “͋�l langostino tiene su reina͊”, acompañado 
de la imagen de una mujer con corona y cinta, como se puede ver a 
continuación: 

Imagen Nro. 81

 Fuente: Diario Extra, 26 de agosto del 201ϯ. Portada “Lunes Sexy”
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Esta portada y contraportada presentan en el centro a una mujer 
joven en ropa interior, viste un baby doll color fucsia y zapatos de 
tacón alto color plata, se encuentra de pie, apoyada en una puerta, 
de espaldas a la cámara, con su cabeza levemente girada sobre su 
hombro. En el costado derecho de la página, bajo el nombre del 
segmento “Lunes Sexy”, se identifica el titular de la imagen que 
dice: “�mpieǌa ďien parado la semana con tu lunes seǆǇ picante͘ 
�laudia ,urtado ͋dremenda “potra” carajo͊”͘  z, en letras pequeñas: 
“con un ďesito en la orejita su caďeǌa da vueltas͕ conoce mĄs de ella 
en las pĄginas calientes ϭϱ͕ ϭϲ͕ ϭϳ Ǉ ϭϴ”. 

La imagen de la modelo en esta página: su postura de espaldas y 
levemente inclinada hacia delante. Su expresión facial con la boca 
entre abierta y la mirada de lado. Su vestimenta: zapatos de tacón 
puntiagudo y baby doll color fucsia, así como el ángulo de cámara 
desde el que se toma la foto242, que resalta su cuerpo y magnifica sus 
caderas (que se encuentra en el centro de la imagen), hacen alusión 
a una postura erótica que exotiza su figura física. Es decir, se aprecia 
una serie de recursos que en conjunto configuran un sentido erótico 
en la imagen. 

En cuanto al texto que complementa la imagen: “�mpieǌa ďien parado 
la semana con tu >unes ^eǆǇ picante”͘  Este se sirve de una oración 
imperativa que expresa una orden explícita sobre cómo iniciar la 
semana: “bien parado”, frase idiomática que significa “tener una 
buena posición económica, tener fortuna243” (Asale, 2017), es decir, 
con esta oración se estaría ordenando iniciar en buena posición o 

242 Contrapicado: el fotógrafo está en posición más baja que el objeto a fin de 
resaltarlo con superioridad  o grandiosidad, con respecto a quien observa la 
fotografía (Mingo, 2010).

243 Por ejemplo: si haces este negocio quedarás bien parado.

con buena fortuna la semana “con tu >unes ^eǆǇ picante”. Esta última 
frase indica el recurso con el que se puede lograr la acción anterior.

Ahora bien, el término “sexy”244, cuyo significado es “Ƌue tiene 
atractivo İsico Ǉ seǆual” (DRAE, 2017), junto al término “picante”, 
que significa “Ƌue tiene cierto carĄcter mordaǌ u oďsceno” (DRAE͖ 
2017), connotan que lo que se mira los días lunes es algo atractivo 
física y sexualmente, algo que tiene un carácter “mordaǌ u oďsceno”.

La siguiente expresión: “�laudia ,urtado ͋dremenda “potra” carajo͊” 
utiliza el adjetivo “tremenda” que en su primera acepción significa: 
“terriďle͕ digno de ser temido” (DRAE, 2017), y en su segunda acepción: 
“digno de respeto Ǉ reverencia” (DRAE, 2017)͖ y, el sustantivo “potra”, 
el cual es un “término utiliǌado popularmente para referirse a una 
persona digna de admiración por sus cualidades͕ especialmente 
por su İsico” (Asale, 2017), es decir, con esta expresión se haría 
referencia a la modelo como algo terrible, digno de ser valorado, 
específicamente por su físico. 

Esta frase termina con la interjección malsonante “carajo”, que es 
“usada para eǆpresar sorpresa Ǉͬo contrariedad” (DRAE, 2017). Esta 
expresión se encuentra entre signos de admiración, lo que indica 
que es una oración exclamativa, cuya función es expresar emoción o 
énfasis en el contenido. Además, se aprecia la utilización de comillas 
en el término “potra”, signo ortográfico “usado para las palabras y 
eǆpresiones Ƌue se desea resaltar por ser impropias͕ vulgares o de 
otras lenguas” (DRAE, 2017). Al respecto, la utilización de comillas, 
signos de admiración y el término “carajo” funcionan como recursos 
para hacer énfasis en la belleza y figura física de la modelo.

244 Voz inglesa que en español es “sexi” (DRAE, 2017).

Por su parte, la frase: “con un ďesito en la orejita su caďeǌa da 
vueltas”, utiliza los diminutivos “besito” y “orejita”, cuya función es 
“eǆpresar disminución Ǉͬo atenuación de lo denotado” (DRAE, 2017), 
aludiendo a una acción mínima: “un besito”, realizada en un lugar 
minúsculo: “la orejita”, que genera una reacción por parte de la 
modelo: “su caďeǌa da vueltasϮϰϱ”. Esta expresión se referiría a que 
con una pequeña acción como “un besito en la orejita”, la cabeza de 
la modelo va de un lado a otro buscando algo, sin especificar qué es 
lo que Claudia ,urtado busca. 

Luego se lee: “conoce mĄs de ella en las pĄginas calientes ϭϱ͕ ϭϲ͕ ϭϳ 
Ǉ ϭϴ”. Oración imperativa que funciona como invitación a los lectores 
y anclaje hacia las páginas internas del diario, a las que califica como 
“calientes”. Término que indica que su contenido “tiene o produce 
calor” (DRAE, 2017). Ahora bien, dado que el texto acompaña a la 
fotografía de la modelo, sobre la que se configuró previamente un 
sentido erótico, la frase: “conoce mĄs de ella en las pĄginas calientes 
ϭϱ͕ ϭϲ͕ ϭϳ Ǉ ϭϴ”, genera una percepción de tipo sensual, acorde a 
la acepción quinta del término “caliente”, que es “lujurioso, muy 
propenso al apetito seǆual” (DRAE, 2017), lo que indicaría que las 
imágenes de las páginas internas presentan a la modelo como algo 
lujurioso y propenso al apetito sexual, algo que produce el disfrute 
de quien lo mira. 

En síntesis, la portada en mención presenta elementos de connotación 
sexual, cuya composición visual resalta la belleza y enfatiza la figura 
física de la modelo como única característica a valorar. Lo que sumado 
a la parte textual, cuya alusión erótica enfoca a la modelo como algo 
lujurioso y propenso al apetito sexual, configuran a la mujer-modelo 

245 La locución verbal coloquial “dar vueltas” significa “ir de un lado a otro buscando 
algo” (DRAE, 2017).

como un objeto de satisfacción sexual que otorga placer, como algo 
que produce el disfrute de quien lo mira, como un cuerpo del deseo. 
Al respecto, una vez establecido este sentido de connotación sexual, 
afirmar que la cabeza de Claudia ,urtado da vueltas, contextualmente 
hablando, se referiría a que ella, con “un besito en la orejita”, pierde 
o no tiene control o estabilidad racional, representando a la modelo 
como alguien pasional, descontrolada e inestable. A continuación se 
procederá a analizar las páginas internas en mención. 

Imagen Nro. 82

 Fuente: Diario Extra, 26 de agosto del 201ϯ. Página interna Nro. 15
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imperativa que expresa una orden explícita sobre cómo iniciar la 
semana: “bien parado”, frase idiomática que significa “tener una 
buena posición económica, tener fortuna243” (Asale, 2017), es decir, 
con esta oración se estaría ordenando iniciar en buena posición o 

242 Contrapicado: el fotógrafo está en posición más baja que el objeto a fin de 
resaltarlo con superioridad  o grandiosidad, con respecto a quien observa la 
fotografía (Mingo, 2010).

243 Por ejemplo: si haces este negocio quedarás bien parado.

con buena fortuna la semana “con tu >unes ^eǆǇ picante”. Esta última 
frase indica el recurso con el que se puede lograr la acción anterior.

Ahora bien, el término “sexy”244, cuyo significado es “Ƌue tiene 
atractivo İsico Ǉ seǆual” (DRAE, 2017), junto al término “picante”, 
que significa “Ƌue tiene cierto carĄcter mordaǌ u oďsceno” (DRAE͖ 
2017), connotan que lo que se mira los días lunes es algo atractivo 
física y sexualmente, algo que tiene un carácter “mordaǌ u oďsceno”.

La siguiente expresión: “�laudia ,urtado ͋dremenda “potra” carajo͊” 
utiliza el adjetivo “tremenda” que en su primera acepción significa: 
“terriďle͕ digno de ser temido” (DRAE, 2017), y en su segunda acepción: 
“digno de respeto Ǉ reverencia” (DRAE, 2017)͖ y, el sustantivo “potra”, 
el cual es un “término utiliǌado popularmente para referirse a una 
persona digna de admiración por sus cualidades͕ especialmente 
por su İsico” (Asale, 2017), es decir, con esta expresión se haría 
referencia a la modelo como algo terrible, digno de ser valorado, 
específicamente por su físico. 

Esta frase termina con la interjección malsonante “carajo”, que es 
“usada para eǆpresar sorpresa Ǉͬo contrariedad” (DRAE, 2017). Esta 
expresión se encuentra entre signos de admiración, lo que indica 
que es una oración exclamativa, cuya función es expresar emoción o 
énfasis en el contenido. Además, se aprecia la utilización de comillas 
en el término “potra”, signo ortográfico “usado para las palabras y 
eǆpresiones Ƌue se desea resaltar por ser impropias͕ vulgares o de 
otras lenguas” (DRAE, 2017). Al respecto, la utilización de comillas, 
signos de admiración y el término “carajo” funcionan como recursos 
para hacer énfasis en la belleza y figura física de la modelo.

244 Voz inglesa que en español es “sexi” (DRAE, 2017).

Por su parte, la frase: “con un ďesito en la orejita su caďeǌa da 
vueltas”, utiliza los diminutivos “besito” y “orejita”, cuya función es 
“eǆpresar disminución Ǉͬo atenuación de lo denotado” (DRAE, 2017), 
aludiendo a una acción mínima: “un besito”, realizada en un lugar 
minúsculo: “la orejita”, que genera una reacción por parte de la 
modelo: “su caďeǌa da vueltasϮϰϱ”. Esta expresión se referiría a que 
con una pequeña acción como “un besito en la orejita”, la cabeza de 
la modelo va de un lado a otro buscando algo, sin especificar qué es 
lo que Claudia ,urtado busca. 

Luego se lee: “conoce mĄs de ella en las pĄginas calientes ϭϱ͕ ϭϲ͕ ϭϳ 
Ǉ ϭϴ”. Oración imperativa que funciona como invitación a los lectores 
y anclaje hacia las páginas internas del diario, a las que califica como 
“calientes”. Término que indica que su contenido “tiene o produce 
calor” (DRAE, 2017). Ahora bien, dado que el texto acompaña a la 
fotografía de la modelo, sobre la que se configuró previamente un 
sentido erótico, la frase: “conoce mĄs de ella en las pĄginas calientes 
ϭϱ͕ ϭϲ͕ ϭϳ Ǉ ϭϴ”, genera una percepción de tipo sensual, acorde a 
la acepción quinta del término “caliente”, que es “lujurioso, muy 
propenso al apetito seǆual” (DRAE, 2017), lo que indicaría que las 
imágenes de las páginas internas presentan a la modelo como algo 
lujurioso y propenso al apetito sexual, algo que produce el disfrute 
de quien lo mira. 

En síntesis, la portada en mención presenta elementos de connotación 
sexual, cuya composición visual resalta la belleza y enfatiza la figura 
física de la modelo como única característica a valorar. Lo que sumado 
a la parte textual, cuya alusión erótica enfoca a la modelo como algo 
lujurioso y propenso al apetito sexual, configuran a la mujer-modelo 

245 La locución verbal coloquial “dar vueltas” significa “ir de un lado a otro buscando 
algo” (DRAE, 2017).

como un objeto de satisfacción sexual que otorga placer, como algo 
que produce el disfrute de quien lo mira, como un cuerpo del deseo. 
Al respecto, una vez establecido este sentido de connotación sexual, 
afirmar que la cabeza de Claudia ,urtado da vueltas, contextualmente 
hablando, se referiría a que ella, con “un besito en la orejita”, pierde 
o no tiene control o estabilidad racional, representando a la modelo 
como alguien pasional, descontrolada e inestable. A continuación se 
procederá a analizar las páginas internas en mención. 

Imagen Nro. 82

 Fuente: Diario Extra, 26 de agosto del 201ϯ. Página interna Nro. 15
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La diagramación de la página No. 15 presenta en la esquina superior 
izquierda el nombre de la sección: “>unes ^eǆǇ Wicante”, elemento 
que permite identificar continuidad entre la portada y esta página. 
En el centro superior de la misma, se lee el titular en mayúsculas: 
“las modelos mĄs lindas de �olomďia”, frase que indica que las 
modelos fotografiadas en esta sección son de origen colombiano, 
a las que califica como “las mĄs lindas”, utilizando un superlativo246 
que indica que estas modelos poseen belleza superior. Abajo se 
observan dos fotografías de la modelo de la portada, quien al 
encontrarse fotografiada en esa sección, adquiere las características 
mencionadas: es de Colombia y posee mayor belleza, es decir, se 
enfatiza en la belleza física de la modelo a la que se identifica con un 
lugar específico de origen.

La primera fotografía presenta a la modelo vestida con un biŬini 
negro y zapatos de tacón plateados. El ángulo de la cámara desde 
el que se toma la foto es lateral, lo que permite apreciar de lado 
su cuerpo. Su posición inclinada de frente hacia la mesa de billar, 
sobre la que ubica su rodilla derecha, así como el taco que sostiene 
con sus manos, la colocan en posición de jugadora de billar, no 
obstante su mirada y su sonrisa están dirigidas hacia el lector y 
no hacia el juego, lo que indica que los dispositivos mencionados 
(mesa y taco de billar) funcionan como elementos accesorios en 
la fotografía. 

La segunda fotografía presenta un plano americano247 de la modelo 

246 El superlativo se usa para hacer una comparación entre dos cosas o más en la 
que se define la relación de superioridad.  Para formar el superlativo siempre es 
necesario el uso del artículo definido. Por ejemplo: Juan es el alumno más alto 
de la clase͖ La ciudad más grande de España es Madrid. Los plátanos de las Islas 
Canarias son los mejores del mundo (Cilloniz, (SͬF).

247 En este plano la figura humana está cortada por las rodillas, se aproxima al 

con el mismo vestuario de la portada: baby doll color fucsia. El 
ángulo de cámara enfoca a Claudia ,urtado de frente, con la espalda 
apoyada en una puerta, permitiendo apreciar la parte superior de sus 
senos, configurándose este fragmento de la imagen como centro de 
atención de la misma. Su brazo derecho levanta la esquina inferior de 
la lencería, lo que deja ver su piel y destaca la parte interior de esta 
prenda.

En conjunto, la composición visual e icónica de las dos fotografías 
presenta elementos que exponen y resaltan únicamente la figura 
física de la modelo.

Ahora bien, existe un cuadro de texto entre las fotografías, cuyo 
título es: “͋hǇǇǇ͊ ͋Yué lindura͊”, oración exclamativa248 que utiliza 
el término “lindura” que significa “persona o cosa linda” (DRAE, 
2017), indicando asombro respecto a la belleza y el aspecto físico 
de la modelo, la cual es calificada como persona linda. Significado 
que se enfatiza tanto a través de los signos de admiración 
existentes, así como la repetición de la “y” al final del término 
“¡Uyyy͊”.

Asimismo, el cuadro de texto dice: “>a ďlancura de su piel iluminó 
toda la producción de esta ďella modelo vestida con una seǆǇ 
lencería”, oración que utiliza una metáfora249 según la cual, su color 
de piel incidió “en la producción de esta bella modelo”, expresión 
con la que denotativamente se hace referencia a la hermosura de 

personaje y muestra la expresividad del rostro e insinúa algo del escenario 
(Cilloniz, (SͬF).

248 Es aquella oración cuya finalidad es expresar emociones y sentimientos como 
alegría, sorpresa, dolor, miedo, etc. (Cilloniz, (SͬF).

249 Figura Literaria que designa una realidad con el nombre de otra con la 
que mantiene alguna relación de semejanza (Cilloniz, (SͬF).

Claudia ,urtado, que está “vestida con una seǆǇ lencería”. Esta última 
parte de la frase, hace referencia a que la modelo utiliza ropa interior 
femenina que es atractiva de forma física y sexual. 

El texto sigue: “�laudia es un ďomďón de muestra de la ďelleǌa de 
la mujer colombiana”, expresión que denotativamente califica a la 
modelo como un “bombón”, término cuyo significado coloquial es 
“persona joven especialmente atractiva” (DRAE, 2017). Es decir, se 
estaría calificando a la modelo como una persona joven especialmente 
atractiva, enfatizando en la belleza de la mujer originaria de dicho 
país. En conjunto, esta frase evidencia una alusión a la juventud y la 
hermosura de la modelo como características valorativas de la misma.

>uego se lee͗ “Eos encantó con sus miradas͕ con la sensualidad de 
sus ojos͘ >o mejor de todo͕ su sencilleǌ͕ su cordialidad Ǉ sonrisa a 
cada instante”. Esta expresión reŇeja el criterio de las personas que 
escriben, las mismas que afirman que la modelo les “encantó”. Si 
se toma en cuenta que el término encantar es “atraer o ganar la 
voluntad de alguien por dones naturales͕ como la Śermosura͕ la 
gracia͕ la simpaơa o el talento” (DRAE, 2017), se estaría afirmando 
que la modelo les atrajo con sus dones naturales, en este caso 
“sus miradas”, “la sensualidad de sus ojos”, “su sencilleǌ”, “su 
cordialidad”, “su sonrisa a cada instante”. Refiriéndose a la modelo 
desde categorías referentes, tanto a su físico como a su forma de 
ser y comportarse.

Debajo de las dos fotografías y separado mediante una línea gris, se 
identifica la publicidad de una motocicleta que combina la imagen de 
la parte delantera de una moto con las características de la misma y 
su costo. De manera indirecta, y a través de la diagramación, articula 
la publicidad con la sección en mención. 

La composición visual e icónica de la página Nro. 15, presentan 
elementos que en su mayoría, exponen, resaltan y magnifican la 
figura física de la modelo como cualidad de valoración. No obstante, 
también se hace referencia a su forma de ser y comportarse.

Respecto a las páginas centrales (Nro. 16 y 17), se aprecia en la 
esquina superior derecha el nombre del diario y la sección: 
“�ydZ�”, “>unes ^eǆǇ Wicante”, elementos que por una parte 
indican continuidad de lo presentado, tanto en la portada como en 
la página Nro. 15, y por otra parte trasladan hacia la nueva página 
elementos configurados en las anteriores, como la connotación 
sexual y de valoración física. 

Esta nueva plana, formada por dos páginas, presenta en el centro 
una fotografía de Claudia ,urtado, desde un ángulo de cámara 
lateral posterior, quien viste la misma lencería de la portada: 
Baby doll fucsia. Su postura de pie, junto a unas escaleras, con la 
pierna izquierda levantada sobre una grada permite destacar sus 
caderas, siendo este fragmento de la imagen el que se configura 
como centro de atención de la misma, como se puede ver a 
continuación:
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La diagramación de la página No. 15 presenta en la esquina superior 
izquierda el nombre de la sección: “>unes ^eǆǇ Wicante”, elemento 
que permite identificar continuidad entre la portada y esta página. 
En el centro superior de la misma, se lee el titular en mayúsculas: 
“las modelos mĄs lindas de �olomďia”, frase que indica que las 
modelos fotografiadas en esta sección son de origen colombiano, 
a las que califica como “las mĄs lindas”, utilizando un superlativo246 
que indica que estas modelos poseen belleza superior. Abajo se 
observan dos fotografías de la modelo de la portada, quien al 
encontrarse fotografiada en esa sección, adquiere las características 
mencionadas: es de Colombia y posee mayor belleza, es decir, se 
enfatiza en la belleza física de la modelo a la que se identifica con un 
lugar específico de origen.

La primera fotografía presenta a la modelo vestida con un biŬini 
negro y zapatos de tacón plateados. El ángulo de la cámara desde 
el que se toma la foto es lateral, lo que permite apreciar de lado 
su cuerpo. Su posición inclinada de frente hacia la mesa de billar, 
sobre la que ubica su rodilla derecha, así como el taco que sostiene 
con sus manos, la colocan en posición de jugadora de billar, no 
obstante su mirada y su sonrisa están dirigidas hacia el lector y 
no hacia el juego, lo que indica que los dispositivos mencionados 
(mesa y taco de billar) funcionan como elementos accesorios en 
la fotografía. 

La segunda fotografía presenta un plano americano247 de la modelo 

246 El superlativo se usa para hacer una comparación entre dos cosas o más en la 
que se define la relación de superioridad.  Para formar el superlativo siempre es 
necesario el uso del artículo definido. Por ejemplo: Juan es el alumno más alto 
de la clase͖ La ciudad más grande de España es Madrid. Los plátanos de las Islas 
Canarias son los mejores del mundo (Cilloniz, (SͬF).

247 En este plano la figura humana está cortada por las rodillas, se aproxima al 

con el mismo vestuario de la portada: baby doll color fucsia. El 
ángulo de cámara enfoca a Claudia ,urtado de frente, con la espalda 
apoyada en una puerta, permitiendo apreciar la parte superior de sus 
senos, configurándose este fragmento de la imagen como centro de 
atención de la misma. Su brazo derecho levanta la esquina inferior de 
la lencería, lo que deja ver su piel y destaca la parte interior de esta 
prenda.

En conjunto, la composición visual e icónica de las dos fotografías 
presenta elementos que exponen y resaltan únicamente la figura 
física de la modelo.

Ahora bien, existe un cuadro de texto entre las fotografías, cuyo 
título es: “͋hǇǇǇ͊ ͋Yué lindura͊”, oración exclamativa248 que utiliza 
el término “lindura” que significa “persona o cosa linda” (DRAE, 
2017), indicando asombro respecto a la belleza y el aspecto físico 
de la modelo, la cual es calificada como persona linda. Significado 
que se enfatiza tanto a través de los signos de admiración 
existentes, así como la repetición de la “y” al final del término 
“¡Uyyy͊”.

Asimismo, el cuadro de texto dice: “>a ďlancura de su piel iluminó 
toda la producción de esta ďella modelo vestida con una seǆǇ 
lencería”, oración que utiliza una metáfora249 según la cual, su color 
de piel incidió “en la producción de esta bella modelo”, expresión 
con la que denotativamente se hace referencia a la hermosura de 

personaje y muestra la expresividad del rostro e insinúa algo del escenario 
(Cilloniz, (SͬF).

248 Es aquella oración cuya finalidad es expresar emociones y sentimientos como 
alegría, sorpresa, dolor, miedo, etc. (Cilloniz, (SͬF).

249 Figura Literaria que designa una realidad con el nombre de otra con la 
que mantiene alguna relación de semejanza (Cilloniz, (SͬF).

Claudia ,urtado, que está “vestida con una seǆǇ lencería”. Esta última 
parte de la frase, hace referencia a que la modelo utiliza ropa interior 
femenina que es atractiva de forma física y sexual. 

El texto sigue: “�laudia es un ďomďón de muestra de la ďelleǌa de 
la mujer colombiana”, expresión que denotativamente califica a la 
modelo como un “bombón”, término cuyo significado coloquial es 
“persona joven especialmente atractiva” (DRAE, 2017). Es decir, se 
estaría calificando a la modelo como una persona joven especialmente 
atractiva, enfatizando en la belleza de la mujer originaria de dicho 
país. En conjunto, esta frase evidencia una alusión a la juventud y la 
hermosura de la modelo como características valorativas de la misma.

>uego se lee͗ “Eos encantó con sus miradas͕ con la sensualidad de 
sus ojos͘ >o mejor de todo͕ su sencilleǌ͕ su cordialidad Ǉ sonrisa a 
cada instante”. Esta expresión reŇeja el criterio de las personas que 
escriben, las mismas que afirman que la modelo les “encantó”. Si 
se toma en cuenta que el término encantar es “atraer o ganar la 
voluntad de alguien por dones naturales͕ como la Śermosura͕ la 
gracia͕ la simpaơa o el talento” (DRAE, 2017), se estaría afirmando 
que la modelo les atrajo con sus dones naturales, en este caso 
“sus miradas”, “la sensualidad de sus ojos”, “su sencilleǌ”, “su 
cordialidad”, “su sonrisa a cada instante”. Refiriéndose a la modelo 
desde categorías referentes, tanto a su físico como a su forma de 
ser y comportarse.

Debajo de las dos fotografías y separado mediante una línea gris, se 
identifica la publicidad de una motocicleta que combina la imagen de 
la parte delantera de una moto con las características de la misma y 
su costo. De manera indirecta, y a través de la diagramación, articula 
la publicidad con la sección en mención. 

La composición visual e icónica de la página Nro. 15, presentan 
elementos que en su mayoría, exponen, resaltan y magnifican la 
figura física de la modelo como cualidad de valoración. No obstante, 
también se hace referencia a su forma de ser y comportarse.

Respecto a las páginas centrales (Nro. 16 y 17), se aprecia en la 
esquina superior derecha el nombre del diario y la sección: 
“�ydZ�”, “>unes ^eǆǇ Wicante”, elementos que por una parte 
indican continuidad de lo presentado, tanto en la portada como en 
la página Nro. 15, y por otra parte trasladan hacia la nueva página 
elementos configurados en las anteriores, como la connotación 
sexual y de valoración física. 

Esta nueva plana, formada por dos páginas, presenta en el centro 
una fotografía de Claudia ,urtado, desde un ángulo de cámara 
lateral posterior, quien viste la misma lencería de la portada: 
Baby doll fucsia. Su postura de pie, junto a unas escaleras, con la 
pierna izquierda levantada sobre una grada permite destacar sus 
caderas, siendo este fragmento de la imagen el que se configura 
como centro de atención de la misma, como se puede ver a 
continuación:
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Imagen Nro. 83

Fuente: Diario Extra. 26 de agosto 201ϯ. Páginas centrales: Nro. 16 y 17

En la esquina superior izquierda se aprecia otra fotografía de la 
modelo, esta vez tomada desde un ángulo frontal. En esta, Claudia 
,urtado viste sombrero, poncho y carriel, objetos propios de la 
región y de la cultura paisa, elementos connotativos que enfatizan 
su lugar de origen.

La frase: “en Sexy poster”, indica que las páginas centrales del diario 
funcionan como un póster o “un cartel Ƌue se Įja en la pared sin 
Įnalidad puďlicitaria” (DRAE, 2017), que al utilizar el término sexy, 
designa a la imagen de esa página un atractivo físico y sexual, 
otorgándole una connotación de corte sexual. Entonces, esta imagen, 
al no tener como propósito la promoción yͬo venta de productos, 
se constituye en una carilla que presenta un elemento visual de 
atractivo físico y sexual para los lectores, un adorno que se puede 
pegar en la pared (debido a su diseño).

En la esquina inferior derecha se aprecia un recuadro de texto, cuyo 
título es: “�n privado”, tomando en cuenta que el significado de 
privado es “Ƌue se ejecuta a vista de pocos͕ familiar Ǉ domésticamente” 
(DRASE, 2017). Se anticipa que lo que se va a leer en este recuadro 
de texto es algo que no es público ni de conocimiento de todos, sino 
algo íntimo, familiar y de conocimiento de pocos. Acto seguido, se lee 
el siguiente texto: 

Frase que más usas: Yué lindo es estar sola que mal 
acompañada.

Qué no harías nunca: Botar a un gatito a la calle.

Dónde te dieron el beso más sensual: Fue en la orejita y la 
cabeza me dio vueltas. 

Anécdota: En pleno desfile de modas tuve un mal paso y 
resbalé. Solo caí de rodillas, todo pasó rápido, y dije nadie se 
acuerda. Al otro día, salió ese tropezón en un periódico local. 
͋Mira qué horror͊

Edad: 24 años.

Estudios: Modelaje y Lenguaje.

Estas preguntas indagan sobre la forma de hablar, de ser, de pensar 
y de actuar de Claudia ,urtado, sobre su edad y estudios. Incluso la 
respuesta de la tercera pregunta argumenta la frase de la portada: 
“con un ďeso en la orejita su caďeǌa da vueltas”͕  esta frase, al estar 
también en la portada, adquiere simbólicamente mayor peso, así 
como un cariz de información de interés respecto a conocer algo 
“supuestamente” íntimo, que se hace público.

En la esquina inferior izquierda se aprecia un óvalo con el texto: 
“envía ^ al ϳϬϬϳ͘ �plican restricciones”, lo que indica que esta imagen 
de Claudia ,urtado puede ser enviada vía celular a los lectores que lo 
soliciten mediante mensaje de texto. En la parte inferior de la página, 
nuevamente se encuentra una publicidad de las motocicletas ,onda, 
que presenta la imagen y precio de una moto. 

En síntesis, la composición visual e icónica de las páginas Nros. 16 y 
17 presentan elementos que exponen y resaltan la figura física de la 
modelo, acordes al contexto referencial de alusión física y apreciación 
de la belleza como cualidad de valoración. Esta imagen se configura 
como un elemento visual de atractivo físico y sexual para los lectores, 
un adorno como tal que se puede pegar en la pared o llevar en el 
celular. No obstante, en el cuadro de texto se evidencia referencias 
también hacia su forma de hablar, de ser, de pensar y de actuar.

Respecto a la página Nro. 18, su diagramación presenta tres fotos de 
la modelo en mención, dos verticales y una horizontal. En la parte 
superior central, se lee el nombre de la sección: “>unes ^eǆǇ Wicante”. 
Es decir, el contenido es secuencia de lo presentado en la portada, 
así como en las páginas 15, 16 y 17. Se aprecia una columna de texto 
intermedia entre las fotos verticales, cuyo título es “cuéntanos”, y 
cuyos subtítulos dicen: “͙tus secretos para encantar”͕  y “͙tus trucos 
de ďelleǌa”. Tal como se puede ver a continuación:

Imagen No. 84

Fuente: Diario Extra. 26 de agosto 201ϯ. Página Nro. 18
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Imagen Nro. 83

Fuente: Diario Extra. 26 de agosto 201ϯ. Páginas centrales: Nro. 16 y 17
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pegar en la pared (debido a su diseño).

En la esquina inferior derecha se aprecia un recuadro de texto, cuyo 
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Dónde te dieron el beso más sensual: Fue en la orejita y la 
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“con un ďeso en la orejita su caďeǌa da vueltas”͕  esta frase, al estar 
también en la portada, adquiere simbólicamente mayor peso, así 
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nuevamente se encuentra una publicidad de las motocicletas ,onda, 
que presenta la imagen y precio de una moto. 
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como un elemento visual de atractivo físico y sexual para los lectores, 
un adorno como tal que se puede pegar en la pared o llevar en el 
celular. No obstante, en el cuadro de texto se evidencia referencias 
también hacia su forma de hablar, de ser, de pensar y de actuar.

Respecto a la página Nro. 18, su diagramación presenta tres fotos de 
la modelo en mención, dos verticales y una horizontal. En la parte 
superior central, se lee el nombre de la sección: “>unes ^eǆǇ Wicante”. 
Es decir, el contenido es secuencia de lo presentado en la portada, 
así como en las páginas 15, 16 y 17. Se aprecia una columna de texto 
intermedia entre las fotos verticales, cuyo título es “cuéntanos”, y 
cuyos subtítulos dicen: “͙tus secretos para encantar”͕  y “͙tus trucos 
de ďelleǌa”. Tal como se puede ver a continuación:

Imagen No. 84

Fuente: Diario Extra. 26 de agosto 201ϯ. Página Nro. 18
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La primera foto cubre toda la parte izquierda de la página, y muestra 
a la modelo recostada sobre las gradas, lleva la misma lencería 
y zapatos de la portada, su pierna derecha levemente levantada y 
girada hacia la derecha permite destacar sus caderas y muslo como 
centro de atención de la foto, contrastando con su torso y cabeza 
ligeramente girados hacia la izquierda.

La foto de la derecha muestra a Claudia ,urtado con la misma 
vestimenta, esta vez de pie apoyada en una puerta, el ángulo de 
cámara es lateral, ligeramente posterior, lo que permite apreciar la 
figura de Caludia ,urtado de lado, levemente hacia atrás, enfocando 
y convirtiendo en centro de atención de la imagen un fragmento 
específico de su cuerpo: sus caderas y muslos.

La tercera foto muestra a Claudia ,urtado recostada boca abajo con su 
espalda levantada, sus piernas entrecruzadas y sus manos apoyadas 
en el suelo. Viste un biŬini de color negro y zapatos de tacón color 
plata. La posición permite enfatizar en las curvas de muslo, cadera y 
espalda de la modelo.

Respecto a la columna de texto, inicia con el término “�uéntanos”, 
con lo que se le solicita a la modelo que les mencione o enumere, de 
inicio: “͙tus secretos para encantar” , frente a esta petición, se lee:

Siempre me han gustado las blusas escotadas que dejan 
entrever mi linda “pechonalidad”. Mira. Creo que si una chica 
tiene sus atributos naturales muy lindos, tiene la fortuna de 
encantar y llamar un poquito la atención. ,ay que hacerlo, 
también con cierta elegancia, sin excesos.

Declaraciones que indican que según el criterio de la modelo, su 
“linda WecŚonalidad” y “sus atributos naturales muy lindos” son 
características favorables para atraer o ganar la voluntad y “llamar un 
poquito la atención”, asignando principalmente a las características 

físicas de su cuerpo cualidades de valoración positiva. Luego, 
menciona la elegancia, así como evitar lo que va más allá de la 
medida.

La columna de texto, por otra parte, se refiere a “͙ tus trucos de 
ďelleǌa”. Abajo se lee:

Soy muy temática con mis uñas, me encanta lucirlas bellas, 
por eso cuando veo que alguna modelo las tiene con algún 
color algo amarillento le doy la solución. Para blanquearlas hay 
que remojarlas en una taza de agua con unas gotitas de agua 
oxigenada aproximadamente diez minutos. A la semana ese 
problema en sus uñas desaparece.

Tópico que se centra en el cuidado de las uñas e incluso en un tip 
casero sobre su cuidado.

En síntesis, la composición visual e icónica, así como el contenido 
textual de la página 18, presenta elementos que en su mayoría, 
exponen y magnifican la figura física de la modelo como cualidad 
de valoración, incluso desde la perspectiva de Claudia ,urtado, se 
enfatiza en el aspecto físico como característica favorable para atraer 
o ganar la voluntad. 

El segmento “>unes ^eǆǇ Wicante”, del día 26 de agosto del 201ϯ, 
reúne elementos visuales, icónicos y textuales, que:

 ▪ ,acen alusión a un componente sexual que erotiza la figura física 
de la modelo. 

 ▪ Connotan que lo que se expone los días lunes es algo atractivo 
física y sexualmente, algo que tiene un carácter mordaz u obsceno, 
algo terrible, digno de ser valorado, específicamente por su físico. 

 ▪ Presentan a la modelo como algo lujurioso y propenso el apetito 
sexual, algo que produce el disfrute de quien lo mira. 

 ▪ Ponderan la belleza y la sensualidad de la mujer, por sobre otras 
características y se especifica que la modelo es originaria de 
Colombia.

 ▪ Presenta elementos que exponen, resaltan y magnifican la figura 
física de la modelo, así como su juventud y su hermosura como 
características valorativas trascendentales de la misma.

En conclusión, el segmento en mención configura una isotopía de 
tipo sensual y pasional, además, presenta elementos de connotación 
sexual, recursos que en conjunto configuran un sentido erótico, cuya 
composición visual resalta la belleza y enfatiza la figura física de la 
modelo como principal característica a valorar250. Lo que sumado a 
la parte textual, cuya alusión erótica enfoca a la modelo como algo 
lujurioso y propenso al apetito sexual, convierte a la mujer-modelo 
en un objeto de satisfacción sexual que otorga placer, como algo 
que produce el disfrute de quien lo mira, como un cuerpo del deseo. 
Connotación que se refuerza cuando se la presenta en un póster o 
como una aplicación a descargar en el celular, un adorno como tal 
que se puede pegar en la pared o llevar en el celular. 

250 El concepto de isotopía se refiere a “la constancia en una dirección que un texto 
eǆŚiďe cuando es sometido a las reglas de coŚerencia interpretativa” (Eco, 
1986: 201), es decir, se refiere a las recurrencias o reiteraciones del contenido 
semántico a lo largo de un conjunto de enunciados, que “hacen posible la 
lectura uniforme del discurso, tal como ella resulta de las lecturas parciales de 
los enunciados Ƌue lo constituǇen͕ Ǉ de la resolución de sus amďigƺedades Ƌue es 
guiada por la ďƷsƋueda de una lectura Ʒnica” ('reimas Θ Courtés, 1979: 197). En 
este sentido, en el contenido analizado se evidencia el desarrollo de una isotopía 
de tipo sensual y pasional que se logró determinar a través del estudio de las 
reiteraciones de palabras e imágenes a lo largo del fragmento comunicacional 
que pueden llegar a hipersexualizarlo, en este sentido el análisis semiótico del 
texto y el análisis del discurso permiten su comprobación de manera técnica, no 
para reproducirlo o perpetuarlo, sino para hacerlo consciente y, en relación con 
las teorías de género y el enfoque de derechos, pueden servir como herramientas 
técnicas orientadas a la exigibilidad de derechos. 

Cabe mencionar que existen referencias hacia la modelo desde 
categorías relacionadas con su forma de hablar, ser, pensar y 
comportarse, que resultan mínimas respecto al conjunto de alusiones 
sexuales y fragmentadas de Claudia ,urtado, incluso ella misma 
realiza declaraciones con las que enfatiza en su aspecto físico como 
característica favorable para atraer o ganar la voluntad, por sobre 
otras particularidades.

Estos elementos en conjunto configuran a Claudia ,urtado como 
un objeto sexual, asociada a una representación de tipo erótica 
y pasional. Evidenciando una cosificación de la mujer, a la que se 
presenta fragmentada, su representación es la de un objeto sexual, al 
servicio y para el placer de quien la mira, que admira, como atributos 
válidos, su belleza y figura física.

Esta forma de representarla se encuentra acorde con los estereotipos 
de la mujer fatal (voluptuosa, insinuante) y de la mujer objeto sexual 
(“cosa” para satisfacer necesidades sexuales), y va en contra de 
lo establecido en la Plataforma de Acción de Beijin (1995), ya que 
presenta a la mujer como un ser inferior y la explota como objeto 
sexual y bien de consumo, lo que impide lograr el objetivo estratégico 
respecto a “fomentar una imagen eƋuiliďrada Ǉ no estereotipada de 
la mujer en los medios de difusión” (ONU Mujeres, 2017).

A continuación se realizará el análisis del discurso de un contenido 
comunicacional (portada y páginas interiores) de la sección “la Diva 
de los viernes” del Diario El Extra.

4.4.2.2 Sección “La DIVA de los viernes”
En este espacio se realiza el análisis de la Portada del Diario Extra 
del viernes 28 de octubre del 2016, que exhibe la imagen de Roxana 
Palma, joven modelo, oriunda de la Provincia de Portoviejo, quien fue 
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La primera foto cubre toda la parte izquierda de la página, y muestra 
a la modelo recostada sobre las gradas, lleva la misma lencería 
y zapatos de la portada, su pierna derecha levemente levantada y 
girada hacia la derecha permite destacar sus caderas y muslo como 
centro de atención de la foto, contrastando con su torso y cabeza 
ligeramente girados hacia la izquierda.

La foto de la derecha muestra a Claudia ,urtado con la misma 
vestimenta, esta vez de pie apoyada en una puerta, el ángulo de 
cámara es lateral, ligeramente posterior, lo que permite apreciar la 
figura de Caludia ,urtado de lado, levemente hacia atrás, enfocando 
y convirtiendo en centro de atención de la imagen un fragmento 
específico de su cuerpo: sus caderas y muslos.

La tercera foto muestra a Claudia ,urtado recostada boca abajo con su 
espalda levantada, sus piernas entrecruzadas y sus manos apoyadas 
en el suelo. Viste un biŬini de color negro y zapatos de tacón color 
plata. La posición permite enfatizar en las curvas de muslo, cadera y 
espalda de la modelo.

Respecto a la columna de texto, inicia con el término “�uéntanos”, 
con lo que se le solicita a la modelo que les mencione o enumere, de 
inicio: “͙tus secretos para encantar” , frente a esta petición, se lee:

Siempre me han gustado las blusas escotadas que dejan 
entrever mi linda “pechonalidad”. Mira. Creo que si una chica 
tiene sus atributos naturales muy lindos, tiene la fortuna de 
encantar y llamar un poquito la atención. ,ay que hacerlo, 
también con cierta elegancia, sin excesos.

Declaraciones que indican que según el criterio de la modelo, su 
“linda WecŚonalidad” y “sus atributos naturales muy lindos” son 
características favorables para atraer o ganar la voluntad y “llamar un 
poquito la atención”, asignando principalmente a las características 

físicas de su cuerpo cualidades de valoración positiva. Luego, 
menciona la elegancia, así como evitar lo que va más allá de la 
medida.

La columna de texto, por otra parte, se refiere a “͙ tus trucos de 
ďelleǌa”. Abajo se lee:

Soy muy temática con mis uñas, me encanta lucirlas bellas, 
por eso cuando veo que alguna modelo las tiene con algún 
color algo amarillento le doy la solución. Para blanquearlas hay 
que remojarlas en una taza de agua con unas gotitas de agua 
oxigenada aproximadamente diez minutos. A la semana ese 
problema en sus uñas desaparece.

Tópico que se centra en el cuidado de las uñas e incluso en un tip 
casero sobre su cuidado.

En síntesis, la composición visual e icónica, así como el contenido 
textual de la página 18, presenta elementos que en su mayoría, 
exponen y magnifican la figura física de la modelo como cualidad 
de valoración, incluso desde la perspectiva de Claudia ,urtado, se 
enfatiza en el aspecto físico como característica favorable para atraer 
o ganar la voluntad. 

El segmento “>unes ^eǆǇ Wicante”, del día 26 de agosto del 201ϯ, 
reúne elementos visuales, icónicos y textuales, que:

 ▪ ,acen alusión a un componente sexual que erotiza la figura física 
de la modelo. 

 ▪ Connotan que lo que se expone los días lunes es algo atractivo 
física y sexualmente, algo que tiene un carácter mordaz u obsceno, 
algo terrible, digno de ser valorado, específicamente por su físico. 

 ▪ Presentan a la modelo como algo lujurioso y propenso el apetito 
sexual, algo que produce el disfrute de quien lo mira. 

 ▪ Ponderan la belleza y la sensualidad de la mujer, por sobre otras 
características y se especifica que la modelo es originaria de 
Colombia.

 ▪ Presenta elementos que exponen, resaltan y magnifican la figura 
física de la modelo, así como su juventud y su hermosura como 
características valorativas trascendentales de la misma.

En conclusión, el segmento en mención configura una isotopía de 
tipo sensual y pasional, además, presenta elementos de connotación 
sexual, recursos que en conjunto configuran un sentido erótico, cuya 
composición visual resalta la belleza y enfatiza la figura física de la 
modelo como principal característica a valorar250. Lo que sumado a 
la parte textual, cuya alusión erótica enfoca a la modelo como algo 
lujurioso y propenso al apetito sexual, convierte a la mujer-modelo 
en un objeto de satisfacción sexual que otorga placer, como algo 
que produce el disfrute de quien lo mira, como un cuerpo del deseo. 
Connotación que se refuerza cuando se la presenta en un póster o 
como una aplicación a descargar en el celular, un adorno como tal 
que se puede pegar en la pared o llevar en el celular. 

250 El concepto de isotopía se refiere a “la constancia en una dirección que un texto 
eǆŚiďe cuando es sometido a las reglas de coŚerencia interpretativa” (Eco, 
1986: 201), es decir, se refiere a las recurrencias o reiteraciones del contenido 
semántico a lo largo de un conjunto de enunciados, que “hacen posible la 
lectura uniforme del discurso, tal como ella resulta de las lecturas parciales de 
los enunciados Ƌue lo constituǇen͕ Ǉ de la resolución de sus amďigƺedades Ƌue es 
guiada por la ďƷsƋueda de una lectura Ʒnica” ('reimas Θ Courtés, 1979: 197). En 
este sentido, en el contenido analizado se evidencia el desarrollo de una isotopía 
de tipo sensual y pasional que se logró determinar a través del estudio de las 
reiteraciones de palabras e imágenes a lo largo del fragmento comunicacional 
que pueden llegar a hipersexualizarlo, en este sentido el análisis semiótico del 
texto y el análisis del discurso permiten su comprobación de manera técnica, no 
para reproducirlo o perpetuarlo, sino para hacerlo consciente y, en relación con 
las teorías de género y el enfoque de derechos, pueden servir como herramientas 
técnicas orientadas a la exigibilidad de derechos. 

Cabe mencionar que existen referencias hacia la modelo desde 
categorías relacionadas con su forma de hablar, ser, pensar y 
comportarse, que resultan mínimas respecto al conjunto de alusiones 
sexuales y fragmentadas de Claudia ,urtado, incluso ella misma 
realiza declaraciones con las que enfatiza en su aspecto físico como 
característica favorable para atraer o ganar la voluntad, por sobre 
otras particularidades.

Estos elementos en conjunto configuran a Claudia ,urtado como 
un objeto sexual, asociada a una representación de tipo erótica 
y pasional. Evidenciando una cosificación de la mujer, a la que se 
presenta fragmentada, su representación es la de un objeto sexual, al 
servicio y para el placer de quien la mira, que admira, como atributos 
válidos, su belleza y figura física.

Esta forma de representarla se encuentra acorde con los estereotipos 
de la mujer fatal (voluptuosa, insinuante) y de la mujer objeto sexual 
(“cosa” para satisfacer necesidades sexuales), y va en contra de 
lo establecido en la Plataforma de Acción de Beijin (1995), ya que 
presenta a la mujer como un ser inferior y la explota como objeto 
sexual y bien de consumo, lo que impide lograr el objetivo estratégico 
respecto a “fomentar una imagen eƋuiliďrada Ǉ no estereotipada de 
la mujer en los medios de difusión” (ONU Mujeres, 2017).

A continuación se realizará el análisis del discurso de un contenido 
comunicacional (portada y páginas interiores) de la sección “la Diva 
de los viernes” del Diario El Extra.

4.4.2.2 Sección “La DIVA de los viernes”
En este espacio se realiza el análisis de la Portada del Diario Extra 
del viernes 28 de octubre del 2016, que exhibe la imagen de Roxana 
Palma, joven modelo, oriunda de la Provincia de Portoviejo, quien fue 
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participante del concurso “Chica monumental del mes”, organizado 
por Barcelona Sporting Club. 

Esta nota ocupa la mitad de la portada del diario, se extiende a las 
páginas internas 1ϯ, 14 y 15, comparte espacio con cuatro notas: 
“dijo permiso Ǉ se ďotó de la terraǌa”͕  “hna neumonía cerró sus ojitos 
para siempre”͕  “�escompuesto en el DacŚĄngara” Ǉ “Yuiere unas 
lecciones de amor”, que se ubican en la parte inferior de la portada y 
que tratan temas trágicos desde la línea de la crónica roja, como se 
puede ver a continuación:

Imagen Nro. 85

Fuente: Diario Extra del viernes 28 de octubre del 2016

En esta portada se puede observar a la modelo con sus rodillas 
y sus manos sobre el piso, sus piernas y sus brazos semi-abiertos, 
su espalda ligeramente arqueada, similar a la posición de un 
cuadrúpedo, posición que según el uso popular es conocida como “la 
posición del perrito” (Alcantara Θ 'onzales, 2016).

Respecto al vestuario de la modelo, consiste en una tanga de 
encaje negro con pequeños lazos blancos, un par de mitones de 
cuero con pasadores en la parte posterior y zapatos negros de 
tacón de aguja. La combinación de los tacones, la tanga negra y los 
mitones corresponde a un vestuario utilizado en contextos eróticos 
y seductores.

Su rostro se presenta ligeramente inclinado, su mirada fija, sus ojos 
completamente abiertos, su maquillaje resalta sus labios con un 
color rojo intenso, pómulos marcados con rubor, ojos delineados 
de color negro y su cabello teñido de color dorado en forma de 
mechas y estilizado con rizos largos, que caen por encima de 
sus hombros hasta llegar al piso, cubren una parte de sus senos. 
Tiene el mentón inclinado y muestra una expresión semejante 
a una sonrisa que evidencia sus labios ligeramente abiertos. En 
conjunto, la vestimenta, correspondiente a un atuendo utilizado 
en contextos eróticos y seductores (tacones, la tanga negra y los 
mitones), sumado a la postura y los gestos del rostro de la modelo, 
hacen que se la observe como una mujer erótica con expresión 
sensual. 

En cuanto al escenario, corresponde al campo de fútbol del estadio 
del Barcelona Sporting Club. Detrás de la modelo se puede observar el 
escudo del equipo mencionado. No existen objetos adicionales cerca 
de Roxana, lo que la convierte en el punto central de la fotografía. En 
relación a la composición fotográfica, esta muestra dos planos: en el 

primero, se ubica la modelo y, en el segundo, se observa el graderío 
del estadio mencionado. En cuanto a la combinación de colores se 
observa el uso de tonalidades amarillas, blancas, rojas y verdes, que 
resaltan el tono de piel de la modelo.

Esta portada presenta además el siguiente texto que acompaña la 
imagen de la modelo: “͋W�^�E �>/HK W�Z� �> W�sK͊”. Este enunciado 
se encuentra al lado izquierdo de la portada junto a la modelo, con un 
tamaño prominente y de color blanco de manera que sobresale en la 
imagen. Este titular utiliza los términos “aliŹo” y “pavo”. Si se toma 
en cuenta que la definición de aliño es “Condimento. Aquello que 
sirve para saǌonar la comida Ǉ darle ďuen saďor” (DRAE, 2017), esta 
expresión indicaría la petición de una sustancia para darle más sabor 
a algo, en este caso al pavo. No obstante, al estar ubicado junto a la 
imagen de la modelo, se crea un vínculo entre este titular y la imagen 
mencionada. Relación que no es lógica, a menos que se considere 
la imagen del cuerpo de Roxana Palma como el equivalente de un 
animal que sirve de alimento, como el pavo. Es decir, se considera a 
Roxana Palma como algo que se come, cuyo cuerpo será revestido de 
una sustancia que le dará más sabor y gusto.

Debajo de este enunciado se encuentra un párrafo donde se expone 
la posibilidad del equipo Barcelona Sporting Club de convertirse en 
el campeón nacional de fútbol del año 2016, temática que tampoco 
tiene relación con el titular. Al lado derecho de la portada, se exhiben 
los siguientes enunciados: “>� �/s� �� >K^ s/�ZE�^”͕  “ZKy�E� 
W�>D�”͕  “^��� � ��Z�D�>K” y una descripción corta del recorrido 
profesional de la modelo, así como sus deseos de incursionar en la 
actuación. 

Respecto al primer enunciado, éste utiliza el término “�/s�”, 
adjetivo que tiene significados poéticos relacionados con “lo divino” 

(DRAE, 2017) y que se usa para referirse a “un artista del mundo del 
espectáculo”. Es decir, se califica a Roxana Palma como algo “divino” 
o como una artista del espectáculo, en su calidad de modelo y futura 
actriz. De esta manera, se califica a Roxana Palma como una artista 
del espectáculo, en su calidad de modelo y futura actriz, o como algo 
“divino”, es decir, como una diosa. 

El siguiente elemento que se puede observar es el nombre de la 
modelo impreso en letras mayúsculas de color rojo, a manera de 
titular, que relaciona las descripciones del resto de enunciados 
directamente con Roxana. Debajo de su nombre se encuentra la 
frase: “^��� � ��Z�D�>K”͘  Enunciado que indica que Roxana Palma 
tiene un sabor específico, el de “caramelo”. Ahora bien, este término 
en su significado literal hace referencia a un dulce y en su significado 
coloquial, se usa para referirse a una “persona atractiva” (Asale, 
2017). Entonces, la frase afirma que la modelo es considerada como 
una persona atractiva o como un dulce que puede ser saboreado251 
y consumido.

A continuación de este enunciado se encuentra el relato de las 
intenciones de la modelo de participar en el concurso de la “chica 
monumental” y su futura incursión en la carrera de la actuación. 
Sobre esta pequeña nota, a manera de subtítulo se lee, también en 
letras mayúsculas, “�sta hermosa portovejense”, enunciado que la 
califica como “hermosa” y que agrega un dato, su lugar de origen. 
Al finalizar la nota existe una referencia que direcciona al lector a las 
páginas internas 1ϯ, 14 y 15.

251 Saborear un caramelo implica “apreciar detenidamente y con deleite sus sabores” 
(DRAE, 2017).
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participante del concurso “Chica monumental del mes”, organizado 
por Barcelona Sporting Club. 

Esta nota ocupa la mitad de la portada del diario, se extiende a las 
páginas internas 1ϯ, 14 y 15, comparte espacio con cuatro notas: 
“dijo permiso Ǉ se ďotó de la terraǌa”͕  “hna neumonía cerró sus ojitos 
para siempre”͕  “�escompuesto en el DacŚĄngara” Ǉ “Yuiere unas 
lecciones de amor”, que se ubican en la parte inferior de la portada y 
que tratan temas trágicos desde la línea de la crónica roja, como se 
puede ver a continuación:

Imagen Nro. 85

Fuente: Diario Extra del viernes 28 de octubre del 2016

En esta portada se puede observar a la modelo con sus rodillas 
y sus manos sobre el piso, sus piernas y sus brazos semi-abiertos, 
su espalda ligeramente arqueada, similar a la posición de un 
cuadrúpedo, posición que según el uso popular es conocida como “la 
posición del perrito” (Alcantara Θ 'onzales, 2016).

Respecto al vestuario de la modelo, consiste en una tanga de 
encaje negro con pequeños lazos blancos, un par de mitones de 
cuero con pasadores en la parte posterior y zapatos negros de 
tacón de aguja. La combinación de los tacones, la tanga negra y los 
mitones corresponde a un vestuario utilizado en contextos eróticos 
y seductores.

Su rostro se presenta ligeramente inclinado, su mirada fija, sus ojos 
completamente abiertos, su maquillaje resalta sus labios con un 
color rojo intenso, pómulos marcados con rubor, ojos delineados 
de color negro y su cabello teñido de color dorado en forma de 
mechas y estilizado con rizos largos, que caen por encima de 
sus hombros hasta llegar al piso, cubren una parte de sus senos. 
Tiene el mentón inclinado y muestra una expresión semejante 
a una sonrisa que evidencia sus labios ligeramente abiertos. En 
conjunto, la vestimenta, correspondiente a un atuendo utilizado 
en contextos eróticos y seductores (tacones, la tanga negra y los 
mitones), sumado a la postura y los gestos del rostro de la modelo, 
hacen que se la observe como una mujer erótica con expresión 
sensual. 

En cuanto al escenario, corresponde al campo de fútbol del estadio 
del Barcelona Sporting Club. Detrás de la modelo se puede observar el 
escudo del equipo mencionado. No existen objetos adicionales cerca 
de Roxana, lo que la convierte en el punto central de la fotografía. En 
relación a la composición fotográfica, esta muestra dos planos: en el 

primero, se ubica la modelo y, en el segundo, se observa el graderío 
del estadio mencionado. En cuanto a la combinación de colores se 
observa el uso de tonalidades amarillas, blancas, rojas y verdes, que 
resaltan el tono de piel de la modelo.

Esta portada presenta además el siguiente texto que acompaña la 
imagen de la modelo: “͋W�^�E �>/HK W�Z� �> W�sK͊”. Este enunciado 
se encuentra al lado izquierdo de la portada junto a la modelo, con un 
tamaño prominente y de color blanco de manera que sobresale en la 
imagen. Este titular utiliza los términos “aliŹo” y “pavo”. Si se toma 
en cuenta que la definición de aliño es “Condimento. Aquello que 
sirve para saǌonar la comida Ǉ darle ďuen saďor” (DRAE, 2017), esta 
expresión indicaría la petición de una sustancia para darle más sabor 
a algo, en este caso al pavo. No obstante, al estar ubicado junto a la 
imagen de la modelo, se crea un vínculo entre este titular y la imagen 
mencionada. Relación que no es lógica, a menos que se considere 
la imagen del cuerpo de Roxana Palma como el equivalente de un 
animal que sirve de alimento, como el pavo. Es decir, se considera a 
Roxana Palma como algo que se come, cuyo cuerpo será revestido de 
una sustancia que le dará más sabor y gusto.

Debajo de este enunciado se encuentra un párrafo donde se expone 
la posibilidad del equipo Barcelona Sporting Club de convertirse en 
el campeón nacional de fútbol del año 2016, temática que tampoco 
tiene relación con el titular. Al lado derecho de la portada, se exhiben 
los siguientes enunciados: “>� �/s� �� >K^ s/�ZE�^”͕  “ZKy�E� 
W�>D�”͕  “^��� � ��Z�D�>K” y una descripción corta del recorrido 
profesional de la modelo, así como sus deseos de incursionar en la 
actuación. 

Respecto al primer enunciado, éste utiliza el término “�/s�”, 
adjetivo que tiene significados poéticos relacionados con “lo divino” 

(DRAE, 2017) y que se usa para referirse a “un artista del mundo del 
espectáculo”. Es decir, se califica a Roxana Palma como algo “divino” 
o como una artista del espectáculo, en su calidad de modelo y futura 
actriz. De esta manera, se califica a Roxana Palma como una artista 
del espectáculo, en su calidad de modelo y futura actriz, o como algo 
“divino”, es decir, como una diosa. 

El siguiente elemento que se puede observar es el nombre de la 
modelo impreso en letras mayúsculas de color rojo, a manera de 
titular, que relaciona las descripciones del resto de enunciados 
directamente con Roxana. Debajo de su nombre se encuentra la 
frase: “^��� � ��Z�D�>K”͘  Enunciado que indica que Roxana Palma 
tiene un sabor específico, el de “caramelo”. Ahora bien, este término 
en su significado literal hace referencia a un dulce y en su significado 
coloquial, se usa para referirse a una “persona atractiva” (Asale, 
2017). Entonces, la frase afirma que la modelo es considerada como 
una persona atractiva o como un dulce que puede ser saboreado251 
y consumido.

A continuación de este enunciado se encuentra el relato de las 
intenciones de la modelo de participar en el concurso de la “chica 
monumental” y su futura incursión en la carrera de la actuación. 
Sobre esta pequeña nota, a manera de subtítulo se lee, también en 
letras mayúsculas, “�sta hermosa portovejense”, enunciado que la 
califica como “hermosa” y que agrega un dato, su lugar de origen. 
Al finalizar la nota existe una referencia que direcciona al lector a las 
páginas internas 1ϯ, 14 y 15.

251 Saborear un caramelo implica “apreciar detenidamente y con deleite sus sabores” 
(DRAE, 2017).
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Imagen Nro. 86

Fuente: Diario Extra del viernes 28 de octubre de 2016. Página interna Nro.1ϯ

En la página 1ϯ se expone una fotografía con una postura distinta de la 
modelo. En esta ocasión se encuentra de pie en medio de la banca252, 
con la espalda apoyada sobre la barda que separa el graderío del 
campo de fútbol, se puede observar que usa el vestuario previamente 

252 “�n algunos deportes de competencia͕ lugar donde permanecen los jugadores a 
la espera de su turno.” (Asale, 2017).

descrito. La fotografía exhibe a Roxana hasta las rodillas, muestra 
su rostro ligeramente inclinado con la mirada fija en el horizonte y 
una pequeña sonrisa. Su cabello cubre parte de sus pechos y deja 
al descubierto gran parte del torso. Muestra un brazo por sobre su 
cabeza que agarra una de las vigas de la barda mientras que su otro 
brazo está apoyado por detrás de sus caderas. Se puede observar que 
tiene una de sus piernas ligeramente doblada con lo que se crea una 
curvatura en su espalda que enfatiza sus caderas. 

En el lado superior derecho de la página se observa una sobre 
posición de tres encabezados: el primero corresponde al nombre 
de la sección del periódico “>� �/s� �� >K^ s/�ZE�^”, presentado 
dentro de un cuadro de color café y escrito con letras mayúsculas 
en colores blancos y amarillos, elemento que sirve de anclaje con 
la portada͖ es decir, lo que se ve en esta página corresponde a una 
secuencia de lo que se mostró en la portada. 

Bajo este encabezado, se encuentra el nombre de la modelo en letras 
mayúsculas en tonos negros y rojos, seguido de la oración: “Una 
manabita monumental”. Esta frase utiliza el gentilicio “manabita” 
que relaciona a Roxana con la provincia de Manabí como su lugar 
de origen. Este término se combina con la palabra “monumental”, 
misma que acorde al contexto referencial, se referiría al estadio del 
equipo Barcelona. No obstante, si nos referimos a la definición literal 
del término en mención, que es “muǇ grande” (DRAE, 2017), o “que 
destaca por sus grandes dimensiones o su categoría” (OED, 2017), se 
referiría, a nivel connotativo, a Roxana como una mujer que destaca 
por sus dimensiones, en este caso físicas, las cuales se encuentran 
relacionadas con su lugar de origen253. 

253 Al respecto, se debe mencionar que en Ecuador existe el estereotipo que reconoce 
el aspecto físico de las mujeres de la provincia de Manabí como un atributo 

Finalmente, existe un recuadro amarillo que funciona como 
hipertexto254 en el que se lee: “revisa mĄs contenido en nuestra 
edición tablet”, que permite acceder a la edición digital del periódico. 
En la esquina inferior izquierda se encuentra un cuadro de texto con 
la información de la modelo: 

Repite con orgullo que es 100й ͚ manaba .͛ Roxana Palma nació en 
Portoviejo, Manabí, hace 27 años, y, es modelo profesional. Ella 
es una de las participantes del concurso ͚Chicas Monumentales 
del mes ,͛ que organiza cada ϯ0 días Barcelona en su aplicación 
celular. Roxana empezó en el modelaje por consejo de su 
amiga Tatiana Macías, ex modelo del programa ,aga negocio 
conmigo. ,a formado parte de realities de televisión y ha 
sido imagen de varias marcas a nivel nacional. También su 
espectacular figura apareció en varias portadas de revistas. Le 
encantan las pasarelas, la televisión y uno de sus sueños es ser 
actriz. “^iempre me digo a mí misma Ƌue ŚaǇ Ƌue Śacer lo Ƌue a 
uno le gusta Ǉ disfrutarlo͘ >ucŚar incansaďlemente por nuestras 
metas”, dijo la portovejense.

Como se puede leer, este cuadro de texto presenta un resumen de la 
carrera de la modelo. Es decir, denotativamente cumple una función 
informativa, exponer sus datos biográficos, un breve resumen de su 
recorrido como modelo y sus planes futuros. Este texto la presenta 
como una mujer emprendedora que busca incursionar en un ámbito 
diferente del que se ha desenvuelto hasta el momento. 

natural característico de ellas. De hecho, el 'obierno Autónomo Descentralizado 
de Manabí, durante el 2016, construyó una galería donde se exhiben las 
fotografías de las Reinas de Belleza de la provincia, como un reconocimiento al 
atractivo de sus mujeres del cual se sienten orgullosos ('obierno Provincial de 
Manabí, 2016).

254 ,ipertexto.- “deǆto Ƌue contiene elementos a partir de los cuales se puede 
acceder a otra información” (DRAE, 2015). 

Por otra parte, las frases: “ϭϬϬй manaďa”, “nació en Wortoviejo͕ 
Manabí” y “dijo la portovejense”, enfatizan su lugar de origen, 
evidenciando una relación entre éste y “su espectacular Įgura”. 
Referencia que nuevamente alude al aspecto físico de Roxana, 
esta vez por ser de Portoviejo. El cuadro de texto culmina con una 
declaración de ella, que la muestra como una persona que lucha 
por cumplir sus metas, se la representa como una mujer joven de 
características físicas majestuosas, orgullosa de haber nacido en 
Manabí. 

La siguiente imagen que se presenta en el reportaje ocupa las 
páginas centrales 14 y 15 del diario Extra. Esta fotografía presenta 
los siguientes elementos: un plano entero de Roxana Palma 
apoyada en sus rodillas y sus brazos sobre el pasto del campo de 
fútbol. El vestuario es una constante en las tres fotografías (zapatos 
de tacón de aguja, tanga negra con lazos blancos y mitones negros 
con pasadores). La posición de su cuerpo permite ver el costado 
derecho de la modelo͖ desde esta perspectiva se genera la ilusión 
de desnudez en su cuerpo. La sección del cuerpo, del mismo que 
sobresale sus caderas y muslos, que ocupan la parte central de la 
página.
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Imagen Nro. 86

Fuente: Diario Extra del viernes 28 de octubre de 2016. Página interna Nro.1ϯ

En la página 1ϯ se expone una fotografía con una postura distinta de la 
modelo. En esta ocasión se encuentra de pie en medio de la banca252, 
con la espalda apoyada sobre la barda que separa el graderío del 
campo de fútbol, se puede observar que usa el vestuario previamente 

252 “�n algunos deportes de competencia͕ lugar donde permanecen los jugadores a 
la espera de su turno.” (Asale, 2017).

descrito. La fotografía exhibe a Roxana hasta las rodillas, muestra 
su rostro ligeramente inclinado con la mirada fija en el horizonte y 
una pequeña sonrisa. Su cabello cubre parte de sus pechos y deja 
al descubierto gran parte del torso. Muestra un brazo por sobre su 
cabeza que agarra una de las vigas de la barda mientras que su otro 
brazo está apoyado por detrás de sus caderas. Se puede observar que 
tiene una de sus piernas ligeramente doblada con lo que se crea una 
curvatura en su espalda que enfatiza sus caderas. 

En el lado superior derecho de la página se observa una sobre 
posición de tres encabezados: el primero corresponde al nombre 
de la sección del periódico “>� �/s� �� >K^ s/�ZE�^”, presentado 
dentro de un cuadro de color café y escrito con letras mayúsculas 
en colores blancos y amarillos, elemento que sirve de anclaje con 
la portada͖ es decir, lo que se ve en esta página corresponde a una 
secuencia de lo que se mostró en la portada. 

Bajo este encabezado, se encuentra el nombre de la modelo en letras 
mayúsculas en tonos negros y rojos, seguido de la oración: “Una 
manabita monumental”. Esta frase utiliza el gentilicio “manabita” 
que relaciona a Roxana con la provincia de Manabí como su lugar 
de origen. Este término se combina con la palabra “monumental”, 
misma que acorde al contexto referencial, se referiría al estadio del 
equipo Barcelona. No obstante, si nos referimos a la definición literal 
del término en mención, que es “muǇ grande” (DRAE, 2017), o “que 
destaca por sus grandes dimensiones o su categoría” (OED, 2017), se 
referiría, a nivel connotativo, a Roxana como una mujer que destaca 
por sus dimensiones, en este caso físicas, las cuales se encuentran 
relacionadas con su lugar de origen253. 

253 Al respecto, se debe mencionar que en Ecuador existe el estereotipo que reconoce 
el aspecto físico de las mujeres de la provincia de Manabí como un atributo 

Finalmente, existe un recuadro amarillo que funciona como 
hipertexto254 en el que se lee: “revisa mĄs contenido en nuestra 
edición tablet”, que permite acceder a la edición digital del periódico. 
En la esquina inferior izquierda se encuentra un cuadro de texto con 
la información de la modelo: 

Repite con orgullo que es 100й ͚ manaba .͛ Roxana Palma nació en 
Portoviejo, Manabí, hace 27 años, y, es modelo profesional. Ella 
es una de las participantes del concurso ͚Chicas Monumentales 
del mes ,͛ que organiza cada ϯ0 días Barcelona en su aplicación 
celular. Roxana empezó en el modelaje por consejo de su 
amiga Tatiana Macías, ex modelo del programa ,aga negocio 
conmigo. ,a formado parte de realities de televisión y ha 
sido imagen de varias marcas a nivel nacional. También su 
espectacular figura apareció en varias portadas de revistas. Le 
encantan las pasarelas, la televisión y uno de sus sueños es ser 
actriz. “^iempre me digo a mí misma Ƌue ŚaǇ Ƌue Śacer lo Ƌue a 
uno le gusta Ǉ disfrutarlo͘ >ucŚar incansaďlemente por nuestras 
metas”, dijo la portovejense.

Como se puede leer, este cuadro de texto presenta un resumen de la 
carrera de la modelo. Es decir, denotativamente cumple una función 
informativa, exponer sus datos biográficos, un breve resumen de su 
recorrido como modelo y sus planes futuros. Este texto la presenta 
como una mujer emprendedora que busca incursionar en un ámbito 
diferente del que se ha desenvuelto hasta el momento. 

natural característico de ellas. De hecho, el 'obierno Autónomo Descentralizado 
de Manabí, durante el 2016, construyó una galería donde se exhiben las 
fotografías de las Reinas de Belleza de la provincia, como un reconocimiento al 
atractivo de sus mujeres del cual se sienten orgullosos ('obierno Provincial de 
Manabí, 2016).

254 ,ipertexto.- “deǆto Ƌue contiene elementos a partir de los cuales se puede 
acceder a otra información” (DRAE, 2015). 

Por otra parte, las frases: “ϭϬϬй manaďa”, “nació en Wortoviejo͕ 
Manabí” y “dijo la portovejense”, enfatizan su lugar de origen, 
evidenciando una relación entre éste y “su espectacular Įgura”. 
Referencia que nuevamente alude al aspecto físico de Roxana, 
esta vez por ser de Portoviejo. El cuadro de texto culmina con una 
declaración de ella, que la muestra como una persona que lucha 
por cumplir sus metas, se la representa como una mujer joven de 
características físicas majestuosas, orgullosa de haber nacido en 
Manabí. 

La siguiente imagen que se presenta en el reportaje ocupa las 
páginas centrales 14 y 15 del diario Extra. Esta fotografía presenta 
los siguientes elementos: un plano entero de Roxana Palma 
apoyada en sus rodillas y sus brazos sobre el pasto del campo de 
fútbol. El vestuario es una constante en las tres fotografías (zapatos 
de tacón de aguja, tanga negra con lazos blancos y mitones negros 
con pasadores). La posición de su cuerpo permite ver el costado 
derecho de la modelo͖ desde esta perspectiva se genera la ilusión 
de desnudez en su cuerpo. La sección del cuerpo, del mismo que 
sobresale sus caderas y muslos, que ocupan la parte central de la 
página.
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Imagen Nro. 87

Fuente: Diario Extra del viernes 28 de octubre de 2016.  
Páginas Centrales Nro. 14 y 15

En cuanto a su rostro, éste se encuentra ligeramente inclinado con el 
cabello llevado hacia la izquierda de manera que permite observar 
los rasgos de su cara. Tiene su mirada fija a un costado, dirigida hacia 
a la cámara, su boca está ligeramente abierta con un gesto similar 
a una sonrisa. Respecto a sus brazos, estos se encuentran rígidos 
de manera que permiten que la modelo tenga el torso firme. A su 
vez, esta posición de los brazos cubre sus senos, sin embargo, aún es 
posible observar una parte de ellos. En relación a sus piernas, estas 
dan la idea de movimiento, similar a un gateo͖ la modelo sostiene su 
pie izquierdo en el aire mientras que el derecho está recostado en el 
suelo. Un rasgo sobresaliente en esta disposición de sus piernas es 
la presencia de sus zapatos de tacón. Postura que se aprecia en la 
portada, con un ángulo de cámara lateral.

Al fondo de la fotografía se puede observar el graderío del Estadio 
Monumental. Sobre este existen dos elementos que sobresalen, la 
leyenda: “hE ^K>K 1�K>K”, pintado en letras negras mayúsculas͖ 
y el nombre del exjugador Enrique Pajarito Cantos255, el cual no se 
lo puede observar por completo debido a que está parcialmente 
cubierto por la espalda de la modelo. En el graderío predominan los 
tonos amarillos, que corresponden a los colores del equipo de fútbol 
en mención.

Al lado izquierdo de Roxana se identifican cuatro enunciados 
adicionales: en la parte superior izquierda se encuentra el logo de 
la sección del periódico al que pertenece el anuncio, dentro de un 
recuadro café, con una combinación de letras en mayúsculas y tonos 
blancos y amarillos está escrito: “>a �iva de los viernes. dalento Ǉ 
Sensualidad”. Respecto a estos dos últimos términos, el primero califica 
a Roxana como una “persona inteligente o apta para determinada 
ocupación” (DRAE, 2017), en este caso el modelaje. Y, el segundo hace 
referencia a su “cualidad de sensual”. Si nos remitimos al significado 
de este adjetivo, que en su tercera acepción es “�icŚo de una persona͗ 
Inclinada a los placeres sensuales, especialmente a los relacionados con 
el sexo” (DRAE, 2017), con este último término, se estaría calificando a 
la modelo como alguien inclinada al placer sensual. 

A continuación de este elemento se encuentra un recuadro de menor 
magnitud con el texto: “+ &KdK^ en nuestra sección digital”, frase 
con la que se indica que existen fotografías adicionales de Roxana 

255 Enrique Cantos, fue una leyenda del equipo. Cantos jugaba de mediocampista 
de ataque del equipo. Participó en los torneos más importantes de la historia 
del Club: Campeonatos Amateurs del 'uayas (1950), Campeonato de 'uayaquil 
(1955, 1961) y Serie A de Ecuador (1960). Su nombre consta en uno de los muros 
del estadio como homenaje a sus logros con el equipo. Ver página oficial del 
equipo deportivo: hƩps:ͬͬbarcelonasc.com.ecͬ 

Palma que forman parte de la versión digital del diario. Con esta 
afirmación se ofrecen más elementos del producto que se presentó 
en la nota, reforzando la idea de la modelo como un objeto deseable 
de consumo.

El siguiente elemento se encuentra ubicado debajo de los recuadros 
mencionados, en forma vertical y con letras mayúsculas se exhibe 
el nombre de la modelo: “ZKy�E�”, a la vez dentro de la letra O 
del nombre y en forma horizontal se encuentra escrito su apellido: 
“W�>D�”. En combinación, estos tres enunciados demuestran que el 
tema principal de las páginas centrales es la modelo, por lo que los 
contenidos de los textos se refieren directamente a ella. 

Junto a estos textos se encuentra un recuadro de fondo café con 
letras blancas con la frase: “�^��E�� �> �M�/'K z ��^��Z'�Z>� 
�E dh �/^WK^/d/sK” y un recuadro con el código QR256 que permite 
a los lectores acceder al contenido expuesto desde sus aparatos 
electrónicos (tabletas, teléfonos inteligentes, computadoras, etc). 
La palabra “��^��Z'�Z>�”, que desde su uso informático significa: 
“transferir información desde un sistema electrónico a otro” (DRAE, 
2017), y la existencia del código YR, transforman a la imagen de la 
modelo en un objeto digital de consumo. De esta forma, la modelo 
se configura como un elemento visual de atractivo físico y sexual 
para el lector, como un objeto de consumo cuyo acceso responde a 
la voluntad del consumidor quien, a través de su celular, puede tener 
su imagen y verla en cualquier momento. 

256 Los códigos YR, (en inglés YR Code) son un tipo de códigos de barras 
bidimensionales. A diferencia de un código de barras convencional (por ejemplo 
EAN-1ϯ, Código ϯ de 9, UPC), la información está codificada dentro de un 
cuadrado, permitiendo almacenar gran cantidad de información alfanumérica. 
Los códigos YR son fácilmente identificables por su forma cuadrada y por los tres 
cuadros ubicados en las esquinas superiores e inferior izquierda.

Por último, existe un elemento adicional que está ubicado en la parte 
inferior derecha del anuncio. En esta ocasión se trata de un texto 
aparentemente escrito por la modelo que dice: “�KE �DKZ W�Z� 
�ydZ� �� ZKy�E�”͘  Debido a que este texto mezcla letras con los 
caracteres como un corazón en lugar de la letra O, combinado con 
la naturalidad de los rasgos de la escritura, genera el efecto de ser 
previamente escrito, con el fin de colocarlo como un autógrafo de la 
modelo, elemento con el que se crea la ilusión de cercanía de Roxana 
Palma con el lector.

En general, a pesar de que en la página 1ϯ se realiza una referencia 
hacia la modelo como una mujer emprendedora que busca 
incursionar en un ámbito diferente al modelaje, existen elementos 
(término, frases, referencias e imágenes) que en conjunto configuran 
un sentido de sensualidad, que por una parte exalta de manera 
predominante el aspecto físico de la modelo, relacionándolo con su 
lugar de origen, realzando la belleza de la mujer de la provincia de 
Manabí, y, por otra parte, mostrando a Roxana Palma como un objeto 
sensual, o como un objeto de deseo, como algo que está para placer 
de quien la mira.

En síntesis, el segmento “La diva del viernes” de Diario el Extra 
presenta una serie de elementos que configuran un sentido 
sensual, dentro del que Roxana Palma es considerada como un 
objeto o cosa que se puede saborear, consumir y que está a libre 
disposición. Es decir, se la deshumaniza y se la cosifica, asignándole 
una representación de tipo erótica, al servicio y para el placer de 
quien la mira, valorándola principalmente por su atractivo físico, 
relacionándola con el estereotipo de la mujer fatal, al destacar su 
imagen voluptuosa, misteriosa e insinuante. Esta representación de 
la mujer como un cuerpo hipersexualizado, obstaculiza los esfuerzos 
de construir estrategias concretas, planteadas en la Plataforma de 
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Imagen Nro. 87

Fuente: Diario Extra del viernes 28 de octubre de 2016.  
Páginas Centrales Nro. 14 y 15
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Beijín, para la erradicación del hostigamiento sexual y la violencia 
simbólica contra las mujeres y niñas, en lo privado y lo público (ONU 
Mujeres, 1995).

Cabe mencionar que, a pesar de la existencia de textos que la 
presentan como una mujer emprendedora en búsqueda de 
incursionar en un ámbito diferente del que se ha desenvuelto hasta 
el momento, estas referencias son mínimas en relación a la cantidad 
de elementos que la configuran como un elemento visual de atractivo 
físico y sexual para el lector, como un objeto de consumo, como una 
imagen - adorno que puede ser llevada en el celular. 

Por otra parte, desde el año 2007, Diario Extra empezó a abordar 
y dar seguimiento a los asesinatos de mujeres perpetrados por sus 
cónyuges o convivientes, dando origen al especial: “Eo las amamos͕ 
las matamos” (Muñoz, 2014:16), el mismo que será analizado a 
continuación.

4.4.2.3 Sección “No las amamos, las matamos”
El especial de Diario Extra, titulado “Eo las amamos͕ las matamos”͕  
expone sucesos ocurridos a mujeres en los que ellas son víctimas, 
sea de crímenes o de agresiones. Este especial “maneja las historias 
de violencia a las mujeres por medio de la crónica roja, describe los 
diferentes casos͕ acompaŹados de imĄgenes Ƌue trasgreden los 
derecŚos de las víctimas” (Muñoz, 2014: 1). En este sentido: 

Los medios gráficos utilizados en la descripciones de los casos 
publicados en el especial del diario Extra, van más allá de una 
simple ilustración, es decir͖ imágenes de sangre hacen que el 
morbo del lector aumente y que cada publicación sea vista 
como natural. Los titulares para poder tener la atención del 

lector suelen ser: crimen pasional, riña y disputa matrimonial, 
bajos instintos, crímenes por amor, crímenes de honor o por 
cuestión de celos, sin tener en cuenta que tales expresiones 
pueden atentar contra las mujeres, justificando la acción y 
favoreciendo a quién la comete (Muñoz, 2014:20-21).

Las fotografías, por su parte, “refuerǌan con imĄgenes Ǉ Śace Ƌue 
los lectores no tengan imaginación Ǉ se den por servidos con la 
información otorgada por el medio” (Muñoz, 2014:21). Al respecto, 
la primera edición de la columna “Eo las amamos͕ las matamos”͕  
que se tituló: “�uando el amor se convierte en tragedia”, muestra 
claramente la constancia física de la agresión en la o las mujeres que 
son presentadas:

Imagen Nro. 88 

 Fuente: Extra, domingo 1 de agosto 2010

La edición número trece del especial analizado se titula: “>a violencia 
no conoce de edad͕ seǆo͕ raǌa ni condición social”, y presenta las 
secuelas generadas por la agresión a este colectivo, condiciones de 
violencia que reŇejan una situación real, la afectación a las mujeres 
independientemente de su condición de etnia, edad, clase, religión, 
etc. Sin embargo, en el Especial en consideración, “la omisión mĄs 
Ňagrante es Ƌue solo Śaďla de víctimas Ǉ no de perpetradoresϮϱϳ, o 
cuando éstos aparecen͕ ͋es fugaǌ͕͊ no poseen seǆo” (Eichler, 1997: 
22). De tal manera, cuando se los nombra, “las categorías son eǆtraŹo͕ 
conocido de vista o solo el nombre, conocido cercano, pariente, 
esposo͕ otro miemďro de la familia͕ otro miemďro del Śogar͕  otra 
persona, y sin datos” (,eisŬanen et al., 1991: 112). En este sentido:

Ninguno posee sexo. Esta es una incidencia de la insensibilidad 
de género que no puede ser superada volviendo a analizar los 
datos provistos. La información podría verse muy diferente 
si el sexo del perpetrador y la víctima fueran especificados 
simplemente identificando el sexo dentro de cada categoría 
actual de los perpetradores. Puesto que la violencia se practica 
en su mayoría por hombres, la mayoría de estos datos caería 
presumiblemente en las categorías masculinas, con solo una 
ínfima proporción en las categorías femeninas (Eichler, 1997: 
23).

Es decir, la información referente al perpetrador es importante 
debido a que “podría alterar nuestra apreciación de los otros datos 
proporcionados de manera muǇ signiĮcativa” (Eichler, 1997: 2ϯ). Se 
evidencia además que las imágenes explícitas de las agresiones físicas 

257 Con el fin de evitar el sexismo, “los perpetradores necesitan ser responsables 
de sus acciones, el papel de los varones necesita ser considerado con el mismo 
cuidado que el de las mujeres participantes, y los factores estructurales generales 
deben ser tomados en cuenta”. 

en esta sección ocupan mayor parte de la página, y se combinan 
con fotografías de la campaña “Zeacciona �cuador͕  el macŚismo es 
violencia”, mismas que contrastan con los hechos expuestos en la 
parte superior y que ocupan el 10й restante.

Imagen Nro. 89 

Fuente: Extra, sábado 28 de julio 2010

La novena parte del especial se titula “>a solución a los proďlemas” 
y cubre el tema de la violencia hacia la mujer ignorando la voz de las 
víctimas. Se basa en las opiniones de un sacerdote eclesiástico y un 
pastor evangélico (no desde una perspectiva femenina), sin abordar 
la violencia hacia la mujer como una cuestión estructural sino a 
partir de criterios y aseveraciones realizadas desde una perspectiva 
androcéntrica que, en un mundo sexualmente jerarquizado, hace 
que las mujeres acepten como evidentes, naturales, obvias ciertas 
prescripciones establecidas, y saben claramente lo que pueden hacer 
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pastor evangélico (no desde una perspectiva femenina), sin abordar 
la violencia hacia la mujer como una cuestión estructural sino a 
partir de criterios y aseveraciones realizadas desde una perspectiva 
androcéntrica que, en un mundo sexualmente jerarquizado, hace 
que las mujeres acepten como evidentes, naturales, obvias ciertas 
prescripciones establecidas, y saben claramente lo que pueden hacer 
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y lo que no pueden hacer, naturalizando la violencia y la dominación 
(Muñoz, 2014). 

Este fenómeno sexista se denomina invisibilización, “un sesgo 
teórico e ideológico Ƌue presta Ʒnicamente o maǇor atención a 
las relaciones sociales de los hombres. Como concepción de la 
realidad͕ el androcentrismo sitƷa al Śomďre como el patrón para 
construir y evaluar la realidad social, pensamiento que conlleva a la 
invisiďiliǌación de las mujeres Ǉ de lo adscrito a ellas” (Domínguez, 
201ϯ: 4). En síntesis:

En el especial del diario “Eo las amamos͕ las matamos” la 
representación de la mujer contrasta con la presencia de 
imágenes eróticas de mujeres sexis y voluptuosas que el 
medio presenta, lo cual deja la idea de que en un momento 
se las representa como un objeto sexual, como un cuerpo de 
deseo, mientras que en otro se las representa como víctimas 
hiperviolentadas que viven vidas trágicas y al mismo tiempo 
precarias (Muñoz, 2014: 26). 

Al respecto, es importante tener en cuenta que representar a la 
mujer ya sea como objeto de deseo sexual o como una víctima 
hiperviolentada implica que en ambos casos se haga énfasis en un 
determinado aspecto de su condición, ya sea como ser sensual ͬ 
sexual o como ser débil ͬ victimada y no en su condición de mujer 
como una totalidad, lo que incluye su aspecto afectivo, su rol social, 
su importancia dentro del hogar, la familia, el grupo de pares, etc258.

258 Por otra parte, de acuerdo con una investigación realizada por el Centro 
Internacional de Estudios Superiores de la Comunicación para América Latina, 
Ciespal, respecto de los contenidos que transmiten y publican seis medios de 
comunicación a escala nacional (El Comercio, Diario ,oy, El Universo, Expreso, 
Extra y El Telégrafo), de ϯ70 notas analizadas que incluyen mujeres, tan solo 
58 (15,6й) las ubicaron en titulares͖ lo que implicó que la mujer no se destacó 

Este tipo de representación expone la existencia de una jerarquización 
en las relaciones sociales, económicas y de parentesco de las mujeres 
y evidencia la existencia de una estructura de orden patriarcal 
basada en relaciones asimétricas de poder. ReŇeja una perspectiva 
androcéntrica y uno de los sub-aspectos del androcentrismo que es la 
ginopia (omisión del punto de vista de la mujer en casos de violencia 
hacia ella). Formas de comunicar que contrastan con lo propuesto por 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer, conocida como “Convención de Belem Do 
Para”, en la que se propone “alentar a los medios de comunicación 
a elaborar directrices adecuadas de difusión que contribuyan a 
erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas Ǉ a realǌar 
el respeto a la dignidad de la mujer” (OEA, 1994).

4.4.3 Representación de la mujer en Reality Show
Los programas que se transmiten por televisión responden a 
géneros259 y formatos260 determinados que permiten distinguir el 

como contenido principal de la información periodística, lo cual fue recurrente 
en los seis diarios analizados durante esta semana. Al respecto, diario Extra 
fue el periódico que aún cuando posee las cantidades más bajas de notas con 
mujeres, presentó el número más alto de notas que incluyen mujeres en los 
titulares. Asimismo, el 11,76й del total de notas en el que aparecieron con mayor 
frecuencia las mujeres en titulares se refirieron a delitos violentos, con un total 
de 20 casos (Ciespal, 201ϯ: 17).

259 El concepto de género atiende “a elementos Ƌue eǆplicitan el pacto comunicativo 
estaďlecido entre emisor Ǉ receptor a partir de una serie de normas͕ unidades de 
contenido Ǉ rasgos de estilo Ƌue tienen como ďase la repetición͕ el reconocimiento 
Ǉ la creación de eǆpectativas ;͘͘͘Ϳ �l género organiǌa la esencia ontológica de 
cada espacio televisivo͕ mientras Ƌue el formato lo conĮgura Ǉ materialiǌa sus 
componentes morfológicos Ǉ sintĄcticos” ('ordillo, 2009: 42). Por ejemplo: 
el género informativo, el género ficcional, el género docudramático, el género 
publicitario o el género de entretenimiento. 

260 El formato es “una plasmación de una idea compleja en todos sus componentes, 

objetivo que estos persiguen. En la actualidad, uno de los géneros 
más populares en la televisión es el docudramaϮϲϭ. De este género se 
desprende el formato correspondiente al reality show, cuyo principal 
objetivo es organizar una situación específica no fingida mediante 
una puesta en escena, grabación y montaje, tal y como se lo hace con 
las historias de ficción. Al respecto 'ordillo argumenta que:

La única diferencia entre una narración ficticia y el reality show 
es que el personaje protagonista no está representando ningún 
papel, sino que vive realmente las diversas situaciones a las que 
las reglas del programa le someten. La ausencia de un guion 
que el participante tenga que estudiarse para representar su 
personaje no significa que no exista teatralización de los hechos 
y espectacularización de la vida cotidiana (2009: 167).

Entonces, el reality show presenta situaciones reales donde los 
personajes, por lo general, no poseen preparación actoral. El espacio 
del reality show no exige una puesta en escena de las habilidades 
o talentos en la actuación, ya que lo que se busca a través de este 
es mostrar a los participantes en sus reacciones más naturales y 
espontáneas ('ordillo, 2009).

organiǌación Ǉ estructura de los contenidos de un programa͕ puesta en escena͕ 
narrativa͕ perĮl de personajes o de personas participantes de manera Ňeǆiďle 
para su adaptación a diversas situaciones, territorios y culturas sin perder sus 
peculiaridades esenciales “ (Cebrián en 'ordillo, 2009: 42).

261 El docudrama podría definirse como “la construcción, reconstrucción o 
dramatiǌación de acontecimientos reales interpretados por sus auténticos 
protagonistas ;͘͘͘Ϳ �l nuevo género Śa trasladado la esfera privada al Ąmďito de 
lo mediĄtico Ǉ lo pƷďlico͘ �ste camďio permite Ƌue sucesos íntimos Ǉ particulares 
puedan ser manipulados e incorporados como elementos esenciales para la 
teatraliǌación de las eǆperiencias íntimas de personas anónimas en ďeneĮcio del 
espectĄculo Ƌue eǆige la dinĄmica industrial de los medios de comunicación de 
masas” ('ordillo, 2009: 152-15ϯ).

Una particularidad de los realities es su capacidad de crear espacios 
adicionales, la transmisión estelar donde se exponen situaciones 
distintas a las del programa principal. De esta forma, la mayoría 
de ellos presentan unidades con autonomía y entidad propia tales 
como: el resumen diario, la gala y el debate semanales que suelen 
ser fijos ('ordillo, 2009). Los programas de reality ecuatorianos, 
comparten esta característica. Así, se pueden encontrar realities 
como “>a soǌ �cuador”, “Atrevidos”, “WeƋueŹos 'igantes”, “Soy el 
mejor”, entre otros, que son adaptaciones de programas extranjeros 
de alta popularidad. Estos, además de las transmisiones diarias del 
proceso de preparación o de las actividades de los participantes, 
tienen un programa adicional donde presentan lo trabajado durante 
toda la semana.

Adicionalmente, se debe recalcar que la popularidad de la que 
gozan los realities está dada por dos razones: por una parte, 
debido a que ubican como estrellas y protagonistas predilectos a 
personas anónimas y comunes y, por otra parte, porque otorgan un 
placer orgánico a través de la mirada, lo que implica que tiene una 
necesidad de ver y el deseoͬplacer de mirar. En razón de esta última 
característica algunos formatos de docudrama avivan el morbo, 
ya que hacen visible situaciones habituales de gente común que 
muchas veces irrumpen en sus vidas privadas y costumbres con el fin 
de ridiculizarlos (Gordillo, 2009).

Así, junto al reality show se puede encontrar el talk showϮϲϮ, el 

262 Responde a un formato donde una serie de personas comunes van relatando, 
en sucesión, experiencias, personales más o menos íntimas, referidas a un tema 
único y concreto, que las agrupa en cada entrega del programa. Por ello se 
conoce también como programa de testimonios ('ordillo, 2009: 161).
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y lo que no pueden hacer, naturalizando la violencia y la dominación 
(Muñoz, 2014). 

Este fenómeno sexista se denomina invisibilización, “un sesgo 
teórico e ideológico Ƌue presta Ʒnicamente o maǇor atención a 
las relaciones sociales de los hombres. Como concepción de la 
realidad͕ el androcentrismo sitƷa al Śomďre como el patrón para 
construir y evaluar la realidad social, pensamiento que conlleva a la 
invisiďiliǌación de las mujeres Ǉ de lo adscrito a ellas” (Domínguez, 
201ϯ: 4). En síntesis:

En el especial del diario “Eo las amamos͕ las matamos” la 
representación de la mujer contrasta con la presencia de 
imágenes eróticas de mujeres sexis y voluptuosas que el 
medio presenta, lo cual deja la idea de que en un momento 
se las representa como un objeto sexual, como un cuerpo de 
deseo, mientras que en otro se las representa como víctimas 
hiperviolentadas que viven vidas trágicas y al mismo tiempo 
precarias (Muñoz, 2014: 26). 

Al respecto, es importante tener en cuenta que representar a la 
mujer ya sea como objeto de deseo sexual o como una víctima 
hiperviolentada implica que en ambos casos se haga énfasis en un 
determinado aspecto de su condición, ya sea como ser sensual ͬ 
sexual o como ser débil ͬ victimada y no en su condición de mujer 
como una totalidad, lo que incluye su aspecto afectivo, su rol social, 
su importancia dentro del hogar, la familia, el grupo de pares, etc258.

258 Por otra parte, de acuerdo con una investigación realizada por el Centro 
Internacional de Estudios Superiores de la Comunicación para América Latina, 
Ciespal, respecto de los contenidos que transmiten y publican seis medios de 
comunicación a escala nacional (El Comercio, Diario ,oy, El Universo, Expreso, 
Extra y El Telégrafo), de ϯ70 notas analizadas que incluyen mujeres, tan solo 
58 (15,6й) las ubicaron en titulares͖ lo que implicó que la mujer no se destacó 

Este tipo de representación expone la existencia de una jerarquización 
en las relaciones sociales, económicas y de parentesco de las mujeres 
y evidencia la existencia de una estructura de orden patriarcal 
basada en relaciones asimétricas de poder. ReŇeja una perspectiva 
androcéntrica y uno de los sub-aspectos del androcentrismo que es la 
ginopia (omisión del punto de vista de la mujer en casos de violencia 
hacia ella). Formas de comunicar que contrastan con lo propuesto por 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer, conocida como “Convención de Belem Do 
Para”, en la que se propone “alentar a los medios de comunicación 
a elaborar directrices adecuadas de difusión que contribuyan a 
erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas Ǉ a realǌar 
el respeto a la dignidad de la mujer” (OEA, 1994).

4.4.3 Representación de la mujer en Reality Show
Los programas que se transmiten por televisión responden a 
géneros259 y formatos260 determinados que permiten distinguir el 

como contenido principal de la información periodística, lo cual fue recurrente 
en los seis diarios analizados durante esta semana. Al respecto, diario Extra 
fue el periódico que aún cuando posee las cantidades más bajas de notas con 
mujeres, presentó el número más alto de notas que incluyen mujeres en los 
titulares. Asimismo, el 11,76й del total de notas en el que aparecieron con mayor 
frecuencia las mujeres en titulares se refirieron a delitos violentos, con un total 
de 20 casos (Ciespal, 201ϯ: 17).

259 El concepto de género atiende “a elementos Ƌue eǆplicitan el pacto comunicativo 
estaďlecido entre emisor Ǉ receptor a partir de una serie de normas͕ unidades de 
contenido Ǉ rasgos de estilo Ƌue tienen como ďase la repetición͕ el reconocimiento 
Ǉ la creación de eǆpectativas ;͘͘͘Ϳ �l género organiǌa la esencia ontológica de 
cada espacio televisivo͕ mientras Ƌue el formato lo conĮgura Ǉ materialiǌa sus 
componentes morfológicos Ǉ sintĄcticos” ('ordillo, 2009: 42). Por ejemplo: 
el género informativo, el género ficcional, el género docudramático, el género 
publicitario o el género de entretenimiento. 

260 El formato es “una plasmación de una idea compleja en todos sus componentes, 

objetivo que estos persiguen. En la actualidad, uno de los géneros 
más populares en la televisión es el docudramaϮϲϭ. De este género se 
desprende el formato correspondiente al reality show, cuyo principal 
objetivo es organizar una situación específica no fingida mediante 
una puesta en escena, grabación y montaje, tal y como se lo hace con 
las historias de ficción. Al respecto 'ordillo argumenta que:

La única diferencia entre una narración ficticia y el reality show 
es que el personaje protagonista no está representando ningún 
papel, sino que vive realmente las diversas situaciones a las que 
las reglas del programa le someten. La ausencia de un guion 
que el participante tenga que estudiarse para representar su 
personaje no significa que no exista teatralización de los hechos 
y espectacularización de la vida cotidiana (2009: 167).

Entonces, el reality show presenta situaciones reales donde los 
personajes, por lo general, no poseen preparación actoral. El espacio 
del reality show no exige una puesta en escena de las habilidades 
o talentos en la actuación, ya que lo que se busca a través de este 
es mostrar a los participantes en sus reacciones más naturales y 
espontáneas ('ordillo, 2009).

organiǌación Ǉ estructura de los contenidos de un programa͕ puesta en escena͕ 
narrativa͕ perĮl de personajes o de personas participantes de manera Ňeǆiďle 
para su adaptación a diversas situaciones, territorios y culturas sin perder sus 
peculiaridades esenciales “ (Cebrián en 'ordillo, 2009: 42).

261 El docudrama podría definirse como “la construcción, reconstrucción o 
dramatiǌación de acontecimientos reales interpretados por sus auténticos 
protagonistas ;͘͘͘Ϳ �l nuevo género Śa trasladado la esfera privada al Ąmďito de 
lo mediĄtico Ǉ lo pƷďlico͘ �ste camďio permite Ƌue sucesos íntimos Ǉ particulares 
puedan ser manipulados e incorporados como elementos esenciales para la 
teatraliǌación de las eǆperiencias íntimas de personas anónimas en ďeneĮcio del 
espectĄculo Ƌue eǆige la dinĄmica industrial de los medios de comunicación de 
masas” ('ordillo, 2009: 152-15ϯ).

Una particularidad de los realities es su capacidad de crear espacios 
adicionales, la transmisión estelar donde se exponen situaciones 
distintas a las del programa principal. De esta forma, la mayoría 
de ellos presentan unidades con autonomía y entidad propia tales 
como: el resumen diario, la gala y el debate semanales que suelen 
ser fijos ('ordillo, 2009). Los programas de reality ecuatorianos, 
comparten esta característica. Así, se pueden encontrar realities 
como “>a soǌ �cuador”, “Atrevidos”, “WeƋueŹos 'igantes”, “Soy el 
mejor”, entre otros, que son adaptaciones de programas extranjeros 
de alta popularidad. Estos, además de las transmisiones diarias del 
proceso de preparación o de las actividades de los participantes, 
tienen un programa adicional donde presentan lo trabajado durante 
toda la semana.

Adicionalmente, se debe recalcar que la popularidad de la que 
gozan los realities está dada por dos razones: por una parte, 
debido a que ubican como estrellas y protagonistas predilectos a 
personas anónimas y comunes y, por otra parte, porque otorgan un 
placer orgánico a través de la mirada, lo que implica que tiene una 
necesidad de ver y el deseoͬplacer de mirar. En razón de esta última 
característica algunos formatos de docudrama avivan el morbo, 
ya que hacen visible situaciones habituales de gente común que 
muchas veces irrumpen en sus vidas privadas y costumbres con el fin 
de ridiculizarlos (Gordillo, 2009).

Así, junto al reality show se puede encontrar el talk showϮϲϮ, el 

262 Responde a un formato donde una serie de personas comunes van relatando, 
en sucesión, experiencias, personales más o menos íntimas, referidas a un tema 
único y concreto, que las agrupa en cada entrega del programa. Por ello se 
conoce también como programa de testimonios ('ordillo, 2009: 161).
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casting sŚoǁ263, el celebrity showϮϲϰ, los realities de convivencia265, de 
supervivencia266, entre otros. Además, existen sub-formatos, entre 
los que se encuentra el realitǇ game o docugame. Este corresponde 
a un programa que gira en torno a las características de un concurso: 
los personajes son participantes a los que se elimina tras una serie 
de pruebas, se sigue un reglamento preestablecido y se consigue 
un premio con lo que se reconocerá la supremacía de uno de los 
participantes en base al desempeño de una actividad o talento. 
Este premio se lo consigue después de haber atravesado y superado 

263 Consiste en organizar la selección de concursantes para un reality a modo de 
programa televisivo por entregas. El casting sŚoǁ combina los siguientes 
elementos: las pruebas de los aspirantes a concursantes del reality que se están 
preparando͖ los juicios, comentarios y valoraciones del jurado ante la actuación 
de los aspirantes͖ las muestras de alegría o tristeza de los aspirantes a partir 
del veredicto del jurado después de cada prueba͖ fragmentos de entrevistas a 
los aspirantes que relatan sus motivaciones, sensaciones, estados de ánimo, 
etcétera͖ fragmentos de entrevistas a los familiares, parejas o amigos que 
acompañan a los aspirantes͖ improvisaciones de las habilidades artísticas de los 
aspirantes mientras esperan su actuación, hacen cola o aguardan los veredictos 
('ordillo, 2009: 190). 

264 Los programas denominados star show o celebrity show, recogen noticias triviales, 
situándolas al mismo nivel que otras más impactantes o trascendentales, rompen 
la berrera de lo privado y no huyen del sensacionalismo ('ordillo, 2009: 192).

265 Llamado también de tele vigilancia, presenta a los participantes encerrados en 
una casa, aunque existen variantes como un bus o una granja, y durante el tiempo 
que se extienda el programa no se puede salir más que cuando un participante es 
eliminado. Las reglas de convivencia son muy estrictas, por lo que las condiciones 
de vida real de los sujetos que se someten a la convivencia se ven manipuladas 
desde el principio ('ordillo, 2009). Los participantes son confrontados con 
situaciones dramáticas, a fin de entretener al espectador y ganarse su simpatía 
('arcía Avilés, 2004: ϯ).

266 Los concursantes además de coexistir, deben superar determinados retos 
impuestos por el programa en una dura competencia entre todos los 
participantes. La supervivencia se desarrolla en un medio natural, salvaje y 
remoto, como una isla desierta, una selva o una playa agreste donde no se les 
proporciona ni comodidades ni alimentos ('ordillo, 2009: 181).

algunas pruebas, en ocasiones estas llegan a ser degradantes para los 
participantes del concurso, por lo que investigadores como 'ordillo 
(2009) los definen como realities de humillación. En Ecuador existen 
varios docugames donde se pone a prueba el talento artístico de los 
participantes. Entre ellos se encuentra el titulado: “Soy el mejor”, el 
mismo que se estudia a continuación.

4.4.3.1 Programa “Soy el mejor”
El programa “Soy el mejor” fue difundido por primera vez en enero 
del 2014 por el medio de comunicación TC televisión. Este programa 
contó con cuatro temporadas hasta el 2015, la última fue denominada 
“^oǇ el mejor s/W”, que se centró específicamente en el talento del 
baile. Se transmitió de lunes a viernes a las 21h00, en franja horaria 
de responsabilidad compartida267. El tiempo de duración de cada 
capítulo llegaba a los 120 minutos (2 horas) y se presentaban personas 
que tenían talento en canto, baile o actuación. Los concursantes 
debían superar desafíos para poner a prueba su talento. Con el fin 
de cumplir con estos retos se formaban grupos de participantes 
a los que denominaban cuadrillas268, que competían entre ellos 
durante la semana. Luego de una evaluación del desempeño de cada 
concursante, uno de ellos era nominado a la “zona de peligro o etapa 
de eliminación”. 

267 La componen personas de 12 a 18 años con supervisión de personas adultas. La 
franja horaria de responsabilidad compartida transcurrirá en el horario de 18h00 
a 22h00. En esta franja se podrá transmitir programación de clasificación A y B. 
Apta para todo público, con vigilancia de una persona adulta (LOC, 201ϯ).

268 Los nombres de las cuadrillas de la primera temporada eran: BlacŬ Θ White, 
Fuego, <ilates y Neones.

Imagen Nro. 90

Captura de pantalla de los conductores del programa soy el mejor en el escenario.

Los presentadores iniciales de este programa fueron 'abriela Pazmiño 
y Carlos José Matamoros, quienes en temporadas posteriores fueron 
reemplazados por Ronald Farina. Inicialmente, los participantes eran 
personas adultas, sin embargo, en el 2016 se llevó a cabo una versión 
del programa para niños, a la que se denominó: “Soy el mejor Kids”, 
como segmento del programa de variedades “De casa en casa”. 

Dentro de los segmentos que tuvo el programa “Soy el Mejor” del 
2014, se presentó el del “�ampeonato del Ealgómetro”͕  que consistía 
en mover las caderas y los glúteos mientras se bailaba, con el fin de 
alcanzar un determinado puntaje. Mientras más alto el puntaje, 
los participantes se mantendrían en el concurso e incluso podían 
ganarlo. Con el fin de registrar el número de movimientos realizados, 
las participantes tenían dos sensores colocados sobre cada uno de 
sus glúteos, que durante el minuto de participación registrarían 

la vibración de las caderas de cada concursante, quienes además 
debían realizar el movimiento “>a ZĄfaga269”.

4.4.3.1.1 Segmento “El campeonato del 
Nalgómetro”
Con el objetivo de analizar la representación de la mujer durante el 
“�ampeonato del Ealgómetro”, se procede a estudiar el segmento en 
mención del programa “Soy el Mejor”, de fecha 28 de enero del 2014, 
en el que participan las primeras concursantes: Fernanda 'allardo y 
Dina Muñoz. El reto consistía en superar el puntaje de movimientos 
de cadera logrado por la actriz y jurado Sofía Caiche en el programa 
del día anterior (27 de enero del 2017), al bailar la canción “ponme 
to͛eso pa͛lante”͘  El puntaje a vencer se fijó en ϯ98 vibraciones. 

 Imagen Nro. 91

Sofia Caiche en el arranque del concurso, participación de Fernanda 'allardo en el 
programa del 27 de enero del 2017

269 La Ráfaga se refiere al movimiento continuo de las caderas en forma precipitada, de 
manera que los glúteos de la persona que lo ejecuta se sacuden en forma rápida. 



191190

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

casting sŚoǁ263, el celebrity showϮϲϰ, los realities de convivencia265, de 
supervivencia266, entre otros. Además, existen sub-formatos, entre 
los que se encuentra el realitǇ game o docugame. Este corresponde 
a un programa que gira en torno a las características de un concurso: 
los personajes son participantes a los que se elimina tras una serie 
de pruebas, se sigue un reglamento preestablecido y se consigue 
un premio con lo que se reconocerá la supremacía de uno de los 
participantes en base al desempeño de una actividad o talento. 
Este premio se lo consigue después de haber atravesado y superado 

263 Consiste en organizar la selección de concursantes para un reality a modo de 
programa televisivo por entregas. El casting sŚoǁ combina los siguientes 
elementos: las pruebas de los aspirantes a concursantes del reality que se están 
preparando͖ los juicios, comentarios y valoraciones del jurado ante la actuación 
de los aspirantes͖ las muestras de alegría o tristeza de los aspirantes a partir 
del veredicto del jurado después de cada prueba͖ fragmentos de entrevistas a 
los aspirantes que relatan sus motivaciones, sensaciones, estados de ánimo, 
etcétera͖ fragmentos de entrevistas a los familiares, parejas o amigos que 
acompañan a los aspirantes͖ improvisaciones de las habilidades artísticas de los 
aspirantes mientras esperan su actuación, hacen cola o aguardan los veredictos 
('ordillo, 2009: 190). 

264 Los programas denominados star show o celebrity show, recogen noticias triviales, 
situándolas al mismo nivel que otras más impactantes o trascendentales, rompen 
la berrera de lo privado y no huyen del sensacionalismo ('ordillo, 2009: 192).

265 Llamado también de tele vigilancia, presenta a los participantes encerrados en 
una casa, aunque existen variantes como un bus o una granja, y durante el tiempo 
que se extienda el programa no se puede salir más que cuando un participante es 
eliminado. Las reglas de convivencia son muy estrictas, por lo que las condiciones 
de vida real de los sujetos que se someten a la convivencia se ven manipuladas 
desde el principio ('ordillo, 2009). Los participantes son confrontados con 
situaciones dramáticas, a fin de entretener al espectador y ganarse su simpatía 
('arcía Avilés, 2004: ϯ).

266 Los concursantes además de coexistir, deben superar determinados retos 
impuestos por el programa en una dura competencia entre todos los 
participantes. La supervivencia se desarrolla en un medio natural, salvaje y 
remoto, como una isla desierta, una selva o una playa agreste donde no se les 
proporciona ni comodidades ni alimentos ('ordillo, 2009: 181).

algunas pruebas, en ocasiones estas llegan a ser degradantes para los 
participantes del concurso, por lo que investigadores como 'ordillo 
(2009) los definen como realities de humillación. En Ecuador existen 
varios docugames donde se pone a prueba el talento artístico de los 
participantes. Entre ellos se encuentra el titulado: “Soy el mejor”, el 
mismo que se estudia a continuación.

4.4.3.1 Programa “Soy el mejor”
El programa “Soy el mejor” fue difundido por primera vez en enero 
del 2014 por el medio de comunicación TC televisión. Este programa 
contó con cuatro temporadas hasta el 2015, la última fue denominada 
“^oǇ el mejor s/W”, que se centró específicamente en el talento del 
baile. Se transmitió de lunes a viernes a las 21h00, en franja horaria 
de responsabilidad compartida267. El tiempo de duración de cada 
capítulo llegaba a los 120 minutos (2 horas) y se presentaban personas 
que tenían talento en canto, baile o actuación. Los concursantes 
debían superar desafíos para poner a prueba su talento. Con el fin 
de cumplir con estos retos se formaban grupos de participantes 
a los que denominaban cuadrillas268, que competían entre ellos 
durante la semana. Luego de una evaluación del desempeño de cada 
concursante, uno de ellos era nominado a la “zona de peligro o etapa 
de eliminación”. 

267 La componen personas de 12 a 18 años con supervisión de personas adultas. La 
franja horaria de responsabilidad compartida transcurrirá en el horario de 18h00 
a 22h00. En esta franja se podrá transmitir programación de clasificación A y B. 
Apta para todo público, con vigilancia de una persona adulta (LOC, 201ϯ).

268 Los nombres de las cuadrillas de la primera temporada eran: BlacŬ Θ White, 
Fuego, <ilates y Neones.

Imagen Nro. 90

Captura de pantalla de los conductores del programa soy el mejor en el escenario.

Los presentadores iniciales de este programa fueron 'abriela Pazmiño 
y Carlos José Matamoros, quienes en temporadas posteriores fueron 
reemplazados por Ronald Farina. Inicialmente, los participantes eran 
personas adultas, sin embargo, en el 2016 se llevó a cabo una versión 
del programa para niños, a la que se denominó: “Soy el mejor Kids”, 
como segmento del programa de variedades “De casa en casa”. 

Dentro de los segmentos que tuvo el programa “Soy el Mejor” del 
2014, se presentó el del “�ampeonato del Ealgómetro”͕  que consistía 
en mover las caderas y los glúteos mientras se bailaba, con el fin de 
alcanzar un determinado puntaje. Mientras más alto el puntaje, 
los participantes se mantendrían en el concurso e incluso podían 
ganarlo. Con el fin de registrar el número de movimientos realizados, 
las participantes tenían dos sensores colocados sobre cada uno de 
sus glúteos, que durante el minuto de participación registrarían 

la vibración de las caderas de cada concursante, quienes además 
debían realizar el movimiento “>a ZĄfaga269”.

4.4.3.1.1 Segmento “El campeonato del 
Nalgómetro”
Con el objetivo de analizar la representación de la mujer durante el 
“�ampeonato del Ealgómetro”, se procede a estudiar el segmento en 
mención del programa “Soy el Mejor”, de fecha 28 de enero del 2014, 
en el que participan las primeras concursantes: Fernanda 'allardo y 
Dina Muñoz. El reto consistía en superar el puntaje de movimientos 
de cadera logrado por la actriz y jurado Sofía Caiche en el programa 
del día anterior (27 de enero del 2017), al bailar la canción “ponme 
to͛eso pa͛lante”͘  El puntaje a vencer se fijó en ϯ98 vibraciones. 

 Imagen Nro. 91

Sofia Caiche en el arranque del concurso, participación de Fernanda 'allardo en el 
programa del 27 de enero del 2017

269 La Ráfaga se refiere al movimiento continuo de las caderas en forma precipitada, de 
manera que los glúteos de la persona que lo ejecuta se sacuden en forma rápida. 
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Imagen Nro. 92

 Sofia Caiche en el arranque del concurso, participación de Fernanda 'allardo en el 
programa del 27 de enero del 2017

Es pertinente describir el vestuario de la participante mencionada. 
Este constó de dos prendas cortas (pantaloneta y camiseta tipo top 
de tirantes) ceñidas al cuerpo y de colores brillantes, acompañadas 
de zapatos de tacón alto. Esta vestimenta deja al descubierto gran 
parte del cuerpo, de tal forma que es posible apreciar su abdomen, 
brazos y piernas. La camiseta posee una leyenda estampada que dice: 
“CAMPEONATO DEL NAL'MMETRO”, escrito en letras mayúsculas de 
color blanco. Esta inscripción se encuentra al nivel de los senos de 
la participante, por lo que al leerla la mirada se dirige directamente 
hacia su busto270. 

270 Al respecto Pontón menciona que “estas imĄgenes muestran mujeres artiĮciales 
Ƌue responden a la Įcción de la mirada masculina dominante͕ cuǇo matiǌ 
particular es Ƌue formaliǌa el deseo de controlar a las mujeres presentĄndolas 
desprovistas de defectos İsicos͕ Ǉ por lo tanto͕ dóciles a los deseos de una mirada 
escopoİlica Ƌue las oďjetiviǌa” (Pontón, 2015: 18).

Imagen No. 93

Captura de pantalla de la participante Dina Muñoz junto a la presentadora 'abriela 
Pazmiño

En este programa, la presentadora 'abriela Pazmiño llama al 
escenario a Dina Muñoz, a quien durante el segmento la llaman por el 
sobrenombre “la China”. Durante su participación se observan planos 
y ángulos de cámara que enfocan su cuerpo, sobretodo sus caderas. 
En este espacio, se destaca la intervención de 'abriela Pazmiño al 
inicio de la participación de Dina Muñoz. 

'abriela PazmiŹo: A ver, me dice la producción. ¿Se lo 
enciendo?
Mira lo que  ͋la gente es bandida͊ ,oy andan como  no sé  
“͋Enciéndaselo͊”, 
me dicen.

En este enunciado se evidencia el uso del término “encender”, 
que en su tercera acepción es “,acer Ƌue funcione un dispositivo 
o un aparato eléctrico” (DRAE, 2017), y el adjetivo “bandida”, para 

referirse a un “niŹo travieso Ǉ pícaro” o “a persona bromista” 
(Asale, 2017), características que Pazmiño asigna a las personas 
que forman parte de la producción del programa. Al respecto, 
cuando la presentadora pregunta “͎se lo enciendo͍”, acorde a la 
definición literal del término “encender”, se interroga respecto 
a hacer que funcione un dispositivo o aparato electrónico, el 
mismo que se refiere al sensor que registrará los movimiento de 
cadera de la participante, lo que se confirma en el momento en 
el que la presentadora menciona “͋enciéndaselo͊ me dicen”͘  No 
obstante, la forma de mencionar esta última frase connota un doble 
sentido, que relaciona el término “encender” con la modelo, lo que 
indica su consideración como un objeto a ser puesto en función. 
Frente a esta intervención existe la aceptación de la participante, 
manifestada a través de su risa271. Acto seguido se establece la 
siguiente conversación: 

'abriela PazmiŹo: ͋Ah͊ viene a apostar por ti me dicen.
Dina Muñoz: ͋Ah͋ ͋muy bien͋ ͎Cuánto apuestas por mí, negro͍ 
(dirigiéndose al público donde se encuentra el actor Richard 
Barker).
'abriela PazmiŹo: ͎Cuánto, cuánto le apuestas͍... za voy 
Richard ͎cuánto le apuestas͍ ͋Cinco mil dólares͊
Dina Muñoz: ͋Cinco mil dice, cinco mil͊
'abriela PazmiŹo: ͋Haña͊
Dina Muñoz: ͋Estoy hecha, estoy hecha hermana͊
'abriela PazmiŹo: Danny jbeda ͎Cuánto le apuesta͍ ͎Cuánto 
apuesta por la China (Dina Muñoz)͍

271 La risa es una manifestación física ante un hecho irrisorio, siendo este provocado 
por un chiste o una extravagancia. Mediante el uso de la risa se manifiesta 
aprobación a lo que pretende ocasionarla, sea este de tipo verbal o corporal 
(Schopenhahuer, 1968).

:uez jbeda: Por la China  zo le tengo confianza a la China, mira 
lo que te digo: voy a apostar por ti, unos duda  trescientos 
dólares ͋apuesto por ti͊

Esta interacción entre 'abriela Pazmiño, Dina Muñoz y el jurado 
Danni jbeda menciona la cantidad de dinero que el Juez jbeda 
apostará por la participación de Dina Muñoz, quien, debido a su 
intención de ser declarada vencedora del reto, alienta a que se 
generen estas apuestas. Su interés de ganar el concurso hace que 
sea ella misma quien aliente a los jurados a observar su cuerpo y 
su participación, aceptando ser considerada como un objeto por el 
que se puede apostar una cantidad específica de dinero dentro de 
un juego de azar.

Al conseguir una oferta por parte de uno de los jueces, Dina Muñoz 
expresa con entusiasmo: “͋�stoǇ ŚecŚa͕ estoǇ ŚecŚa Śermana͊”. 
En Ecuador, especialmente en la región Costa, esta frase significa 
“tener alguien los proďlemas resueltos en determinado asunto” 
(Asale, 2017)͖ es decir, el hecho de que la participante realice esta 
proclamación, significa que ella acepta y está satisfecha con la 
cantidad ofrecida por ella o por su participación, lo que reafirma su 
aceptación de ser mirada, admirada y tratada como un objeto de 
apuesta. 

Acto seguido, se puede ver la participación de Dina Muñoz. Ella se 
ubica en el centro del escenario, de espaldas al público, con el objetivo 
de desarrollar su baile y de permitir a los camarógrafos enfocarse en 
los movimientos de sus glúteos, tópico central del concurso, como se 
muestra en la secuencia de imágenes. 
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Imagen Nro. 92

 Sofia Caiche en el arranque del concurso, participación de Fernanda 'allardo en el 
programa del 27 de enero del 2017

Es pertinente describir el vestuario de la participante mencionada. 
Este constó de dos prendas cortas (pantaloneta y camiseta tipo top 
de tirantes) ceñidas al cuerpo y de colores brillantes, acompañadas 
de zapatos de tacón alto. Esta vestimenta deja al descubierto gran 
parte del cuerpo, de tal forma que es posible apreciar su abdomen, 
brazos y piernas. La camiseta posee una leyenda estampada que dice: 
“CAMPEONATO DEL NAL'MMETRO”, escrito en letras mayúsculas de 
color blanco. Esta inscripción se encuentra al nivel de los senos de 
la participante, por lo que al leerla la mirada se dirige directamente 
hacia su busto270. 

270 Al respecto Pontón menciona que “estas imĄgenes muestran mujeres artiĮciales 
Ƌue responden a la Įcción de la mirada masculina dominante͕ cuǇo matiǌ 
particular es Ƌue formaliǌa el deseo de controlar a las mujeres presentĄndolas 
desprovistas de defectos İsicos͕ Ǉ por lo tanto͕ dóciles a los deseos de una mirada 
escopoİlica Ƌue las oďjetiviǌa” (Pontón, 2015: 18).

Imagen No. 93

Captura de pantalla de la participante Dina Muñoz junto a la presentadora 'abriela 
Pazmiño

En este programa, la presentadora 'abriela Pazmiño llama al 
escenario a Dina Muñoz, a quien durante el segmento la llaman por el 
sobrenombre “la China”. Durante su participación se observan planos 
y ángulos de cámara que enfocan su cuerpo, sobretodo sus caderas. 
En este espacio, se destaca la intervención de 'abriela Pazmiño al 
inicio de la participación de Dina Muñoz. 

'abriela PazmiŹo: A ver, me dice la producción. ¿Se lo 
enciendo?
Mira lo que  ͋la gente es bandida͊ ,oy andan como  no sé  
“͋Enciéndaselo͊”, 
me dicen.

En este enunciado se evidencia el uso del término “encender”, 
que en su tercera acepción es “,acer Ƌue funcione un dispositivo 
o un aparato eléctrico” (DRAE, 2017), y el adjetivo “bandida”, para 

referirse a un “niŹo travieso Ǉ pícaro” o “a persona bromista” 
(Asale, 2017), características que Pazmiño asigna a las personas 
que forman parte de la producción del programa. Al respecto, 
cuando la presentadora pregunta “͎se lo enciendo͍”, acorde a la 
definición literal del término “encender”, se interroga respecto 
a hacer que funcione un dispositivo o aparato electrónico, el 
mismo que se refiere al sensor que registrará los movimiento de 
cadera de la participante, lo que se confirma en el momento en 
el que la presentadora menciona “͋enciéndaselo͊ me dicen”͘  No 
obstante, la forma de mencionar esta última frase connota un doble 
sentido, que relaciona el término “encender” con la modelo, lo que 
indica su consideración como un objeto a ser puesto en función. 
Frente a esta intervención existe la aceptación de la participante, 
manifestada a través de su risa271. Acto seguido se establece la 
siguiente conversación: 

'abriela PazmiŹo: ͋Ah͊ viene a apostar por ti me dicen.
Dina Muñoz: ͋Ah͋ ͋muy bien͋ ͎Cuánto apuestas por mí, negro͍ 
(dirigiéndose al público donde se encuentra el actor Richard 
Barker).
'abriela PazmiŹo: ͎Cuánto, cuánto le apuestas͍... za voy 
Richard ͎cuánto le apuestas͍ ͋Cinco mil dólares͊
Dina Muñoz: ͋Cinco mil dice, cinco mil͊
'abriela PazmiŹo: ͋Haña͊
Dina Muñoz: ͋Estoy hecha, estoy hecha hermana͊
'abriela PazmiŹo: Danny jbeda ͎Cuánto le apuesta͍ ͎Cuánto 
apuesta por la China (Dina Muñoz)͍

271 La risa es una manifestación física ante un hecho irrisorio, siendo este provocado 
por un chiste o una extravagancia. Mediante el uso de la risa se manifiesta 
aprobación a lo que pretende ocasionarla, sea este de tipo verbal o corporal 
(Schopenhahuer, 1968).

:uez jbeda: Por la China  zo le tengo confianza a la China, mira 
lo que te digo: voy a apostar por ti, unos duda  trescientos 
dólares ͋apuesto por ti͊

Esta interacción entre 'abriela Pazmiño, Dina Muñoz y el jurado 
Danni jbeda menciona la cantidad de dinero que el Juez jbeda 
apostará por la participación de Dina Muñoz, quien, debido a su 
intención de ser declarada vencedora del reto, alienta a que se 
generen estas apuestas. Su interés de ganar el concurso hace que 
sea ella misma quien aliente a los jurados a observar su cuerpo y 
su participación, aceptando ser considerada como un objeto por el 
que se puede apostar una cantidad específica de dinero dentro de 
un juego de azar.

Al conseguir una oferta por parte de uno de los jueces, Dina Muñoz 
expresa con entusiasmo: “͋�stoǇ ŚecŚa͕ estoǇ ŚecŚa Śermana͊”. 
En Ecuador, especialmente en la región Costa, esta frase significa 
“tener alguien los proďlemas resueltos en determinado asunto” 
(Asale, 2017)͖ es decir, el hecho de que la participante realice esta 
proclamación, significa que ella acepta y está satisfecha con la 
cantidad ofrecida por ella o por su participación, lo que reafirma su 
aceptación de ser mirada, admirada y tratada como un objeto de 
apuesta. 

Acto seguido, se puede ver la participación de Dina Muñoz. Ella se 
ubica en el centro del escenario, de espaldas al público, con el objetivo 
de desarrollar su baile y de permitir a los camarógrafos enfocarse en 
los movimientos de sus glúteos, tópico central del concurso, como se 
muestra en la secuencia de imágenes. 
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Imagen Nro. 94 

 Capturas de pantalla de la participación de la China en el concurso del Nalgómetro

 Imagen Nro. 95

Captura de pantalla de Dina Muñoz durante su tiempo de participación

Las tomas durante el concurso varían de plano general a primer plano 
de las caderas de Dina Muñoz. Adicionalmente, la presentadora 
'abriela Pazmiño junto con su compañero Carlos José Matamoros 
expresan frases de ánimo hacia la participante, a la vez que exponen 
su admiración y opinión sobre el cuerpo de la misma:

'abriela PazmiŹo: ͋ Yué piernas de la China͊ za parezco hombre 
mirándola ͋Por favor͊
Carlos José Matamoros: ͋Ay Dios mío͊ La verdad... la verdad es 
que yo soy cardíaco ͋Por el amor de Dios͊ ͋Ayúdeme͊ ͋Sópleme 
'abrielita͊

En esta intervención existen dos tipos de mirada hacia la 
concursante. Por un lado, la conductora 'abriela Pazmiño, quien 
recalca el aspecto de las piernas de Dina Muñoz. Al mencionar “Ya 
pareǌco Śomďre mirĄndola”, afirma que esta manera de contemplar 
es algo que realizan, en particular, los hombres. Así, se puede 
entender que este contemplar que admira el cuerpo femenino es 
relativo al género masculino, y que es inusual e inapropiado que 
sea otra mujer quien lo haga, concepción acorde al paradigma 
heteronormado272. Además, con la exclamación “͋por favor͊”͕  
Pazmiño ratifica que las piernas de Dina Muñoz son el objeto de su 
admiración y reconocimiento. 

Por otro lado, están las exclamaciones del presentador Carlos 
José Matamoros. La frase: “͋aǇ �ios mío͊ >a verdad͘͘͘ la verdad 
es que yo soy cardíaco”, se refiere, metafóricamente, a que el 
baile de Dina Muñoz con su movimiento de caderas “le produce 

272 La heteronormatividad es el “predominio del patrón heterosexual en las 
relaciones sexuales y sociales, Ƌue acepta Ǉ normaliǌa la relación entre personas 
de diferentes sexos” (Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la 
Igualdad de 'énero, 2012: ϯ4). 

un aumento en los latidos de su coraǌón o eǆcitación capaǌ de 
provocarle un infarto” (DRAE, 2017). Asimismo, la locución 
interjectiva “͋por el amor de �ios͊”, que es “usada para significar 
admiración͕ eǆtraŹeǌa͕ dolor o soďresalto” ;�Z��͕ ϮϬϭϳͿ, junto 
con la expresión “͋�ǇƷdeme͊ ͋^ópleme 'aďrielita͊”, representan 
una exacerbación en la reacción de Matamoros ante el efecto del 
baile de la participante. 

Ahora bien, al referirse a la petición de Matamoros respecto a 
que Pazmiño le sople, ésta indica su necesidad de reducir los 
latidos de su corazón o excitación, sentida al ver el baile de Dina 
Muñoz, creando un ambiente de corte sensual, dentro del que la 
participante se convierte en objeto de placer, digno de ser mirado y 
admirado debido a su aspecto físico, a sus movimientos de cadera 
y a su sensualidad.

Cabe mencionar que los presentadores no fueron los únicos en 
manifestar sus reacciones, también es posible observarlas entre 
los miembros del jurado: Vito Muñoz, Danni jbeda y Sofía Caiche. 
Así, pese a que durante la participación de Dina Muñoz, las tomas 
se centraron en registrar sus movimientos de cadera, existió una 
toma de Vito Muñoz, a quien se lo ve sentado, con la mirada fija en la 
participante y con una sonrisa en su rostro, elementos que connotan 
admiración, gusto y placer debido a lo visto en el escenario, tal como 
se puede observar en la imagen:

Imagen Nro. 96

Captura de pantalla de Vito Muñoz durante la participación de Dina Muñoz

Paralelamente a esta imagen, se escucha a 'abriela Pazmiño decir: 
“͋>a cara de sito DuŹoǌ es lo Ƌue mĄs me gusta͊”, enunciado con el 
que recalca que la expresión facial de este jurado es lo que a ella más 
le agrada. Esta aseveración, junto con la transmisión de la imagen de 
los movimientos de Dina Muñoz, muestra que para la presentadora 
es normal que se mire y evalúe el cuerpo de una mujer, convirtiendo 
el cuerpo de Dina Muñoz en un objeto de deseo y disfrute. Esta visión 
deshumaniza a la concursante y la presenta como un cuerpo que se 
consume para el deleite de quien lo mira.

Una vez concluido el minuto de participación de Dina Muñoz, se da 
paso a la verificación de las pulsaciones alcanzadas por la concursante. 
Los presentadores invitan a los jurados Danni jbeda y Vito Muñoz al 
escenario para que estos observen personalmente el nalgómetro.



195194

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

Imagen Nro. 94 

 Capturas de pantalla de la participación de la China en el concurso del Nalgómetro

 Imagen Nro. 95

Captura de pantalla de Dina Muñoz durante su tiempo de participación

Las tomas durante el concurso varían de plano general a primer plano 
de las caderas de Dina Muñoz. Adicionalmente, la presentadora 
'abriela Pazmiño junto con su compañero Carlos José Matamoros 
expresan frases de ánimo hacia la participante, a la vez que exponen 
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272 La heteronormatividad es el “predominio del patrón heterosexual en las 
relaciones sexuales y sociales, Ƌue acepta Ǉ normaliǌa la relación entre personas 
de diferentes sexos” (Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la 
Igualdad de 'énero, 2012: ϯ4). 
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Imagen Nro. 96

Captura de pantalla de Vito Muñoz durante la participación de Dina Muñoz

Paralelamente a esta imagen, se escucha a 'abriela Pazmiño decir: 
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197196

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

'abriela PazmiŹo: Usted en un nalgómetro y usted en el otro 
nalgómetro ¿ok?
Carlos José Matamoros: Yuiero decirles que esto que están a 
punto de hacer ustedes en este momento, tienen que hacerlo 
en pro de su profesión. Sé que es un sacrificio muy grande mirar 
cuántas pulsaciones tuvo el nalgómetro con la China.

En este momento, 'abriela Pazmiño dirige la mirada de Vito Muñoz 
a uno de los medidores que se encuentran sobre uno de los glúteos 
de Dina Muñoz. Acto seguido, el presentador Carlos José Matamoros, 
en tono irónico, expresa una obligación que tanto Vito Muñoz 
como Danni jbeda deben realizar en obediencia a sus respectivas 
profesiones (Muñoz: comentarista deportivo͖ jbeda: cantante): 
“Ƌuiero decirles Ƌue esto Ƌue estĄn a punto de Śacer ustedes en 
este momento͕ tienen Ƌue Śacerlo en pro de su profesión”͘  Con esta 
oración el conductor del programa manifiesta un reconocimiento a la 
oportunidad que tienen los jurados de aproximarse a mirar de cerca el 
nalgómetro, ubicado en los glúteos de la participante, acción a la que 
califican como “un sacriĮcio muǇ grande”͕  frase que en el contexto 
de ironía antes establecido, expresa lo contrario, es decir, el beneficio 
“muǇ grande de mirar cuĄntas pulsaciones tuvo el nalgómetro con la 
China”, perspectiva que normaliza la mirada y la valoración masculina 
respecto al cuerpo femenino, y que hace de la participante un objeto 
de deleite.

El siguiente diálogo ocurre cuando Vito Muñoz se acerca a la modelo. 
Se puede observar que este juez se aproxima lentamente con actitud 
temerosa, comportamiento ante el cual los conductores mencionan: 

'abriela PazmiŹo: Pero Vito, ͎sí ves de ahí͍, ͎sí ves͍ Bájate 
más. Agáchate ͎Sí ves͍ 
Vito Muñoz: Risas de Vito

Carlos José Matamoros: Agáchese un poquito
Vito Muñoz: Después le van a salir
'abriela PazmiŹo: Más, más ͋eso͊ ͋Ahí͊ risas
Carlos José Matamoros:  risas
'abriela PazmiŹo: ͎Cuánto tuvo͍
Vito Muñoz: 127, clavados

En este apartado, se puede identificar un suceso particular. En 
principio, no se manifiesta una intención voluntaria de los jurados 
de acercarse al escenario, sino que estos fueron llamados por 
'abriela Pazmiño y Carlos José Matamoros. La concursante esperó 
de espaldas en medio del escenario a que se verifique el marcador de 
los pulsadores y al escuchar que serían los jurados quienes verían de 
cerca cuánto se había logrado, no realizó ninguna manifestación, ni a 
favor ni en contra, permaneciendo de espaldas al público. 

Imagen Nro. 97

Captura de pantalla de Vito Muñoz verificando el pulsador de Dina Muñoz

Ante el nerviosismo de los jurados, al tener que aproximarse a 
las caderas de la concursante, por pedido de los presentadores, 
Vito Muñoz, menciona el número de pulsaciones que marca el 
sensor de la modelo: “ϭϮϳ͕ clavados”͘  Expresión que utiliza un 
adjetivo coloquial: “clavado”, que significa “Įjo͕ puntual͕ acertado͕ 
adecuado, oportuno” (DRAE, 2017), es decir, el juez menciona que 
el nalgómetro de Dina Muñoz midió 127 pulsaciones con exactitud. 
Ahora bien, respecto al comportamiento de 'abriela Pazmiño, 
quien incita a los jueces a mantener una proximidad física con la 
modelo, reproduce y refuerza el modelo patriarcal que objetualiza 
a la mujer y la coloca en un lugar de complacencia y deleite del 
hombre. En este sentido, Dina Muñoz se encuentra en el centro de 
una mirada escopofílica, que considera a “los demás” como objetos 
y los somete a una mirada escrutadora y curiosa. Esta forma de 
mirar es similar a la mirada erótica puesto que considera al “otro” 
como un objeto de placer (Pontón, 2015) de doble vía, pues produce 
placer observarla en la pantalla y produce placer el ser observada 
por el espectador (Mulvey, 1973). 

Posteriormente, luego de verificar el marcador, se revela que lo 
logrado por Dina Muñoz no superó lo previamente registrado por 
Sofía Caiche, con lo que se ratifica a esta última como la campeona 
del reto. Entonces, 'abriela Pazmiño invita a la vencedora a pasar 
al escenario a demostrar cómo se debe realizar el movimiento de 
“>a ZĄfaga”. Para ello, los presentadores, jurados y Dina Muñoz 
permanecen en el escenario y se ubican de tal forma que dejan a 
Sofía en el centro para observar su participación. Nuevamente las 
cámaras se centran en el movimiento de los glúteos de Sofía Caiche 
como se pude apreciar en la imagen.

Imagen Nro. 98

Captura de pantalla de Sofía Caiche replicando los movimientos de >a ZĄfaga

 
Esta situación ocurre como cierre del concurso. En este momento se 
desarrolla una dinámica maestro - alumno, en la que, luego de que 
la presentadora solicitase a Caiche una demostración de su talento, 
menciona: “a ver aprenda ŹaŹa͕ ͋aprenda͊”, expresión con la que 
sugiere a Dina Muñoz que adquiera el conocimiento para mejorar su 
habilidad de mover las caderas al realizar >a ZĄfaga͘ De esta manera, 
durante unos segundos, Sofía y Dina Muñoz bailan de espaldas en el 
centro del escenario para que el público pueda observar su destreza. 
Nuevamente, las cámaras realizan un acercamiento a las caderas de 
las dos mujeres para mostrar a los televidentes sus movimientos.

La presentadora 'abriela Pazmiño interrumpe a Dina Muñoz y a 
Sofía Caiche para manifestar que ella también posee la habilidad de 
reproducir el movimiento de >a ZĄfaga y que, además, tiene mayor 
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talento que la campeona del concurso. De hecho, la presentadora 
corta el baile diciendo: “Dira si Ǉo lo Śiciera te ganara͕ no mĄs te 
digo”, frase que al utilizar el condicional “si”, acompañado del verbo 
“hacer” en pretérito imperfecto, convierte a esta afirmación en una 
idea hipotética, que seguida de la siguiente oración: “solo que a mí se 
me mueve con todo y faja” expresan una excusa con la que se justifica 
que Pazmiño no realice el movimiento de >a ZĄfaga͘ 

Imagen Nro. 99

Captura de pantalla de Sofía Caiche, Dina Muñoz alentando a 'abriela Pazmiño a 
bailar >a ZĄfaga

La imagen exhibe el momento en que Pazmiño interviene en medio 
del baile de Sofía Caiche y Dina Muñoz. En esta se puede ver que 
Sofía toma las caderas de la presentadora para ayudarle a moverlas, 
de igual manera, se muestra a la concursante acercarse a Pazmiño 
con las manos extendidas hacia sus caderas. Detrás de las tres 

mujeres se encuentran los jurados Muñoz y jbeda, acompañados 
del presentador Matamoros. Estos observan a las chicas con una 
sonrisa en el rostro y con la mirada en las caderas de la presentadora 
'abriela Pazmiño. 

El diálogo entre las tres mujeres representa, a manera de juego, una 
disputa generada por obtener el reconocimiento de ser la que posee 
el mayor talento para realizar el baile de >a ZĄfaga. La simulación 
de este conŇicto indica que las mujeres del programa legitiman la 
habilidad de mover las caderas de la forma en la que Sofía Caiche lo 
hace, como una destreza a la que valoran eufóricamente. Con esto, 
las mismas mujeres se presentan como objeto de consumo y deseo, 
haciendo énfasis en la sensualidad y rapidez de sus movimientos, 
visión que niega e invisibiliza el lado humano e intelectual de las 
mujeres, así como la posibilidad de poseer otros atributos en lo que 
se destaquen, por lo que se entiende que las habilidades que se 
reconocen en las mujeres son enteramente físicas y de seducción. 
Entonces se convierten en “mujeres contemplativas”, es decir, 
aquellas que están hechas para ser miradas, examinadas y observadas 
('oetschel, entrevista 1ϯ de febrero 2017). 

Este episodio presenta dos hechos recurrentes: el énfasis en el 
aspecto corporal de las mujeres, expuesto en el vestuario de Dina 
Muñoz, mismo que deja al descubierto brazos, piernas y abdomen, 
similar al de Fernanda 'allardo, quien fue la primera participante͖ y 
las tomas y ángulos que enfocan fragmentos específicos del cuerpo 
de las concursantes, en especial las caderas. 

Adicionalmente, se debe mencionar que la imagen de la concursante 
no solamente la presenta como un objeto de placer sino también 
como un objeto de consumo (De Casanova, 2002), y que el cuerpo 
mostrado no es cualquier tipo de cuerpo, sino aquel que responde 

a las tendencias contemporáneas del aspecto físico273. Es decir, no 
basta con que un cuerpo sea delgado y bien vestido, ahora debe 
demostrar una compleja elaboración que potenciará el impacto 
visual que la objetualiza (Mulvey, 1971). En el caso de Dina Muñoz 
se puede ver que ella exhibe un cuerpo modelado, ejercitado, que 
responde a los parámetros de belleza contemporáneos, exponiendo 
y estandarizando un único o particular tipo de cuerpo como bello. 
Estas exigencias hacia el cuerpo de la mujer pueden generar el 
sometimiento de algunas mujeres a procesos complejos y costosos, 
con el fin de transformar su figura para encajar dentro de los nuevos 
parámetros estéticos. Al respecto, Martínez Barreiro afirma que: “el 
cuerpo se Śa convertido en el centro de un traďajo cada veǌ maǇor a 
través del ejercicio͕ la dieta͕ el maƋuillaje Ǉ la cirugía estética͕ Ǉ ŚaǇ 
una tendencia general a ver el cuerpo como una parte del propio Ǉo 
Ƌue estĄ aďierto a revisión͕ camďio Ǉ transformación” (2004: 140).

El cuerpo de Dina Muñoz reproduce estos parámetros con lo que se 
convierte, no solamente en objeto de admiración por su tonicidad, 
sino también en algo que tanto hombres como mujeres contemplan, 
admiran y desean, es decir, una figura que responde a la mirada 
escopofílica, ya que durante su participación, 'abriela Pazmiño 
expresa una fascinación hacia las piernas de la concursante y Carlos 
José Matamoros menciona tanto excitación como posibles problemas 
cardiacos causados por los movimientos de la participante. 

273 Desde la mirada occidental y androcéntrica, actualmente el cuerpo femenino 
también debe estar tonificado, solo así podrá responder a las exigencias físicas 
contemporáneas: “,oǇ no Ƌueda mĄs remedio Ƌue Śacer ejercicio͕ la Ƌue no lo 
Śace͕ podrĄ ir vestida con toda la elegancia Ƌue su ďuen gusto Ǉ sus recursos lo 
permiten͕ pero siempre le faltarĄ algo para completar el ideal Ƌue persigue͕ esto 
es la Ňeǆiďilidad Ǉ tonicidad de sus mƷsculos Ǉ por tanto de sus movimientos” 
(Ortiz, 201ϯ: 91).

Por otro lado, el nombre del concurso “�l Ealgómetro”͕  hace 
referencia a un aparato que mide el movimiento de las caderas 
de quienes participan en esta contienda. Desde una mirada 
androcéntrica, los glúteos representan un atractivo para el hombre 
debido a que esconden indicadores del potencial reproductor de la 
mujer que funcionan a nivel del inconsciente masculino (Domínguez, 
2004). Este argumento explica la admiración de algunos hombres por 
esta parte del cuerpo femenino, sin embargo, dentro del contexto 
en el que se desarrolla la toma de imágenes, junto con los diálogos 
y las exclamaciones de los asistentes del segmento, se tornan como 
ofensivos para el género femenino. 

Mediante los diálogos, la presentación de las imágenes y el 
reconocimiento del movimiento exagerado de las caderas como 
destreza, así como a través de la aceptación y la conformidad, por 
parte de las mujeres del programa respecto a este trato, se evidencia 
la concepción de la mujer como un cuerpo-objeto de satisfacción 
sexual, con lo que se desconoce o invisibiliza el desarrollo intelectual 
femenino. Estos elementos la configuran como la mujer adorno, 
carente de inteligencia o personalidad.

Durante el concurso del Nalgómetro, al observar a la mujer a través 
de la mirada escopofílica se la ubica en dos niveles: como objeto 
erótico y como un objeto para el espectador (Mulvey, 197ϯ). Esta 
mirada es producto de la cultura patriarcal, en tanto, se constituye 
como un significante para el otro masculino que la mantiene.

Este tipo de contenidos, al ser transmitidos en los medios de 
comunicación masivos, difunde esta visión androcéntrica como 
natural o normal. Pensamiento que puede ser asumido como un 
“deber ser”, o como un rol a ser reproducido. De esta forma, las 
mujeres podrían interiorizar que es normal que su cuerpo sea 
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idea hipotética, que seguida de la siguiente oración: “solo que a mí se 
me mueve con todo y faja” expresan una excusa con la que se justifica 
que Pazmiño no realice el movimiento de >a ZĄfaga͘ 

Imagen Nro. 99

Captura de pantalla de Sofía Caiche, Dina Muñoz alentando a 'abriela Pazmiño a 
bailar >a ZĄfaga

La imagen exhibe el momento en que Pazmiño interviene en medio 
del baile de Sofía Caiche y Dina Muñoz. En esta se puede ver que 
Sofía toma las caderas de la presentadora para ayudarle a moverlas, 
de igual manera, se muestra a la concursante acercarse a Pazmiño 
con las manos extendidas hacia sus caderas. Detrás de las tres 

mujeres se encuentran los jurados Muñoz y jbeda, acompañados 
del presentador Matamoros. Estos observan a las chicas con una 
sonrisa en el rostro y con la mirada en las caderas de la presentadora 
'abriela Pazmiño. 

El diálogo entre las tres mujeres representa, a manera de juego, una 
disputa generada por obtener el reconocimiento de ser la que posee 
el mayor talento para realizar el baile de >a ZĄfaga. La simulación 
de este conŇicto indica que las mujeres del programa legitiman la 
habilidad de mover las caderas de la forma en la que Sofía Caiche lo 
hace, como una destreza a la que valoran eufóricamente. Con esto, 
las mismas mujeres se presentan como objeto de consumo y deseo, 
haciendo énfasis en la sensualidad y rapidez de sus movimientos, 
visión que niega e invisibiliza el lado humano e intelectual de las 
mujeres, así como la posibilidad de poseer otros atributos en lo que 
se destaquen, por lo que se entiende que las habilidades que se 
reconocen en las mujeres son enteramente físicas y de seducción. 
Entonces se convierten en “mujeres contemplativas”, es decir, 
aquellas que están hechas para ser miradas, examinadas y observadas 
('oetschel, entrevista 1ϯ de febrero 2017). 

Este episodio presenta dos hechos recurrentes: el énfasis en el 
aspecto corporal de las mujeres, expuesto en el vestuario de Dina 
Muñoz, mismo que deja al descubierto brazos, piernas y abdomen, 
similar al de Fernanda 'allardo, quien fue la primera participante͖ y 
las tomas y ángulos que enfocan fragmentos específicos del cuerpo 
de las concursantes, en especial las caderas. 

Adicionalmente, se debe mencionar que la imagen de la concursante 
no solamente la presenta como un objeto de placer sino también 
como un objeto de consumo (De Casanova, 2002), y que el cuerpo 
mostrado no es cualquier tipo de cuerpo, sino aquel que responde 

a las tendencias contemporáneas del aspecto físico273. Es decir, no 
basta con que un cuerpo sea delgado y bien vestido, ahora debe 
demostrar una compleja elaboración que potenciará el impacto 
visual que la objetualiza (Mulvey, 1971). En el caso de Dina Muñoz 
se puede ver que ella exhibe un cuerpo modelado, ejercitado, que 
responde a los parámetros de belleza contemporáneos, exponiendo 
y estandarizando un único o particular tipo de cuerpo como bello. 
Estas exigencias hacia el cuerpo de la mujer pueden generar el 
sometimiento de algunas mujeres a procesos complejos y costosos, 
con el fin de transformar su figura para encajar dentro de los nuevos 
parámetros estéticos. Al respecto, Martínez Barreiro afirma que: “el 
cuerpo se Śa convertido en el centro de un traďajo cada veǌ maǇor a 
través del ejercicio͕ la dieta͕ el maƋuillaje Ǉ la cirugía estética͕ Ǉ ŚaǇ 
una tendencia general a ver el cuerpo como una parte del propio Ǉo 
Ƌue estĄ aďierto a revisión͕ camďio Ǉ transformación” (2004: 140).

El cuerpo de Dina Muñoz reproduce estos parámetros con lo que se 
convierte, no solamente en objeto de admiración por su tonicidad, 
sino también en algo que tanto hombres como mujeres contemplan, 
admiran y desean, es decir, una figura que responde a la mirada 
escopofílica, ya que durante su participación, 'abriela Pazmiño 
expresa una fascinación hacia las piernas de la concursante y Carlos 
José Matamoros menciona tanto excitación como posibles problemas 
cardiacos causados por los movimientos de la participante. 

273 Desde la mirada occidental y androcéntrica, actualmente el cuerpo femenino 
también debe estar tonificado, solo así podrá responder a las exigencias físicas 
contemporáneas: “,oǇ no Ƌueda mĄs remedio Ƌue Śacer ejercicio͕ la Ƌue no lo 
Śace͕ podrĄ ir vestida con toda la elegancia Ƌue su ďuen gusto Ǉ sus recursos lo 
permiten͕ pero siempre le faltarĄ algo para completar el ideal Ƌue persigue͕ esto 
es la Ňeǆiďilidad Ǉ tonicidad de sus mƷsculos Ǉ por tanto de sus movimientos” 
(Ortiz, 201ϯ: 91).

Por otro lado, el nombre del concurso “�l Ealgómetro”͕  hace 
referencia a un aparato que mide el movimiento de las caderas 
de quienes participan en esta contienda. Desde una mirada 
androcéntrica, los glúteos representan un atractivo para el hombre 
debido a que esconden indicadores del potencial reproductor de la 
mujer que funcionan a nivel del inconsciente masculino (Domínguez, 
2004). Este argumento explica la admiración de algunos hombres por 
esta parte del cuerpo femenino, sin embargo, dentro del contexto 
en el que se desarrolla la toma de imágenes, junto con los diálogos 
y las exclamaciones de los asistentes del segmento, se tornan como 
ofensivos para el género femenino. 

Mediante los diálogos, la presentación de las imágenes y el 
reconocimiento del movimiento exagerado de las caderas como 
destreza, así como a través de la aceptación y la conformidad, por 
parte de las mujeres del programa respecto a este trato, se evidencia 
la concepción de la mujer como un cuerpo-objeto de satisfacción 
sexual, con lo que se desconoce o invisibiliza el desarrollo intelectual 
femenino. Estos elementos la configuran como la mujer adorno, 
carente de inteligencia o personalidad.

Durante el concurso del Nalgómetro, al observar a la mujer a través 
de la mirada escopofílica se la ubica en dos niveles: como objeto 
erótico y como un objeto para el espectador (Mulvey, 197ϯ). Esta 
mirada es producto de la cultura patriarcal, en tanto, se constituye 
como un significante para el otro masculino que la mantiene.

Este tipo de contenidos, al ser transmitidos en los medios de 
comunicación masivos, difunde esta visión androcéntrica como 
natural o normal. Pensamiento que puede ser asumido como un 
“deber ser”, o como un rol a ser reproducido. De esta forma, las 
mujeres podrían interiorizar que es normal que su cuerpo sea 
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observado y tratado como un objeto de placer y que, además, este 
tiene mayor validez si responde a los parámetros de belleza actuales, 
restando importancia al desarrollo intelectual y afectando su auto 
percepción corporal y su autoestima. 

Finalmente, es importante tener en cuenta que la presencia de 
contenidos sexistas en medios de comunicación social pueden 
reproducir y reforzar el modelo de sociedad patriarcal que objetualiza 
a la mujer y la coloca como objeto de deleite y complacencia del 
hombre, limitando el avance de un cambio equitativo de respeto 
tanto para hombres como para mujeres, dentro de sus diferencias y 
similitudes.

4.4.4 Representación de la mujer en comedias de 
situación
El presente acápite considera la representación de la mujer en 
los programas de comedia de situación, para lo que es necesario 
entender el concepto de este formato. En primer lugar, el término 
ficción se refiere a “algo Ƌue es inventado o Įngido” (DRAE, 2017), 
es decir, algo que corresponde a un hecho que no tuvo lugar en la 
historia y que pudo ser creado en base a elementos irreales. Las 
narrativas tradicionales (literatura, teatro y cine) toman elementos 
de la realidad sobre los que se transfigura su imagen original para 
crear algo nuevo, distinto e irreal ('ordillo, 2009).

La ficción como género ha sido ampliamente explorada en las obras 
correspondientes a las narraciones tradicionales mencionadas. Sin 
embargo, el paso del tiempo y la inclusión de nuevas tecnologías en 
la sociedad han creado otros espacios para la difusión de las mismas. 
De esta forma, la televisión y los contenidos que ésta transmite 

se consolidaron como un nuevo escenario donde se presentan y 
representan historias atrayentes e interesantes para el espectador, 
dando lugar al aparecimiento del género de ficción televisiva 
('ordillo, 2009), el mismo que tiene como objetivo entretener a 
través de la narración de relatos inventados (Carrasco, 2010). 

Estas historias, en la televisión, pueden ser seriadas, con tramas 
complejas que se desarrollan en varios episodios ('ordillo, 2009). 
Su narrativa plantea una dialéctica entre la realidad y lo imaginario, 
de tal manera que “la Įcción es el modo de presentar una Śistoria 
inventada de forma Ƌue el pƷďlico llegue a creerla o sentirla como una 
verdad momentĄnea” (Palacios, 2001: 81). Es decir, a pesar de que su 
guión, sus escenarios y sus personajes son previamente construidos, 
la ficción hace uso de códigos, valores y creencias que forman parte 
de la realidad social, a fin de que el público pueda reconocerse en él: 

En la ficción televisiva hay un encuentro con una realidad 
cotidiana común y en ese sentido ejerce una función de 
referencia social (...) los personajes, situaciones y acciones 
de los programas ficcionales organizan una serie de modelos 
que son fácilmente imitables por parte de los telespectadores 
('ordillo, 2009: 101). 

Entonces, la ficción como género televisivo “Śace aĮrmaciones soďre 
hechos aunque sea de manera implícita” (Shohat Θ Stam, 2002: 187) 
y, en ese sentido, adquiere espesor social y relevancia cognitiva, ya 
que “las Įcciones ponen en juego ideas reales no sólo soďre el espacio 
Ǉ el tiempo sino tamďién soďre las relaciones sociales Ǉ culturales” 
(Shohat Θ Stam, 2002: 18). Es decir, cumple una función clave en 
la construcción y la reconstrucción de la identidad cultural de una 
sociedad por lo que en ocasiones se observa que las tramas presentan 
situaciones familiares para el espectador. Al basarse en significados y 

códigos ampliamente compartidos dentro de un grupo274, este género 
aparece principalmente como “interprete de la comunidad͕ lugar de 
regreso͕ eǆpresión Ǉ reaĮrmación de los signiĮcados compartidos” 
(Buonanno, 1999: 66). De tal manera, se puede concluir que tiene 
repercusiones concretas en la realidad social275. 

El ámbito que abarca este género es amplio, por lo que se lo subdivide 
en subgéneros y formatos, entre ellos: comedia, telenovela, soap 
opera, drama, miniserie, telefilme, entre otras ('ordillo, 2009). Cada 
uno de estos presenta distintas historias que abarcan contextos 
diferentes. Los subgéneros de mayor popularidad son el drama y la 
comedia debido a que las narrativas que se exponen crean empatía 
entre el programa y la audiencia por la familiaridad de sus historias 
(Carrasco, 2010). Para el caso particular de análisis se considerará el 
subgénero de comedia, que posteriormente permitirá abarcar las 
comedias de situación.

El objetivo de la comedia en los medios televisivos es lograr que los 
espectadores puedan ver sus tragedias representadas con humor y 
así disminuir el grado de tensión que estas puedan generar. Convierte 
en cómico lo que es considerado como inferior, feo o negativo (Padilla 
y Requeijo, 2010), es decir, lo que persigue es cambiar el sentido de 

274 Lo que Victorino �echheƩo denomina “códigos de emisión amplia”, entendidos 
como aquellos sistemas de signos que “deďido a la redundancia Ǉ repetición de 
sus formas͕ su cercanía al sentido comƷn Ǉ su tendencia a la naturaliǌación͕ son 
códigos fĄciles de interpretar por parte de las audiencias͘ >o cual constituǇe una 
condición fundamental para tener un maǇor raiting” (�eccheƩo, 2002: 97). 

275 Como bien señalan Shohat y Stam, “el hecho de que las películas solo sean 
representaciones no impide Ƌue tengan efectos reales en el mundo͖ las películas 
racistas pueden recaďar apoǇo para el <uͲ<luǆͲ<lan o prepara el terreno para una 
política social retrógrada͘ �omo Śa dicŚo ^tuart ,all͕ reconocer la inevitaďilidad 
Ǉ la ineǆoraďilidad de la representación no signiĮca Ƌue no ŚaǇa “nada en juego” 
(Shohat y Stam, 2002: 186). 

situaciones que generan aŇicción, tristeza o ira. Reducir a lo absurdo 
situaciones incómodas ha hecho que este género tenga gran acogida 
entre el público (Padilla y Requeijo, 2010). 

Los programas de comedia presentan un subgénero denominado 
comedia de situación o sitcom, el mismo que se caracteriza “por 
presentar una colección acotada de personajes Įjos ;͘͘͘Ϳ sus diĄlogos 
cortos͕ Ągiles Ǉ orientados Śacia el gagϮϳϲ Śumorístico ;͘͘͘Ϳ Ǉ por 
eǆplotar una situación narrativa simple con componentes formales 
estrictamente funcionales͗ la Śistoria repite una fórmula con leves Ǉ 
previsibles variaciones” ('ordillo, 2009: 108).

La comedia de situación hace uso, recurrentemente, tanto de los 
estereotipos como de los valores compartidos entre un grupo social, 
a través de los que se construye a los personajes. Así, se expone 
“una galería de personajes estereotipados͕ con un comportamiento 
esƋuemĄtico Ǉ repetitivo͗ roles ďien marcados Ƌue siempre llevan 
consigo un modo de Śacer redundante” ('ordillo, 2009: 111). 
Este recurso humorístico radica en “el carĄcter estereotipado de 
los personajes Ǉ la manera de involucrarse éstos en situaciones 
aďsurdas Ǉ divertidas” ('ordillo, 2009: 109). Por lo expuesto, las 
sitcoms exhiben personajes intencionalmente construidos en base a 
actitudes exageradas, simplificadas e inusuales con el que se puede 
representar a un individuo, grupo social o étnico.

Un factor importante dentro de las comedias de situación es el 
recurso humorístico del chiste, que se define por “su función lƷdica͕ 
su intencionalidad cómica͕ su ďrevedad͕ su efectoͲsorpresa Ǉ su cierre 
previsto” (Vigara, 1994: 24), y que está compuesto por dos fases, 

276 Efecto cómico rápido e inesperado en un filme o, por ext., en otro tipo de 
espectáculo (DRAE, 2017).
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observado y tratado como un objeto de placer y que, además, este 
tiene mayor validez si responde a los parámetros de belleza actuales, 
restando importancia al desarrollo intelectual y afectando su auto 
percepción corporal y su autoestima. 

Finalmente, es importante tener en cuenta que la presencia de 
contenidos sexistas en medios de comunicación social pueden 
reproducir y reforzar el modelo de sociedad patriarcal que objetualiza 
a la mujer y la coloca como objeto de deleite y complacencia del 
hombre, limitando el avance de un cambio equitativo de respeto 
tanto para hombres como para mujeres, dentro de sus diferencias y 
similitudes.

4.4.4 Representación de la mujer en comedias de 
situación
El presente acápite considera la representación de la mujer en 
los programas de comedia de situación, para lo que es necesario 
entender el concepto de este formato. En primer lugar, el término 
ficción se refiere a “algo Ƌue es inventado o Įngido” (DRAE, 2017), 
es decir, algo que corresponde a un hecho que no tuvo lugar en la 
historia y que pudo ser creado en base a elementos irreales. Las 
narrativas tradicionales (literatura, teatro y cine) toman elementos 
de la realidad sobre los que se transfigura su imagen original para 
crear algo nuevo, distinto e irreal ('ordillo, 2009).

La ficción como género ha sido ampliamente explorada en las obras 
correspondientes a las narraciones tradicionales mencionadas. Sin 
embargo, el paso del tiempo y la inclusión de nuevas tecnologías en 
la sociedad han creado otros espacios para la difusión de las mismas. 
De esta forma, la televisión y los contenidos que ésta transmite 

se consolidaron como un nuevo escenario donde se presentan y 
representan historias atrayentes e interesantes para el espectador, 
dando lugar al aparecimiento del género de ficción televisiva 
('ordillo, 2009), el mismo que tiene como objetivo entretener a 
través de la narración de relatos inventados (Carrasco, 2010). 

Estas historias, en la televisión, pueden ser seriadas, con tramas 
complejas que se desarrollan en varios episodios ('ordillo, 2009). 
Su narrativa plantea una dialéctica entre la realidad y lo imaginario, 
de tal manera que “la Įcción es el modo de presentar una Śistoria 
inventada de forma Ƌue el pƷďlico llegue a creerla o sentirla como una 
verdad momentĄnea” (Palacios, 2001: 81). Es decir, a pesar de que su 
guión, sus escenarios y sus personajes son previamente construidos, 
la ficción hace uso de códigos, valores y creencias que forman parte 
de la realidad social, a fin de que el público pueda reconocerse en él: 

En la ficción televisiva hay un encuentro con una realidad 
cotidiana común y en ese sentido ejerce una función de 
referencia social (...) los personajes, situaciones y acciones 
de los programas ficcionales organizan una serie de modelos 
que son fácilmente imitables por parte de los telespectadores 
('ordillo, 2009: 101). 

Entonces, la ficción como género televisivo “Śace aĮrmaciones soďre 
hechos aunque sea de manera implícita” (Shohat Θ Stam, 2002: 187) 
y, en ese sentido, adquiere espesor social y relevancia cognitiva, ya 
que “las Įcciones ponen en juego ideas reales no sólo soďre el espacio 
Ǉ el tiempo sino tamďién soďre las relaciones sociales Ǉ culturales” 
(Shohat Θ Stam, 2002: 18). Es decir, cumple una función clave en 
la construcción y la reconstrucción de la identidad cultural de una 
sociedad por lo que en ocasiones se observa que las tramas presentan 
situaciones familiares para el espectador. Al basarse en significados y 

códigos ampliamente compartidos dentro de un grupo274, este género 
aparece principalmente como “interprete de la comunidad͕ lugar de 
regreso͕ eǆpresión Ǉ reaĮrmación de los signiĮcados compartidos” 
(Buonanno, 1999: 66). De tal manera, se puede concluir que tiene 
repercusiones concretas en la realidad social275. 

El ámbito que abarca este género es amplio, por lo que se lo subdivide 
en subgéneros y formatos, entre ellos: comedia, telenovela, soap 
opera, drama, miniserie, telefilme, entre otras ('ordillo, 2009). Cada 
uno de estos presenta distintas historias que abarcan contextos 
diferentes. Los subgéneros de mayor popularidad son el drama y la 
comedia debido a que las narrativas que se exponen crean empatía 
entre el programa y la audiencia por la familiaridad de sus historias 
(Carrasco, 2010). Para el caso particular de análisis se considerará el 
subgénero de comedia, que posteriormente permitirá abarcar las 
comedias de situación.

El objetivo de la comedia en los medios televisivos es lograr que los 
espectadores puedan ver sus tragedias representadas con humor y 
así disminuir el grado de tensión que estas puedan generar. Convierte 
en cómico lo que es considerado como inferior, feo o negativo (Padilla 
y Requeijo, 2010), es decir, lo que persigue es cambiar el sentido de 

274 Lo que Victorino �echheƩo denomina “códigos de emisión amplia”, entendidos 
como aquellos sistemas de signos que “deďido a la redundancia Ǉ repetición de 
sus formas͕ su cercanía al sentido comƷn Ǉ su tendencia a la naturaliǌación͕ son 
códigos fĄciles de interpretar por parte de las audiencias͘ >o cual constituǇe una 
condición fundamental para tener un maǇor raiting” (�eccheƩo, 2002: 97). 

275 Como bien señalan Shohat y Stam, “el hecho de que las películas solo sean 
representaciones no impide Ƌue tengan efectos reales en el mundo͖ las películas 
racistas pueden recaďar apoǇo para el <uͲ<luǆͲ<lan o prepara el terreno para una 
política social retrógrada͘ �omo Śa dicŚo ^tuart ,all͕ reconocer la inevitaďilidad 
Ǉ la ineǆoraďilidad de la representación no signiĮca Ƌue no ŚaǇa “nada en juego” 
(Shohat y Stam, 2002: 186). 

situaciones que generan aŇicción, tristeza o ira. Reducir a lo absurdo 
situaciones incómodas ha hecho que este género tenga gran acogida 
entre el público (Padilla y Requeijo, 2010). 

Los programas de comedia presentan un subgénero denominado 
comedia de situación o sitcom, el mismo que se caracteriza “por 
presentar una colección acotada de personajes Įjos ;͘͘͘Ϳ sus diĄlogos 
cortos͕ Ągiles Ǉ orientados Śacia el gagϮϳϲ Śumorístico ;͘͘͘Ϳ Ǉ por 
eǆplotar una situación narrativa simple con componentes formales 
estrictamente funcionales͗ la Śistoria repite una fórmula con leves Ǉ 
previsibles variaciones” ('ordillo, 2009: 108).

La comedia de situación hace uso, recurrentemente, tanto de los 
estereotipos como de los valores compartidos entre un grupo social, 
a través de los que se construye a los personajes. Así, se expone 
“una galería de personajes estereotipados͕ con un comportamiento 
esƋuemĄtico Ǉ repetitivo͗ roles ďien marcados Ƌue siempre llevan 
consigo un modo de Śacer redundante” ('ordillo, 2009: 111). 
Este recurso humorístico radica en “el carĄcter estereotipado de 
los personajes Ǉ la manera de involucrarse éstos en situaciones 
aďsurdas Ǉ divertidas” ('ordillo, 2009: 109). Por lo expuesto, las 
sitcoms exhiben personajes intencionalmente construidos en base a 
actitudes exageradas, simplificadas e inusuales con el que se puede 
representar a un individuo, grupo social o étnico.

Un factor importante dentro de las comedias de situación es el 
recurso humorístico del chiste, que se define por “su función lƷdica͕ 
su intencionalidad cómica͕ su ďrevedad͕ su efectoͲsorpresa Ǉ su cierre 
previsto” (Vigara, 1994: 24), y que está compuesto por dos fases, 

276 Efecto cómico rápido e inesperado en un filme o, por ext., en otro tipo de 
espectáculo (DRAE, 2017).



203202

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

independientemente de las figuras retóricas o técnicas humorísticas 
utilizadas: La primera es denominada “situación real”, donde se 
reproduce un escenario, comportamiento o acción familiar para la 
audiencia por la relación directa de ella con la realidad y la lógica. 
Es decir, que en este espacio ocurre una reproducción exacta de 
objetos, eventos o personajes reales. La siguiente fase, extrae algunos 
elementos del contexto real y se lo recrea en un nuevo entorno, es 
decir en una “situación imaginada”, donde se le otorga una lógica y 
significado diferente (López, 2008). 

En la comedia de situación, estos recursos humorísticos 
transmiten códigos, valores y creencias latentes en la realidad 
social. Por tal razón, autores como Henri Bergson, William 
Beeman o Sergio López consideran que el humor es un 
elemento político con implicación en la comunidad, ya que 
pueden transmitir los imaginarios e ideologías que perpetúan 
las relaciones de poder en las que se basa una sociedad (López, 
2008͖ Beeman, 2000). 

La influencia del humor en las sitcom rebasa el contexto 
lúdico en el que se genera, ya que las ideologías subyacentes 
a las representaciones que permean en el imaginario social y, 
ocasionalmente, naturalizan determinadas ideologías, algunas 
pueden reproducirse y reforzar la discriminación hacia los 
colectivos sociales representados. Recordemos que entre más 
sutil y camuflado sea el mecanismo mediante el cual se ejerce 
la violencia simbólica, mayor será su eficacia (Bourdieu, 1990). 
En este sentido, determinadas formas de humor, se encuentran 
camufladas en imágenes o textos aparentemente inocentes 
y lúdicos, los que pueden llegar a convertirse en mecanismos 
eficaces que naturalizan actitudes denigrantes y discriminatorias 
(Sáenz, 201ϯ). 

Por otro lado, cabe recalcar que el humor aparece “como resultado 
de la necesidad de oponer lo serio “entendido como la expresión 
de la cultura Śegemónica” Ǉ lo no serio” (zupanqui, 2008: 259)͖ las 
relaciones de poder lo han convertido en un modo de mediación 
destinado a reproducir las formas de arbitrariedad cultural. En 
este sentido, el machismo, el sexismo, la homofobia, el racismo y 
otras ideologías discriminatorias pueden utilizar al humor como un 
conducto ideal para su permanencia. 

En Ecuador, las sitcoms aparecieron a partir de 1980. Durante esta 
época se intentó representar la vida tradicional y conservadora del 
momento mediante la exageración de los personajes y las costumbres 
regionales manifestadas en elementos como el vestuario, los valores, 
las actitudes͖ así como en las relaciones sociales, familiares y de 
género (Freire Θ Castillo, 2016). Fue en la década de los noventa, a 
causa del crecimiento de la producción televisiva ecuatoriana, que 
surgió mayor interés en crear historias y personajes que representen 
la cotidianidad. De esta forma, los guiones, libretos y la producción de 
los programas buscaron reproducir, desde la comedia, las relaciones 
sociales, laborales, económicas y culturales de distintos grupos 
urbanos y rurales (Freire Θ Castillo, 2016). 

Como resultado de la construcción de estas formas de representación, 
se puso de manifiesto un discurso cuyo mensaje consistió en 
visibilizar los roles de género y la naturalización e interiorización 
de los estereotipos creados para hombres y para mujeres (Freire Θ 
Castillo, 2016). Es decir:

En las comedias de situación ecuatorianas las diferencias están dadas 
por la cultura estereotipada, ya que las categorías de género se 
construyen en el discurso social. Se explica así cómo, a partir de la 
aceptación universal de las diferencias de género, estas se divulgan a 

través del lenguaje, el guion y los personajes, en prácticas, situaciones 
y diálogos que naturalizan estas relaciones (Freire Θ Castillo, 2016: 
386).

En este contexto es necesario referirse a los imaginarios, los que se 
entienden como esquemas construidos socialmente que permiten 
percibir un hecho como real, explicarlo o intervenir operativamente 
en lo que en cada sistema social se considere como parte de la 
realidad (Pintos, 1997). De esta forma, aquellos imaginarios sociales 
que se han construido históricamente sobre las diferencias de género 
llegan a establecerse como creencias socialmente aceptadas, con 
características, valores o actitudes propias del género femenino y 
masculino. En otras palabras, se establecen como estereotipos que 
naturalizan la diferencia en las formas de pensar, hablar y actuar, 
tanto de los hombres como de las mujeres (Freire Θ Castillo, 2016). 

Mediante el análisis de las sitcoms es posible identificar una 
representación de los estereotipos de género en el lenguaje, las 
características físicas, ideológicas y actitudinales de los personajes 
que se presentan en los medios televisivos, a partir de características 
basadas en la aceptación social (Freire y Castillo, 2016). De tal 
manera, con el afán de identificar los estereotipos más recurrentes en 
la presentación del género femenino, Freire y Castillo (2016) definen 
tres categorías de imaginarios: afectivos, sociales-comportamentales 
y físicos-intelectuales, que permitirían realizar un análisis discursivo 
en base a la distinción de los mismos.

Ahora bien, los imaginarios afectivos se basan en la consideración 
de lo femenino como la parte sentimental y emocional. Mediante 
este imaginario, se puede evidenciar una diferenciación marcada 
entre la representación de la mujer y del hombre. Pues contrario a la 
forma en la que se muestra a la mujer, el hombre se configura como 

un ser incapaz de demostrar sus sentimientos, desapasionado, sin 
sensibilidad ni tolerancia para entender a las mujeres, además es una 
persona valiente, ruda, que no se deja aŇigir (Freire Θ Castillo, 2016). 

Respecto a los imaginarios sociales-comportamentales, se refieren 
a los conceptos creados en sociedad, es decir, aquellos que definen 
las conductas tanto de hombres como mujeres en el ámbito de lo 
público. De esta forma, aspectos como la coquetería, la impulsividad 
y el exhibicionismo están ligados a la representación de la mujer͖ no 
obstante, actitudes como la liberación sexual son vetadas y juzgadas. 
Por el contrario, lo masculino posee un comportamiento agresivo, 
controlador, promiscuo, autoritario y con ambición de poder, factores 
que socialmente lo configuran bajo la idea de “macho” (Freire Θ 
Castillo, 2016).

Finalmente, los imaginarios físicos-intelectuales se refieren al cuerpo 
y a las formas en las que estos son presentados. Freire y Castillo 
incluyen el aspecto intelectual en esta representación para visualizar 
la idea de superficialidad que le da mayor relevancia a la presentación 
de un cuerpo frente al cultivo intelectual. En este sentido, lo femenino 
muestra elementos de belleza que resaltan la voluptuosidad del 
cuerpo, especialmente en las caderas y los senos, con lo que se le 
otorga un carácter sensual y provocativo. Esta situación varía en 
relación a la presentación del cuerpo masculino, ya que la valoración 
intelectual es representada como características independiente de su 
cuerpo. 

A continuación se realizará el análisis de dos comedias de situación 
ecuatoriana: Mi Recinto, para identificar la forma en la que estas 
comedias de situación presentan y representan a los géneros. 
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4.4.4.1 Programa “Mi Recinto”
A finales de la década de los noventa, TC televisión transmitía el 
programa cómico “Ni en Vivo Ni en Directo”277, cuyos presentadores 
eran 'alo Recalde, David Reinoso y Flor María Palomeque. Este 
programa presentaba un compendio de cortos de temáticas 
diversas que tenían por objetivo parodiar varios aspectos de la 
sociedad ecuatoriana de la época. Entre estos cortos apareció el 
segmento “Pura Paja Toquilla”Ϯϳϴ, el que retrataba a la comunidad 
montubia279. Un año después, este segmento cambió de nombre 
a “Nuestro Recinto”, y presentó por primera vez a Fernando 
Villarroel como el protagonista del sketch. Durante este tiempo 
de transmisión, el director fue Jorge Toledo. Para el año 2001, 
debido a la acogida del público, el corto expande su tiempo de 
transmisión y se convierte en una serie de comedia de situación 
con una duración aproximada de 45 minutos. El programa pasa 
a ser dirigido por Fernando Villarroel y cambia de nombre a 
“Mi Recinto”, conservando el argumento de representación de 
situaciones cotidianas de la cultura montubia. 

277 Dirigido por Jorge Toledo y Galo Ricaurte.
278 En el año de 1999.
279 Se puede apreciar una escenografía y caracterización de este colectivo, así 

como la utilización de amorfinos: “estrofas͕ por lo general de solo cuatro versos 
octosílabos, improvisada por poetas populares montubios, la cual requiere de 
respuesta tamďién versiĮcada͕ Ǉ suelen referirse a personajes o acontecimientos 
populares conocidos͘ �aile de aire muǇ vivo Ǉ enérgico Ƌue se ejecuta al son de 
mƷsica de guitarras͕ ďandoneón͕ violín Ǉ viŚuela͕ Ǉ Ƌue se acompaŹa de coplas” 
(Asale, 2017: SͬN).

Imagen Nro. 100

Fuente: hƩp:ͬͬmaithepineda.blogdiario.comͬ140ϯ50452ϯͬprogramas-ecuatorianosͬ

A partir del año 2004, esta comedia de situación enfrentó una serie 
de críticas y demandas por presentar contenidos ofensivos e irreales 
sobre el grupo mencionado. El Instituto de Cultura Montubia, la 
Corporación del Litoral, los representantes de la Casa de la Cultura 
del Guayas y alumnos de varios colegios, manifestaron “su recŚaǌo a 
la teleserie debido a que la representación de los montubios atentaba 
en contra de la dignidad de este grupo͕ mostraďa tratos racistas entre 
los personajes, así como discriminatorios y machistas”280 (Recalde, 
200ϯ: 56). De tal manera que este programa ha sido foco de críticas y 
reclamos por su contenido. César Ricaurte281, por ejemplo, publicó un 

280 Este no fue el único problema al que “Mi Recinto” se enfrentó, paralelamente 
Jorge Toledo presentó una demanda a Fernando Villarroel por 10 millones de 
dólares a razón de hurto de propiedad intelectual, alegando que Villarroel utiliza 
la idea original del programa sin su autorización (Recalde, 2003).

281 Comunicador de la Fundación Andina para la Observación y Estudio de Medios 
(FUNDAMEDIOS) que se creó en el 2007, con el objetivo de asesorar y apoyar a 
medios de comunicación, periodistas y personal relacionado, en defensa de su 
libertad de expresión. 

artículo en el año 2005 y uno posterior en el 2006 donde “manifestó 
Ƌue el programa no representa al grupo montuďio sino Ƌue lo 
caricaturiǌa͕ denigra Ǉ ridiculiǌa͕ reforǌando estereotipos negativos 
con los Ƌue se caliĮca a este grupo” (Yuinteros, 201ϯ: 65).

En el año 2011, luego de la separación del elenco original, aparece 
otro programa de comedia de situación con el mismo formato 
y contenido, que fue transmitido en Canal UNO282, al que se lo 
denominó “Los Compadritos”. Pese a los inconvenientes, el programa 
“Mi Recinto” permaneció durante 11 años en producción con un alto 
rating283. 

Imagen Nro. 101

Bumper utilizado entre cortes en el programa Mi Recinto

282 Medio de comunicación televisivo que pertenece al 'rupo Rivas, operado en 
'uayaquil por el RELAD S.A., en Yuito por CANAL uno S.A.

283 Varios episodios del programa “Mi Recinto” están disponibles en la página zouTube. 
Sobre el registro de ratings del año 2010 de la Ciespal ver: hƩp:ͬͬhistorico.Ciespal.
orgͬrepositorioOlacomͬindex.phpͬinvestigacionesͬ2422-ecuador-es-uno-de-los-
mayores-importadores-de-ficcion-televisiva-en-iberoamerica

Con el objetivo de evidenciar las representaciones de las mujeres en 
el programa “Mi recinto”, se describirá brevemente características de 
este grupo étnico, para contar con elementos comparativos respecto 
a la representación del mismo en el programa mencionado y así 
evidenciar similitudes y contrastes.

Los montubios habitan en varias provincias del 'uayas, El Oro, 
Los Ríos, Manabí y en menor escala en la provincia de Pichincha. 
La vestimenta tradicional en las mujeres consta de una falda larga 
y amplia, una blusa con vuelos largos en la parte superior que 
permite mostrar los hombros, llevan el cabello recogido y los pies 
descalzos͖ el vestuario tradicional en los hombres, comprende una 
camisa blanca de manga corta, pantalón corto generalmente blanco, 
pañuelo rojo atado en el cuello, sombrero de paja toquilla y botas 
de caucho͖ debido a su labor en el campo, el hombre generalmente 
lleva un machete (Rivadeneira, 2013). Por su parte, el programa “Mi 
Recinto” presenta una escenografía de ambientación montubia, con 
un escenario de aspecto rural, con casas de construcción rústica, y 
rodeadas de naturaleza.
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Imagen Nro. 102

Imagen de arranque del programa

A continuación, se realizará el análisis del contenido presentado en 
el episodio de la cuarta temporada denominado “,�zzzz d�d/d�”Ϯϴϰ. 
En el que se identificará la existencia de imaginarios afectivos, social-
comportamentales y físico-intelectuales (Freire Θ Castillo, 2016), 
categorías con las que será posible observar el tipo de construcción 
de la mujer en este programa televisivo.

284 El episodio mencionado se lo encontró en zouTube bajo el nombre de “MI 
Z��/EdK͊͊͊ ,�zzzz d�d/d� ͊͊͊͊” disponible en: hƩps:ͬͬǁǁǁ.youtube.comͬ
ǁatch͍vс0fnAOocrCJz

Argumento, estructura y análisis del capítulo

El argumento central del capítulo se desarrolla alrededor de la 
historia de Tatiana, una mujer joven que asiste a la universidad y 
que se encuentra a punto de reprobar el curso pre-universitario. No 
obstante, en la primera escena del episodio aparece desconectada 
del argumento central del capítulo, sin una secuencia narrativa lineal.

Esta primera escena narra la visita de Analía zajaira285 al compadre 
'arañón286 en su casa, quien al abrir la puerta se sorprende al verla 
y la invita a pasar. Inmediatamente entra en escena María Elisa287, 
quien disgustada por escuchar la voz de otra mujer en el interior de la 
casa de 'arañón, golpea la puerta y le exige una explicación. 

María Elisa: ͋A ver, explícame͊ ͎Yuién es esta mujer y por qué 
está así͍
Garañón: A ver las presento. Analía zajaira, María Elisa. María 
Elisa, Analía zajaira.
María Elisa: ͋No͊ ͋zo me voy 'arañón͊ ͋Te pasas͊
Garañón: Espérame María Elisa, María Elisa. Espérame yo te 
explico todo. No te pongas así. Tienes que ser sociable, María 
Elisa.
María Elisa: ͎Por qué está así ella͍, ͋Explícame͊
Garañón: Este… Risas ͎Así cómo͍

285 Una chica joven, delgada, amable que vive fuera del recinto y que llega a 
sorprender a 'arañón con su visita.

286 Interpretado por Fernando Villarroel, es el protagonista de la teleserie, un 
personaje que suele burlarse de los defectos físicos o de comportamiento de 
todos, y que a su vez se muestra solidario con los miembros del grupo, siendo 
capaz de solucionar los problemas de la comunidad. Es joven, soltero, vive 
solo, siempre está de buen humor y tiene facilidad de intimar con las mujeres, 
defiende la vida rural y reconoce los beneficios de vivir fuera de la ciudad. 

287 María Elisa es esposa del Municipal, mantiene una relación extramatrimonial con 
'arañón.

María Elisa: Esta desnuda, 'arañón.
Garañón: ͋No͊ ͋No digas eso͊ Mira, lo que pasa María Elisa 
es que yo te voy a explicar. Mira, Analía zajaira, ella estudia 
para ser profesora. Ella es bien inteligente. ͎Puedes creer tú, 
María Elisa, que ella sabe incluso cuándo fue la Primera 'uerra 
Mundial, la Segunda 'uerra Mundial, tú sabías eso͍
María Elisa: No 'arañón, no sabía.
Garañón: También me estaba contando ella que hay unos 
planetas nuevos que han descubierto en el sistema solar. ͎Tú 
sabías eso͍
María Elisa: No 'arañón, no sabía
Garañón: Bueno entonces es que por ahí viene la respuesta 
de por qué ella está así. Lo que pasa es que ella me estaba 
contando cómo comenzó la humanidad en este mundo.
María Elisa: Pero todos sabemos. Inició con Adán y Eva.
Garañón: Claro, pues con Adán y…
María Elisa: ͋Ah͊ ͋za entendí͊ O sea, te estaba enseñando a ti. 
Garañón: ͋Exacto͊ Lo que pasa es que como yo no entendía… 
Tú sabes que yo no me concentro entonces ella me dijo: “Mira, 
así estaban Adán y Eva”.
María Elisa: zo que estaba pensando mal de ti 'arañón.
Garañón: ͋Ay qué linda María Elisa͊ Me encanta que seas 
comprensiva risas
Este… ͎María Elisa͍ ͎z no te gustaría aprender un poco de la 
historia de este mundo con nosotros?
María Elisa: Sí 'arañón, vamos.
Garañón: Pasa María Elisa. ͋Ay diosito, qué linda que estás͊

En esta escena el compadre 'arañón es descubierto por María 
Elisa en infidelidad. Su reacción es tratar de engañar a María Elisa 
diciéndole que Ana zajaira esta desnuda porque “estudia para ser 
profesora”͖ “;͙Ϳ me estaďa contando cómo comenǌó la Śumanidad 
en este mundo”. No obstante, María Elisa cree y acepta el engaño 

y reacciona con arrepentimiento por haber juzgado mal a 'arañón, 
aceptando “inocentemente” participar en un encuentro con ellos.

La escena presenta tanto a María Elisa como a Analía zajaira con una 
pantaloneta corta, camiseta tipo top y zapatos de tacón, prendas 
que permiten apreciar sus cuerpos, los mismos que son delgados. 
Sus rostros se encuentran maquillados, sus cabelleras estilizadas. 
Por su parte, el compadre 'arañón viste una camisa de manga larga, 
pantalón de tela, zapatos de suela y un sobrero de paja toquilla, 
prendas que no dejan expuesto su cuerpo, su rostro no tiene señales 
de decoración, se lo muestra desarreglado, de manera que es posible 
identificar la ausencia de piezas dentales. 

Imagen Nro. 103

Rostros maquillados de Analía zajaira y María Elisa en contraposición al rostro del 
compadre 'arañón.

Esta escena muestra la existencia de imaginarios físico-intelectuales 
que presentan a la mujer como un ser físicamente bello, de 
características ingenuas, fácil de engañar͖ y, al personaje masculino 
como un ser hábil, manipulador, inescrupuloso, infiel y de amplio 
apetito sexual. La escena continúa con una toma que enfoca la 
casa de 'arañón una vez que Analía zajaira, María Elisa y 'arañón 
ingresan, y en oī se escucha:
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Garañón: Este… mmm… ͎Analía zajaira͍ ͎No te molesta que 
María Elisa se quede a ver cómo comenzó la humanidad con 
Adán y Eva͍
Analía Yajaira: No, para nada 'arañón con tal de que estés 
primero conmigo, claro.
María Elisa: ͋No͊ ͋zo voy primero, 'arañón͊
Analía Yajaira: ͋No͊ ͋zo primero͊
Garañón: ͋A ver, a ver, a ver͊ ͋Sin pelearse͊ ͎Cara o sello͍
María Elisa: Cara
Analía Yajaira: Sello
Garañón: ͋'anaste͊
Todos: ͋͋Eh͊͊

En estos diálogos, se refuerza la representación de las mujeres como 
seres ingenuos y comprensivos, vulnerables a ser engañados, fáciles 
de manipular, cambiantes en su comportamiento y tolerantes frente a 
un acto de infidelidad evidente, capaces de aceptar y perdonar dichos 
actos. Se presenta a la figura masculina como causante de disputa, 
con poder de decisión y acción sobre las mujeres, capaz de resolver 
discordias a su conveniencia, es decir, representa al hombre como 
conquistador, hábil para la manipulación, promiscuo y engañador. La 
escena finaliza con una toma que enfoca al compadre Filomeno288 y el 
compadre Locutor289, quienes miran de lejos lo ocurrido entre María 

288 Interpretado por Marcelo Paredes, a quien apodan Pavo Loco debido a su risa 
sonora y constante. Se lo muestra como un hombre inocente pero a la vez 
imprudente, capaz de crear momentos incómodos a las personas que lo rodean 
o de colocarse él mismo en situaciones complicadas. 

289 Interpretado por Stalin Baquerizo, es el único miembro del recinto que cuestiona 
las acciones e ideas de 'arañón, en varias escenas se lo ve con un libro en la mano. 
Es educado, amante de la lectura, dispuesto a debatir sobre temas complejos, 
moralista, juzga los comportamientos de las personas que no siguen patrones 
de comportamiento. Fue presentador de un programa radial de la emisora del 
recinto llamada ,<<͕ de donde viene su nombre. 

Elisa, Analía zajaira y el compadre 'arañón, y comentan:

Locutor: Compadre Filomeno, ͎Se puede saber cuál es el 
motivo de la risa͍
Filomeno: De mi compadre 'arañón pues, que es un bandido.
Locutor: Ah, ͎eso le causa risa “es un bandido”͍ ͋Un 
sinvergƺenza es lo que es ese hombrecito compadre͊ zo no 
sé cómo es que este hombre utiliza tantas artimañas para 
convencer a esas mujeres.
Filomeno: No compadre locutor. No son artimañas. Mire, lo que 
pasa es que ellas son ingenuas pues, y ya pues… mi compadre 
'arañón es un bandido.
Locutor: Ay compadre Filomeno, el ingenuo aquí es usted. Esa 
mujercita que está ahí, esa señora, porque es una mujer casada. 
Acuérdese, es la mujer del municipal, la María Elisa. 
Filomeno: Se da cuenta compadre Locutor, se da cuenta que 
usted mismo lo está diciendo. ͋Ella es la casada͊ Mi compadre 
'arañón está soltero y ya pues. �l responde.
Locutor: No, no, no. A ver. zo le voy a explicar. Aquí los dos están 
mal. Ella, porque es casada y el compadre 'arañón porque 
está deseando la mujer del prójimo y ella está cometiendo un 
adulterio.

Este diálogo da cuenta de dos posturas, por una parte la del 
compadre Filomeno, quien, entre risas, califica de “bandido” al 
compadre 'arañón, calificativo que junto con la risa, se configuran 
en elementos que connotan aceptación hacia el comportamiento y 
actitud de 'arañón por parte de Filomeno͖ y la del compadre Locutor, 
quien, por el contrario, lo califica como “sinvergƺenǌa”290, porque 
“utiliǌa artimaŹas para convencer a las mujeres”, lo que demuestra 
el rechazo hacia la actitud y comportamiento de 'arañón.

290 Adjetivo que significa pícaro, bribón (DRAE, 2017).

No obstante, en la conversación entre Filomeno y el compadre 
Locutor se reconoce a 'arañón como un “bandido” o “persona sin 
escrƷpulos͕ Ƌue engaŹa o estafa” (DRAE, 2017), calificativo que 
estaría acorde a lo sucedido con María Elisa, quien fue engañada por 
'arañón. Sin embargo, pese a este hecho, el compadre Filomeno 
otorga la responsabilidad del acontecimiento a las dos mujeres por 
ser “ingenuas”. La actitud de 'arañón es vista con admiración debido 
a su capacidad de tomar ventaja de esta ingenuidad “propia” de las 
mujeres, actitud que es valorada positivamente.

En esta interacción comunicativa, se valora eufóricamente a un 
hombre “bandido”, mientras que se recrimina y acusa a las mujeres 
“ingenuas”, a quienes se les asigna la responsabilidad por ser 
engañadas. En este contexto, dichas intervenciones tienen relación 
con el imaginario social de lo público y lo privado, puesto que al 
estar el hombre asignado a lo público tiene más acceso y libertades 
en cuanto a sus comportamientos sexuales. A las mujeres, por 
estar ligadas con el imaginario de lo privado, se les niega, juzga yͬo 
recrimina. 

Esta representación alimenta los estereotipos sobre el 
comportamiento de hombres y mujeres alrededor de las relaciones 
sentimentales y los imaginarios afectivos. Mientras que los hombres 
son admirados por tener relaciones sentimentales yͬo sexuales 
con varias mujeres, las mujeres son repudiadas dentro de la misma 
dinámica. Visión que responde a una concepción patriarcal y 
moralista de los roles de género. 

Por otra parte, en la siguiente escena se muestra a Tatiana con 
un vestido largo, regalo de su tía Bertha, quien planea realizar 
una celebración en honor a su sobrina por aprobar el curso 
preuniversitario. 

Tatiana: Pero tía ͋No se da cuenta que parezco una loca͊
Lengua de Yoyo: Tatianita pero no le eche la culpa al vestido si 
usted desde que nació tiene cara de loca risas.
Bertha: ͋Oiga comadre͊ ͎Yué pasó͍ ͋Por favor respete͊ 
Tatianita ͋Se pone ese vestido porque yo lo digo͊ Además, tiene 
que verse como una chica decente.
Tatiana: ͋Pero tía Bertha͊ Los tiempos han cambiado. Ahora las 
chicas decentes se visten como las indecentes.
Bertha: ͋Yué dijo͊
Tatiana: Nada tía Bertha, que este vestido está horrible. Por 
qué mejor no le subimos por aquí tía.
Bertha: ͋Oiga niña͊ ͋Baje ese vestido͊ ͋Caramba͊ Se pone ese 
vestido ͋,e dicho͊ ͋Caramba͊
Tatiana: Pero tía Bertha, usted me manda a hacer el ridículo. zo 
así no voy a ir, este vestido esta horrible. Oiga comadre ͎Usted 
no tiene un vestido que me preste͍
Lengua de Yoyo: zo le prestaría Tatianita pero yo estoy segura 
que no le va a gustar.
Tatiana: ͋Ay no͊ ͋Por qué la vida es así conmigo͊

La escena presenta un conŇicto entre la tía Bertha, quien le obsequia 
un vestido largo a su sobrina porque “tiene Ƌue verse como una 
chica decente”, y Tatiana, quien desea usar un vestido corto. La tía 
Bertha utiliza el término “decente”, que significa “digno” (DRAE, 
2017), y que indica que para ella es importante que su sobrina se vea 
como alguien “decente” o “digno”͘  Por su parte, Tatiana responde: 
“Ahora las chicas decentes se visten como las indecentes”, utilizando 
el antónimo “indecente”, cuyo significado es “indecoroso” (DRAE, 
2017), contraponiendo los conceptos e indicando que actualmente 
las chicas se visten “indecentes”. 
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Filomeno: No compadre locutor. No son artimañas. Mire, lo que 
pasa es que ellas son ingenuas pues, y ya pues… mi compadre 
'arañón es un bandido.
Locutor: Ay compadre Filomeno, el ingenuo aquí es usted. Esa 
mujercita que está ahí, esa señora, porque es una mujer casada. 
Acuérdese, es la mujer del municipal, la María Elisa. 
Filomeno: Se da cuenta compadre Locutor, se da cuenta que 
usted mismo lo está diciendo. ͋Ella es la casada͊ Mi compadre 
'arañón está soltero y ya pues. �l responde.
Locutor: No, no, no. A ver. zo le voy a explicar. Aquí los dos están 
mal. Ella, porque es casada y el compadre 'arañón porque 
está deseando la mujer del prójimo y ella está cometiendo un 
adulterio.

Este diálogo da cuenta de dos posturas, por una parte la del 
compadre Filomeno, quien, entre risas, califica de “bandido” al 
compadre 'arañón, calificativo que junto con la risa, se configuran 
en elementos que connotan aceptación hacia el comportamiento y 
actitud de 'arañón por parte de Filomeno͖ y la del compadre Locutor, 
quien, por el contrario, lo califica como “sinvergƺenǌa”290, porque 
“utiliǌa artimaŹas para convencer a las mujeres”, lo que demuestra 
el rechazo hacia la actitud y comportamiento de 'arañón.

290 Adjetivo que significa pícaro, bribón (DRAE, 2017).

No obstante, en la conversación entre Filomeno y el compadre 
Locutor se reconoce a 'arañón como un “bandido” o “persona sin 
escrƷpulos͕ Ƌue engaŹa o estafa” (DRAE, 2017), calificativo que 
estaría acorde a lo sucedido con María Elisa, quien fue engañada por 
'arañón. Sin embargo, pese a este hecho, el compadre Filomeno 
otorga la responsabilidad del acontecimiento a las dos mujeres por 
ser “ingenuas”. La actitud de 'arañón es vista con admiración debido 
a su capacidad de tomar ventaja de esta ingenuidad “propia” de las 
mujeres, actitud que es valorada positivamente.

En esta interacción comunicativa, se valora eufóricamente a un 
hombre “bandido”, mientras que se recrimina y acusa a las mujeres 
“ingenuas”, a quienes se les asigna la responsabilidad por ser 
engañadas. En este contexto, dichas intervenciones tienen relación 
con el imaginario social de lo público y lo privado, puesto que al 
estar el hombre asignado a lo público tiene más acceso y libertades 
en cuanto a sus comportamientos sexuales. A las mujeres, por 
estar ligadas con el imaginario de lo privado, se les niega, juzga yͬo 
recrimina. 

Esta representación alimenta los estereotipos sobre el 
comportamiento de hombres y mujeres alrededor de las relaciones 
sentimentales y los imaginarios afectivos. Mientras que los hombres 
son admirados por tener relaciones sentimentales yͬo sexuales 
con varias mujeres, las mujeres son repudiadas dentro de la misma 
dinámica. Visión que responde a una concepción patriarcal y 
moralista de los roles de género. 

Por otra parte, en la siguiente escena se muestra a Tatiana con 
un vestido largo, regalo de su tía Bertha, quien planea realizar 
una celebración en honor a su sobrina por aprobar el curso 
preuniversitario. 

Tatiana: Pero tía ͋No se da cuenta que parezco una loca͊
Lengua de Yoyo: Tatianita pero no le eche la culpa al vestido si 
usted desde que nació tiene cara de loca risas.
Bertha: ͋Oiga comadre͊ ͎Yué pasó͍ ͋Por favor respete͊ 
Tatianita ͋Se pone ese vestido porque yo lo digo͊ Además, tiene 
que verse como una chica decente.
Tatiana: ͋Pero tía Bertha͊ Los tiempos han cambiado. Ahora las 
chicas decentes se visten como las indecentes.
Bertha: ͋Yué dijo͊
Tatiana: Nada tía Bertha, que este vestido está horrible. Por 
qué mejor no le subimos por aquí tía.
Bertha: ͋Oiga niña͊ ͋Baje ese vestido͊ ͋Caramba͊ Se pone ese 
vestido ͋,e dicho͊ ͋Caramba͊
Tatiana: Pero tía Bertha, usted me manda a hacer el ridículo. zo 
así no voy a ir, este vestido esta horrible. Oiga comadre ͎Usted 
no tiene un vestido que me preste͍
Lengua de Yoyo: zo le prestaría Tatianita pero yo estoy segura 
que no le va a gustar.
Tatiana: ͋Ay no͊ ͋Por qué la vida es así conmigo͊

La escena presenta un conŇicto entre la tía Bertha, quien le obsequia 
un vestido largo a su sobrina porque “tiene Ƌue verse como una 
chica decente”, y Tatiana, quien desea usar un vestido corto. La tía 
Bertha utiliza el término “decente”, que significa “digno” (DRAE, 
2017), y que indica que para ella es importante que su sobrina se vea 
como alguien “decente” o “digno”͘  Por su parte, Tatiana responde: 
“Ahora las chicas decentes se visten como las indecentes”, utilizando 
el antónimo “indecente”, cuyo significado es “indecoroso” (DRAE, 
2017), contraponiendo los conceptos e indicando que actualmente 
las chicas se visten “indecentes”. 
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Imagen Nro. 104 

La comadre Bertha evitando que Tatiana se suba más el vestido.

Esta interacción comunicativa muestra, por una parte, una conducta 
caprichosa291 por parte de Tatiana, y una reacción autoritaria por 
parte de Bertha, quien se impone a la postura de Tatiana. El diálogo 
continúa de la siguiente manera: 

Tatiana: ͋Ay͊ ͋Pero por favor Tía Bertha͊ Es que este vestido no 
está adecuado. zo me quiero vestir de otra manera.
Lengua de Yoyo: ͎z de qué manera se quiere vestir, Tatianita͍
Tatiana: Como mis amigas. Con el pantalón bien a la cadera, 
una blusa chiquititita y claro, me subo el hilo para que se me 
note un tatuaje grandote y nos vamos a bailar perreo, perreo 
para que se nos vea todito.

291 Término que hace referencia a la “determinación que se toma arbitrariamente, 
inspirada por un antojo͕ por Śumor o por deleite en lo eǆtravagante Ǉ origina” 
(DRAE, 2017). 

En este diálogo se aprecia una contraposición de posturas, 
por un lado Tatiana, quien desea vestirse como las personas 
de su misma edad, vestuario que, acorde a la descripción que 
ella realiza, consta de prendas cortas y ceñidas que permiten 
exhibir su ropa interior (hilo-tanga) y un tatuaje mientras mueve 
su cuerpo al ritmo del perreo, término que alude al “baile que 
ejecutan un hombre y una mujer juntando mucho sus cuerpos y 
agitando amďos a la veǌ sus caderas” (Asale, 2017), elementos de 
connotación sensual que en su conjunto le asignan características 
de exhibicionismo y provocación͖ y, por otro lado, la tía Bertha, 
una mujer madura, recatada y moralista que usa una vestimenta 
conservadora, ropa que permite esconder su cuerpo, lo que a su 
criterio es ser “decente”. Al respecto, se puede identificar dos tipos 
de representación de la mujer de acuerdo a imaginarios sociales-
comportamentales: la mujer joven hermosa, exhibicionista, 
que muestra su cuerpo, el mismo que es estilizado, acorde a 
los estándares de belleza aceptados socialmente, que llama la 
atención y provoca sexualmente a quienes la observan͖ frente a 
la mujer conservadora, que cubre su cuerpo con el objetivo de ser 
considerada “decente”. La escena continúa:

Bertha: No se da cuenta el sacrificio que yo hago por ella. No 
valora. 
Tatianita: ͋Ay tía Bertha͊ Por favor no vaya a llorar.
Lengua de Yoyo: Se da cuenta Tatianita. ͋Usted la hirió͊ ͋Es 
mala, mala͊ 
Comadre Bertha, por eso es que yo le he dicho a usted que 
no le dé piola, que no le dé todo gusto porque después le va a 
pagar mal. 

En este diálogo se puede identificar la intervención de la comadre 
Bertha, quien acusa a Tatiana de no reconocer “el sacriĮcio” que ella 

realiza para educarla. Si se toma en cuenta que el término “sacrificio”, 
se refiere a un “acto de aďnegación inspirado por la veŚemencia del 
amor” (DRAE, 2017), se evidencia que la comadre Bertha cumple un 
papel asignado socialmente a la mujer, el de realizar actos abnegados 
debido al afecto que siente por un familiar, con lo que se representa 
a la mujer como víctima o mártir.

Por otra parte, a pesar de que el conflicto de esta escena es 
entre la comadre Bertha y su sobrina, la comadre Lengua de 
Yoyo interviene, dirigiéndose de forma agresiva y con un tono 
de voz fuerte a Tatiana: “͋hsted la Śirió͊ ͋�s mala͕ mala͊”͘  Con 
esta intervención, se percibe a la comadre Lengua de zoyo como 
una mujer que interviene en situaciones que no le competen, y 
como una mujer intrigante que busca complejizar y empeorar 
el conflicto, reforzando el estereotipo de la mujer chismosa y 
entrometida. Idea que se refuerza cuando se dirige a la comadre 
Bertha para decirle: “por eso es que yo le he dicho a usted que no 
le dé piola͕ Ƌue no le dé todo gusto porƋue después le va a pagar 
mal”, expresión que afirma que “darle todo gusto” a Tatiana puede 
causar que ella “le pague mal”, afirmaciones acorde al imaginario 
de la mujer desagradecida. 

Tatiana, por su parte, se muestra incapaz de argumentar su negativa 
hacia el regalo de su tía, y demuestra culpabilidad, preocupación y 
tristeza ante la reacción de la misma, quien además es catalogada 
por la comadre Lengua de zoyo como “mala, mala”. Al respecto, se 
evidencia la existencia de una exigencia social hacia la mujer, que la 
considera “buena” o “mala” acorde a sus actitudes de complacencia 
y obediencia. 

Imagen Nro. 105

La comadre Lengua de zoyo recriminando a Tatiana por su actitud, al 
mismo tiempo se observa a la comadre Bertha llorando.

Al final de la escena aparece Isabel Cristina292, quien pregunta el 
motivo de que Tatiana se encuentre usando un vestido largo, a lo que 
la comadre Lengua de zoyo responde: 

Lengua de Yoyo: Lo va a usar para la celebración que la 
comadre Bertha le va a hacer porque por fin va a terminar el 
preuniversitario.

292 Interpretado por Paola Olaya, es una mujer joven, educada, independiente, 
elegante que conoce otros lugares además del recinto. Está al tanto de las normas 
de etiqueta, vestuario, comportamiento en sociedad y conoce otros idiomas 
como el inglés, por lo que tiene una actitud presumida, vanidosa, dramática y 
delicada. Su vestuario se diferencia del resto de mujeres, ya que no presenta una 
vestimenta urbana. Sus padres trabajan fuera del recinto por lo que vive sola. Los 
miembros del recinto la respetan por su conocimiento y su estatus.
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Como usted sabe, Isabel Cristina, la Tatiana después de tanto dale 
y dale, por fin va a terminar ese bendito preuniversitario. z eso 
para la comadre Bertha ya es todo un logro. za sabrá usted, pues. 
Viniendo de la Tatianita que es como media tontita gesto de risa.

En este enunciado, la expresión “por Įn” que “expresa con cierto 
énfasis el término de una situación de espera” (DRAE, 2017), la 
interjección “bendito” usada “para expresar dolor, sorpresa, asombro 
Ǉ otros sentimientos” (DRAE, 2017), así como la frase “ya es todo 
un logro”, mencionados durante la intervención de la comadre 
Lengua de zoyo, indican que a su criterio, la finalización del curso 
preuniversitario por parte de Tatiana, debido a que “es como medio 
tontita”, es un evento esperado, que puede ser catalogado como 
un triunfo. Estas expresiones muestran a Tatiana como una mujer 
incapaz intelectualmente, para la que la finalización de un curso 
preuniversitario representa un esfuerzo mayor debido a su poca 
capacidad, aspectos que refuerzan el estereotipo de la mujer tonta, 
superficial e incapaz académicamente.

La siguiente escena enfoca a Tatiana regresando al recinto, 
preocupada porque está a punto de perder el curso preuniversitario, 
por lo que, desesperadamente, sortea la posibilidad de acudir donde 
los compadres del recinto para que le ayuden a encontrar una 
solución. Entonces aparece el compadre Locutor a quien Tatiana le 
pide su ayuda͖ este al enterarse de que las materias en las que es 
posible que Tatiana se quede son “literatura͕ estadística͕ marŬeting 
Ǉ educación İsica”͕  le da una respuesta negativa. Ante este hecho, se 
presenta la siguiente situación:

Locutor: ͋No me va a convencer con sus berrinches͊
Tatiana: ͋Compadre͊... Bueno, está bien. Si usted no quiere no 
me ayude. Pero si a mi tía Bertha, le pasa algo, usted se lo va a 
llevar en su conciencia.

Locutor: ͋Este͊  Bueno Tatita, tiene razón.
Tatiana: ͋Sí compadre͊
Locutor: Esta puede ser una mala noticia para doña Bertha y se 
le puede parar el corazoncito.
Tatiana: ͋Así es͊
Locutor: Me ha conmovido. La voy a ayudar.

Al finalizar esta escena, Tatianita como agradecimiento besa 
reiteradamente al compadre locutor en la mejilla, quien se muestra 
molesto y le pide que deje de hacerlo.

Imagen Nro. 106

Tatianita besa al compadre Locutor como muestra de su agradecimiento.

Esta escena presenta a la mujer como chantajista con la frase: “Si usted 
no Ƌuiere no me aǇude͘ Wero si a mi ơa �ertŚa͕ le pasa algo͕ usted se lo 
va a llevar en su conciencia”. Se muestra cariñosa por agradecimiento, 
al punto de crear una incomodidad y rechazo, representándola como 
incapaz de controlar sus actitudes y emociones. z, por contraste, 
representando al hombre como controlado y sensato.

La escena continúa con imágenes del Compadre Locutor y Tatiana 
mientras estudian. Luego se muestra a Tatiana, sin interés y con poca 
atención, durante una clase del compadre Locutor.

Imagen No. 107 

El compadre Locutor en clases con Tatiana

Imagen No. 108

   Tatiana aburrida en clases

Inmediatamente, el compadre Locutor se dirige hacia ella para 
hacerle algunas preguntas:

Locutor: Mire, aquí tenemos un cuadro estadístico donde nos 
reŇeja la población que hay en Mi Recinto y podemos observar 
qué porcentaje hay de mujeres, hombre, niños y adultos 
mayores, ͎Le quedó claro͍
Tatiana: Sí, compadre duda.
Locutor: Entonces ahora sí nos puede decir ͎Yué es la 
estadística y para qué nos sirve͍
Tatiana: La estadística. Eh… Es la ciencia… Eh…
Locutor: ͋Eso͊ ͋Sí͊
Tatiana: Yue estudia…
Locutor: ͋Sí͊
Tatiana: ͋Los animales͊
Locutor: ͋No͊
Tatiana: ͎Las plantas͍
Locutor: ͋Tampoco͊
Tatiana: ¿El cuerpo humano?
Locutor: ͋Ay niña͊ ͋Menos͊
Tatiana: ͋Ay͊ No sé compadre
Locutor: Espero que lo recuerde ya mismo. Vamos a pasar al 
resumen de literatura.

Como se puede observar en el diálogo, las respuestas de Tatiana son 
incorrectas, imprecisas y hasta absurdas, con lo que se muestra que 
la ayuda del compadre no tiene efecto alguno en ella, ante lo que el 
compadre Locutor se muestra sorprendido y vencido, respecto a que 
luego de las clases, Tatiana no haya adquirido conocimiento nuevo, 
así como de su falta de capacidad para usar su sentido común.

La escena continúa mostrando un momento de distracción de 
Tatiana, en el que ella dibuja un corazón atravesado por una 
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Locutor: ͋No me va a convencer con sus berrinches͊
Tatiana: ͋Compadre͊... Bueno, está bien. Si usted no quiere no 
me ayude. Pero si a mi tía Bertha, le pasa algo, usted se lo va a 
llevar en su conciencia.

Locutor: ͋Este͊  Bueno Tatita, tiene razón.
Tatiana: ͋Sí compadre͊
Locutor: Esta puede ser una mala noticia para doña Bertha y se 
le puede parar el corazoncito.
Tatiana: ͋Así es͊
Locutor: Me ha conmovido. La voy a ayudar.

Al finalizar esta escena, Tatianita como agradecimiento besa 
reiteradamente al compadre locutor en la mejilla, quien se muestra 
molesto y le pide que deje de hacerlo.

Imagen Nro. 106

Tatianita besa al compadre Locutor como muestra de su agradecimiento.

Esta escena presenta a la mujer como chantajista con la frase: “Si usted 
no Ƌuiere no me aǇude͘ Wero si a mi ơa �ertŚa͕ le pasa algo͕ usted se lo 
va a llevar en su conciencia”. Se muestra cariñosa por agradecimiento, 
al punto de crear una incomodidad y rechazo, representándola como 
incapaz de controlar sus actitudes y emociones. z, por contraste, 
representando al hombre como controlado y sensato.

La escena continúa con imágenes del Compadre Locutor y Tatiana 
mientras estudian. Luego se muestra a Tatiana, sin interés y con poca 
atención, durante una clase del compadre Locutor.

Imagen No. 107 

El compadre Locutor en clases con Tatiana

Imagen No. 108

   Tatiana aburrida en clases

Inmediatamente, el compadre Locutor se dirige hacia ella para 
hacerle algunas preguntas:

Locutor: Mire, aquí tenemos un cuadro estadístico donde nos 
reŇeja la población que hay en Mi Recinto y podemos observar 
qué porcentaje hay de mujeres, hombre, niños y adultos 
mayores, ͎Le quedó claro͍
Tatiana: Sí, compadre duda.
Locutor: Entonces ahora sí nos puede decir ͎Yué es la 
estadística y para qué nos sirve͍
Tatiana: La estadística. Eh… Es la ciencia… Eh…
Locutor: ͋Eso͊ ͋Sí͊
Tatiana: Yue estudia…
Locutor: ͋Sí͊
Tatiana: ͋Los animales͊
Locutor: ͋No͊
Tatiana: ͎Las plantas͍
Locutor: ͋Tampoco͊
Tatiana: ¿El cuerpo humano?
Locutor: ͋Ay niña͊ ͋Menos͊
Tatiana: ͋Ay͊ No sé compadre
Locutor: Espero que lo recuerde ya mismo. Vamos a pasar al 
resumen de literatura.

Como se puede observar en el diálogo, las respuestas de Tatiana son 
incorrectas, imprecisas y hasta absurdas, con lo que se muestra que 
la ayuda del compadre no tiene efecto alguno en ella, ante lo que el 
compadre Locutor se muestra sorprendido y vencido, respecto a que 
luego de las clases, Tatiana no haya adquirido conocimiento nuevo, 
así como de su falta de capacidad para usar su sentido común.

La escena continúa mostrando un momento de distracción de 
Tatiana, en el que ella dibuja un corazón atravesado por una 
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Ňecha que tiene escrito: “Welucón Ǉ datiana”͕  más abajo se aprecia 
nuevamente la palabra “Welucón” sobre un corazón pequeño, bajo 
el que se lee “dati”, imágenes que connotan amor y que manifiestan 
implícitamente su sueño de encontrar una pareja sentimental. Este 
gráfico es acompañado de la caricatura de un conejo sonriente, 
realizado con trazos simples, semejantes a los dibujos elaborados 
por un infante. Este conjunto de elementos connotan falta de 
concentración e inmadurez por parte de Tatiana. 

Imagen Nro. 109

Minuto 49:11, primer plano del dibujo realizado por Tatiana

Esta escena, presenta a una mujer desconcentrada, de poca 
capacidad intelectual, distraída y con dificultades de aprendizaje que, 
además, sueña con encontrar un “Pelucón”Ϯϵϯ, es decir un hombre 
adinerado, de buena posición económica y social, con quien contraer 

293 Pelucón: Persona adinerada que hace ostentación de su buena situación 
económica (Asale, 2017).

una relación, para que la mantenga económicamente. Esta postura 
es recurrente a lo largo de esta escena y del episodio, en el que se 
puede escuchar repetidas veces que Tatiana busca un “Welucón” que 
la proteja y le evite estudiar y trabajar, postura acorde al imaginario 
de la mujer pasiva que no actúa por sí misma sino que espera la 
llegada de un salvador, en este caso un “pelucón”, que la rescate de 
su situación y que le solucione sus problemas. Posteriormente, ante 
la reacción del compadre Locutor, Tatiana asume su problema de 
aprendizaje y propone una solución:

Tatiana: ¿Y si aplico el plan B?
Locutor: Bueno, ͎z cuál es ese plan B͍
Tatiana: ͋Seducir al profesor͊
Locutor: ͋Cállese͊ Eso ni se le ocurra.

Tatiana, al no adquirir los conocimientos necesarios para pasar 
las materias del preuniversitario en las clases con el compadre 
Locutor, propone como estrategia de segunda opción: “seducir 
al profesor”, es decir, “atraerlo físicamente con el propósito de 
oďtener de él una relación seǆual” (DRAE, 2017), opción con la que 
Tatiana construye y presenta su cuerpo como un objeto de cambio 
y negociación, representando a las mujeres como personas que 
utilizan su cuerpo para atraer y mantener una relación sexual a 
cambio de un beneficio, en este caso pasar el preuniversitario. En 
esta secuencia narrativa se representa a la mujer como incapaz 
de superar los retos académicos͖ como pasiva, a la espera de 
una pareja para tener una relación sentimental o casarse͖ como 
enamoradiza y soñadora͖ como interesada, que busca su bienestar 
económico a costa de un hombre y no por esfuerzo propio y como 
capaz de mantener relaciones sexuales a cambio de beneficios. La 
escena continúa:

Locutor: No sé qué decirle, lo único que puedo decirle es que en 
estas circunstancias, a mí me gustaría ser usted para poder dar 
ese examen.
Tatiana: Eso es compadre, ahí está la solución.
Locutor: ͎Yué me quiere decir comadre͍
Tatiana: Usted va a ser yo.
Locutor: Me está queriendo decir que pretende que yo… no mijita 
eso ni se le ocurra, porque esas son cosas que yo jamás haría.
Inmediatamente, se pasa a otra escena, en la que se encuentran 
los compadres Calo, 'arañón y Filomeno, quienes comentan sobre 
la celebración que dará la comadre Bertha por la aprobación del 
preuniversitario de Tatiana:
Calo: Bueno compadre, le cuento, yo que le encuentro a la Lengua 
de zoyo compadrito, ella me dijo pues que a la Tatianita, le van a 
hacer un fiestón porque ya termina el preuniversitario.
Garañón: Pero que raro compadre, que hagan fiesta por eso del 
preuniversitario, eso por lo general es cuando uno se gradúa pues.
Calo: Oiga compadre 'arañón, pero vea lo bueno compadrito, 
mire en esa fiesta seguramente la Tatianita va a invitar a todas sus 
amigas de la universidad pues.
Garañón: Cierto compadrito (relincho)… z me han dicho 
compadre que en la universidad hay unas potras compadre, bien 
bonitas… Con su pelo, bien perfumaditas, y caminan (ademán) y 
van a recibir clases ellas. Compadre he escuchado una canción 
que dice: estar en la universidad es una cosa de locos (bailando), 
(salto de 'arañón)
Calo: Buena, buena.

En esta interacción, de inicio se refuerza la caracterización de chismosa 
de la comadre Lengua de zoyo, quien es la que les comenta a los tres 
personajes masculinos sobre la fiesta de Tatianita. Después, 'arañón 
hace referencia a las “amigas de la universidad de datianita”͕  como 
“potras”, llamándolas con el femenino de potro, término que por una 

parte coloca a estas mujeres al nivel de un animal, y, por otra parte, 
hace referencia a ellas como “personas dignas de admiración por 
sus cualidades͕ especialmente por su İsico” (Asale, 2017), lo que se 
confirma cuando menciona “bien bonitas”, valorando eufóricamente 
su apariencia física. La expresión del rostro y sus movimientos 
mientras habla, connotan deseo yͬo satisfacción.

Inmediatamente 'arañón procede a imitar los movimientos de 
a las amigas de Tatiana mientras menciona: “con su pelo, bien 
perfumaditas, y caminan, y van a recibir clases ellas”, acto seguido, 
este personaje realiza una imitación verbal del relincho de un potro, 
y continúa: “estar en la universidad es una cosa de locos”, realiza 
movimientos de baile y finaliza realizando el salto de caballo que 
caracteriza a 'arañón. Estos elementos en su conjunto, lo muestran 
como un potro, un hombre salvaje, activo sexualmente, que aprecia 
denotativamente el aspecto físico de las mujeres.

El episodio continúa con Tatiana regresando de la universidad con 
el compadre Locutor vestido de mujer, a quien ella presenta a los 
compadres 'arañón, Filomeno y Calo como Norberta. Los compadres 
asechan a la amiga de Tatiana y el compadre Calo termina llevándole 
a la casa de 'arañón para “conocerla mejor”. Unos minutos después, 
el compadre Calo sale de la casa gritando debido a que descubre que 
Norberta es hombre. Inmediatamente el compadre Locutor entra en 
escena y explica a sus compadres que él está vestido de mujer porque 
fue a la Universidad para ayudar a Tatiana a pasar el preuniversitario. 
Tatiana complementa indicándoles que el profesor que tomaba los 
exámenes, que era medio ciego, no fue, y que el maestro que asistió 
si la pudo ver, por lo que el compadre Locutor no pudo ayudarle y 
como consecuencia perdió el preuniversitario. Al ver lo complicado 
de la situación, los compadres preguntan: “͎�ómo se lo va a decir a 
su ơa͍”. El dialogo continúa:
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Ňecha que tiene escrito: “Welucón Ǉ datiana”͕  más abajo se aprecia 
nuevamente la palabra “Welucón” sobre un corazón pequeño, bajo 
el que se lee “dati”, imágenes que connotan amor y que manifiestan 
implícitamente su sueño de encontrar una pareja sentimental. Este 
gráfico es acompañado de la caricatura de un conejo sonriente, 
realizado con trazos simples, semejantes a los dibujos elaborados 
por un infante. Este conjunto de elementos connotan falta de 
concentración e inmadurez por parte de Tatiana. 

Imagen Nro. 109

Minuto 49:11, primer plano del dibujo realizado por Tatiana

Esta escena, presenta a una mujer desconcentrada, de poca 
capacidad intelectual, distraída y con dificultades de aprendizaje que, 
además, sueña con encontrar un “Pelucón”Ϯϵϯ, es decir un hombre 
adinerado, de buena posición económica y social, con quien contraer 

293 Pelucón: Persona adinerada que hace ostentación de su buena situación 
económica (Asale, 2017).

una relación, para que la mantenga económicamente. Esta postura 
es recurrente a lo largo de esta escena y del episodio, en el que se 
puede escuchar repetidas veces que Tatiana busca un “Welucón” que 
la proteja y le evite estudiar y trabajar, postura acorde al imaginario 
de la mujer pasiva que no actúa por sí misma sino que espera la 
llegada de un salvador, en este caso un “pelucón”, que la rescate de 
su situación y que le solucione sus problemas. Posteriormente, ante 
la reacción del compadre Locutor, Tatiana asume su problema de 
aprendizaje y propone una solución:

Tatiana: ¿Y si aplico el plan B?
Locutor: Bueno, ͎z cuál es ese plan B͍
Tatiana: ͋Seducir al profesor͊
Locutor: ͋Cállese͊ Eso ni se le ocurra.

Tatiana, al no adquirir los conocimientos necesarios para pasar 
las materias del preuniversitario en las clases con el compadre 
Locutor, propone como estrategia de segunda opción: “seducir 
al profesor”, es decir, “atraerlo físicamente con el propósito de 
oďtener de él una relación seǆual” (DRAE, 2017), opción con la que 
Tatiana construye y presenta su cuerpo como un objeto de cambio 
y negociación, representando a las mujeres como personas que 
utilizan su cuerpo para atraer y mantener una relación sexual a 
cambio de un beneficio, en este caso pasar el preuniversitario. En 
esta secuencia narrativa se representa a la mujer como incapaz 
de superar los retos académicos͖ como pasiva, a la espera de 
una pareja para tener una relación sentimental o casarse͖ como 
enamoradiza y soñadora͖ como interesada, que busca su bienestar 
económico a costa de un hombre y no por esfuerzo propio y como 
capaz de mantener relaciones sexuales a cambio de beneficios. La 
escena continúa:

Locutor: No sé qué decirle, lo único que puedo decirle es que en 
estas circunstancias, a mí me gustaría ser usted para poder dar 
ese examen.
Tatiana: Eso es compadre, ahí está la solución.
Locutor: ͎Yué me quiere decir comadre͍
Tatiana: Usted va a ser yo.
Locutor: Me está queriendo decir que pretende que yo… no mijita 
eso ni se le ocurra, porque esas son cosas que yo jamás haría.
Inmediatamente, se pasa a otra escena, en la que se encuentran 
los compadres Calo, 'arañón y Filomeno, quienes comentan sobre 
la celebración que dará la comadre Bertha por la aprobación del 
preuniversitario de Tatiana:
Calo: Bueno compadre, le cuento, yo que le encuentro a la Lengua 
de zoyo compadrito, ella me dijo pues que a la Tatianita, le van a 
hacer un fiestón porque ya termina el preuniversitario.
Garañón: Pero que raro compadre, que hagan fiesta por eso del 
preuniversitario, eso por lo general es cuando uno se gradúa pues.
Calo: Oiga compadre 'arañón, pero vea lo bueno compadrito, 
mire en esa fiesta seguramente la Tatianita va a invitar a todas sus 
amigas de la universidad pues.
Garañón: Cierto compadrito (relincho)… z me han dicho 
compadre que en la universidad hay unas potras compadre, bien 
bonitas… Con su pelo, bien perfumaditas, y caminan (ademán) y 
van a recibir clases ellas. Compadre he escuchado una canción 
que dice: estar en la universidad es una cosa de locos (bailando), 
(salto de 'arañón)
Calo: Buena, buena.

En esta interacción, de inicio se refuerza la caracterización de chismosa 
de la comadre Lengua de zoyo, quien es la que les comenta a los tres 
personajes masculinos sobre la fiesta de Tatianita. Después, 'arañón 
hace referencia a las “amigas de la universidad de datianita”͕  como 
“potras”, llamándolas con el femenino de potro, término que por una 

parte coloca a estas mujeres al nivel de un animal, y, por otra parte, 
hace referencia a ellas como “personas dignas de admiración por 
sus cualidades͕ especialmente por su İsico” (Asale, 2017), lo que se 
confirma cuando menciona “bien bonitas”, valorando eufóricamente 
su apariencia física. La expresión del rostro y sus movimientos 
mientras habla, connotan deseo yͬo satisfacción.

Inmediatamente 'arañón procede a imitar los movimientos de 
a las amigas de Tatiana mientras menciona: “con su pelo, bien 
perfumaditas, y caminan, y van a recibir clases ellas”, acto seguido, 
este personaje realiza una imitación verbal del relincho de un potro, 
y continúa: “estar en la universidad es una cosa de locos”, realiza 
movimientos de baile y finaliza realizando el salto de caballo que 
caracteriza a 'arañón. Estos elementos en su conjunto, lo muestran 
como un potro, un hombre salvaje, activo sexualmente, que aprecia 
denotativamente el aspecto físico de las mujeres.

El episodio continúa con Tatiana regresando de la universidad con 
el compadre Locutor vestido de mujer, a quien ella presenta a los 
compadres 'arañón, Filomeno y Calo como Norberta. Los compadres 
asechan a la amiga de Tatiana y el compadre Calo termina llevándole 
a la casa de 'arañón para “conocerla mejor”. Unos minutos después, 
el compadre Calo sale de la casa gritando debido a que descubre que 
Norberta es hombre. Inmediatamente el compadre Locutor entra en 
escena y explica a sus compadres que él está vestido de mujer porque 
fue a la Universidad para ayudar a Tatiana a pasar el preuniversitario. 
Tatiana complementa indicándoles que el profesor que tomaba los 
exámenes, que era medio ciego, no fue, y que el maestro que asistió 
si la pudo ver, por lo que el compadre Locutor no pudo ayudarle y 
como consecuencia perdió el preuniversitario. Al ver lo complicado 
de la situación, los compadres preguntan: “͎�ómo se lo va a decir a 
su ơa͍”. El dialogo continúa:



217216

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

Garañón: Sabe que yo creo que usted, Tatianita, a su tía Bertha 
tiene que decirle la verdad.
Tatiana: No compadre. Yo no puedo decirle la verdad.
Garañón: Tiene que decirle la verdad. Porque recuerde, si dice 
una mentira, lo único que tapa una mentira es otra mentira.
Tatiana: Entonces le digo dos mentiras.
Garañón: No pues porque entonces tendría que decirle 4 
mentiras, y después de 4 mentiras, 8 mentiras y después de 8 
mentiras 16 mentiras  hay que decirle la verdad. A lo mejor y lo 
toma con calma.
Todos: Claro, dígale la verdad.
Locutor: Mire Tatianita, mire. zo voy a conversar con la comadre 
Bertha, a lo mejor al principio se va a poner un poquito enojada 
pero después todo lo va a tomar con tranquilidad.
Tatiana: ͋ Ay no compadre yo tengo mucho miedo͊ ͎ Usted cree͍

En esta escena se puede observar la existencia de un imaginario social-
comportamental que diferencia, por un lado, al compadre 'arañón 
como comprensivo, sabio, sereno, con autoridad para aconsejar͖ 
mientras que, por el otro lado, a Tatiana como una mujer insegura, 
cobarde y mentirosa, reŇejo de una mujer frágil, dependiente, que 
necesita de un hombre para tomar una decisión importante, acorde 
al estereotipo de la mujer incompleta, que necesita de un hombre 
para poder desenvolverse. 

En la siguiente escena, la comadre Bertha recibe la noticia de que 
Tatiana no aprobó el pre-universitario. Entonces se ve a los pobladores 
del recinto cargando un tronco del que cuelga una hamaca donde 
se encuentra desmayada la tía Bertha, hecho ante el que todos se 
muestran preocupados por llevarla al doctor antes de que cierre, por 
lo que hablan, gritan y lloran al mismo tiempo, creando desorden y 
confusión.

 Imagen Nro. 110 

Imagen Nro. 111

 Capturas de pantalla del momento en que los miembros del recinto llevan a la 
comadre Bertha desmayada hacia el hospital.

Inmediatamente, se enfoca a la comadre Isabel Cristina, quien 
se encuentra llorando al ver a la comadre Bertha desmayada en 
la hamaca. Ella intenta hablar pero ninguno de sus compadres la 
entiende pues no puede controlar su llanto. Este hecho se repite 
durante tres ocasiones en las que lo único que se logra distinguir es 
la palabra “�veiga”͕  que es pronunciada en un tono agudo y alto, el 
resto de la oración utiliza tonos finos y sin claridad.

Imagen Nro. 112

Expresión de Isabel Cristina mientras intenta sugerir que se lleve a su comadre Bertha 
hacia el médico del recinto

Ante este hecho y por la confusión que Isabel Cristina crea, el 
compadre 'arañón menciona: “Kiga compadre͘ Warecen los grillos 
Ƌue Śacen en invierno͗ hicŚi͕ uicŚi͕ uicŚicŚicŚi sonidos de grillos”. 
Esta expresión constituye una burla ante la reacción exagerada 
de Isabel Cristina, a quien se la compara con los “grillos”, y quien 
cuando se tranquiliza logra hablar con claridad y decir: “debemos 
llevarla donde el doctor �veiga”͘  Esta puesta en escena refuerza 

el estereotipo de la mujer dramática, incapaz de controlar sus 
emociones, que incomoda y confunde a las personas que la rodean. 
Además, el uso de tonos agudos muestra a una mujer gritona, que 
hace uso de chillidos yͬo sonidos finos, que constituyen reacciones 
exageradas y dramáticas.

La escena sigue con la intervención del compadre 'arañón, quien 
respecto a la tía Bertha menciona: “Kiga͕ ͋Wor dios͊ �sta vieja es fea 
despierta Ǉ fea así dormida risas”͘  Esta mención utiliza la expresión 
“͋por dios͊”, con la que se “expresa protesta con efusividad” (DRAE, 
2017), respecto a que la comadre Bertha, a quien llama “vieja” 
sea “fea”, tanto despierta como dormida. En este contexto, la 
palabra “vieja” es usada como término despectivo, que caracteriza 
a la comadre Bertha como alguien “deslucido o estropeado por el 
uso” (DRAE, 2017), particularidad opuesta a las otras mujeres del 
recinto. 'arañón complementa esta expresión calificándola además 
como “fea”, es decir, como una mujer “desprovista de ďelleǌa Ǉ 
hermosura” (DRAE, 2017). En esta afirmación existe una relación 
entre la belleza física y la edad, es decir, se vincula belleza con 
juventud y fealdad con vejez, y se presenta a las mujeres de edad 
avanzada como personas carentes de belleza física. Al respecto, Le 
Breton menciona que “la persona envejecida se desliǌa lentamente 
fuera del campo simbólico, se aleja de los valores centrales de la 
Dodernidad͗ la juventud͕ la seducción͕ la vitalidad͕ el traďajo͕ Ǉ 
encarna lo recŚaǌado” (200ϯ: 146).

Si se toma en cuenta que Bertha es la única comadre mayor, y que 
este personaje es foco de burlas a causa de su edad, por parte de los 
hombres del recinto, en especial del compadre 'arañón, se puede 
evidenciar que la edad de los personajes femeninos constituye un 
elemento que connota valoración positiva si son jóvenes y valoración 
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Tatiana: ͋ Ay no compadre yo tengo mucho miedo͊ ͎ Usted cree͍
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como comprensivo, sabio, sereno, con autoridad para aconsejar͖ 
mientras que, por el otro lado, a Tatiana como una mujer insegura, 
cobarde y mentirosa, reŇejo de una mujer frágil, dependiente, que 
necesita de un hombre para tomar una decisión importante, acorde 
al estereotipo de la mujer incompleta, que necesita de un hombre 
para poder desenvolverse. 

En la siguiente escena, la comadre Bertha recibe la noticia de que 
Tatiana no aprobó el pre-universitario. Entonces se ve a los pobladores 
del recinto cargando un tronco del que cuelga una hamaca donde 
se encuentra desmayada la tía Bertha, hecho ante el que todos se 
muestran preocupados por llevarla al doctor antes de que cierre, por 
lo que hablan, gritan y lloran al mismo tiempo, creando desorden y 
confusión.

 Imagen Nro. 110 

Imagen Nro. 111

 Capturas de pantalla del momento en que los miembros del recinto llevan a la 
comadre Bertha desmayada hacia el hospital.

Inmediatamente, se enfoca a la comadre Isabel Cristina, quien 
se encuentra llorando al ver a la comadre Bertha desmayada en 
la hamaca. Ella intenta hablar pero ninguno de sus compadres la 
entiende pues no puede controlar su llanto. Este hecho se repite 
durante tres ocasiones en las que lo único que se logra distinguir es 
la palabra “�veiga”͕  que es pronunciada en un tono agudo y alto, el 
resto de la oración utiliza tonos finos y sin claridad.

Imagen Nro. 112

Expresión de Isabel Cristina mientras intenta sugerir que se lleve a su comadre Bertha 
hacia el médico del recinto

Ante este hecho y por la confusión que Isabel Cristina crea, el 
compadre 'arañón menciona: “Kiga compadre͘ Warecen los grillos 
Ƌue Śacen en invierno͗ hicŚi͕ uicŚi͕ uicŚicŚicŚi sonidos de grillos”. 
Esta expresión constituye una burla ante la reacción exagerada 
de Isabel Cristina, a quien se la compara con los “grillos”, y quien 
cuando se tranquiliza logra hablar con claridad y decir: “debemos 
llevarla donde el doctor �veiga”͘  Esta puesta en escena refuerza 

el estereotipo de la mujer dramática, incapaz de controlar sus 
emociones, que incomoda y confunde a las personas que la rodean. 
Además, el uso de tonos agudos muestra a una mujer gritona, que 
hace uso de chillidos yͬo sonidos finos, que constituyen reacciones 
exageradas y dramáticas.

La escena sigue con la intervención del compadre 'arañón, quien 
respecto a la tía Bertha menciona: “Kiga͕ ͋Wor dios͊ �sta vieja es fea 
despierta Ǉ fea así dormida risas”͘  Esta mención utiliza la expresión 
“͋por dios͊”, con la que se “expresa protesta con efusividad” (DRAE, 
2017), respecto a que la comadre Bertha, a quien llama “vieja” 
sea “fea”, tanto despierta como dormida. En este contexto, la 
palabra “vieja” es usada como término despectivo, que caracteriza 
a la comadre Bertha como alguien “deslucido o estropeado por el 
uso” (DRAE, 2017), particularidad opuesta a las otras mujeres del 
recinto. 'arañón complementa esta expresión calificándola además 
como “fea”, es decir, como una mujer “desprovista de ďelleǌa Ǉ 
hermosura” (DRAE, 2017). En esta afirmación existe una relación 
entre la belleza física y la edad, es decir, se vincula belleza con 
juventud y fealdad con vejez, y se presenta a las mujeres de edad 
avanzada como personas carentes de belleza física. Al respecto, Le 
Breton menciona que “la persona envejecida se desliǌa lentamente 
fuera del campo simbólico, se aleja de los valores centrales de la 
Dodernidad͗ la juventud͕ la seducción͕ la vitalidad͕ el traďajo͕ Ǉ 
encarna lo recŚaǌado” (200ϯ: 146).

Si se toma en cuenta que Bertha es la única comadre mayor, y que 
este personaje es foco de burlas a causa de su edad, por parte de los 
hombres del recinto, en especial del compadre 'arañón, se puede 
evidenciar que la edad de los personajes femeninos constituye un 
elemento que connota valoración positiva si son jóvenes y valoración 
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negativa si son mayores (representación de la vejez connotada 
negativamente)294, se puede apreciar una diferenciación acorde 
a una exigencia social que “tiene ďase en imaginarios etarios͕ Ƌue 
alimentan una congelación simďólica del tiempo͕ en el cual el cuerpo 
se detiene para no envejecer jamĄs” (Finol, 2015: 114). Por su parte, 
las risas, existentes al final de la expresión de 'arañón, funcionan 
como un elemento que naturaliza esta perspectiva.

La escena finaliza con la intervención del compadre Calo, quien 
lamenta haberse quedado sin celebración, a lo que 'arañón refuta 
indicando que se debe “ver lo bueno y lo malo”, y que si algo pasa 
“Śace tiempo Ƌue no nos amanecemos tomando café con rosca Ǉ 
jugando cartas”, acto seguido los personajes salen saltando de la 
toma.

En términos generales y acorde al análisis de las representaciones 
afectivas, sociales-comportamentales y físicas-intelectuales, el 
programa “Mi Recinto” presenta a las mujeres jóvenes maquilladas, 
con un cuerpo y cabello estilizados, con una vestimenta que expone 
su físico, el mismo que tiene medidas aceptadas socialmente como 
bellas. Por el contrario, los personajes masculinos se presentan 
descuidados, con vestuario que no expone su figura, sin maquillaje, 
con cuerpos fuera de los estándares de belleza aceptados socialmente.

294 En la modernidad, ser atractivos y seductores se ha convertido en una demanda 
y no cumplir con ella nos trae sanciones de exclusión y segregación social. En 
el caso de los hombres, la calificación suele estar al margen de su anatomía, es 
decir, las medidas de su cuerpo pueden ser suplantadas por el poder económico, 
los logros profesionales, el talento, la fuerza física, la celeridad, la jerarquía o 
simplemente la simpatía, lo que los protege de la insignificancia o decadencia de 
sus cuerpos. En el caso de las mujeres la examinación de su cuerpo es mucho más 
sancionadora y coactiva, se encuentran atrapadas en su cuerpo y en una angustia 
creciente por no poder dar la talla que plantean los modelos estéticos (Ventura, 
2000). 

Se evidencia además, una diferenciación acorde a una visión 
patriarcal y moralista de los roles de género, en relación al imaginario 
social respecto a que hombre tiene más acceso y libertades a 
comportamientos sexuales que las mujeres, a las que se juzga 
yͬo recrimina. De tal manera, se reŇeja admiración y valoración 
positiva hacia 'arañón debido a su capacidad de tomar ventaja de 
la “supuesta” ingenuidad de las mujeres, mientras que a ellas se les 
acusa de ser responsables de ser engañadas por ser “ingenuas”, lo 
que se valora negativamente.

Respecto a los personajes femeninos, Tatiana representa a la mujer 
joven exhibicionista, que muestra su cuerpo estilizado, acorde a los 
estándares de belleza aceptados socialmente, que llama la atención 
y provoca sexualmente a quienes la observan. Es una mujer poco 
agradecida, incapaz de defender sus preferencias, chantajista, con 
falta de capacidad intelectual y sentido común, tonta, superficial, 
inmadura, pasiva, a la espera de la llegada de un pelucón que la 
rescate de su situación, capaz de mantener relaciones sexuales a 
cambio de beneficios͖ es decir, acorde al estereotipo de la mujer 
interesada, de menor capacidad intelectual y cognitiva, que ubica a las 
mujeres en desventaja con relación a los hombres. Adicionalmente, 
se reproduce el estereotipo de la “mujer niña”, que muestra a Tatiana 
como emocional, ingenua y débil, que necesita de un hombre que le 
otorgue fortaleza.

La tía Bertha representa a la mujer conservadora, que cubre su cuerpo 
para ser considerada “decente”, que cumple un papel asignado 
socialmente a la mujer, el de realizar actos abnegados debido al 
afecto que siente por un familiar, con lo que se representa a la mujer 
como víctima o mártir. Al ser la única mujer madura, se la presenta 
con una vestimenta que busca esconder un cuerpo envejecido, poco 

atractivo y que es considerado como carente de hermosura, es decir, 
se relaciona implícitamente a la hermosura y la juventud, como 
características que se valoran eufóricamente, y por el contrario, vejez 
y fealdad, categorías valoradas disfóricamente. La representación de 
la tía Bertha reŇeja el estereotipo de la mujer sacrificada y dedicada a 
su familia, relegada a lo privado, a las actividades del hogar, fenómeno 
relacionado con el marianismo.

La comadre Lengua de zoyo, por su parte, representa a la mujer 
intrigante, que busca complejizar y empeorar los conŇictos, papel 
que refuerza el estereotipo de la mujer chismosa y entrometida. 
Asimismo, Isabel Cristina encarna a la mujer incapaz de controlar 
sus actitudes y emociones, una mujer dramática, de reacciones 
exageradas, que incomoda y confunde a las personas que la rodean. 

Respecto a los personajes masculinos, el compadre 'arañón es 
representado como un hombre bandido, activo sexualmente, 
promiscuo, racional, sensato, capaz intelectual y moralmente, 
como comprensivo, sabio, sereno, con autoridad para aconsejar. 
Lo que sumado al significado literal de su nombre, que es “hombre 
sexualmente muy potente” (DRAE, 2017), y a los ademanes, 
expresiones y movimientos realizados por este personaje, lo 
configuran como un ser de amplio apetito sexual, acorde al imaginario 
comportamental socialmente aceptado respecto al “debe ser” de la 
masculinidad.

Por su parte, al compadre Locutor se lo presenta como 
intelectualmente capaz, respetuoso, ilustrado, controlado, amable, 
y sensato͖ responde al imaginario intelectual aceptado socialmente 
respecto a la supuesta capacidad intelectual y social “innata” en los 
hombres.

En síntesis, las representaciones de hombres y mujeres en el programa 
“Mi Recinto”, por una parte refuerzan roles y estereotipos de 
género, acordes al sistema patriarcal, que son social y culturalmente 
establecidos͖ y, por otra parte, socializan una visión sesgada de las 
mujeres, que al ser presentadas en sentido cómico, normalizan y 
naturalizan estos imaginarios y formas de percibirlas. El reto está en 
eliminar este tipo de representaciones y presentar a los géneros dentro 
de un contexto de igualdad, donde unos y otros gocen de las mismas 
oportunidades de desarrollo intelectual, físico, afectivo y social.

Ktros trabajos sobre “Mi Recinto” y la 
representación de la mujer
A continuación se describen tres investigaciones realizadas sobre el 
programa “Mi Recinto” entre los años 2008 y 201ϯ. 

La investigación “Imaginarios de género en Mi Recinto: programa 
de la televisión ecuatoriana”, elaborada por Dayana León (2008) se 
orienta a entender en qué forma la transmisión de este programa 
promueve la naturalización y la reproducción de estereotipos de 
género en la localidad de Flor de Bastión Bloque 8 del municipio de 
'uayaquil. Para llevar a cabo el estudio, la autora explora cómo se 
consolidan los roles de género en el espacio rural. Luego de realizar 
un análisis multimodal de 15 episodios, la autora concluye que: 

En el caso específico de los mensajes, las mujeres están 
expuestas a ser objetos sexuales y amas de casa, mostrándolas 
igualmente en la pantalla con unos senos exuberantes al vestirse 
con blusas que los acentúen y faldas muy por encima de las 
rodillas. Coincidiendo con el marco teórico puesto a discusión en 
esta investigación, cada una de las representaciones como este 
caso, potencian las desigualdades entre géneros en la manera 
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negativa si son mayores (representación de la vejez connotada 
negativamente)294, se puede apreciar una diferenciación acorde 
a una exigencia social que “tiene ďase en imaginarios etarios͕ Ƌue 
alimentan una congelación simďólica del tiempo͕ en el cual el cuerpo 
se detiene para no envejecer jamĄs” (Finol, 2015: 114). Por su parte, 
las risas, existentes al final de la expresión de 'arañón, funcionan 
como un elemento que naturaliza esta perspectiva.

La escena finaliza con la intervención del compadre Calo, quien 
lamenta haberse quedado sin celebración, a lo que 'arañón refuta 
indicando que se debe “ver lo bueno y lo malo”, y que si algo pasa 
“Śace tiempo Ƌue no nos amanecemos tomando café con rosca Ǉ 
jugando cartas”, acto seguido los personajes salen saltando de la 
toma.

En términos generales y acorde al análisis de las representaciones 
afectivas, sociales-comportamentales y físicas-intelectuales, el 
programa “Mi Recinto” presenta a las mujeres jóvenes maquilladas, 
con un cuerpo y cabello estilizados, con una vestimenta que expone 
su físico, el mismo que tiene medidas aceptadas socialmente como 
bellas. Por el contrario, los personajes masculinos se presentan 
descuidados, con vestuario que no expone su figura, sin maquillaje, 
con cuerpos fuera de los estándares de belleza aceptados socialmente.

294 En la modernidad, ser atractivos y seductores se ha convertido en una demanda 
y no cumplir con ella nos trae sanciones de exclusión y segregación social. En 
el caso de los hombres, la calificación suele estar al margen de su anatomía, es 
decir, las medidas de su cuerpo pueden ser suplantadas por el poder económico, 
los logros profesionales, el talento, la fuerza física, la celeridad, la jerarquía o 
simplemente la simpatía, lo que los protege de la insignificancia o decadencia de 
sus cuerpos. En el caso de las mujeres la examinación de su cuerpo es mucho más 
sancionadora y coactiva, se encuentran atrapadas en su cuerpo y en una angustia 
creciente por no poder dar la talla que plantean los modelos estéticos (Ventura, 
2000). 

Se evidencia además, una diferenciación acorde a una visión 
patriarcal y moralista de los roles de género, en relación al imaginario 
social respecto a que hombre tiene más acceso y libertades a 
comportamientos sexuales que las mujeres, a las que se juzga 
yͬo recrimina. De tal manera, se reŇeja admiración y valoración 
positiva hacia 'arañón debido a su capacidad de tomar ventaja de 
la “supuesta” ingenuidad de las mujeres, mientras que a ellas se les 
acusa de ser responsables de ser engañadas por ser “ingenuas”, lo 
que se valora negativamente.

Respecto a los personajes femeninos, Tatiana representa a la mujer 
joven exhibicionista, que muestra su cuerpo estilizado, acorde a los 
estándares de belleza aceptados socialmente, que llama la atención 
y provoca sexualmente a quienes la observan. Es una mujer poco 
agradecida, incapaz de defender sus preferencias, chantajista, con 
falta de capacidad intelectual y sentido común, tonta, superficial, 
inmadura, pasiva, a la espera de la llegada de un pelucón que la 
rescate de su situación, capaz de mantener relaciones sexuales a 
cambio de beneficios͖ es decir, acorde al estereotipo de la mujer 
interesada, de menor capacidad intelectual y cognitiva, que ubica a las 
mujeres en desventaja con relación a los hombres. Adicionalmente, 
se reproduce el estereotipo de la “mujer niña”, que muestra a Tatiana 
como emocional, ingenua y débil, que necesita de un hombre que le 
otorgue fortaleza.

La tía Bertha representa a la mujer conservadora, que cubre su cuerpo 
para ser considerada “decente”, que cumple un papel asignado 
socialmente a la mujer, el de realizar actos abnegados debido al 
afecto que siente por un familiar, con lo que se representa a la mujer 
como víctima o mártir. Al ser la única mujer madura, se la presenta 
con una vestimenta que busca esconder un cuerpo envejecido, poco 

atractivo y que es considerado como carente de hermosura, es decir, 
se relaciona implícitamente a la hermosura y la juventud, como 
características que se valoran eufóricamente, y por el contrario, vejez 
y fealdad, categorías valoradas disfóricamente. La representación de 
la tía Bertha reŇeja el estereotipo de la mujer sacrificada y dedicada a 
su familia, relegada a lo privado, a las actividades del hogar, fenómeno 
relacionado con el marianismo.

La comadre Lengua de zoyo, por su parte, representa a la mujer 
intrigante, que busca complejizar y empeorar los conŇictos, papel 
que refuerza el estereotipo de la mujer chismosa y entrometida. 
Asimismo, Isabel Cristina encarna a la mujer incapaz de controlar 
sus actitudes y emociones, una mujer dramática, de reacciones 
exageradas, que incomoda y confunde a las personas que la rodean. 

Respecto a los personajes masculinos, el compadre 'arañón es 
representado como un hombre bandido, activo sexualmente, 
promiscuo, racional, sensato, capaz intelectual y moralmente, 
como comprensivo, sabio, sereno, con autoridad para aconsejar. 
Lo que sumado al significado literal de su nombre, que es “hombre 
sexualmente muy potente” (DRAE, 2017), y a los ademanes, 
expresiones y movimientos realizados por este personaje, lo 
configuran como un ser de amplio apetito sexual, acorde al imaginario 
comportamental socialmente aceptado respecto al “debe ser” de la 
masculinidad.

Por su parte, al compadre Locutor se lo presenta como 
intelectualmente capaz, respetuoso, ilustrado, controlado, amable, 
y sensato͖ responde al imaginario intelectual aceptado socialmente 
respecto a la supuesta capacidad intelectual y social “innata” en los 
hombres.

En síntesis, las representaciones de hombres y mujeres en el programa 
“Mi Recinto”, por una parte refuerzan roles y estereotipos de 
género, acordes al sistema patriarcal, que son social y culturalmente 
establecidos͖ y, por otra parte, socializan una visión sesgada de las 
mujeres, que al ser presentadas en sentido cómico, normalizan y 
naturalizan estos imaginarios y formas de percibirlas. El reto está en 
eliminar este tipo de representaciones y presentar a los géneros dentro 
de un contexto de igualdad, donde unos y otros gocen de las mismas 
oportunidades de desarrollo intelectual, físico, afectivo y social.

Ktros trabajos sobre “Mi Recinto” y la 
representación de la mujer
A continuación se describen tres investigaciones realizadas sobre el 
programa “Mi Recinto” entre los años 2008 y 201ϯ. 

La investigación “Imaginarios de género en Mi Recinto: programa 
de la televisión ecuatoriana”, elaborada por Dayana León (2008) se 
orienta a entender en qué forma la transmisión de este programa 
promueve la naturalización y la reproducción de estereotipos de 
género en la localidad de Flor de Bastión Bloque 8 del municipio de 
'uayaquil. Para llevar a cabo el estudio, la autora explora cómo se 
consolidan los roles de género en el espacio rural. Luego de realizar 
un análisis multimodal de 15 episodios, la autora concluye que: 

En el caso específico de los mensajes, las mujeres están 
expuestas a ser objetos sexuales y amas de casa, mostrándolas 
igualmente en la pantalla con unos senos exuberantes al vestirse 
con blusas que los acentúen y faldas muy por encima de las 
rodillas. Coincidiendo con el marco teórico puesto a discusión en 
esta investigación, cada una de las representaciones como este 
caso, potencian las desigualdades entre géneros en la manera 
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que ellas son proyectadas, presentadas y usadas en pantalla, tal 
y como lo estudia Silva et al (200ϯ: 7), considerando que no solo 
se afianza la marginación, sino también las inequidades (León, 
2008: 110).

El segundo estudio se denomina “Análisis del programa ǲMi Recintoǲ 
en su décima primera temporada, año 2012, desde una perspectiva 
de violencia, machismo y discriminación”, elaborado por Alexandra 
Neto (201ϯ), se plantea como objetivo analizar si los mensajes que 
se transmiten en este programa generan actos violentos, machistas 
o discriminatorios en grupos vulnerables: mujeres, indígenas, 
montubios, afroecuatorianos o menores de edad.

Para llevar a cabo esta investigación se usaron herramientas tanto 
cuantitativas como cualitativas, a través del uso de encuestas 
y entrevistas que registraron los criterios de la población y las 
percepciones que la teleaudiencia tiene sobre los programas. El 
autor llega a la siguiente conclusión: “>a décima primera temporada 
del programa Di Zecinto incita a la violencia͕ el macŚismo͕ por lo 
que su contenido no aporta al desarrollo de la población, al contrario 
provoca racismo Ǉ discriminación en los grupos mĄs vulneraďles de la 
sociedad͘ �l programa Śa alcanǌado una importante rentaďilidad en 
cuanto al raiting reciďido͕ no oďstante no aporta al crecimiento de la 
producción nacional͕ presentando una imagen ďastante poďre de la 
población del campo, distorsionando sus costumbres y tradiciones” 
(Neto, 201ϯ: 66). Asimismo, afirma que: 

La transmisión de programas como Mi Recinto no apoya a 
la sociedad. Establece parámetros que afectan la imagen 
de los montubios y transmiten mensajes distorsionados los 
cuales pueden incentivar al machismo, la discriminación y 
a la violencia, por lo que se debería revisar y recomponer 
nuevamente su contenido (Neto, 201ϯ: 66).

Para finalizar, recomienda a la sociedad proponer alternativas de 
cambio con el fin de mejorar los contenidos de la producción nacional 
y así evitar que se exhiba cualquier tipo de violencia o afectación a 
cualquier grupo social (Neto, 201ϯ).

La tercera investigación fue desarrollada por Carolina Recalde y se 
denominó “La reproducción del discurso patriarcal y machista en los 
medios de comunicación. Análisis crítico del discurso del programa 
Mi Recinto”. El estudio fue realizado en base a 2ϯ episodios del 
programa, en los que se identificaron actos o eventos que reproducen 
un modelo machista o patriarcal. La autora parte de la afirmación 
de que el fenómeno del machismo como violencia de género se 
reproduce en todos los campos de la vida social, hecho que los 
medios de comunicación han contribuido a reforzar a través de la 
difusión de estos contenidos en su programación.

Se realiza un acercamiento teórico en base a los conceptos de 
género, machismo y patriarcado para así determinar si los contenidos 
de los episodios de “Mi Recinto” presentan contenidos que denigren 
o discriminen a la mujer. La elaboración del marco teórico expone 
el debate entre la discriminación de género y la desigualdad social, 
con lo que explica la discriminación de la mujer en la sociedad 
actual. Luego da luces de cómo la sociedad patriarcal ha dado paso 
a la naturalización de la discriminación y cómo esto se ha convertido 
en un pensamiento común asumido tanto por hombres como por 
mujeres. La autora llega a la conclusión de que:

La mujer, a pesar de gozar de los mismos derechos que el 
hombre, no goza de las mismas oportunidades ya que tras ella 
hay todo un proceso histórico de desigualdad que determina 
su vida, su forma de actuar y ver el mundo. El patriarcado 
ha impuesto roles tanto a mujeres como a hombres que se 

encuentran institucionalizados e interiorizados, por lo que 
es difícil que las mujeres vean esas paredes e incluso se les 
complica darse cuenta de su existencia, porque son naturales 
naturalizadas y han sido levantadas y fortalecidas a través del 
tiempo (Recalde, 201ϯ: 74).

De igual forma, respecto a esta serie, el estudio señala que “al 
investigar el programa Di Zecinto Ǉ relacionar los datos oďtenidos 
con los conteǆtos Ǉ los discursos podemos concluir Ƌue el programa 
reproduce patrones machistas y patriarcales muchas veces 
encubiertos y otras de manera explícita pero que con el humor y la 
risa intentan ser justiĮcados” (Recalde, 201ϯ: 74).

En este sentido, varias investigaciones han evidenciado que el 
programa “Mi Recinto” ha reforzado estereotipos y representaciones 
discriminatorias sobre las mujeres y otros colectivos. Al ser parte de 
los programas de alto rating en el Ecuador y al estar al aire en varias 
temporadas, ha tenido la capacidad de reproducir y socializar esta 
representación que puede llegar a ser entendida como algo normal 
en la sociedad y así reforzar distinciones históricamente configuradas 
hacia estos colectivos.

4.4.4.2 Humor y sexismo
,istóricamente, el humor se ha configurado como una expresión 
del ser humano y como un componente de la sociedad, el cual 
se manifiesta en la vida cotidiana. De acuerdo con José Jiménez, 
“reírnos de nuestro mundo es un gran placer͕  implica una catarsis 
que consideramos necesaria para nuestro bienestar, a tal punto que 
lo ďuscamos “en maǇor o menor medida” Ǉ en lo cotidiano Śacemos 
uso del humor para darnos a entender, para conformar relaciones 
sociales Ǉ para identiĮcarnos con los demĄs” (201ϯ: 19ϯ). Es decir, 

se lo cataloga como una necesidad. Consiste en una cadena sucesiva 
de “esơmulos Ƌue puede provocar la risa de un sujeto͕ como͗ juegos͕ 
ďromas͕ cŚistes͕ viŹetas͕ situaciones emďaraǌosas͕ incongruencias͕ 
inocentadas, cosquillas” (Jáuregui Θ Fernández, 2006: 19). 

Es importante destacar que el humor está conformado por cuatro 
componentes esenciales: un “contexto social”, en el que las 
personas interactúan y se relacionan lúdicamente͖ un “proceso 
cognitivo perceptual”, donde las personas procesan mentalmente 
la información, juegan con las ideas, palabras o acciones y generan 
expresiones creativas que son percibidas como graciosas͖ una 
“respuesta emocional”, resultado de la percepción de la acción 
recibida͖ y una “expresión vocal de la risa”, que consiste en la 
manera de expresar o comunicar a otros el hecho de que se está 
experimentando una emoción de alegría durante el acto humorístico 
(Pérez, 201ϯ: 20-21). En este sentido, debemos tener en cuenta que 
el humor:

Puede entenderse en un contexto cultural, de otra forma 
no será entendido como gracioso. Si el humor implica un 
entendimiento, entonces le precede un conocimiento del 
mundo y un conocimiento de la contingencia bajo la cual la 
persona se desenvuelve (...) lo que sugiere que una risa siempre 
estará en función de un contexto y momento en particular, así 
como por el uso determinado de un lenguaje y los significados 
que de él emanan sobre las situaciones y las características que 
podemos distinguir (Jiménez, 201ϯ: 190-191).

Según VioleƩe Morin, casi todos los chistes tienen una construcción 
básica: una secuencia que plantea, argumenta y resuelve cierta 
problemática. Esta secuencia está articulada en tres funciones: a) 
Función de normalización, que pone en situación o escena a los 
personajes, b) Una función locutora que plantea el problema a 
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que ellas son proyectadas, presentadas y usadas en pantalla, tal 
y como lo estudia Silva et al (200ϯ: 7), considerando que no solo 
se afianza la marginación, sino también las inequidades (León, 
2008: 110).

El segundo estudio se denomina “Análisis del programa ǲMi Recintoǲ 
en su décima primera temporada, año 2012, desde una perspectiva 
de violencia, machismo y discriminación”, elaborado por Alexandra 
Neto (201ϯ), se plantea como objetivo analizar si los mensajes que 
se transmiten en este programa generan actos violentos, machistas 
o discriminatorios en grupos vulnerables: mujeres, indígenas, 
montubios, afroecuatorianos o menores de edad.

Para llevar a cabo esta investigación se usaron herramientas tanto 
cuantitativas como cualitativas, a través del uso de encuestas 
y entrevistas que registraron los criterios de la población y las 
percepciones que la teleaudiencia tiene sobre los programas. El 
autor llega a la siguiente conclusión: “>a décima primera temporada 
del programa Di Zecinto incita a la violencia͕ el macŚismo͕ por lo 
que su contenido no aporta al desarrollo de la población, al contrario 
provoca racismo Ǉ discriminación en los grupos mĄs vulneraďles de la 
sociedad͘ �l programa Śa alcanǌado una importante rentaďilidad en 
cuanto al raiting reciďido͕ no oďstante no aporta al crecimiento de la 
producción nacional͕ presentando una imagen ďastante poďre de la 
población del campo, distorsionando sus costumbres y tradiciones” 
(Neto, 201ϯ: 66). Asimismo, afirma que: 

La transmisión de programas como Mi Recinto no apoya a 
la sociedad. Establece parámetros que afectan la imagen 
de los montubios y transmiten mensajes distorsionados los 
cuales pueden incentivar al machismo, la discriminación y 
a la violencia, por lo que se debería revisar y recomponer 
nuevamente su contenido (Neto, 201ϯ: 66).

Para finalizar, recomienda a la sociedad proponer alternativas de 
cambio con el fin de mejorar los contenidos de la producción nacional 
y así evitar que se exhiba cualquier tipo de violencia o afectación a 
cualquier grupo social (Neto, 201ϯ).

La tercera investigación fue desarrollada por Carolina Recalde y se 
denominó “La reproducción del discurso patriarcal y machista en los 
medios de comunicación. Análisis crítico del discurso del programa 
Mi Recinto”. El estudio fue realizado en base a 2ϯ episodios del 
programa, en los que se identificaron actos o eventos que reproducen 
un modelo machista o patriarcal. La autora parte de la afirmación 
de que el fenómeno del machismo como violencia de género se 
reproduce en todos los campos de la vida social, hecho que los 
medios de comunicación han contribuido a reforzar a través de la 
difusión de estos contenidos en su programación.

Se realiza un acercamiento teórico en base a los conceptos de 
género, machismo y patriarcado para así determinar si los contenidos 
de los episodios de “Mi Recinto” presentan contenidos que denigren 
o discriminen a la mujer. La elaboración del marco teórico expone 
el debate entre la discriminación de género y la desigualdad social, 
con lo que explica la discriminación de la mujer en la sociedad 
actual. Luego da luces de cómo la sociedad patriarcal ha dado paso 
a la naturalización de la discriminación y cómo esto se ha convertido 
en un pensamiento común asumido tanto por hombres como por 
mujeres. La autora llega a la conclusión de que:

La mujer, a pesar de gozar de los mismos derechos que el 
hombre, no goza de las mismas oportunidades ya que tras ella 
hay todo un proceso histórico de desigualdad que determina 
su vida, su forma de actuar y ver el mundo. El patriarcado 
ha impuesto roles tanto a mujeres como a hombres que se 

encuentran institucionalizados e interiorizados, por lo que 
es difícil que las mujeres vean esas paredes e incluso se les 
complica darse cuenta de su existencia, porque son naturales 
naturalizadas y han sido levantadas y fortalecidas a través del 
tiempo (Recalde, 201ϯ: 74).

De igual forma, respecto a esta serie, el estudio señala que “al 
investigar el programa Di Zecinto Ǉ relacionar los datos oďtenidos 
con los conteǆtos Ǉ los discursos podemos concluir Ƌue el programa 
reproduce patrones machistas y patriarcales muchas veces 
encubiertos y otras de manera explícita pero que con el humor y la 
risa intentan ser justiĮcados” (Recalde, 201ϯ: 74).

En este sentido, varias investigaciones han evidenciado que el 
programa “Mi Recinto” ha reforzado estereotipos y representaciones 
discriminatorias sobre las mujeres y otros colectivos. Al ser parte de 
los programas de alto rating en el Ecuador y al estar al aire en varias 
temporadas, ha tenido la capacidad de reproducir y socializar esta 
representación que puede llegar a ser entendida como algo normal 
en la sociedad y así reforzar distinciones históricamente configuradas 
hacia estos colectivos.

4.4.4.2 Humor y sexismo
,istóricamente, el humor se ha configurado como una expresión 
del ser humano y como un componente de la sociedad, el cual 
se manifiesta en la vida cotidiana. De acuerdo con José Jiménez, 
“reírnos de nuestro mundo es un gran placer͕  implica una catarsis 
que consideramos necesaria para nuestro bienestar, a tal punto que 
lo ďuscamos “en maǇor o menor medida” Ǉ en lo cotidiano Śacemos 
uso del humor para darnos a entender, para conformar relaciones 
sociales Ǉ para identiĮcarnos con los demĄs” (201ϯ: 19ϯ). Es decir, 

se lo cataloga como una necesidad. Consiste en una cadena sucesiva 
de “esơmulos Ƌue puede provocar la risa de un sujeto͕ como͗ juegos͕ 
ďromas͕ cŚistes͕ viŹetas͕ situaciones emďaraǌosas͕ incongruencias͕ 
inocentadas, cosquillas” (Jáuregui Θ Fernández, 2006: 19). 

Es importante destacar que el humor está conformado por cuatro 
componentes esenciales: un “contexto social”, en el que las 
personas interactúan y se relacionan lúdicamente͖ un “proceso 
cognitivo perceptual”, donde las personas procesan mentalmente 
la información, juegan con las ideas, palabras o acciones y generan 
expresiones creativas que son percibidas como graciosas͖ una 
“respuesta emocional”, resultado de la percepción de la acción 
recibida͖ y una “expresión vocal de la risa”, que consiste en la 
manera de expresar o comunicar a otros el hecho de que se está 
experimentando una emoción de alegría durante el acto humorístico 
(Pérez, 201ϯ: 20-21). En este sentido, debemos tener en cuenta que 
el humor:

Puede entenderse en un contexto cultural, de otra forma 
no será entendido como gracioso. Si el humor implica un 
entendimiento, entonces le precede un conocimiento del 
mundo y un conocimiento de la contingencia bajo la cual la 
persona se desenvuelve (...) lo que sugiere que una risa siempre 
estará en función de un contexto y momento en particular, así 
como por el uso determinado de un lenguaje y los significados 
que de él emanan sobre las situaciones y las características que 
podemos distinguir (Jiménez, 201ϯ: 190-191).

Según VioleƩe Morin, casi todos los chistes tienen una construcción 
básica: una secuencia que plantea, argumenta y resuelve cierta 
problemática. Esta secuencia está articulada en tres funciones: a) 
Función de normalización, que pone en situación o escena a los 
personajes, b) Una función locutora que plantea el problema a 



223222

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

resolver y c) Una función interlocutora de disyunción que responde 
ǲgraciosamenteǲ el interrogante” (,olst, 2000: 424). Esta última 
función “ďifurca el relato en ǲserioǲ o ǲcómicoǲ ;o aďsurdoͿ Ǉ conĮere 
a la secuencia narrativa su eǆistencia de relato dislocado͘ >a 
ďifurcación es posiďle gracias a un elemento polisémico͕ el disǇuntor͕  
con el Ƌue la Śistoria así armada ;normaliǌación Ǉ locuciónͿ cŚoca 
para girar tomando una dirección nueva e inesperada” (Morín, 
1974: 122). 

De igual forma, es importante señalar que hay varios tipos de chistes, 
según ,enri Bergson y Fernández Poncela, algunos son ingenuos 
o benignos, los que hacen parte del humor blanco, y otros son 
tendenciosos o agresivos. Estos últimos pueden ser denigratorios 
hacia algo, alguien, un grupo, institución o creencia (Bergson, 2008), 
algo que humilla o denigra, en este caso a “los otros” o “las otras”, 
los diferentes, extranjeros, un grupo social o étnico, pueblo o cultura, 
pobres y ricos, a las mujeres o a los hombres (Fernández, 2011: ϯ2ϯ). 
De manera similar, Eduardo Jáuregui realiza una diferenciación entre 
el humor positivo y el humor negativo. 

Adoptaremos el término humor positivo para referirnos al 
tipo de humor que provoca una risa inofensiva, al menos en 
intención, diferenciable del humor negativo (agresivo, ofensivo, 
etc.). También puede hablarse de un sentido del humor 
positivo, que busca provocar la risa propia o ajena sin ofender o 
agredir a nadie, distinto de un sentido del humor negativo, que 
busca provocar la risa incluso a costa de los demás (Jáuregui Θ 
Fernández, 2006: 20).

En este sentido, si bien el humor y los chistes se producen a través 
de una disyuntiva entre la forma en que las cosas son y la manera 
en que las cosas se representan imaginariamente, aparentando así 

una situación lúdica, tienen una inŇuencia que rebasa el contexto 
en el que se genera, permeando en los imaginarios sociales y 
naturalizando ideologías que, muchas veces, sostienen o perpetúan 
la discriminación hacia determinados colectivos sociales. 

De esta manera, es necesario distinguir entre dos tipos de chistes: 
los de “humor benigno” que proporcionan placer y distensión, 
reconfortan el Ňuir de la existencia cotidiana, son inofensivos e 
inocuos͖ y los de “humor denigratorio”, que utilizan la agresión en 
lo cómico “un grupo, una institución, una creencia”, como la malicia 
etnocéntrica dirigida a ciertos grupos específicos en cada sociedad, 
con el fin de ridiculizar al “otro” que reconocemos como distinto y en 
posición de desventaja (Fernández, 2012).

De esta manera, uno de los efectos de los chistes considerados 
como ofensivos es que a partir de este tipo de humor “el racismo, 
la xenofobia y la discriminación adquieren carta de ciudadanía y se 
connaturaliǌa͗ nadie ve como proďlemĄtico Ƌue se utilice el Śumor 
para arremeter contra los otros de forma prejuiciosa y tendenciosa” 
(Ramírez, 2007: 16). Razón por la que a través del humor y los chistes 
se pueden reproducir y consolidar imaginarios y representaciones 
estereotipadas hacia determinados colectivos, puesto que a través 
de la burla, la ridiculización o la humillación, es posible encontrar 
complejos entramados de imaginarios o ideologías que perpetúan 
las relaciones de poder presentes en una sociedad. 

Dentro de la categoría de chistes denigratorios se ubican los 
chistes discriminatorios o violentos hacia hombres o hacia mujeres 
(Fernández, 2012), que se caracterizan por ser ofensivos, burlones, 
maliciosos y, en general, reproducen una representación negativa 
de cada sexo. También existen los chistes sexistas que “suelen ser 
denominados macŚistas o misóginos͕ cuando van dedicados a la 

población femenina”Ϯϵϱ (Fernández, 2011: 418). Al respecto, es 
importante recordar que el sexismo es: 

Una construcción multidimensional de un orden simbólico 
en el que las mujeres son consideradas inferiores a los 
hombres, implica una serie de comportamientos y actitudes 
estereotipadas que conducen a la subordinación de un sexo con 
respecto al otro. El sexismo representa una actitud consciente 
de orden social, que propicia la dominación y subordinación 
del sexo femenino con respecto al masculino (Comisión de 
Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de 
'énero, 2012:50). 

Un elemento particular de los chistes sexistas o denigratorios es 
que incurren en sexismo lingƺístico, esto quiere decir que emplean 
vocablos (sexismo léxico) o construyen oraciones (sexismo sintáctico) 
que, debido a la forma de expresión escogida por el hablanteͬescritor 
y no a otra razón, resultan discriminatorias por razón de sexo. En 
este contexto, el sexismo lingƺístico contra la mujer, reproducido en 
el chiste, es entendido como la imagen femenina menospreciada, 
descalificada y con base en estereotipos de carácter negativo 
(Moreno, 1986͖ Sau, 1990). De ahí que el sentido del humor, en 
su poder asociativo, pueda llegar a constituirse en una sofisticada 
herramienta de poder simbólico. 

El humor de una comunidad, de una u otra manera, reŇeja la 
posición ideológica de dicha comunidad. Cuando un grupo hace 
chistes acerca de otro grupo de manera sistemática y alude a 
características negativas del mismo indiscutiblemente lo está 
discriminando. La excusa de que se trata solo de un chiste 

295 La misma autora señala que más recientemente han surgido los “chistes 
mal llamados feministas ʹǇa Ƌue el feminismo es la igualdad de derecŚos Ǉ 
oportunidadesͲ͕ Ƌue denigran a los Śomďres” (Fernández, 2011: 418)- 

no es procedente. Así pues, el chiste como acto de habla se 
constituye en una de las formas más claramente evidentes de 
discriminación social y lingƺística (Pardo, 2007: 22).

De tal manera, el lenguaje discriminatorio también se encuentra 
en el humor296. Estudios de autores como William Beeman (2000) 
o Sergio López (2008) consideran que el humor no es un elemento 
de implicancia menor, ya que mediante éste se pueden transmitir 
determinados imaginarios e ideologías297 que perpetúan las 
relaciones de poder en las que se basa una sociedad. En este sentido, 
el chiste resulta negativo cuando cae en el sexismo lingƺístico 
y la violencia simbólica298, por lo que es de especial atención la 
utilización del humor cuando trasmite ideas o percepciones sexistas, 
puesto que puede generar condiciones culturales para que se sigan 
reproduciendo y reforzando estereotipos de género, ya que este 
tipo de “cŚistes contienen Ǉ transmiten estereotipos Ǉ prejuicios Ǉ 
desencadenan actitudes discriminatorias aunƋue sean discursivas Ǉ 
simbólicas” (Fernández, 2011: ϯ2ϯ).

296 En América Latina los chistes de gallegos son populares. Se basan en prejuicios que 
asumen la inteligencia inferior de los gallegos. La historia de 'alicia demuestra 
que no es así, pero como se lo ha hecho por años, ese estereotipo repite una 
mala tradición y refuerza el sentimiento de superioridad de un grupo hacia otro. 
Lo dicho de los latinos sobre los gallegos, también es cierto en otros grupos, 
como por ejemplo, los estadounidenses sobre los polacos. Estas expresiones solo 
perpetúan prejuicios y estereotipos culturales (Carhuchín, 201ϯ: 2ϯ).

297 La ideología, “por el ŚecŚo de ser sistemas de ideas de grupos sociales Ǉ 
movimientos͕ no sólo dan sentido al mundo ;desde el punto de vista del grupoͿ͕ 
sino Ƌue tamďién fundamentan las prĄcticas sociales de sus miemďros”. (Van Dijk, 
2011: 16). 

298 La violencia simbólica implica “todo poder de violencia Ƌue logra imponer 
signiĮcados e imponerlos como legítimos͕ disimulando las relaciones de fuerǌa en 
que se funda” (Bourdieu y Passeron, 1996:44). De tal manera, se logra legitimar 
relaciones de dominación e inclusive adoptarlas como naturales por parte de los 
dominados. 
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resolver y c) Una función interlocutora de disyunción que responde 
ǲgraciosamenteǲ el interrogante” (,olst, 2000: 424). Esta última 
función “ďifurca el relato en ǲserioǲ o ǲcómicoǲ ;o aďsurdoͿ Ǉ conĮere 
a la secuencia narrativa su eǆistencia de relato dislocado͘ >a 
ďifurcación es posiďle gracias a un elemento polisémico͕ el disǇuntor͕  
con el Ƌue la Śistoria así armada ;normaliǌación Ǉ locuciónͿ cŚoca 
para girar tomando una dirección nueva e inesperada” (Morín, 
1974: 122). 

De igual forma, es importante señalar que hay varios tipos de chistes, 
según ,enri Bergson y Fernández Poncela, algunos son ingenuos 
o benignos, los que hacen parte del humor blanco, y otros son 
tendenciosos o agresivos. Estos últimos pueden ser denigratorios 
hacia algo, alguien, un grupo, institución o creencia (Bergson, 2008), 
algo que humilla o denigra, en este caso a “los otros” o “las otras”, 
los diferentes, extranjeros, un grupo social o étnico, pueblo o cultura, 
pobres y ricos, a las mujeres o a los hombres (Fernández, 2011: ϯ2ϯ). 
De manera similar, Eduardo Jáuregui realiza una diferenciación entre 
el humor positivo y el humor negativo. 

Adoptaremos el término humor positivo para referirnos al 
tipo de humor que provoca una risa inofensiva, al menos en 
intención, diferenciable del humor negativo (agresivo, ofensivo, 
etc.). También puede hablarse de un sentido del humor 
positivo, que busca provocar la risa propia o ajena sin ofender o 
agredir a nadie, distinto de un sentido del humor negativo, que 
busca provocar la risa incluso a costa de los demás (Jáuregui Θ 
Fernández, 2006: 20).

En este sentido, si bien el humor y los chistes se producen a través 
de una disyuntiva entre la forma en que las cosas son y la manera 
en que las cosas se representan imaginariamente, aparentando así 

una situación lúdica, tienen una inŇuencia que rebasa el contexto 
en el que se genera, permeando en los imaginarios sociales y 
naturalizando ideologías que, muchas veces, sostienen o perpetúan 
la discriminación hacia determinados colectivos sociales. 

De esta manera, es necesario distinguir entre dos tipos de chistes: 
los de “humor benigno” que proporcionan placer y distensión, 
reconfortan el Ňuir de la existencia cotidiana, son inofensivos e 
inocuos͖ y los de “humor denigratorio”, que utilizan la agresión en 
lo cómico “un grupo, una institución, una creencia”, como la malicia 
etnocéntrica dirigida a ciertos grupos específicos en cada sociedad, 
con el fin de ridiculizar al “otro” que reconocemos como distinto y en 
posición de desventaja (Fernández, 2012).

De esta manera, uno de los efectos de los chistes considerados 
como ofensivos es que a partir de este tipo de humor “el racismo, 
la xenofobia y la discriminación adquieren carta de ciudadanía y se 
connaturaliǌa͗ nadie ve como proďlemĄtico Ƌue se utilice el Śumor 
para arremeter contra los otros de forma prejuiciosa y tendenciosa” 
(Ramírez, 2007: 16). Razón por la que a través del humor y los chistes 
se pueden reproducir y consolidar imaginarios y representaciones 
estereotipadas hacia determinados colectivos, puesto que a través 
de la burla, la ridiculización o la humillación, es posible encontrar 
complejos entramados de imaginarios o ideologías que perpetúan 
las relaciones de poder presentes en una sociedad. 

Dentro de la categoría de chistes denigratorios se ubican los 
chistes discriminatorios o violentos hacia hombres o hacia mujeres 
(Fernández, 2012), que se caracterizan por ser ofensivos, burlones, 
maliciosos y, en general, reproducen una representación negativa 
de cada sexo. También existen los chistes sexistas que “suelen ser 
denominados macŚistas o misóginos͕ cuando van dedicados a la 

población femenina”Ϯϵϱ (Fernández, 2011: 418). Al respecto, es 
importante recordar que el sexismo es: 

Una construcción multidimensional de un orden simbólico 
en el que las mujeres son consideradas inferiores a los 
hombres, implica una serie de comportamientos y actitudes 
estereotipadas que conducen a la subordinación de un sexo con 
respecto al otro. El sexismo representa una actitud consciente 
de orden social, que propicia la dominación y subordinación 
del sexo femenino con respecto al masculino (Comisión de 
Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de 
'énero, 2012:50). 

Un elemento particular de los chistes sexistas o denigratorios es 
que incurren en sexismo lingƺístico, esto quiere decir que emplean 
vocablos (sexismo léxico) o construyen oraciones (sexismo sintáctico) 
que, debido a la forma de expresión escogida por el hablanteͬescritor 
y no a otra razón, resultan discriminatorias por razón de sexo. En 
este contexto, el sexismo lingƺístico contra la mujer, reproducido en 
el chiste, es entendido como la imagen femenina menospreciada, 
descalificada y con base en estereotipos de carácter negativo 
(Moreno, 1986͖ Sau, 1990). De ahí que el sentido del humor, en 
su poder asociativo, pueda llegar a constituirse en una sofisticada 
herramienta de poder simbólico. 

El humor de una comunidad, de una u otra manera, reŇeja la 
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Por otra parte, Margrit Eichler en su libro “Detodología feminista”, 
propone la utilización de siete categorías sobre sexismo299, entre 
ellas: 1) Androcentrismo, que es la adopción de una perspectiva 
general masculina. Sus sub-aspectos son la misoginia, la ginopia300, 
el mantenimiento de los intereses masculinos por sobre los 
femeninos y la defensa de la subyugación o dominación masculina͖ 
2) /nsensiďilidad al género, que se presenta cuando se ignora la 
variable género, impidiendo identificar los problemas específicos de 
cada sexo͖ ϯ) Dicotomismo sexual, que consiste en tratar a los sexos 
como diametralmente opuestos͖ 4) &amilismo, aquel que consiste en 
considerar a la mujer como el pilar de la institución familiar y de sus 
lazos afectivos͖ 5) ^oďregeneraliǌación, que consiste en considerar 
válido para ambos sexos estudios realizados sólo con uno de ellos͖ 
6Ϳ �oďle parĄmetro, que establece que una misma conducta o una 
situación idéntica es valorada o evaluada con distintos parámetros 
o doble moral͖ y, 7) Conducta adecuada para cada sexo, aquella que 
determina que existen características o conductas apropiadas para 
hombres y para mujeres (Eichler, 1997: 20-22).

Otras manifestaciones sexistas son la generalización301, presente 
“cuando se le atriďuǇe a un colectivo͕ por pertenecer al mismo͕ una 

299 El sexismo viene de varias formas que son irreducibles entre sí. Por lo tanto, si no 
hay un solo problema, no puede existir una sola solución. En cambio, la tarea es 
identificar las varias formas de sexismo e idear soluciones para cada una de ellas. 
Fallar en ello podría llevar a reemplazar inadvertidamente un tipo de problema 
sexista con otro, todo el tiempo, bajo la ilusión de haber resuelto “el” problema 
(Eichler, 1997).

300 Es un neologismo, reconocido en el marco de lo legislativo como forma de 
nombrar la omisión del punto de vista de la mujer en casos de violencia hacia 
ella: “�n el caso de los delitos donde maǇoritariamente son las mujeres las 
personas lesionadas o daŹadas͕ es evidente el seǆismo manifestado por medio de 
la ginopia ;la imposiďilidad de ver lo femeninoͿ” (BDpedia LatAm, 2017).

301 Abstrae lo que es común y esencial de muchas cosas, para formar un concepto 
general que las comprenda todas (RAE, 2017).

característica de algunos de sus individuos” ('uzmán, 2004: 8), y 
la especificidad, presente cuando “los resultados de un estudio se 
reportan de tal manera Ƌue es imposiďle determinar si se reĮeren a 
uno o ambos sexo”. Un ejemplo lo constituye el empleo del genérico 
masculino para referirnos a poblaciones que incluyen a personas de 
ambos sexos: “médico” para doctoras y doctores ('uzmán, 2004: 8-9). 

Teniendo en cuenta este referente conceptual, a continuación se 
analizarán tres contenidos comunicacionales que han sido difundidos 
en diversos medios de comunicación, los mismos que fueron 
realizados en diferentes formatos y géneros, cuyo factor común se 
encuentra en la comicidad y en la utilización del humor.

4.4.4.3 Sección de Entretenimiento diario “El 
Colorado”
El medio de comunicación social “El Periódico Colorado”, es de 
carácter privado, fue creado el 4 de enero de 1986302, forma parte de 
la “Corporación de Comunicación Colorado”. Su matriz se encuentra 
en Santo Domingo de los Tsáchilas y tiene un alcance regional. Se 
encuentra impreso en formato A3, con la portada y contraportada a 
todo color y las páginas internas en blanco y negro. Presenta varias 
secciones: “noticias”͕  “editorial”͕  “comunidad”͕  “nacional”͕  “sociales”͕  
“clasiĮcados”͕  “deportes”͕  “varios”͕  “entretenimiento”͕  “de ďoca en 
boca” y “sucesos”, teniendo un total de 16 páginas. 

Para efectos de este apartado, se analizará la página 1ϯ, sección de 
“�ntretenimiento”, de “El periódico Colorado”, del 26 de enero de 
2015.

302 De acuerdo al estudio de Antonio Checa, “>a �anca Ǉ la propiedad de los medios͗ 
el caso de �cuador”. Disponible en: hƩp:ͬͬǁǁǁ.revistalatinacs.orgͬ067ͬartͬ950ͺ
Sevillaͬ06ͺCheca.html 

Imagen Nro. 113

Fuente: Página 1ϯ de “El Periódico Colorado”.

La diagramación de la sección “�ntretenimiento” presenta los 
siguientes tópicos: en la esquina superior izquierda se encuentra 
el “^eǆi ,oróscopo”͖ en la esquina superior derecha la “^KW� �� 
>�dZ�^” (en la que los nombres para identificar se refieren a plantas 
medicinales, las que se ubican en la parte inferior derecha de la 
página)͖ en la esquina inferior izquierda se aprecia la imagen de una 
mujer joven, y en la parte inferior central, la columna “CHISTES”, 
como se puede ver a continuación: 

La composición de esta página resalta cuatro elementos: 

El nombre de la sección: “�ntretenimiento”, que denota que lo que se 
va a leer es algo para divertir o distraer (RAE, 2015).

Imagen Nro. 114

Fuente: Página 1ϯ de “El Periódico Colorado”.

El horóscopo titulado “^eǆi ,oróscopo”, donde la palabra “Sexi”, 
adaptación gráfica propuesta para la voz inglesa “Sexy”, que significa 
“la persona o cosa que provoca atracción o deseo sexual” (Millán, 
1991), da a entender que el contenido tiene relación con dicho 
significado, sin embargo, al leer el horóscopo se puede apreciar que 
su contenido no hace ninguna referencia a esta temática.

 Imagen Nro. 115

 Fuente: Página 1ϯ de “El Periódico Colorado”.

La imagen, ubicada al final del “Sexy ,oróscopo”, representa a una 
mujer que lleva un vestido corto de color oscuro ceñido a su figura, 
con un escote profundo, su cabello se dirige hacia atrás como si 
recibiera viento de frente, se encuentra sonriendo, lleva lentes, 
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una manzana en la mano derecha y una regla en la mano izquierda, 
elementos que le brindan una connotación sensual a la imagen y dan 
la idea de que es una maestra303. 

Imagen Nro. 116

Fuente: Página 1ϯ de “El Periódico Colorado”.

Esta fotografía no tiene un objetivo informativo o publicitario (no se 
encuentra ahí para dar a conocer o promocionar ningún artículo), 
incluso se ubica junto a una frase cortada por la mitad (olest͖ Math͖ 
acher͖ ver͊), que no permite distinguir lo que dice, elemento que 
denotativamente devela que su existencia en la página no tendría 
lógica, a menos que sea de relleno. Por el contrario, esta imagen, al 
estar colocada en la página “�ntretenimiento”, connota que es una 
imagen para “entretener”, para el disfrute, deleite o recreación de 
alguien.

303 Acorde con el imaginario de mujer como profesora sensual.

La columna “C,ISTES”, presenta nueve bromas en total, de las que 
siete hacen referencia a las mujeres y dos aluden a otras temáticas 
(respecto a Jaimito, el primero en clases de matemáticas304͖ y el 
segundo, ejemplificando injusticia305).

Se procede a realizar el análisis de los siete chistes referentes a 
mujeres, así como a evidenciar el tipo de representación que se 
utiliza en cada uno de ellos.

Imagen Nro. 117

Fuente: Página 1ϯ de “El Periódico Colorado”

304 ,aber Jaimito, si en un bolsillo tienes 100 euros en pesetas y en el otro tienes 240 
euros, ͎qué tienes en total͍ - Los pantalones de otro señorita.

305 Jaimito: cítame un ejemplo de injusticia. “ Sócrates pudo decir “solo sé que no se 
nada”, yo le dije lo mismo el año pasado y me tocó repetir el año.

Primer chiste:

hna maestra nueva͕ trata de aplicar sus cursos de psicología͘ 
�omienǌa su clase diciendo͗ 
Ͳ dodo aƋuel Ƌue crea Ƌue es estƷpido͕ Ƌue se ponga de pie͘ 
>uego de unos segundos de silencio͕ :aimito͕ se pone de pie͘ 
Ͳ>a docente le pregunta͗ :aimito͕ ͎crees ser estƷpido͍ 
Ͳ Eo͕ seŹorita ͕ pero me da pena verla parada solita 

En esta broma existen dos personajes centrales: la maestra y Jaimito, 
y una acción específica: creer ser estúpido. En este chiste se juega 
con el elemento sorpresa, ya que el final es inesperado, sin embargo, 
el mensaje es que la profesora es estúpida, y que Jaimito, es solidario 
con ella. No obstante, en este caso no se le asigna a la maestra la 
característica de ser estúpida por el hecho de ser mujer. 

Al respecto, es importante considerar que “no todas las 
representaciones negativas conllevan necesariamente un ejercicio 
de discriminación (Conapred, 2011), por ejemplo, decirle ladrón a 
alguien porque ha robado o insultar a alguien por sus acciones no es 
un acto discriminatorio. Entonces, la representación realizada sobre 
la maestra en este chiste es insultante más no estereotipada.

Segundo chiste:

͎Wor Ƌué las mujeres no escriďen el ϭϭ͍ 
WorƋue no saďen Ƌue ϭ va primero͘

Este chiste se compone de un enunciado interrogativo: “͎Wor Ƌué las 
mujeres no escriďen el ϭϭ͍”͕  que se transforma en una afirmación 
generalizadora: “las mujeres no escriďen el ϭϭ”, es decir, cualquier 
mujer, por el hecho de ser mujer “no escriďe el ϭϭ”. La respuesta 
a esta interrogación es otra afirmación generalizadora: “WorƋue 
no saďen Ƌue ϭ va primero”͕  dando por hecho que las mujeres 

“desconocen” o no tienen la “capacidad” o “habilidad” de saber qué 
el número 11 se forma con dos números 1, sin importar el orden 
en que éstos sean ubicados. Este chiste muestra la manifestación 
sexista de la generalización, atribuyéndole al colectivo de mujeres 
un comportamiento o característica específica, representándoles, en 
este caso, de manera generalizada, como seres faltos de capacidad o 
habilidad.

Tercer chiste:

͎�n Ƌué se parecen las mujeres a las ďotellas de cerveǌa͍ 
�n Ƌue las dos estĄn vacías del cuello para arriďa͘ 

En este chiste se realiza una comparación entre las mujeres y las 
botellas de cerveza, en base a una supuesta similitud dada por el 
vacío existente del cuello para arriba, tanto en las mujeres como 
en las botellas de cerveza. En este contenido, al utilizar la palabra 
“mujeres”, no se alude a una mujer específica, sino a las mujeres en 
general, es decir, se generaliza al género femenino y se las coloca al 
mismo nivel que un objeto: las “botellas de cerveza306”, con las que 
se les compara.

Si nos remitimos a la definición de mujer como “persona de sexo 
femenino” (RAE, 2015), y al significado de “persona” como “Individuo 
de la especie humana” (RAE, 2015), que se caracteriza por poseer 
poder de raciocinio, podemos observar que en el chiste, no habría 
una relación lógica entre la comparación “mujeres” con las “botellas 
de cerveza”, a excepción de que, en el discurso, se las considere 
implícitamente como personas “sin capacidad de raciocinio” o 
“cuerpos sin cabeza”, debido a que las botellas después del cuello 

306 Son “vasijas de cristal, vidrio, barro cocido u otro material, con el cuello estrecho, 
que sirve para contener líquidos” (RAE, 2015).
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representaciones negativas conllevan necesariamente un ejercicio 
de discriminación (Conapred, 2011), por ejemplo, decirle ladrón a 
alguien porque ha robado o insultar a alguien por sus acciones no es 
un acto discriminatorio. Entonces, la representación realizada sobre 
la maestra en este chiste es insultante más no estereotipada.

Segundo chiste:

͎Wor Ƌué las mujeres no escriďen el ϭϭ͍ 
WorƋue no saďen Ƌue ϭ va primero͘

Este chiste se compone de un enunciado interrogativo: “͎Wor Ƌué las 
mujeres no escriďen el ϭϭ͍”͕  que se transforma en una afirmación 
generalizadora: “las mujeres no escriďen el ϭϭ”, es decir, cualquier 
mujer, por el hecho de ser mujer “no escriďe el ϭϭ”. La respuesta 
a esta interrogación es otra afirmación generalizadora: “WorƋue 
no saďen Ƌue ϭ va primero”͕  dando por hecho que las mujeres 

“desconocen” o no tienen la “capacidad” o “habilidad” de saber qué 
el número 11 se forma con dos números 1, sin importar el orden 
en que éstos sean ubicados. Este chiste muestra la manifestación 
sexista de la generalización, atribuyéndole al colectivo de mujeres 
un comportamiento o característica específica, representándoles, en 
este caso, de manera generalizada, como seres faltos de capacidad o 
habilidad.

Tercer chiste:

͎�n Ƌué se parecen las mujeres a las ďotellas de cerveǌa͍ 
�n Ƌue las dos estĄn vacías del cuello para arriďa͘ 

En este chiste se realiza una comparación entre las mujeres y las 
botellas de cerveza, en base a una supuesta similitud dada por el 
vacío existente del cuello para arriba, tanto en las mujeres como 
en las botellas de cerveza. En este contenido, al utilizar la palabra 
“mujeres”, no se alude a una mujer específica, sino a las mujeres en 
general, es decir, se generaliza al género femenino y se las coloca al 
mismo nivel que un objeto: las “botellas de cerveza306”, con las que 
se les compara.

Si nos remitimos a la definición de mujer como “persona de sexo 
femenino” (RAE, 2015), y al significado de “persona” como “Individuo 
de la especie humana” (RAE, 2015), que se caracteriza por poseer 
poder de raciocinio, podemos observar que en el chiste, no habría 
una relación lógica entre la comparación “mujeres” con las “botellas 
de cerveza”, a excepción de que, en el discurso, se las considere 
implícitamente como personas “sin capacidad de raciocinio” o 
“cuerpos sin cabeza”, debido a que las botellas después del cuello 

306 Son “vasijas de cristal, vidrio, barro cocido u otro material, con el cuello estrecho, 
que sirve para contener líquidos” (RAE, 2015).
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poseen tapa y no cabeza. Entonces, la representación de todas las 
mujeres en este chiste es como personas “sin capacidad de raciocinio” 
o “cuerpos sin cabeza”.

Cuarto chiste:

͎Yué Śace una mujer lanǌando manotaǌos al aire͍ 
Zeuniendo sus pensamientos͘ 

Este también inicia con un enunciado interrogativo: “͎Yué Śace una 
mujer lanǌando manotaǌos al aire͍”͕  expresión que implica la acción 
de mover las manos para atrapar algo en el aire, cuya respuesta: 
“reuniendo sus pensamientos”, utiliza los término “reunir” que es 
“volver a unir” (RAE, 2015), y “pensamientos” que es “conjunto de 
ideas propias de una persona o colectividad” (RAE, 2015). Es decir, la 
respuesta: “reuniendo sus pensamientos” haría referencia a la acción 
de volver a unir las ideas propias de una mujer.

Esta contestación puede interpretarse en relación a la existencia de 
ideas o pensamientos en el cerebro de la mujer que se encuentran 
separados o aislados307, puede ser debido a la complejidad del 
pensamiento de la mujer, lo que supone una dificultad de reunir sus 
pensamientos, por lo que debe ayudarse con sus manos. En este 
sentido, el chiste, representa a la mujer como un ser de pensamientos 
o ideas dispersas.

Quinto chiste:

͎Yué es para una mujer una línea recta͍ 
Un laberinto. 

Este chiste indaga: “͎Yué es para una mujer una línea recta͍”͕  y, 
especifica “para una mujer”, lo que indica la existencia de una 

307 En relación con el antónimo del verbo reunir.

cualidad connatural al género femenino respecto al concepto “línea 
recta”, la misma que en su primera acepción se refiere a “línea 
directa” (RAE, 2015) y, en su segunda acepción, relacionada con la 
geometría, indica: “línea mĄs corta Ƌue une dos puntos” (RAE, 2015). 
En tanto, laberinto tiene varios significados, el primero de ellos alude 
a un “lugar formado artiĮciosamente por calles Ǉ encrucijadas͕ para 
confundir a Ƌuien se adentre en él͕ de modo Ƌue no pueda acertar 
con la salida” (RAE, 2015)͖ y, en segundo lugar, a “una cosa confusa 
o enredada” (RAE, 2015). En este sentido, se identifica a las mujeres 
con la cualidad de confusas o enredadas en relación a los conceptos 
geométricos. 

Es importante señalar que históricamente se ha construido una 
conjunción entre ciencia y masculinidad, y una disyunción entre 
ciencia y feminidad, convicción tradicional que persiste en el ideario 
colectivo acerca de lo científico, relacionado casi exclusivamente 
con aspectos masculinos (Vázquez, 2010). En este sentido, este 
chiste evidencia el uso de una de las manifestaciones del sexismo, el 
dicotomismo sexual308, que como se había explicado anteriormente, 
trata a los sexos como diametralmente opuestos. De tal manera, se 
asocia a la mujer y “solo a la mujer” con la carencia de capacidad 
para entender las ciencias exactas, particularmente, en este caso, la 
geometría.

308 Otra de las manifestaciones del sexismo que “parte de que hay conductas o 
características Śumanas Ƌue son mĄs apropiadas para un seǆo Ƌue para el 
otro”, por lo que “trata a los seǆos como seres opuestos Ǉ no con características 
humanas semejantes”(Asamblea Nacional , 201ϯ: 24), permitiendo la asignación 
de atributos acorde al sexo, así, al sexo masculino se le asignan atributos que 
son más valorados en sociedades patriarcales: la actividad, la capacidad de 
abstracción, el conocimiento lógico, etc. (Policy Project, 2001).

Sexto chiste:

El 99й de los accidentes automovilísticos es culpa de los 
hombres  al prestarle las llaves del coche a las mujeres. 

El chiste realiza una afirmación basada en una estadística: “el ϵϵй 
de los accidentes son culpa de los hombres”, en la que se acepta 
una condición de error masculino en relación a los accidentes 
automovilísticos, que se complementa con una segunda afirmación: 
“al prestarle las llaves del coche a las mujeres”, donde la culpa inicial, 
asumida por los hombres, se traslada a las mujeres. 

En este fragmento existen dos elementos: el primero, referente a 
la incapacidad de las mujeres de conducir adecuadamente, por lo 
que, de acuerdo con lo mencionado en el chiste, causan el 99й de 
accidentes automovilísticos, dato que no es corroborado por fuentes 
académicas u oficiales͖ y, el segundo, la dependencia económica de 
las mujeres, que por sí solas no poseen carro, por lo que para poder 
conducir deben pedir prestado el coche a los hombres. 

De acuerdo con el “Zeporte Densual de ^iniestros Ǉ síctimas de 
drĄnsito”͕  de la Agencia Nacional de Tránsito, las categorías para 
estudiar las causas de accidentes automovilísticos son: embriaguez 
o droga͖ mal rebasamiento o invadir carril͖ exceso de velocidad͖ 
impericia e imprudencia del conductor͖ imprudencia del peatón͖ 
daños mecánicos͖ no respeto a las señales de tránsito͖ factores 
climáticos͖ mal estado de la vía͖ causas desconocidas, entre otras 
(Citado en INEC, 201ϯ). Como se puede observar, la variable género 
no es utilizada para determinar las causas de estos accidentes de 
tránsito, lo que refuerza el carácter estereotipado del chiste objeto 
de análisis. 

El chiste representa a las mujeres de manera estereotipada como 
incapaces de conducir y dependientes del hombre económicamente. 
Además, se generaliza a las mujeres al insinuar que ellas son las 
culpables del 99й de los accidentes de tránsito.

SĠptimo chiste:

Las mujeres serían los seres más maravillosos de la creación si 
no fuera porque para estar en sus brazos hay que caer antes en 
sus manos. 

Este chiste afirma que las mujeres poseen cualidades maravillosas, 
e indica que “para estar en sus ďraǌos”͕  o ser abrazados, ejercicio 
que se relaciona con el afecto y la seguridad, hay que “caer en sus 
manos”, locución verbal309 utilizada coloquialmente para decir “caer 
en su poder͕  Ƌuedar sometido a su arďitrio” (RAE, 2015). Es decir, se 
revierte el enunciado positivo realizado al inicio de esta broma y lo 
transforma en una expresión negativa que relaciona a la mujer con la 
manipulación, otorgándole esta cualidad como característica propia 
del género femenino, elemento que refuerza la representación de la 
mujer como manipuladora.

En síntesis, se puede evidenciar que en la construcción de la página 
“Entretenimiento” de “El Periódico Colorado”, al utilizar la palabra 
“Sexi” sin un contenido referido a esta temática en el horóscopo͖ al 
colocar una fotografía de una mujer con una connotación sensual, 
orientada a entretener͖ al publicar 7 de 9 chistes referentes a mujeres, 
se desarrollaron elementos que permiten evidenciar de manera 

309 Las locuciones verbales son un grupo de palabras que forman un sentido. En 
la locución el significado del conjunto no es la suma de los significados propios 
de esas palabras. Desde el punto de vista sintáctico expresan procesos y actúan 
como predicados con o sin complemento. Ejemplos: dormir como un tronco, oler 
a cuerno quemado, costar un ojo de la cara, etc. (DovrtĢlová͖ 2008: 21) 
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poseen tapa y no cabeza. Entonces, la representación de todas las 
mujeres en este chiste es como personas “sin capacidad de raciocinio” 
o “cuerpos sin cabeza”.

Cuarto chiste:

͎Yué Śace una mujer lanǌando manotaǌos al aire͍ 
Zeuniendo sus pensamientos͘ 

Este también inicia con un enunciado interrogativo: “͎Yué Śace una 
mujer lanǌando manotaǌos al aire͍”͕  expresión que implica la acción 
de mover las manos para atrapar algo en el aire, cuya respuesta: 
“reuniendo sus pensamientos”, utiliza los término “reunir” que es 
“volver a unir” (RAE, 2015), y “pensamientos” que es “conjunto de 
ideas propias de una persona o colectividad” (RAE, 2015). Es decir, la 
respuesta: “reuniendo sus pensamientos” haría referencia a la acción 
de volver a unir las ideas propias de una mujer.

Esta contestación puede interpretarse en relación a la existencia de 
ideas o pensamientos en el cerebro de la mujer que se encuentran 
separados o aislados307, puede ser debido a la complejidad del 
pensamiento de la mujer, lo que supone una dificultad de reunir sus 
pensamientos, por lo que debe ayudarse con sus manos. En este 
sentido, el chiste, representa a la mujer como un ser de pensamientos 
o ideas dispersas.

Quinto chiste:

͎Yué es para una mujer una línea recta͍ 
Un laberinto. 

Este chiste indaga: “͎Yué es para una mujer una línea recta͍”͕  y, 
especifica “para una mujer”, lo que indica la existencia de una 

307 En relación con el antónimo del verbo reunir.

cualidad connatural al género femenino respecto al concepto “línea 
recta”, la misma que en su primera acepción se refiere a “línea 
directa” (RAE, 2015) y, en su segunda acepción, relacionada con la 
geometría, indica: “línea mĄs corta Ƌue une dos puntos” (RAE, 2015). 
En tanto, laberinto tiene varios significados, el primero de ellos alude 
a un “lugar formado artiĮciosamente por calles Ǉ encrucijadas͕ para 
confundir a Ƌuien se adentre en él͕ de modo Ƌue no pueda acertar 
con la salida” (RAE, 2015)͖ y, en segundo lugar, a “una cosa confusa 
o enredada” (RAE, 2015). En este sentido, se identifica a las mujeres 
con la cualidad de confusas o enredadas en relación a los conceptos 
geométricos. 

Es importante señalar que históricamente se ha construido una 
conjunción entre ciencia y masculinidad, y una disyunción entre 
ciencia y feminidad, convicción tradicional que persiste en el ideario 
colectivo acerca de lo científico, relacionado casi exclusivamente 
con aspectos masculinos (Vázquez, 2010). En este sentido, este 
chiste evidencia el uso de una de las manifestaciones del sexismo, el 
dicotomismo sexual308, que como se había explicado anteriormente, 
trata a los sexos como diametralmente opuestos. De tal manera, se 
asocia a la mujer y “solo a la mujer” con la carencia de capacidad 
para entender las ciencias exactas, particularmente, en este caso, la 
geometría.

308 Otra de las manifestaciones del sexismo que “parte de que hay conductas o 
características Śumanas Ƌue son mĄs apropiadas para un seǆo Ƌue para el 
otro”, por lo que “trata a los seǆos como seres opuestos Ǉ no con características 
humanas semejantes”(Asamblea Nacional , 201ϯ: 24), permitiendo la asignación 
de atributos acorde al sexo, así, al sexo masculino se le asignan atributos que 
son más valorados en sociedades patriarcales: la actividad, la capacidad de 
abstracción, el conocimiento lógico, etc. (Policy Project, 2001).

Sexto chiste:

El 99й de los accidentes automovilísticos es culpa de los 
hombres  al prestarle las llaves del coche a las mujeres. 

El chiste realiza una afirmación basada en una estadística: “el ϵϵй 
de los accidentes son culpa de los hombres”, en la que se acepta 
una condición de error masculino en relación a los accidentes 
automovilísticos, que se complementa con una segunda afirmación: 
“al prestarle las llaves del coche a las mujeres”, donde la culpa inicial, 
asumida por los hombres, se traslada a las mujeres. 

En este fragmento existen dos elementos: el primero, referente a 
la incapacidad de las mujeres de conducir adecuadamente, por lo 
que, de acuerdo con lo mencionado en el chiste, causan el 99й de 
accidentes automovilísticos, dato que no es corroborado por fuentes 
académicas u oficiales͖ y, el segundo, la dependencia económica de 
las mujeres, que por sí solas no poseen carro, por lo que para poder 
conducir deben pedir prestado el coche a los hombres. 

De acuerdo con el “Zeporte Densual de ^iniestros Ǉ síctimas de 
drĄnsito”͕  de la Agencia Nacional de Tránsito, las categorías para 
estudiar las causas de accidentes automovilísticos son: embriaguez 
o droga͖ mal rebasamiento o invadir carril͖ exceso de velocidad͖ 
impericia e imprudencia del conductor͖ imprudencia del peatón͖ 
daños mecánicos͖ no respeto a las señales de tránsito͖ factores 
climáticos͖ mal estado de la vía͖ causas desconocidas, entre otras 
(Citado en INEC, 201ϯ). Como se puede observar, la variable género 
no es utilizada para determinar las causas de estos accidentes de 
tránsito, lo que refuerza el carácter estereotipado del chiste objeto 
de análisis. 

El chiste representa a las mujeres de manera estereotipada como 
incapaces de conducir y dependientes del hombre económicamente. 
Además, se generaliza a las mujeres al insinuar que ellas son las 
culpables del 99й de los accidentes de tránsito.

SĠptimo chiste:

Las mujeres serían los seres más maravillosos de la creación si 
no fuera porque para estar en sus brazos hay que caer antes en 
sus manos. 

Este chiste afirma que las mujeres poseen cualidades maravillosas, 
e indica que “para estar en sus ďraǌos”͕  o ser abrazados, ejercicio 
que se relaciona con el afecto y la seguridad, hay que “caer en sus 
manos”, locución verbal309 utilizada coloquialmente para decir “caer 
en su poder͕  Ƌuedar sometido a su arďitrio” (RAE, 2015). Es decir, se 
revierte el enunciado positivo realizado al inicio de esta broma y lo 
transforma en una expresión negativa que relaciona a la mujer con la 
manipulación, otorgándole esta cualidad como característica propia 
del género femenino, elemento que refuerza la representación de la 
mujer como manipuladora.

En síntesis, se puede evidenciar que en la construcción de la página 
“Entretenimiento” de “El Periódico Colorado”, al utilizar la palabra 
“Sexi” sin un contenido referido a esta temática en el horóscopo͖ al 
colocar una fotografía de una mujer con una connotación sensual, 
orientada a entretener͖ al publicar 7 de 9 chistes referentes a mujeres, 
se desarrollaron elementos que permiten evidenciar de manera 

309 Las locuciones verbales son un grupo de palabras que forman un sentido. En 
la locución el significado del conjunto no es la suma de los significados propios 
de esas palabras. Desde el punto de vista sintáctico expresan procesos y actúan 
como predicados con o sin complemento. Ejemplos: dormir como un tronco, oler 
a cuerno quemado, costar un ojo de la cara, etc. (DovrtĢlová͖ 2008: 21) 
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coherente y recurrente la presencia de un discurso diferencial hacia 
las mujeres. Además, los chistes analizados reŇejan a la mujer con 
características relacionadas con: el desconocimiento, la incapacidad, 
la inhabilidad, las representa como seres sin capacidad de raciocinio, 
de pensamientos aislados, incapaces de diferenciar conceptos 
geométricos, sin habilidad para la conducción de vehículos, 
dependientes económicamente de los hombres y como personas 
manipuladoras, representaciones negativas y estereotipadas de la 
población femenina, elementos que crean una isotopía310 o atmósfera 
simbólica de carácter sexista.

En este contexto, se puede determinar que en el material 
comunicacional analizado se desarrolló un proceso reiterativo 
y coherente de diferenciación de las mujeres sobre la base de 
generalizaciones estereotipadas de carácter sexista, que desvalorizan 
a las mujeres a través de la asignación de valores, capacidades 
y roles diferentes a los de los hombres, representaciones que se 
contraponen con el derecho de las mujeres de “ser valoradas y 
educadas liďres de patrones estereotipados de comportamiento Ǉ 
prĄcticas sociales Ǉ culturales ďasadas en conceptos de inferioridad 
o subordinación”(OEA, 1994).

Más tarde fue difundido en un medio radial otro contenido 
comunicacional con un segmento humorístico dirigido hacia 
mujeres. 

310 Isotopía es “la interatividad͕ a lo largo de una cadena sintagmĄtica͕ de clasemas 
;semas conteǆtuales͕ recurrentes en el discursoͿ Ƌue aseguran al discursoͲ
enunciado su Śomogeneidad” ('reimas, AJ, Courtés, J y Eco, Umberto͖ 1979: 
197)͖ se refiere a “la constancia en una dirección que un texto exhibe cuando es 
sometido a las reglas de coŚerencia interpretativa” (Eco͖ 1986:201). 

4.4.4.4 La Trifulca
El programa “La Trifulca” es difundido en franja horaria de adultos311, 
de 22h00 a 2ϯhϯ0 por el medio de comunicación Radio Scándalo, 
10ϯ.7 FM. Es de clasificación “E”, entretenimiento, y combina música 
con saludos, publicidad, menciones, llamadas, chistes y comentarios. 
En el programa del 25 de febrero de 2015 participaron dos locutoras: 
la primera personifica a “Chavela” y la segunda da vida a “La zoyi”͖ así 
como dos locutores: el primero caracteriza al “Negro Urli Yuiñónez 
Hurtado”, y el segundo a “Peteryo”. 

A continuación se realizará la transcripción del fragmento 
presuntamente discriminatorio y se realizará el análisis del programa 
en mención:

Peteryo: ͎�n Ƌué͕ negro͕ en Ƌué se parecen las mujeres a las 
ďotellas de cerveǌa͍ 
Negro Urli Quiñonez: A pues, mijo, son frías. 
Peteryo: Noo 
Negro Urli Quiñonez: ͎Eo͍ 
Peteryo: �n Ƌue del cuello para arriďa estĄn vacías͘ (Se 
escuchan risas) 
Negro Urli Quiñonez: K sea͕ no tiene nada aƋuí͕ arriďa en la 
caďeǌa͘ ;ZisasͿ 
Chavelita: �ntonces es una caďeǌa de camarón͘ ;ZisasͿ 
Negro Urli Quiñonez: Son caďeǌa de camarón pues͕ porƋue el 
camarón tiene la :iŹa en la caďeǌa 
Chavelita: Dice ese es un caso de masoquismo, como el que 
ŚaďlĄďamos enante͘ 

311 Compuesta por personas mayores de 18 años. En esta franja se podrá difundir 
programación clasificada como “A”, “B” y “C”. Apta solo para personas adultas 
(LOC, 201ϯ).

Negro Urli Quiñonez: �Ś sí͕ es algo como masoƋuismo͕ como 
una enfermedad esa pendejada.

Este fragmento inicia con un enunciado interrogativo dirigido al 
locutor Negro Urli Yuiñonez, respecto al parecido entre las mujeres 
y las botellas de cerveza, de acuerdo con una “supuesta” similitud 
respecto al vacío existente del cuello para arriba, entre las mujeres y 
las botellas de cerveza, representándolas como cuerpos sin cabeza y 
por ende sin capacidad de raciocinio, como en el caso anterior.

Manifestación que se confirma denotativamente cuando el locutor 
señala: “K sea͕ no tiene nada aƋuí arriďa en la caďeǌa”. Si se considera 
que los seres humanos tienen cerebro en la cabeza, esta frase, ratifica 
la afirmación de que las mujeres no tienen “cerebro en la cabeza”, lo 
que implicaría que no tienen capacidad de pensamiento. Las risas 
de fondo (presentes en la grabación) constituyen un elemento que 
indica anuencia y complicidad con lo afirmado. 

El fragmento continúa con la intervención de la locutora que interpreta 
el personaje denominado “Chavelita”, quien menciona: “entonces es 
una caďeǌa de camarón312”, expresión que nuevamente es acompañada 
por risas. Posteriormente, su compañero el Negro Urli Yuiñonez 
menciona: “son caďeǌa de camarón pues͕ porƋue el camarón tiene la 
:iŹa en la caďeǌa”͘  Con este enunciado se crea una relación entre la 
cabeza de las mujeres y la del camarón, asumiendo como similitud, 
que las mujeres y el camarón tienen “jiŹa” en la cabeza. 

312 Es importante tener en cuenta que el cuerpo de los camarones se divide en dos 
regiones: cefalotórax y abdomen, el cefalotórax es el resultado de la fusión de 
la cabeza y el tórax. Según la morfología externa del camarón, en la cabeza hay 
un par de ojos móviles, un par de antenas y un par de mandíbulas, y según la 
morfología interna del mismo animal, en el cefalotórax se encuentran los órganos 
internos como el estómago, el hepatopáncreas, el esófago, el corazón, etc. 
(Botanical, 2015).

Ahora bien, tomando en cuenta que el término “jiŹa” significa 
“�ǆcremento Śumano” (RAE, 2015), la frase: “son caďeǌa de camarón 
pues͕ porƋue el camarón tiene la :iŹa en la caďeǌa”͕  afirmaría que las 
mujeres, al igual que el camarón tienen excremento humano en la 
cabeza en lugar de cerebro, lo que las representaría como seres sin 
cerebro y, por ende, sin capacidad de pensamiento.

Este fragmento continúa con la intervención de Chavelita, quien 
menciona: “dice ese es un caso de masoquismo, como el que 
ŚaďlĄďamos enante”, expresión que recibe la siguiente afirmación 
por parte del personaje Negro Urli Yuiñonez: “�Ś sí͕ es algo como 
masoquismo, como una enfermedad esa pendejada”, frase que 
hace referencia a que las características antes mencionadas sobre 
las mujeres son comparables con el masoquismo313, considerando 
ambos elementos como una enfermedad. 

Como se puede apreciar en este contenido comunicacional se 
transmite un código de representación de la realidad desde una 
mirada androcéntrica, en la que se representa a las mujeres por una 
parte como “cuerpos sin cabeza” (comparables con las botellas de 
cerveza, ya que éstas después del cuello poseen tapa y no cabeza), 
y, por otra parte, como “cabezas de camarón” (que al igual que estos 
animales tienen “jiña” фexcremento humanoх en la cabeza), es decir, 
como seres sin cerebro y sin capacidad de raciocinio, puesto que no 
tienen nada en la cabeza o tienen en ella excremento humano.

A pesar de que parte de este contenido es expresado por una mujer, “los 
mensajes Ƌue se transmiten construǇen un código de representación 
de la realidad desde una mirada masculina heterosexual” (Quintana, 

313 “Werversión seǆual de Ƌuien goǌa con verse Śumillado o maltratado por otra 
persona” (RAE, 2015).
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coherente y recurrente la presencia de un discurso diferencial hacia 
las mujeres. Además, los chistes analizados reŇejan a la mujer con 
características relacionadas con: el desconocimiento, la incapacidad, 
la inhabilidad, las representa como seres sin capacidad de raciocinio, 
de pensamientos aislados, incapaces de diferenciar conceptos 
geométricos, sin habilidad para la conducción de vehículos, 
dependientes económicamente de los hombres y como personas 
manipuladoras, representaciones negativas y estereotipadas de la 
población femenina, elementos que crean una isotopía310 o atmósfera 
simbólica de carácter sexista.

En este contexto, se puede determinar que en el material 
comunicacional analizado se desarrolló un proceso reiterativo 
y coherente de diferenciación de las mujeres sobre la base de 
generalizaciones estereotipadas de carácter sexista, que desvalorizan 
a las mujeres a través de la asignación de valores, capacidades 
y roles diferentes a los de los hombres, representaciones que se 
contraponen con el derecho de las mujeres de “ser valoradas y 
educadas liďres de patrones estereotipados de comportamiento Ǉ 
prĄcticas sociales Ǉ culturales ďasadas en conceptos de inferioridad 
o subordinación”(OEA, 1994).

Más tarde fue difundido en un medio radial otro contenido 
comunicacional con un segmento humorístico dirigido hacia 
mujeres. 

310 Isotopía es “la interatividad͕ a lo largo de una cadena sintagmĄtica͕ de clasemas 
;semas conteǆtuales͕ recurrentes en el discursoͿ Ƌue aseguran al discursoͲ
enunciado su Śomogeneidad” ('reimas, AJ, Courtés, J y Eco, Umberto͖ 1979: 
197)͖ se refiere a “la constancia en una dirección que un texto exhibe cuando es 
sometido a las reglas de coŚerencia interpretativa” (Eco͖ 1986:201). 

4.4.4.4 La Trifulca
El programa “La Trifulca” es difundido en franja horaria de adultos311, 
de 22h00 a 2ϯhϯ0 por el medio de comunicación Radio Scándalo, 
10ϯ.7 FM. Es de clasificación “E”, entretenimiento, y combina música 
con saludos, publicidad, menciones, llamadas, chistes y comentarios. 
En el programa del 25 de febrero de 2015 participaron dos locutoras: 
la primera personifica a “Chavela” y la segunda da vida a “La zoyi”͖ así 
como dos locutores: el primero caracteriza al “Negro Urli Yuiñónez 
Hurtado”, y el segundo a “Peteryo”. 

A continuación se realizará la transcripción del fragmento 
presuntamente discriminatorio y se realizará el análisis del programa 
en mención:

Peteryo: ͎�n Ƌué͕ negro͕ en Ƌué se parecen las mujeres a las 
ďotellas de cerveǌa͍ 
Negro Urli Quiñonez: A pues, mijo, son frías. 
Peteryo: Noo 
Negro Urli Quiñonez: ͎Eo͍ 
Peteryo: �n Ƌue del cuello para arriďa estĄn vacías͘ (Se 
escuchan risas) 
Negro Urli Quiñonez: K sea͕ no tiene nada aƋuí͕ arriďa en la 
caďeǌa͘ ;ZisasͿ 
Chavelita: �ntonces es una caďeǌa de camarón͘ ;ZisasͿ 
Negro Urli Quiñonez: Son caďeǌa de camarón pues͕ porƋue el 
camarón tiene la :iŹa en la caďeǌa 
Chavelita: Dice ese es un caso de masoquismo, como el que 
ŚaďlĄďamos enante͘ 

311 Compuesta por personas mayores de 18 años. En esta franja se podrá difundir 
programación clasificada como “A”, “B” y “C”. Apta solo para personas adultas 
(LOC, 201ϯ).

Negro Urli Quiñonez: �Ś sí͕ es algo como masoƋuismo͕ como 
una enfermedad esa pendejada.

Este fragmento inicia con un enunciado interrogativo dirigido al 
locutor Negro Urli Yuiñonez, respecto al parecido entre las mujeres 
y las botellas de cerveza, de acuerdo con una “supuesta” similitud 
respecto al vacío existente del cuello para arriba, entre las mujeres y 
las botellas de cerveza, representándolas como cuerpos sin cabeza y 
por ende sin capacidad de raciocinio, como en el caso anterior.

Manifestación que se confirma denotativamente cuando el locutor 
señala: “K sea͕ no tiene nada aƋuí arriďa en la caďeǌa”. Si se considera 
que los seres humanos tienen cerebro en la cabeza, esta frase, ratifica 
la afirmación de que las mujeres no tienen “cerebro en la cabeza”, lo 
que implicaría que no tienen capacidad de pensamiento. Las risas 
de fondo (presentes en la grabación) constituyen un elemento que 
indica anuencia y complicidad con lo afirmado. 

El fragmento continúa con la intervención de la locutora que interpreta 
el personaje denominado “Chavelita”, quien menciona: “entonces es 
una caďeǌa de camarón312”, expresión que nuevamente es acompañada 
por risas. Posteriormente, su compañero el Negro Urli Yuiñonez 
menciona: “son caďeǌa de camarón pues͕ porƋue el camarón tiene la 
:iŹa en la caďeǌa”͘  Con este enunciado se crea una relación entre la 
cabeza de las mujeres y la del camarón, asumiendo como similitud, 
que las mujeres y el camarón tienen “jiŹa” en la cabeza. 

312 Es importante tener en cuenta que el cuerpo de los camarones se divide en dos 
regiones: cefalotórax y abdomen, el cefalotórax es el resultado de la fusión de 
la cabeza y el tórax. Según la morfología externa del camarón, en la cabeza hay 
un par de ojos móviles, un par de antenas y un par de mandíbulas, y según la 
morfología interna del mismo animal, en el cefalotórax se encuentran los órganos 
internos como el estómago, el hepatopáncreas, el esófago, el corazón, etc. 
(Botanical, 2015).

Ahora bien, tomando en cuenta que el término “jiŹa” significa 
“�ǆcremento Śumano” (RAE, 2015), la frase: “son caďeǌa de camarón 
pues͕ porƋue el camarón tiene la :iŹa en la caďeǌa”͕  afirmaría que las 
mujeres, al igual que el camarón tienen excremento humano en la 
cabeza en lugar de cerebro, lo que las representaría como seres sin 
cerebro y, por ende, sin capacidad de pensamiento.

Este fragmento continúa con la intervención de Chavelita, quien 
menciona: “dice ese es un caso de masoquismo, como el que 
ŚaďlĄďamos enante”, expresión que recibe la siguiente afirmación 
por parte del personaje Negro Urli Yuiñonez: “�Ś sí͕ es algo como 
masoquismo, como una enfermedad esa pendejada”, frase que 
hace referencia a que las características antes mencionadas sobre 
las mujeres son comparables con el masoquismo313, considerando 
ambos elementos como una enfermedad. 

Como se puede apreciar en este contenido comunicacional se 
transmite un código de representación de la realidad desde una 
mirada androcéntrica, en la que se representa a las mujeres por una 
parte como “cuerpos sin cabeza” (comparables con las botellas de 
cerveza, ya que éstas después del cuello poseen tapa y no cabeza), 
y, por otra parte, como “cabezas de camarón” (que al igual que estos 
animales tienen “jiña” фexcremento humanoх en la cabeza), es decir, 
como seres sin cerebro y sin capacidad de raciocinio, puesto que no 
tienen nada en la cabeza o tienen en ella excremento humano.

A pesar de que parte de este contenido es expresado por una mujer, “los 
mensajes Ƌue se transmiten construǇen un código de representación 
de la realidad desde una mirada masculina heterosexual” (Quintana, 

313 “Werversión seǆual de Ƌuien goǌa con verse Śumillado o maltratado por otra 
persona” (RAE, 2015).
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2011:14), que reproduce elementos de una sociedad patriarcal, 
mecanismos exitosos que logran esconderse dentro de la lectura 
cotidiana, a través de conductas consideradas “normales” dentro de 
las relaciones familiares y laborales, lo que contribuye a que, “aunque 
la mujer esté consciente de los estereotipos de género impuestos 
por la sociedad͕ sea ella misma la Ƌue͕ en algunas situaciones͕ se 
autocaliĮƋue Ǉ caliĮƋue a las otras mujeres mediante el cumplimiento 
o no de estos estereotipos” (Méndez, 2012:11). En este contexto:

El hecho de que una mujer tenga conductas machistas sin 
siquiera percibirlo es un tema que permite desentrañar 
los mecanismos de dominación que habitualmente pasan 
desapercibidos, mecanismos que tienen que ver mucho con 
la comunicación y la simbología de las culturas dominantes 
(Yuintana, 2011: 11).

Ahora bien, para determinar la existencia de reiteraciones y 
recurrencias de representaciones hacia las mujeres, se procedió a 
realizar el análisis de la cotextualidad del contenido. De tal manera, se 
realizó una revisión completa del programa “La Trifulca”, encontrando 
las siguientes referencias humorísticas hacia mujeres: 

La Yoyi: Chavela este era un hombre que se encuentra con un 
hombre, dice bien pobre, iba con una horrenda hembra. Dice, 
amigo lo felicito, dice qué mujer, dice, sí mijo tranquilo, usted 
nunca podrá tener lo que tiene un hombre para conquistar 
una mujer. Ay dice qué ͎un pene grande͍, no, dinero mijito, 
¡dinero͊ Risas
 Peteryo: ͎ En qué se parece negro, Superman a una mujer lista͍ 
 Negro Urli Yuiñonez: ͎A una mujer͍ Pilas 
 Peteryo: Sí Negro Urli Yuiñonez: ͎Superman a una mujer lista͍ 
Chavela: Usa la capa 

Negro Urli Yuiñonez: No 
Peteryo: En que los dos son personajes de ciencia ficción Risas
Peteryo: Negro, ¿Cómo se le ayuda a una mujer a limpiar la 
casa? 
Negro Urli Yuiñonez: ͎Cómo la ayudo͍, ahí pues mijo 
trapeando, alguna cosa haciéndole. 
Peteryo: Levantando los pies para que pase la aspiradora. 
Risas
Peteryo: ͎En qué se parece una goma de mascar, o sea el chicle 
a una mujer? 
Negro Urli Yuiñonez: Son pegajosas pues mijo. 
Peteryo: Claro, que entre más las pisas 
Negro Urli Yuiñonez: Yue entre más las pisas, más fuerte está 
pegado Risas
Peteryo: Negro, ͎por qué las mujeres deberían estudiar en un 
submarino͍ 
Negro Urli Yuiñonez: ͎ Por qué las mujeres deberían estudiar en 
un submarino͍ ͎Por qué͍, no se mijo, 
Peteryo: Porque en lo muy profundo si son inteligentes Risas. 

Estos chistes representan a las mujeres de acuerdo con las siguientes 
características: 1) interesadas (para estar con ellas es necesario tener 
dinero)͖ 2) Tontas o no listas (al igual que Superman una mujer lista 
es considerada como un personaje de ciencia ficción)͖ ϯ) Amas de 
casa (al asignarle el rol de aseo del hogar, en este caso aspirar), con 
ello se naturalizan los roles de género͖ 4) Yue admiten malos tratos 
y se “pegan” a estos (al afirmar que entre más se las pisa, más se 
te pegan)͖ 5) Requieren de condiciones específicas para desarrollar 
su inteligencia (porque en lo muy profundo si son inteligentes). 
Conjunto de elementos semánticos que al presentar a la mujer de 

acuerdo con las características antes mencionadas, configuran un 
sentido que da cuenta de un proceso de distinción hacia la población 
femenina, sobre la que se refuerza una visión estereotipada. 

En síntesis, de acuerdo con los elementos encontrados en el análisis 
textual (que representa a las mujeres como seres sin cerebro y sin 
capacidad de raciocinio)͖ y en el análisis cotextual (que caracteriza 
a las mujeres como interesadas, tontas, amas de casa, que admiten 
malos tratos y se pegan a éstos, como seres que requieren condiciones 
específicas para desarrollar su inteligencia), se puede evidenciar que 
a lo largo del programa analizado se desarrolló un discurso que, tanto 
denotativa como connotativamente, expresa una visión sexista que 
difunde estereotipos de género a través de los que se diferencia y se 
representa negativamente a las mujeres.

4.4.4.5 El Taller del Buen Humor
El Programa “El Taller Buen del Humor” es difundido en franja 
horaria familiar y de protección reforzada314 de 8:00 a 11:ϯ0 de la 
mañana, por el medio de comunicación radio Canela, 92.7 FM. Es 
de clasificación “E”, entretenimiento, y su dinámica comunicacional 
se caracteriza por la difusión de música variada, saludos, publicidad, 
menciones, llamadas, relatos, mensajes, chistes y comentarios.

En el programa del jueves 11 de febrero de 2016 se manejó una 
dinámica comunicacional desarrollada en un ambiente humorístico, 
donde los comentarios y risas, así como los efectos de sonido 

314 La franja horaria familiar comprende desde las 6h00 hasta las 18h00, en esta 
franja solo se podrá difundir programación de clasificación “A”: Apta para todo 
público. Incluye a todos los miembros de la familia (LOC, 201ϯ). Adicionalmente, 
la franja horaria reforzada se orienta por el interés superior de niñas, niños y 
adolescentes.

estuvieron presentes de manera constante, tanto en los momentos 
en que se mencionó un chiste, como en los que se habló de otras 
temáticas. En este programa participaron dos locutoras: Carolina 
Machuca y Elisa Puga, al igual que dos locutores: el Dr. zacelga y 
Ponchito.

Dado que el sentido de este discurso inicia con anterioridad al 
fragmento reportado, y una vez identificada la dinámica de su 
secuencia narrativa, se procederá a realizar el análisis textual del 
contenido comunicacional en mención, el mismo que coloca sobre el 
tapete la temática respecto al “día internacional de la mujer Ǉ la niŹa 
en la ciencia”.

De tal manera, en el marco de esta celebración, el locutor Ponchito 
menciona: “loor a las mujeres Ƌue son estudiantes͕ Ƌue son cienơĮcas 
y que en el mundo de la ciencia han hecho uh maravillas, y hacen 
maravillas “. Expresión que alaba las cualidades y méritos de las 
mujeres “estudiantes” y de las mujeres “cienơĮcas”, que en “el 
mundo de la ciencia han hecho uh maravillas, y hacen maravillas”, 
reconociendo la participación exitosa de mujeres en sucesos 
científicos, a las que valora positivamente. 

El locutor continúa elogiando a este colectivo de manera generalizada, 
e indica que la condición de igualdad hacia las mujeres es mayor 
en la actualidad, reconociendo que “recién les estĄn otorgando las 
leyes a favor de la mujer en el mundo” y dando su apreciación sobre 
este asunto: “que mejor no, que mejor”. Enunciados con los que 
denota su conformidad ante la existencia de leyes a favor de la mujer 
como algo bueno o conveniente. Ante esta afirmación, la locutora 
Carolina acota: “Solo en catorce países aprueban que las mujeres 
puedan acceder a una carrera”, indicando que aún existen índices 
de desigualdad respecto a la educación de las mujeres en el mundo, 
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mecanismos exitosos que logran esconderse dentro de la lectura 
cotidiana, a través de conductas consideradas “normales” dentro de 
las relaciones familiares y laborales, lo que contribuye a que, “aunque 
la mujer esté consciente de los estereotipos de género impuestos 
por la sociedad͕ sea ella misma la Ƌue͕ en algunas situaciones͕ se 
autocaliĮƋue Ǉ caliĮƋue a las otras mujeres mediante el cumplimiento 
o no de estos estereotipos” (Méndez, 2012:11). En este contexto:

El hecho de que una mujer tenga conductas machistas sin 
siquiera percibirlo es un tema que permite desentrañar 
los mecanismos de dominación que habitualmente pasan 
desapercibidos, mecanismos que tienen que ver mucho con 
la comunicación y la simbología de las culturas dominantes 
(Yuintana, 2011: 11).
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realizar el análisis de la cotextualidad del contenido. De tal manera, se 
realizó una revisión completa del programa “La Trifulca”, encontrando 
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La Yoyi: Chavela este era un hombre que se encuentra con un 
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amigo lo felicito, dice qué mujer, dice, sí mijo tranquilo, usted 
nunca podrá tener lo que tiene un hombre para conquistar 
una mujer. Ay dice qué ͎un pene grande͍, no, dinero mijito, 
¡dinero͊ Risas
 Peteryo: ͎ En qué se parece negro, Superman a una mujer lista͍ 
 Negro Urli Yuiñonez: ͎A una mujer͍ Pilas 
 Peteryo: Sí Negro Urli Yuiñonez: ͎Superman a una mujer lista͍ 
Chavela: Usa la capa 

Negro Urli Yuiñonez: No 
Peteryo: En que los dos son personajes de ciencia ficción Risas
Peteryo: Negro, ¿Cómo se le ayuda a una mujer a limpiar la 
casa? 
Negro Urli Yuiñonez: ͎Cómo la ayudo͍, ahí pues mijo 
trapeando, alguna cosa haciéndole. 
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Negro Urli Yuiñonez: Yue entre más las pisas, más fuerte está 
pegado Risas
Peteryo: Negro, ͎por qué las mujeres deberían estudiar en un 
submarino͍ 
Negro Urli Yuiñonez: ͎ Por qué las mujeres deberían estudiar en 
un submarino͍ ͎Por qué͍, no se mijo, 
Peteryo: Porque en lo muy profundo si son inteligentes Risas. 

Estos chistes representan a las mujeres de acuerdo con las siguientes 
características: 1) interesadas (para estar con ellas es necesario tener 
dinero)͖ 2) Tontas o no listas (al igual que Superman una mujer lista 
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femenina, sobre la que se refuerza una visión estereotipada. 
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textual (que representa a las mujeres como seres sin cerebro y sin 
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en que se mencionó un chiste, como en los que se habló de otras 
temáticas. En este programa participaron dos locutoras: Carolina 
Machuca y Elisa Puga, al igual que dos locutores: el Dr. zacelga y 
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Dado que el sentido de este discurso inicia con anterioridad al 
fragmento reportado, y una vez identificada la dinámica de su 
secuencia narrativa, se procederá a realizar el análisis textual del 
contenido comunicacional en mención, el mismo que coloca sobre el 
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y que en el mundo de la ciencia han hecho uh maravillas, y hacen 
maravillas “. Expresión que alaba las cualidades y méritos de las 
mujeres “estudiantes” y de las mujeres “cienơĮcas”, que en “el 
mundo de la ciencia han hecho uh maravillas, y hacen maravillas”, 
reconociendo la participación exitosa de mujeres en sucesos 
científicos, a las que valora positivamente. 

El locutor continúa elogiando a este colectivo de manera generalizada, 
e indica que la condición de igualdad hacia las mujeres es mayor 
en la actualidad, reconociendo que “recién les estĄn otorgando las 
leyes a favor de la mujer en el mundo” y dando su apreciación sobre 
este asunto: “que mejor no, que mejor”. Enunciados con los que 
denota su conformidad ante la existencia de leyes a favor de la mujer 
como algo bueno o conveniente. Ante esta afirmación, la locutora 
Carolina acota: “Solo en catorce países aprueban que las mujeres 
puedan acceder a una carrera”, indicando que aún existen índices 
de desigualdad respecto a la educación de las mujeres en el mundo, 
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también afirma que: “todavía hay discriminación, porque dicen que 
solo los hombres son los que dan ciencia”, enunciado que indica que 
aún se mantiene la idea de que únicamente los hombres tienen 
capacidad para la ciencia, por lo que aún existe discriminación hacia 
las mujeres al respecto. 

Posteriormente, se genera la siguiente interacción comunicacional:

Ponchito: Chiste machista, pero este es medio, medio, medio 
simpático͖ Challenger 
Carolina: Challenger.
Ponchito: Sí, ͎en qué año fue͍ ͎Cuándo fue la primera mujer 
al espacio? Cuando fue la primera mujer al espacio se acuerdan 
que fue una maestra, una profesora en un cohete al espacio, le 
lanzaron al espacio  ¿se acuerdan? 
Carolina: Una mujer al espacio.
Ponchito: Sí fue una mujer y fue una profesora, fue una mujer 
͎se llamaba͍ 
Carolina: Valentina.
Ponchito: Valentina, sí, algo así como Valentina  Valentina 
RugniŬova, algo así (risas), TeresŬova.
Carolina: Rusa. 
Ponchito: Eso Rosa. 
Carolina: Rusa.
Ponchito: No, Valentina no era Rosa.
Carolina: No, no rusa digo (risas) 
Ponchito: Fue la primera mujer que fue al espacio, y le 
mandaron en el cohete, en eso el cohete explotó ͎ se acuerdan͍
Carolina: Explotó  
Ponchito: Explotó pues.
Carolina: Calle (en tono de asombro).
Ponchito: Explotó el cohete, sí.
Carolina: ¿Qué pasó, se murió?

Ponchito: Noo, sigue allí (en tono de sarcasmo), se quedó 
ahí en el espacio un rato Ňotando y después dijo vengan a 
traerme (risas de locutoras). Mil disculpas mujeres pero, pero 
lastimosamente acá hay la , explotó el Challenger pues allá en 
el espacio, ni bien salían de la atmosfera ͋blum͊... una bola de 
fuego, cómo la ve. 

En esta dinámica conversacional el locutor Ponchito anuncia que 
lo que va a mencionar es un chiste en contra de las mujeres, al 
que califica por tres ocasiones como “medio simpĄtico”. Si nos 
remitimos al significado del adverbio “medio”, que es “Eo del todo͕ 
no enteramente, no por completo” (DRAE, 2016), con la expresión 
“medio simpĄtico”, el locutor afirma que el chiste que va a decir, no 
es del todo, enteramente o por completo “simpático”. 

Luego, el locutor Ponchito procede a mencionar un hecho histórico: 
El Challenger315 y la primera mujer que fue al espacio, a la que “le 
mandaron en el coŚete͕ en eso el coŚete eǆplotó͕ ͎se acuerdan͍”. 
Enunciado ante el que la locutora Carolina se asombra, lo que indica 
que ella no conocía el desenlace de esta historia, y pregunta: “͎Yué 
pasó, se murió?”. Interrogante que es respondida por el locutor 
Ponchito en tono sarcástico y burlón: “Eoo͕ sigue allí͕ se Ƌuedó aŚí 
en el espacio un rato Ňotando Ǉ después dijo vengan a traerme”, se 
escuchan las risas de las locutoras. 

Ante lo mencionado por su compañera, el locutor Ponchito menciona: 
“Dil disculpas mujeres pero͕ pero lastimosamente acĄ ŚaǇ la “͕  

315 El 28 de enero de 1986, 7ϯ segundos después de haber despegado de la base aérea 
de Cabo Cañaveral, en Florida (EE.UU.), el transbordador espacial Challenger de la 
NASA explotó en el aire causando la muerte de sus siete tripulantes. Millones de 
personas seguían con interés por televisión las incidencias de este viaje espacial 
sobre el que se había creado gran expectativa porque en la nave viajaba Christa 
McAuliīe, la primera maestra en ser enviada al espacio exterior (BBC Mundo, 
216).

expresión que constituye una crítica hacia la respuesta de la locutora 
Carolina específicamente, sin querer generalizar a las mujeres, a las 
que pide disculpas. El diálogo continúa:

Ponchito: Entonces los científicos fueron a investigar todos los 
restos, entonces ahí buscaban la caja negra, ͎qué color es la 
caja negra?
Carolina: Negra (risas locutor y locutoras)
Ponchito: La caja negra es…
Elisa: Es negra, por eso dicen la caja negra. 
Ponchito: Es negra (risas locutores), al menos tómense la 
molestia de acercar el micrófono.
Elisa: Es que ahí se escucha.
Ponchito: ¿Qué? (risas locutores), la versión shunshoman en 
femenino que bestia (risas locutores), bueno si ya no pueden  
(Frase inentendible)
Elisa: Bueno es que ahí me siento mejor estar así bien apegada 
no. 
Ponchito: Si no que no tiene que acercarse usted encima de la 
mesa sino el micrófono jalarle hacia usted , que le trae malos 
recuerdos o que (risas de locutoras), hay dios que hago dios 
mío, que hice yo en la otra vida para en esta merecer semejante 
castigo de estar rodeado, llego la otra bestia humana (risas de 
locutoras)  buenos días doctor.

El locutor Ponchito continúa explicando sobre la explosión del 
Challenger y sobre la búsqueda de la caja negra. Acto seguido califica 
a sus compañeras como “la versión Shunsho man en femenino”, 
cuando ellas afirman que la caja negra de un avión es de color 
negro316, las expresiones de Ponchito continúan: “Ƌue ďestia”͕  “ďueno 

316 Las cajas negras, a pesar de su nombre, son en realidad naranjas. La elección de 
este color tiene una sencilla razón: facilitar su visibilidad y las labores de búsqueda 
tras un accidente. Si realmente fueran de color negro, estas resultarían mucho 

si ya no pueden”, frases que indican su molestia ante las respuestas 
de sus compañeras.

Al respecto, dado que el significado de la palabra “shunsho” en Ecuador 
es “persona tonta, de poco entendimiento” (Asale, 2016), y que el 
término en inglés “man” es “hombre”, el locutor Ponchito consideraría 
a sus compañeras como “hombre tonto, de poco entendimiento”, pero, 
al agregar “en femenino”, traslada este calificativo hacia ellas. Las dos 
menciones siguientes: “͋Ƌué ďestia͊ϯϭϳ”, y “ďueno si Ǉa no pueden͙”͕  
denotan la aceptación, por parte del locutor, de esta incapacidad de 
respuesta de Carolina y Elisa. Actitud ante la que se lamenta: “,aǇ 
�ios͕ Ƌue Śago �ios mío͕ Ƌue Śice Ǉo en la otra vida para en esta 
merecer semejante castigo ͕ llego la otra ďestia Śumana”͕  expresión 
que confirma el desaliento del locutor respecto a sus compañeras y 
que indica la llegada de otro locutor con las mismas características, lo 
que genera risas por parte de los locutores. 

En este momento interviene el Dr. zacelga, quien luego de saludar y 
realizar algunas referencias humorísticas hacia sus compañeros de 
la radio, retoma el tema de las mujeres y la ciencia, específicamente 
el caso del Challenger y la primera mujer en el espacio. En este 
momento empieza el siguiente diálogo: 

Dr. Yagacela: ¿Quién les manda a estar montando en naves? 
mujer al volante peligro constante, tenga pap. 
Ponchito: Ahí está. 
Dr. Yagacela: se chocó con una nube, con una nube pesada en 
el cielo. 
Ponchito: Sí que nube pesada va a haber en el cielo 

más difíciles de encontrar y, por lo tanto, dificultarían el proceso de investigación 
(ORH, 2016).

317 Locución que se utiliza para “expresar asombro o sorpresa” (Asale, 2016).



235234

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

también afirma que: “todavía hay discriminación, porque dicen que 
solo los hombres son los que dan ciencia”, enunciado que indica que 
aún se mantiene la idea de que únicamente los hombres tienen 
capacidad para la ciencia, por lo que aún existe discriminación hacia 
las mujeres al respecto. 

Posteriormente, se genera la siguiente interacción comunicacional:

Ponchito: Chiste machista, pero este es medio, medio, medio 
simpático͖ Challenger 
Carolina: Challenger.
Ponchito: Sí, ͎en qué año fue͍ ͎Cuándo fue la primera mujer 
al espacio? Cuando fue la primera mujer al espacio se acuerdan 
que fue una maestra, una profesora en un cohete al espacio, le 
lanzaron al espacio  ¿se acuerdan? 
Carolina: Una mujer al espacio.
Ponchito: Sí fue una mujer y fue una profesora, fue una mujer 
͎se llamaba͍ 
Carolina: Valentina.
Ponchito: Valentina, sí, algo así como Valentina  Valentina 
RugniŬova, algo así (risas), TeresŬova.
Carolina: Rusa. 
Ponchito: Eso Rosa. 
Carolina: Rusa.
Ponchito: No, Valentina no era Rosa.
Carolina: No, no rusa digo (risas) 
Ponchito: Fue la primera mujer que fue al espacio, y le 
mandaron en el cohete, en eso el cohete explotó ͎ se acuerdan͍
Carolina: Explotó  
Ponchito: Explotó pues.
Carolina: Calle (en tono de asombro).
Ponchito: Explotó el cohete, sí.
Carolina: ¿Qué pasó, se murió?

Ponchito: Noo, sigue allí (en tono de sarcasmo), se quedó 
ahí en el espacio un rato Ňotando y después dijo vengan a 
traerme (risas de locutoras). Mil disculpas mujeres pero, pero 
lastimosamente acá hay la , explotó el Challenger pues allá en 
el espacio, ni bien salían de la atmosfera ͋blum͊... una bola de 
fuego, cómo la ve. 

En esta dinámica conversacional el locutor Ponchito anuncia que 
lo que va a mencionar es un chiste en contra de las mujeres, al 
que califica por tres ocasiones como “medio simpĄtico”. Si nos 
remitimos al significado del adverbio “medio”, que es “Eo del todo͕ 
no enteramente, no por completo” (DRAE, 2016), con la expresión 
“medio simpĄtico”, el locutor afirma que el chiste que va a decir, no 
es del todo, enteramente o por completo “simpático”. 

Luego, el locutor Ponchito procede a mencionar un hecho histórico: 
El Challenger315 y la primera mujer que fue al espacio, a la que “le 
mandaron en el coŚete͕ en eso el coŚete eǆplotó͕ ͎se acuerdan͍”. 
Enunciado ante el que la locutora Carolina se asombra, lo que indica 
que ella no conocía el desenlace de esta historia, y pregunta: “͎Yué 
pasó, se murió?”. Interrogante que es respondida por el locutor 
Ponchito en tono sarcástico y burlón: “Eoo͕ sigue allí͕ se Ƌuedó aŚí 
en el espacio un rato Ňotando Ǉ después dijo vengan a traerme”, se 
escuchan las risas de las locutoras. 

Ante lo mencionado por su compañera, el locutor Ponchito menciona: 
“Dil disculpas mujeres pero͕ pero lastimosamente acĄ ŚaǇ la “͕  

315 El 28 de enero de 1986, 7ϯ segundos después de haber despegado de la base aérea 
de Cabo Cañaveral, en Florida (EE.UU.), el transbordador espacial Challenger de la 
NASA explotó en el aire causando la muerte de sus siete tripulantes. Millones de 
personas seguían con interés por televisión las incidencias de este viaje espacial 
sobre el que se había creado gran expectativa porque en la nave viajaba Christa 
McAuliīe, la primera maestra en ser enviada al espacio exterior (BBC Mundo, 
216).

expresión que constituye una crítica hacia la respuesta de la locutora 
Carolina específicamente, sin querer generalizar a las mujeres, a las 
que pide disculpas. El diálogo continúa:

Ponchito: Entonces los científicos fueron a investigar todos los 
restos, entonces ahí buscaban la caja negra, ͎qué color es la 
caja negra?
Carolina: Negra (risas locutor y locutoras)
Ponchito: La caja negra es…
Elisa: Es negra, por eso dicen la caja negra. 
Ponchito: Es negra (risas locutores), al menos tómense la 
molestia de acercar el micrófono.
Elisa: Es que ahí se escucha.
Ponchito: ¿Qué? (risas locutores), la versión shunshoman en 
femenino que bestia (risas locutores), bueno si ya no pueden  
(Frase inentendible)
Elisa: Bueno es que ahí me siento mejor estar así bien apegada 
no. 
Ponchito: Si no que no tiene que acercarse usted encima de la 
mesa sino el micrófono jalarle hacia usted , que le trae malos 
recuerdos o que (risas de locutoras), hay dios que hago dios 
mío, que hice yo en la otra vida para en esta merecer semejante 
castigo de estar rodeado, llego la otra bestia humana (risas de 
locutoras)  buenos días doctor.

El locutor Ponchito continúa explicando sobre la explosión del 
Challenger y sobre la búsqueda de la caja negra. Acto seguido califica 
a sus compañeras como “la versión Shunsho man en femenino”, 
cuando ellas afirman que la caja negra de un avión es de color 
negro316, las expresiones de Ponchito continúan: “Ƌue ďestia”͕  “ďueno 

316 Las cajas negras, a pesar de su nombre, son en realidad naranjas. La elección de 
este color tiene una sencilla razón: facilitar su visibilidad y las labores de búsqueda 
tras un accidente. Si realmente fueran de color negro, estas resultarían mucho 

si ya no pueden”, frases que indican su molestia ante las respuestas 
de sus compañeras.

Al respecto, dado que el significado de la palabra “shunsho” en Ecuador 
es “persona tonta, de poco entendimiento” (Asale, 2016), y que el 
término en inglés “man” es “hombre”, el locutor Ponchito consideraría 
a sus compañeras como “hombre tonto, de poco entendimiento”, pero, 
al agregar “en femenino”, traslada este calificativo hacia ellas. Las dos 
menciones siguientes: “͋Ƌué ďestia͊ϯϭϳ”, y “ďueno si Ǉa no pueden͙”͕  
denotan la aceptación, por parte del locutor, de esta incapacidad de 
respuesta de Carolina y Elisa. Actitud ante la que se lamenta: “,aǇ 
�ios͕ Ƌue Śago �ios mío͕ Ƌue Śice Ǉo en la otra vida para en esta 
merecer semejante castigo ͕ llego la otra ďestia Śumana”͕  expresión 
que confirma el desaliento del locutor respecto a sus compañeras y 
que indica la llegada de otro locutor con las mismas características, lo 
que genera risas por parte de los locutores. 

En este momento interviene el Dr. zacelga, quien luego de saludar y 
realizar algunas referencias humorísticas hacia sus compañeros de 
la radio, retoma el tema de las mujeres y la ciencia, específicamente 
el caso del Challenger y la primera mujer en el espacio. En este 
momento empieza el siguiente diálogo: 

Dr. Yagacela: ¿Quién les manda a estar montando en naves? 
mujer al volante peligro constante, tenga pap. 
Ponchito: Ahí está. 
Dr. Yagacela: se chocó con una nube, con una nube pesada en 
el cielo. 
Ponchito: Sí que nube pesada va a haber en el cielo 

más difíciles de encontrar y, por lo tanto, dificultarían el proceso de investigación 
(ORH, 2016).

317 Locución que se utiliza para “expresar asombro o sorpresa” (Asale, 2016).
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Dr. Yagacela: Cuando estaba cargado de nubes. 
Ponchito: No, ya salieron, ya salieron de la atmósfera. 
Dr. Yagacela: Cuando estaban cargadas de como se dice  de 
líquido a sodio (risas), el sodio estaba cargado demasiado, 
estaba cargado de  permítame, demasiada nube, estaba 
cargado, demasiado agua, estaba cargado de rayos también 
cuando se chocó la nave, pero tenga ͋puf͊ el pepazo ͋acabó͊ 
Mujer al volante peligro constante. Ahí está, quien les manda 
a eso, esas son cosas de varones mijito, el varón se hizo para 
pilotear, arriesgar, estar subido (Inaudible) (Risas).

La intervención del Dr. zacelga inicia utilizando el pronombre 
interrogativo “Ƌuién”, el mismo que indaga sobre qué persona fue 
aquella que “les manda”, en este caso a las mujeres, a “estar montando 
naves”. Frase mediante la que se evidencia que, a criterio del locutor 
Dr. zacelga, las mujeres no actúan por sí mismas sino cuando “les 
mandan”. z que la actividad de “montar naves” no es propia de las 
mujeres, sentido que se refuerza cuando menciona: “mujer al volante 
peligro constante”͕  refrán de conocimiento popular que enfatiza en la 
supuesta peligrosidad de las mujeres cuando conducen. 

Si se toma en cuenta que “estudiar el lenguaje Ǉ en especial el 
refranero͕ es profundiǌar en torno a la cultura Ǉ la vida cotidiana͕ Ǉ 
sirve tamďién como un medio para comprender Ǉ conocer las fuentes 
orales a través de sus convenciones lingƺísticas” (Fernández Poncela, 
2002: 2ϯ), y que es así como los refranes evidencian convencionalismos 
culturales y sociales también respecto al género318, mencionar este 

318 “� juǌgar por el mensaje en los refranes͕ las mujeres engaŹan Ǉ mienten 
constantemente͘ damďién son caliĮcadas de incoŚerentes Ǉ desordenadas͕ su 
Śaďla es vacía Ǉ sin sentido͕ carente de interés͕ con acciones incompetentes 
y pensamiento mudable y contradictorio, es decir, la difundida debilidad e 
inestaďilidad Ƌue reproduce el tradicional estereotipo de las mujeres” (Fernández 
Poncela, 2011: 4ϯ). 

refrán, reproduce y naturaliza la supuesta falta de experticia de las 
mujeres en la conducción, en este caso, de naves espaciales. Sentido 
que se complementa con la última parte de la frase: “tenga pap”, 
que utiliza la onomatopeya de un golpe para indicar el resultado: el 
choque de la nave, como desenlace de que una mujer haya conducido 
como una consecuencia “previsible” de este accionar.

Acto seguido, el Dr. zacelga explica que el choque fue con “una 
nuďe cargada Ƌue estaďa en el cielo”, afirmación que carece de 
una argumentación científica que, por el contrario, apela a la 
imaginación o la ficción, y que regresa al desenlace del choque: 
“tenga ͋puf͊ el pepaǌo ͋acaďó”, como consecuencia de que una 
mujer la haya piloteado, mencionando nuevamente: “mujer 
al volante peligro constante”, enfatizando en la peligrosidad 
de las mujeres que conducen, idea que concibe a la mujer en 
concordancia con imaginarios sociales estereotipados arraigadas 
en la sociedad. 

Su intervención continúa: “�Śí estĄ͕ Ƌuién les manda a eso”, 
enunciado que mediante el pronombre interrogativo “Ƌuién” 
indaga sobre qué persona fue aquella que “les manda a eso”, 
entendiendo el término “eso”, de acuerdo al contexto referencial, 
al hecho de conducir o pilotear, y afirma: “esas son cosas de 
varones mijito͕ el varón se Śiǌo para pilotear͕  arriesgar͕  estar 
subido” (risas), expresión con la que el Dr. zacelga asevera 
denotativamente que este tipo de actividades: pilotear, arriesgar 
y estar subido, en este caso en una nave espacial, es una actividad 
propia para los hombres y no para las mujeres, vislumbrando 
la utilización de un dicotomismo sexual, una forma sexista para 
referirse hacia los sexos como diametralmente opuestos. Al 
finalizar la frase se escuchan risas.

La dinámica de la conversación continúa:

Dr. Yagacela: Sí, deberían coger una profesión no te digo, la 
mujer tiene derecho a coger una profesión 'abriel.
Ponchito: Fue creo 2005 o 2006, fue el 2005 o 2006, fue cuando 
le mandaron al Challenger y había una mujer al volante pues 
una profesora. 
Dr. Yagacela: Claro, de ley, tienen que mandar pues una mujer, 
si no ͎quién va a cocinar allá arriba para los astronautas͍ (risas 
pregrabadas). 
Ponchito: ¡Cómo que va a cocinar͊ 
Dr. Yagacela: Sí ͎quién va a cocinar para los astronautas͍ 
Ponchito: No iba a cocinar, como científica iba. 
Dr. Yagacela: ¿Yuién iba a barrer la nave de los astronautas͍ 
͎quién iba a limpiar los vidrios de la nave de los astronautas͍ 
͎quién iba a dar planchando el uniforme de los astronautas͍ 
a ver. 
Ponchito: ͋Deje de ser machista͊ 
Dr. Yagacela: Después de meterse a la luna tremenda polvareda 
͎quién iba a meter a la lavadora la ropa de los astronautas͍, a 
ver  dime tu 'abriel (risas pregrabadas) 
Ponchito: Yue no… 
Dr. Yagacela: ͎Yuién iba a golpear con los astronautas͍ (risas 
pregrabadas), nunca al volante, a manejar tenga  

En este fragmento, el Dr. zacelga afirma estar de acuerdo en que las 
mujeres estudien y tengan una profesión, mientras el locutor Ponchito 
retoma el tema del Challenger, indicando el año aproximado en que 
este trasbordador fue conducido por una mujer. Acto seguido, el Dr. 
zaselga expresa: “�laro͕ de leǇ͕ tienen Ƌue mandar pues una mujer͕  
si no Ƌuién va a cocinar allĄ arriďa para los astronautas”, enunciado 
que indica que a criterio del locutor, el que una mujer sea parte 
de un equipo de científicos o astronautas es exclusivamente para 

desempeñar un rol doméstico, asignado socialmente como propio 
de las mujeres, el de preparar los alimentos para los astronautas, y 
no debido a un rol científico o de conocimiento. Al término de esta 
expresión se escuchan risas.

Ante esta afirmación, el locutor Ponchito refuta, indicando que 
la mujer en mención tenía conocimientos científicos al igual que 
el resto de la tripulación. No obstante, el Dr. zacelga, ignorando 
lo mencionado por su compañero continúa: “͎Yuién iďa a ďarrer 
la nave de los astronautas͍͕ ͎Yuién iďa a limpiar los vidrios de la 
nave de los astronautas͍͕ ͎Yuién iďa a dar plancŚando el uniforme 
de los astronautas?, a ver”, afirmaciones que indican nuevamente, 
que el Dr. zacelga, considera que el papel de una mujer, incluso en 
el espacio, es realizar actividades domésticas como barrer, limpiar 
vidrios y planchar. 

Frente a estas expresiones, el locutor Ponchito le increpa: “͋�eje de 
ser macŚista͊”͕  reconociendo que las referencias hacia las mujeres 
por parte de su compañero tienen una connotación hegemónica 
patriarcal. No obstante, el Dr. zacelga continúa: “�espués de meterse 
a la luna͕ tremenda polvareda ͎Ƌuién iďa a meter a la lavadora la 
ropa de los astronautas? a ver  dime tu Gabriel”, afirmación que 
nuevamente ignora la formación científica de la mujer que fue 
miembro de la tripulación del Challenger, refiriéndose a ella respecto 
a un rol doméstico: “meter la ropa a la lavadora”. Se reiteran las 
risas pregrabadas mientras el locutor Ponchito rebate: “Yue no͙”͕  
expresión con la que ratifica que la mujer en el espacio no iba para 
realizar los roles domésticos mencionados. Sin embargo, el Dr. 
zagacela continua: “͎Yuién iďa a golpear con los astronautas͍”͘  Frase 
de utilización ilógica, puesto que implicaría que la mujer daría golpes 
con los astronautas, acción que al ser incoherente con el relato, no 
indica a qué actividad específica se refiere. 
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Dr. Yagacela: Cuando estaba cargado de nubes. 
Ponchito: No, ya salieron, ya salieron de la atmósfera. 
Dr. Yagacela: Cuando estaban cargadas de como se dice  de 
líquido a sodio (risas), el sodio estaba cargado demasiado, 
estaba cargado de  permítame, demasiada nube, estaba 
cargado, demasiado agua, estaba cargado de rayos también 
cuando se chocó la nave, pero tenga ͋puf͊ el pepazo ͋acabó͊ 
Mujer al volante peligro constante. Ahí está, quien les manda 
a eso, esas son cosas de varones mijito, el varón se hizo para 
pilotear, arriesgar, estar subido (Inaudible) (Risas).

La intervención del Dr. zacelga inicia utilizando el pronombre 
interrogativo “Ƌuién”, el mismo que indaga sobre qué persona fue 
aquella que “les manda”, en este caso a las mujeres, a “estar montando 
naves”. Frase mediante la que se evidencia que, a criterio del locutor 
Dr. zacelga, las mujeres no actúan por sí mismas sino cuando “les 
mandan”. z que la actividad de “montar naves” no es propia de las 
mujeres, sentido que se refuerza cuando menciona: “mujer al volante 
peligro constante”͕  refrán de conocimiento popular que enfatiza en la 
supuesta peligrosidad de las mujeres cuando conducen. 

Si se toma en cuenta que “estudiar el lenguaje Ǉ en especial el 
refranero͕ es profundiǌar en torno a la cultura Ǉ la vida cotidiana͕ Ǉ 
sirve tamďién como un medio para comprender Ǉ conocer las fuentes 
orales a través de sus convenciones lingƺísticas” (Fernández Poncela, 
2002: 2ϯ), y que es así como los refranes evidencian convencionalismos 
culturales y sociales también respecto al género318, mencionar este 

318 “� juǌgar por el mensaje en los refranes͕ las mujeres engaŹan Ǉ mienten 
constantemente͘ damďién son caliĮcadas de incoŚerentes Ǉ desordenadas͕ su 
Śaďla es vacía Ǉ sin sentido͕ carente de interés͕ con acciones incompetentes 
y pensamiento mudable y contradictorio, es decir, la difundida debilidad e 
inestaďilidad Ƌue reproduce el tradicional estereotipo de las mujeres” (Fernández 
Poncela, 2011: 4ϯ). 

refrán, reproduce y naturaliza la supuesta falta de experticia de las 
mujeres en la conducción, en este caso, de naves espaciales. Sentido 
que se complementa con la última parte de la frase: “tenga pap”, 
que utiliza la onomatopeya de un golpe para indicar el resultado: el 
choque de la nave, como desenlace de que una mujer haya conducido 
como una consecuencia “previsible” de este accionar.

Acto seguido, el Dr. zacelga explica que el choque fue con “una 
nuďe cargada Ƌue estaďa en el cielo”, afirmación que carece de 
una argumentación científica que, por el contrario, apela a la 
imaginación o la ficción, y que regresa al desenlace del choque: 
“tenga ͋puf͊ el pepaǌo ͋acaďó”, como consecuencia de que una 
mujer la haya piloteado, mencionando nuevamente: “mujer 
al volante peligro constante”, enfatizando en la peligrosidad 
de las mujeres que conducen, idea que concibe a la mujer en 
concordancia con imaginarios sociales estereotipados arraigadas 
en la sociedad. 

Su intervención continúa: “�Śí estĄ͕ Ƌuién les manda a eso”, 
enunciado que mediante el pronombre interrogativo “Ƌuién” 
indaga sobre qué persona fue aquella que “les manda a eso”, 
entendiendo el término “eso”, de acuerdo al contexto referencial, 
al hecho de conducir o pilotear, y afirma: “esas son cosas de 
varones mijito͕ el varón se Śiǌo para pilotear͕  arriesgar͕  estar 
subido” (risas), expresión con la que el Dr. zacelga asevera 
denotativamente que este tipo de actividades: pilotear, arriesgar 
y estar subido, en este caso en una nave espacial, es una actividad 
propia para los hombres y no para las mujeres, vislumbrando 
la utilización de un dicotomismo sexual, una forma sexista para 
referirse hacia los sexos como diametralmente opuestos. Al 
finalizar la frase se escuchan risas.

La dinámica de la conversación continúa:

Dr. Yagacela: Sí, deberían coger una profesión no te digo, la 
mujer tiene derecho a coger una profesión 'abriel.
Ponchito: Fue creo 2005 o 2006, fue el 2005 o 2006, fue cuando 
le mandaron al Challenger y había una mujer al volante pues 
una profesora. 
Dr. Yagacela: Claro, de ley, tienen que mandar pues una mujer, 
si no ͎quién va a cocinar allá arriba para los astronautas͍ (risas 
pregrabadas). 
Ponchito: ¡Cómo que va a cocinar͊ 
Dr. Yagacela: Sí ͎quién va a cocinar para los astronautas͍ 
Ponchito: No iba a cocinar, como científica iba. 
Dr. Yagacela: ¿Yuién iba a barrer la nave de los astronautas͍ 
͎quién iba a limpiar los vidrios de la nave de los astronautas͍ 
͎quién iba a dar planchando el uniforme de los astronautas͍ 
a ver. 
Ponchito: ͋Deje de ser machista͊ 
Dr. Yagacela: Después de meterse a la luna tremenda polvareda 
͎quién iba a meter a la lavadora la ropa de los astronautas͍, a 
ver  dime tu 'abriel (risas pregrabadas) 
Ponchito: Yue no… 
Dr. Yagacela: ͎Yuién iba a golpear con los astronautas͍ (risas 
pregrabadas), nunca al volante, a manejar tenga  

En este fragmento, el Dr. zacelga afirma estar de acuerdo en que las 
mujeres estudien y tengan una profesión, mientras el locutor Ponchito 
retoma el tema del Challenger, indicando el año aproximado en que 
este trasbordador fue conducido por una mujer. Acto seguido, el Dr. 
zaselga expresa: “�laro͕ de leǇ͕ tienen Ƌue mandar pues una mujer͕  
si no Ƌuién va a cocinar allĄ arriďa para los astronautas”, enunciado 
que indica que a criterio del locutor, el que una mujer sea parte 
de un equipo de científicos o astronautas es exclusivamente para 

desempeñar un rol doméstico, asignado socialmente como propio 
de las mujeres, el de preparar los alimentos para los astronautas, y 
no debido a un rol científico o de conocimiento. Al término de esta 
expresión se escuchan risas.

Ante esta afirmación, el locutor Ponchito refuta, indicando que 
la mujer en mención tenía conocimientos científicos al igual que 
el resto de la tripulación. No obstante, el Dr. zacelga, ignorando 
lo mencionado por su compañero continúa: “͎Yuién iďa a ďarrer 
la nave de los astronautas͍͕ ͎Yuién iďa a limpiar los vidrios de la 
nave de los astronautas͍͕ ͎Yuién iďa a dar plancŚando el uniforme 
de los astronautas?, a ver”, afirmaciones que indican nuevamente, 
que el Dr. zacelga, considera que el papel de una mujer, incluso en 
el espacio, es realizar actividades domésticas como barrer, limpiar 
vidrios y planchar. 

Frente a estas expresiones, el locutor Ponchito le increpa: “͋�eje de 
ser macŚista͊”͕  reconociendo que las referencias hacia las mujeres 
por parte de su compañero tienen una connotación hegemónica 
patriarcal. No obstante, el Dr. zacelga continúa: “�espués de meterse 
a la luna͕ tremenda polvareda ͎Ƌuién iďa a meter a la lavadora la 
ropa de los astronautas? a ver  dime tu Gabriel”, afirmación que 
nuevamente ignora la formación científica de la mujer que fue 
miembro de la tripulación del Challenger, refiriéndose a ella respecto 
a un rol doméstico: “meter la ropa a la lavadora”. Se reiteran las 
risas pregrabadas mientras el locutor Ponchito rebate: “Yue no͙”͕  
expresión con la que ratifica que la mujer en el espacio no iba para 
realizar los roles domésticos mencionados. Sin embargo, el Dr. 
zagacela continua: “͎Yuién iďa a golpear con los astronautas͍”͘  Frase 
de utilización ilógica, puesto que implicaría que la mujer daría golpes 
con los astronautas, acción que al ser incoherente con el relato, no 
indica a qué actividad específica se refiere. 
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La expresión continúa: “nunca al volante͕ a manejar tenga͙”, frase 
que utiliza el adverbio “nunca”, que significa “en ningƷn tiempo” 
(DRAE, 2016), confirmando nuevamente, que para el Dr. zacelga, 
la mujer no debe estar al volante en ningún momento, es decir, 
nunca debe conducir, imaginario que se confirma cuando menciona 
“a manejar͕  tenga͙”͕  expresión que vuelve a hacer referencia a 
la actividad de la conducción y al desenlace en la explosión del 
transbordador. Acción específica que se traslada a todas las mujeres 
en general. Se escuchan risas pregrabadas. 

Ponchito: Entonces dice que después buscaron la caja negra 
para oír las grabaciones y decían, ͎cuáles creen que fueron sus 
últimas palabras͍ 
Carolina: mmm díganle a mi familia que los amo. 
Ponchito: No. 
Dr. Yagacela: Déjame manejar a mí, déjame manejar a mí, eso 
decía la chica. 
Ponchito: Eso decía, sí, que las últimas palabras fueron déjenme 
manejar un ratito, y el otro ya, ya bueno. 

El locutor Ponchito narra que después de que el Challenger explotó, se 
procedió a buscar la caja negra de la nave espacial y les pregunta a sus 
compañeros sobre las últimas palabras mencionadas por la astronauta 
mujer, validando como respuesta adecuada la que menciona el Dr. 
zacelga: “�éjame manejar a mí͕ déjame manejar a mí͕ eso decía la 
chica”; y afirmando͗ “�so decía͕ sí͕ Ƌue las Ʒltimas palaďras fueron 
déjenme manejar un ratito͕ Ǉ el otro Ǉa͕ Ǉa ďueno”͘  Expresiones que 
indican que tan pronto la tripulante mujer empezó a conducir, la nave 
explotó. Sentido que se confirma con las expresiones mencionadas 
después por los dos locutores: “doma” (risas)͖ “�lum͙”, “jajajaj ;risasͿ”. 

Cabe mencionar que el locutor Ponchito, que hasta el momento 
había mantenido una postura neutral en el tema, e incluso había 

mencionado algunas reŇexiones desde la equidad de género, 
reafirma la posición del Dr. zacelga, quien finaliza mencionando: 
“denga papĄ͕ tengo raǌón͕ Ǉa viste Ƌue tengo raǌón͕ aŚí estĄ͕ aŚí 
estĄ͕ aŚí estĄ 'aďriel” (risas). Afirmación que con la locución verbal 
“tener la raǌón”, cuyo significado es “estar en lo cierto” (DRAE, 
2016), confirma, reiteradamente, estar en lo cierto respecto a lo 
mencionado sobre las mujeres, sobre su rol doméstico y sobre su 
falta de capacidad para la conducción de vehículos, apreciaciones 
acorde a estereotipos históricamente atribuidos a este colectivo. 

En este sentido, a nivel textual, se devela:

 ▪ El reconocimiento inicial de la existencia y la participación de 
las mujeres en sucesos científicos, a quienes se exalta y asigna 
un valor positivo o eufórico. Se reconoce como favorable el 
que existan leyes a favor de la mujer, así como que la igualdad 
debió existir siempre. Sentido que, posteriormente, se resignifica 
debido a la existencia de referencias hacia las mujeres con base 
en estereotipos históricamente configurados, como la supuesta 
falta de habilidad o peligrosidad de las mujeres al manejar o 
conducir vehículos.

 ▪ La validación del rol doméstico asignado tradicionalmente a las 
mujeres: “cocinar”, “barrer”, “limpiar vidrios”, “meter la ropa en la 
lavadora”, “planchar”, menospreciando el aporte de las mujeres 
en el área científica.

 ▪ La existencia de una de las manifestaciones del sexismo 
denominada dicotomismo sexual, concepción sobre la existencia 
de actividades propias o naturales para cada género319. 

319 “son cosas de varones mijito͕ el varón se Śiǌo para pilotear͕  arriesgar͕  estar 
subido, a mujeres le mandan”.

En síntesis, si bien el contenido comunicacional analizado presenta 
de inicio una dinámica comunicacional que reconoce y exalta la 
existencia y aportes de las mujeres en la ciencia, estas referencias 
resultan mínimas en comparación con la serie de representaciones de 
la mujer de acuerdo con estereotipos históricamente configurados, 
cuya fuerza semántica de diferenciación es profunda y estructural. 
Tomando en cuenta que en nuestro país la población femenina ha 
sido históricamente invisibilizada (MIES, 2014: 21), la utilización de 
todo este conjunto de recursos simbólicos, reproducidos a través de 
un medio de comunicación, constituyen un acto de estereotipación, 
en virtud de que promueven la naturalización de este imaginario 
sobre el género, así como la reproducción de las relaciones de poder 
construidas dentro de un contexto histórico patriarcal. Al respecto, es 
importante recordar que: 

Los medios de comunicación desempeñan un papel 
socializador, y la efectividad de su papel se establece a nivel 
individual: mediante los procesos que se generan en la actividad 
cognoscitiva del sujeto, expresados en los conocimientos 
obtenidos, las convicciones y actitudes que se adoptan y que se 
traducirán en conductas y modos de actuación͖ y, a nivel social: 
mediante la conformación de una tendencia social que se 
genera a partir de los grupos más pequeños (familia, colectivos 
laborales, comunidades, etc.) y se extiende en la forma de 
“opinión pública” (Borges y Ramírez, 2000:1) .

En este sentido, cabe reŇexionar sobre la difusión de un discurso 
a nivel masivo, cuando los medios de comunicación transmiten 
estereotipos o prejuicios sobre un determinado grupo social, que 
históricamente ha sido excluido o invisibilizado, su poder de inŇuencia 
en la construcción o perpetuación del imaginario social estereotipado 
llega a tener efectos profundos y duraderos, lo cual, a su vez, refuerza 

procesos de exclusión hacia dicho grupo, perpetuando el “deber ser” 
establecido como “normal” para los géneros. 

Esta manifestación es otra forma de sexismo relacionada a “lo que 
se espera de cada género”, fenómeno que “se estructura esperando 
comportamientos͕ características Ǉ resultados coŚerentes con el 
género asignado socialmente͕ esta es una concepción fraccionada de 
lo que se espera de las mujeres y los varones320” ('uzmán, 2004: 10), 
y se basa en la creencia de que existen conductas o características 
humanas que son más apropiadas para hombres que para mujeres, 
acorde a la categoría sexista del dicotomismo sexual que considera 
a los sexos como diametralmente opuestos, lo que constituye una 
violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce 
y ejercicio de tales derechos y libertades, tal como lo señala la 
Convención de Belém do Pará (1994).

4.4.5 Sexismo en contenidos informativos o de 
opinión
La comunicación debe comprender un ejercicio con responsabilidad 
social que permita la construcción de un estado democrático, 
incluyente, participativo, plurinacional, intercultural y no 
discriminatorio. Los sujetos de derecho deben ser protegidos para 
asegurar la vigencia de los derechos consagrados en la Constitución 

320 Un ejemplo lo podemos ver en estudios que se proponen establecer el impacto 
de la documentación en jefes de familia refugiados y desplazados en cuanto al 
mejoramiento de sus condiciones laborales. El sesgo deviene del hecho de que 
se parte de la premisa de que es el hombre el proveedor material de la familia, 
lo que le otorga la condición de “jefe de familia”. Las refugiadas y desplazadas 
quedan excluidas de la investigación, ya que no se espera que ellas “trabajen” ni 
sean “jefas de familia” ('uzmán, 2004: 10).
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La expresión continúa: “nunca al volante͕ a manejar tenga͙”, frase 
que utiliza el adverbio “nunca”, que significa “en ningƷn tiempo” 
(DRAE, 2016), confirmando nuevamente, que para el Dr. zacelga, 
la mujer no debe estar al volante en ningún momento, es decir, 
nunca debe conducir, imaginario que se confirma cuando menciona 
“a manejar͕  tenga͙”͕  expresión que vuelve a hacer referencia a 
la actividad de la conducción y al desenlace en la explosión del 
transbordador. Acción específica que se traslada a todas las mujeres 
en general. Se escuchan risas pregrabadas. 

Ponchito: Entonces dice que después buscaron la caja negra 
para oír las grabaciones y decían, ͎cuáles creen que fueron sus 
últimas palabras͍ 
Carolina: mmm díganle a mi familia que los amo. 
Ponchito: No. 
Dr. Yagacela: Déjame manejar a mí, déjame manejar a mí, eso 
decía la chica. 
Ponchito: Eso decía, sí, que las últimas palabras fueron déjenme 
manejar un ratito, y el otro ya, ya bueno. 

El locutor Ponchito narra que después de que el Challenger explotó, se 
procedió a buscar la caja negra de la nave espacial y les pregunta a sus 
compañeros sobre las últimas palabras mencionadas por la astronauta 
mujer, validando como respuesta adecuada la que menciona el Dr. 
zacelga: “�éjame manejar a mí͕ déjame manejar a mí͕ eso decía la 
chica”; y afirmando͗ “�so decía͕ sí͕ Ƌue las Ʒltimas palaďras fueron 
déjenme manejar un ratito͕ Ǉ el otro Ǉa͕ Ǉa ďueno”͘  Expresiones que 
indican que tan pronto la tripulante mujer empezó a conducir, la nave 
explotó. Sentido que se confirma con las expresiones mencionadas 
después por los dos locutores: “doma” (risas)͖ “�lum͙”, “jajajaj ;risasͿ”. 

Cabe mencionar que el locutor Ponchito, que hasta el momento 
había mantenido una postura neutral en el tema, e incluso había 

mencionado algunas reŇexiones desde la equidad de género, 
reafirma la posición del Dr. zacelga, quien finaliza mencionando: 
“denga papĄ͕ tengo raǌón͕ Ǉa viste Ƌue tengo raǌón͕ aŚí estĄ͕ aŚí 
estĄ͕ aŚí estĄ 'aďriel” (risas). Afirmación que con la locución verbal 
“tener la raǌón”, cuyo significado es “estar en lo cierto” (DRAE, 
2016), confirma, reiteradamente, estar en lo cierto respecto a lo 
mencionado sobre las mujeres, sobre su rol doméstico y sobre su 
falta de capacidad para la conducción de vehículos, apreciaciones 
acorde a estereotipos históricamente atribuidos a este colectivo. 

En este sentido, a nivel textual, se devela:

 ▪ El reconocimiento inicial de la existencia y la participación de 
las mujeres en sucesos científicos, a quienes se exalta y asigna 
un valor positivo o eufórico. Se reconoce como favorable el 
que existan leyes a favor de la mujer, así como que la igualdad 
debió existir siempre. Sentido que, posteriormente, se resignifica 
debido a la existencia de referencias hacia las mujeres con base 
en estereotipos históricamente configurados, como la supuesta 
falta de habilidad o peligrosidad de las mujeres al manejar o 
conducir vehículos.

 ▪ La validación del rol doméstico asignado tradicionalmente a las 
mujeres: “cocinar”, “barrer”, “limpiar vidrios”, “meter la ropa en la 
lavadora”, “planchar”, menospreciando el aporte de las mujeres 
en el área científica.

 ▪ La existencia de una de las manifestaciones del sexismo 
denominada dicotomismo sexual, concepción sobre la existencia 
de actividades propias o naturales para cada género319. 

319 “son cosas de varones mijito͕ el varón se Śiǌo para pilotear͕  arriesgar͕  estar 
subido, a mujeres le mandan”.

En síntesis, si bien el contenido comunicacional analizado presenta 
de inicio una dinámica comunicacional que reconoce y exalta la 
existencia y aportes de las mujeres en la ciencia, estas referencias 
resultan mínimas en comparación con la serie de representaciones de 
la mujer de acuerdo con estereotipos históricamente configurados, 
cuya fuerza semántica de diferenciación es profunda y estructural. 
Tomando en cuenta que en nuestro país la población femenina ha 
sido históricamente invisibilizada (MIES, 2014: 21), la utilización de 
todo este conjunto de recursos simbólicos, reproducidos a través de 
un medio de comunicación, constituyen un acto de estereotipación, 
en virtud de que promueven la naturalización de este imaginario 
sobre el género, así como la reproducción de las relaciones de poder 
construidas dentro de un contexto histórico patriarcal. Al respecto, es 
importante recordar que: 

Los medios de comunicación desempeñan un papel 
socializador, y la efectividad de su papel se establece a nivel 
individual: mediante los procesos que se generan en la actividad 
cognoscitiva del sujeto, expresados en los conocimientos 
obtenidos, las convicciones y actitudes que se adoptan y que se 
traducirán en conductas y modos de actuación͖ y, a nivel social: 
mediante la conformación de una tendencia social que se 
genera a partir de los grupos más pequeños (familia, colectivos 
laborales, comunidades, etc.) y se extiende en la forma de 
“opinión pública” (Borges y Ramírez, 2000:1) .

En este sentido, cabe reŇexionar sobre la difusión de un discurso 
a nivel masivo, cuando los medios de comunicación transmiten 
estereotipos o prejuicios sobre un determinado grupo social, que 
históricamente ha sido excluido o invisibilizado, su poder de inŇuencia 
en la construcción o perpetuación del imaginario social estereotipado 
llega a tener efectos profundos y duraderos, lo cual, a su vez, refuerza 

procesos de exclusión hacia dicho grupo, perpetuando el “deber ser” 
establecido como “normal” para los géneros. 

Esta manifestación es otra forma de sexismo relacionada a “lo que 
se espera de cada género”, fenómeno que “se estructura esperando 
comportamientos͕ características Ǉ resultados coŚerentes con el 
género asignado socialmente͕ esta es una concepción fraccionada de 
lo que se espera de las mujeres y los varones320” ('uzmán, 2004: 10), 
y se basa en la creencia de que existen conductas o características 
humanas que son más apropiadas para hombres que para mujeres, 
acorde a la categoría sexista del dicotomismo sexual que considera 
a los sexos como diametralmente opuestos, lo que constituye una 
violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce 
y ejercicio de tales derechos y libertades, tal como lo señala la 
Convención de Belém do Pará (1994).

4.4.5 Sexismo en contenidos informativos o de 
opinión
La comunicación debe comprender un ejercicio con responsabilidad 
social que permita la construcción de un estado democrático, 
incluyente, participativo, plurinacional, intercultural y no 
discriminatorio. Los sujetos de derecho deben ser protegidos para 
asegurar la vigencia de los derechos consagrados en la Constitución 

320 Un ejemplo lo podemos ver en estudios que se proponen establecer el impacto 
de la documentación en jefes de familia refugiados y desplazados en cuanto al 
mejoramiento de sus condiciones laborales. El sesgo deviene del hecho de que 
se parte de la premisa de que es el hombre el proveedor material de la familia, 
lo que le otorga la condición de “jefe de familia”. Las refugiadas y desplazadas 
quedan excluidas de la investigación, ya que no se espera que ellas “trabajen” ni 
sean “jefas de familia” ('uzmán, 2004: 10).
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de la República y en los instrumentos internacionales. Los medios 
de comunicación social, como parte del sistema de comunicación, 
deben brindar un servicio público con responsabilidad, respetando 
los derechos de las personas y contribuyendo al buen vivir. Al 
respecto, la OEA, en Asamblea 'eneral celebrada el 5 de junio de 
2007, expresó que:

Los medios de comunicación libres e independientes son 
fundamentales para la democracia, para la promoción del 
pluralismo, la tolerancia y la libertad de pensamiento y 
expresión, y para la facilitación de un diálogo y un debate 
libre y abierto entre todos los sectores de la sociedad, sin 
discriminación de ningún tipo321 (OEA, 2007).

En este marco, el Código Europeo de Deontología del Periodismo, en 
su apartado 1, indica que: “los medios de comunicación asumen en 
relación con los ciudadanos Ǉ la sociedad͕ una responsaďilidad ética 
que es necesario recordar en los momentos actuales, en los que la 
información Ǉ la comunicación revisten una gran importancia para 
el desarrollo de la personalidad de los ciudadanos así como para 
la evolución de la sociedad Ǉ la vida democrĄtica”͘  Siendo así, la 
responsabilidad de los medios de comunicación está directamente 
relacionada con el impacto que pueden ocasionar sus contenidos en 
la ciudadanía, lo que implica una reŇexión sobre su responsabilidad 
social. 

En un Estado de Derecho son deberes primordiales del Estado 
garantizar, sin discriminación alguna, el efectivo goce de los derechos 
establecidos en los instrumentos internacionales y en la Constitución 

321 Derecho a la libertad de pensamiento y expresión y la importancia de los medios 
de comunicación (Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio 
de 2007) OEA. Pág.ϯ.

de la República del Ecuador (Art. ϯ). Asimismo, este cuerpo legal 
ratifica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades. De igual forma determina que 
nadie podrá ser discriminado en razón de ninguna causa que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos, disponiendo además que la ley sancionará 
toda forma de discriminación (Art. 11). Es decir, se reconoce y 
garantiza la igualdad y la no discriminación, como un derecho y un 
principio básico de aplicación por medio del cual se rigen todos los 
derechos reconocidos en la Constitución de la República del Ecuador. 
Adicionalmente, la Ley Orgánica de Comunicación Ley Orgánica de 
Comunicación 201ϯ y su Reforma 2019. Poner punto final después de 
dignidad humana.  

En este contexto, el derecho a la no discriminación y el principio de 
igualdad se encuentran estrechamente vinculados ya que ambos 
son principios básicos de las normas internacionales de derechos 
humanos, que son reconocidos por una gran cantidad de cuerpos 
jurídicos y doctrinarios del ordenamiento jurídico internacional322. 
Así, la Declaración Universal de los Derechos ,umanos determina el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación en sus artículos 1323, 

322 Existe una serie de instrumentos internacionales de derechos humanos 
que ratifican y ofrecen una especial protección a los derechos a la igualdad 
y a la no discriminación. Es así que se establecen en los artículos 2.1 y 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos͖ en el artículo 2 del Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales͖ en el artículo 
14 del Convenio para la Protección de los Derechos ,umanos y de las Libertades 
Fundamentales͖ en el artículo ϯ del Protocolo Adicional sobre Derechos ,umanos 
“Protocolo de San Salvador”, entre otros.

323 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros

2324 y 7325. Igualmente, en armonía con la Constitución de la República 
y la normativa internacional, la Ley Orgánica de Comunicación 201ϯ y 
su Reforma 2019, en su artículo 62 establece una prohibición expresa 
respecto a la emisión de contenidos discriminatorios: “�stĄ proŚiďida 
la difusión a través de todo medio de comunicación social de contenidos 
discriminatorios Ƌue tenga por oďjeto o resultado menoscaďar o 
anular el reconocimiento͕ goce o ejercicio de los derecŚos Śumanos 
reconocidos en la �onstitución Ǉ en los instrumentos /nternacionales 
ratiĮcados por el �cuador”.

Por su parte, la dignidad humana326 trasciende de ser un valor para 
convertirse en un derecho que instituye la obligación de todos 
los ecuatorianos a respetar, en todas sus actuaciones públicas y 
privadas, la necesidad de reconocer que los seres humanos, iguales 
entre sí, son titulares de una igual dignidad, integrada con todos 
los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales. 

El concepto de dignidad humana no niega la existencia de 
desigualdades entre los individuos. Lo que sí niega es que esas 
desigualdades naturales y sociales sean la justificación de un 
tratamiento desigual por parte de las instituciones o un trato 
degradante entre los individuos. Es decir, cada uno merece respeto 
debido y por el hecho de ser humano (Pelé, 2004).

324 Numeral 1.- Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.

325 Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 
infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

326 Incorporada en la Constitución de la República del Ecuador como principio 
constitucional, en el Art. 11 numeral 7.

De igual manera, el derecho a la honra y la reputación327, reconocido 
expresamente en tratados internacionales de derechos humanos, 
tanto universales como regionales, así como en algunas de las 
constituciones políticas de América Latina, rige la conducta de los 
Estados que han ratificado dichos instrumentos. De tal manera: “ϭ͘ 
Eadie serĄ oďjeto de injerencias arďitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su Śonra Ǉ reputación͖ Ϯ͘ doda persona tiene derecŚo a la 
protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques” (Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos: Art. 17). También es 
importante tener en cuenta que:

El derecho al buen nombre es esencialmente un derecho 
de valor porque se construye por el merecimiento de la 
aceptación social, esto es que gira alrededor de la conducta que 
observe la persona en su desempeño dentro de la sociedad. 
La persona es juzgada por la sociedad que la rodea, la cual 
evalúa su comportamiento y sus actuaciones de acuerdo con 
unos patrones de admisión de conductas en el medio social y 
al calificar aquellos reconoce su proceder honesto y correcto 
(Corte Constitucional Colombiana: expediente T-40754 y 
T-44219).

Al respecto, la igualdad jurídica implica “proteger las diferencias 
personales y excluir las diferencias sociales, debido a que cada 
persona es͕ al mismo tiempo͕ diferente a los demĄs͕ en cuanto a su 
identidad͖ Ǉ͕ a Ƌue es una persona como todas las demĄs͕ en cuanto 
a la igualdad social” (Ferrajoli, 2005: 905). Es decir, se tutelan las 
diferencias en el primer caso, y se combaten las desigualdades en el 
segundo. Dentro de la jurisprudencia ecuatoriana, la Constitución y 

327 En la República del Ecuador se estipula en el Art. 66 de la Constitución.
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de la República y en los instrumentos internacionales. Los medios 
de comunicación social, como parte del sistema de comunicación, 
deben brindar un servicio público con responsabilidad, respetando 
los derechos de las personas y contribuyendo al buen vivir. Al 
respecto, la OEA, en Asamblea 'eneral celebrada el 5 de junio de 
2007, expresó que:

Los medios de comunicación libres e independientes son 
fundamentales para la democracia, para la promoción del 
pluralismo, la tolerancia y la libertad de pensamiento y 
expresión, y para la facilitación de un diálogo y un debate 
libre y abierto entre todos los sectores de la sociedad, sin 
discriminación de ningún tipo321 (OEA, 2007).

En este marco, el Código Europeo de Deontología del Periodismo, en 
su apartado 1, indica que: “los medios de comunicación asumen en 
relación con los ciudadanos Ǉ la sociedad͕ una responsaďilidad ética 
que es necesario recordar en los momentos actuales, en los que la 
información Ǉ la comunicación revisten una gran importancia para 
el desarrollo de la personalidad de los ciudadanos así como para 
la evolución de la sociedad Ǉ la vida democrĄtica”͘  Siendo así, la 
responsabilidad de los medios de comunicación está directamente 
relacionada con el impacto que pueden ocasionar sus contenidos en 
la ciudadanía, lo que implica una reŇexión sobre su responsabilidad 
social. 

En un Estado de Derecho son deberes primordiales del Estado 
garantizar, sin discriminación alguna, el efectivo goce de los derechos 
establecidos en los instrumentos internacionales y en la Constitución 

321 Derecho a la libertad de pensamiento y expresión y la importancia de los medios 
de comunicación (Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio 
de 2007) OEA. Pág.ϯ.

de la República del Ecuador (Art. ϯ). Asimismo, este cuerpo legal 
ratifica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades. De igual forma determina que 
nadie podrá ser discriminado en razón de ninguna causa que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos, disponiendo además que la ley sancionará 
toda forma de discriminación (Art. 11). Es decir, se reconoce y 
garantiza la igualdad y la no discriminación, como un derecho y un 
principio básico de aplicación por medio del cual se rigen todos los 
derechos reconocidos en la Constitución de la República del Ecuador. 
Adicionalmente, la Ley Orgánica de Comunicación Ley Orgánica de 
Comunicación 201ϯ y su Reforma 2019. Poner punto final después de 
dignidad humana.  

En este contexto, el derecho a la no discriminación y el principio de 
igualdad se encuentran estrechamente vinculados ya que ambos 
son principios básicos de las normas internacionales de derechos 
humanos, que son reconocidos por una gran cantidad de cuerpos 
jurídicos y doctrinarios del ordenamiento jurídico internacional322. 
Así, la Declaración Universal de los Derechos ,umanos determina el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación en sus artículos 1323, 

322 Existe una serie de instrumentos internacionales de derechos humanos 
que ratifican y ofrecen una especial protección a los derechos a la igualdad 
y a la no discriminación. Es así que se establecen en los artículos 2.1 y 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos͖ en el artículo 2 del Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales͖ en el artículo 
14 del Convenio para la Protección de los Derechos ,umanos y de las Libertades 
Fundamentales͖ en el artículo ϯ del Protocolo Adicional sobre Derechos ,umanos 
“Protocolo de San Salvador”, entre otros.

323 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros

2324 y 7325. Igualmente, en armonía con la Constitución de la República 
y la normativa internacional, la Ley Orgánica de Comunicación 201ϯ y 
su Reforma 2019, en su artículo 62 establece una prohibición expresa 
respecto a la emisión de contenidos discriminatorios: “�stĄ proŚiďida 
la difusión a través de todo medio de comunicación social de contenidos 
discriminatorios Ƌue tenga por oďjeto o resultado menoscaďar o 
anular el reconocimiento͕ goce o ejercicio de los derecŚos Śumanos 
reconocidos en la �onstitución Ǉ en los instrumentos /nternacionales 
ratiĮcados por el �cuador”.

Por su parte, la dignidad humana326 trasciende de ser un valor para 
convertirse en un derecho que instituye la obligación de todos 
los ecuatorianos a respetar, en todas sus actuaciones públicas y 
privadas, la necesidad de reconocer que los seres humanos, iguales 
entre sí, son titulares de una igual dignidad, integrada con todos 
los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales. 

El concepto de dignidad humana no niega la existencia de 
desigualdades entre los individuos. Lo que sí niega es que esas 
desigualdades naturales y sociales sean la justificación de un 
tratamiento desigual por parte de las instituciones o un trato 
degradante entre los individuos. Es decir, cada uno merece respeto 
debido y por el hecho de ser humano (Pelé, 2004).

324 Numeral 1.- Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.

325 Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 
infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

326 Incorporada en la Constitución de la República del Ecuador como principio 
constitucional, en el Art. 11 numeral 7.

De igual manera, el derecho a la honra y la reputación327, reconocido 
expresamente en tratados internacionales de derechos humanos, 
tanto universales como regionales, así como en algunas de las 
constituciones políticas de América Latina, rige la conducta de los 
Estados que han ratificado dichos instrumentos. De tal manera: “ϭ͘ 
Eadie serĄ oďjeto de injerencias arďitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su Śonra Ǉ reputación͖ Ϯ͘ doda persona tiene derecŚo a la 
protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques” (Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos: Art. 17). También es 
importante tener en cuenta que:

El derecho al buen nombre es esencialmente un derecho 
de valor porque se construye por el merecimiento de la 
aceptación social, esto es que gira alrededor de la conducta que 
observe la persona en su desempeño dentro de la sociedad. 
La persona es juzgada por la sociedad que la rodea, la cual 
evalúa su comportamiento y sus actuaciones de acuerdo con 
unos patrones de admisión de conductas en el medio social y 
al calificar aquellos reconoce su proceder honesto y correcto 
(Corte Constitucional Colombiana: expediente T-40754 y 
T-44219).

Al respecto, la igualdad jurídica implica “proteger las diferencias 
personales y excluir las diferencias sociales, debido a que cada 
persona es͕ al mismo tiempo͕ diferente a los demĄs͕ en cuanto a su 
identidad͖ Ǉ͕ a Ƌue es una persona como todas las demĄs͕ en cuanto 
a la igualdad social” (Ferrajoli, 2005: 905). Es decir, se tutelan las 
diferencias en el primer caso, y se combaten las desigualdades en el 
segundo. Dentro de la jurisprudencia ecuatoriana, la Constitución y 

327 En la República del Ecuador se estipula en el Art. 66 de la Constitución.
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Convenios Internacionales, constituyen instrumentos de obligación, 
conforme a los que se puede actuar para evitar lesionar el honor 
de las personas, desamparar a ciudadanos indefensos ante noticias 
yͬo comentarios falsos o maliciosos, desacreditar a una persona o 
grupo. 

Por su parte, la libertad de expresión328 es otro derecho que se 
encuentra garantizado en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos y en la Constitución de la República del Ecuador, 
en la que se establece que es “el derecho de toda persona a opinar 
y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y 
manifestaciones” (Art. 66, Numeral 6). No obstante, la Corte 
Interamericana de Derechos ,umanos indica que:

El derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, 
garantiza no solo el derecho y la libertad de expresar su propio 
pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. De esa 
manera se determina que la libertad de expresión tiene una 
dimensión individual y una dimensión social. Esta requiere, 
por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o 
impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, 
por tanto, un derecho de cada individuo͖ pero implica también, 
por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier 
información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno 
(“La jltima Tentación de Cristo”: Párrafo No 65 - Olmedo Bustos 
y Otros vs Chile).

Entonces, el reconocimiento de la libertad de expresión como un 
derecho fundamental evidencia su trascendencia e importancia en 

328 La libertad de expresión pertenece a la familia de los derechos civiles de primera 
generación, que son parte del espacio público de lucha contra el poder (Conapred, 
2011: ϯ2). 

las democracias modernas, en ese sentido es necesario tomar en 
consideración que:

En un Estado Constitucional, los derechos fundamentales no 
se pueden presentar como absolutos sino que su ejercicio 
debe ser respetuoso de otros derechos y bienes jurídicamente 
tutelables, en función de intereses y necesidades objetivas que 
vinculan al conjunto del cuerpo social. Consecuentemente, la 
libertad de expresión puede estar sujeta a ciertas restricciones 
(OEA, Marco Jurídico Interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión: 27). 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(1994), mediante jurisprudencia, ha determinado que “la libertad 
de expresión no es un derecho absoluto y, como tal, admite 
reglamentaciones Ǉ restricciones”ϯϮϵ. El Consejo Nacional para la 
Prevención de la Discriminación de México señala que:

Ninguna libertad es ilimitada. Los límites están marcados 
por las garantías y derechos de que goza el “otro”. Todas las 
legislaciones, tratados, declaraciones y pactos internacionales 
coinciden en que la no discriminación es requisito indispensable 
para el cumplimiento de todos los derechos (Conapred, 
2011:ϯ1). 

329 CID,. Informe Anual 1994. Capítulo V: Informe sobre la Compatibilidad 
entre las Leyes de Desacato y la Convención Americana sobre Derechos 
,umanos. OEAͬSer. LͬVͬII.88. doc. 9 rev. 17 de febrero de 1995.  
Corte I.D.,., Caso <imel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 2 de mayo de 2008 Serie C No. 177, (párr. 54)͖ Corte I.D.,., Caso Palamara 
Iribarne Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 1ϯ5, (párr. 
79)͖ Corte I.D.,., Caso ,errera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 
2004. Serie C No. 107, (párr. 120)͖ y otros

De tal manera que las opiniones también tienen un límite, que se 
evidencia cuando éstas vienen cargadas de insultos, afirmaciones 
y ofensas que no tienen relación con el contexto del programa, o 
que se convierten “;͘͘͘Ϳ en meras eǆterioriǌaciones de sentimientos 
personales ajenos a la información sobre hechos o a la formación 
de una opinión pƷďlica responsaďle” (Bianchi y 'ulIco, 2009: 5ϯ8), 
colocándolas por fuera del ámbito constitucionalmente protegido 
de la libertad de expresión, y representando, en consecuencia, la 
privación a una persona o grupo social de su honor y reputación. 

En un Estado Constitucional, los derechos fundamentales no se pueden 
presentar como absolutos sino que su ejercicio debe ser respetuoso 
de otros derechos y bienes jurídicamente tutelables, en función de 
intereses y necesidades objetivas que vinculan al conjunto del cuerpo 
social. La limitación de los derechos es de suma importancia porque 
los límites más que restricciones son una garantía del contenido pues 
toda la limitación de los derechos fundamentales tiene carácter de 
elaboración de los mismos. En este sentido, la libertad de expresión, 
al igual que otros derechos fundamentales, no puede considerarse 
como absoluta en el entendido de que permita cualquier contenido 
del discurso, al margen de cualquier consideración sobre la dignidad 
de la persona y el respeto de los derechos de los demás (Sánchez, 
210: 200). 

Al respecto, el artículo 1ϯ de la Convención Americana de Derechos 
,umanos establece que:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y 
de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no 
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades 
ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley 
y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la 
salud o la moral públicas (...) (OEA, 1969).

Adicionalmente, el artículo 11 de esta Convención estipula que:

“toda persona tiene derecŚo al respeto de su Śonra Ǉ al 
reconocimiento de su dignidad͕ por lo Ƌue este derecŚo implica 
un límite a la eǆpresión͕ ataƋues o injerencias de los particulares 
Ǉ del �stado͘ Wor ello͕ es legítimo Ƌue Ƌuien se sienta afectado 
en su Śonor recurra a los mecanismos judiciales Ƌue el �stado 
disponga para su protección” (OEA, 1969).

Es decir, la tutela que se brinda a la expresión del pensamiento, y 
que supone el suministro de informaciones y la manifestación de 
opiniones no suprime, de manera alguna, otros derechos individuales 
o colectivos. En correspondencia a lo antes citado, la Ley Orgánica 
de Comunicación 201ϯ y su Reforma 2019 establece que “�n 
correspondencia a lo antes citado͕ la >eǇ KrgĄnica de �omunicación 
estaďlece Ƌue “todas las personas tienen derecŚo a eǆpresarse Ǉ 
opinar liďremente de cualƋuier forma Ǉ por cualƋuier medio͕ Ǉ serĄn 
responsables por sus expresiones de acuerdo a la ley” (Art. 17) Este 
cuerpo legal también hace referencia a la figura de la responsabilidad 
ulterior de los medios de comunicación:

Art. 19. Responsabilidad Ulterior.- (...) es la obligación que tiene 
toda persona de asumir las consecuencias legales posteriores 
a difundir, a través de los medios de comunicación, contenidos 
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Convenios Internacionales, constituyen instrumentos de obligación, 
conforme a los que se puede actuar para evitar lesionar el honor 
de las personas, desamparar a ciudadanos indefensos ante noticias 
yͬo comentarios falsos o maliciosos, desacreditar a una persona o 
grupo. 

Por su parte, la libertad de expresión328 es otro derecho que se 
encuentra garantizado en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos y en la Constitución de la República del Ecuador, 
en la que se establece que es “el derecho de toda persona a opinar 
y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y 
manifestaciones” (Art. 66, Numeral 6). No obstante, la Corte 
Interamericana de Derechos ,umanos indica que:
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derecho fundamental evidencia su trascendencia e importancia en 

328 La libertad de expresión pertenece a la familia de los derechos civiles de primera 
generación, que son parte del espacio público de lucha contra el poder (Conapred, 
2011: ϯ2). 

las democracias modernas, en ese sentido es necesario tomar en 
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de 2 de mayo de 2008 Serie C No. 177, (párr. 54)͖ Corte I.D.,., Caso Palamara 
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que lesionen los derechos establecidos, en los instrumentos 
internacionales ratificados por el Ecuador, en la Constitución y 
la Ley.. 

De acuerdo con lo expresado, “la comunicación del pensamiento 
es enteramente libre, sin necesidad de previa censura, pero con 
responsaďilidad por los aďusos Ƌue se cometieren” (Gaceta Judicial, 
2004: 15). Entonces, en un contexto democrático, “la libertad de 
expresión y el derecho a la no discriminación comparten el propósito 
de garantiǌar la igualdad Ǉ la liďertad de todas las personas” 
(Conapred, 2011:ϯ1). Por lo que debe comprenderse que el derecho 
fundamental a la libertad de expresión tiene claramente determinadas 
las limitaciones frente al uso inadecuado de información, expresiones 
o palabras que vulneren, agravien y ofendan la condición humana, 
puesto que “cuando la liďertad de eǆpresión tiene contenidos 
discriminatorios deja de ser una forma de lucha contra el poder y lo 
refuerǌa” (Conapred, 2011: ϯϯ).

Por lo tanto, los medios de comunicación, los periodistas, los 
comunicadores y cualquier persona natural o jurídica que ejerza 
el derecho a la libertad de expresión y participe en el proceso 
comunicacional en general, asumirá ese derecho con responsabilidad 
social. La libertad de expresión debe ser actuada en un marco 
mediático responsable y plural enmarcado en el respeto de todos los 
derechos humanos. 

Uno de los aspectos clave respecto de la interacción entre la libertad 
de expresión, la igualdad y el derecho a la información, se encuentra 
en el principio de la igualdad y no discriminación, su práctica es 
esencial para impulsar y disfrutar todos los derechos humanos. 

4.4.5.1 ¡Mundialistas! pero son mujeres 
A continuación, se realiza el análisis del discurso de un contenido 
comunicacional reportado como presuntamente discriminatorio, 
difundido el ϯ de diciembre de 2014 en el programa “Primer Plano”, del 
medio de comunicación social “Radio �apotillo” de la ciudad de Loja. 

El programa “Primer Plano” transcurre entre la emisión de varios 
comentarios del locutor Freddy Aponte y la interacción con los 
radioescuchas que llaman. Tras la participación de un oyente, el 
conductor del programa realizó varios comentarios frente a una 
noticia de primera plana que registró el diario de cobertura nacional 
“El Telégrafo”, que circuló el ϯ de diciembre de 2014, comentarios 
que son el objeto del presente análisis: 

͎Yué dice el diario ͚El Telégrafo͍͛ Yue ya mismo pasamos 
una entrevista. Eh, el diario ͚El Telégrafo͛ en primera plana, 
en realidad dice: ͋Mundialistas͊, mundialistas. zyy (...) ͎sabe 
qué͍ Es una y, no hay, no hay un titular así eh, pero es una 
fotografía a colores que parece de Alianza País, todo está verde 
aquí el fondo. No, es el estadio hombre, ͋debe ser el estadio͊ 
͋Mundialistas͊ pero son mujeres. Si quieren algún día yaaa, el 
penúltimo día cuando est (...), ya sea para largarme de esta 
tierra, de este mundo, de donde sea, yo le di(...), yo no estoy 
de acuerdo con eso, yo no estoy de acuerdo, o sea, no tiene 
nada que ver el periódico aquí en esto, me refiero al fútbol 
de las mujeres ͋Por Dios santísimo, solo porque dice aquí͊, se 
nota que son mujeres porque el aspecto si es de ͋hombre͊, y 
yo soy exageradamente machista, y tienen que respetarme, es 
mi opinión tambiénī. También tengo derecho a decir lo que 
pienso. Es decir, bien feito el aspecto aquí de la seleccionada 
de fútbol. Como ser la selección de hombres, no se les nota la 
diferencia, incluso utilizan pantaloneta, por lo menos póngase 

un shortcito hombre, de mujer. ,ay que ser feminista, o sea las 
mujeres tienen que ser femeninas y los hombres bien varones, 
bien, bien, lo dice así es la naturaleza pues ho(...) por eso es que 
se complica lo otro pero, por ejemplo yo no me siento orgulloso 
de esto. ͋Imagínense ustedes͊, ͋un cabezazo͊, ͋un balonazo͊ 
de una mujer allí, son deportecitos medio fuertes. Ta bien un 
fútbol con, con una, con, con un globo ahí que, que juegan en la 
playa, con un globito, una de plástico ta bien hombre, pero esto 
ya es fuerte. De mi parte yo si (aspiración) respeto, pero hasta 
ahí no más llego.

Como vemos, el conductor comenta sobre la clasificación de la Selección 
Ecuatoriana Femenina de Fútbol al Mundial de Canadá 2015, a partir 
de la lectura del titular de la primera plana de diario “El Telégrafo”. Esta 
portada, que para efectos del análisis funciona como hipertexto330, es 
la base sobre la cual se expresan los comentarios del locutor: 

Imagen No. 118

Fuente: Portada de diario “El Telégrafo”, publicada el ϯ de diciembre de 2014

330 “Texto que contiene elementos a partir de los cuales se puede acceder a otra 
información” (DRAE, 2015) 

Inicialmente, desde la perspectiva del Análisis Crítico del Discurso, 
podemos identificar que el tema, como un significado global en 
la acción comunicativa, hace referencia a las deportistas que 
participarán en el Campeonato Mundial de Fútbol de 2015. Sin 
embargo, a partir de un análisis semántico local podemos observar 
otras características importantes: 

En este segmento el locutor afirma: “͋Mundialistas͊ pero son mujeres”. 
En esta primera parte aparece un disclaimer, pues el emisor utiliza la 
conjunción adversativa “pero” para enlazar al adjetivo ͋Mundialistas͊ 
con el término mujeres. De acuerdo con el lingƺista Teun van DijŬ, el 
concepto disclaimer se refiere a: 

Jugadas (moves) semánticas con una parte positiva sobre 
Nosotros, y una parte negativa sobre Ellos, por ejemplo: 
Negación aparente: no tenemos nada en contra de los negros, 
pero... Concesión aparente: algunos de ellos son inteligentes, 
pero en general... Empatía aparente: por supuesto los 
refugiados han tenido problemas, pero... Ignorancia aparente: 
no sé, pero... Excusas aparentes: perdón, pero... Revocación 
(culpar a la víctima): no ellos, sino nosotros somos las 
verdaderas víctimas. Transferencia: a mí no me importa, pero 
mis clientes”. (Van DijŬ, 2001: 197). 

Se puede observar, en este sentido, que el significado de 
“͋Dundialistas͊” se contrapone, restringe o limita con el uso de la 
conjunción “pero”. Es decir, la utilización de ese término anula o 
resta valor al significado de mundialistas porque sus participantes 
son mujeres. Esta negación aparente lleva en su estructura semántica 
una denominación positiva de “Nuestro grupo”: Conductor-hombre- 
selección de fútbol-”mundialista”, clásicamente conformada por 
hombres, con aspectos negativos de los “Otros-Otras”: Mujeres, lo 
que permite identificar aquí un prejuicio por parte del locutor. “�n 
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que lesionen los derechos establecidos, en los instrumentos 
internacionales ratificados por el Ecuador, en la Constitución y 
la Ley.. 
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los discursos con prejuicios es muǇ ơpico el juego de la negación” 
(van DijŬ, 2011: 65). Se evidencia, por lo tanto, una contradicción en 
el discurso guiada por una ideología que ve mal la asociación entre 
fútbol y la participación de las mujeres en este deporte. 

Adicionalmente, cuando el locutor lee el titular: “͋Dundialistas͊”, 
con respecto a la Selección Ecuatoriana Femenina de Fútbol, 
también hace alusión a un contexto social y cultural de la incursión 
de las mujeres en un deporte tradicionalmente considerado para 
hombres. Al igual que el rugby y el fútbol americano, el fútbol soccer 
se ha configurado históricamente como un espacio de actividad 
“masculina”, social y culturalmente “definida” como una práctica 
exclusiva de los hombres. 

Como consecuencia de la masculinización del fútbol, el discurso 
que se crea entorno al mismo, es aún producido principalmente por 
hombres (o desde la perspectiva de los hombres), de tal forma, es 
el discurso del otro el que define el campo de las prácticas de las 
mujeres, sean éstas espectadoras mass-mediáticas, deportistas, 
asistentes a los estadios, hinchas militantes o barras bravas (Binello 
et al, 2000: ϯ4).

Esta masculinización del fútbol se fundamenta en una tradición 
cultural que ha limitado a lo largo de los años la participación de las 
mujeres en el deporte, la que tuvo sus orígenes en buena medida en la 
misma sociedad que creó los juegos deportivos, la Antigua 'recia, en 
donde “la mitología dominante asignaďa a los dioses las cualidades 
masculinas de la fuerǌa͕ el vigor Ǉ la actividad Ǉ a las diosas los rasgos 
de ďelleǌa͕ pasividad Ǉ seǆualidad” (Carrión, 2006:1ϯ2). Esta tradición 
cultural permanece vigente en la actualidad, es así como: 

El estadio ofrece a los hombres un sitio donde desplegar su 
virilidad, donde construir un orden y un mundo estrictamente 

masculino, donde se lleva a cabo un discurso moral de lo 
que teóricamente se define como masculino: la autonomía, 
la independencia, el control, la dignidad, la autoestima y 
la fidelidad a los compromisos, constituyendo un mundo 
pleno de significados donde aparecen de manera clara las 
fronteras simbólicas a partir de la reŇexión sobre un conjunto 
de relaciones sociales importantes: padreͬhijo, adultoͬniño, 
hombreͬmujer (Archeƫ, 1998: ϯ02).

De esta manera, se ha “estereotipado como femeninos los deportes 
Ƌue emplean acciones delicadas Ǉ como masculinos los Ƌue utiliǌan 
fuerǌa Ǉ movimientos mĄs ďruscos” (Carrión, 2006: 147). Es así como 
“las mujeres Ƌue juegan fƷtďol se convierten en transgresoras sociales͕ 
al practicar un deporte Ƌue es considerado cultural Ǉ socialmente 
como exclusivo de varones por ser rudo” (Carrión, 2006: 147).

En una sociedad como la nuestra, en la que los roles de género se 
han delimitado rígidamente, incluso a nivel deportivo, “el atreverse a 
tener nuevas experiencias de vida y de ser mujer, lleva a las futbolistas 
a distinguirse como diferentes” (Carrión 2006: 147), enfrentando una 
serie de problemas en torno a dos aspectos: “que las mujeres no 
deďen realiǌar un deporte catalogado como masculino por ser rudo͕ 
Ǉͬo Ƌue las mujeres proporcionan mucŚo tiempo a esta prĄctica͕ 
descuidando sus ǲdeďeresǲ con la familia” (Carrión, 2006: 148). Lo 
que refuerza el estereotipo de mujer débil y el rol de la mujer como 
centro de la familia. 

Ante lo expuesto, es importante tomar en cuenta que el discurso 
dispone de estructuras argumentativas donde el punto de vista de los 
actores adquieren prominencia, así los significados de los argumentos 
son signos importantes de las actitudes ideológicas que se expresan: 
“la elección del punto de vista no es trivial, ya que se trata de una 

de las posiďilidades de Ƌue disponen los usuarios del lenguaje para 
poner énfasis en el signiĮcado Ǉ las creencias suďǇacentes” (van Dijk, 
2011: 72). De allí que el punto de vista del conductor respecto a la 
participación de las mujeres en la actividad futbolística evidencia un 
prejuicio que se configura como el argumento central de esta crítica. 

De la misma manera, cuando el locutor expresa: “͋Wor �ios sanơsimo͕ 
solo porƋue dice aƋuí͕͊ se nota Ƌue son mujeres porƋue el aspecto 
si es de ͋Śomďre͊”, utiliza una frase que relaciona el aspecto de las 
seleccionadas y lo masculino con la belleza, como parámetros que 
dejan por fuera aquello que se consideraría estéticamente como no 
“femenino”, en función de una asociación al sexo.

Cuando el locutor menciona: “bien feito el aspecto aquí de la 
seleccionada de fƷtďol͘ �omo ser la selección de Śomďres͕ no se 
les nota la diferencia͕ incluso utiliǌan pantaloneta͕ por lo menos 
póngase un sŚortcito Śomďre͕ de mujer”, podemos apreciar que los 
comentarios del segmento tienen una connotación de diferenciación 
que aluden a las futbolistas en dos aspectos: por un lado, comparando 
su aspecto con los jugadores masculinos de fútbol, es decir, negando 
su feminidad, reduciendo el “ser mujer” al “deber verse como 
mujer” y, por otra parte, por su forma de vestir, considerada como 
“no adecuada”, no acorde a la cultura patriarcal331 que delimita las 
maneras de verse de la mujer, la misma que “debe” complacer el 
criterio masculino. 

331 El patriarcado “es un orden social fundamentado en relaciones asimétricas de 
poder que se sustentan en la imposición de la supremacía de lo masculino y en 
la consideración de lo femenino como inferior y subordinado, y que en aras de 
legitimación͕ da origen a preceptos sociales Ƌue implican en maǇor o menor 
medida, la imposición directa o solapada de órdenes por parte de los hombres 
o las instituciones Ƌue les representan͕ soďre las mujeres” (Duarte y Fernández, 
2006: 145). 

Posteriormente, el locutor menciona: “hay que ser feminista, o sea las 
mujeres deben ser femeninas y los hombres bien varones, bien, bien, 
lo dice así͕ es la naturaleǌa pues Śo ;͘͘͘Ϳ͕ Ǉo no me siento orgulloso 
de esto”. En esta parte se puede apreciar primero, la confusión del 
locutor frente a los términos “feminista”332 y “femeninas”333, que son 
utilizados como sinónimos de la idea de feminidad promulgada por 
el locutor. En segundo lugar, cuando se refiere a “las mujeres deben 
ser femeninas y los hombres bien varones”, reproduce estereotipos 
relacionados con el “deber ser del hombre y la mujer”334, los mismos 
que se basan en dicotomías establecidas como representativas de un 
género u otro, en el caso del masculino con lo fuerte, lo hábil, lo ágil, 
lo público͖ y en el del femenino con lo débil, lo torpe, lo lento, lo 
privado, en el marco de una sociedad patriarcal. 

Esta construcción del discurso, a nivel social representa una 
normativización de la existencia de los géneros masculino y 

332 Feminismos “se reĮeren tanto a corrientes de pensamiento teórico como a 
movimientos sociales, que postulan una forma diferente de entender el mundo, 
las relaciones de poder, las estructuras sociales y las relaciones entre los sexos” 
(Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género, 
2012: ϯ0). 

333 La feminidad y la masculinidad “son los patrones Ƌue ofrece el sistema de género 
vigente͕ los cuales conducen a la represión de los deseos͕ inclinaciones͕ aptitudes 
Ǉ sentimientos personales de las mujeres͘ Dujeres Ǉ Śomďres nos comportamos 
como la sociedad espera o tiene codiĮcado para cada género͕ Ǉ no como 
queremos”. (Comisión de Transición hacia el Consejo de la Mujeres y la Igualdad 
de 'énero, 2012:ϯ1). 

334 Los estereotipos de género “son ideas, prejuicios, creencias y opiniones 
simpliĮcadas͕ preconceďidas e impuestas por el medio social Ǉ cultural͕ con 
respecto a las funciones Ǉ los comportamientos Ƌue deďen realiǌar Śomďres Ǉ 
mujeres, así como su comportamiento sexual”. (Comisión de Transición hacia 
el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de 'énero, 2012:ϯ0). La estereotipia 
“implica asumir Ǉ reproducir estereotipos Ǉ patrones culturales”. (Mies, 2014:19). 
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los discursos con prejuicios es muǇ ơpico el juego de la negación” 
(van DijŬ, 2011: 65). Se evidencia, por lo tanto, una contradicción en 
el discurso guiada por una ideología que ve mal la asociación entre 
fútbol y la participación de las mujeres en este deporte. 

Adicionalmente, cuando el locutor lee el titular: “͋Dundialistas͊”, 
con respecto a la Selección Ecuatoriana Femenina de Fútbol, 
también hace alusión a un contexto social y cultural de la incursión 
de las mujeres en un deporte tradicionalmente considerado para 
hombres. Al igual que el rugby y el fútbol americano, el fútbol soccer 
se ha configurado históricamente como un espacio de actividad 
“masculina”, social y culturalmente “definida” como una práctica 
exclusiva de los hombres. 

Como consecuencia de la masculinización del fútbol, el discurso 
que se crea entorno al mismo, es aún producido principalmente por 
hombres (o desde la perspectiva de los hombres), de tal forma, es 
el discurso del otro el que define el campo de las prácticas de las 
mujeres, sean éstas espectadoras mass-mediáticas, deportistas, 
asistentes a los estadios, hinchas militantes o barras bravas (Binello 
et al, 2000: ϯ4).

Esta masculinización del fútbol se fundamenta en una tradición 
cultural que ha limitado a lo largo de los años la participación de las 
mujeres en el deporte, la que tuvo sus orígenes en buena medida en la 
misma sociedad que creó los juegos deportivos, la Antigua 'recia, en 
donde “la mitología dominante asignaďa a los dioses las cualidades 
masculinas de la fuerǌa͕ el vigor Ǉ la actividad Ǉ a las diosas los rasgos 
de ďelleǌa͕ pasividad Ǉ seǆualidad” (Carrión, 2006:1ϯ2). Esta tradición 
cultural permanece vigente en la actualidad, es así como: 

El estadio ofrece a los hombres un sitio donde desplegar su 
virilidad, donde construir un orden y un mundo estrictamente 

masculino, donde se lleva a cabo un discurso moral de lo 
que teóricamente se define como masculino: la autonomía, 
la independencia, el control, la dignidad, la autoestima y 
la fidelidad a los compromisos, constituyendo un mundo 
pleno de significados donde aparecen de manera clara las 
fronteras simbólicas a partir de la reŇexión sobre un conjunto 
de relaciones sociales importantes: padreͬhijo, adultoͬniño, 
hombreͬmujer (Archeƫ, 1998: ϯ02).

De esta manera, se ha “estereotipado como femeninos los deportes 
Ƌue emplean acciones delicadas Ǉ como masculinos los Ƌue utiliǌan 
fuerǌa Ǉ movimientos mĄs ďruscos” (Carrión, 2006: 147). Es así como 
“las mujeres Ƌue juegan fƷtďol se convierten en transgresoras sociales͕ 
al practicar un deporte Ƌue es considerado cultural Ǉ socialmente 
como exclusivo de varones por ser rudo” (Carrión, 2006: 147).

En una sociedad como la nuestra, en la que los roles de género se 
han delimitado rígidamente, incluso a nivel deportivo, “el atreverse a 
tener nuevas experiencias de vida y de ser mujer, lleva a las futbolistas 
a distinguirse como diferentes” (Carrión 2006: 147), enfrentando una 
serie de problemas en torno a dos aspectos: “que las mujeres no 
deďen realiǌar un deporte catalogado como masculino por ser rudo͕ 
Ǉͬo Ƌue las mujeres proporcionan mucŚo tiempo a esta prĄctica͕ 
descuidando sus ǲdeďeresǲ con la familia” (Carrión, 2006: 148). Lo 
que refuerza el estereotipo de mujer débil y el rol de la mujer como 
centro de la familia. 

Ante lo expuesto, es importante tomar en cuenta que el discurso 
dispone de estructuras argumentativas donde el punto de vista de los 
actores adquieren prominencia, así los significados de los argumentos 
son signos importantes de las actitudes ideológicas que se expresan: 
“la elección del punto de vista no es trivial, ya que se trata de una 

de las posiďilidades de Ƌue disponen los usuarios del lenguaje para 
poner énfasis en el signiĮcado Ǉ las creencias suďǇacentes” (van Dijk, 
2011: 72). De allí que el punto de vista del conductor respecto a la 
participación de las mujeres en la actividad futbolística evidencia un 
prejuicio que se configura como el argumento central de esta crítica. 

De la misma manera, cuando el locutor expresa: “͋Wor �ios sanơsimo͕ 
solo porƋue dice aƋuí͕͊ se nota Ƌue son mujeres porƋue el aspecto 
si es de ͋Śomďre͊”, utiliza una frase que relaciona el aspecto de las 
seleccionadas y lo masculino con la belleza, como parámetros que 
dejan por fuera aquello que se consideraría estéticamente como no 
“femenino”, en función de una asociación al sexo.

Cuando el locutor menciona: “bien feito el aspecto aquí de la 
seleccionada de fƷtďol͘ �omo ser la selección de Śomďres͕ no se 
les nota la diferencia͕ incluso utiliǌan pantaloneta͕ por lo menos 
póngase un sŚortcito Śomďre͕ de mujer”, podemos apreciar que los 
comentarios del segmento tienen una connotación de diferenciación 
que aluden a las futbolistas en dos aspectos: por un lado, comparando 
su aspecto con los jugadores masculinos de fútbol, es decir, negando 
su feminidad, reduciendo el “ser mujer” al “deber verse como 
mujer” y, por otra parte, por su forma de vestir, considerada como 
“no adecuada”, no acorde a la cultura patriarcal331 que delimita las 
maneras de verse de la mujer, la misma que “debe” complacer el 
criterio masculino. 

331 El patriarcado “es un orden social fundamentado en relaciones asimétricas de 
poder que se sustentan en la imposición de la supremacía de lo masculino y en 
la consideración de lo femenino como inferior y subordinado, y que en aras de 
legitimación͕ da origen a preceptos sociales Ƌue implican en maǇor o menor 
medida, la imposición directa o solapada de órdenes por parte de los hombres 
o las instituciones Ƌue les representan͕ soďre las mujeres” (Duarte y Fernández, 
2006: 145). 

Posteriormente, el locutor menciona: “hay que ser feminista, o sea las 
mujeres deben ser femeninas y los hombres bien varones, bien, bien, 
lo dice así͕ es la naturaleǌa pues Śo ;͘͘͘Ϳ͕ Ǉo no me siento orgulloso 
de esto”. En esta parte se puede apreciar primero, la confusión del 
locutor frente a los términos “feminista”332 y “femeninas”333, que son 
utilizados como sinónimos de la idea de feminidad promulgada por 
el locutor. En segundo lugar, cuando se refiere a “las mujeres deben 
ser femeninas y los hombres bien varones”, reproduce estereotipos 
relacionados con el “deber ser del hombre y la mujer”334, los mismos 
que se basan en dicotomías establecidas como representativas de un 
género u otro, en el caso del masculino con lo fuerte, lo hábil, lo ágil, 
lo público͖ y en el del femenino con lo débil, lo torpe, lo lento, lo 
privado, en el marco de una sociedad patriarcal. 

Esta construcción del discurso, a nivel social representa una 
normativización de la existencia de los géneros masculino y 

332 Feminismos “se reĮeren tanto a corrientes de pensamiento teórico como a 
movimientos sociales, que postulan una forma diferente de entender el mundo, 
las relaciones de poder, las estructuras sociales y las relaciones entre los sexos” 
(Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género, 
2012: ϯ0). 

333 La feminidad y la masculinidad “son los patrones Ƌue ofrece el sistema de género 
vigente͕ los cuales conducen a la represión de los deseos͕ inclinaciones͕ aptitudes 
Ǉ sentimientos personales de las mujeres͘ Dujeres Ǉ Śomďres nos comportamos 
como la sociedad espera o tiene codiĮcado para cada género͕ Ǉ no como 
queremos”. (Comisión de Transición hacia el Consejo de la Mujeres y la Igualdad 
de 'énero, 2012:ϯ1). 

334 Los estereotipos de género “son ideas, prejuicios, creencias y opiniones 
simpliĮcadas͕ preconceďidas e impuestas por el medio social Ǉ cultural͕ con 
respecto a las funciones Ǉ los comportamientos Ƌue deďen realiǌar Śomďres Ǉ 
mujeres, así como su comportamiento sexual”. (Comisión de Transición hacia 
el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de 'énero, 2012:ϯ0). La estereotipia 
“implica asumir Ǉ reproducir estereotipos Ǉ patrones culturales”. (Mies, 2014:19). 
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femenino, de su comportamiento en base a los roles335 y estereotipos 
que se generan sobre el “ser hombre” o “ser mujer”, además de la 
valorización o desvalorización de los mismos. 

Así mismo, al mencionar la frase: “así es la naturaleǌa”, se otorga a 
esta diferenciación de género, basada en roles y estereotipos, una 
connotación “natural” como principio universal, es decir, que esta 
división de roles termina socializándose como algo que va acorde a la 
cualidad o propiedad de los hombres y de las mujeres.

Esta concepción androcéntrica universal se establece sutilmente 
como el orden natural de las cosas, de manera que se arraiga, 
se interioriza, se asume y se normaliza en la conciencia de la 
sociedad. Según esta concepción, el papel a desempeñar por 
mujeres y hombres en la sociedad es diferente, como también 
lo son los espacios asignados, las responsabilidades, las 
oportunidades y las tareas desempeñadas. ('arcía, 2009:18).

En el fragmento final, el locutor dice “͋/magínense ustedes͊ ͋hn 
caďeǌaǌo͕͊ ͋hn ďalonaǌo͊ �e una mujer allí͕ son deportecitos medio 
fuertes͘ da ďien un fƷtďol con͕ con una͕ con un gloďito͕ una de plĄstico͕ 
ta bien hombre, pero esto ya es fuerte”͖ con estas afirmaciones se 
configura una utilización de apelativos e imágenes que diferencian al 

335 De acuerdo al Instituto Interamericano de Derechos ,umanos, bajo el marco 
del programa “Dujer Ǉ �erecŚos ,umanos”, los roles de género son “aquellas 
eǆpectativas sociales creadas en torno al comportamiento femenino Ǉ masculino͘ 
Son construcciones sociales de lo que se espera sea el comportamiento de la 
mujer Ǉ del Śomďre͘ �ontienen autoconceptos͕ características psicológicas͕ así 
como roles familiares͕ ocupacionales Ǉ políticos Ƌue se asignan a uno Ǉ otro seǆo 
de acuerdo con dicotomías que los separan y los consideran como opuestos. 
�sí se espera Ƌue las mujeres sean pasivas͕ dependientes Ǉ cariŹosas͕ mientras 
Ƌue los Śomďres agresivos͕ competitivos e independientes͘ �n este conteǆto se 
conciďe al Śomďre como el modelo frente al Ƌue se compara al otro grupo͕ las 
mujeres” ('uzmán, s.f: 1). 

género femenino como débil y falto de habilidad competitiva en un 
deporte “rudo”, para “hombres fuertes”. 

En nuestra sociedad, este tipo de valoraciones se asocian con la 
hegemonía de lo androcéntrico que implica también el uso del 
lenguaje, donde a nivel simbólico se reproduce en el imaginario social 
una especie de estándar de lo masculino, orden que ha afectado no 
solo a mujeres, sino a hombres también. Justamente a lo largo de los 
comentarios objeto de análisis, existen dos afirmaciones que realiza 
el locutor: la primera: “z Ǉo soǇ eǆageradamente macŚista336;͘͘͘Ϳ Ǉ 
tienen Ƌue respetarme͕ es mi opinión tamďiénī”͖ la segunda: “De mi 
parte Ǉo si ;aspiraciónͿ respeto͕ pero Śasta aŚí no mĄs llego”.

Esta primera afirmación da cuenta explícita de una actitud machista e 
implícitamente de una ideología sexista337, bajo la cual se entretejen 
las opiniones vertidas sobre la nota de las seleccionadas de fútbol 
femenino que fue difundida por el diario “El Telégrafo”. Si bien los 
comentarios caben como opiniones, no dejan de ser contenidos 

336 El locutor expresa su concepción particular, un tipo de ideología explícitamente. El 
machismo es el “comportamiento individual de desvaloriǌación Śacia las mujeres͘ 
^e caracteriǌa por el énfasis en la virilidad͕ la fuerǌa Ǉ el desinterés respecto a los 
asuntos domésticos por parte de los varones” (Comisión de Transición hacia el 
Consejo de las Mujeres y la Igualdad de 'énero, 2012:41). 

337 El sexismo “se lo usa para demostrar que el sexo femenino es considerado inferior 
al masculino ďasĄndose en las diferencias ďiológicas entre Śomďres Ǉ mujeres͘ 
�l seǆismo es una construcción multidimensional͘ ^e muestra de manera Śostil 
o ďenévola͕ patente o encuďierta͘ >a construcción de un orden simďólico en el 
que las mujeres son consideradas inferiores a los hombres implica una serie de 
comportamientos Ǉ actitudes estereotipadas Ƌue conducen a la suďordinación 
de un seǆo con respecto al otro͘ >a diferencia entre macŚismo Ǉ seǆismo es Ƌue 
el macŚismo es una actitud individual e inconsciente͕ mientras Ƌue el seǆismo 
representa una actitud consciente de orden social͕ Ƌue propicia la dominación 
y subordinación del sexo femenino con respecto al masculino” (Comisión de 
Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de 'énero, 2012:50). 

comunicacionales que están marcados por ese sistema de ideas que 
históricamente han reforzado un dominio simbólico y material de los 
hombres hacia las mujeres e incluso hacia los propios hombres338. 

Las proposiciones emitidas por el conductor guardan coherencia 
lógica y argumentativa que evidencia de principio a fin un hilo 
discursivo basado en la ideología sexista͖ incluso cuando a modo de 
negación aparente expresa: “�e mi parte Ǉo si ;aspiración Ϳ respeto͕ 
pero Śasta aŚí no mĄs llego”.

En este sentido, cabe reŇexionar sobre la difusión de un discurso 
a nivel masivo, cuando los medios de comunicación transmiten 
estereotipos o prejuicios sobre un determinado grupo social, 
que históricamente ha sido excluido o invisibilizado, su poder de 
inŇuencia en la construcción o perpetuación del imaginario social 
estereotipado llega a tener efectos profundos y duraderos, lo cual, 
a su vez, refuerza procesos de exclusión hacia dicho grupo, ya que 
los estereotipos funcionan como una clase de economía cognitiva 
que da la sensación de “ya conocer todo lo necesario” sobre el 
grupo estereotipado (Molina, 2000), perpetuando el “deber ser” 
establecido como “normal” para los géneros. 

De igual forma, teniendo en cuenta que en nuestro país la 
población femenina ha sido históricamente invisibilizada (MIES, 
2014), la utilización de todo este conjunto de recursos simbólicos, 
reproducidos a través de un medio de comunicación, constituyen 
un acto de violencia simbólica, en virtud de que promueven 
la naturalización de este imaginario sobre el género, así como 

338 La ideología como fundamento de las prácticas sociales “por el hecho de ser 
sistemas de ideas de grupos sociales Ǉ movimientos͕ las ideologías no sólo 
dan sentido al mundo ;desde el punto de vista del grupoͿ͕ sino Ƌue tamďién 
fundamentan las prĄcticas sociales de sus miemďros”. (van DijŬ, 2011: 16). 

la reproducción de las relaciones de poder construidas por el 
paradigma heteronormado339.

En conclusión, a lo largo del segmento del programa “Primer Plano” se 
puede evidenciar la existencia de un discurso que, tanto connotativa 
como denotativamente, expresa una visión androcéntrica a partir de 
estereotipos heteronormados (adjudicar como cualidades masculinas 
la fuerza, el vigor y la actividad, frente a cualidades femeninas como 
la belleza, la delicadeza, la pasividad), en la que se manifiestan roles 
de género (“las mujeres deben ser femeninas y los hombres bien 
varones”Ϳ y se reproduce la mirada masculinizada del fútbol. Discursos 
que dan cuenta de una diferenciación hacia lo que es concebido como 
un tipo de sexualidad inferior. Se evidencia un tipo de ideología sexista 
que impone una carga valorativa negativa a las mujeres por fuera 
de los estándares de feminidad socializada y naturalizada desde una 
concepción androcéntrica y heteronormada, que da cuenta de las 
relaciones de poder que se tejen entre hombres y mujeres dentro 
de una sociedad patriarcal. Formas de presentar y representar a 
las mujeres, contraria a “su derecho a ser libre de toda forma de 
discriminación” (Convención de Belem do Para, 1994). Además, este 
tipo de contenidos al insistir en presentar a la mujer en sus papeles 
tradicionales, “no ofrecen una imagen eƋuiliďrada de los diversos 
estilos de vida de las mujeres Ǉ de su aportación a la sociedad en un 
mundo en evolución”, constituyéndose en programas que pueden ser 
igualmente restrictivos, que se dirigen a las muchachas y a las mujeres 
de todas las edades en forma inapropiada (ONU Mujeres, 1995).

339 La heteronormatividad es el “predominio del patrón heterosexual en las 
relaciones sexuales y sociales”. La heterosexualidad por su parte es la “aĮnidad 
psicoactivaͲ seǆual con personas del seǆo opuesto͘ Zelación entre personas de 
diferentes sexos”. (Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la 
Igualdad de 'énero, 2012:ϯ4). 
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femenino, de su comportamiento en base a los roles335 y estereotipos 
que se generan sobre el “ser hombre” o “ser mujer”, además de la 
valorización o desvalorización de los mismos. 

Así mismo, al mencionar la frase: “así es la naturaleǌa”, se otorga a 
esta diferenciación de género, basada en roles y estereotipos, una 
connotación “natural” como principio universal, es decir, que esta 
división de roles termina socializándose como algo que va acorde a la 
cualidad o propiedad de los hombres y de las mujeres.

Esta concepción androcéntrica universal se establece sutilmente 
como el orden natural de las cosas, de manera que se arraiga, 
se interioriza, se asume y se normaliza en la conciencia de la 
sociedad. Según esta concepción, el papel a desempeñar por 
mujeres y hombres en la sociedad es diferente, como también 
lo son los espacios asignados, las responsabilidades, las 
oportunidades y las tareas desempeñadas. ('arcía, 2009:18).

En el fragmento final, el locutor dice “͋/magínense ustedes͊ ͋hn 
caďeǌaǌo͕͊ ͋hn ďalonaǌo͊ �e una mujer allí͕ son deportecitos medio 
fuertes͘ da ďien un fƷtďol con͕ con una͕ con un gloďito͕ una de plĄstico͕ 
ta bien hombre, pero esto ya es fuerte”͖ con estas afirmaciones se 
configura una utilización de apelativos e imágenes que diferencian al 

335 De acuerdo al Instituto Interamericano de Derechos ,umanos, bajo el marco 
del programa “Dujer Ǉ �erecŚos ,umanos”, los roles de género son “aquellas 
eǆpectativas sociales creadas en torno al comportamiento femenino Ǉ masculino͘ 
Son construcciones sociales de lo que se espera sea el comportamiento de la 
mujer Ǉ del Śomďre͘ �ontienen autoconceptos͕ características psicológicas͕ así 
como roles familiares͕ ocupacionales Ǉ políticos Ƌue se asignan a uno Ǉ otro seǆo 
de acuerdo con dicotomías que los separan y los consideran como opuestos. 
�sí se espera Ƌue las mujeres sean pasivas͕ dependientes Ǉ cariŹosas͕ mientras 
Ƌue los Śomďres agresivos͕ competitivos e independientes͘ �n este conteǆto se 
conciďe al Śomďre como el modelo frente al Ƌue se compara al otro grupo͕ las 
mujeres” ('uzmán, s.f: 1). 

género femenino como débil y falto de habilidad competitiva en un 
deporte “rudo”, para “hombres fuertes”. 

En nuestra sociedad, este tipo de valoraciones se asocian con la 
hegemonía de lo androcéntrico que implica también el uso del 
lenguaje, donde a nivel simbólico se reproduce en el imaginario social 
una especie de estándar de lo masculino, orden que ha afectado no 
solo a mujeres, sino a hombres también. Justamente a lo largo de los 
comentarios objeto de análisis, existen dos afirmaciones que realiza 
el locutor: la primera: “z Ǉo soǇ eǆageradamente macŚista336;͘͘͘Ϳ Ǉ 
tienen Ƌue respetarme͕ es mi opinión tamďiénī”͖ la segunda: “De mi 
parte Ǉo si ;aspiraciónͿ respeto͕ pero Śasta aŚí no mĄs llego”.

Esta primera afirmación da cuenta explícita de una actitud machista e 
implícitamente de una ideología sexista337, bajo la cual se entretejen 
las opiniones vertidas sobre la nota de las seleccionadas de fútbol 
femenino que fue difundida por el diario “El Telégrafo”. Si bien los 
comentarios caben como opiniones, no dejan de ser contenidos 

336 El locutor expresa su concepción particular, un tipo de ideología explícitamente. El 
machismo es el “comportamiento individual de desvaloriǌación Śacia las mujeres͘ 
^e caracteriǌa por el énfasis en la virilidad͕ la fuerǌa Ǉ el desinterés respecto a los 
asuntos domésticos por parte de los varones” (Comisión de Transición hacia el 
Consejo de las Mujeres y la Igualdad de 'énero, 2012:41). 

337 El sexismo “se lo usa para demostrar que el sexo femenino es considerado inferior 
al masculino ďasĄndose en las diferencias ďiológicas entre Śomďres Ǉ mujeres͘ 
�l seǆismo es una construcción multidimensional͘ ^e muestra de manera Śostil 
o ďenévola͕ patente o encuďierta͘ >a construcción de un orden simďólico en el 
que las mujeres son consideradas inferiores a los hombres implica una serie de 
comportamientos Ǉ actitudes estereotipadas Ƌue conducen a la suďordinación 
de un seǆo con respecto al otro͘ >a diferencia entre macŚismo Ǉ seǆismo es Ƌue 
el macŚismo es una actitud individual e inconsciente͕ mientras Ƌue el seǆismo 
representa una actitud consciente de orden social͕ Ƌue propicia la dominación 
y subordinación del sexo femenino con respecto al masculino” (Comisión de 
Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de 'énero, 2012:50). 

comunicacionales que están marcados por ese sistema de ideas que 
históricamente han reforzado un dominio simbólico y material de los 
hombres hacia las mujeres e incluso hacia los propios hombres338. 

Las proposiciones emitidas por el conductor guardan coherencia 
lógica y argumentativa que evidencia de principio a fin un hilo 
discursivo basado en la ideología sexista͖ incluso cuando a modo de 
negación aparente expresa: “�e mi parte Ǉo si ;aspiración Ϳ respeto͕ 
pero Śasta aŚí no mĄs llego”.

En este sentido, cabe reŇexionar sobre la difusión de un discurso 
a nivel masivo, cuando los medios de comunicación transmiten 
estereotipos o prejuicios sobre un determinado grupo social, 
que históricamente ha sido excluido o invisibilizado, su poder de 
inŇuencia en la construcción o perpetuación del imaginario social 
estereotipado llega a tener efectos profundos y duraderos, lo cual, 
a su vez, refuerza procesos de exclusión hacia dicho grupo, ya que 
los estereotipos funcionan como una clase de economía cognitiva 
que da la sensación de “ya conocer todo lo necesario” sobre el 
grupo estereotipado (Molina, 2000), perpetuando el “deber ser” 
establecido como “normal” para los géneros. 

De igual forma, teniendo en cuenta que en nuestro país la 
población femenina ha sido históricamente invisibilizada (MIES, 
2014), la utilización de todo este conjunto de recursos simbólicos, 
reproducidos a través de un medio de comunicación, constituyen 
un acto de violencia simbólica, en virtud de que promueven 
la naturalización de este imaginario sobre el género, así como 

338 La ideología como fundamento de las prácticas sociales “por el hecho de ser 
sistemas de ideas de grupos sociales Ǉ movimientos͕ las ideologías no sólo 
dan sentido al mundo ;desde el punto de vista del grupoͿ͕ sino Ƌue tamďién 
fundamentan las prĄcticas sociales de sus miemďros”. (van DijŬ, 2011: 16). 

la reproducción de las relaciones de poder construidas por el 
paradigma heteronormado339.

En conclusión, a lo largo del segmento del programa “Primer Plano” se 
puede evidenciar la existencia de un discurso que, tanto connotativa 
como denotativamente, expresa una visión androcéntrica a partir de 
estereotipos heteronormados (adjudicar como cualidades masculinas 
la fuerza, el vigor y la actividad, frente a cualidades femeninas como 
la belleza, la delicadeza, la pasividad), en la que se manifiestan roles 
de género (“las mujeres deben ser femeninas y los hombres bien 
varones”Ϳ y se reproduce la mirada masculinizada del fútbol. Discursos 
que dan cuenta de una diferenciación hacia lo que es concebido como 
un tipo de sexualidad inferior. Se evidencia un tipo de ideología sexista 
que impone una carga valorativa negativa a las mujeres por fuera 
de los estándares de feminidad socializada y naturalizada desde una 
concepción androcéntrica y heteronormada, que da cuenta de las 
relaciones de poder que se tejen entre hombres y mujeres dentro 
de una sociedad patriarcal. Formas de presentar y representar a 
las mujeres, contraria a “su derecho a ser libre de toda forma de 
discriminación” (Convención de Belem do Para, 1994). Además, este 
tipo de contenidos al insistir en presentar a la mujer en sus papeles 
tradicionales, “no ofrecen una imagen eƋuiliďrada de los diversos 
estilos de vida de las mujeres Ǉ de su aportación a la sociedad en un 
mundo en evolución”, constituyéndose en programas que pueden ser 
igualmente restrictivos, que se dirigen a las muchachas y a las mujeres 
de todas las edades en forma inapropiada (ONU Mujeres, 1995).

339 La heteronormatividad es el “predominio del patrón heterosexual en las 
relaciones sexuales y sociales”. La heterosexualidad por su parte es la “aĮnidad 
psicoactivaͲ seǆual con personas del seǆo opuesto͘ Zelación entre personas de 
diferentes sexos”. (Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la 
Igualdad de 'énero, 2012:ϯ4). 
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4.4.5.2 Representación trabajadoras remuneradas 
del hogar
Las labores del cuidado familiar abarcan diversas actividades dentro 
y fuera del ámbito de la familia, que contribuyen “al ďienestar İsico 
Ǉ mental de sus miemďros͕ incluǇendo͗ el traďajo sin remuneración 
realiǌado por los miemďros del grupo familiar͖ las laďores 
domésticas Ǉ de cuidado de niŹos͕ ancianos Ǉ enfermos realiǌadas 
remuneradamente͖ Ǉ actividades Ǉ ocupaciones relacionadas con la 
educación Ǉ la salud del grupo familiar” (Valenzueta Θ Mora, 2009: 
1ϯ). Este conjunto de actividades son necesarias para la subsistencia y 
la reproducción familiar y social. Al interior de la familia se reproduce 
la pirámide social en la que las mujeres ocupan la base, realizando 
las tareas más extenuantes del hogar y lo hacen con una mayor 
responsabilidad y vinculación identitaria.

Uno de los mitos que sostiene la sociedad patriarcal es que 
las ͨlabores domésticasͩ constituyen, por excelencia, el 
“lugar natural” de las mujeres por su relación cercana con la 
reproducción biológica. Más allá de la credibilidad que este 
mito inspire, lo cierto es que para la mayoría de las sociedades 
modernas el trabajo doméstico es y ha sido considerado como 
el reino de la feminidad. La mayoría de las mujeres desarrollan 
estas actividades en algún momento de sus vidas y son 
socializadas desde la infancia en su conocimiento detallado 
para un eficiente desempeño. La asignación de roles dentro 
de la familia nuclear tiene, por tanto, la función de establecer 
los límites en los que prioritariamente se mueve una mujer (y 
seguramente también un hombre), y son parte de su asignación 
identitaria culturalmente construida (Peredo, 200ϯ: 54).

En este contexto, la mujer desde la infancia ha sido socializada 
para el desempeño de tareas domésticas y de reproducción, que 

constituyen un trabajo invisible, que al no ser remunerado, no 
tiene valor de cambio dentro de la sociedad, y queda circunscrito al 
espacio privado de la intimidad del hogar (,errero, 2006), proceso 
que tiene como base la asignación de roles de género340. De ahí que 
esta labor fue invisibilizada y durante muchos años no se concibió 
como trabajo. Es decir, “el traďajo doméstico de las mujeres amas de 
casa͕ como servicio prestado al esposo͕ Śijosͬas Ǉ otros͕ Ƌue se ejerce 
sin remuneración, como expresión amorosa de su rol en la familia, 
no se considera traďajo Ǉ es deĮnido como rol propio de las mujeres” 
(León, 2009: 6). Ahora bien, es importante tener en cuenta que:

,ablar de trabajo doméstico en las sociedades actuales no 
solamente equivale a hablar del “lugar natural” de la mujer, sino 
además de un trabajo totalmente desvalorizado e invisibilizado, 
cuya importancia social para la sobreviviencia y el desarrollo de 
las sociedades es sistemáticamente negada (Peredo, 200ϯ: 55).

De igual forma, el trabajo en el hogar se fue configurando 
socioculturalmente como “una actividad Ƌue las mujeres 
principalmente deďen cumplir͕  es decir͕  Ƌue Ǉa sea Ƌue ejerǌa una 
actividad productiva fuera del Śogar o no͕ deďe tamďién cumplir 
con tareas del Śogar Ǉ el cuidado de los niŹos” (Intriago, 2016: 27), 
situación que ha generado el fenómeno de doble trabajo o doble 
jornada341, en el que el tiempo invertido por las mujeres tanto en las 

340 En este mismo sentido, se ha señalado que “la división sexual del trabajo, como 
construcción cultural, remite a los roles sociales diferenciados por sexo, dando 
paso a uno de los nƷcleos de la desigualdad de género͘ � las mujeres se les 
asigna las tareas de la reproducción social en lo privado, y a los hombres, las de 
la producción en lo pƷďlico” (León, 2009: 6).

341 Según ,ochschild (1989), “a causa del reparto desigual del traďajo de la casa͕ las 
mujeres maniĮestan tener una ǲsegunda jornadaǲ en casa͕ aparte de su nornada 
laďoral͘ ,ocŚscŚild considera Ƌue las mujeres cargan con esas segunda jornada 
porque su trabajo es considerado como de menos importancia que el de su 
marido” (Chinchilla et al, 2006: 2).

actividades del espacio público como del privado es mayor que el de 
los hombres342. 

En este contexto, las mujeres han incursionado en nuevos y diversos 
escenarios del espacio público, tanto en los ámbitos laborales como 
educativos, en los que han desarrollado sus capacidades. El acelerado 
crecimiento de la sociedad ha obligado a que tanto el hombre como 
la mujer laboren fuera del hogar, creando una mayor demanda de 
personas que presten sus servicios dentro de las casas y en el cuidado 
de los niños. 

Ahora bien, pese a que actualmente el trabajo remunerado del hogar 
es reconocido como un trabajo que debe ser adecuada y justamente 
pagado343, así como un derecho humano344, se ha desarrollado 

342 De acuerdo con la investigación “Frenos e impulsos en la trayectoria profesional 
de la mujeres directiva”, realizada por el Centro Internacional Trabajo y Familia de 
la Universidad de Navarra, se ha evidenciado que “numerosos estudios seŹalan 
Ƌue las mujeres continƷan encargĄndose de las tareas de la casa Ǉ͕ en especial͕ de 
los niŹos͕ sean cuantas sean las Śoras de traďajo fuera de casa ;,ocŚscŚild͕ ϭϵϴϵ͖ 
>eǁia Ǉ �ooper͕  ϭϵϴϳ͖ WlecŬ͕ ϭϵϴϱͿ͘ 

343 Al respecto, “>a �onstitución de la ZepƷďlica del ϮϬϬϴ contempla en los �rơculos 
ϯϮϱ Ǉ ϯϯϯ el reconocimiento a todas las modalidades de traďajo Ǉ al traďajo no 
remunerado como laďor productiva” (INEC, 2015: 4). Adicionalmente, el Pleno de 
la Asamblea Nacional ratificó la Aprobación del Convenio 189 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) sobre el Trabajo Decente para Trabajadores y 
Trabajadoras Domésticas “�ste instrumento internacional garantiǌa a todas 
las traďajadoras Ǉ traďajadores domésticos el pleno respeto a su dignidad͕ 
una vida decorosa͕ remuneraciones Ǉ retriďuciones justas͕ el desempeŹo de un 
traďajo liďremente escogido Ǉ aceptado͕ así como el pleno respeto a todos los 
demĄs derecŚos estaďlecidos en la �onstitución Ǉ leǇes del �cuador” (Asamblea 
Nacional, 201ϯ). De igual forma, desde el 2014 inicia los debates del proyecto de 
reformas al Código de Trabajo que terminó con la aprobación de la “Ley para la 
justicia laboral y reconocimiento del trabajo en el hogar” en el 2015. 

344 El Conapred utiliza “el concepto derechos humanos laborales, porque resulta 
ser el término mĄs indicado para dar una visión amplia soďre los derecŚos 
involucrados en la temĄtica del traďajo del Śogar” (201ϯ: 5ϯ).

en el marco de procesos de discriminación y es objeto de ciertos 
estereotipos345 que afectan el reconocimiento de esta labor dentro 
de la sociedad. Varios estudios sobre el trabajo doméstico en América 
Latina y Ecuador han evidenciado las siguientes características 
comunes en el desarrollo de esta labor: 

 ▪ El trabajo remunerado del hogar no ha sido reconocido 
socialmente como trabajo formal sino como un “apoyo”, debido a 
que, por una parte, “se realiǌa en casa Ǉ no en oĮcinas o empresas”͖ 
y, por otra parte, “porƋue es realiǌado en su maǇoría por 
mujeres”346 ('onzales Θ Solano, 2012: 24). Ante esta situación, los 
movimientos feministas han ido avanzando en el reconocimiento 
del trabajo del hogar y en deslindarlo como una actividad propia 
de las mujeres (Valenzuela Θ Mora, 2009), dichos avances 
permitieron a la mujer educarse, emplearse y ocupar espacios 
públicos donde podían desempeñar actividades diferentes a las 
domésticas. Sin embargo, la trabajadora del hogar, al remplazar a 
la ama de casa, “hereda socialmente la subvaloración del trabajo 
doméstico de las amas de casa”ϯϰϳ (León, 2009: 7). Es así como: 

345 “>os estereotipos constituǇen una representación ;mentalͿ colectiva Ƌue desͲ
individualiǌa Ǉ generaliǌa de manera simplista a los miemďros de un grupo” 
('onzález Θ Solano, 2010: 26).

346 De esta manera, por ejemplo, se ha podido evidenciar que “el traďajo del Śogar Śa 
mantenido históricamente una estre cha relación con la esclavitud y otras formas 
de servidumďre ;͙Ϳ͘ >as relaciones laďorales actuales en el traďajo del Śogar 
continƷan perpetuando situaciones de discriminación͕ mucŚas veces ďasadas en 
relaciones jerĄrƋuicas estaďlecidas en función del seǆo͕ el origen étnico͕ racial o 
nacional y la condición social o económica, entre otras” (Conapred, 201ϯ: 59).

347 Adicionalmente, el reconocimiento de derechos laborales para este sector, por 
lo gene ral, es “menor o limitado en comparación con los derecŚos garantiǌados 
para el resto de las y los trabajadores” (Conapred, 201ϯ: 59), razón por la cual 
al generalizarse esta opinión se descalifica su labor y, por tal motivo, muchas 
veces se justifica que no posean derechos laborales o que se les reconozca sólo 
parcialmente y también las condiciones precarias en que desempeñan su trabajo.
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4.4.5.2 Representación trabajadoras remuneradas 
del hogar
Las labores del cuidado familiar abarcan diversas actividades dentro 
y fuera del ámbito de la familia, que contribuyen “al ďienestar İsico 
Ǉ mental de sus miemďros͕ incluǇendo͗ el traďajo sin remuneración 
realiǌado por los miemďros del grupo familiar͖ las laďores 
domésticas Ǉ de cuidado de niŹos͕ ancianos Ǉ enfermos realiǌadas 
remuneradamente͖ Ǉ actividades Ǉ ocupaciones relacionadas con la 
educación Ǉ la salud del grupo familiar” (Valenzueta Θ Mora, 2009: 
1ϯ). Este conjunto de actividades son necesarias para la subsistencia y 
la reproducción familiar y social. Al interior de la familia se reproduce 
la pirámide social en la que las mujeres ocupan la base, realizando 
las tareas más extenuantes del hogar y lo hacen con una mayor 
responsabilidad y vinculación identitaria.

Uno de los mitos que sostiene la sociedad patriarcal es que 
las ͨlabores domésticasͩ constituyen, por excelencia, el 
“lugar natural” de las mujeres por su relación cercana con la 
reproducción biológica. Más allá de la credibilidad que este 
mito inspire, lo cierto es que para la mayoría de las sociedades 
modernas el trabajo doméstico es y ha sido considerado como 
el reino de la feminidad. La mayoría de las mujeres desarrollan 
estas actividades en algún momento de sus vidas y son 
socializadas desde la infancia en su conocimiento detallado 
para un eficiente desempeño. La asignación de roles dentro 
de la familia nuclear tiene, por tanto, la función de establecer 
los límites en los que prioritariamente se mueve una mujer (y 
seguramente también un hombre), y son parte de su asignación 
identitaria culturalmente construida (Peredo, 200ϯ: 54).

En este contexto, la mujer desde la infancia ha sido socializada 
para el desempeño de tareas domésticas y de reproducción, que 

constituyen un trabajo invisible, que al no ser remunerado, no 
tiene valor de cambio dentro de la sociedad, y queda circunscrito al 
espacio privado de la intimidad del hogar (,errero, 2006), proceso 
que tiene como base la asignación de roles de género340. De ahí que 
esta labor fue invisibilizada y durante muchos años no se concibió 
como trabajo. Es decir, “el traďajo doméstico de las mujeres amas de 
casa͕ como servicio prestado al esposo͕ Śijosͬas Ǉ otros͕ Ƌue se ejerce 
sin remuneración, como expresión amorosa de su rol en la familia, 
no se considera traďajo Ǉ es deĮnido como rol propio de las mujeres” 
(León, 2009: 6). Ahora bien, es importante tener en cuenta que:

,ablar de trabajo doméstico en las sociedades actuales no 
solamente equivale a hablar del “lugar natural” de la mujer, sino 
además de un trabajo totalmente desvalorizado e invisibilizado, 
cuya importancia social para la sobreviviencia y el desarrollo de 
las sociedades es sistemáticamente negada (Peredo, 200ϯ: 55).

De igual forma, el trabajo en el hogar se fue configurando 
socioculturalmente como “una actividad Ƌue las mujeres 
principalmente deďen cumplir͕  es decir͕  Ƌue Ǉa sea Ƌue ejerǌa una 
actividad productiva fuera del Śogar o no͕ deďe tamďién cumplir 
con tareas del Śogar Ǉ el cuidado de los niŹos” (Intriago, 2016: 27), 
situación que ha generado el fenómeno de doble trabajo o doble 
jornada341, en el que el tiempo invertido por las mujeres tanto en las 

340 En este mismo sentido, se ha señalado que “la división sexual del trabajo, como 
construcción cultural, remite a los roles sociales diferenciados por sexo, dando 
paso a uno de los nƷcleos de la desigualdad de género͘ � las mujeres se les 
asigna las tareas de la reproducción social en lo privado, y a los hombres, las de 
la producción en lo pƷďlico” (León, 2009: 6).

341 Según ,ochschild (1989), “a causa del reparto desigual del traďajo de la casa͕ las 
mujeres maniĮestan tener una ǲsegunda jornadaǲ en casa͕ aparte de su nornada 
laďoral͘ ,ocŚscŚild considera Ƌue las mujeres cargan con esas segunda jornada 
porque su trabajo es considerado como de menos importancia que el de su 
marido” (Chinchilla et al, 2006: 2).

actividades del espacio público como del privado es mayor que el de 
los hombres342. 

En este contexto, las mujeres han incursionado en nuevos y diversos 
escenarios del espacio público, tanto en los ámbitos laborales como 
educativos, en los que han desarrollado sus capacidades. El acelerado 
crecimiento de la sociedad ha obligado a que tanto el hombre como 
la mujer laboren fuera del hogar, creando una mayor demanda de 
personas que presten sus servicios dentro de las casas y en el cuidado 
de los niños. 

Ahora bien, pese a que actualmente el trabajo remunerado del hogar 
es reconocido como un trabajo que debe ser adecuada y justamente 
pagado343, así como un derecho humano344, se ha desarrollado 

342 De acuerdo con la investigación “Frenos e impulsos en la trayectoria profesional 
de la mujeres directiva”, realizada por el Centro Internacional Trabajo y Familia de 
la Universidad de Navarra, se ha evidenciado que “numerosos estudios seŹalan 
Ƌue las mujeres continƷan encargĄndose de las tareas de la casa Ǉ͕ en especial͕ de 
los niŹos͕ sean cuantas sean las Śoras de traďajo fuera de casa ;,ocŚscŚild͕ ϭϵϴϵ͖ 
>eǁia Ǉ �ooper͕  ϭϵϴϳ͖ WlecŬ͕ ϭϵϴϱͿ͘ 

343 Al respecto, “>a �onstitución de la ZepƷďlica del ϮϬϬϴ contempla en los �rơculos 
ϯϮϱ Ǉ ϯϯϯ el reconocimiento a todas las modalidades de traďajo Ǉ al traďajo no 
remunerado como laďor productiva” (INEC, 2015: 4). Adicionalmente, el Pleno de 
la Asamblea Nacional ratificó la Aprobación del Convenio 189 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) sobre el Trabajo Decente para Trabajadores y 
Trabajadoras Domésticas “�ste instrumento internacional garantiǌa a todas 
las traďajadoras Ǉ traďajadores domésticos el pleno respeto a su dignidad͕ 
una vida decorosa͕ remuneraciones Ǉ retriďuciones justas͕ el desempeŹo de un 
traďajo liďremente escogido Ǉ aceptado͕ así como el pleno respeto a todos los 
demĄs derecŚos estaďlecidos en la �onstitución Ǉ leǇes del �cuador” (Asamblea 
Nacional, 201ϯ). De igual forma, desde el 2014 inicia los debates del proyecto de 
reformas al Código de Trabajo que terminó con la aprobación de la “Ley para la 
justicia laboral y reconocimiento del trabajo en el hogar” en el 2015. 

344 El Conapred utiliza “el concepto derechos humanos laborales, porque resulta 
ser el término mĄs indicado para dar una visión amplia soďre los derecŚos 
involucrados en la temĄtica del traďajo del Śogar” (201ϯ: 5ϯ).

en el marco de procesos de discriminación y es objeto de ciertos 
estereotipos345 que afectan el reconocimiento de esta labor dentro 
de la sociedad. Varios estudios sobre el trabajo doméstico en América 
Latina y Ecuador han evidenciado las siguientes características 
comunes en el desarrollo de esta labor: 

 ▪ El trabajo remunerado del hogar no ha sido reconocido 
socialmente como trabajo formal sino como un “apoyo”, debido a 
que, por una parte, “se realiǌa en casa Ǉ no en oĮcinas o empresas”͖ 
y, por otra parte, “porƋue es realiǌado en su maǇoría por 
mujeres”346 ('onzales Θ Solano, 2012: 24). Ante esta situación, los 
movimientos feministas han ido avanzando en el reconocimiento 
del trabajo del hogar y en deslindarlo como una actividad propia 
de las mujeres (Valenzuela Θ Mora, 2009), dichos avances 
permitieron a la mujer educarse, emplearse y ocupar espacios 
públicos donde podían desempeñar actividades diferentes a las 
domésticas. Sin embargo, la trabajadora del hogar, al remplazar a 
la ama de casa, “hereda socialmente la subvaloración del trabajo 
doméstico de las amas de casa”ϯϰϳ (León, 2009: 7). Es así como: 

345 “>os estereotipos constituǇen una representación ;mentalͿ colectiva Ƌue desͲ
individualiǌa Ǉ generaliǌa de manera simplista a los miemďros de un grupo” 
('onzález Θ Solano, 2010: 26).

346 De esta manera, por ejemplo, se ha podido evidenciar que “el traďajo del Śogar Śa 
mantenido históricamente una estre cha relación con la esclavitud y otras formas 
de servidumďre ;͙Ϳ͘ >as relaciones laďorales actuales en el traďajo del Śogar 
continƷan perpetuando situaciones de discriminación͕ mucŚas veces ďasadas en 
relaciones jerĄrƋuicas estaďlecidas en función del seǆo͕ el origen étnico͕ racial o 
nacional y la condición social o económica, entre otras” (Conapred, 201ϯ: 59).

347 Adicionalmente, el reconocimiento de derechos laborales para este sector, por 
lo gene ral, es “menor o limitado en comparación con los derecŚos garantiǌados 
para el resto de las y los trabajadores” (Conapred, 201ϯ: 59), razón por la cual 
al generalizarse esta opinión se descalifica su labor y, por tal motivo, muchas 
veces se justifica que no posean derechos laborales o que se les reconozca sólo 
parcialmente y también las condiciones precarias en que desempeñan su trabajo.
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“la empleada doméstica͕ Ƌueda conĮnada a la esfera privada͕ 
ocupĄndose de un traďajo socialmente desvaloriǌado͕ Ǉ cuǇa 
desvaloriǌación Śunde sus raíces en la misma suďvaloración 
del traďajo doméstico por considerarse éste͕ ǲpropioǲ͕ ǲnaturalǲ 
de la mujer ;ama de casaͿ realiǌado ǲpor amorǲ a su familia” 
(Herrero, 2016).

 ▪ El trabajo remunerado del hogar en América Latina se ha 
concentrado “de manera principal en mujeres͕ niŹas Ǉ niŹos͕ 
jóvenes Ǉ migran tes ;Ƌue pueden ser indígenas͕ ruralesͲurďanos 
o internacionalesͿ͕ raǌón por la cual se acumulan factores de 
vulneraďilidad propios de sus circunstancias͕ Ƌue a su veǌ inciden 
para Ƌue se estaďleǌ can relaciones asimétricas frente a las 
personas empleadoras” (Conapred, 201ϯ: 64). Además, debido a 
que este trabajo no requiere de una certificación que acredite el 
ejercicio de esta labor, es de fácil acceso para las mujeres que 
migran del campo a la ciudad348. En este contexto, las trabajadoras 
remuneradas del hogar pueden ser “sujetos a discriminación. 
�lgunas formas son las mismas Ƌue otros traďajadores deďen 
enfrentar͕  pero en el caso del servicio doméstico varias ecuaciones 
se entrecruǌan ;género͕ clase social͕ etnicidad͕ raǌa͕ nacionalidad͕ 
educación͕ edad͕ idioma͕ etc͘Ϳ Ƌue dan lugar a discriminaciones 
acumuladas”349 (Rodgers, 2009: 96).

348 Dado que el trabajo doméstico constituye una alternativa de empleo para 
las mujeres de la zona rural, es visto como una oportunidad para salir de sus 
comunidades en búsqueda de “un mejor modo de vida” y así evitar reproducir las 
labores tradicionales del campo como son la agricultura y la ganadería (Santillán, 
2008).

349 En torno a la discusión sobre la doble discriminación, las discriminaciones 
múltiples o las discriminaciones acumuladas, ha ido surgiendo el concepto de 
la interseccionalidad, el cual se orienta a hacer consciente “cómo diferentes 
fuentes estructurales de desigualdad ;u ǲorganiǌadores socialesǲͿ mantienen 
relaciones recíprocas͘ �s un enfoƋue Ƌue suďraǇa Ƌue el género͕ la etnia͕ la clase͕ 

 ▪ En un espacio de poder como lo es la casa, se desarrolla un 
“juego de fuerǌas opuestas entre la empleadora Ǉ la empleada͕ 
en el que se crean ventajas y desventajas que son simbólicamente 
signiĮcativas para la una Ǉ la otraϯϱϬ” (Carlos Ríos, 2005: 70-71). 
En este contexto:

 “las traďajadoras contratadas cargan no solo con el estigma 
de una tarea socialmente infravalorada como el trabajo 
doméstico͕ Ƌue no es reconocida en su valor económico de 
producción͕ sino Ƌue͕ a su veǌ͕ son llamadas a realiǌar esas 
actividades en Śogares de otros͘ �llí estĄn ďajo las órdenes de 
otra mujer͕  generalmente͕ perteneciente a una clase de maǇor 
poder adƋuisitivo͕ realiǌando tareas Ƌue pivotean entre lo servil 
Ǉ lo laďoral͘ �s aƋuella Ƌuien se encarga de la contratación Ǉ 
estipulación de las tareas Ƌue realiǌarĄ la empleada” ('orban, 
2011: ϯ4). Esta “desigualdad Ƌue caracteriǌa la relación entre 
amďas mujeres se oďjetiviǌa en los límites Ƌue la empleadora 
le impone a la empleada en el uso de los espacios, los objetos y 
en el tipo de actividades Ƌue puede realiǌar o no dentro de los 
límites de ese espacio privado por eǆcelencia Ƌue es su Śogar” 
('orban, 2011: 46).

 ▪ Una de las representaciones que se ha desarrollado hacia este 
colectivo es la que caracteriza a las trabajadoras remuneradas 

u orientación seǆual͕ como otras categorías sociales͕ lejos de ser ǲnaturalesǲ o 
ǲďiológicasǲ son construidas Ǉ estĄn interrelacionadas͘ Eo se trataría tanto de 
enumerar Ǉ Śacer una lista inacaďaďle de todas las desigualdades posiďles͕ 
en una especie de “:uegos Klímpicos de la �esigualdad” ;opression olǇmpicsͿ 
Ǉ superponiendo una tras otra͕ como de Įjarse en aƋuellas manifestaciones e 
identidades Ƌue son determinantes en cada conteǆto Ǉ cómo son encarnadas por 
los sujetos para darles un signiĮcado͕ Ƌue es temporal” (Platero, 2014: 56). 

350 “Wor ejemplo͗ se saca provecŚo de las adolescentes empleadas no solo porƋue 
son indígenas sino porƋue son recién llegadas a la ciudad͘ >as empleadoras 
suponen Ƌue son ingenuas͕ sumisas Ǉ Śasta ǲtontitasǲ” (Carlos Ríos, 2005: 70-71).

del hogar como “malogradas Ǉ maŹosas” (Carlos Ríos, 2005: 71), 
“ladronas͕ mentirosas Ǉ Ňojas” (Carlos Ríos, 2005: 9ϯ), “ladronas, 
lƷďricas͕ incultas͕ pereǌosas Ǉ traicioneras” (Acha, 201ϯ: 8), “que 
se van, que te roban, que te sacan” ('orbam, 2012: ϯ7), “es una 
ladrona en potencia” (Borgeaud-'arciandía Θ Lautier, 2014: 97). 
Las trabajadoras remuneradas del hogar también se enfrentan a 
“frases Ǉ actitudes discriminantes͕ por ejemplo͕ algunos mestiǌos 
las llamas ǲDaríasǲ͕ porƋue las consideran un ͚colectivo amorfo͛ o 
se reĮeren a ellas como ͚las primas͛ para ratiĮcar las distancias͕ 
pues Śermanas o iguales no pueden ser”ϯϱϭ (Santillán, 2009: 14ϯ).

Por otra parte, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos, INEC, el trabajo doméstico en el Ecuador está conformado 
casi en su totalidad por población femenina, puesto que “el ϵϲй de los 
ocupados dentro de esta categoría son mujeres͕ mientras Ƌue apenas 
el ϰй son Śomďres” (Moncayo, 2014: 116). Este sector económico 
ha sido un espacio en el que muchas mujeres ecuatorianas “de 
escasos recursos͕ con ďajo nivel de instrucción͕ encuentran una plaǌa 
de traďajo͕ laďor Ƌue en aŹos anteriores fue mal remunerado aun 
cuando las jornadas de trabajo eran extensas” (Moncayo, 2014: 105). 

351 La investigación “,ola María: racismo y discriminación en la interacción 
interetnica cotidiana en Yuito”, evidencia el uso despectivo del nombre María 
hacia mujeres indígenas y la asociación de este con el trabajo doméstico, al 
respecto una de las mujeres entrevistadas manifestó “todas las indígenas somos 
María para el mundo occidental, no tenemos otros nombres, no sabemos pensar... 
porƋue para el mundo mestiǌo Ƌuedamos como Darías empleadas domésticas 
y punto. �demĄs determinó Ƌue el uso de Daría Ǉ otros términos genéricos 
similares despojan a la persona de su identidad individual al circunscriďir a la 
mujer indígena dentro de una categoría gloďal Ǉ asociarla con ocupaciones poco 
valoradas como las de empleada doméstica ;͘͘͘Ϳ estos usos constituirían ataƋues 
a la imagen de las indígenas por su signiĮcado reduccionista͕ pero los saludos 
descritos podrían tamďién ser considerados como ataƋues a sus derecŚos de no 
asociación pues normalmente en Yuito no se espera saludos de eǆtraŹos en la 
calle͕ Ǉ menos aƷn con un soďrenomďre despectivo” (Placencia, 2008: 588). 

Así, por ejemplo:

En el año 2007, las citadas trabajadoras ganaban Ψ120 cuando 
el salario básico era de Ψ170. En el 2008, las trabajadoras debían 
recibir como mínimo Ψ170, pese a que el salario básico era de 
Ψ200͖ en el año 2009, recibían como mínimo Ψ200, aunque 
el salario básico esté en Ψ218 y es en el año 2010 cuando se 
les iguala al salario básico unificado del trabajador en general 
con Ψ240.ϯ4. Con este análisis se puede concluir que a las 
mujeres trabajadoras remuneradas del hogar se les mantenía 
en un escalafón menor al de un trabajador en general, como 
si su trabajo fuese poco importante o su resultado no fuese 
productivo para la sociedad (Intriago, 2016: 25).

Es importante señalar que el Ecuador ha ido avanzado en la 
regularización de este colectivo, así: “los Ʒnicos países en los cuales 
el salario de los traďajadores domésticos representa la totalidad del 
salario mínimo vital͕ dentro de la región latinoamericana͕ son �Śile͕ 
�rasil Ǉ �cuador” ('ualaivisí, 2014: 44). En particular, en Ecuador la 
Constitución del 2008 hizo énfasis en los derechos fundamentales 
de los trabajadores, incluyendo a grupos como los trabajadores 
autónomos, de autosustento y de cuidado humano que antes eran 
discriminados en el acceso a condiciones laborales dignas. En este 
sentido: 

Es importante reconocer que el Estado ecuatoriano, por 
mandato constitucional, garantiza todas las modalidades 
de trabajo, sean en relación de dependencia o no, de tal 
manera en el Art. 325 incluso se admite como actores sociales 
productivos las labores de auto-sustento y cuidado humano͖ en 
definitiva lo que constituye el trabajo doméstico remunerado 
y no remunerado. Aquello constituye un avance en cuanto a 
las relaciones producciónʹreproducción con el objeto de que se 
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“la empleada doméstica͕ Ƌueda conĮnada a la esfera privada͕ 
ocupĄndose de un traďajo socialmente desvaloriǌado͕ Ǉ cuǇa 
desvaloriǌación Śunde sus raíces en la misma suďvaloración 
del traďajo doméstico por considerarse éste͕ ǲpropioǲ͕ ǲnaturalǲ 
de la mujer ;ama de casaͿ realiǌado ǲpor amorǲ a su familia” 
(Herrero, 2016).

 ▪ El trabajo remunerado del hogar en América Latina se ha 
concentrado “de manera principal en mujeres͕ niŹas Ǉ niŹos͕ 
jóvenes Ǉ migran tes ;Ƌue pueden ser indígenas͕ ruralesͲurďanos 
o internacionalesͿ͕ raǌón por la cual se acumulan factores de 
vulneraďilidad propios de sus circunstancias͕ Ƌue a su veǌ inciden 
para Ƌue se estaďleǌ can relaciones asimétricas frente a las 
personas empleadoras” (Conapred, 201ϯ: 64). Además, debido a 
que este trabajo no requiere de una certificación que acredite el 
ejercicio de esta labor, es de fácil acceso para las mujeres que 
migran del campo a la ciudad348. En este contexto, las trabajadoras 
remuneradas del hogar pueden ser “sujetos a discriminación. 
�lgunas formas son las mismas Ƌue otros traďajadores deďen 
enfrentar͕  pero en el caso del servicio doméstico varias ecuaciones 
se entrecruǌan ;género͕ clase social͕ etnicidad͕ raǌa͕ nacionalidad͕ 
educación͕ edad͕ idioma͕ etc͘Ϳ Ƌue dan lugar a discriminaciones 
acumuladas”349 (Rodgers, 2009: 96).

348 Dado que el trabajo doméstico constituye una alternativa de empleo para 
las mujeres de la zona rural, es visto como una oportunidad para salir de sus 
comunidades en búsqueda de “un mejor modo de vida” y así evitar reproducir las 
labores tradicionales del campo como son la agricultura y la ganadería (Santillán, 
2008).

349 En torno a la discusión sobre la doble discriminación, las discriminaciones 
múltiples o las discriminaciones acumuladas, ha ido surgiendo el concepto de 
la interseccionalidad, el cual se orienta a hacer consciente “cómo diferentes 
fuentes estructurales de desigualdad ;u ǲorganiǌadores socialesǲͿ mantienen 
relaciones recíprocas͘ �s un enfoƋue Ƌue suďraǇa Ƌue el género͕ la etnia͕ la clase͕ 

 ▪ En un espacio de poder como lo es la casa, se desarrolla un 
“juego de fuerǌas opuestas entre la empleadora Ǉ la empleada͕ 
en el que se crean ventajas y desventajas que son simbólicamente 
signiĮcativas para la una Ǉ la otraϯϱϬ” (Carlos Ríos, 2005: 70-71). 
En este contexto:

 “las traďajadoras contratadas cargan no solo con el estigma 
de una tarea socialmente infravalorada como el trabajo 
doméstico͕ Ƌue no es reconocida en su valor económico de 
producción͕ sino Ƌue͕ a su veǌ͕ son llamadas a realiǌar esas 
actividades en Śogares de otros͘ �llí estĄn ďajo las órdenes de 
otra mujer͕  generalmente͕ perteneciente a una clase de maǇor 
poder adƋuisitivo͕ realiǌando tareas Ƌue pivotean entre lo servil 
Ǉ lo laďoral͘ �s aƋuella Ƌuien se encarga de la contratación Ǉ 
estipulación de las tareas Ƌue realiǌarĄ la empleada” ('orban, 
2011: ϯ4). Esta “desigualdad Ƌue caracteriǌa la relación entre 
amďas mujeres se oďjetiviǌa en los límites Ƌue la empleadora 
le impone a la empleada en el uso de los espacios, los objetos y 
en el tipo de actividades Ƌue puede realiǌar o no dentro de los 
límites de ese espacio privado por eǆcelencia Ƌue es su Śogar” 
('orban, 2011: 46).

 ▪ Una de las representaciones que se ha desarrollado hacia este 
colectivo es la que caracteriza a las trabajadoras remuneradas 

u orientación seǆual͕ como otras categorías sociales͕ lejos de ser ǲnaturalesǲ o 
ǲďiológicasǲ son construidas Ǉ estĄn interrelacionadas͘ Eo se trataría tanto de 
enumerar Ǉ Śacer una lista inacaďaďle de todas las desigualdades posiďles͕ 
en una especie de “:uegos Klímpicos de la �esigualdad” ;opression olǇmpicsͿ 
Ǉ superponiendo una tras otra͕ como de Įjarse en aƋuellas manifestaciones e 
identidades Ƌue son determinantes en cada conteǆto Ǉ cómo son encarnadas por 
los sujetos para darles un signiĮcado͕ Ƌue es temporal” (Platero, 2014: 56). 

350 “Wor ejemplo͗ se saca provecŚo de las adolescentes empleadas no solo porƋue 
son indígenas sino porƋue son recién llegadas a la ciudad͘ >as empleadoras 
suponen Ƌue son ingenuas͕ sumisas Ǉ Śasta ǲtontitasǲ” (Carlos Ríos, 2005: 70-71).

del hogar como “malogradas Ǉ maŹosas” (Carlos Ríos, 2005: 71), 
“ladronas͕ mentirosas Ǉ Ňojas” (Carlos Ríos, 2005: 9ϯ), “ladronas, 
lƷďricas͕ incultas͕ pereǌosas Ǉ traicioneras” (Acha, 201ϯ: 8), “que 
se van, que te roban, que te sacan” ('orbam, 2012: ϯ7), “es una 
ladrona en potencia” (Borgeaud-'arciandía Θ Lautier, 2014: 97). 
Las trabajadoras remuneradas del hogar también se enfrentan a 
“frases Ǉ actitudes discriminantes͕ por ejemplo͕ algunos mestiǌos 
las llamas ǲDaríasǲ͕ porƋue las consideran un ͚colectivo amorfo͛ o 
se reĮeren a ellas como ͚las primas͛ para ratiĮcar las distancias͕ 
pues Śermanas o iguales no pueden ser”ϯϱϭ (Santillán, 2009: 14ϯ).

Por otra parte, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos, INEC, el trabajo doméstico en el Ecuador está conformado 
casi en su totalidad por población femenina, puesto que “el ϵϲй de los 
ocupados dentro de esta categoría son mujeres͕ mientras Ƌue apenas 
el ϰй son Śomďres” (Moncayo, 2014: 116). Este sector económico 
ha sido un espacio en el que muchas mujeres ecuatorianas “de 
escasos recursos͕ con ďajo nivel de instrucción͕ encuentran una plaǌa 
de traďajo͕ laďor Ƌue en aŹos anteriores fue mal remunerado aun 
cuando las jornadas de trabajo eran extensas” (Moncayo, 2014: 105). 

351 La investigación “,ola María: racismo y discriminación en la interacción 
interetnica cotidiana en Yuito”, evidencia el uso despectivo del nombre María 
hacia mujeres indígenas y la asociación de este con el trabajo doméstico, al 
respecto una de las mujeres entrevistadas manifestó “todas las indígenas somos 
María para el mundo occidental, no tenemos otros nombres, no sabemos pensar... 
porƋue para el mundo mestiǌo Ƌuedamos como Darías empleadas domésticas 
y punto. �demĄs determinó Ƌue el uso de Daría Ǉ otros términos genéricos 
similares despojan a la persona de su identidad individual al circunscriďir a la 
mujer indígena dentro de una categoría gloďal Ǉ asociarla con ocupaciones poco 
valoradas como las de empleada doméstica ;͘͘͘Ϳ estos usos constituirían ataƋues 
a la imagen de las indígenas por su signiĮcado reduccionista͕ pero los saludos 
descritos podrían tamďién ser considerados como ataƋues a sus derecŚos de no 
asociación pues normalmente en Yuito no se espera saludos de eǆtraŹos en la 
calle͕ Ǉ menos aƷn con un soďrenomďre despectivo” (Placencia, 2008: 588). 

Así, por ejemplo:

En el año 2007, las citadas trabajadoras ganaban Ψ120 cuando 
el salario básico era de Ψ170. En el 2008, las trabajadoras debían 
recibir como mínimo Ψ170, pese a que el salario básico era de 
Ψ200͖ en el año 2009, recibían como mínimo Ψ200, aunque 
el salario básico esté en Ψ218 y es en el año 2010 cuando se 
les iguala al salario básico unificado del trabajador en general 
con Ψ240.ϯ4. Con este análisis se puede concluir que a las 
mujeres trabajadoras remuneradas del hogar se les mantenía 
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reconozca el aporte del trabajo de las mujeres y hombres en sus 
labores de auto-sustento (Moncayo, 2014: 89). 

No obstante, a pesar de que han existido en los últimos años avances 
en el país en cuanto a leyes, derechos y políticas laborales, hay 
que tener en cuenta que el trabajo remunerado del hogar ha sido 
tradicionalmente subvalorado en el ámbito económico y social, 
reproduciendo rezagos de creencias y representaciones coloniales 
y patriarcales que han desprestigiado el trabajo de las mujeres y el 
trabajo doméstico (Valenzuela, 2008).

Teniendo en cuenta estos aportes conceptuales y contextuales, se 
procederá a realizar el análisis textual del contenido comunicacional 
presuntamente discriminatorio emitido en el programa “Retǁeet, 
todo y sin filtro”, difundido el 14 de diciembre de 2016, por el medio 
de comunicación social Radio I99.

El programa “Zetǁeet͕ todo Ǉ sin Įltro”͕  se clasifica como un 
programa tipo B, apto para menores bajo la supervisión de un 
adulto y con contenido de entretenimiento y opinión. Los locutores 
son: Rosanna Yueirolo, María de Lourdes Yueirolo, Andrés Pelaccini 
y José Peralta352, quienes luego de saludar a los radioyentes y dar la 
bienvenida comentan respecto a un hecho particular: la detención 
del sonidista del programa por no haber pagado la pensión 
alimenticia. 

Esta primera interacción comunicativa da paso a críticas y 
observaciones a diversas leyes: la primera es precisamente al derecho 
de alimento, frente a la que el locutor Andrés Pelaccini señala 
entender que: “el principio es mucho padre irresponsable, hay que 

352 A quien sus compañeros le llaman Cholucón.

Śacer algo al respecto͕ perfecto͕ pero las medidas Ƌue se tomaron 
͋son mĄs Ƌue estƷpidas͊”͕  mencionando su posición de protesta 
ante esta ley. Inmediatamente después, se desarrolla el contenido 
denunciado como presuntamente discriminatorio:

Andrés Pelaccini: Como siempre lo he dicho , el tema de las 
empleadas domésticas fueron unas medidas 
María Queirolo: Sí te escuché una vez 
Andrés Pelaccini: Reestúpidas, to , pero ͋sin sentido͊, sin 
sentido 
María Queirolo: Jajajaja (risas)
Andrés Pelaccini: O sea, la base está bien, si, es verdad, hay 
gente que abusa, hay que poner un sueldo lógico porque 
también son mujeres que trabajan, perfecto adelante͖ hay que 
afiliarlas al IESS porque  perfecto adelante. Pero de ahí de que 
tengo que indemnizarla si la boto, tengo que pagarle el décimo, 
tengo que pagarle 
María Queirolo: Yue te demandan por absolutamente todo..., 
no, o sea. 
Andrés Pelaccini: Una empleada doméstica puede, de , si yo 
fuera presidente ¿no? o si yo tuviera el poder para hacerlo 
digo: “señores, a partir de ahora las empleadas domésticas 
pueden ser despedidas en cualquier momento, sin ninguna 
indemnización de absolutamente nada”.

En este fragmento, Andrés Pelaccini menciona y califica las leyes 
sobre el trabajo remunerado del hogar como “reestƷpidas” y “sin 
sentido”, calificativos que son enfatizados por su tono de voz y que 
generan risas por parte de la locutora María Yueirolo. No obstante, 
Pelaccini indica estar de acuerdo con la base porque “si, es verdad, 
ŚaǇ gente Ƌue aďusa͕ ŚaǇ Ƌue poner un sueldo lógico porƋue tamďién 
son mujeres Ƌue traďajan͕ perfecto adelante͖ ŚaǇ Ƌue aĮliarlas al /�^^ 
porque  perfecto adelante”, es decir valora positivamente aspectos 

como un “sueldo lógico” y la afiliación al IESS. Sin embargo, se muestra 
en desacuerdo respecto a indemnizarla y pagarle los décimos. Ante lo 
cual Yueirolo agrega: “Yue te demandan por aďsolutamente todo͕͘͘͘ 
no, o sea”. Es decir, los locutores critican tres aspectos de la ley: la 
indemnización, los décimos y la posibilidad de demanda laboral por 
parte de las trabajadoras remuneradas del hogar. 

Posteriormente, Pelaccini menciona un caso hipotético: “si yo fuera 
presidente  o si Ǉo tuviera el poder para Śacerlo  digo͗ seŹores͕ a 
partir de aŚora las empleadas domésticas pueden ser despedidas en 
cualƋuier momento͕ sin ninguna indemniǌación de aďsolutamente 
nada”. Enunciado que expone una de las medidas que a su criterio 
es ideal sobre el tema de la indemnización, proposición que usa 
términos hiperbólicos como: “en cualquier momento”, “sin ninguna 
indemniǌación”͕  “de absolutamente nada”, que además de una 
exageración intencionada de la realidad, dotan a esta frase de un 
sentido de autoridad y firmeza en relación al tópico “pueden ser 
despedidas”. Acto seguido, el locutor expone los argumentos de su 
postura:

Andrés Pelaccini: Porque son eso, empleadas do-més-ti-cas 
(pronuncia la palabra entrecortadamente), no trabajan en una 
empresa, trabajan en una casa, y en una casa el sueldo de una 
empleada doméstica es el suel , viene del sueldo de, de  y el 
salario de esas personas. Entonces no puedes, no se le puede 
exigir igual que Molinera Nacional. 
Por favor, no es lo mismo, no sean tan idiotas, o sea, hay que 
pensar un poquito señores de los competentes, no puedes 
decirle a una persona que cobra su décimo para alimentar a 
su familia y tiene que ir así como está directito al bolsillo de 
la empleada doméstica (en oī empieza a sonar un música con 
tono de lastima).

͋No͊ ͋Porque es una casa͊ no es una empresa es una casa, es 
una casa. Esa casa no vende artículos, esa casa no tiene un fin 
comercial, esa casa no es una empresa no sean tan retrasados, 
eso es una casa donde viven papá, mamá, hijos. z que necesitan 
y han empleado a una persona para que les ayude con los 
quehaceres domésticos, para que la mamá pueda trabajar . 
María Queirolo: Correcto.
Andrés Pelaccini: za, para que la mamá pueda trabajar, no es 
justo que ahora todo lo que ganan lo tengan que desembolsar 
todo para pagar una empleada ͋doméstica͊, es de la casa, tiene 
que ser una aportadora especial, es decir no puede gozar con 
los mismos derechos que una persona que trabaja en un banco. 
Es lógico, yo no me gradué en ,arvard, yo no fui a Cambridge, 
o sea 
María Queirolo: Pero hay que tener simplemente dos dedos de 
frente para poder descifrar eso. 

La argumentación del locutor diferencia las dinámicas económicas de 
la “casa” y la “empresa”, y las contrasta mencionando que “el sueldo 
de una empleada doméstica  viene del sueldo de͕ de  Ǉ el salario de 
esas personas”, entendiéndose por “esas personas” a los dueños de 
casa, espacio que además “no tiene un Įn comercial”, ya que en ella 
“viven papĄ͕ mamĄ͕ Śijos͘ z Ƌue necesitan Ǉ Śan empleado a una 
persona para Ƌue les aǇude con los ƋueŚaceres domésticos͕ para Ƌue 
la mamĄ pueda traďajar”͘  Es decir, desde la perspectiva de Pelaccini, 
las trabajadoras remuneradas del hogar son contratadas por una 
parte para suplir un trabajo propio de la “mamá”, y por otro lado 
para posibilitar la entrada de la “mamĄ” al espacio público-laboral, 
es decir, para que ella pueda trabajar. Estas menciones evidencian 
una perspectiva de corte sexista que refuerza la existencia de roles de 
género dentro de la casa. Además, la ausencia de una figura masculina 
en estas frases (padreͬhijosͬhogar) corrobora esta perspectiva. 
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Luego, el locutor Pelaccini reitera el contraste entre la casa y la empresa, 
y menciona comentarios peyorativos respecto de las autoridades que 
plantearon las leyes sobre las trabajadoras remuneradas del hogar 
especificando que: “no es lo mismo, no sean tan idiotas, o sea, hay 
Ƌue pensar un poƋuito seŹores de los competentes”͕  “no sean tan 
retrasados”͖ y propone: “tiene que ser una aportadora especial, es 
decir no puede goǌar con los mismos derecŚos Ƌue una persona Ƌue 
trabaja en un banco”, manifestando e instando a una diferenciación 
en torno a los derechos laborales entre una trabajadora remunerada 
del hogar y una “persona que trabaja en un banco”. La interacción 
comunicativa continúa: 

Andrés Pelaccini: ͋Nada más͊, ͎Yué sucedió con esta gran 
idea͍..., más desempleo, porque comenzaron a botar no solo 
empleadas sino guardianes.
María Queirolo: Por supuesto.
Andrés Pelaccini: Comenzaron a contratar peruanas…
María Queirolo: Indocumentadas que no se sabía de dónde 
venían ni para donde iban.
Andrés Pelaccini: Indocumentadas, exactamente , exactamente 
y se, y se mmm, como, se , se mermó el estilo de vida del 
ecuatoriano͖ yo tenía una empleada, ya no tengo, no puedo, no 
puedo tener empleada , ya.
María Queirolo: Claro, es súper fregado con los décimos y esto 
que hay que pagar o sea tienes que ingeniártelas.
Andrés Pelaccini: zo, yo tengo un amigo…
María Queirolo: O personas que atienden dos veces a la 
semana que te dejan lista la comida.
Andrés Pelaccini: que tenía una empleada, y la esposa , que 
no debería, 
María Queirolo: Está haciendo lo que hacia la empleada 
Andrés Pelaccini: Está haciendo todo lo que hacia la empleada. 
María Queirolo: z esa empleada, seguramente está 

desempleada, entonces eso es lo que el gobierno ha causado.
Andrés Pelaccini: ¡Exactamente͊… Exactamente.
María Queirolo: Yue haya una cantidad de desempleo porque 
ya no se puede, simplemente la situación no da. 
Andrés Pelaccini: Porque tiene que quedarse en la casa para 
cocinar para los hijos, ya la labor que ella hacía, el ingreso que 
ella representaba ya no lo tiene, para no tener que lidiar con 
los problemas͖ porque me dicen: “sabes que Pelacho, no es la 
plata, no es tanto que tengo que pagarle el sueldo básico, no 
ese no es tanto el problema, el problema es los problemas que 
me ocasiona si la tengo que despedir”. 
María Queirolo: Yue es preferible a pagarle.
Andrés Pelaccini: Los problemas que me ocasiona si tengo 
un problema con ella y luego la man “ay es que despido 
intempestivo, ay es que me tocaron, ay no sé qué, no sé cuánto”.
María Queirolo: Es una cantidad de cosas…
Andrés Pelaccini: Y luego vienen los décimos, no puedo, no 
puedo o sea ya 
María Queirolo: No se puede solucionar la situación.

En este fragmento se menciona que la implementación de leyes 
respecto al trabajo remunerado del hogar ha causado: “mĄs 
desempleo”, “contratar peruanas indocumentadas” y que “se merme 
el estilo de vida del ecuatoriano”͘  Luego, a manera de ejemplificación, 
el locutor Pelaccini menciona: “Ǉo tenía una empleada͕ Ǉa no tengo” y 
agrega “Ǉo tengo un amigo ;͙Ϳ que tenía una empleada, y la esposa , 
Ƌue no deďería͕ ;͘͘͘Ϳ estĄ Śaciendo todo lo Ƌue Śacía la empleada ;͘͘͘Ϳ 
porƋue tiene Ƌue Ƌuedarse en la casa para cocinar para los Śijos͕ Ǉa la 
laďor Ƌue ella Śacía͕ el ingreso Ƌue ella representaďa Ǉa no lo tiene”͘  

En este discurso subyace, en primer lugar, la idea de que hay tareas 
o labores propias de las trabajadoras remuneradas del hogar que no 
“deberían” ser realizadas por “las esposas”, afirmación que evidencia 

una jerarquización respecto a la existencia de una clase de mujeres 
para las que realizar quehaceres domésticos está bien y otra clase 
de mujeres para las que no͖ y, en segundo lugar, se reafirma la idea 
anterior, de que al no contar con la trabajadora, es la esposa quien 
“tiene” que quedarse en la casa y desempeñar las labores domésticas. 
En este sentido, se evidencia una perspectiva sexista bajo la cual se 
entretejen opiniones vertidas que refuerza la existencia de roles de 
género dentro del hogar.

El locutor Pelaccini continúa indicando la queja de un amigo: “me dice͗ 
ǲsaďes Ƌué WelacŚo͕ no es la plata͕ no es tanto Ƌue tengo Ƌue pagarle 
el sueldo ďĄsico͕ el proďlema es los proďlemas Ƌue me ocasiona si la 
tengo Ƌue despedir (…) >os proďlemas Ƌue me ocasiona si tengo un 
proďlema con ella Ǉ luego la man “aǇ es Ƌue despido intempestivo͕ 
aǇ es Ƌue me tocaron͕ aǇ no sé Ƌué͕ no sé cuĄnto”͘  Expresiones que 
configuran el sentido de una presunta facilidad de las trabajadoras 
remuneradas del hogar para iniciar una demanda legal en contra de 
sus empleadores, así como la posibilidad de que ellas se inventen 
situaciones que justifiquen tal demanda. La conversación sigue:

Andrés Pelaccini: Tuvieron que sacar un guardián, tuvieron que 
pagarle como siete mil, ocho mil dólares , o sea.
María Queirolo: ͋Imagínate͊, 
Andrés Pelaccini: O sea, y no es de maldad. 
María Queirolo: Una amiga tuvo que mandar todo su taller 
de, de, de , daba servicio de, de uniformes y me dijo: “negra 
tuve que despedir a doce empleadas porque ya no me calaba, 
discúlpeme el término, no me calaba esta vaina de que la 
una me comenzó a demandar, la otra me puso no sé qué, la 
otra , sabes que no, simplemente ya reduje y creo que tengo 
tres costureras, todo está hecho de una manera distinta, se 
quedaron sin trabajo ellas pero no puedo eh , sostenerme con 
este sistema “.

Andrés Pelaccini: No, no, no… 
José Peralta: zo creo que, yo creo que una opción. Pero hay 
que dar la solución, si estamos diciendo el problema también 
podemos decir 
María Queirolo: La solución 
José Peralta: Yo puedo decirte algo, la facturación.
Andrés Pelaccini: La solución ya la di  
José Peralta: La facturación sería para mí una forma ideal.
Andrés Pelaccini: Brother…
José Peralta: Tu empleada te puede facturar, claro.
María Queirolo: Puede que facture.
Andrés Pelaccini: La, la, la. 
José Peralta: Paga impuestos, paga el IVA, paga todo como 
cualquiera.

En este fragmento, los locutores indican diferentes casos en que sus 
amigos tuvieron que despedir e indemnizar a un guardia de seguridad 
y a algunas trabajadoras de un taller, debido a las demandas 
recibidas por ellos. Esta frase hace uso, de manera reiterada, de 
los pronombres “la una”, “la otra”, “la otra”, constituyéndose en 
anáforas353 que colocan énfasis en la idea de facilidad y constancia 
de demanda por parte de las trabajadoras remuneradas del hogar. 
Este caso guarda relación semántica con el anterior fragmento 
analizado, en el que Pelaccini hace alusión a la posibilidad que tienen 
las trabajadoras remuneradas del hogar de inventarse situaciones 
para iniciar demandas laborales, construyendo en conjunto la 
representación de que las trabajadoras remuneradas del hogar, 
como otros trabajadores, tienden a demandar constantemente a sus 
empleadores. 

353 La Anáfora “es una figura retórica Ƌue consiste en la repetición intencionada 
de palaďras al comienǌo de frases o versos generalmente consecutivos ;͙Ϳ 
>a �nĄfora tiene la función de crear ritmo Ǉ sonoridad en la eǆpresión a la veǌ 
Ƌue  enfatiǌa una idea Ƌue se Ƌuiere remarcar” (Retóricas, 2017).
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Luego, el locutor Pelaccini reitera el contraste entre la casa y la empresa, 
y menciona comentarios peyorativos respecto de las autoridades que 
plantearon las leyes sobre las trabajadoras remuneradas del hogar 
especificando que: “no es lo mismo, no sean tan idiotas, o sea, hay 
Ƌue pensar un poƋuito seŹores de los competentes”͕  “no sean tan 
retrasados”͖ y propone: “tiene que ser una aportadora especial, es 
decir no puede goǌar con los mismos derecŚos Ƌue una persona Ƌue 
trabaja en un banco”, manifestando e instando a una diferenciación 
en torno a los derechos laborales entre una trabajadora remunerada 
del hogar y una “persona que trabaja en un banco”. La interacción 
comunicativa continúa: 

Andrés Pelaccini: ͋Nada más͊, ͎Yué sucedió con esta gran 
idea͍..., más desempleo, porque comenzaron a botar no solo 
empleadas sino guardianes.
María Queirolo: Por supuesto.
Andrés Pelaccini: Comenzaron a contratar peruanas…
María Queirolo: Indocumentadas que no se sabía de dónde 
venían ni para donde iban.
Andrés Pelaccini: Indocumentadas, exactamente , exactamente 
y se, y se mmm, como, se , se mermó el estilo de vida del 
ecuatoriano͖ yo tenía una empleada, ya no tengo, no puedo, no 
puedo tener empleada , ya.
María Queirolo: Claro, es súper fregado con los décimos y esto 
que hay que pagar o sea tienes que ingeniártelas.
Andrés Pelaccini: zo, yo tengo un amigo…
María Queirolo: O personas que atienden dos veces a la 
semana que te dejan lista la comida.
Andrés Pelaccini: que tenía una empleada, y la esposa , que 
no debería, 
María Queirolo: Está haciendo lo que hacia la empleada 
Andrés Pelaccini: Está haciendo todo lo que hacia la empleada. 
María Queirolo: z esa empleada, seguramente está 

desempleada, entonces eso es lo que el gobierno ha causado.
Andrés Pelaccini: ¡Exactamente͊… Exactamente.
María Queirolo: Yue haya una cantidad de desempleo porque 
ya no se puede, simplemente la situación no da. 
Andrés Pelaccini: Porque tiene que quedarse en la casa para 
cocinar para los hijos, ya la labor que ella hacía, el ingreso que 
ella representaba ya no lo tiene, para no tener que lidiar con 
los problemas͖ porque me dicen: “sabes que Pelacho, no es la 
plata, no es tanto que tengo que pagarle el sueldo básico, no 
ese no es tanto el problema, el problema es los problemas que 
me ocasiona si la tengo que despedir”. 
María Queirolo: Yue es preferible a pagarle.
Andrés Pelaccini: Los problemas que me ocasiona si tengo 
un problema con ella y luego la man “ay es que despido 
intempestivo, ay es que me tocaron, ay no sé qué, no sé cuánto”.
María Queirolo: Es una cantidad de cosas…
Andrés Pelaccini: Y luego vienen los décimos, no puedo, no 
puedo o sea ya 
María Queirolo: No se puede solucionar la situación.

En este fragmento se menciona que la implementación de leyes 
respecto al trabajo remunerado del hogar ha causado: “mĄs 
desempleo”, “contratar peruanas indocumentadas” y que “se merme 
el estilo de vida del ecuatoriano”͘  Luego, a manera de ejemplificación, 
el locutor Pelaccini menciona: “Ǉo tenía una empleada͕ Ǉa no tengo” y 
agrega “Ǉo tengo un amigo ;͙Ϳ que tenía una empleada, y la esposa , 
Ƌue no deďería͕ ;͘͘͘Ϳ estĄ Śaciendo todo lo Ƌue Śacía la empleada ;͘͘͘Ϳ 
porƋue tiene Ƌue Ƌuedarse en la casa para cocinar para los Śijos͕ Ǉa la 
laďor Ƌue ella Śacía͕ el ingreso Ƌue ella representaďa Ǉa no lo tiene”͘  

En este discurso subyace, en primer lugar, la idea de que hay tareas 
o labores propias de las trabajadoras remuneradas del hogar que no 
“deberían” ser realizadas por “las esposas”, afirmación que evidencia 

una jerarquización respecto a la existencia de una clase de mujeres 
para las que realizar quehaceres domésticos está bien y otra clase 
de mujeres para las que no͖ y, en segundo lugar, se reafirma la idea 
anterior, de que al no contar con la trabajadora, es la esposa quien 
“tiene” que quedarse en la casa y desempeñar las labores domésticas. 
En este sentido, se evidencia una perspectiva sexista bajo la cual se 
entretejen opiniones vertidas que refuerza la existencia de roles de 
género dentro del hogar.

El locutor Pelaccini continúa indicando la queja de un amigo: “me dice͗ 
ǲsaďes Ƌué WelacŚo͕ no es la plata͕ no es tanto Ƌue tengo Ƌue pagarle 
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aǇ es Ƌue me tocaron͕ aǇ no sé Ƌué͕ no sé cuĄnto”͘  Expresiones que 
configuran el sentido de una presunta facilidad de las trabajadoras 
remuneradas del hogar para iniciar una demanda legal en contra de 
sus empleadores, así como la posibilidad de que ellas se inventen 
situaciones que justifiquen tal demanda. La conversación sigue:

Andrés Pelaccini: Tuvieron que sacar un guardián, tuvieron que 
pagarle como siete mil, ocho mil dólares , o sea.
María Queirolo: ͋Imagínate͊, 
Andrés Pelaccini: O sea, y no es de maldad. 
María Queirolo: Una amiga tuvo que mandar todo su taller 
de, de, de , daba servicio de, de uniformes y me dijo: “negra 
tuve que despedir a doce empleadas porque ya no me calaba, 
discúlpeme el término, no me calaba esta vaina de que la 
una me comenzó a demandar, la otra me puso no sé qué, la 
otra , sabes que no, simplemente ya reduje y creo que tengo 
tres costureras, todo está hecho de una manera distinta, se 
quedaron sin trabajo ellas pero no puedo eh , sostenerme con 
este sistema “.

Andrés Pelaccini: No, no, no… 
José Peralta: zo creo que, yo creo que una opción. Pero hay 
que dar la solución, si estamos diciendo el problema también 
podemos decir 
María Queirolo: La solución 
José Peralta: Yo puedo decirte algo, la facturación.
Andrés Pelaccini: La solución ya la di  
José Peralta: La facturación sería para mí una forma ideal.
Andrés Pelaccini: Brother…
José Peralta: Tu empleada te puede facturar, claro.
María Queirolo: Puede que facture.
Andrés Pelaccini: La, la, la. 
José Peralta: Paga impuestos, paga el IVA, paga todo como 
cualquiera.

En este fragmento, los locutores indican diferentes casos en que sus 
amigos tuvieron que despedir e indemnizar a un guardia de seguridad 
y a algunas trabajadoras de un taller, debido a las demandas 
recibidas por ellos. Esta frase hace uso, de manera reiterada, de 
los pronombres “la una”, “la otra”, “la otra”, constituyéndose en 
anáforas353 que colocan énfasis en la idea de facilidad y constancia 
de demanda por parte de las trabajadoras remuneradas del hogar. 
Este caso guarda relación semántica con el anterior fragmento 
analizado, en el que Pelaccini hace alusión a la posibilidad que tienen 
las trabajadoras remuneradas del hogar de inventarse situaciones 
para iniciar demandas laborales, construyendo en conjunto la 
representación de que las trabajadoras remuneradas del hogar, 
como otros trabajadores, tienden a demandar constantemente a sus 
empleadores. 

353 La Anáfora “es una figura retórica Ƌue consiste en la repetición intencionada 
de palaďras al comienǌo de frases o versos generalmente consecutivos ;͙Ϳ 
>a �nĄfora tiene la función de crear ritmo Ǉ sonoridad en la eǆpresión a la veǌ 
Ƌue  enfatiǌa una idea Ƌue se Ƌuiere remarcar” (Retóricas, 2017).
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Ante los problemas señalados por los locutores, José Peralta 
interviene mencionado que una solución es la “facturación”, frente a 
lo que recibe la siguiente respuesta: 

Andrés Pelaccini: Esa es una, esa es una. z la otra, es que sea 
una aportadora especial. 
Otros Locutores: Eso también
Andrés Pelaccini: Nada más. 
María Queirolo: Claro, son figuras que se pueden lograr
Andrés Pelaccini: Es una aportadora especial. Señora usted no 
recibe décimos. 
Parodia Andrés Pelaccini: Oiga por qué no recibo si yo  
Otros Locutores: Risas
Andrés Pelaccini: Usted es una empelada doméstica. Usted 
trabaja en una casa, usted no trabaja en una empresa. ͋Por 
eso no recibe el décimo͊, ͋Ni el décimo cuarto ni nada͊ (sube 
progresivamente el tono de voz). Exactamente. 
Parodia Andrés Pelaccini: Pero que es lo que pasa es que a mí 
me botaron el otro día de manera injusta. 
Andrés Pelaccini: Lo siento señora, usted trabaja en una casa 
no en una empresa. La pueden botar cuando les da la gana, 
͎por qué͍, porque se puede quedar sin trabajo el señor y no 
tiene como pagar Alicia María, discúlpeme pero no puedo 
seguirle pagando. Tiene que irse. 
Otros Locutores: Claro 
Risas de los locutores.
Andrés Pelaccini: Por esa razón, por esa razón, usted no puede 
recibir ni décimos ni compensación ni nada por el estilo. za. 
ContinƷan las risas.
Parodia Andrés Pelaccini: No, que es lo que pasa, que yo 
también tengo derechos, que porque el gobierno me apoya, 
porque que el presidente ha dicho que  entonces 

En este fragmento, Pelaccini menciona que otra solución ante los 
problemas planteados es que la trabajadora remunerada del hogar 
sea considerada “una aportadora especial”, propuesta con la que 
insta, nuevamente, a una diferenciación en torno a los derechos 
laborales entre este colectivo y otros trabajadores. Cabe anotar que, 
anteriormente, el mismo locutor había mencionado esta propuesta. 
En esa ocasión, planteó un aspecto que definiría esta categoría: “ser 
una aportadora especial͕ es decir no puede goǌar de los mismos 
derechos que “una persona que trabaja en un banco” o que una 
persona que trabaja en una empresa. Posteriormente, realiza una 
parodia de las trabajadoras remuneradas del hogar, a través de tres 
frases mencionadas en diferente tono de voz: “oiga por Ƌué no reciďo 
si yo “, “pero que es lo que pasa es que a mí me votaron el otro día 
de manera injusta”͕  “no͕ Ƌue es lo Ƌue pasa͕ Ƌue Ǉo tamďién tengo 
derecŚos͕ Ƌue porƋue el goďierno me apoǇa͕ porƋue el presidente Śa 
dicho que  entonces “͖ y, advierte que han vulnerado sus derechos: 
“me votaron el otro día de manera injusta”. 

El tono de su voz al realizar la parodia y las risas que produce 
cada una de estas frases configuran un sentido de burla hacia las 
trabajadoras remuneradas del hogar, respecto a las situaciones en las 
que reclaman sus derechos o cuando éstos han sido vulnerados. Ante 
estos supuestos reclamos, Pelaccini responde a la trabajadora imitada 
reiterando el argumento del contraste entre “casa” y “empresa”, y 
reafirma su postura de que las trabajadoras remuneradas del hogar 
no deban recibir décimos. 

Luego menciona: “la pueden votar cuando les da la gana͕ ͎por Ƌué͍͕ 
porƋue se puede Ƌuedar sin traďajo el seŹor Ǉ no tiene como pagar 
�licia Daría͕ discƷlpeme pero no puedo seguirle pagando͘ diene Ƌue 
irse”. Esta frase, además de reforzar la idea planteada anteriormente, 

respecto a que las trabajadoras remuneradas del hogar no deben 
recibir indemnización alguna, hace uso de una expresión que 
connota autoridad y arbitrariedad a la hora de despedir a una 
trabajadora remunerada del hogar: “>a pueden ďotar cuando les 
da la gana”͘  Esta idea constituye una reiteración de la propuesta ya 
mencionada anteriormente por el mismo locutor: “las empleadas 
domésticas pueden ser despedidas en cualƋuier momento sin ninguna 
indemniǌación de aďsolutamente nada”͘  Adicionalmente, es posible 
evidenciar en esta frase el uso del nombre “Alicia María” para referirse 
al personaje imitado, que constituye una de las denominaciones 
peyorativas que, histórica y socialmente, se ha configurado hacia 
las trabajadoras remuneradas del hogar. El posterior fragmento del 
contenido es el siguiente: 

María Queirolo: z son las once y media de la mañana, todavía 
no hay almuerzo y ustedes siguen discutiendo.
Andrés Pelaccini: Te roban. Te roban. 
Rosanna Queirolo: Es una cosa increíble, claro. 
Andrés Pelaccini: Sabe que, usted me ha robado, por favor 
lárguese de mi casa.
José Peralta: Nooo. Ha pasado. 
Parodia Andrés Pelaccini: zo me voy, pero usted me tiene que 
indemnizar que. 
Andrés Pelaccini: z los tinterillos que están afuera.
José Peralta: Claro, se aprovechan de eso, claro. 
María Queirolo: Ellas te roban, ellas te demandan. 
José Peralta: Oye, pero es que saben todito pues. za se saben 
todos los pasos que tienen que hacer pues de memoria. 
Andrés Pelaccini: Pero por supuesto negra. No es chiste lo que 
estoy hablando. No es broma, es real. 'racias a la inteligencia 
legal de este país. 'racias a la inteligencia legal que hay en estos 
casos. No son en todos. Pero son casos que han pesado mucho. 
María Queirolo: Yo lo sé. Es verdad. Yo lo he vivido. Bueno 

esperemos que se acabe, esperemos que se acabe todo esto, 
gracias…

En este fragmento, Pelaccini inicia con una expresión indeterminada 
y en plural: “de roďan͘ de roďan” y ejemplifica esta acusación con 
una situación hipotética: “Sabe que, usted me ha robado, por favor 
lĄrguese de mi casa”. Después, vuelve a imitar a una trabajadora 
remunerada del hogar en un tono de voz burlesco: “Yo me voy, 
pero usted me tiene Ƌue indemniǌar Ƌue”͕  planteando así el caso en 
el que una trabajadora remunerada del hogar le roba al dueño de 
casa y además le pide una indemnización, aludiendo que existen 
“tinterillos”͕  oficinistas o tramitadores354 que ayudan a las trabajadoras 
remuneradas del hogar a lograr su propósito: su indemnización. 

El locutor José Peralta ratifica lo mencionado por Pelaccini sobre los 
“tinterillos”, y la locutora María Yueirolo expresa: “ellas te roban, 
ellas te demandan”, proposición que, al igual que la expresión 
anterior: “de roďan͘ de roďan”, está planteada en plural y de manera 
indeterminada. Esta aseveración es corroborada por Pelaccini, al 
afirmar: “pero por supuesto negra”͕  quien además menciona: “no es 
cŚiste lo Ƌue estoǇ Śaďlando͘ Eo es ďroma͕ es real”͕  frase que fija 
el sentido del caso planteado, en tanto lo representa como algo 
paradójico o absurdo, pero que pasa en la realidad: “no es broma, es 
real”. Después María Yueirolo menciona: 

Tú sabes que mi empleada como es tecnológica, que todavía la 
tengo pero ya la estoy, ya ella está mentalizada de que no puede 
ser así. O yo soy más. O sea, tiene el trauma de que soy tan 

354 El término “tinterillo”, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua constituye un coloquialismo despectivo que significa “oĮcinista”͘  En su 
segunda acepción, hace referencia a “Wicapleitos͕ aďogado de secano͕ rĄďula” 
(DRAE, 2017)
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Ante los problemas señalados por los locutores, José Peralta 
interviene mencionado que una solución es la “facturación”, frente a 
lo que recibe la siguiente respuesta: 

Andrés Pelaccini: Esa es una, esa es una. z la otra, es que sea 
una aportadora especial. 
Otros Locutores: Eso también
Andrés Pelaccini: Nada más. 
María Queirolo: Claro, son figuras que se pueden lograr
Andrés Pelaccini: Es una aportadora especial. Señora usted no 
recibe décimos. 
Parodia Andrés Pelaccini: Oiga por qué no recibo si yo  
Otros Locutores: Risas
Andrés Pelaccini: Usted es una empelada doméstica. Usted 
trabaja en una casa, usted no trabaja en una empresa. ͋Por 
eso no recibe el décimo͊, ͋Ni el décimo cuarto ni nada͊ (sube 
progresivamente el tono de voz). Exactamente. 
Parodia Andrés Pelaccini: Pero que es lo que pasa es que a mí 
me botaron el otro día de manera injusta. 
Andrés Pelaccini: Lo siento señora, usted trabaja en una casa 
no en una empresa. La pueden botar cuando les da la gana, 
͎por qué͍, porque se puede quedar sin trabajo el señor y no 
tiene como pagar Alicia María, discúlpeme pero no puedo 
seguirle pagando. Tiene que irse. 
Otros Locutores: Claro 
Risas de los locutores.
Andrés Pelaccini: Por esa razón, por esa razón, usted no puede 
recibir ni décimos ni compensación ni nada por el estilo. za. 
ContinƷan las risas.
Parodia Andrés Pelaccini: No, que es lo que pasa, que yo 
también tengo derechos, que porque el gobierno me apoya, 
porque que el presidente ha dicho que  entonces 

En este fragmento, Pelaccini menciona que otra solución ante los 
problemas planteados es que la trabajadora remunerada del hogar 
sea considerada “una aportadora especial”, propuesta con la que 
insta, nuevamente, a una diferenciación en torno a los derechos 
laborales entre este colectivo y otros trabajadores. Cabe anotar que, 
anteriormente, el mismo locutor había mencionado esta propuesta. 
En esa ocasión, planteó un aspecto que definiría esta categoría: “ser 
una aportadora especial͕ es decir no puede goǌar de los mismos 
derechos que “una persona que trabaja en un banco” o que una 
persona que trabaja en una empresa. Posteriormente, realiza una 
parodia de las trabajadoras remuneradas del hogar, a través de tres 
frases mencionadas en diferente tono de voz: “oiga por Ƌué no reciďo 
si yo “, “pero que es lo que pasa es que a mí me votaron el otro día 
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derecŚos͕ Ƌue porƋue el goďierno me apoǇa͕ porƋue el presidente Śa 
dicho que  entonces “͖ y, advierte que han vulnerado sus derechos: 
“me votaron el otro día de manera injusta”. 

El tono de su voz al realizar la parodia y las risas que produce 
cada una de estas frases configuran un sentido de burla hacia las 
trabajadoras remuneradas del hogar, respecto a las situaciones en las 
que reclaman sus derechos o cuando éstos han sido vulnerados. Ante 
estos supuestos reclamos, Pelaccini responde a la trabajadora imitada 
reiterando el argumento del contraste entre “casa” y “empresa”, y 
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da la gana”͘  Esta idea constituye una reiteración de la propuesta ya 
mencionada anteriormente por el mismo locutor: “las empleadas 
domésticas pueden ser despedidas en cualƋuier momento sin ninguna 
indemniǌación de aďsolutamente nada”͘  Adicionalmente, es posible 
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Andrés Pelaccini: Te roban. Te roban. 
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casos. No son en todos. Pero son casos que han pesado mucho. 
María Queirolo: Yo lo sé. Es verdad. Yo lo he vivido. Bueno 
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En este fragmento, Pelaccini inicia con una expresión indeterminada 
y en plural: “de roďan͘ de roďan” y ejemplifica esta acusación con 
una situación hipotética: “Sabe que, usted me ha robado, por favor 
lĄrguese de mi casa”. Después, vuelve a imitar a una trabajadora 
remunerada del hogar en un tono de voz burlesco: “Yo me voy, 
pero usted me tiene Ƌue indemniǌar Ƌue”͕  planteando así el caso en 
el que una trabajadora remunerada del hogar le roba al dueño de 
casa y además le pide una indemnización, aludiendo que existen 
“tinterillos”͕  oficinistas o tramitadores354 que ayudan a las trabajadoras 
remuneradas del hogar a lograr su propósito: su indemnización. 

El locutor José Peralta ratifica lo mencionado por Pelaccini sobre los 
“tinterillos”, y la locutora María Yueirolo expresa: “ellas te roban, 
ellas te demandan”, proposición que, al igual que la expresión 
anterior: “de roďan͘ de roďan”, está planteada en plural y de manera 
indeterminada. Esta aseveración es corroborada por Pelaccini, al 
afirmar: “pero por supuesto negra”͕  quien además menciona: “no es 
cŚiste lo Ƌue estoǇ Śaďlando͘ Eo es ďroma͕ es real”͕  frase que fija 
el sentido del caso planteado, en tanto lo representa como algo 
paradójico o absurdo, pero que pasa en la realidad: “no es broma, es 
real”. Después María Yueirolo menciona: 

Tú sabes que mi empleada como es tecnológica, que todavía la 
tengo pero ya la estoy, ya ella está mentalizada de que no puede 
ser así. O yo soy más. O sea, tiene el trauma de que soy tan 

354 El término “tinterillo”, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua constituye un coloquialismo despectivo que significa “oĮcinista”͘  En su 
segunda acepción, hace referencia a “Wicapleitos͕ aďogado de secano͕ rĄďula” 
(DRAE, 2017)
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contactada, o más que ella, porque si ella comienza a molestar 
yo me armo de mis abogados y nos vamos a problemas. Porque 
también comenzó con esta vaina, que esto que el décimo que 
lo otro. A ver, un ratito, todo está, ͎qué más quieres͍ O sea, se 
llama el apellido de ella es Conforme. zo le decía: Inconforme, 
porque era una inconformidad, todos los días me salía con 
cualquier cosa.

Fragmento en el que Yueirolo califica a la trabajadora remunerada 
del hogar que labora en su casa como “tecnológica”, en relación a 
que usa Internet o redes sociales, e “inconforme”, calificativo que 
acorde a la secuencia semántica hace referencia a que la trabajadora 
del hogar conoce sus derechos laborales y los exige constantemente, 
actitud que es calificada de manera negativa. Esta frase, además, 
tiene relación semántica con la representación, construida 
anteriormente, de que las trabajadoras remuneradas del hogar 
demandan constantemente a sus empleadores355, configurando en 
su conjunto una isotopía del reclamo de derechos por parte de este 
colectivo, valorada negativamente. 

Además, Yueirolo menciona, en dos ocasiones, que es más 
“contactada” que la trabajadora remunerada del hogar que labora 
en su casa, es decir, tiene mayores contactos y que “si ella comienǌa 
a molestar Ǉo me armo de mis aďogados Ǉ nos vamos a proďlemas”͘  
De ahí que la comparación que la locutora realiza en un inicio, “soy 
tan contactada͕ o mĄs Ƌue ella” y la oración condicional posterior 
que advierte “armarse” de abogados si la trabajadora “comienǌa a 
molestar”, constituyen un acto discursivo que denota mayor capital 
social y un ejercicio de superioridad y poder por parte de Queirolo 

355 Esta representación fue configurada a partir de las expresiones: “la man ǲaǇ es 
Ƌue despido intempestivo͕ aǇ es Ƌue me tocaron͕ aǇ no sé Ƌué no sé cuĄntoǲ”͕  y 
“la una me comenǌó a demandar͕  la otra me puso no sé Ƌué͕ la otra”͘  

sobre su trabajadora remunerada del hogar, a partir del que se genera 
un sentido de amedrentamiento356 y control. El fragmento posterior 
del contenido se desarrolla de la siguiente manera: 

Andrés Pelaccini: A perfecto yo tengo la solución, yo tengo la 
solución. ͎A usted le gusta la ley͍ Perfecto no hay problema. 
͎Yué me está exigiendo͍ ͎Usted quiere el décimo͍ A partir 
de ahora le va a costar dos con cincuenta la comida, ¿usted 
come en esta casa͍ Pues le voy a cobrar la comida (Risas de 
los locutores) porque no tengo ningún derecho, ninguna 
obligación, Ni la ley me obliga 
José Peralta: Claro ese es otro detalle que nos estamos 
olvidando. 
Andrés Pelaccini: A que le tenga que pagar, ͎ya͍ En una 
empresa le subsidian, con suerte, el cincuenta por ciento de 
la comida. 
José Peralta: No, nadie, no, muy difícil, muy difícil.
Andrés Pelaccini: Con suerte, con suerte, dije con suerte. 
Ahora entonces , en otra empresa que ganan también el sueldo 
básico, ya no les pagan la comida. zo ͎a cuenta de qué usted 
está comiendo gratis en mi casa͍
María Queirolo: Una no quiere ser así, pero te sacan esa parte. 
Te la sacan, te la llegan a sacar. 
José Peralta: Dos cincuenta mínimo cuesta un almuerzo 
ahorita. Mínimo.
Andrés Pelaccini: Por eso. ͎Dos con cincuenta por veintiocho 
días que trabaja͍
Andrés Pelaccini: No, no, veinticinco días perdón 
José Peralta: Veinte al mes, veinte al mes. Dos cincuenta por 
vein  cincuenta dólares
Andrés Pelaccini: ͎Cuánto son͍
José Peralta Cincuenta dólares.

356  El verbo amedrentar significa: “infundir miedo͕ atemoriǌar” (DRAE, 2017). 

Andrés Pelaccini: Cincuenta dólares. Bueno, entonces le resto 
cincuenta dólares, listo y ya está.
María Queirolo: Claro. 
Andrés Pelaccini: ¿O trae lonchera? ¿O trae lonchera?
Locutores: Risas.
María Queirolo: Lo malo es que después en esa lonchera se 
llevan algo. 

En este fragmento, Andrés Pelaccini introduce un nuevo subtema a 
la conversación: la alimentación de la trabajadora remunerada del 
hogar, que califica como un “beneficio” (no obligado) hacia ellas 
al ser “gratuita”, y, por tanto, un acto de bondad por parte de los 
empleadores. 

Después, Yueirolo interviene mencionando que las trabajadoras 
remuneradas del hogar “te sacan” o “te llegan a sacar” actitudes 
como la expuesta por Pelaccini respecto a la alimentación. No 
obstante, a nivel semántico, la expresión “te sacan esa parte͘ de la 
sacan͕ te la llegan a sacar”, podría también hacer referencia a que las 
trabajadoras remuneradas del hogar “te sacan”, “te llegan a sacar” la 
comida, problema ante el cual Pelaccini plantea: “le resto cincuenta 
dólares͕ listo Ǉ Ǉa estĄ”, “͎K trae loncŚera͍”͘  Ante esta propuesta, 
Yueirolo menciona: “>o malo es Ƌue después en esa loncŚera se 
llevan algo”. Esta proposición planteada en plural y de manera 
indeterminada, acorde al contexto referencial en el que se ha indicado 
que “de roďan”, “�llas te roďan͕ ellas te demandan”͕  representa a las 
trabajadoras remuneradas del hogar como potenciales ladronas. 

La conversación continúa con la intervención de Pelaccini, quien 
narra una experiencia personal en la que discutió con una trabajadora 
remunerada del hogar sobre la alimentación. Luego de señalarle que: 
“la comida es mía, la comida es para mi familia”, y preguntarle: “͎sa 

a traer loncŚera o le descuento͍ ͎ �ómo Śacemos͍”͘  Pelaccini asegura 
que la trabajadora “Eo volvió mĄs”, es decir, no aceptó el trabajo 
sin el “beneficio” de la comida “gratis”. Al final de su intervención 
menciona: “porque así son”, proposición que califica y generaliza a las 
trabajadoras remuneradas del hogar como personas que prefieren 
no trabajar, a que el empleador les quite el supuesto “beneficio” de 
la alimentación. 

Finalmente, María Yueirolo afirma: “�Ś no͕ Ǉo si llega Ƌuince minutos 
o veinte minutos tarde, día descontado. O mitad del día”, oración que 
señala las medidas que ella toma cuando su trabajadora llega tarde 
a la jornada laboral, acciones que no están contempladas en la ley, 
por lo que su frase constituye una apelación al incumplimiento de la 
misma. 

Inmediatamente, los locutores tratan el tema de las mujeres que 
inventan supuestas agresiones físicas de parte de sus parejas, 
para poder conseguir réditos económicos o mandar detenidos a 
sus convivientes͖ en este sentido, Andrés Pelaccini pregunta: “͎dƷ 
quieres meter preso a tu marido?” y se responde: “Ya te voy a decir 
cómo se mete preso a un Śomďre͕ clĄvate un puŹete Ǉ di Ƌue te pegó͕ 
no necesitas fotos͕ no necesitas ͋nada͊ �lĄvate un puŹete͕ clĄvate 
un puŹete en la cara͕ anda Ǉ Śaǌ la de >aura͕ >aura en �mérica ͕ 
este Śomďre me Śa pegado͕ no se diga mĄs͕ orden de captura a ese 
Śijo de su grandísima͕ Ǉ se va preso”. Insinuando que las mujeres 
utilizan las leyes para aprovecharse de los hombres y obtener réditos 
económicos, representando a las mujeres como aprovechadas y por 
contraposición a los hombres como inocentes. 

Estas declaraciones tienen un vínculo con las enunciadas antes de 
que se empiece a abordar el tema de las empleadas domésticas, 
ya que se hace un ejercicio de diálogo en el que se ejemplifican las 
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contactada, o más que ella, porque si ella comienza a molestar 
yo me armo de mis abogados y nos vamos a problemas. Porque 
también comenzó con esta vaina, que esto que el décimo que 
lo otro. A ver, un ratito, todo está, ͎qué más quieres͍ O sea, se 
llama el apellido de ella es Conforme. zo le decía: Inconforme, 
porque era una inconformidad, todos los días me salía con 
cualquier cosa.

Fragmento en el que Yueirolo califica a la trabajadora remunerada 
del hogar que labora en su casa como “tecnológica”, en relación a 
que usa Internet o redes sociales, e “inconforme”, calificativo que 
acorde a la secuencia semántica hace referencia a que la trabajadora 
del hogar conoce sus derechos laborales y los exige constantemente, 
actitud que es calificada de manera negativa. Esta frase, además, 
tiene relación semántica con la representación, construida 
anteriormente, de que las trabajadoras remuneradas del hogar 
demandan constantemente a sus empleadores355, configurando en 
su conjunto una isotopía del reclamo de derechos por parte de este 
colectivo, valorada negativamente. 

Además, Yueirolo menciona, en dos ocasiones, que es más 
“contactada” que la trabajadora remunerada del hogar que labora 
en su casa, es decir, tiene mayores contactos y que “si ella comienǌa 
a molestar Ǉo me armo de mis aďogados Ǉ nos vamos a proďlemas”͘  
De ahí que la comparación que la locutora realiza en un inicio, “soy 
tan contactada͕ o mĄs Ƌue ella” y la oración condicional posterior 
que advierte “armarse” de abogados si la trabajadora “comienǌa a 
molestar”, constituyen un acto discursivo que denota mayor capital 
social y un ejercicio de superioridad y poder por parte de Queirolo 

355 Esta representación fue configurada a partir de las expresiones: “la man ǲaǇ es 
Ƌue despido intempestivo͕ aǇ es Ƌue me tocaron͕ aǇ no sé Ƌué no sé cuĄntoǲ”͕  y 
“la una me comenǌó a demandar͕  la otra me puso no sé Ƌué͕ la otra”͘  

sobre su trabajadora remunerada del hogar, a partir del que se genera 
un sentido de amedrentamiento356 y control. El fragmento posterior 
del contenido se desarrolla de la siguiente manera: 

Andrés Pelaccini: A perfecto yo tengo la solución, yo tengo la 
solución. ͎A usted le gusta la ley͍ Perfecto no hay problema. 
͎Yué me está exigiendo͍ ͎Usted quiere el décimo͍ A partir 
de ahora le va a costar dos con cincuenta la comida, ¿usted 
come en esta casa͍ Pues le voy a cobrar la comida (Risas de 
los locutores) porque no tengo ningún derecho, ninguna 
obligación, Ni la ley me obliga 
José Peralta: Claro ese es otro detalle que nos estamos 
olvidando. 
Andrés Pelaccini: A que le tenga que pagar, ͎ya͍ En una 
empresa le subsidian, con suerte, el cincuenta por ciento de 
la comida. 
José Peralta: No, nadie, no, muy difícil, muy difícil.
Andrés Pelaccini: Con suerte, con suerte, dije con suerte. 
Ahora entonces , en otra empresa que ganan también el sueldo 
básico, ya no les pagan la comida. zo ͎a cuenta de qué usted 
está comiendo gratis en mi casa͍
María Queirolo: Una no quiere ser así, pero te sacan esa parte. 
Te la sacan, te la llegan a sacar. 
José Peralta: Dos cincuenta mínimo cuesta un almuerzo 
ahorita. Mínimo.
Andrés Pelaccini: Por eso. ͎Dos con cincuenta por veintiocho 
días que trabaja͍
Andrés Pelaccini: No, no, veinticinco días perdón 
José Peralta: Veinte al mes, veinte al mes. Dos cincuenta por 
vein  cincuenta dólares
Andrés Pelaccini: ͎Cuánto son͍
José Peralta Cincuenta dólares.

356  El verbo amedrentar significa: “infundir miedo͕ atemoriǌar” (DRAE, 2017). 

Andrés Pelaccini: Cincuenta dólares. Bueno, entonces le resto 
cincuenta dólares, listo y ya está.
María Queirolo: Claro. 
Andrés Pelaccini: ¿O trae lonchera? ¿O trae lonchera?
Locutores: Risas.
María Queirolo: Lo malo es que después en esa lonchera se 
llevan algo. 

En este fragmento, Andrés Pelaccini introduce un nuevo subtema a 
la conversación: la alimentación de la trabajadora remunerada del 
hogar, que califica como un “beneficio” (no obligado) hacia ellas 
al ser “gratuita”, y, por tanto, un acto de bondad por parte de los 
empleadores. 

Después, Yueirolo interviene mencionando que las trabajadoras 
remuneradas del hogar “te sacan” o “te llegan a sacar” actitudes 
como la expuesta por Pelaccini respecto a la alimentación. No 
obstante, a nivel semántico, la expresión “te sacan esa parte͘ de la 
sacan͕ te la llegan a sacar”, podría también hacer referencia a que las 
trabajadoras remuneradas del hogar “te sacan”, “te llegan a sacar” la 
comida, problema ante el cual Pelaccini plantea: “le resto cincuenta 
dólares͕ listo Ǉ Ǉa estĄ”, “͎K trae loncŚera͍”͘  Ante esta propuesta, 
Yueirolo menciona: “>o malo es Ƌue después en esa loncŚera se 
llevan algo”. Esta proposición planteada en plural y de manera 
indeterminada, acorde al contexto referencial en el que se ha indicado 
que “de roďan”, “�llas te roďan͕ ellas te demandan”͕  representa a las 
trabajadoras remuneradas del hogar como potenciales ladronas. 

La conversación continúa con la intervención de Pelaccini, quien 
narra una experiencia personal en la que discutió con una trabajadora 
remunerada del hogar sobre la alimentación. Luego de señalarle que: 
“la comida es mía, la comida es para mi familia”, y preguntarle: “͎sa 

a traer loncŚera o le descuento͍ ͎ �ómo Śacemos͍”͘  Pelaccini asegura 
que la trabajadora “Eo volvió mĄs”, es decir, no aceptó el trabajo 
sin el “beneficio” de la comida “gratis”. Al final de su intervención 
menciona: “porque así son”, proposición que califica y generaliza a las 
trabajadoras remuneradas del hogar como personas que prefieren 
no trabajar, a que el empleador les quite el supuesto “beneficio” de 
la alimentación. 

Finalmente, María Yueirolo afirma: “�Ś no͕ Ǉo si llega Ƌuince minutos 
o veinte minutos tarde, día descontado. O mitad del día”, oración que 
señala las medidas que ella toma cuando su trabajadora llega tarde 
a la jornada laboral, acciones que no están contempladas en la ley, 
por lo que su frase constituye una apelación al incumplimiento de la 
misma. 

Inmediatamente, los locutores tratan el tema de las mujeres que 
inventan supuestas agresiones físicas de parte de sus parejas, 
para poder conseguir réditos económicos o mandar detenidos a 
sus convivientes͖ en este sentido, Andrés Pelaccini pregunta: “͎dƷ 
quieres meter preso a tu marido?” y se responde: “Ya te voy a decir 
cómo se mete preso a un Śomďre͕ clĄvate un puŹete Ǉ di Ƌue te pegó͕ 
no necesitas fotos͕ no necesitas ͋nada͊ �lĄvate un puŹete͕ clĄvate 
un puŹete en la cara͕ anda Ǉ Śaǌ la de >aura͕ >aura en �mérica ͕ 
este Śomďre me Śa pegado͕ no se diga mĄs͕ orden de captura a ese 
Śijo de su grandísima͕ Ǉ se va preso”. Insinuando que las mujeres 
utilizan las leyes para aprovecharse de los hombres y obtener réditos 
económicos, representando a las mujeres como aprovechadas y por 
contraposición a los hombres como inocentes. 

Estas declaraciones tienen un vínculo con las enunciadas antes de 
que se empiece a abordar el tema de las empleadas domésticas, 
ya que se hace un ejercicio de diálogo en el que se ejemplifican las 
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formas en que las mujeres pueden sancionar e inclusive hacer que se 
detenga a un hombre, ya sea por pensiones alimenticias o situaciones 
de maltrato físico, mismas que son evaluadas disfóricamente, lo que 
evidencia la existencia de un discurso patriarcal y clasista que, por 
una parte, naturaliza la existencia de roles y clases y, por otra parte, 
banaliza un problema estructural como es la violencia hacia la mujer 
y el maltrato doméstico.

En síntesis, durante este contenido comunicacional se puede 
evidenciar los siguientes elementos:

Los discursos que conforman el contenido presuntamente 
discriminatorio transcurren a partir del tema general de las 
leyes sobre el trabajo doméstico hacia el tema particular de las 
trabajadoras remuneradas del hogar. En un inicio, los locutores 
manifiestan su postura ante las leyes en términos abstractos e 
impersonales. En un segundo momento, se remiten a casos de 
amigos para ejemplificar sus afirmaciones y su postura ante las leyes, 
generándose de manera implícita algunas representaciones sobre 
las trabajadoras remuneradas del hogar. Por último, mediante un 
ejercicio de parodia hacia este colectivo y la narración de experiencias 
personales, los locutores configuran, de manera explícita, sentidos y 
representaciones negativas sobre las trabajadoras remuneradas del 
hogar, quedando la crítica hacia las leyes en un segundo plano. 

En cada una de estas etapas del discurso, se desarrolla una serie de 
ejercicios discursivos que cabe precisar. Inicialmente, los locutores 
manifiestan su postura ante las leyes. Mediante proposiciones 
compuestas, reiteradamente, por marcadores de obligación, 
expresiones hiperbólicas y en un tono de voz que connota 
autoridad y firmeza, el locutor Andres Pelaccini expresa que la 
trabajadora remunerada del hogar “debería” ser considerada “una 

aportadora especial”, es decir, no tener derecho a los décimos ni a la 
indemnización. Además, el empleador “debería” tener la posibilidad 
de despedirla “en cualquier momento”, “cuando le da la gana”͘  De 
esta manera, el locutor insta a una diferenciación de los derechos 
laborales entre las trabajadoras remuneradas del hogar y otros 
trabajadores (como en el caso de los que trabajan en un banco).

Los argumentos que sustentan esta postura giran en torno a la 
diferenciación de la “casa” y la “empresa” en su dimensión económica. 
Es decir, de acuerdo con Pelaccini, las trabajadoras remuneradas del 
hogar no deberían tener derecho a los décimos ni a la indemnización 
debido a que laboran en un espacio (casa) que no genera réditos 
económicos en sí misma. En este punto, cabe mencionar que, de 
acuerdo con las leyes nacionales e internacionales vigentes, los 
décimos y la indemnización constituyen derechos laborales que deben 
cumplirse para todos los trabajadores del país, independientemente 
de las características económicas del lugar de trabajo. Por tanto, el 
locutor Andrés Pelaccini insta a una diferenciación de los derechos 
laborales entre las trabajadoras remuneradas del hogar y otros 
trabajadores en base a un argumento que carece de sustento técnico 
y jurídico. 

En la segunda parte del discurso, subyacen ideas en torno al trabajo 
doméstico, el espacio privado y los roles de género que, implícitamente, 
configuran representaciones sobre las trabajadoras remuneradas del 
hogar. En las frases “>as familias necesitan Ǉ Śan empleado a una 
persona para Ƌue les aǇude con los ƋueŚaceres domésticos͕ para Ƌue 
la mamĄ pueda traďajar”, y “zo͕ Ǉo tengo un amigo ;͙Ϳ que tenía una 
empleada͕ Ǉ la esposa ͕ Ƌue no deďería͕ ;͘͘͘Ϳ estĄ Śaciendo todo lo Ƌue 
Śacía la empleada ;͘͘͘Ϳ porƋue tiene Ƌue Ƌuedarse en la casa para 
cocinar para los Śijos͕ Ǉ la laďor Ƌue ella Śacía͕ el ingreso Ƌue ella 

representaďa Ǉa no lo tiene”, subyacen imaginarios respecto a que 
los quehaceres domésticos son tareas propias de las mujeres, y que 
hay actividades que hacen las trabajadoras remuneradas del hogar 
que no “deberían” ser realizadas por “las esposas”. En esta última 
premisa, subyace, a su vez, la idea de que hay labores domésticas 
que son menos valoradas y que podrían ser denigrantes. Teniendo 
en cuenta que el contexto social y cultural ecuatoriano se encuentra 
formado bajo estructuras patriarcales históricas, estas ideas e 
imaginarios expresan ideologías sexistas y clasistas que han limitado 
o condicionado el reconocimiento de los derechos laborales a las 
trabajadoras remuneradas del hogar. 

Entre tanto, las expresiones: “la man la traďajadora remunerada 
del Śogar “aǇ es Ƌue despido intempestivo͕ aǇ es Ƌue me tocaron͕ 
aǇ no sé Ƌué no sé cuĄntǲ”͕  “la una traďajadora me comenǌó 
a demandar͕  la otra me puso no sé Ƌué͕ la otra” y “el apellido de 
ella de su traďajadora remunerada del Śogar es �onforme͘ zo le 
decía͗ /nconforme͕ porƋue era una inconformidad͕ todos los días me 
salía con cualquier cosa”, recrean, en su conjunto, una isotopía del 
reclamo de derechos por parte de las trabajadoras remuneradas del 
hogar, la que es valorada disfóricamente. En ella se representa a las 
trabajadoras remuneradas del hogar como personas que demandan 
constantemente a sus empleadores, cuyo trabajo es considerado 
inferior al que estos realizan.

En la tercera y última parte del discurso, se desarrolla una serie de 
referencias hacia las trabajadoras remuneradas del hogar, de manera 
explícita y directa. Reiteradamente, Andrés Pelaccini parodia a las 
trabajadoras remuneradas del hogar en dos actos discursivos en 
particular: reclamando sus derechos y advirtiendo que han vulnerado 
sus derechos. El tono de su voz al realizar la parodia y las risas que 

produce cada una de estas frases, configuran un sentido de burla 
hacia este colectivo, particularmente respecto a las situaciones en 
las que reclaman sus derechos o cuando éstos han sido vulnerados. 
En el marco general del contenido, estas parodias no solo ridiculizan 
públicamente a las trabajadoras mencionadas sino que además, 
gracias a ese recurso, el locutor refuerza y legitima estereotipos 
negativos sobre ellas. Además, en una ocasión, Pelaccini utiliza 
el nombre “Alicia María” para referirse al personaje imitado. Es 
importante tener en cuenta que el nombre “María” constituye una 
de las denominaciones peyorativas, y de trasfondo racista, que se han 
utilizado para referirise a las trabajadoras remuneradas del hogar. 

Por otro lado, la locutora María Yueirolo narra una experiencia 
personal mediante un acto discursivo que denota mayor capital 
social y un ejercicio de superioridad y poder por parte de ella sobre 
su trabajadora remunerada del hogar. En un contexto sociocultural 
marcado por relaciones de poder entre empleadores y trabajadoras 
remuneradas del hogar, este tipo de discursos podrían reforzar 
prácticas de amedrentamiento y control hacia las trabajadoras 
remuneradas del hogar. 

Además, en reiteradas ocasiones, los locutores Andrés Pelaccini y 
María Yueirolo al referirse a las trabajadoras remuneradas del hogar 
expresan frases como: “de roďan͘ de roďan”, “�llas te roďan͕ ellas 
te demandan”, “>o malo es Ƌue después en esa loncŚera se llevan 
algo”, fijando en su conjunto y de manera general la representación 
disfórica de las trabajadoras remuneradas del hogar como 
potenciales ladronas. Estas referencias a nivel textual concuerdan 
con el estereotipo configurado sociocultural e históricamente en 
nuestra sociedad que representa, precisamente, a las trabajadoras 
remuneradas del hogar como potenciales ladronas.
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formas en que las mujeres pueden sancionar e inclusive hacer que se 
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y el maltrato doméstico.

En síntesis, durante este contenido comunicacional se puede 
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aportadora especial”, es decir, no tener derecho a los décimos ni a la 
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Teniendo en cuenta los anteriores elementos expuestos, se puede 
concluir que el contenido comunicacional analizado denota un 
proceso de distinción hacia las trabajadoras remuneradas del hogar 
por razones de la intersección sexo y condición laboral.

Estas representaciones reŇejan las estructuras de poder existentes 
en la sociedad, lo que sumado a la intersección de factores de 
discriminación que muchas mujeres enfrentan, constituyen “otras 
barreras para el disfrute de sus derechos humanos debido a 
factores tales como su raǌa͕ idioma͕ origen étnico͕ cultura͕ religión͕ 
incapacidades o clase socioeconómica o deďido a Ƌue son indígenas͕ 
migrantes͕ incluidas las traďajadoras migrantes͕ desplaǌadas o 
refugiadas” (ONU Mujeres, 1995). También, “las mujeres pueden 
encontrarse en situación desventajosa Ǉ marginadas por falta de 
conocimientos generales Ǉ por el no reconocimiento de sus derecŚos 
Śumanos͕ así como por los oďstĄculos Ƌue encuentran para tener 
acceso a la información y a los mecanismos de recurso en caso de 
que se violen sus derechos” (ONU Mujeres, 1995).

4.4.6 Representaciones de mujeres indígenas 
ecuatorianas en Medios de Comunicación Social 
Si partimos del hecho de que la representación es “la producción 
de sentido de los conceptos en nuestras mentes mediante el 
lenguaje” (,all, 1997: 4), podríamos afirmar que la representación 
de las mujeres indígenas en el Ecuador tiene varios momentos de 
construcción histórica que han dado vida a diversos sentidos. 

Según Enrique Ayala Mora podemos evidenciar que, desde la naciente 
República, la idea de nación ecuatoriana fue concebida como una 
sola cultura uniforme, es decir, monocultural, lo cual mantuvo en 

condiciones de hegemonía y servidumbre a hombres y mujeres de la 
población indígena (Ayala, 2014). Posteriormente a esta construcción, 
debido a la imposibilidad de negar la existencia y diversidad cultural 
de los pueblos y nacionalidades, “se pensó que todo el mundo debía 
tratar de aproǆimarse al estereotipo de ͚lo ecuatoriano͛ e ͚integrarse͛ 
a la sociedad dominante” (Ayala, 2014:12), manteniendo la ideología 
racial que permitió “uniformar las costumďres͕ lengua Ǉ formas de 
organiǌación social de todos los ecuatorianos” (Ayala, 2014:9). Es 
decir, se invisibilizó a los pueblos y nacionalidades y con ellos las 
diferentes características identitarias de mujeres y hombres. 

Por consiguiente, y de acuerdo con la literatura existente sobre la 
representación de las mujeres indígenas ecuatorianas en medios de 
comunicación, históricamente, “el sector dominante ďlancoͲmestiǌo 
Śa construido imagineríasϯϱϳ soďre las diferencias étnico Ͳ raciales͕ en 
las que los indígenas Śan sido representados como sujetos aŚistóricos͕ 
anclados en la reproducción de prĄcticas ͚ ancestrales͕͛  reminiscencias 
de un pasado ͚mítico͛ Ǉ ͚remoto͛” (Pequeño, 2007: 11). 

En este contexto, los levantamientos indígenas del Ecuador 
de la década de los noventa pusieron un énfasis especial en el 
reconocimiento de la pluriculturalidad358 como bandera de lucha. 

357 Se entenderá como imaginería a las representaciones sociales, mediáticas 
y culturales que se han configurado en torno a las mujeres indígenas. Estas 
representaciones han generado imaginarios sociales que históricamente han 
configurado un deber ser de las mujeres indígenas adscrito a roles subalternos, 
cultural y socialmente (De la Cadena, 1994͖ Pequeño, 2007). Un imaginario social 
se define como “un conjunto de valores͕ instituciones͕ leǇes͕ símďolos Ǉ mitos 
comunes a un grupo social mĄs o menos concreto Ǉ͕ en parte͕ a su correspondiente 
sociedad” (Saint, 2010: 4ϯϯ).

358 La pluriculturalidad se entenderá como la convivencia armónica y las 
interrelaciones entre distintos pueblos y nacionalidades indígenas, afros, 
montubios, blanco-mestizos, etc., dentro del territorio nacional. 

Estas acciones de valoración identitaria desde los propios indígenas, 
han implicado que:

El monólogo iconográfico del S. yIy y aún el ventriloquismo 
liberal del S. yy, estén siendo reemplazados por un discurso 
dialógico entre culturas autónomas y una cultura nacional 
que todavía se debate en la paradoja de la homogeneización 
igualitaria y democrática, y la exclusión que heredó de la 
colonia (Muratorio, 1994: 20). 

Cabe mencionar que se entiende por monólogo iconográfico a 
la imagen o representación tradicional y hegemónica que se ha 
elaborado, en este caso de las mujeres indígenas, por parte de la 
sociedad blanca-mestiza dominante (De la Cadena, 1991͖ Muratorio, 
1994). Asimismo, se entiende por ventriloquismo liberal a la forma 
de representar y hacer hablar a las poblaciones indígenas de parte 
del Estado, con el fin de que a través de este ejercicio de ventriloquía, 
el sector indígena se adapte al proyecto nacional blanco mestizo y 
lo acoja como propio ('uerrero, 2010). Finalmente, se entiende por 
cultura autónoma a los diversos pueblos y nacionalidades indígenas 
del país, y como cultura dominante a la cultura de la sociedad blanco-
mestiza ecuatoriana. 

En este contexto, fue en la década del 2000 cuando se evidenciaron 
tres acontecimientos sociales y políticos que pusieron en el debate, 
desde distintas ópticas, el tema de la identidad nacional. Uno fue el V 
Censo de Población realizado por el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos, cuya finalidad fue, entre otras, la de “producir información 
estadística Ƌue posiďilite el estudio Ǉ la comprensión de una realidad 
latente͕ la eǆistencia de una poďlación perteneciente a los distintos 
pueďlos Ǉ nacionalidades indígenas en el �cuador͘  �studio Ƌue se 

lo adelantó con una variaďle novedosa͕ la autoidentiĮcación”ϯϱϵ 

(INEC, 2006). El segundo hito fue “el nomďramiento͕ en el aŹo ϮϬϬϯ 
de los líderes indígenas Eina Wacari Ǉ >uis Dacas como Dinistros 
de �stado͖ Ǉ͕ Įnalmente͕ el concurso /nternacional de �elleǌa Diss 
hniverso Ͳ �cuador ϮϬϬϰ͘ �ventos en los Ƌue la sociedad dominante 
Ǉ el �stado͕ propusieron una imagen de nación Ǉ de incorporación de 
͚lo indígena͛”360 (Pequeño, 2007: 1ϯ).

Estas acciones se configuraron como una ruptura en las concepciones 
“ďlancas͕ urďanas Ǉ elitistas de la nación”͕  elaboradas históricamente, 
y se constituyeron en “una fractura en los imaginarios nacionales” 
(Radcliī Θ Westǁood, 1999: 21), lo cual permitió un diálogo al 
interior de la sociedad que trascendió al ámbito político y que supuso 
la construcción de “nuevos tipos de representación de la identidad 
nacional Ǉ las diferencias étnicoͲraciales Ƌue alďerga” (Pequeño, 
2007: 12).

Dentro de este contexto, se puede evidenciar que respecto a las 
representaciones de las mujeres indígenas, “la imaginería les asigna 
el rol de reproductoras ďiológicoͲculturales de su grupo” (Pequeño, 
2007: 19). También se ha encontrado que estos imaginarios han 
ligado a las mujeres indígenas con el universo de las tradiciones 
rurales, caracterizándolas por la conservación de hábitos como el 

359 Autoidentificación es la manera como una persona se define a sí misma a partir 
de la experiencia personal, social, y cultural. De acuerdo con Apolo Espinoza, la 
autoidentificación se la podría entender como “el sentimiento de pertenencia e 
identiĮcación de individuos con la colectividad” (Espinoza, 1995: 199). 

360 Andrea Pequeño, en su libro “Imágenes en disputa, representación de mujeres 
indígenas ecuatorianas”, realiza un recorrido de las imágenes sobre mujeres 
indígenas producidas entre 1999 y 2004 que fueron publicadas en un diario de 
circulación nacional desde las cuales establece algunas características de los 
procesos de representación (Pequeño, 2007: 2ϯ).
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idioma Ŭichǁa, la vestimenta, las labores de manutención de los 
hijos, etc. De tal manera, su imagen “aparece con mayor frecuencia 
manipulada, en muchas ocasiones como carente de historicidad y, 
por consiguiente͕ estancada en el tiempo” (Pequeño, 2007: 17). 

Representaciones que han construido un modo indigenizado a través 
del cual las élites representan a las mujeres indígenas que “apelaría 
maǇoritariamente a la mujer como emďlema de las colectividades Ǉ 
logotipo turístico de coloridas diferencias étnicoͲraciales al interior 
de la nación” (Pequeño, 2007: 11). Lo que expone una concepción 
folklorizada361 de concebir a la mujer indígena.

Al respecto, es necesario señalar que mientras a las mujeres indígenas, 
acorde a una característica socio “ cultural de lo femenino que las 
considera reproductoras (desde el ámbito biológico yͬo cultural) 
de su grupo, se les impone que deben preservar la cultura͖ a los 
hombres indígenas, por el contrario, al haber experimentado mayor 
movilidad social, mantienen su posición de ser los destinatarios del 
capital social al acceder a la educación, aprender el idioma castellano, 
acceder a espacios urbanos, etc. (De la Cadena, 1991). Elementos 
que, según Andrea Pequeño, harían percibir como “mĄs indígenas” 
a las mujeres que a los hombres, “no tanto por su ubicación social y 
económica͕ sino por una característica cultural Ƌue se ďasa en una 
tendencia adscrita al género femenino Ǉ Ƌue se centra principalmente 
en la capacidad asignada de preservar la cultura” (2007: 19).

361 “>a folŬloriǌación͕ instalada en el sistema de relaciones intersuďjetivas͕ es 
un dispositivo Ƌue activa la enajenación de las representaciones Ǉ las prĄcticas 
desconectĄndolas de sus Śistorias Ǉ procesos locales͕ produciendo su fragmentación͕ 
su discriminación Ǉ la selección de algunas͕ muǇ pocas͕ para ǲenvolverlasǲ con otra 
estética Śasta convertirlas en mercancía” (Romero, 2016: 18-19). 

Por consiguiente, se evidencian dos intersecciones iniciales que 
inciden en la concepción y la representación de las mujeres indígenas: 
ser mujer y ser indígena, con lo que se le adscribe, además, ciertas 
representaciones relacionadas con el género, como las que se han 
señalado anteriormente en el marco teórico y en la referencia 
histórica de la mujer.

Si bien esta normativización de la representación femenina 
indígena se ha plasmado en periódicos, textos escolares, e inclusive 
documentos e imágenes generadas desde organismos indígenas, en 
la actualidad, se han generado procesos de autorepresentación que 
están contrastando con la representación tradicional. 

El poder de la representación 

En este apartado se realiza un recuento de las distintas 
representaciones de las mujeres indígenas en medios de 
comunicación social del Ecuador, a partir del análisis realizado al 
respecto, por diversos autores. 

Los siguientes contenidos analizados están basados en textos 
e imágenes que fueron difundidos a través de dos medios de 
comunicación impresos de circulación diaria: El Comercio de la ciudad 
de Yuito, y El Universo de la ciudad de 'uayaquil, entre 1999 y 2004.

MuŹeca Barbie vestida con ropa de la cultura otavaleŹa

Una de las referencias encontradas es la publicación de una imagen 
publicitaria elaborada por una empresa de cosméticos, difundida el 
primero de enero del 2004 en el diario El Comercio, bajo el slogan: 
“�eleďramos Ƌue la ďelleǌa ecuatoriana sea universal”. La misma que 
muestra la imagen de la muñeca Barbie, con rasgos notoriamente 
blancos, vestida con indumentaria que representaría a la mujer 

otavaleña y que fue elaborada a propósito del concurso Miss Universo 
realizado en el Ecuador en ese año (El Comercio, 01ͬ01ͬ2004).

Imagen Nro. 1119

Muñeca Barbie vestida con ropa de la cultura otavaleña

Sobre esta imagen, se puede señalar que se presenta a una Barbie, 
de tez blanca y facciones occidentales, vestida con ropa característica 
de los otavaleños, un grupo étnico del Ecuador, cuyas características 
faciales y físicas, poco o nada tienen que ver con las de un rostro 
indígena.

Si se toma en cuenta que la muñeca Barbie “se Śa convertido 
en una referencia de ďelleǌa para niŹas de todas las edades”ϯϲϮ, 

362 De acuerdo con Pamela Uchƀa-Craveiro: “puede ser vista como un estereotipo 
de ďelleǌa Ƌue las cŚicas Ƌuieren seguir͕  llevadas a creer Ƌue si son como �arďie 
serĄn mĄs felices” (2011: 4).

constituyéndose desde su surgimiento, después de la segunda 
Guerra mundial, en “uno de los juguetes mĄs populares Ƌue desde el 
momento de su creación͕ se convirtió en un ícono cultural”, también 
es “el primer juguete gloďaliǌado ;͘͘͘Ϳ͕ un símďolo de la ďelleǌa͕ de la 
juventud Ǉ del éǆito͕ adorada por niŹos Ǉ adultos en todo el mundo” 
(Uchƀa-Craveiro, 2011: 5). En este contexto, la muñeca Barbie 
establece parámetros de belleza aceptados globalmente (Broǁn, 
2004).

Ahora bien, considerando que esta imagen surge bajo el slogan: 
“�eleďramos Ƌue la ďelleǌa ecuatoriana sea universal”, se identifica 
que esta publicación es un claro intento de representar e incorporar 
la diversidad cultural del país a un discurso global. No obstante, se 
presenta básicamente la misma Barbie, con una capa de pintura 
distinta, cabello de otro color y vestimenta de un grupo indígena 
de la sierra del Ecuador. Es decir, se utiliza su mismo molde original, 
conservando sus facciones establecidas culturalmente y reconocidas 
globalmente, y su estilización característica. 

Este tipo de representación se adscribe al modelo histórico 
de una sociedad dominante, en el sentido de que esta imagen 
“como estrategia puďlicitaria͕ activa patrones tradicionales de 
representación͕ tanto para las mujeres como para los indígenas” 
('oetschel et al., 2007: 107). 

Esta forma de representación “constituǇe un intento de un grupo 
determinado͕ en este caso Śegemónico͕ de tratar de incorporar Ǉ 
apropiarse de lo otro͕ de lo distinto͕ pero sin aceptar realmente las 
diferencias͕ sino incorporĄndolo segƷn sus propios parĄmetros͕ es 
decir͕  transformĄndolo” (Broǁn, 2004: 6).
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Representación de la mujer indígena en mapas territoriales

El análisis contempla dos mapas territoriales363 publicados por 
El Comercio: el Mapa Etnográfico y Productivo del 8 de marzo del 
2000͖ y, el Mapa de Nacionalidades del Ecuador del 20 de mayo del 
2001, los que se elaboraron sobre la base de los resultados del Censo 
Poblacional del Ecuador en 2001, el cual, por primera vez, incluyó la 
variable de autoidentificación étnica364. 

Es importante resaltar que se debe tomar en cuenta el punto de 
enunciación desde el cual se emite una información, en este caso, 
“acerca del ͚otro indígena͛ distinto al sujeto emisor Ǉ canal de estas 
representaciones” ;WeƋueŹo͕ ϮϬϬϳ͗ ϮϯͿ, lo que puede determinar 
diversos sentidos y significados de los contenidos señalados 
anteriormente. 

En este contexto, respecto a los mapas territoriales, el Mapa 
�tnogrĄĮco Ǉ Wroductivo fue publicado como parte del artículo 
titulado: “Wueďlos sin cifras oĮciales”, denominación que coloca 
a las diferentes culturas indígenas del Ecuador, denotativamente, 
como conjuntos de personas carentes de datos reconocidos o 
autorizados. El título Dapa �tnogrĄĮco Ǉ Wroductivo͕ hace referencia 
a un gráfico del territorio ecuatoriano, que presenta una descripción 
de las actividades productivas agrícolas que realizan cada uno de los 
pueblos y nacionalidades indígenas. No obstante, la determinación 
del titular de “etnogrĄĮco”, implica que debería presentar un estudio 
descriptivo de las costumbres y tradiciones de los pueblos, situación 
que no contempla, como se puede apreciar a continuación:

363 En relación al censo poblacional del año 2001. 
364 El análisis parte del hecho de que las imágenes públicas difundidas por diversos 

periódicos “pueden ser leídas como un mensaje” ;�artŚes͕ ϭϵϴϲͿ͕ ͚un espectĄculo 
del otro͛ ;�erger ϭϵϳϱͿ͘

Imagen Nro. 120

Mapa Etnográfico y Productivo publicado por el Comercio, el 8 de marzo del 2000

La publicación es una infografía donde se aprecia el mapa del territorio 
del Ecuador, identificando la ubicación de pueblos y nacionalidades 
indígenas del país por colores y asignando el color blanco a provincias 
y territorios donde no habría presencia indígena. En el contorno del 
mapa se aprecia imágenes de personas que representarían a los 
diversos pueblos y nacionalidades indígenas, y junto a ellas, reseñas 
de los productos agrícolas producidos y consumidos por cada 
población. Dentro de los pueblos y nacionalidades Ŭichǁas se coloca 
a los Panzaleo, Puruhá, Otavalos, Saraguros, Cañaris, WaranŬas y 
Chibuleos, representados en su mayoría con rostros de mujeres.

Este mapa da realce a la actividad agrícola productiva de los pueblos 
y nacionalidades, dejando en segundo plano su riqueza cultural, 
sus tradiciones y costumbres. Según Andrea Pequeño (2007), entre 
el título: “Dapa etnogrĄĮco Ǉ productivo del �cuador” y la gráfica 
de este mapa territorial, existe un vínculo establecido que reŇeja 
una relación directa entre pertenencia étnica y el rol de producción 
agrícola, asignado tradicionalmente a los pueblos indígenas. 

En este mapa aparecen los rostros de las personas que representan 
a los diversos pueblos y nacionalidades, de ellos cabe resaltar que 
siete son de mujeres y uno de una niña. Al igual que en los rostros 
masculinos, en los de las mujeres resaltan marcadores étnicos 
identitarios como el uso del sombrero, además, las imágenes de las 
mujeres en el mapa resaltan su cabello y las joyas que utilizan como 
parte de su vestimenta típica. 

Si se toma en cuenta que “el ser humano se apropia de la cultura 
Ǉ de sus símďolos para construir su aparato cognitivo Ǉ mental”, y 
que “nuestra identidad se va formando a partir de elementos Ƌue 
recogemos del medio amďiente Ǉ de la cultura” (Broǁn, 2004: 6), 
este tipo de información, que asocia a los pueblos y nacionalidades 

con un único rol: el de producción agrícola adjudicada a su zona de 
pertenencia, y que no reŇeja su historia, tradiciones y costumbres, 
no ayuda a visibilizar su riqueza cultural sino que los representa como 
meros encargados de la producción agrícola. 

La siguiente infografía analizada es el Dapa de Eacionalidades que 
fue publicado junto al artículo “>os ƋuicŚuas Ǉ sus distintos rostros en 
el país”. Tanto la imagen como el texto forman parte de un proyecto 
turístico-informativo que el diario El Comercio realizó sobre las 
diversas nacionalidades y pueblos indígenas del Ecuador. 

Imagen Nro. 121 

Mapa de Nacionalidades del Ecuador publicado por El Comercio, el 20 de mayo del 
2001

En esta ilustración se aprecia nuevamente el mapa del Ecuador, 
y por colores se identifica la ubicación de los diferentes pueblos y 
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La publicación es una infografía donde se aprecia el mapa del territorio 
del Ecuador, identificando la ubicación de pueblos y nacionalidades 
indígenas del país por colores y asignando el color blanco a provincias 
y territorios donde no habría presencia indígena. En el contorno del 
mapa se aprecia imágenes de personas que representarían a los 
diversos pueblos y nacionalidades indígenas, y junto a ellas, reseñas 
de los productos agrícolas producidos y consumidos por cada 
población. Dentro de los pueblos y nacionalidades Ŭichǁas se coloca 
a los Panzaleo, Puruhá, Otavalos, Saraguros, Cañaris, WaranŬas y 
Chibuleos, representados en su mayoría con rostros de mujeres.

Este mapa da realce a la actividad agrícola productiva de los pueblos 
y nacionalidades, dejando en segundo plano su riqueza cultural, 
sus tradiciones y costumbres. Según Andrea Pequeño (2007), entre 
el título: “Dapa etnogrĄĮco Ǉ productivo del �cuador” y la gráfica 
de este mapa territorial, existe un vínculo establecido que reŇeja 
una relación directa entre pertenencia étnica y el rol de producción 
agrícola, asignado tradicionalmente a los pueblos indígenas. 

En este mapa aparecen los rostros de las personas que representan 
a los diversos pueblos y nacionalidades, de ellos cabe resaltar que 
siete son de mujeres y uno de una niña. Al igual que en los rostros 
masculinos, en los de las mujeres resaltan marcadores étnicos 
identitarios como el uso del sombrero, además, las imágenes de las 
mujeres en el mapa resaltan su cabello y las joyas que utilizan como 
parte de su vestimenta típica. 

Si se toma en cuenta que “el ser humano se apropia de la cultura 
Ǉ de sus símďolos para construir su aparato cognitivo Ǉ mental”, y 
que “nuestra identidad se va formando a partir de elementos Ƌue 
recogemos del medio amďiente Ǉ de la cultura” (Broǁn, 2004: 6), 
este tipo de información, que asocia a los pueblos y nacionalidades 

con un único rol: el de producción agrícola adjudicada a su zona de 
pertenencia, y que no reŇeja su historia, tradiciones y costumbres, 
no ayuda a visibilizar su riqueza cultural sino que los representa como 
meros encargados de la producción agrícola. 

La siguiente infografía analizada es el Dapa de Eacionalidades que 
fue publicado junto al artículo “>os ƋuicŚuas Ǉ sus distintos rostros en 
el país”. Tanto la imagen como el texto forman parte de un proyecto 
turístico-informativo que el diario El Comercio realizó sobre las 
diversas nacionalidades y pueblos indígenas del Ecuador. 

Imagen Nro. 121 

Mapa de Nacionalidades del Ecuador publicado por El Comercio, el 20 de mayo del 
2001

En esta ilustración se aprecia nuevamente el mapa del Ecuador, 
y por colores se identifica la ubicación de los diferentes pueblos y 
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nacionalidades indígenas del país. Alrededor del mapa se aprecian 
imágenes de los diferentes pueblos y nacionalidades que conforman 
“Los <ichǁas”, con la vestimenta tradicional de cada uno de ellos. En 
el margen derecho se referencia a otros pueblos y nacionalidades, 
aparecen en la parte superior una familia perteneciente al pueblo 
Aǁa, ubicado en la provincia de Esmeraldas͖ debajo de ellos un 
Siona perteneciente a la región amazónica, y por último, en la parte 
inferior, un grupo de Tsáchilas, pertenecientes a la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas. 

Cabe mencionar que esta infografía ilustra a los distintos pueblos 
Ŭichǁas de la sierra ecuatoriana mediante figuras femeninas, los 
cuerpos de mujeres indígenas. Así, “ellas son el recurso para ilustrar 
identidades colectivas Ǉ para estaďlecer fronteras étnicas Ǉ raciales͕ 
Ǉ consecuentes lugares al interior de la nación” (Goetschel et al. 
2007: 96), cumpliendo con su rol de reproductoras culturales de su 
grupo. Además, debido a que del total de pueblos y nacionalidades 
representados por mujeres, 1ϯ en total, se observa que siete 
aparecen junto a niñas o niños, presumiblemente sus hijos. Además, 
estas mujeres se encuentran hilando, danzando y tejiendo. Es decir, 
este mapa, por un lado, muestra a las mujeres indígenas vinculadas 
a labores como la manutención de los hijos, y por otro, también 
las relaciona con la actividad productiva agrícola, la producción de 
textiles y las danzas tradicionales. 

Por consiguiente, esta ilustración de los pueblos y nacionalidades 
a través de la presentación de mujeres de diversos pueblos y 
nacionalidades, trasforman a la mujer en una especie de logotipo 
turístico del país, pues sus cuerpos y trajes, repercuten en una 
representación que las “;͘͘͘Ϳ convierte en símďolos de una cultura 
tradicionalͲrural arcaiǌada Ǉ Ƌue al escencialiǌarlas las trasforma en 

un ícono pictórico Ǉ estĄtico” (Pequeño, 2007: 45). Es decir, este tipo 
de representación folcŬloriza a los pueblos y nacionalidades.

El utilizar en los mapas estos recursos ilustrativos y textuales 
da cuenta de cómo la mujer indígena está destinada a ejecutar 
su tarea social, la que en su caso específico implica no solo ser 
reproductora biológica y cultural de su etnia. Es su cuerpo y el 
vestuario que porta, la marca de las diferencias culturales (...) 
y también el emblema de su rol de reproductora (Pequeño, 
2007: 45).

En este sentido, es necesario señalar que otra de las representaciones 
que estos mapas generan es la feminización del territorio, ya que 
la visión tradicional concibe a la nación como mujer, como una 
madre. Así, “la utiliǌación de las mujeres indígenas como guardianas 
Ǉ reproductoras pasivas de la colectividad ;͘͘͘Ϳ constituǇe una 
racialiǌación Ǉ feminiǌación de la geograİa nacional” (Pequeño, 
2007: 60). 

Esto ha significado que se asigne a las mujeres “roles de guardianas 
y reproductoras de lo existente” que pasan a ser “cuerpos 
comunitarios vinculados al espacio rural” ('oetschel et al., 2007: 
117). Representación que, además de asignarles a las mujeres 
indígenas roles de guardianas y reproductoras, de desprenderles de 
su independencia para volverlas colectivas, las ubica en un espacio 
específico, el rural, con la carga negativa que este espacio conlleva 
(Muratorio, 1994). 

La forma fronteriza de representación que se elabora en ambos 
mapas, el primero con la exposición de los rostros indígenas, y el 
segundo resaltando su vestimenta y las labores a las que se adscribe 
a la mujer indígena, reafirma la tesis de Stuart ,all, de que en este 
tipo de representación existe un doble proceso identitario en el que 
se marca la pertenencia territorial y étnica para los distintos grupos 

de la nación (1997). De tal manera, las dos infografías “;͘͘͘Ϳ ordenan 
territorialmente el caos de la diferencia Ǉ con ello normativiǌan una 
imagen de la poďlación Ǉ el territorio͘ �n virtud de ello͕ pueden ser 
leídos como un rito de organiǌación étnicoͲracial Ǉ espacial de la 
nación” (Pequeño, 2007: 40).

Otra de las formas de representación de las mujeres indígenas es 
la de “las reinas indígenas” y posteriormente la de “las lideresas 
indígenas”. A continuación se analizan dos concursos de belleza 
indígena: ^umaŬ tarmi del 2003 e /ntǇ Husta del 2004, mismos que 
recibieron cobertura, en relación con el evento de Miss Universo 
Ecuador 2004, tanto por parte del Comercio como del Universo.

Concursos de belleza indígena

Es importante mencionar que uno de los eventos que causo 
conmoción en el Ecuador en el 2004 fue el certamen “Miss Universo” 

365, que por primera vez se realizó en el país y que permitió visibilizar 
algunos conŇictos relacionados con la representación de la mujer 
indígena en medios de comunicación. “�n esa ocasión͕ las imĄgenes 
del país iďan a ser transmitidas a una audiencia de millones de 
televidentes en el mundo” (Moreno, 2007: 84), por lo que se puso en 
marcha diversas estrategias comunicativas para promocionar al país 
internacionalmente366. De tal manera, “el discurso oĮcial ecuatoriano 
remarcó el tema de la identidad nacional desde la óptica neoliďeral͕ 
desde el deseo Ǉ la necesidad de posicionarse en el mercado gloďal” 
(Pequeño, 2004: 115). 

365 “los concursos de belleza son espectáculos en los cuales el cuerpo femenino se 
convierte en un operador simbólico para ideologías y proyectos políticos más 
amplios” (Moreno, 2007: 82).

366 Según RadhiŬa Paranesǁaran (2001), ganar la sede del concurso había sido una 
estrategia del gobierno para promocionar al Ecuador y renegociar su posición 
marginal en el orden económico global.

Según María Moreno (2007), paralelamente, los medios de 
comunicación establecieron en sus agendas diversas temáticas que 
recalcaban la importancia de mostrar lo mejor del Ecuador al mundo. 
“>os discursos de las autoridades pƷďlicas trataron de oďtener 
consenso a través de la idea de la calideǌ de los Ǉ las anĮtrionas͕ 
la ďelleǌa de los paisajes Ǉ la rica tradición cultural de la nación” 
(Moreno, 2007: 84). 

El evento causó que las ciudades que recibían la visita oficial de las 
candidatas sean arregladas y pintadas, de igual manera el Estado 
debió realizar altas inversiones en la adecuación y construcción 
de edificaciones en las ciudades sedes. Dichas acciones fueron 
rechazadas por las mujeres indígenas “mientras al mismo tiempo 
el goďierno se Śacía de oídos sordos ante las necesidad urgentes 
de una población masivamente empobrecida” (Moreno, 2007: 85). 
Esto implicó que en Ecuador se expresen algunas representaciones 
sociales e imágenes de la nación ecuatoriana, pues en este concurso 
se hizo aún más evidente la relación entre el orden racialͬespacial y lo 
transnacional (Moreno, 2007: 84). En esta coyuntura, los periódicos 
El Comercio y El Universo, aparte del certamen internacional 
mencionado, cubrieron dos concursos de belleza indígena que se 
realizaron en la sierra ecuatoriana: el ^umaŬ tarmi367, realizado en 
el 2003, y el /ntǇ Husta368, realizado en el 2004. 

Respecto al ^umaŬ tarmi, fue un concurso organizado por la 
administración provincial de Chimborazo, en el que participaron 
concursantes de diversas comunidades de la provincia369. Sobre este 

367 Mujer Bella.
368 Princesa del Sol.
369 Acorde a lo publicado por El Universo el 27 de marzo de 200ϯ, las participantes 

fueron de: Atapo, Cacha, Calpi, Colta, Columbe, Chambo, 'alte, 'uano, Licto, 
Muyucancha, Puruhai y Tiquizambi. 
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nacionalidades indígenas del país. Alrededor del mapa se aprecian 
imágenes de los diferentes pueblos y nacionalidades que conforman 
“Los <ichǁas”, con la vestimenta tradicional de cada uno de ellos. En 
el margen derecho se referencia a otros pueblos y nacionalidades, 
aparecen en la parte superior una familia perteneciente al pueblo 
Aǁa, ubicado en la provincia de Esmeraldas͖ debajo de ellos un 
Siona perteneciente a la región amazónica, y por último, en la parte 
inferior, un grupo de Tsáchilas, pertenecientes a la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas. 

Cabe mencionar que esta infografía ilustra a los distintos pueblos 
Ŭichǁas de la sierra ecuatoriana mediante figuras femeninas, los 
cuerpos de mujeres indígenas. Así, “ellas son el recurso para ilustrar 
identidades colectivas Ǉ para estaďlecer fronteras étnicas Ǉ raciales͕ 
Ǉ consecuentes lugares al interior de la nación” (Goetschel et al. 
2007: 96), cumpliendo con su rol de reproductoras culturales de su 
grupo. Además, debido a que del total de pueblos y nacionalidades 
representados por mujeres, 1ϯ en total, se observa que siete 
aparecen junto a niñas o niños, presumiblemente sus hijos. Además, 
estas mujeres se encuentran hilando, danzando y tejiendo. Es decir, 
este mapa, por un lado, muestra a las mujeres indígenas vinculadas 
a labores como la manutención de los hijos, y por otro, también 
las relaciona con la actividad productiva agrícola, la producción de 
textiles y las danzas tradicionales. 

Por consiguiente, esta ilustración de los pueblos y nacionalidades 
a través de la presentación de mujeres de diversos pueblos y 
nacionalidades, trasforman a la mujer en una especie de logotipo 
turístico del país, pues sus cuerpos y trajes, repercuten en una 
representación que las “;͘͘͘Ϳ convierte en símďolos de una cultura 
tradicionalͲrural arcaiǌada Ǉ Ƌue al escencialiǌarlas las trasforma en 

un ícono pictórico Ǉ estĄtico” (Pequeño, 2007: 45). Es decir, este tipo 
de representación folcŬloriza a los pueblos y nacionalidades.

El utilizar en los mapas estos recursos ilustrativos y textuales 
da cuenta de cómo la mujer indígena está destinada a ejecutar 
su tarea social, la que en su caso específico implica no solo ser 
reproductora biológica y cultural de su etnia. Es su cuerpo y el 
vestuario que porta, la marca de las diferencias culturales (...) 
y también el emblema de su rol de reproductora (Pequeño, 
2007: 45).

En este sentido, es necesario señalar que otra de las representaciones 
que estos mapas generan es la feminización del territorio, ya que 
la visión tradicional concibe a la nación como mujer, como una 
madre. Así, “la utiliǌación de las mujeres indígenas como guardianas 
Ǉ reproductoras pasivas de la colectividad ;͘͘͘Ϳ constituǇe una 
racialiǌación Ǉ feminiǌación de la geograİa nacional” (Pequeño, 
2007: 60). 

Esto ha significado que se asigne a las mujeres “roles de guardianas 
y reproductoras de lo existente” que pasan a ser “cuerpos 
comunitarios vinculados al espacio rural” ('oetschel et al., 2007: 
117). Representación que, además de asignarles a las mujeres 
indígenas roles de guardianas y reproductoras, de desprenderles de 
su independencia para volverlas colectivas, las ubica en un espacio 
específico, el rural, con la carga negativa que este espacio conlleva 
(Muratorio, 1994). 

La forma fronteriza de representación que se elabora en ambos 
mapas, el primero con la exposición de los rostros indígenas, y el 
segundo resaltando su vestimenta y las labores a las que se adscribe 
a la mujer indígena, reafirma la tesis de Stuart ,all, de que en este 
tipo de representación existe un doble proceso identitario en el que 
se marca la pertenencia territorial y étnica para los distintos grupos 

de la nación (1997). De tal manera, las dos infografías “;͘͘͘Ϳ ordenan 
territorialmente el caos de la diferencia Ǉ con ello normativiǌan una 
imagen de la poďlación Ǉ el territorio͘ �n virtud de ello͕ pueden ser 
leídos como un rito de organiǌación étnicoͲracial Ǉ espacial de la 
nación” (Pequeño, 2007: 40).

Otra de las formas de representación de las mujeres indígenas es 
la de “las reinas indígenas” y posteriormente la de “las lideresas 
indígenas”. A continuación se analizan dos concursos de belleza 
indígena: ^umaŬ tarmi del 2003 e /ntǇ Husta del 2004, mismos que 
recibieron cobertura, en relación con el evento de Miss Universo 
Ecuador 2004, tanto por parte del Comercio como del Universo.

Concursos de belleza indígena

Es importante mencionar que uno de los eventos que causo 
conmoción en el Ecuador en el 2004 fue el certamen “Miss Universo” 

365, que por primera vez se realizó en el país y que permitió visibilizar 
algunos conŇictos relacionados con la representación de la mujer 
indígena en medios de comunicación. “�n esa ocasión͕ las imĄgenes 
del país iďan a ser transmitidas a una audiencia de millones de 
televidentes en el mundo” (Moreno, 2007: 84), por lo que se puso en 
marcha diversas estrategias comunicativas para promocionar al país 
internacionalmente366. De tal manera, “el discurso oĮcial ecuatoriano 
remarcó el tema de la identidad nacional desde la óptica neoliďeral͕ 
desde el deseo Ǉ la necesidad de posicionarse en el mercado gloďal” 
(Pequeño, 2004: 115). 

365 “los concursos de belleza son espectáculos en los cuales el cuerpo femenino se 
convierte en un operador simbólico para ideologías y proyectos políticos más 
amplios” (Moreno, 2007: 82).

366 Según RadhiŬa Paranesǁaran (2001), ganar la sede del concurso había sido una 
estrategia del gobierno para promocionar al Ecuador y renegociar su posición 
marginal en el orden económico global.

Según María Moreno (2007), paralelamente, los medios de 
comunicación establecieron en sus agendas diversas temáticas que 
recalcaban la importancia de mostrar lo mejor del Ecuador al mundo. 
“>os discursos de las autoridades pƷďlicas trataron de oďtener 
consenso a través de la idea de la calideǌ de los Ǉ las anĮtrionas͕ 
la ďelleǌa de los paisajes Ǉ la rica tradición cultural de la nación” 
(Moreno, 2007: 84). 

El evento causó que las ciudades que recibían la visita oficial de las 
candidatas sean arregladas y pintadas, de igual manera el Estado 
debió realizar altas inversiones en la adecuación y construcción 
de edificaciones en las ciudades sedes. Dichas acciones fueron 
rechazadas por las mujeres indígenas “mientras al mismo tiempo 
el goďierno se Śacía de oídos sordos ante las necesidad urgentes 
de una población masivamente empobrecida” (Moreno, 2007: 85). 
Esto implicó que en Ecuador se expresen algunas representaciones 
sociales e imágenes de la nación ecuatoriana, pues en este concurso 
se hizo aún más evidente la relación entre el orden racialͬespacial y lo 
transnacional (Moreno, 2007: 84). En esta coyuntura, los periódicos 
El Comercio y El Universo, aparte del certamen internacional 
mencionado, cubrieron dos concursos de belleza indígena que se 
realizaron en la sierra ecuatoriana: el ^umaŬ tarmi367, realizado en 
el 2003, y el /ntǇ Husta368, realizado en el 2004. 

Respecto al ^umaŬ tarmi, fue un concurso organizado por la 
administración provincial de Chimborazo, en el que participaron 
concursantes de diversas comunidades de la provincia369. Sobre este 

367 Mujer Bella.
368 Princesa del Sol.
369 Acorde a lo publicado por El Universo el 27 de marzo de 200ϯ, las participantes 

fueron de: Atapo, Cacha, Calpi, Colta, Columbe, Chambo, 'alte, 'uano, Licto, 
Muyucancha, Puruhai y Tiquizambi. 
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evento el diario El Universo dedicó pequeñas notas periodísticas 
acompañadas de fotografías. 

En la primera nota se observa a las trece concursantes en una foto 
en blanco y negro dentro de un auditorio, las candidatas lucen sus 
atuendos tradicionales y detrás de ellas se aprecia la imagen de 
Monseñor Leonidas Proaño, personaje considerado como un cura 
defensor de los indígenas. 

Imagen Nro. 122

Imagen publicada por El Universo, el 27 de marzo del 200ϯ

El titular de la nota: “Zioďamďa eligirĄ reina indígena”, enfatiza el 
carácter étnico del concurso. En el cuerpo de la noticia se establece 
que el evento se realiza en homenaje al MushuŬ Nina, que en la 

cosmovisión andina es el inicio del nuevo año andino370. Renglones 
más abajo se señala que “se elegirĄ a la primera Zeina /ndígena de 
�Śimďoraǌo”, lo que constituye un hito histórico para la provincia. 
Al respecto MarŬ Roger afirma que este tipo de eventos pueden 
ser usados por los grupos indígenas para cuestionar las ideologías 
locales y nacionales sobre la superioridad blanco mestiza (1999). 
Es decir, estos concursos no estarían interesados en la belleza de 
la misma manera que los eventos mass-mediáticos (Moreno, 2007: 
87).

De igual manera, el artículo realiza una referencia superficial a 
la cosmovisión y filosofía indígena, así como también nombra a 
las participantes y a los pueblos y nacionalidades a los que ellas 
pertenecen.

El ϯ0 de marzo de 200ϯ, diario El universo publica la segunda nota 
que consiste en un artículo de mayor extensión que el anterior. La 
nota periodística se acompaña de una fotografía de las participantes 
que alcanzaron los tres primeros lugares: “Daría 'uamĄn͕ ^eŹorita 
Euevo �Źo͖ Diranda �epeda͕ ^eŹorita &lor ,ermosa͖ Ǉ �iana dene͕ 
Zeina /ndígena”, mismas que visten trajes tradicionales de su cultura. 
Además, se incluye un pie de foto donde se establece los nombres de 
las tres ganadoras. 

370 Al respecto, María Moreno (2007) señala que en algunos concursos locales o 
regionales de belleza en poblaciones con componentes mestizos e indígenas, 
tanto los concursos de belleza mestizos como los indígenas forman parte de 
las festividades religiosas y civiles, lo que explica la coyuntura que apuntaló la 
realización del evento.

Imagen Nro. 123 

Imagen publicada por El Universo, el ϯ1 de marzo del 200ϯ 

El titular: “�iana �ngélica dene͕ elegida reina indígena de �Śimďoraǌo 
en una ceremonia masiva” establece el nombre de la ganadora del 
certamen y califica al evento como “una ceremonia masiva”, frase 
que indica la participación de una gran cantidad de personas en el 
evento. 

Esta nota describe el concurso de belleza, combinando textos 
en castellano y en Ŭichǁa, con las palabras mencionadas por el 
presentador Efraín Daquilema371: “Alli tuta mashikuna”ϯϳϮ, el tiempo 
que tomó la elección, el número de asistentes “ϮϱϬϬ nativos”, 

371 Autoridad provincial de Chimborazo.
372 Buenas noches amigos.

la secuencia y el desarrollo del evento, la preparación de las 
concursantes, los nombres de las ganadoras y el pueblo o nacionalidad 
a la que pertenecen, finalizando con la descripción de los productos 
con los cuales las participantes se alimentaron͗ “mĄcŚica͕ sopas de 
quínoa, cebada, papas y otros productos” (El Universo, ϯ0ͬ0ϯͬ200ϯ)

Además, el texto menciona: “�iana �ngélica dene͕ de la parroƋuia 
�acŚa ;ZioďamďaͿ͕ de ϭϳ aŹos Ǉ estudiante de cuarto aŹo de 
secundaria͕ fue elegida reina indígena Ǉ coronada con símďolos 
reales autóctonos͗ somďrero ;coronaͿ͕ ďaǇeta ;capaͿ Ǉ tupu ;cetroͿ” 
(El Universo, ϯ1ͬ0ϯͬ200ϯ). Es decir, tanto en el texto como en la 
imagen se aprecian elementos identitarios de las mujeres indígenas: 
su vestimenta tradicional, su cabello largo, el uso del sombrero, 
elemento simbólico indígena que reemplazaría a la tiara o corona de 
los reinados blancos-mestizos, etc. 

Al respecto, María Moreno (2007) establece que mientras que en 
los concursos de belleza mestizos las participantes se visten como 
mujeres indígenas en el segmento de traje típico, en los concursos 
indígenas las participantes se visten y bailan en las versiones más 
tradicionales de sus propios vestidos, es decir, se evidencia el 
esquema impuesto para la sociedad indígena, en el que la mujer es 
responsable de conservar las tradiciones y su cultura. 

Llama la atención que en esta nota exista una referencia hacia los 
asistentes al evento como “nativos”, término que posee una carga 
colonial, acorde con el discurso que relaciona a lo indígena con 
lo salvaje, como aquel que necesita de la civilización para salir de 
su atraso (Botero, 2001͖ Wade, 2007͖ Muratorio, 1994). Es decir, 
el escribir “2500 nativos” en lugar de indígenas, o asistentes, 
connotativamente asigna a los indígenas esta representación de 
salvajes o no civilizados.
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evento el diario El Universo dedicó pequeñas notas periodísticas 
acompañadas de fotografías. 
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en blanco y negro dentro de un auditorio, las candidatas lucen sus 
atuendos tradicionales y detrás de ellas se aprecia la imagen de 
Monseñor Leonidas Proaño, personaje considerado como un cura 
defensor de los indígenas. 

Imagen Nro. 122

Imagen publicada por El Universo, el 27 de marzo del 200ϯ
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370 Al respecto, María Moreno (2007) señala que en algunos concursos locales o 
regionales de belleza en poblaciones con componentes mestizos e indígenas, 
tanto los concursos de belleza mestizos como los indígenas forman parte de 
las festividades religiosas y civiles, lo que explica la coyuntura que apuntaló la 
realización del evento.

Imagen Nro. 123 

Imagen publicada por El Universo, el ϯ1 de marzo del 200ϯ 
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371 Autoridad provincial de Chimborazo.
372 Buenas noches amigos.
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Al respecto, María Moreno (2007) establece que mientras que en 
los concursos de belleza mestizos las participantes se visten como 
mujeres indígenas en el segmento de traje típico, en los concursos 
indígenas las participantes se visten y bailan en las versiones más 
tradicionales de sus propios vestidos, es decir, se evidencia el 
esquema impuesto para la sociedad indígena, en el que la mujer es 
responsable de conservar las tradiciones y su cultura. 

Llama la atención que en esta nota exista una referencia hacia los 
asistentes al evento como “nativos”, término que posee una carga 
colonial, acorde con el discurso que relaciona a lo indígena con 
lo salvaje, como aquel que necesita de la civilización para salir de 
su atraso (Botero, 2001͖ Wade, 2007͖ Muratorio, 1994). Es decir, 
el escribir “2500 nativos” en lugar de indígenas, o asistentes, 
connotativamente asigna a los indígenas esta representación de 
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Debido al constante énfasis en los elementos que componen la 
vestimenta de las mujeres, misma que las vincula “potencialmente 
al rol de reproductoras ďiológicas Ǉ culturales de su comunidad”, y “a 
ser las custodias de la cultura y tradiciones de su pueblo”, se generó 
una representación que “adscriďe a las mujeres indígenas͕ Ǉ sus 
actividades͕ al Ąmďito privadoͲreproductivo” (Pequeño, 2007: 80).

De igual manera, diario El Comercio publicó una nota periodística 
sobre el evento, el ϯ1 de marzo de 200ϯ, con el titular: “4 comunas 
Ǉ dos cantones eligieron a su Zeina /ndia”. En su publicación, este 
medio hace referencia a hechos suscitados en el concurso: “lanǌaron 
gallinas vivas Ǉ tortillas de maíǌ al pƷďlico Ƌue las aplaudía” (El 
Comercio, ϯ1ͬ0ϯͬ200ϯ). 

Esta forma de mostrar el evento gira en torno a la ruralidad asignada 
a las participantes, así como también al grupo étnico al que 
representan, circunscribiéndolas con ello nuevamente al espacio 
rural, y “al espacio domésticoͲcomunitario;͘͘͘Ϳ”͘  Representación que 
espectaculariza los eventos indígenas y los diferencia de los blanco-
mestizos, asignándoles una representación de ruralidad relacionada 
con lo no civilizado y folcŬlorizando sus tradiciones y costumbres.

Por otra parte, al cubrir solamente eventos de participación femenina, 
y no otros eventos de los diferentes pueblos y nacionalidades en 
los que participen hombres y mujeres o solamente hombres, se da 
nuevamente una especie de “feminiǌación en la representación de las 
nacionalidades Ǉ pueďlos indígenas del �cuador” (Pequeño, 2007: 80). 

En lo referente al certamen de la Inty Husta, que se desarrolló en 
la localidad de Chibuleo, provincia de Tungurahua, como uno de 
los eventos del Encuentro Internacional de Danza Indígena, mismo 
que convocó a países como Bolivia, México, Perú, Canadá y Estados 

Unidos, el diario El Comercio, en la cobertura de este evento, el día 
22 de julio de 2004, publicó una nota con el título: “>os pueďlos 
indígenas de �mérica en �Śiďuleo”: 

Imagen Nro. 124

Artículo publicado por el diario El Comercio, el 22 de julio de 2004

La nota empieza informando que durante tres días se realizará en 
Chibuleo el Festival Internacional de Danza Indígena, así como 
también el concurso de la Inty Husta, en el que “las ϭϲ princesas del 
/nti del �cuador͕  competirĄn por la nominación”͕  Ǉ “participarĄn en 
un ritual en el cerro �ariŚuairaǌo”. Luego, se enuncia que además 
del evento de belleza se pondrá en escena la performance de grupos 
de danza provenientes de localidades de Imbabura, Tungurahua y 
Cotopaxi͖ por último se señala que los zachaŬs o curanderos atenderán 
a los participantes del evento y se referencia a las fundaciones que 
permitieron hacer posible este festival. 

En lo referente a la representación de las mujeres, se señala 
que 16 de las participantes concursarán por la corona y que 
además serán parte de un ritual en el cerro Carihuairazo.  
Esta forma de referenciarlas las vincula con elementos rituales 
andinos que son parte de su cultura, proporcionando una vez más un 
énfasis en el papel identitario que como Hustas se considera deben 
exhibir y conservar373. 

Cabe resaltar que a diferencia del evento anterior, los nombres de las 
candidatas a Inty Hustas nunca aparecen en los textos de las notas 
periodísticas. Esto, de acuerdo con Andrea Pequeño, “se constituǇe 
como una especie de invisiďiliǌación”, debido a que a diferencia de la 
nota de El Universo, en este artículo se invisibiliza la identidad tanto 
de las participantes como de las Hustas recientemente embestidas 
(2007:82).

373 Respecto a este evento, en el marco del Concurso Internacional de Belleza Miss 
Universo, (...) el diario El Comercio, publicó una nota periodística destinada a dar 
a conocer la elección de la Reina Indígena de Ecuador: “�ste mes se elegirĄ a la 
Diss �cuador indígena” (El Comercio, 07ͬ07ͬ2004), “el ơtulo de la crónica así 
como la naturaleǌa de la convocatoria͕ reĮeren directamente al certamen Diss 
Universo” (Pequeño, 2007: 81). 

De igual manera, en la cobertura del evento, a pesar de que las 
concursantes fueron todas participantes nacionales, debido al 
objetivo del concurso, que giraba en torno a la promoción turística 
del Ecuador, los textos enfatizaron en el carácter internacional del 
evento. El establecer y destacar que el evento sea internacional 
podría tener dos propósitos: situarlo en el espacio público como 
un evento de mucha importancia para la región y como un evento 
que muestra las diversas representaciones de la mujer indígena 
de las diferentes culturas indígenas de los países invitados. En este 
sentido, se representó a la mujer indígena como un ser pictórico y 
exótico debido a que “los atuendos͕ así como el paraje ;͘͘͘Ϳ sugieren 
un espacio onírico͕ mítico Ǉ aͲŚistórico͕ fuera de lo real cotidiano” 
(Pequeño, 2007: 86). 

Cabe mencionar que en los dos medios que cubrieron los concursos 
de belleza indígena, se identifica que existe una similitud en la 
representación respecto a la vestimenta que, según María Moreno 
(2007), es el elemento más importante para constituir el ideal de ser 
auténtica mujer en las poblaciones indígenas, es decir, la vestimenta 
se constituye como un elemento de “indianidad”. Así, su ropa se 
transforma en “un demarcador eǆplícito de pertenencia étnica racial͕ 
y, consecuentemente, social”, esta forma de representarlas, al mismo 
tiempo, constituye una forma de “rescatar un pasado indígena 
glorioso Ǉ͕ consecuentemente͕ legitimar una Śistoria remota Ǉ digna 
para los ďlancoͲmestiǌos del �cuador” ('oetschel et al., 2007: 104). 

De tal manera, “el llamado a la autenticidad no Śace uso de las 
eǆperiencias cotidianas de las mujeres indígenas͕ sino mĄs ďien de 
un ideal del ser mujer indígena Ƌue toma elementos de identidades 
atemporales͘ �l esfuerǌo para recuperar una tradición Ʒnica vuelve 
oďjetos a los cuerpos Ǉ prĄcticas de las mujeres” (Moreno, 2007: 89). 
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los que participen hombres y mujeres o solamente hombres, se da 
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también el concurso de la Inty Husta, en el que “las ϭϲ princesas del 
/nti del �cuador͕  competirĄn por la nominación”͕  Ǉ “participarĄn en 
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del evento de belleza se pondrá en escena la performance de grupos 
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a los participantes del evento y se referencia a las fundaciones que 
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En lo referente a la representación de las mujeres, se señala 
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Representantes indígenas

Otra representación de las mujeres indígenas en medios surge a partir 
de un hecho social, político e histórico: la designación como Ministra 
de Relaciones Exteriores de la lideresa indígena Nina Pacari374 y de 
Luis Macas375, como Ministro de Agricultura por parte del gobierno 
de Lucio 'utiérrez. 

A partir de esta designación, el diario El Comercio publicó un 
artículo que se tituló: “>a Eina Ǉ el Watrón >uís”, en el que se lee 
el siguiente enunciado: “͋Yuién lo diría͕͊ Eina Wacari darĄ órdenes 
a los perfumados de la cancillería ;͘͘͘Ϳ͘ >a Eina mientras tanto͕ 
ordenó Ƌue las indígenas Ƌue pasaďan cafés en la �ancillería dejen 
inmediatamente todos esos menesteres” (El Comercio, 0ϯͬ01ͬ200ϯ).

A nivel textual, el enunciado señala: “͋Yuién lo diría͕͊ Eina Wacari 
darĄ órdenes a los perfumados de la cancillería”, frase que implica 
un ejercicio de asombro, incredulidad y conmoción por el hecho de 
que una mujer indígena, tras la designación gubernamental, será 
la persona que en su calidad de Ministra ordene a los tradicionales 
funcionarios blanco-mestizos de la Cancillería. 

El enunciado: “>a Eina mientras tanto͕ ordenó Ƌue las indígenas 
Ƌue pasaďan cafés en la �ancillería dejen inmediatamente todos 
esos menesteres”, por una parte implica una manera informal y 
no diplomática de dirigirse a una Ministra de Estado, nombrándola 
como “>a Eina”, una manera de referirse a las personas en ámbitos 

374 Nina Pacarí es una lideresa indígena e intelectual nacida en Cotacachi provincia de 
Imbabura. Fue de las primeras mujeres indígenas en obtener un título universitario 
en jurisprudencia, participó activamente en los movimientos indígenas del 90 y 99, 
así como también formó parte de las y los líderes indígenas que conformaron la 
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE). 

375 Luís Macas es un líder indígena, intelectual, político ecuatoriano de la nacionalidad 
Ŭichǁa nacido en Saraguro, provincia de Loja. 

de cercanía yͬo confianza. Por otra parte, si se toma en cuenta 
que el objetivo de la decisión tomada por la Ministra, implica un 
reconocimiento de las mujeres indígenas que trabajaban en la 
Cancillería, a quienes a través de la historia social y culturalmente se 
les ha asignado roles domésticos, entre ellos los de servicio, la manera 
en que el medio describe esta orden, deslegitima lexicalmente la 
decisión de la Ministra.

Además, esta forma de enunciar a la lideresa indígena y el lenguaje 
utilizado en el encabezado que titula el artículo, “apelan a las 
relaciones de poder propias del sistema de Śacienda vigente en 
�cuador Śasta ϭϵϲϯ”͕  así la ex Ministra Nina Pacari fue representada 
de una manera peyorativa como “>a Eina”, pues “este modo de 
nominarla lleva la carga implícita de la indígena doméstica Ǉ͕ como 
tal͕ la desplaǌa Ǉ circunscriďe en la suďordinación͘ �sí͕ la sorpresa 
frente al ascenso del poder institucional Ǉ͕ de manera especial͕ la 
referencia peǇorativa a la nueva �anciller de �cuador͕  reiteran la 
representación de los indígenas como sujetos suďalternos” (Pequeño, 
2007: 104). 

Sobre la designación de Nina Pacari y Luis Macas como ministros 
de Estado, Andrea Pequeño señala que el discurso representacional 
mediático de este suceso, tiene una correlación visual con dos 
caricatura elaboradas por El Comercio, la primera titulada: “�l 
Ʒltimo �larido de la Doda”, que muestra a un indígena bajo de 
estatura vistiéndose y observándose frente a un espejo͖ y, la segunda 
caricatura, publicada en el marco de la Asamblea de 19ϯ7-19ϯ8, 
cuando un grupo de indígenas demandó al Estado, a través de una 
carta, el reconocimiento de Luís Felipe ,uara Duchicela yVI376 como 
representante de los indígenas en el Congreso Nacional. 

376 Supuesto descendiente de la nobleza Shiry e Inca. 

Imagen Nro. 125

Imagen Nro. 126

La primera imagen presenta a un indígena que viste “un sombrero 
alargado Ƌue recuerda a los elegantes somďreros de copa͕ un poncŚo 
que se ha transformado en una suerte de capa terminada en puntas a 
modo de frac͕ Ǉ el uso de ǌapatos Ƌue le Ƌuedan grandes” (Pequeño, 
2007: 105), junto a la frase: “el Ʒltimo alarido de la moda”, elementos 
que remiten a la importancia de los cargos públicos que ambos 
ministros asumieron (Nina Pacari y Luís Macas), lo que se grafica en 
el vestuario del indígena de la imagen. Esta forma de representarlo 
sugiere que la vestimenta, así como los zapatos que el indígena usa, 
no le son propios y por ello le quedan grandes. Lo que connota la idea 
de que “su presencia en cargos políticoͲpƷďlicos Ǉ en el poder no es lo 
propiamente suyo, es interesante que se hable de un alarido y no de 
un grito͘ �n este conteǆto͕ claramente el uso de este término connota 
una animalidad” (Pequeño, 2007: 105).

En la segunda imagen se presenta al real Duchicela claramente 
disminuido en estatura, frente a un alto congresista vestido 
impecablemente con un frac, quien al mismo tiempo se encuentra 
sirviendo un “locro constitucional”. Esta forma de representar 
“caracteriǌa a �ucŚicela como un indio miseraďle Ǉ por ello 
minimiǌa su naturaleǌa Ǉ función política” (Prieto, 2004: 1ϯ0). 
Cabe mencionar que si bien esta imagen no hace referencia a la 
designación de los Ministros indígenas en 200ϯ, cobra importancia 
debido a que evidencia una continuidad en la representación del 
indígena. 

Esta correlación gráfica de las dos caricaturas denota la idea 
hegemónica respecto a que los roles subalternos de los indígenas 
no deberían modificarse, en ese sentido se configura un ejercicio de 
burla frente a la designación de indígenas en cargos públicos. En este 
contexto y retomando el tema de la ex Ministra Nina Pacari:
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Representantes indígenas
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374 Nina Pacarí es una lideresa indígena e intelectual nacida en Cotacachi provincia de 
Imbabura. Fue de las primeras mujeres indígenas en obtener un título universitario 
en jurisprudencia, participó activamente en los movimientos indígenas del 90 y 99, 
así como también formó parte de las y los líderes indígenas que conformaron la 
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE). 

375 Luís Macas es un líder indígena, intelectual, político ecuatoriano de la nacionalidad 
Ŭichǁa nacido en Saraguro, provincia de Loja. 
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Era común a la gente escuchar decir: Nina Pacari va a trabajar 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores ͎será puertas adentro 
o afuera͍, mofándose de su condición de mujer indígena y 
tratando de subrayar irónicamente que las indígenas mujeres 
no pueden llegar más allá de ser empleadas domésticas. Esta es 
una forma de desmerecer y menospreciar su capacidad por ser 
mujer e indígena (Santillán, 2009: 154). 

En síntesis, la representación de la mujer indígena que se ha realizado 
en medios de comunicación, en torno a hechos como la imagen de 
la barbie otavaleña, los mapas territoriales, los concursos de belleza 
indígenas y la designación de la lideresa indígena Nina Pacari, han 
adscrito a la mujer indígena al rol tradicional de guardianaͬcustodia 
y reproductora biológica y cultural de la comunidad, responsable de 
la manutención de los hijos y de las labores de producción agrícola 
o doméstica, ubicándola espacialmente en el ámbito de la ruralidad, 
además de que con fines turísticos, se la representa como un ser 
pictórico, ahistórico y exótico, folŬlorizándola y resaltando elementos 
identitarios y culturales como su vestimenta, su alimentación, su 
cabello largo, entre otros. En relación a los hombres indígenas se 
considera que las mujeres son percibidas como “mĄs indias”, no 
tanto por su ubicación social y económica, sino por una característica 
cultural que se basa en una tendencia adscrita al género femenino, lo 
que evidencia que además de las representaciones asignadas a ellas 
por su condición de indígenas, también representaciones vinculadas 
con el género, mismas que han sido construidas históricamente. 

A pesar de ello, las mujeres indígenas no han sido totalmente pasivas 
y receptivas a las formas en que se las ha representado, al punto 
en que ellas mismas han producido una ruptura, resignificando las 
formas de representarlas y proporcionándoles un matiz identitario 
reivindicativo.

Las mujeres indígenas no serían sujetos pasivos de esta 
representación. Muchos de los discursos de lideresas se 
surten de imágenes de las que son objetos, erigiendo 
desde aquí modos de acción político-social y revalidaciones 
de su presencia. (...) Esta serie de apelaciones no es, por 
consiguiente, la mera aceptación de las representaciones y 
las funciones comunitarias que les han sido asignadas por 
otros, sino una estrategia discursiva que valida y reivindica 
su lugar al interior del colectivo y del movimiento (Prieto, et 
al., 2005: 152).

Así por ejemplo, acciones como el despliegue de la vestimenta 
tradicional, el énfasis en su cabello, así como otros marcadores 
identitarios entre lideresas indígenas, Hustas y mujeres indígenas en 
general, “no sería solo un acto de la reproducción mecĄnica de las 
prĄcticas culturales de su pueďlo͕ sino la puesta en escena de una 
conciencia Ǉ orgullo indio” (Pequeño, 2007: 10), este desplazamiento 
discursivo así como también esta apropiación y resignificación de la 
forma en que se las ha representado “resemantiǌa positivamente 
un rasgo identiĮcatorio de identidad͕ desvaloriǌado por la cultura 
dominante en tanto conceďido como signo de retraso” (Pequeño, 
2007: 10). Por consiguiente, es necesario expresar que la sociedad 
ecuatoriana y específicamente las mujeres deben “estar pendientes 
de cómo las construcciones de feminidad que nos apelan pueden 
estar propiciando procesos Ƌue refuerǌan eǆclusiones ďasadas en 
raǌa Ǉ etnicidad” (Moreno, 2007: 90). 

Al respecto, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 
reconoce que las mujeres hacen frente a barreras que dificultan su 
plena igualdad y su progreso, y, teniendo en cuenta la necesidad de 
asegurar el pleno respeto de los derechos humanos de las mujeres 
indígenas, se insta en la necesidad de contar con “programas Ƌue 

permitan la plena participación de mujeres indígenas͕ en los Ƌue se 
respete su diversidad cultural” (ONU Mujeres, 1995).

Finalmente, es preciso subrayar que la representación de las mujeres 
indígenas en los medios de comunicación es un tema que necesita 
ser investigado y analizado con mayor amplitud, por lo que se 
establece la necesidad de construir más material académico que dé 
cuenta de las características y particularidades sobre dicha temática, 
lo que ayudará a entender el fenómeno y establecer nuevos proceso 
de construcción que no violenten ni vulneren los derechos. 

4.5 Conclusiones
En el presente apartado sobre las representaciones y estereotipos 
hacia las mujeres, difundidos en medios de comunicación social 
(radio, prensa y televisión) del país, en formatos como crónica roja, 
reality show, comedia de situación, entretenimiento, informativos 
o de opinión, se evidencia la reiteración de las siguientes 
representaciones:

 ▪ La mujer valorada exclusivamente por su belleza y figura física, 
apreciada desde cánones estéticos hegemónicos: mujer alta, 
delgada, rubia, joven͖ propugnando el modelo de belleza 
occidental, desconociendo o invisibilizando la diversidad de las 
mujeres ecuatorianas, su capacidad intelectual y personalidad. 

 ▪ La mujer como un cuerpo-objeto: tanto de deseo o satisfacción 
sexual (erotizada y sexualizada, al servicio o placer y disfrute de 
quien la mira), de consumo (a libre disposición), o de adorno (en 
un afiche o como aplicación de un teléfono móvil). 

 ▪ La mala mujer, lujuriosa y propensa al apetito sexual, que provoca 
sexualmente exhibiendo su cuerpo, que es interesada, capaz de 

mantener relaciones sexuales a cambio de beneficios, chantajista, 
manipuladora, desagradecida, chismosa, entrometida, vaga y sin 
oficio.

 ▪ La mujer falta de capacidad intelectual (sin cerebro) y sentido 
común (sin capacidad de raciocinio), tonta, superficial, que 
requiere de condiciones específicas para desarrollar sus 
capacidades.

 ▪ La mujer ama de casa, que ejerce los roles tradicionales asignados 
al género femenino: “cocinar”, “barrer”, “limpiar vidrios”, “meter 
la ropa en la lavadora”, “planchar”, etc.

 ▪ La mujer pasiva, romántica e inmadura, a la espera de la llega 
de un amor, obediente y subordinada, ingenua, incauta, distraída 
y confiada, incapaz de defender sus preferencias, incapaz de 
conducir adecuadamente.

 ▪ La mujer dramática, irracional, alterada, inquieta, nerviosa, 
incapaz de controlar sus actitudes y emociones.

 ▪ La mujer madura, conservadora, amargada, carente de hermosura, 
se relaciona con la “vejez” o la “fealdad”.

 ▪ La mujer víctima, hiper-violentada, como ser débil o mártir, que 
es “culpable” o “responsable” de abusos infringidos hacia ella (ser 
engañada o violentada), que admiten malos tratos y se pega a 
éstos.

Por otra parte, la representación de los personajes masculinos 
es como activos sexualmente, promiscuos, racionales, sensatos, 
capaces intelectual y moralmente, bandidos, comprensivos, sabios, 
serenos, con autoridad para aconsejar, ilustrados, controlados, 
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amables, sensatos͖ acorde al imaginario intelectual aceptado 
socialmente respecto a la supuesta capacidad intelectual y social 
“innata” en los hombres. Además, sus actitudes, ademanes y 
expresiones los configuran como seres de amplio apetito sexual, 
acorde con el imaginario comportamental socialmente aceptado 
respecto al “debe ser” de la masculinidad, características de 
valoración positiva.

La presencia de discursos diferenciales hacia las mujeres, de 
acuerdo con las características antes mencionadas, constituyen 
representaciones negativas y estereotipadas de la población 
femenina, elementos que refuerzan la ideología patriarcal y 
configuran un discurso de carácter sexista, que históricamente ha 
valorado al hombre y su performatividad en función de su sexo, 
en desmedro de lo femenino y sus roles (dominio masculino y la 
correspondiente sumisión femenina377). 

Estos discursos, tanto denotativa como connotativamente, expresan 
una visión sexista y heteronormada que difunde estereotipos de 
género (mujer débil de sentimientos ͬ hombre racional), puesto que 
expresan una visión androcéntrica al adjudicar supuestas cualidades 
(estereotipos) femeninas como la belleza, la delicadeza, la pasividad, 
el romanticismo, la falta de capacidad intelectual, la falta de 
sentido común, superficialidad, entre otras, a las mujeres͖ así como 
cualidades masculinas relacionadas con la fuerza, la racionalidad, el 
vigor, la actividad, la sensatez, entre otras, a los hombres. También se 
manifiestan roles de género (“las mujeres deben ser femeninas y los 
Śomďres ďien varones”Ϳ, se asigna prevalentemente el espacio privado 
a las mujeres (actividad y espacio considerado inferior y denigrante) 

377 z hacia la población con orientación sexual diversa a través del predominio de la 
visión heterosexual.

y el público a los hombres (actividad y espacio considerado superior 
y dominante), se reproduce la mirada masculinizada del “deber 
ser” de los sexos, socializando una visión sesgada de las mujeres378, 
difundiendo como “normales” formas estereotipadas de percibirlas, 
desde una visión androcéntrica. 

En este sentido, se evidencia un tipo de ideología sexista que 
impone una carga valorativa negativa a las mujeres por fuera de 
los estándares de feminidad socializada y naturalizada desde una 
concepción androcéntrica y heteronormada, que da cuenta de las 
relaciones de poder que se tejen entre hombres y mujeres dentro 
de una sociedad patriarcal. De esta manera es importante tener en 
cuenta que:

El derecho fundamental a la libertad de expresión tiene 
claramente determinadas las limitaciones frente al uso 
inadecuado de información, expresiones o palabras que 
vulneren, agravien y ofendan la condición humana͖ los medios 
de comunicación deben garantizar estándares mínimos de 
respeto por los derechos humanos. Por lo tanto, los mensajes 
que contengan una carga sexista, estarían fuera del ámbito 
de la expresión protegida, tomando en cuenta la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer, en el que todos los Estados partes se 
comprometen a tomar acciones apropiadas para cambiar 
los patrones socioculturales de hombres y mujeres con la 
finalidad de alcanzar la eliminación de prácticas que denoten 
inferioridad o superioridad de sexo en función a estereotipos 
('ómez, 2016: 1ϯ4).

De igual forma, tal como lo señala Daniel Sánchez, no debemos 

378 No en su condición de mujer como una totalidad.

olvidar que “los medios de comunicación no son la causa en sí misma 
del seǆismo o del racismo pero sí contriďuǇen a normaliǌarlo͕ 
institucionaliǌarlo Ǉ preservarlo mediante la difusión de estereotipos͕ 
manteniendo los prejuicios Ǉ un imaginario social negativo soďre 
determinadas personas o grupos de personas Ƌue pueden traducirse 
en acciones o conductas discriminatorias contra ellos” (2010: 125), 
en este sentido es fundamental tener en cuenta que: 

El periodismo y los medios de comunicación son un reflejo 
de la cultura social y también reproducen prejuicios, 
estereotipos y estigmas. Por eso es tan importante que 
participen en la promoción de la igualdad y el combate hacia 
todas las formas de discriminación, violencia, machismo, 
misoginia y homofobia, situaciones absolutamente 
inaceptables, que a menudo se asumen como circunstancias 
que inevitablemente vivimos en el país. Los medios pueden 
ser un motor de cambios culturales, no sólo difundiendo o 

visibilizando los efectos de la discriminación, sino también 
teniendo mucho cuidado en la forma y en el manejo de la 
información379 (Conapred, 2011: 11).

De esta manera, los medios de comunicación pueden jugar un papel 
importante en la trasformación de estos parámetros culturales 
hegemónicos a través de la difusión de contenidos comunicacionales 
que contengan un enfoque de género y de protección de los derechos 
humanos.

379 Es muy importante tener en cuenta que “los prejuicios seǆistas “tamďién los 
raciales͕ religiosos͕ sociales Ǉ culturalesͲ Ƌue los medios de comunicación 
trasmiten en el lenguaje son el reŇejo del papel social Ƌue se Śa atriďuido a 
las mujeres durante generaciones͘ �sí pues͕ el lenguaje tiene una dimensión 
conservadora͕ con una gran carga tradicional͘ � pesar de esto͕ por su estrecŚa 
relación con el pensamiento͕ puede camďiar gracias a la acción educativa Ǉ 
cultural Ǉ͕ de esta manera͕ inŇuir positivamente en el comportamiento Śumano Ǉ 
en nuestra percepción de la realidad” (Bach et al, 2010: 115).
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En el siguiente apartado presentamos una recopilación de 
recomendaciones útiles para evitar que persistan estereotipos y 
roles de género tradicionales en las representaciones que se hacen 
sobre las mujeres en publicidad y en medios de comunicación (radio, 
prensa y televisión). Aspiramos con este acercamiento facilitar la 
participación activa de los trabajadores y propietarios de los medios 
de comunicación, en la construcción de una sociedad más equitativa, 
justa, cohesionada, respetuosa de la dignidad de las personas y de 
los derechos humanos. De igual forma, queremos aportar a generar 
líneas de reŇexión para una lectura crítica de medios e incentivar la 
creación de publicidades y contenidos comunicacionales que desafíen 
los estereotipos de género a través de la creatividad e innovación.

En este sentido es fundamental reconocer la importante capacidad 
de los medios de comunicación para informar y educar a la población 
acerca de las causas y efectos de la discriminación y la violencia hacia 
las mujeres, así como para promover tanto el debate público sobre 
estos temas como para promover diversos tipos de representaciones 
que permitan generar patrones culturales orientados a la equidad 
entre hombres y mujeres. 

A continuación presentamos las recomendaciones para una 
comunicación incluyente y no discriminatoria: 

 ▪ Incluir la perspectiva de las mujeres, su participación, 
planteamiento de necesidades y retos en los contenidos de la 
publicidad y de los medios de comunicación.

 ▪ Propiciar que las mujeres participen en la toma de decisiones y en 
la producción de contenidos en las empresas publicitarias y en los 
medios de comunicación.

 ▪ Brindar espacios de participación a la mujer en el tratamiento de 
las noticias y en la generación de información de las mismas.

 ▪ Apoyar a los medios de comunicación y las agencias de publicidad 
para que visibilicen a las mujeres triunfadoras, en donde se 
resalten sus aportes en la historia, la ciencia, la economía y la 
sociedad, se visibilice lo que han hecho más allá de su cuerpo o 
su imagen. 

 ▪ Desde un enfoque de igualdad, mostrar a la mujer en la misma 
situación de derechos que los hombres y representar su 
imagen sin patrones discriminatorios. Reconocer la igualdad de 
derechos y oportunidades de todas las personas y colectivos, sin 
discriminación alguna.

 ▪ Evitar promover modelos que consoliden pautas tradicionalmente 
fijadas para cada uno de los géneros. Por ejemplo, los anuncios 
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publicitarios y contenidos comunicacionales que, de forma 
explícita e implícita, perpetúan roles fijados históricamente para 
mujeres y hombres. De igual forma, evitar relacionar a las mujeres 
únicamente con el espacio privado y a los hombres con el ámbito 
público380. Se recomienda considerar que los grandes cambios 
experimentados por las mujeres en las sociedades democráticas 
han de tener correlación en los medios de comunicación, 
ofreciendo la diversidad de actividades y roles que las mujeres 
desarrollan actualmente.

 ▪ Evitar mostrar las labores domésticas y de cuidado como roles 
exclusivos de las mujeres. z visualizar a los hombres en el cuidado 
de los hijos y del hogar, siendo esta una labor compartida. Se 
recomienda difundir información sobre la economía del cuidado 
y promover la corresponsabilidad en esta actividad.

 ▪ No presentar el cuerpo femenino siendo objeto, ni únicamente 
con un valor añadido a los atributos de un determinado 
producto. Este es el caso de anuncios publicitarios o contenidos 
comunicacionales que utilizan el cuerpo de la mujer, en su 
totalidad o en ciertas partes del mismo, mostrándo solamente 
piernas, caderas, busto, abdomen o boca para erotizarlos y 
mercantilizárlos. Esto ocasiona que el cuerpo pase a ser objeto 
junto con el producto que se pretende publicitar. Su uso busca 
atraer la atención de su potencial clientela, reforzando con ello 

380 Por ejemplo, representar sistemáticamente a hombres y mujeres desempeñando 
exclusivamente roles asignados socialmente a ellos: el hombre arreglando el auto, 
la mujer cocinando͖ el hombre mirando televisión, la mujer cuidando los niños. 
Ubicar constantemente a hombres y mujeres en espacios exclusivos: el hombre 
en la oficina y la mujer en la casa. De igual manera, representar sistemáticamente 
a hombres y mujeres acorde a estereotipos de género: el hombre fuerte, la mujer 
débil, el hombre racional, la mujer emocional e irracional.

un imaginario sobre las mujeres como objeto sexual- erótico, de 
quienes no importa, ni se destacan otra cualidades, fortalezas, 
atributos, más allá de su apariencia física381. 

 ▪ Evitar presentar el cuerpo como un espacio de imperfecciones que 
hay que corregir. Este es el caso de varios anuncios publicitarios 
y contenidos comunicacionales que resaltan los cambios 
experimentados por los cuerpos de las mujeres debido a la edad, 
tratando de posicionar la idea de que estos son “problemas” que 
precisan ocultar yͬo corregir. 

 ▪ Abstenerse de fijar estándares únicos de belleza, sin enfatizar o 
sobrevalorarlos. Tampoco promoverlos como sinónimos de éxito 
o requisitos para alcanzarlo382. Suelen reŇejarse en anuncios 
publicitarios y contenidos que limitan los objetivos vitales de las 
mujeres, adecuándolos a patrones estéticos y de belleza, los que 
en ocasiones afectan la salud física y psíquica de mujeres adultas 
y adolescentes. No visibilizar a las mujeres sólo por su estética o 
características físicas. 

 ▪ Evitar mostrar el cuerpo de la mujer o del hombre exclusivamente 
como reclamo publicitario u objeto de gratificación por la compra 
de un producto. 

 ▪ Evitar difundir anuncios que sitúen a las mujeres en una posición 
de inferioridad, dependencia y déficit. Por ejemplo, en el caso de 
anuncios publicitarios que las presentan asociadas a la idea de 
personas incompletas, necesitadas de la presencia masculina. 

381 Es muy importante evitar objetualizar a las personas, fragmentarlas y 
deshumanizarlas. 

382 Como en los casos en los que se difunde, exalta y utiliza exclusiva y reiteradamente 
modelos hegemónicos de belleza, por ejemplo: mujer alta, delgada, rubia, joven. 

Esto acasiona que prevalezca la idea de que la mujer por sí sola 
no puede realizar determinadas actividades o alcanzar el éxito. 
De igual forma, anuncios que las muestren dependientes, en 
cualquier aspecto, incluido el económico, anulando su libertad y 
su capacidad de respuesta y de elección. 

 ▪ Se recomienda que, en general, se valore la presencia de 
personas con diversas características físicas, étnicas, etarias 
y socioeconómicas para representar al conjunto de mujeres 
que existen en la sociedad ecuatoriana. Esto permite construir 
otros modelos de referencia para la juventud que amplíen el 
campo de la representación y reconozcan las diversas pautas de 
comportamiento, actitudes y valores383.

 ▪ No utilizar un lenguaje que excluya a las mujeres, que dificulte 
su identificación o que las asocie a valoraciones peyorativas. Es 
decir, anuncios publicitarios que en su mensaje usen un lenguaje 
estereotipado, discriminatorio y parcial. Esto imponen barreras 
arbitrarias e injustas en el desarrollo profesional y colectivo de las 
mujeres. No posicionar la idea de que los hombres son los únicos 
representantes del género humano.

 ▪ Evitar mensajes que nieguen los deseos y las voluntades de las 
mujeres y muestren este hecho como “natural”. Este es el caso 
de comerciales en los que ellas responden a los deseos de las 
personas de su entorno familiar (hijos e hijas, el marido, el padre, 
la madre…) por encima de sus deseos y sus objetivos de vida.

383 Al igual que existen diferentes formas de ser mujer o ser hombre, el reto 
planteado es que la comunicación de cuenta de esa diversidad, referir mujeres y 
hombres de diferentes edades, etnias, niveles socioculturales, lo que implica salir 
de las visiones encasilladas a la que nos llevan los estereotipos y en contraste 
enriquecer el debate social. 

 ▪ No promover ni identificar comportamientos emocionales e 
incontrolables ligándolos a un comportamiento propio de las 
mujeres. Por ejemplo, en el caso de anuncios publicitarios o 
contenidos comunicacionales que las muestren movidas por 
caprichos, faltas de juicio en sus reacciones y comportamientos.

 ▪ Evitar la indagación y mención del estado civil de las mujeres o 
referencias de parentesco en las entrevistas, puesto que no es 
relevante para ejercer sus derechos ni comunicar sus perspectivas.

 ▪ Promover un manejo contextualizado y con explicaciones 
detalladas sobre la discriminación y la violencia de género (causas 
“ efectos ͬ fenómenos estructurales), tanto en la producción de 
noticias como en la generación de contenidos comunicacionales. 
Se recomienda incluir datos estadísticos oficiales, información 
de investigaciones especializadas e invitar a expertas, expertos, 
autoridades públicas, representantes de la sociedad civil, 
activistas, entre otros, para que contextualicen la problemática y 
fundamenten una diversidad de criterios sobre el tema. 

 ▪ Promover la eliminación de patrones de conducta generadores de 
discriminación yͬo violencia hacia las mujeres difundidos en medios 
de comunicación. No justificar la violencia o la discriminación, ni 
utilizarlas para la espectacularización. Se recomienda explicar el 
significado del “feminicidio”, con la finalidad de que la sociedad 
comprenda que este delito es resultado de la violencia de género 
en extremo y se profundice la información sobre los ciclos de 
violencias para su prevención.

 ▪ Incluir en los criterios de producción de publicidades y contenidos 
comunicacionales elementos relacionados con: el respeto y la 
observancia de los derechos de las personas, los colectivos y de 
los grupos de atención prioritaria.
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publicitarios y contenidos comunicacionales que, de forma 
explícita e implícita, perpetúan roles fijados históricamente para 
mujeres y hombres. De igual forma, evitar relacionar a las mujeres 
únicamente con el espacio privado y a los hombres con el ámbito 
público380. Se recomienda considerar que los grandes cambios 
experimentados por las mujeres en las sociedades democráticas 
han de tener correlación en los medios de comunicación, 
ofreciendo la diversidad de actividades y roles que las mujeres 
desarrollan actualmente.

 ▪ Evitar mostrar las labores domésticas y de cuidado como roles 
exclusivos de las mujeres. z visualizar a los hombres en el cuidado 
de los hijos y del hogar, siendo esta una labor compartida. Se 
recomienda difundir información sobre la economía del cuidado 
y promover la corresponsabilidad en esta actividad.

 ▪ No presentar el cuerpo femenino siendo objeto, ni únicamente 
con un valor añadido a los atributos de un determinado 
producto. Este es el caso de anuncios publicitarios o contenidos 
comunicacionales que utilizan el cuerpo de la mujer, en su 
totalidad o en ciertas partes del mismo, mostrándo solamente 
piernas, caderas, busto, abdomen o boca para erotizarlos y 
mercantilizárlos. Esto ocasiona que el cuerpo pase a ser objeto 
junto con el producto que se pretende publicitar. Su uso busca 
atraer la atención de su potencial clientela, reforzando con ello 

380 Por ejemplo, representar sistemáticamente a hombres y mujeres desempeñando 
exclusivamente roles asignados socialmente a ellos: el hombre arreglando el auto, 
la mujer cocinando͖ el hombre mirando televisión, la mujer cuidando los niños. 
Ubicar constantemente a hombres y mujeres en espacios exclusivos: el hombre 
en la oficina y la mujer en la casa. De igual manera, representar sistemáticamente 
a hombres y mujeres acorde a estereotipos de género: el hombre fuerte, la mujer 
débil, el hombre racional, la mujer emocional e irracional.

un imaginario sobre las mujeres como objeto sexual- erótico, de 
quienes no importa, ni se destacan otra cualidades, fortalezas, 
atributos, más allá de su apariencia física381. 

 ▪ Evitar presentar el cuerpo como un espacio de imperfecciones que 
hay que corregir. Este es el caso de varios anuncios publicitarios 
y contenidos comunicacionales que resaltan los cambios 
experimentados por los cuerpos de las mujeres debido a la edad, 
tratando de posicionar la idea de que estos son “problemas” que 
precisan ocultar yͬo corregir. 

 ▪ Abstenerse de fijar estándares únicos de belleza, sin enfatizar o 
sobrevalorarlos. Tampoco promoverlos como sinónimos de éxito 
o requisitos para alcanzarlo382. Suelen reŇejarse en anuncios 
publicitarios y contenidos que limitan los objetivos vitales de las 
mujeres, adecuándolos a patrones estéticos y de belleza, los que 
en ocasiones afectan la salud física y psíquica de mujeres adultas 
y adolescentes. No visibilizar a las mujeres sólo por su estética o 
características físicas. 

 ▪ Evitar mostrar el cuerpo de la mujer o del hombre exclusivamente 
como reclamo publicitario u objeto de gratificación por la compra 
de un producto. 

 ▪ Evitar difundir anuncios que sitúen a las mujeres en una posición 
de inferioridad, dependencia y déficit. Por ejemplo, en el caso de 
anuncios publicitarios que las presentan asociadas a la idea de 
personas incompletas, necesitadas de la presencia masculina. 

381 Es muy importante evitar objetualizar a las personas, fragmentarlas y 
deshumanizarlas. 

382 Como en los casos en los que se difunde, exalta y utiliza exclusiva y reiteradamente 
modelos hegemónicos de belleza, por ejemplo: mujer alta, delgada, rubia, joven. 

Esto acasiona que prevalezca la idea de que la mujer por sí sola 
no puede realizar determinadas actividades o alcanzar el éxito. 
De igual forma, anuncios que las muestren dependientes, en 
cualquier aspecto, incluido el económico, anulando su libertad y 
su capacidad de respuesta y de elección. 

 ▪ Se recomienda que, en general, se valore la presencia de 
personas con diversas características físicas, étnicas, etarias 
y socioeconómicas para representar al conjunto de mujeres 
que existen en la sociedad ecuatoriana. Esto permite construir 
otros modelos de referencia para la juventud que amplíen el 
campo de la representación y reconozcan las diversas pautas de 
comportamiento, actitudes y valores383.

 ▪ No utilizar un lenguaje que excluya a las mujeres, que dificulte 
su identificación o que las asocie a valoraciones peyorativas. Es 
decir, anuncios publicitarios que en su mensaje usen un lenguaje 
estereotipado, discriminatorio y parcial. Esto imponen barreras 
arbitrarias e injustas en el desarrollo profesional y colectivo de las 
mujeres. No posicionar la idea de que los hombres son los únicos 
representantes del género humano.

 ▪ Evitar mensajes que nieguen los deseos y las voluntades de las 
mujeres y muestren este hecho como “natural”. Este es el caso 
de comerciales en los que ellas responden a los deseos de las 
personas de su entorno familiar (hijos e hijas, el marido, el padre, 
la madre…) por encima de sus deseos y sus objetivos de vida.

383 Al igual que existen diferentes formas de ser mujer o ser hombre, el reto 
planteado es que la comunicación de cuenta de esa diversidad, referir mujeres y 
hombres de diferentes edades, etnias, niveles socioculturales, lo que implica salir 
de las visiones encasilladas a la que nos llevan los estereotipos y en contraste 
enriquecer el debate social. 

 ▪ No promover ni identificar comportamientos emocionales e 
incontrolables ligándolos a un comportamiento propio de las 
mujeres. Por ejemplo, en el caso de anuncios publicitarios o 
contenidos comunicacionales que las muestren movidas por 
caprichos, faltas de juicio en sus reacciones y comportamientos.

 ▪ Evitar la indagación y mención del estado civil de las mujeres o 
referencias de parentesco en las entrevistas, puesto que no es 
relevante para ejercer sus derechos ni comunicar sus perspectivas.

 ▪ Promover un manejo contextualizado y con explicaciones 
detalladas sobre la discriminación y la violencia de género (causas 
“ efectos ͬ fenómenos estructurales), tanto en la producción de 
noticias como en la generación de contenidos comunicacionales. 
Se recomienda incluir datos estadísticos oficiales, información 
de investigaciones especializadas e invitar a expertas, expertos, 
autoridades públicas, representantes de la sociedad civil, 
activistas, entre otros, para que contextualicen la problemática y 
fundamenten una diversidad de criterios sobre el tema. 

 ▪ Promover la eliminación de patrones de conducta generadores de 
discriminación yͬo violencia hacia las mujeres difundidos en medios 
de comunicación. No justificar la violencia o la discriminación, ni 
utilizarlas para la espectacularización. Se recomienda explicar el 
significado del “feminicidio”, con la finalidad de que la sociedad 
comprenda que este delito es resultado de la violencia de género 
en extremo y se profundice la información sobre los ciclos de 
violencias para su prevención.

 ▪ Incluir en los criterios de producción de publicidades y contenidos 
comunicacionales elementos relacionados con: el respeto y la 
observancia de los derechos de las personas, los colectivos y de 
los grupos de atención prioritaria.



289288

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

 ▪ Capacitar a directivos y equipos de producción de contenidos de 
los medios sobre el enfoque de igualdad y derechos humanos.

 ▪ En la producción de comedias y contenidos de entretenimiento, 
hacer uso del humor sin inferiorizar, humillar o denigrar a las 
personas por ninguna condición. 

 ▪ Evitar hacer uso de lenguaje inferiorizante, peyorativo, 
estereotipado, estigmantizante o prejuiciado hacia las mujeres. 
No desvalorizar lo femenino o inferiorizarlo.

Para informar sobre las mujeres que viven en contextos de conŇicto 
armado y alrededor de temas relacionados con la violencia 
sexual utilizada como arma de guerra, la esclavitud doméstica, el 
reclutamiento forzado con fines sexuales, el aborto forzado o la 
imposición de conductas, es necesario considerar las especificidades 
de estos fenómenos para evitar reproducir y profundizar estigmas o 
representaciones discriminatorias. Debido a los riesgos específicos 
a los que se enfrentan estas mujeres, requieren de una protección 
especial por parte del Estado y de los medios de comunicación. 

En este contexto, la perspectiva de género se orienta a transversalizar, 
en todos los temas, la búsqueda de la equidad en el enfoque 

comunicativo, esto implica romper con la división, a veces invisible, 
que se hace entre secciones “duras” y “blandas” dentro de la agenda 
de los medios. Por ejemplo, en los casos de secciones de política o 
economía, consideradas de mayor importancia, frente a secciones 
dedicadas a consejos del hogar, belleza, familia, en las que aparecen 
visiones o recomendaciones direccionadas hacia mujeres o apelando 
al lado femenino. Asimismo, en la selección de fuentes, protagonistas 
y productores en las que en su gran mayoría se incorporan visiones 
masculinas.

Otra consideración para comunicar con enfoque de género involucra 
preguntarse de qué manera afecta tal o cual situación a hombres y 
mujeres, sin direccionar el contenido hacia visiones únicas e intentar 
no quedarse con acontecimientos aislados, sino dar seguimiento a los 
temas, promover el debate y alternativas diversas a las problemáticas. 
Al igual que existen diferentes formas de ser mujer o ser hombre. El 
reto planteado es que la comunicación de cuenta de esa diversidad͖ 
referir mujeres y hombres de diferentes edades, etnias, niveles 
socioculturales͖ lo que implica salir de las visiones encasilladas a la 
que nos llevan los estereotipos y en contraste enriquecer el debate 
social.

6. INSTRUMENTOS DE 
PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE 
LAS MUJERES
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6. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS MUJERES

A continuación se presenta un apartado informativo sobre diversos 
instrumentos de protección de los derechos humanos de las mujeres. 
Si bien el proceso de materialización de los mismos no termina con 
su formalización, cabe contemplar que el reconocimiento jurídico de 
éstos es producto de luchas históricas y constituye una de las vías 
para hacerlos exigibles, a través de garantías normativas “relativas 
al reconocimiento del derecho a escala nacional e internacional” o 
jurisdiccionales, que suponen “la posibilidad de reclamación ante 
los tribunales” (Saura, 2011: 4), tanto a nivel interno -por medio del 
derecho constitucional, penal, laboral, administrativo de cada país-, 
como a nivel internacional, a través del Sistema Universal o mediante 
los sistemas regionales de derechos humanos.

En virtud de lo expuesto, este capítulo pretende ser un espacio de 
consulta para el conocimiento de varias normativas y mecanismos 
dispuestos en caso de violación o posibles vulneraciones que llegaren 
a obstaculizar el disfrute y el ejercicio efectivo de las libertades y los 
derechos fundamentales de las mujeres, sin embargo: 

La losa de los estereotipos, la falta de libertad, la negación de 
la igualdad de oportunidades, la exclusión de la vida política, 
la falta de acceso a la educación, la exposición a la violencia 
social y familiar, etc., a lo largo de la historia son constantes que 
gravitan sobre las mujeres. En muchos casos, estas agresiones o 
discriminaciones se han desarrollado bajo el cobijo de las leyes 
vigentes, y casi siempre bajo la justificación de las “costumbres 

sociales”, alentadas por las distintas sociedades patriarcales. 
Para las jerarquías dominantes, civiles o religiosas, el papel 
subordinado de la mujer no se ha puesto en duda durante siglos͖ 
lo que ahora valoramos como atentados contra los derechos 
de las mujeres, históricamente, no han sido considerados 
como tales: no se podía vulnerar el derecho de alguien que, 
precisamente por el hecho de ser mujer, “no tenía derechos” 
(Amnistía Internacional, 2009: 57).

En este sentido, si bien existe un amplio marco para la promoción y la 
protección de los derechos humanos,384 en general, también se han 
desarrollado cuerpos jurídicos específicos para la protección de los 
derechos de las mujeres, los cuales se presentarán a continuación.

384 La característica fundamental de los derechos humanos es que son: universales, 
porque les pertenecen a todos los seres humanos por el mero hecho de serlo͖ 
Inalienables, no se pueden enajenar, es decir, nadie puede ser despojado de 
ellos͖ Irrenunciables, son intransferibles y nadie más que el titular puede valerse 
de ellos͖ Imprescriptibles, para toda la vida, no existe “fecha de caducidad”͖ 
Indivisibles, implica que ningún derecho puede disfrutarse a costa de otro derecho 
porque estos funcionan de manera interdependiente (Amnistía Internacional, 
2009: 79). 
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6. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS MUJERES

A continuación se presenta un apartado informativo sobre diversos 
instrumentos de protección de los derechos humanos de las mujeres. 
Si bien el proceso de materialización de los mismos no termina con 
su formalización, cabe contemplar que el reconocimiento jurídico de 
éstos es producto de luchas históricas y constituye una de las vías 
para hacerlos exigibles, a través de garantías normativas “relativas 
al reconocimiento del derecho a escala nacional e internacional” o 
jurisdiccionales, que suponen “la posibilidad de reclamación ante 
los tribunales” (Saura, 2011: 4), tanto a nivel interno -por medio del 
derecho constitucional, penal, laboral, administrativo de cada país-, 
como a nivel internacional, a través del Sistema Universal o mediante 
los sistemas regionales de derechos humanos.

En virtud de lo expuesto, este capítulo pretende ser un espacio de 
consulta para el conocimiento de varias normativas y mecanismos 
dispuestos en caso de violación o posibles vulneraciones que llegaren 
a obstaculizar el disfrute y el ejercicio efectivo de las libertades y los 
derechos fundamentales de las mujeres, sin embargo: 

La losa de los estereotipos, la falta de libertad, la negación de 
la igualdad de oportunidades, la exclusión de la vida política, 
la falta de acceso a la educación, la exposición a la violencia 
social y familiar, etc., a lo largo de la historia son constantes que 
gravitan sobre las mujeres. En muchos casos, estas agresiones o 
discriminaciones se han desarrollado bajo el cobijo de las leyes 
vigentes, y casi siempre bajo la justificación de las “costumbres 

sociales”, alentadas por las distintas sociedades patriarcales. 
Para las jerarquías dominantes, civiles o religiosas, el papel 
subordinado de la mujer no se ha puesto en duda durante siglos͖ 
lo que ahora valoramos como atentados contra los derechos 
de las mujeres, históricamente, no han sido considerados 
como tales: no se podía vulnerar el derecho de alguien que, 
precisamente por el hecho de ser mujer, “no tenía derechos” 
(Amnistía Internacional, 2009: 57).

En este sentido, si bien existe un amplio marco para la promoción y la 
protección de los derechos humanos,384 en general, también se han 
desarrollado cuerpos jurídicos específicos para la protección de los 
derechos de las mujeres, los cuales se presentarán a continuación.

384 La característica fundamental de los derechos humanos es que son: universales, 
porque les pertenecen a todos los seres humanos por el mero hecho de serlo͖ 
Inalienables, no se pueden enajenar, es decir, nadie puede ser despojado de 
ellos͖ Irrenunciables, son intransferibles y nadie más que el titular puede valerse 
de ellos͖ Imprescriptibles, para toda la vida, no existe “fecha de caducidad”͖ 
Indivisibles, implica que ningún derecho puede disfrutarse a costa de otro derecho 
porque estos funcionan de manera interdependiente (Amnistía Internacional, 
2009: 79). 
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6.1 Principales Instrumentos de 
Protección de Derechos a nivel 
nacional
El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social. 
Como parte especializada en el cuidado de los intereses de un pueblo, 
su accionar y poder están supeditados a la Constitución, cuyo eje 
central gira entorno a los derechos instituidos, es decir, su más alto 
sentido es respetar y hacer respetar los derechos humanos dentro 
de un régimen de desarrollo, que asimismo reconoce los derechos 
a la naturaleza. Concordante con la Constitución, dentro del ámbito 
nacional, se encuentran otras normas activadas para hacer exigible 
el efectivo goce y ejercicio de derechos. Unas están inscritas en el 
sistema jurídico, por ejemplo: la Ley de Violencia Contra la Mujer y 
la Familia, Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, el Código Orgánico Integral Penal͖ la Ley Orgánica 
de Comunicación, entre otras. También existen aquellas circunscritas 
a las políticas públicas, como es el caso de la Agenda Nacional de 
Mujeres y de la Agenda Nacional de las Mujeres y Personas L'BTI 
2018 - 2021. A continuación, presentaremos un extracto de los 
instrumentos orientados a la protección de los derechos de las 
mujeres en el país.

6.1.1 Constitución de 2ϬϬϴ
En esta normativa, todos los derechos tienen una doble dimensión: 
la colectiva y la individual, es decir, son derechos fundamentales, 
no subjetivos. Esto implica que la forma de su ejercicio puede 
ser a través de una intervención individual o como parte de un 
colectivo, esto conlleva que cualquier persona o grupo de personas 

pueden proponer acciones constitucionales. De esta manera, 
Miguel Carbonell sostiene, “el primer requisito para poder aplicar 
una �onstitución es conocerla͖ estar al tanto de su contenido͕ sus 
signiĮcados͕ su alcance” (2012: 15). 

La Constitución del Ecuador reconoce que todas las personas son 
iguales y gozan de los mismos derechos, deberes y oportunidades, 
en virtud de lo cual se establece que nadie podrá ser discriminado 
por razones de sexo, identidad de género, orientación sexual, entre 
otras͖ ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal 
o permanente, que tengan por objeto o por resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. Se 
señala que de ser el caso, la ley, basada en los derechos garantizados 
en la Constitución y en los Instrumentos Internacionales, deberá 
sancionar esta conducta (Constitución 2008, Art. 11, numeral 2). 
Adicionalmente, en el campo de la comunicación e información se 
prohíbe la publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, 
el sexismo385 y la toxicomanía386 y toda aquella que atente contra los 
derechos de las personas (Constitución 2008, Art. 19). 

Se promulga una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado, alrededor de lo cual el Estado se compromete a 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas 
con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja 
o vulnerabilidad (Constitución 2008, Art. 66, literal b). El derecho 
de todos y todas a una vida libre de violencia se encuentra 

385 “Discriminación de las personas por raǌón de sexo” (DRAE, 2017).
386 “,Ąďito patológico de intoxicarse con sustancias que procuran sensaciones 

agradaďles o que suprimen el dolor” (DRAE, 2017). 

interrelacionado con el derecho a la integridad personal que incluye 
la integridad física, sexual, psíquica y moral. 

Además, el marco jurídico nacional establece, dentro del capítulo 
sobre Derechos de Protección, una disposición que eleva la violencia 
intrafamiliar de categoría penal a delito:

La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para 
el juzgamiento y sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, 
sexual, crímenes de odio y los que se cometan contra niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, 
adultas mayores y personas que, por sus particularidades, 
requieren una mayor protección. Se nombrarán fiscales y 
defensoras o defensores especializados para el tratamiento de 
estas causas, de acuerdo con la ley (Constitución 2008, Art. 81). 

En este régimen constitucional, se considera como grupos de 
atención prioritaria a:

Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de 
libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de 
alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los 
ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 
personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica 
y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos 
(Constitución 2008, Art. ϯ5). 

La norma establece que el Estado prestará especial protección a 
las personas en condición de doble vulnerabilidad y promueve 
el respeto a las mujeres en situación de movilidad humana, las 
niñas, los niños, los adolescentes, las mujeres embarazadas, las 
madres con hijas o hijos menores, así como las personas con 

discapacidad, quienes deberán recibir asistencia humanitaria 
preferente y especializada. 

Por su parte, el Art. 65, correspondiente a los derechos de 
participación, contempla el deber del Estado de promover la 
representación paritaria de mujeres y hombres en cargos públicos, 
en instancias de dirección y decisión y en los partidos y movimientos 
políticos. Asimismo, se define la responsabilidad del Estado para 
formular y ejecutar políticas apropiadas para alcanzar la igualdad 
entre mujeres y hombres, para lo cual se determina, como mecanismo 
especializado de acción transversal, la incorporación del enfoque de 
género en los planes y programas que se lleven a cabo en el sector 
público (Constitución 2008, Art. 70). 

Concordante con este aspecto, el artículo 108 garantiza la 
alternabilidad, rendición de cuentas y conformación paritaria de 
las directivas entre hombres y mujeres. En este ámbito, se estipula 
que la representatividad política debe apoyarse en los principios 
de equidad, paridad y alternabilidad entre mujeres y hombres. Lo 
mismo se estipula dentro del campo judicial (Art. 176). Se establece 
además, que debe propenderse a que en varias instancias públicas, 
las mujeres participen en igualdad de condiciones, que los concursos 
y las designaciones de cargos se hagan siguiendo el principio de 
paridad. El artículo 171, en cambio, ampara el derecho de las mujeres 
a participar de las decisiones que lleven a cabo las comunidades, los 
pueblos y las nacionalidades. 

Por otra parte, se establece igualdad de derechos y oportunidades 
entre hombres y mujeres en la toma de decisiones y en la 
administración dentro de la sociedad conyugal (Constitución 2008, 
Art.324). 
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6.1 Principales Instrumentos de 
Protección de Derechos a nivel 
nacional
El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social. 
Como parte especializada en el cuidado de los intereses de un pueblo, 
su accionar y poder están supeditados a la Constitución, cuyo eje 
central gira entorno a los derechos instituidos, es decir, su más alto 
sentido es respetar y hacer respetar los derechos humanos dentro 
de un régimen de desarrollo, que asimismo reconoce los derechos 
a la naturaleza. Concordante con la Constitución, dentro del ámbito 
nacional, se encuentran otras normas activadas para hacer exigible 
el efectivo goce y ejercicio de derechos. Unas están inscritas en el 
sistema jurídico, por ejemplo: la Ley de Violencia Contra la Mujer y 
la Familia, Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, el Código Orgánico Integral Penal͖ la Ley Orgánica 
de Comunicación, entre otras. También existen aquellas circunscritas 
a las políticas públicas, como es el caso de la Agenda Nacional de 
Mujeres y de la Agenda Nacional de las Mujeres y Personas L'BTI 
2018 - 2021. A continuación, presentaremos un extracto de los 
instrumentos orientados a la protección de los derechos de las 
mujeres en el país.

6.1.1 Constitución de 2ϬϬϴ
En esta normativa, todos los derechos tienen una doble dimensión: 
la colectiva y la individual, es decir, son derechos fundamentales, 
no subjetivos. Esto implica que la forma de su ejercicio puede 
ser a través de una intervención individual o como parte de un 
colectivo, esto conlleva que cualquier persona o grupo de personas 

pueden proponer acciones constitucionales. De esta manera, 
Miguel Carbonell sostiene, “el primer requisito para poder aplicar 
una �onstitución es conocerla͖ estar al tanto de su contenido͕ sus 
signiĮcados͕ su alcance” (2012: 15). 

La Constitución del Ecuador reconoce que todas las personas son 
iguales y gozan de los mismos derechos, deberes y oportunidades, 
en virtud de lo cual se establece que nadie podrá ser discriminado 
por razones de sexo, identidad de género, orientación sexual, entre 
otras͖ ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal 
o permanente, que tengan por objeto o por resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. Se 
señala que de ser el caso, la ley, basada en los derechos garantizados 
en la Constitución y en los Instrumentos Internacionales, deberá 
sancionar esta conducta (Constitución 2008, Art. 11, numeral 2). 
Adicionalmente, en el campo de la comunicación e información se 
prohíbe la publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, 
el sexismo385 y la toxicomanía386 y toda aquella que atente contra los 
derechos de las personas (Constitución 2008, Art. 19). 

Se promulga una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado, alrededor de lo cual el Estado se compromete a 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas 
con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja 
o vulnerabilidad (Constitución 2008, Art. 66, literal b). El derecho 
de todos y todas a una vida libre de violencia se encuentra 

385 “Discriminación de las personas por raǌón de sexo” (DRAE, 2017).
386 “,Ąďito patológico de intoxicarse con sustancias que procuran sensaciones 

agradaďles o que suprimen el dolor” (DRAE, 2017). 

interrelacionado con el derecho a la integridad personal que incluye 
la integridad física, sexual, psíquica y moral. 

Además, el marco jurídico nacional establece, dentro del capítulo 
sobre Derechos de Protección, una disposición que eleva la violencia 
intrafamiliar de categoría penal a delito:

La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para 
el juzgamiento y sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, 
sexual, crímenes de odio y los que se cometan contra niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, 
adultas mayores y personas que, por sus particularidades, 
requieren una mayor protección. Se nombrarán fiscales y 
defensoras o defensores especializados para el tratamiento de 
estas causas, de acuerdo con la ley (Constitución 2008, Art. 81). 

En este régimen constitucional, se considera como grupos de 
atención prioritaria a:

Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de 
libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de 
alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los 
ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 
personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica 
y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos 
(Constitución 2008, Art. ϯ5). 

La norma establece que el Estado prestará especial protección a 
las personas en condición de doble vulnerabilidad y promueve 
el respeto a las mujeres en situación de movilidad humana, las 
niñas, los niños, los adolescentes, las mujeres embarazadas, las 
madres con hijas o hijos menores, así como las personas con 

discapacidad, quienes deberán recibir asistencia humanitaria 
preferente y especializada. 

Por su parte, el Art. 65, correspondiente a los derechos de 
participación, contempla el deber del Estado de promover la 
representación paritaria de mujeres y hombres en cargos públicos, 
en instancias de dirección y decisión y en los partidos y movimientos 
políticos. Asimismo, se define la responsabilidad del Estado para 
formular y ejecutar políticas apropiadas para alcanzar la igualdad 
entre mujeres y hombres, para lo cual se determina, como mecanismo 
especializado de acción transversal, la incorporación del enfoque de 
género en los planes y programas que se lleven a cabo en el sector 
público (Constitución 2008, Art. 70). 

Concordante con este aspecto, el artículo 108 garantiza la 
alternabilidad, rendición de cuentas y conformación paritaria de 
las directivas entre hombres y mujeres. En este ámbito, se estipula 
que la representatividad política debe apoyarse en los principios 
de equidad, paridad y alternabilidad entre mujeres y hombres. Lo 
mismo se estipula dentro del campo judicial (Art. 176). Se establece 
además, que debe propenderse a que en varias instancias públicas, 
las mujeres participen en igualdad de condiciones, que los concursos 
y las designaciones de cargos se hagan siguiendo el principio de 
paridad. El artículo 171, en cambio, ampara el derecho de las mujeres 
a participar de las decisiones que lleven a cabo las comunidades, los 
pueblos y las nacionalidades. 

Por otra parte, se establece igualdad de derechos y oportunidades 
entre hombres y mujeres en la toma de decisiones y en la 
administración dentro de la sociedad conyugal (Constitución 2008, 
Art.324). 
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Se dispone también que el Estado tienen la responsabilidad de 
velar por las formas de trabajo y retribución, en virtud de lo que 
se debe garantizar la igualdad de acceso de las mujeres al empleo, 
formación y promoción laboral y profesional, el derecho a un trabajo 
autónomo y a una remuneración equitativa. Se prohíbe toda forma 
de discriminación, acoso o cualquier acto de violencia que afecte a 
las mujeres en el trabajo (Constitución, 2008, Art. ϯϯ1).

Concordante con el derecho al trabajo, se estipula que el Estado 
tiene la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de una serie 
de parámetros a tomar en cuenta, como la eliminación de riesgos 
laborales que afecten la salud reproductiva͖ el acceso y estabilidad en 
el empleo sin limitaciones por casusas de embarazo, número de hijos 
e hijas, la garantía sobre el cumplimiento de derechos de maternidad, 
lactancia y de licencia de paternidad. 

El derecho al trabajo también establece la prohibición del despido 
de una mujer trabajadora en condición de gestación y maternidad, 
así como la discriminación vinculada con los roles reproductivos 
(Constitución 2008, Art. ϯϯ2).

En el artículo ϯϯϯ se reconoce como labor productiva el trabajo 
no remunerado que se efectúa en el hogar y se establece que la 
seguridad social deberá ser extendida de forma progresiva a las 
personas que tengan a cargo el trabajo familiar no remunerado en 
el hogar. De manera paralela, se insta a la reciprocidad del trabajo 
doméstico entre hombres y mujeres, como obligaciones familiares 
que deben ser realizadas de forma conjunta, en coresponsabilidad. 

Existe también una sección de democratización de los factores de 
producción asociados al trabajo, en donde se establece la obligación 
del Estado de desarrollar políticas específicas para erradicar la 

discriminación y la desigualdad hacia las mujeres productoras, en el 
acceso a los factores de producción (Constitución 2008, Art. ϯϯ2). 

En cuanto a derechos sexuales y reproductivos, se dispone que el 
Estado será responsable de asegurar acciones y servicios en estos 
ámbitos para así garantizar la salud integral y la vida de las mujeres, 
con especial atención durante los periodos de embarazo, parto y 
postparto (Constitución 2008, Art. ϯ6ϯ. Num. 6).

En cuanto a hábitat y vivienda, el Estado tiene a su cargo el deber de 
garantizar el derecho al hábitat y a la vivienda digna, en virtud de lo 
cual deberá desarrollar planes y programas de financiamiento para 
estos fines, considerados además de interés social. Los mecanismos 
de financiamiento se establecerán a través de distintas instituciones 
que atiendan las necesidades de las personas de escasos recursos 
económicos y mujeres jefas de hogar (Constitución 2008, Art. ϯ75. 
Num. 5).

6.1.2 Ley de Violencia contra la Mujer y la Familia
Esta normativa nace gracias al trabajo conjunto de mujeres de sectores 
populares, amas de casa, mujeres profesionales y organizaciones que 
se unieron para exigir una ley que las ampare frente a la violencia 
doméstica. Así, “tiene por oďjeto proteger la integridad İsica͕ 
psíquica y la libertad sexual de la mujer y los miembros de su familia, 
mediante la prevención y la sanción de la violencia intrafamiliar y los 
demĄs atentados contra sus derecŚos Ǉ los de su familia” (Congreso 
Nacional y el Plenario de las Comisiones, 2014, Art. 1).

 n su cuerpo legal se señala quiénes son considerados miembros del 
núcleo familiar, es decir, se establecen los sujetos de derechos y las 
obligaciones para su aplicación. 

Tipifica que “se considera violencia intrafamiliar toda acción u 
omisión Ƌue consista en maltrato İsico͕ psicológico o seǆual͕ 
ejecutado por un miemďro de la familia en contra de la mujer o demĄs 
integrantes del nƷcleo familiar” (Congreso Nacional y el Plenario 
de las Comisiones, 2014, Art. 1). Asimismo, en el artículo cuarto, 
literales a, b y c, se tipifica a la violencia física387, psicológica388 y 
sexual389, como las diferentes formas en que se presenta la violencia 
intrafamiliar. 

También ratifica las normas de prevención y sanción de la violencia, 
contenida en instrumentos internacionales, como normas con fuerza 
Ley y se establece que los trámites para su aplicación se regirán por 
los principios de gratuidad, inmediación obligatoria, celeridad y 
reserva, estipula que “^alvo en los procesos a cargo de los jueces Ǉ 
triďunales de lo Wenal͕ no se reƋuerirĄ patrocinio de aďogado͕ eǆcepto 
en los casos en Ƌue la autoridad lo considere necesario͘ �n este caso 
llamarĄ a intervenir a un defensor pƷďlico” (Congreso Nacional y el 
Plenario de las Comisiones, 2014. Art. 7). 

387 siolencia &ísica Ͳ͘ dodo acto de fuerǌa Ƌue cause daŹo͕ dolor o sufrimiento 
İsico en las personas agredidas͕ cualƋuiera Ƌue sea el medio empleado Ǉ sus 
consecuencias͕ sin considerarse el tiempo Ƌue se reƋuiera para su recuperación 
;Ley contra la violencia a la mujer y la familia, 2014). 

388 siolencia Wsicológica Ͳ͘ �onstituǇe toda acción u omisión Ƌue cause daŹo dolor͕  
perturďación emocional͕ alteración psicológica o disminución de la autoestima de 
la mujer o el familiar agredido͘ �s tamďién la intimidación o amenaǌa mediante la 
utiliǌación de apremio moral soďre otro miemďro de familia infundiendo miedo o 
temor a sufrir un mal grave e inminente en su persona o en la de sus ascendientes͕ 
descendientes o aĮnes Śasta el segundo grado͘

389 siolencia ^eǆual Ͳ͘ ^in perjuicio de los casos de violación Ǉ otros delitos contra 
la liďertad seǆual͕ se considera violencia seǆual todo maltrato Ƌue constituǇa 
imposición en el ejercicio de la seǆualidad de una persona͕ Ǉ Ƌue la oďligue a tener 
relaciones u otras prĄcticas seǆuales con el agresor o con terceros͕ mediante el 
uso de fuerǌa İsica͕ intimidación͕ amenaǌas o cualƋuier otro medio coercitivo͘

En su cuerpo legal dispone que el Ministerio de Bienestar Social, 
por medio de la Dirección Nacional de la Mujer, es el encargado 
de llevar a cabo acciones y políticas encaminadas a erradicar y 
prevenir la violencia contra la mujer (Congreso Nacional y el Plenario 
de las Comisiones, 2014. Art. 24), que van desde la disposición de 
infraestructura para las personas afectadas por este tipo de violencia 
hasta la ejecución de actividades educativas, capacitaciones con 
perspectiva de género, disponibilidad financiera y registro cuali- 
cuantitativo sobre la problemática.

 Por otra parte, reglamenta que la resolución de las causas formuladas 
en la Ley deberá ejecutarse por comisarios y jueces de la mujer y 
la familia, con lo que los profesionales encargados mantendrán un 
ámbito de competencia especializado. 

6.1.3 Ley Orgánica Integral para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres
Esta normativa entró en vigencia en febrero de 2018. Surge a partir 
de la constatación de que las medidas adoptadas por el Estado “han 
sido insuĮcientes en el accionar institucional para prevenir͕  proteger 
Ǉ atender a las mujeres víctimas de violencia” (Asamblea Nacional, 
2018: 4). Por ello, en esta normativa se propone articular un Sistema 
Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género 
contra las Mujeres, que vincula a todos los poderes públicos, y hace 
efectivo el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Esta ley enfatiza la corresponsabilidad del Estado y de la ciudadanía en 
la transformación de los patrones socioculturales y la erradicación de 
las prácticas que naturalizan la violencia contra las mujeres. Por ello 
incluye conceptos como violencia de género, estereotipos de género, 
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Se dispone también que el Estado tienen la responsabilidad de 
velar por las formas de trabajo y retribución, en virtud de lo que 
se debe garantizar la igualdad de acceso de las mujeres al empleo, 
formación y promoción laboral y profesional, el derecho a un trabajo 
autónomo y a una remuneración equitativa. Se prohíbe toda forma 
de discriminación, acoso o cualquier acto de violencia que afecte a 
las mujeres en el trabajo (Constitución, 2008, Art. ϯϯ1).

Concordante con el derecho al trabajo, se estipula que el Estado 
tiene la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de una serie 
de parámetros a tomar en cuenta, como la eliminación de riesgos 
laborales que afecten la salud reproductiva͖ el acceso y estabilidad en 
el empleo sin limitaciones por casusas de embarazo, número de hijos 
e hijas, la garantía sobre el cumplimiento de derechos de maternidad, 
lactancia y de licencia de paternidad. 

El derecho al trabajo también establece la prohibición del despido 
de una mujer trabajadora en condición de gestación y maternidad, 
así como la discriminación vinculada con los roles reproductivos 
(Constitución 2008, Art. ϯϯ2).

En el artículo ϯϯϯ se reconoce como labor productiva el trabajo 
no remunerado que se efectúa en el hogar y se establece que la 
seguridad social deberá ser extendida de forma progresiva a las 
personas que tengan a cargo el trabajo familiar no remunerado en 
el hogar. De manera paralela, se insta a la reciprocidad del trabajo 
doméstico entre hombres y mujeres, como obligaciones familiares 
que deben ser realizadas de forma conjunta, en coresponsabilidad. 

Existe también una sección de democratización de los factores de 
producción asociados al trabajo, en donde se establece la obligación 
del Estado de desarrollar políticas específicas para erradicar la 

discriminación y la desigualdad hacia las mujeres productoras, en el 
acceso a los factores de producción (Constitución 2008, Art. ϯϯ2). 

En cuanto a derechos sexuales y reproductivos, se dispone que el 
Estado será responsable de asegurar acciones y servicios en estos 
ámbitos para así garantizar la salud integral y la vida de las mujeres, 
con especial atención durante los periodos de embarazo, parto y 
postparto (Constitución 2008, Art. ϯ6ϯ. Num. 6).

En cuanto a hábitat y vivienda, el Estado tiene a su cargo el deber de 
garantizar el derecho al hábitat y a la vivienda digna, en virtud de lo 
cual deberá desarrollar planes y programas de financiamiento para 
estos fines, considerados además de interés social. Los mecanismos 
de financiamiento se establecerán a través de distintas instituciones 
que atiendan las necesidades de las personas de escasos recursos 
económicos y mujeres jefas de hogar (Constitución 2008, Art. ϯ75. 
Num. 5).

6.1.2 Ley de Violencia contra la Mujer y la Familia
Esta normativa nace gracias al trabajo conjunto de mujeres de sectores 
populares, amas de casa, mujeres profesionales y organizaciones que 
se unieron para exigir una ley que las ampare frente a la violencia 
doméstica. Así, “tiene por oďjeto proteger la integridad İsica͕ 
psíquica y la libertad sexual de la mujer y los miembros de su familia, 
mediante la prevención y la sanción de la violencia intrafamiliar y los 
demĄs atentados contra sus derecŚos Ǉ los de su familia” (Congreso 
Nacional y el Plenario de las Comisiones, 2014, Art. 1).

 n su cuerpo legal se señala quiénes son considerados miembros del 
núcleo familiar, es decir, se establecen los sujetos de derechos y las 
obligaciones para su aplicación. 

Tipifica que “se considera violencia intrafamiliar toda acción u 
omisión Ƌue consista en maltrato İsico͕ psicológico o seǆual͕ 
ejecutado por un miemďro de la familia en contra de la mujer o demĄs 
integrantes del nƷcleo familiar” (Congreso Nacional y el Plenario 
de las Comisiones, 2014, Art. 1). Asimismo, en el artículo cuarto, 
literales a, b y c, se tipifica a la violencia física387, psicológica388 y 
sexual389, como las diferentes formas en que se presenta la violencia 
intrafamiliar. 

También ratifica las normas de prevención y sanción de la violencia, 
contenida en instrumentos internacionales, como normas con fuerza 
Ley y se establece que los trámites para su aplicación se regirán por 
los principios de gratuidad, inmediación obligatoria, celeridad y 
reserva, estipula que “^alvo en los procesos a cargo de los jueces Ǉ 
triďunales de lo Wenal͕ no se reƋuerirĄ patrocinio de aďogado͕ eǆcepto 
en los casos en Ƌue la autoridad lo considere necesario͘ �n este caso 
llamarĄ a intervenir a un defensor pƷďlico” (Congreso Nacional y el 
Plenario de las Comisiones, 2014. Art. 7). 

387 siolencia &ísica Ͳ͘ dodo acto de fuerǌa Ƌue cause daŹo͕ dolor o sufrimiento 
İsico en las personas agredidas͕ cualƋuiera Ƌue sea el medio empleado Ǉ sus 
consecuencias͕ sin considerarse el tiempo Ƌue se reƋuiera para su recuperación 
;Ley contra la violencia a la mujer y la familia, 2014). 

388 siolencia Wsicológica Ͳ͘ �onstituǇe toda acción u omisión Ƌue cause daŹo dolor͕  
perturďación emocional͕ alteración psicológica o disminución de la autoestima de 
la mujer o el familiar agredido͘ �s tamďién la intimidación o amenaǌa mediante la 
utiliǌación de apremio moral soďre otro miemďro de familia infundiendo miedo o 
temor a sufrir un mal grave e inminente en su persona o en la de sus ascendientes͕ 
descendientes o aĮnes Śasta el segundo grado͘

389 siolencia ^eǆual Ͳ͘ ^in perjuicio de los casos de violación Ǉ otros delitos contra 
la liďertad seǆual͕ se considera violencia seǆual todo maltrato Ƌue constituǇa 
imposición en el ejercicio de la seǆualidad de una persona͕ Ǉ Ƌue la oďligue a tener 
relaciones u otras prĄcticas seǆuales con el agresor o con terceros͕ mediante el 
uso de fuerǌa İsica͕ intimidación͕ amenaǌas o cualƋuier otro medio coercitivo͘

En su cuerpo legal dispone que el Ministerio de Bienestar Social, 
por medio de la Dirección Nacional de la Mujer, es el encargado 
de llevar a cabo acciones y políticas encaminadas a erradicar y 
prevenir la violencia contra la mujer (Congreso Nacional y el Plenario 
de las Comisiones, 2014. Art. 24), que van desde la disposición de 
infraestructura para las personas afectadas por este tipo de violencia 
hasta la ejecución de actividades educativas, capacitaciones con 
perspectiva de género, disponibilidad financiera y registro cuali- 
cuantitativo sobre la problemática.

 Por otra parte, reglamenta que la resolución de las causas formuladas 
en la Ley deberá ejecutarse por comisarios y jueces de la mujer y 
la familia, con lo que los profesionales encargados mantendrán un 
ámbito de competencia especializado. 

6.1.3 Ley Orgánica Integral para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres
Esta normativa entró en vigencia en febrero de 2018. Surge a partir 
de la constatación de que las medidas adoptadas por el Estado “han 
sido insuĮcientes en el accionar institucional para prevenir͕  proteger 
Ǉ atender a las mujeres víctimas de violencia” (Asamblea Nacional, 
2018: 4). Por ello, en esta normativa se propone articular un Sistema 
Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género 
contra las Mujeres, que vincula a todos los poderes públicos, y hace 
efectivo el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Esta ley enfatiza la corresponsabilidad del Estado y de la ciudadanía en 
la transformación de los patrones socioculturales y la erradicación de 
las prácticas que naturalizan la violencia contra las mujeres. Por ello 
incluye conceptos como violencia de género, estereotipos de género, 
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ámbito público, ámbito privado, relaciones de poder, discriminación 
contra las mujeres, revictimización y masculinidades. También incluye 
una definición de la violencia simbólica que permite comprender el 
rol de las imposiciones de género, sociales, económicas, políticas y 
culturales en la naturalización de la subordinación de las mujeres.

6.1.4 Código Orgánico Integral Penal, COIP
Es un instrumento jurídico que fue reformado en febrero de 2014, 
define los delitos y establece sanciones. Dentro de sus aspectos 
más destacables está la tipificación, por primera vez, del femicidio 
como delito, lo mismo ocurre con la discriminación y con los delitos 
motivados por el género de la persona vulnerada. También establece 
que la violencia contra la mujer o los miembros del núcleo familiar 
constituye un delito. Dentro de su cuerpo legal tipifica la violencia 
física, psicológica y sexual con sus respectivas sanciones. No lo hace 
respecto a la violencia económica o patrimonial. 

El artículo 155 se refiere a la violencia contra la mujer o los miembros 
del núcleo familiar, estableciendo que: “se considera violencia toda 
acción Ƌue consista en maltrato͕ İsico͕ psicológico o seǆual ejecutado 
por un miemďro de la familia en contra de la mujer o demĄs integrantes 
del nƷcleo familiar” (COIP, 2014). Al respecto, se determina como 
miembros del núcleo familiar “a la o al cónǇuge͕ a la pareja en unión 
de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, 
Śermanas͕ Śermanos͕ parientes Śasta el segundo grado de aĮnidad 
y personas con las que se determine que el procesado o la procesada 
mantenga o ŚaǇa mantenido vínculos familiares͕ íntimos͕ afectivos͕ 
conǇugales͕ de convivencia͕ noviaǌgo o de coŚaďitación” (COIP, 2014). 

En cuanto a la violencia física contra la mujer o los miembros del 
núcleo familiar establece que: “la persona que, como manifestación 

de violencia contra la mujer o miemďros del nƷcleo familiar͕  cause 
lesiones͕ serĄ sancionada con las mismas penas previstas para el 
delito de lesiones aumentadas en un tercio” (COIP, 2014: Art. 156). 

Respecto a la violencia psicológica se enuncia que ésta causa 
perjuicio en la salud mental “por actos de perturďación͕ amenaǌa͕ 
manipulación͕ cŚantaje͕ Śumillación͕ aislamiento͕ vigilancia͕ 
Śostigamiento o control de creencias͕ decisiones o acciones” (COIP, 
2014: Art. 157). Para quien incurra en este delito, se establecen las 
siguientes sanciones:

1. Si se provoca daño leve que afecte cualquiera de las 
dimensiones del funcionamiento integral de la persona, 
en los ámbitos cognoscitivos, afectivos, somáticos, de 
comportamiento y de relaciones, sin que causen impedimento 
en el desempeño de sus actividades cotidianas, será 
sancionada con pena privativa de libertad de treinta a sesenta 
días. 2. Si se afecta de manera moderada en cualquiera de las 
áreas de funcionamiento personal, laboral, escolar, familiar 
o social que cause perjuicio en el cumplimiento de sus 
actividades cotidianas y que por tanto requiere de tratamiento 
especializado en salud mental, será sancionada con pena de 
seis meses a un año. ϯ. Si causa un daño psicológico severo 
que aún con la intervención especializada no se ha logrado 
revertir, será sancionada con pena privativa de libertad de uno 
a tres años (COIP, 2014: Art. 157). 

Sobre la violencia sexual contra la mujer o los miembros del núcleo 
familiar se indica que: “la persona que, como manifestación de 
violencia contra la mujer o un miemďro del nƷcleo familiar͕  se 
imponga a otra Ǉ la oďligue a tener relaciones seǆuales u otras 
prĄcticas anĄlogas͕ serĄ sancionada con las penas previstas en los 
delitos contra la integridad seǆual Ǉ reproductiva” (COIP, 2014: Art. 

158). Respecto a violencia sexual, también se establecen sanciones 
a los delitos de: violación, acoso sexual, abuso sexual y explotación 
sexual (Arts. 171͖ 166͖ 170͖ 100). 

El cuerpo legal tipifica el femicidio como delito, estableciendo en 
su artículo 141: “&emicidio͘->a persona Ƌue͕ como resultado de 
relaciones de poder manifestadas en cualƋuier tipo de violencia͕ 
dé muerte a una mujer por el ŚecŚo de serlo o por su condición de 
género͕ serĄ sancionada con pena privativa de liďertad de veintidós a 
veintiséis aŹos” (COIP, 2014). 

En cuanto al delito de discriminación se establece en el artículo 176 
que:

La persona que salvo los casos previstos como políticas de 
acción afirmativa propague, practique o incite a toda distinción, 
restricción, exclusión o preferencia en razón de nacionalidad, 
etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género 
u orientación sexual, identidad cultural, estado civil, idioma, 
religión, ideología, condición socioeconómica, condición 
migratoria, discapacidad o estado de salud con el objetivo de 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de 
derechos en condiciones de igualdad, será sancionada con 
pena privativa de libertad de uno a tres años. Si la infracción 
puntualizada en este artículo es ordenada o ejecutada por las o 
los servidores públicos, será sancionada con pena privativa de 
libertad de tres a cinco años (COIP, 2014).

6.1.5 Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Comunicación (2019)
La ley tiene como fin “desarrollar͕  proteger͕  promover͕  garantiǌar͕  
regular Ǉ fomentar el ejercicio de los derecŚos a la comunicación 

establecidos en los instrumentos de derechos humanos y en la 
�onstitución de la ZepƷďlica del �cuador͘  �demĄs͕ el oďjeto de esta 
>eǇ comprenderĄ la protección del derecŚo a ejercer la liďertad de 
expresión, y a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole a través de medios de comunicación͘” (LOC, 2019: Art. 1).

Este cuerpo normativo contempla la paridad y la equidad como 
parámetros claves de transformación en el ámbito laboral dentro 
de los medios de comunicación: “Los medios de comunicación 
social de carácter nacional conformarán su nómina de trabajadores 
con criterios de equidad y paridad entre hombres y mujeres, 
interculturalidad, igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad y participación intergeneracional” (LOC, 2019: Art. 4ϯ). 

La norma acoge la definición de discriminación de la Constitución del 
Ecuador, y establece en el artículo 61 como contenido discriminatorio: 

Contenido discriminatorio. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por contenido discriminatorio todo mensaje que 
se difunda por cualquier medio de comunicación social que 
haga distinción, restricción, exclusión o preferencia basada 
en razones de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, 
edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado 
civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado 
judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VI,, discapacidad 
o diferencia física y otras que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos, incite a la propagación de 
estereotipos que promuevan cualquier tipo de violencia 
de género o limite la libertad de expresión de los grupos 
minoritarios (LOC, 2019: Art. 61).
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ámbito público, ámbito privado, relaciones de poder, discriminación 
contra las mujeres, revictimización y masculinidades. También incluye 
una definición de la violencia simbólica que permite comprender el 
rol de las imposiciones de género, sociales, económicas, políticas y 
culturales en la naturalización de la subordinación de las mujeres.

6.1.4 Código Orgánico Integral Penal, COIP
Es un instrumento jurídico que fue reformado en febrero de 2014, 
define los delitos y establece sanciones. Dentro de sus aspectos 
más destacables está la tipificación, por primera vez, del femicidio 
como delito, lo mismo ocurre con la discriminación y con los delitos 
motivados por el género de la persona vulnerada. También establece 
que la violencia contra la mujer o los miembros del núcleo familiar 
constituye un delito. Dentro de su cuerpo legal tipifica la violencia 
física, psicológica y sexual con sus respectivas sanciones. No lo hace 
respecto a la violencia económica o patrimonial. 

El artículo 155 se refiere a la violencia contra la mujer o los miembros 
del núcleo familiar, estableciendo que: “se considera violencia toda 
acción Ƌue consista en maltrato͕ İsico͕ psicológico o seǆual ejecutado 
por un miemďro de la familia en contra de la mujer o demĄs integrantes 
del nƷcleo familiar” (COIP, 2014). Al respecto, se determina como 
miembros del núcleo familiar “a la o al cónǇuge͕ a la pareja en unión 
de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, 
Śermanas͕ Śermanos͕ parientes Śasta el segundo grado de aĮnidad 
y personas con las que se determine que el procesado o la procesada 
mantenga o ŚaǇa mantenido vínculos familiares͕ íntimos͕ afectivos͕ 
conǇugales͕ de convivencia͕ noviaǌgo o de coŚaďitación” (COIP, 2014). 

En cuanto a la violencia física contra la mujer o los miembros del 
núcleo familiar establece que: “la persona que, como manifestación 

de violencia contra la mujer o miemďros del nƷcleo familiar͕  cause 
lesiones͕ serĄ sancionada con las mismas penas previstas para el 
delito de lesiones aumentadas en un tercio” (COIP, 2014: Art. 156). 

Respecto a la violencia psicológica se enuncia que ésta causa 
perjuicio en la salud mental “por actos de perturďación͕ amenaǌa͕ 
manipulación͕ cŚantaje͕ Śumillación͕ aislamiento͕ vigilancia͕ 
Śostigamiento o control de creencias͕ decisiones o acciones” (COIP, 
2014: Art. 157). Para quien incurra en este delito, se establecen las 
siguientes sanciones:

1. Si se provoca daño leve que afecte cualquiera de las 
dimensiones del funcionamiento integral de la persona, 
en los ámbitos cognoscitivos, afectivos, somáticos, de 
comportamiento y de relaciones, sin que causen impedimento 
en el desempeño de sus actividades cotidianas, será 
sancionada con pena privativa de libertad de treinta a sesenta 
días. 2. Si se afecta de manera moderada en cualquiera de las 
áreas de funcionamiento personal, laboral, escolar, familiar 
o social que cause perjuicio en el cumplimiento de sus 
actividades cotidianas y que por tanto requiere de tratamiento 
especializado en salud mental, será sancionada con pena de 
seis meses a un año. ϯ. Si causa un daño psicológico severo 
que aún con la intervención especializada no se ha logrado 
revertir, será sancionada con pena privativa de libertad de uno 
a tres años (COIP, 2014: Art. 157). 

Sobre la violencia sexual contra la mujer o los miembros del núcleo 
familiar se indica que: “la persona que, como manifestación de 
violencia contra la mujer o un miemďro del nƷcleo familiar͕  se 
imponga a otra Ǉ la oďligue a tener relaciones seǆuales u otras 
prĄcticas anĄlogas͕ serĄ sancionada con las penas previstas en los 
delitos contra la integridad seǆual Ǉ reproductiva” (COIP, 2014: Art. 

158). Respecto a violencia sexual, también se establecen sanciones 
a los delitos de: violación, acoso sexual, abuso sexual y explotación 
sexual (Arts. 171͖ 166͖ 170͖ 100). 

El cuerpo legal tipifica el femicidio como delito, estableciendo en 
su artículo 141: “&emicidio͘->a persona Ƌue͕ como resultado de 
relaciones de poder manifestadas en cualƋuier tipo de violencia͕ 
dé muerte a una mujer por el ŚecŚo de serlo o por su condición de 
género͕ serĄ sancionada con pena privativa de liďertad de veintidós a 
veintiséis aŹos” (COIP, 2014). 

En cuanto al delito de discriminación se establece en el artículo 176 
que:

La persona que salvo los casos previstos como políticas de 
acción afirmativa propague, practique o incite a toda distinción, 
restricción, exclusión o preferencia en razón de nacionalidad, 
etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género 
u orientación sexual, identidad cultural, estado civil, idioma, 
religión, ideología, condición socioeconómica, condición 
migratoria, discapacidad o estado de salud con el objetivo de 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de 
derechos en condiciones de igualdad, será sancionada con 
pena privativa de libertad de uno a tres años. Si la infracción 
puntualizada en este artículo es ordenada o ejecutada por las o 
los servidores públicos, será sancionada con pena privativa de 
libertad de tres a cinco años (COIP, 2014).

6.1.5 Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Comunicación (2019)
La ley tiene como fin “desarrollar͕  proteger͕  promover͕  garantiǌar͕  
regular Ǉ fomentar el ejercicio de los derecŚos a la comunicación 

establecidos en los instrumentos de derechos humanos y en la 
�onstitución de la ZepƷďlica del �cuador͘  �demĄs͕ el oďjeto de esta 
>eǇ comprenderĄ la protección del derecŚo a ejercer la liďertad de 
expresión, y a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole a través de medios de comunicación͘” (LOC, 2019: Art. 1).

Este cuerpo normativo contempla la paridad y la equidad como 
parámetros claves de transformación en el ámbito laboral dentro 
de los medios de comunicación: “Los medios de comunicación 
social de carácter nacional conformarán su nómina de trabajadores 
con criterios de equidad y paridad entre hombres y mujeres, 
interculturalidad, igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad y participación intergeneracional” (LOC, 2019: Art. 4ϯ). 

La norma acoge la definición de discriminación de la Constitución del 
Ecuador, y establece en el artículo 61 como contenido discriminatorio: 

Contenido discriminatorio. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por contenido discriminatorio todo mensaje que 
se difunda por cualquier medio de comunicación social que 
haga distinción, restricción, exclusión o preferencia basada 
en razones de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, 
edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado 
civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado 
judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VI,, discapacidad 
o diferencia física y otras que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos, incite a la propagación de 
estereotipos que promuevan cualquier tipo de violencia 
de género o limite la libertad de expresión de los grupos 
minoritarios (LOC, 2019: Art. 61).
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Bajo este marco, dispone la prohibición de este tipo de contenidos, 
así como la “la difusión a través de todo medio de comunicación 
social de contenidos discriminatorios Ƌue tenga por oďjeto o resultado 
menoscaďar o anular el reconocimiento͕ goce o ejercicio de los 
derecŚos Śumanos reconocidos en la �onstitución Ǉ en los instrumentos 
internacionales ratiĮcados por el �cuador” (LOC, 2019: Art. 62). 

También prohíbe la difusión de “todo mensaje Ƌue constituǇa 
incitación directa o esơmulo eǆpreso al uso ilegítimo de la violencia͕ 
a la comisión de cualƋuier acto ilegal͕ la trata de personas͕ la 
eǆplotación͕ el aďuso seǆual͕ apología de la guerra Ǉ del odio nacional͕ 
racial o religioso Ǉ de cualƋuier otra naturaleǌa (LOC, 2019: Art. 67). 
Este mismo artículo estipula que “>a persona afectada podrĄ ejercer 
las acciones constitucionales Ƌue le asistan o acudir a la �efensoría 
del Wueďlo para Ƌue inicie los procesos de protección de derecŚos de 
conformidad con sus competencias” (LOC, 2019: Art. 67). 

En su artículo ϯ2 establece el reconocimiento formal a la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes, al respecto, determina que 
“los contenidos que difundan los medios de comunicación social y 
las demĄs entidades pƷďlicas Ǉ privadas͕ privilegiarĄn la protección 
integral de las niŹas͕ niŹos Ǉ adolescentes͕ especialmente contra 
la revictimiǌación en casos de violencia seǆual͕ İsica͕ psicológica͕ 
intrafamiliar, accidentes y otros” (LOC, 2019). 

Sobre la protección de derechos en publicidad y propaganda se 
indica que éstas deberán respetar los derechos garantizados por 
la Constitución y los Tratados Internacionales. Se determina la 
suspensión de publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, 
el racismo, la toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa o 
política y toda aquella que atente contra los derechos reconocidos 
en la Constitución (LOC, 2019: Art. 94). 

En este ámbito, se establece como una responsabilidad que debe ser 
compartida por los medios de comunicación, el “impedir la difusión 
de puďlicidad engaŹosa͕ discriminatoria͕ seǆista͕ racista o Ƌue atente 
contra los derechos humanos de las personas” (LOC, 2019: Art. 71, 
literal g). 

6.1.6 Agenda Nacional de las Mujeres y la Igualdad 
de Género 2014-2017
Se trata de un instrumento técnico- político, cuyas directrices 
han sido diseñadas para orientar la actuación del Estado con el 
propósito de lograr la reducción de las brechas de desigualdad que 
históricamente han afectado a las mujeres390 y a personas de diversa 
orientación sexual e identidad de género, su propósito apunta a la 
transformación de las relaciones sociales discriminatorias hacia un 
Estado en el cual el principio de igualdad y no discriminación sea 
garantizada (CDT, 2014). 

La Agenda es la herramienta técnico-política que tiene como 
objetivo principal efectivizar el cumplimiento de los derechos y 
la transversalización de la igualdad de género en el país a través 
de la vinculación del mecanismo especializado con las entidades 
rectoras y ejecutoras de la institucionalidad pública, mediante 
un elenco de políticas de igualdad, que se orienten a la acción 
pública intersectorial, sectorial y territorial en un horizonte de 
mediano plazo de ejecución y cumplimiento (CDT,2014:21).

390 Las desigualdades de género “constituǇen una de las proďlemĄticas estructurales 
del sistema socioeconómico ecuatoriano͘ �urante siglos͕ tanto ďajo el régimen 
colonial͕ como en la posterior ZepƷďlica͕ Śa prevalecido una estructura de poder 
Ǉ una cultura͕ Ƌue en los Ąmďitos pƷďlico Ǉ privado colocaron a las mujeres en una 
situación de desventaja͕ al negarles Ǉ limitarles sus derecŚos Ǉ liďertades” (CDT, 
2014:27).

Para el fin propuesto, incorpora el enfoque de género, como una 
estrategia para la consecución de la equidad entre mujeres y 
hombres y para la reducción de las brechas de desigualdad a fin 
de lograr el cumplimiento de los derechos humanos. Esta Agenda 
surge como un “instrumento vinculante para la transversaliǌación 
del Wrincipio de /gualdad Ǉ Eo �iscriminación en raǌón de 'énero 
en el �stado ecuatoriano͕ para Ƌue desde sus distintas funciones͕ 
instancias͕ organismos Ǉ entidades͕ garantice la deďida diligencia en 
el cumplimiento del mandato constitucional” (CDT, 2014: 44).

Es construida desde el Consejo Nacional de Igualdad de Género 
con la participación de mujeres y personas L'BTI del país a través 
de consultas previas, encuentros nacionales, talleres y otras 
actividades realizadas para encaminar los diálogos políticos sobre 
temas como “producción, empleo y trabajo, economía del cuidado, 
salud, erradicación de la violencia, educación, recreación, saberes 
Ǉ tecnología de la información Ǉ comunicación “ d/�͕ participación 
política Ǉ paridad͕ amďiente Ǉ recursos naturales” (CDT, 2014: 27).

Identifica ejes políticos y lineamientos estratégicos para su articulación 
en las diferentes Funciones del Estado y 'obiernos Autónomos 
Descentralizados con aportes que recogen las cosmovisiones, formas 
de vida y reivindicaciones desde la sociedad civil. En este sentido, 
los ejes tratados son: reproducción y sostenibilidad de la vida, una 
vida libre de violencia, educación y conocimiento, salud, deporte 
y recreación, cultura, comunicación y arte, producción y empleo, 
ambiente, poder y toma de decisiones391.

391 Se recomienda la lectura de cada uno de los ejes de la Agenda Nacional de 
las Mujeres y la Igualdad de 'énero, que se encuentra disponible en: hƩp:ͬͬ
ǁǁǁ.planificacion.gob.ecͬǁp-contentͬuploadsͬdoǁnloadsͬ2014ͬ09ͬAgenda-
Nacional-de-Mujeres-y-Igualdad-de-Genero.pdf

6.1.7 Agenda Nacional de las Mujeres y Personas 
LGBTI 2018 - 2021
Este documento es un instrumento mandatorio de la planificación 
nacional y se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, “se 
convierte en la estrategia macro para transversaliǌar el principio 
de igualdad Ǉ no discriminación en raǌón de género͕ tanto para la 
gestión pƷďlica como para el empoderamiento de los sujetos de 
derechos, elemento fundamental de todo el ordenamiento jurídico y 
del sistema político democrĄtico” (Agenda Nacional de la Mujeres y 
Personas L'BTI, 2018: 16). La Agenda está constituida por: 

Un marco referencial que despliega el principio constitucional 
de igualdad y no discriminación͖ un marco jurídico en el que 
se expone ampliamente la normativa nacional e internacional 
actual, con relación a los derechos de la mujeres y personas 
L'BTI͖ la articulación de la Agenda a la planificación nacional 
que contiene la lectura institucional de este proceso tanto en 
el ámbito central como local͖ el diagnóstico sobre la situación 
de las mujeres y personas L'BTI, desde una perspectiva de 
derechos y del análisis estadístico͖ luego se plantean las nuevas 
políticas y acciones para lograr la igualdad de las mujeres y 
personas L'BTI͖ y, finalmente, se incluye el seguimiento y 
evaluación de la misma (Agenda Nacional de la Mujeres y 
Personas L'BTI, 2018: 17)

La Agenda exige trabajar activamente para garantizar el respeto de los 
principios de igualdad y no discriminación en la adopción y aplicación 
de la normativa, así como en la definición y ejecución de las políticas, 
las asignaciones presupuestarias, y en las acciones públicas (Agenda 
Nacional de la Mujeres y Personas L'BTI, 2018)
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Bajo este marco, dispone la prohibición de este tipo de contenidos, 
así como la “la difusión a través de todo medio de comunicación 
social de contenidos discriminatorios Ƌue tenga por oďjeto o resultado 
menoscaďar o anular el reconocimiento͕ goce o ejercicio de los 
derecŚos Śumanos reconocidos en la �onstitución Ǉ en los instrumentos 
internacionales ratiĮcados por el �cuador” (LOC, 2019: Art. 62). 

También prohíbe la difusión de “todo mensaje Ƌue constituǇa 
incitación directa o esơmulo eǆpreso al uso ilegítimo de la violencia͕ 
a la comisión de cualƋuier acto ilegal͕ la trata de personas͕ la 
eǆplotación͕ el aďuso seǆual͕ apología de la guerra Ǉ del odio nacional͕ 
racial o religioso Ǉ de cualƋuier otra naturaleǌa (LOC, 2019: Art. 67). 
Este mismo artículo estipula que “>a persona afectada podrĄ ejercer 
las acciones constitucionales Ƌue le asistan o acudir a la �efensoría 
del Wueďlo para Ƌue inicie los procesos de protección de derecŚos de 
conformidad con sus competencias” (LOC, 2019: Art. 67). 

En su artículo ϯ2 establece el reconocimiento formal a la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes, al respecto, determina que 
“los contenidos que difundan los medios de comunicación social y 
las demĄs entidades pƷďlicas Ǉ privadas͕ privilegiarĄn la protección 
integral de las niŹas͕ niŹos Ǉ adolescentes͕ especialmente contra 
la revictimiǌación en casos de violencia seǆual͕ İsica͕ psicológica͕ 
intrafamiliar, accidentes y otros” (LOC, 2019). 

Sobre la protección de derechos en publicidad y propaganda se 
indica que éstas deberán respetar los derechos garantizados por 
la Constitución y los Tratados Internacionales. Se determina la 
suspensión de publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, 
el racismo, la toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa o 
política y toda aquella que atente contra los derechos reconocidos 
en la Constitución (LOC, 2019: Art. 94). 

En este ámbito, se establece como una responsabilidad que debe ser 
compartida por los medios de comunicación, el “impedir la difusión 
de puďlicidad engaŹosa͕ discriminatoria͕ seǆista͕ racista o Ƌue atente 
contra los derechos humanos de las personas” (LOC, 2019: Art. 71, 
literal g). 

6.1.6 Agenda Nacional de las Mujeres y la Igualdad 
de Género 2014-2017
Se trata de un instrumento técnico- político, cuyas directrices 
han sido diseñadas para orientar la actuación del Estado con el 
propósito de lograr la reducción de las brechas de desigualdad que 
históricamente han afectado a las mujeres390 y a personas de diversa 
orientación sexual e identidad de género, su propósito apunta a la 
transformación de las relaciones sociales discriminatorias hacia un 
Estado en el cual el principio de igualdad y no discriminación sea 
garantizada (CDT, 2014). 

La Agenda es la herramienta técnico-política que tiene como 
objetivo principal efectivizar el cumplimiento de los derechos y 
la transversalización de la igualdad de género en el país a través 
de la vinculación del mecanismo especializado con las entidades 
rectoras y ejecutoras de la institucionalidad pública, mediante 
un elenco de políticas de igualdad, que se orienten a la acción 
pública intersectorial, sectorial y territorial en un horizonte de 
mediano plazo de ejecución y cumplimiento (CDT,2014:21).

390 Las desigualdades de género “constituǇen una de las proďlemĄticas estructurales 
del sistema socioeconómico ecuatoriano͘ �urante siglos͕ tanto ďajo el régimen 
colonial͕ como en la posterior ZepƷďlica͕ Śa prevalecido una estructura de poder 
Ǉ una cultura͕ Ƌue en los Ąmďitos pƷďlico Ǉ privado colocaron a las mujeres en una 
situación de desventaja͕ al negarles Ǉ limitarles sus derecŚos Ǉ liďertades” (CDT, 
2014:27).

Para el fin propuesto, incorpora el enfoque de género, como una 
estrategia para la consecución de la equidad entre mujeres y 
hombres y para la reducción de las brechas de desigualdad a fin 
de lograr el cumplimiento de los derechos humanos. Esta Agenda 
surge como un “instrumento vinculante para la transversaliǌación 
del Wrincipio de /gualdad Ǉ Eo �iscriminación en raǌón de 'énero 
en el �stado ecuatoriano͕ para Ƌue desde sus distintas funciones͕ 
instancias͕ organismos Ǉ entidades͕ garantice la deďida diligencia en 
el cumplimiento del mandato constitucional” (CDT, 2014: 44).

Es construida desde el Consejo Nacional de Igualdad de Género 
con la participación de mujeres y personas L'BTI del país a través 
de consultas previas, encuentros nacionales, talleres y otras 
actividades realizadas para encaminar los diálogos políticos sobre 
temas como “producción, empleo y trabajo, economía del cuidado, 
salud, erradicación de la violencia, educación, recreación, saberes 
Ǉ tecnología de la información Ǉ comunicación “ d/�͕ participación 
política Ǉ paridad͕ amďiente Ǉ recursos naturales” (CDT, 2014: 27).

Identifica ejes políticos y lineamientos estratégicos para su articulación 
en las diferentes Funciones del Estado y 'obiernos Autónomos 
Descentralizados con aportes que recogen las cosmovisiones, formas 
de vida y reivindicaciones desde la sociedad civil. En este sentido, 
los ejes tratados son: reproducción y sostenibilidad de la vida, una 
vida libre de violencia, educación y conocimiento, salud, deporte 
y recreación, cultura, comunicación y arte, producción y empleo, 
ambiente, poder y toma de decisiones391.

391 Se recomienda la lectura de cada uno de los ejes de la Agenda Nacional de 
las Mujeres y la Igualdad de 'énero, que se encuentra disponible en: hƩp:ͬͬ
ǁǁǁ.planificacion.gob.ecͬǁp-contentͬuploadsͬdoǁnloadsͬ2014ͬ09ͬAgenda-
Nacional-de-Mujeres-y-Igualdad-de-Genero.pdf

6.1.7 Agenda Nacional de las Mujeres y Personas 
LGBTI 2018 - 2021
Este documento es un instrumento mandatorio de la planificación 
nacional y se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, “se 
convierte en la estrategia macro para transversaliǌar el principio 
de igualdad Ǉ no discriminación en raǌón de género͕ tanto para la 
gestión pƷďlica como para el empoderamiento de los sujetos de 
derechos, elemento fundamental de todo el ordenamiento jurídico y 
del sistema político democrĄtico” (Agenda Nacional de la Mujeres y 
Personas L'BTI, 2018: 16). La Agenda está constituida por: 

Un marco referencial que despliega el principio constitucional 
de igualdad y no discriminación͖ un marco jurídico en el que 
se expone ampliamente la normativa nacional e internacional 
actual, con relación a los derechos de la mujeres y personas 
L'BTI͖ la articulación de la Agenda a la planificación nacional 
que contiene la lectura institucional de este proceso tanto en 
el ámbito central como local͖ el diagnóstico sobre la situación 
de las mujeres y personas L'BTI, desde una perspectiva de 
derechos y del análisis estadístico͖ luego se plantean las nuevas 
políticas y acciones para lograr la igualdad de las mujeres y 
personas L'BTI͖ y, finalmente, se incluye el seguimiento y 
evaluación de la misma (Agenda Nacional de la Mujeres y 
Personas L'BTI, 2018: 17)

La Agenda exige trabajar activamente para garantizar el respeto de los 
principios de igualdad y no discriminación en la adopción y aplicación 
de la normativa, así como en la definición y ejecución de las políticas, 
las asignaciones presupuestarias, y en las acciones públicas (Agenda 
Nacional de la Mujeres y Personas L'BTI, 2018)
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6.2 Instrumentos Internacionales 
de Protección de Derechos – 
Organización de Naciones Unidas
Los instrumentos internacionales surgen a raíz de las experiencias 
vividas durante la Segunda Guerra Mundial, a través de la acción 
de la sociedad civil y de los pueblos por limitar los poderes del 
Estado. Estos hechos provocaron a su vez, la creación de instancias 
internacionales de protección en el ámbito universal (Sistema de 
Protección Universal de Naciones Unidas) y en los ámbitos regionales 
(Sistemas Regionales de Protección “ Interamericano, en nuestro 
caso).

Estas normas, que surgen del acuerdo entre los Estados: “no se 
reĮeren sólo a las relaciones entre �stados͕ sino Ƌue tamďién cuďren 
la trama de derecŚos Ǉ deďeres constitutiva de las relaciones entre el 
�stado nacional Ǉ los Śaďitantes de su territorio” (Pásara, 2008: 29). 
Esto nos permite tener en cuenta que la Constitución ecuatoriana se 
inscribe dentro de la corriente monista, “llamada así por su tesis de 
Ƌue amďos tipos de norma͕ la interna Ǉ la internacional͕ conĮguran 
un solo orden jurídico integrado” (Pásara, 2008: ϯ1), de tal manera 
que las normas de origen internacional, “al ser suscritas, aprobadas 
Ǉ ratiĮcadas͕ pasan a ser parte del derecŚo interno͕ en virtud de un 
mandato constitucional eǆpreso”392 (Pásara, 2008: ϯ1). 

Ante lo expuesto, cabe considerar también que al usar las normas de 
derechos humanos de origen internacional ante un tribunal nacional, 

392 El artículo décimo de la Constitución reconoce el mismo valor a la norma interna e 
internacional: “>as personas͕ comunidades͕ pueďlos͕ nacionalidades Ǉ colectivos 
son titulares Ǉ goǌarĄn de los derecŚos garantiǌados en la �onstitución Ǉ en los 
instrumentos internacionales” (Constitución, 2008: Art. 10). 

son exigibles aquellas que han sido adoptadas formalmente por el 
Estado, las demás fuentes pueden ser invocadas pero desempeñan 
un rol secundario. Adicionalmente, es importante tomar en cuenta 
que en el Ecuador se concibe un orden jerárquico de aplicación, 
establecido en el artículo 425 de la Constitución, que expone:

El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: 
La Constitución͖ los tratados y convenios internacionales͖ las 
leyes orgánicas͖ las leyes ordinarias͖ las normas regionales 
y las ordenanzas distritales͖ los decretos y reglamentos͖ las 
ordenanzas͖ los acuerdos y las resoluciones͖ y los demás actos 
y decisiones de los poderes públicos. En caso de conŇicto 
entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 
juezas y los jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la 
norma jerárquica superior (Constitución, 2008: Art. 425).

Bajo este marco, las fuentes de derecho internacional a los que la 
Constitución del Ecuador alude como instrumentos internacionales 
pertenecen a dos categorías: 

Por un lado, se encuentran las Convenciones, Pactos o Acuerdos 
de los que el Estado forma parte a través de un procedimiento 
que implica, usualmente, la suscripción, aprobación y finalmente, 
ratificación. Este tipo de fuentes son conocidas en el derecho 
internacional como “Tratados”393 y suponen una obligación jurídica 

393 De acuerdo con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 
1969: “se entiende por ͚tratado͛ un acuerdo internacional celeďrado por escrito 
entre �stados Ǉ regido por el derecŚo internacional͕ Ǉa conste en un instrumento 
Ʒnico o en dos o mĄs instrumentos coneǆos Ǉ cualƋuiera Ƌue sea su denominación 
particular ;͘͘͘Ϳ se entiende por ͚ ratiĮcación͕͛  ͚ aceptación͕͛  ͚ aproďación͛ Ǉ ͚ adŚesión͕͛  
segƷn el caso͕ el acto internacional así denominado por el cual un �stado Śace 
constar en el Ąmďito internacional su consentimiento en oďligarse por un tratado” 
(Art. 2.l.a y b). 

para el Estado. Entre otros, tenemos, la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención Belem do Pará) y el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer. 

Son fuentes también del derecho internacional de los derechos 
humanos, las Declaraciones y Recomendaciones, éstas proporcionan 
directrices y principios dentro de un marco normativo y, aunque no 
constituyen instrumentos jurídicamente vinculantes, debido a que 
no se han abierto al proceso de suscripción y ratificación, sí suponen 
un compromiso y obligación moral para los Estados parte, como 
ejemplos están la Declaración y Plataforma de Acción de Beijín y la 
Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 

Tras ratificar un Tratado, los Estados parte deben asumir la 
obligación de aplicar las disposiciones de fondo establecidas en 
el Tratado y presentar informes periódicos al Comité respectivo, 
informando las medidas jurídicas, administrativas, judiciales 
y demás que hayan adoptado para su aplicación, así como las 
dificultades que se planteen. Ante esto, el Comité examina los 
informes en presencia de una delegación de representantes del 
Estado. Por lo general, un año o dos después de entrar en vigor 
el tratado, el Estado parte deberá presentar su informe inicial. La 
periodicidad de los informes posteriores oscila entre dos y cinco 
años, en virtud de las disposiciones del tratado y de las decisiones 
que el comité apruebe.

A continuación se presentan los principales tratados del Sistema 
de Protección Universal de las Naciones Unidas en relación a los 
derechos humanos de las mujeres. 

Declaración Universal de Derechos Humanos. Aprobada el 10 de 
diciembre de 1984, está compuesta por un preámbulo y treinta 
artículos que congregan los derechos básicos- universales de carácter 
civil, político, cultural, social y económico. Este cuerpo normativo 
establece como principio fundamental la dignidad de la persona y la 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

Declaración sobre la Protección de la Mujer y el NiŹo en estados de 
emergencia o en conflicto armado. Fue proclamada por la Asamblea 
'eneral de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1974, en 
ella se reconoce que mujeres, niñas y niños son la población más 
vulnerable durante los conŇictos armados e insta a los Estados parte 
a adoptar medidas pertinentes para la protección y la promoción de 
sus derechos. 

Convención sobre la Eliminación de todas las &ormas de 
Discriminación contra la Mujer, (CEDAW). Surge a raíz de la 
constatación de que, a pesar de la existencia de varios instrumentos 
internacionales, las mujeres siguen siendo objeto de discrimen a nivel 
mundial. Constituye el primer instrumento internacional jurídico que 
aborda de manera extensa los derechos de las mujeres para prevenir, 
juzgar y sancionar actos de discriminación en varias de las esferas 
públicas, políticas, económicas, sociales y culturales. 

Este instrumento se encuentra entre los diez principales tratados 
de derechos humanos, su propósito está regido por tres principios 
básicos: 1. Igualdad de resultados͖ 2. No discriminación͖ ϯ. 
Responsabilidad estatal. 

En su cuerpo normativo se establece que para lograr igualdad 
de derechos es significativa la modificación de patrones socio 
culturales de la conducta de hombres y mujeres, expone que la 
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6.2 Instrumentos Internacionales 
de Protección de Derechos – 
Organización de Naciones Unidas
Los instrumentos internacionales surgen a raíz de las experiencias 
vividas durante la Segunda Guerra Mundial, a través de la acción 
de la sociedad civil y de los pueblos por limitar los poderes del 
Estado. Estos hechos provocaron a su vez, la creación de instancias 
internacionales de protección en el ámbito universal (Sistema de 
Protección Universal de Naciones Unidas) y en los ámbitos regionales 
(Sistemas Regionales de Protección “ Interamericano, en nuestro 
caso).

Estas normas, que surgen del acuerdo entre los Estados: “no se 
reĮeren sólo a las relaciones entre �stados͕ sino Ƌue tamďién cuďren 
la trama de derecŚos Ǉ deďeres constitutiva de las relaciones entre el 
�stado nacional Ǉ los Śaďitantes de su territorio” (Pásara, 2008: 29). 
Esto nos permite tener en cuenta que la Constitución ecuatoriana se 
inscribe dentro de la corriente monista, “llamada así por su tesis de 
Ƌue amďos tipos de norma͕ la interna Ǉ la internacional͕ conĮguran 
un solo orden jurídico integrado” (Pásara, 2008: ϯ1), de tal manera 
que las normas de origen internacional, “al ser suscritas, aprobadas 
Ǉ ratiĮcadas͕ pasan a ser parte del derecŚo interno͕ en virtud de un 
mandato constitucional eǆpreso”392 (Pásara, 2008: ϯ1). 

Ante lo expuesto, cabe considerar también que al usar las normas de 
derechos humanos de origen internacional ante un tribunal nacional, 

392 El artículo décimo de la Constitución reconoce el mismo valor a la norma interna e 
internacional: “>as personas͕ comunidades͕ pueďlos͕ nacionalidades Ǉ colectivos 
son titulares Ǉ goǌarĄn de los derecŚos garantiǌados en la �onstitución Ǉ en los 
instrumentos internacionales” (Constitución, 2008: Art. 10). 

son exigibles aquellas que han sido adoptadas formalmente por el 
Estado, las demás fuentes pueden ser invocadas pero desempeñan 
un rol secundario. Adicionalmente, es importante tomar en cuenta 
que en el Ecuador se concibe un orden jerárquico de aplicación, 
establecido en el artículo 425 de la Constitución, que expone:

El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: 
La Constitución͖ los tratados y convenios internacionales͖ las 
leyes orgánicas͖ las leyes ordinarias͖ las normas regionales 
y las ordenanzas distritales͖ los decretos y reglamentos͖ las 
ordenanzas͖ los acuerdos y las resoluciones͖ y los demás actos 
y decisiones de los poderes públicos. En caso de conŇicto 
entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 
juezas y los jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la 
norma jerárquica superior (Constitución, 2008: Art. 425).

Bajo este marco, las fuentes de derecho internacional a los que la 
Constitución del Ecuador alude como instrumentos internacionales 
pertenecen a dos categorías: 

Por un lado, se encuentran las Convenciones, Pactos o Acuerdos 
de los que el Estado forma parte a través de un procedimiento 
que implica, usualmente, la suscripción, aprobación y finalmente, 
ratificación. Este tipo de fuentes son conocidas en el derecho 
internacional como “Tratados”393 y suponen una obligación jurídica 

393 De acuerdo con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 
1969: “se entiende por ͚tratado͛ un acuerdo internacional celeďrado por escrito 
entre �stados Ǉ regido por el derecŚo internacional͕ Ǉa conste en un instrumento 
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segƷn el caso͕ el acto internacional así denominado por el cual un �stado Śace 
constar en el Ąmďito internacional su consentimiento en oďligarse por un tratado” 
(Art. 2.l.a y b). 

para el Estado. Entre otros, tenemos, la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención Belem do Pará) y el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer. 

Son fuentes también del derecho internacional de los derechos 
humanos, las Declaraciones y Recomendaciones, éstas proporcionan 
directrices y principios dentro de un marco normativo y, aunque no 
constituyen instrumentos jurídicamente vinculantes, debido a que 
no se han abierto al proceso de suscripción y ratificación, sí suponen 
un compromiso y obligación moral para los Estados parte, como 
ejemplos están la Declaración y Plataforma de Acción de Beijín y la 
Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 

Tras ratificar un Tratado, los Estados parte deben asumir la 
obligación de aplicar las disposiciones de fondo establecidas en 
el Tratado y presentar informes periódicos al Comité respectivo, 
informando las medidas jurídicas, administrativas, judiciales 
y demás que hayan adoptado para su aplicación, así como las 
dificultades que se planteen. Ante esto, el Comité examina los 
informes en presencia de una delegación de representantes del 
Estado. Por lo general, un año o dos después de entrar en vigor 
el tratado, el Estado parte deberá presentar su informe inicial. La 
periodicidad de los informes posteriores oscila entre dos y cinco 
años, en virtud de las disposiciones del tratado y de las decisiones 
que el comité apruebe.

A continuación se presentan los principales tratados del Sistema 
de Protección Universal de las Naciones Unidas en relación a los 
derechos humanos de las mujeres. 

Declaración Universal de Derechos Humanos. Aprobada el 10 de 
diciembre de 1984, está compuesta por un preámbulo y treinta 
artículos que congregan los derechos básicos- universales de carácter 
civil, político, cultural, social y económico. Este cuerpo normativo 
establece como principio fundamental la dignidad de la persona y la 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

Declaración sobre la Protección de la Mujer y el NiŹo en estados de 
emergencia o en conflicto armado. Fue proclamada por la Asamblea 
'eneral de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1974, en 
ella se reconoce que mujeres, niñas y niños son la población más 
vulnerable durante los conŇictos armados e insta a los Estados parte 
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Convención sobre la Eliminación de todas las &ormas de 
Discriminación contra la Mujer, (CEDAW). Surge a raíz de la 
constatación de que, a pesar de la existencia de varios instrumentos 
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públicas, políticas, económicas, sociales y culturales. 

Este instrumento se encuentra entre los diez principales tratados 
de derechos humanos, su propósito está regido por tres principios 
básicos: 1. Igualdad de resultados͖ 2. No discriminación͖ ϯ. 
Responsabilidad estatal. 

En su cuerpo normativo se establece que para lograr igualdad 
de derechos es significativa la modificación de patrones socio 
culturales de la conducta de hombres y mujeres, expone que la 
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violencia y la discriminación son atentatorias contra la vida digna 
de las mujeres y, por lo tanto, crea un marco normativo para 
erradicarlas. Fue adoptado en Nueva zorŬ en 1979 y entró en 
vigencia el ϯ de septiembre de 1981. En su preámbulo se describe 
por qué es necesaria la CEDAW, contiene ϯ0 artículos, organizados 
en seis partes, donde se define:

Cuáles son los actos que constituyen discriminación contra 
la mujer͖ describen la naturaleza de la obligación estatal 
mediante leyes, políticas públicas y programas que el Estado 
debe desarrollar para eliminar la discriminación͖ especifican 
las diferentes áreas en las que los gobiernos están obligados 
a eliminar la discriminación͖ describen el establecimiento y las 
funciones del Comité de la CEDAW͖ y tratan principalmente 
sobre la administración y otros aspectos de procedimientos 
para la firma, ratificación, adhesión y funcionamiento de la 
Convención (Sistema de Naciones Unidas de Panamá, 2010:6). 

Esta Convención Internacional define en el artículo 1 la discriminación 
realizada en contra de las mujeres de la siguiente manera: 

“Discriminación contra la mujer” denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto 
o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera (CEDAW, 1979, Art. 1).

También reconoce el papel de la cultura y las tradiciones como factores 
que han operado en el mantenimiento de la discriminación contra 
las mujeres, “a diferencia de otros tratados de derechos humanos, la 

�onvención se ocupa de los Ƌue tienen Ƌue ver con la reproducción 
humana y con las consecuencias de los factores culturales en las 
relaciones entre los sexos” (CEDAW, 1979). 

Concordante con su finalidad, obliga a los Estados a eliminar los 
estereotipos en los roles de hombres y mujeres, en virtud de ello 
obliga a: “modiĮcar los patrones socioculturales de conducta de 
Śomďres Ǉ mujeres͕ con miras a alcanǌar la eliminación de los 
prejuicios Ǉ las prĄcticas consuetudinarias Ǉ de cualƋuier otra índole 
Ƌue estén ďasados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualƋuiera de los seǆos o en funciones estereotipadas de Śomďres Ǉ 
mujeres” (CEDAW, Art. 5, l. a.). 

Además, establece que los Estados podrán tomar medidas especiales, 
de carácter temporal, encaminadas a lograr una igualdad efectiva 
respecto a la situación de la mujer, en este sentido el artículo 4 
determina que:

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de 
carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto 
entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en 
la forma definida en la presente Convención, pero de ningún 
modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de 
normas desiguales o separadas͖ estas medidas cesarán cuando 
se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad 
y trato.
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, 
incluso las contenidas en la presente Convención, encaminadas 
a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria 
(CEDAW, 1979, Art. 4).

Adicionalmente, establece un concepto de igualdad sustantiva, 
en tanto que integra a lo largo del cuerpo normativo el principio 

fundamental de que todas las personas tienen la misma dignidad, 
independientemente de su sexo, raza, nacionalidad, edad, etc.

Protocolo &acultativo de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer. Se trata de 
un instrumento de carácter jurídico, adoptado por la Asamblea 
'eneral, el 6 de octubre de 1999, que permite a los Estados que lo 
ratifican la posibilidad de presentar comunicaciones al Comité sobre 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, denunciando 
al Estado por el incumplimiento de su obligación en el marco de la 
Convención. En éste se establecen una serie de elementos a tomar 
en cuenta por parte de las peticionarias o peticionarios.

Artículo 1

Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) 
reconoce la competencia del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir y 
considerar las comunicaciones presentadas de conformidad 
con el artículo 2.

Artículo 2

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas 
o grupos de personas que se hallen bajo la jurisdicción del 
Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por 
ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados 
en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de 
personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de 
personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, 
a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre 
sin tal consentimiento (Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 1999, Art. 1 y2). 

Este documento nace como complemento a la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, CEDAW, y reafirma la necesidad de adoptar medidas eficaces 
y de encausarlas a través de una política que permita eliminar 
la discriminación contra la mujer. Reconoce la competencia del 
Comité, conformado por expertos encargados de la supervisión del 
tratado para recibir y considerar las denuncias de personas que se 
encuentren bajo la jurisdicción de un Estado Parte y que aleguen 
haber sido víctimas de una violación de cualquiera de sus derechos 
enunciados en la CEDAW. 

Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. Dado que cada tratado ha establecido 
un Comité de expertos encargado de supervisar su aplicación por los 
Estados Partes, éste vela por que la CEDAW y su Protocolo Facultativo 
se cumplan. 

Entre sus funciones principales tiene recibir y analizar los reportes 
periódicos de los Estados Parte sobre la implementación de los 
Tratados͖ emitir recomendaciones u observaciones generales 
sobre la debida interpretación y aplicación de los Tratados͖ recibir 
comunicación de un Estado contra otro Estado por violaciones a 
los derechos͖ recibir comunicación de individuos que alegan que 
un Estado parte vulneró alguno de sus derechos contemplados en 
el Tratado͖ realizar investigaciones y visitas ad locum cuando tengan 
conocimiento certero de que se produce una violación masiva o 
sistemática de los derechos humanos. 

Este Comité está compuesto por veintitrés expertos independientes, 
elegidos por un periodo de cuatro años, renovables. Se reúne dos o 
tres veces al año en Nueva zorŬ y 'inebra y sus periodos de sesiones 
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violencia y la discriminación son atentatorias contra la vida digna 
de las mujeres y, por lo tanto, crea un marco normativo para 
erradicarlas. Fue adoptado en Nueva zorŬ en 1979 y entró en 
vigencia el ϯ de septiembre de 1981. En su preámbulo se describe 
por qué es necesaria la CEDAW, contiene ϯ0 artículos, organizados 
en seis partes, donde se define:

Cuáles son los actos que constituyen discriminación contra 
la mujer͖ describen la naturaleza de la obligación estatal 
mediante leyes, políticas públicas y programas que el Estado 
debe desarrollar para eliminar la discriminación͖ especifican 
las diferentes áreas en las que los gobiernos están obligados 
a eliminar la discriminación͖ describen el establecimiento y las 
funciones del Comité de la CEDAW͖ y tratan principalmente 
sobre la administración y otros aspectos de procedimientos 
para la firma, ratificación, adhesión y funcionamiento de la 
Convención (Sistema de Naciones Unidas de Panamá, 2010:6). 

Esta Convención Internacional define en el artículo 1 la discriminación 
realizada en contra de las mujeres de la siguiente manera: 

“Discriminación contra la mujer” denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto 
o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera (CEDAW, 1979, Art. 1).

También reconoce el papel de la cultura y las tradiciones como factores 
que han operado en el mantenimiento de la discriminación contra 
las mujeres, “a diferencia de otros tratados de derechos humanos, la 

�onvención se ocupa de los Ƌue tienen Ƌue ver con la reproducción 
humana y con las consecuencias de los factores culturales en las 
relaciones entre los sexos” (CEDAW, 1979). 

Concordante con su finalidad, obliga a los Estados a eliminar los 
estereotipos en los roles de hombres y mujeres, en virtud de ello 
obliga a: “modiĮcar los patrones socioculturales de conducta de 
Śomďres Ǉ mujeres͕ con miras a alcanǌar la eliminación de los 
prejuicios Ǉ las prĄcticas consuetudinarias Ǉ de cualƋuier otra índole 
Ƌue estén ďasados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualƋuiera de los seǆos o en funciones estereotipadas de Śomďres Ǉ 
mujeres” (CEDAW, Art. 5, l. a.). 

Además, establece que los Estados podrán tomar medidas especiales, 
de carácter temporal, encaminadas a lograr una igualdad efectiva 
respecto a la situación de la mujer, en este sentido el artículo 4 
determina que:

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de 
carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto 
entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en 
la forma definida en la presente Convención, pero de ningún 
modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de 
normas desiguales o separadas͖ estas medidas cesarán cuando 
se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad 
y trato.
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, 
incluso las contenidas en la presente Convención, encaminadas 
a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria 
(CEDAW, 1979, Art. 4).

Adicionalmente, establece un concepto de igualdad sustantiva, 
en tanto que integra a lo largo del cuerpo normativo el principio 

fundamental de que todas las personas tienen la misma dignidad, 
independientemente de su sexo, raza, nacionalidad, edad, etc.

Protocolo &acultativo de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer. Se trata de 
un instrumento de carácter jurídico, adoptado por la Asamblea 
'eneral, el 6 de octubre de 1999, que permite a los Estados que lo 
ratifican la posibilidad de presentar comunicaciones al Comité sobre 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, denunciando 
al Estado por el incumplimiento de su obligación en el marco de la 
Convención. En éste se establecen una serie de elementos a tomar 
en cuenta por parte de las peticionarias o peticionarios.

Artículo 1

Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) 
reconoce la competencia del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir y 
considerar las comunicaciones presentadas de conformidad 
con el artículo 2.

Artículo 2

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas 
o grupos de personas que se hallen bajo la jurisdicción del 
Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por 
ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados 
en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de 
personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de 
personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, 
a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre 
sin tal consentimiento (Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 1999, Art. 1 y2). 

Este documento nace como complemento a la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, CEDAW, y reafirma la necesidad de adoptar medidas eficaces 
y de encausarlas a través de una política que permita eliminar 
la discriminación contra la mujer. Reconoce la competencia del 
Comité, conformado por expertos encargados de la supervisión del 
tratado para recibir y considerar las denuncias de personas que se 
encuentren bajo la jurisdicción de un Estado Parte y que aleguen 
haber sido víctimas de una violación de cualquiera de sus derechos 
enunciados en la CEDAW. 

Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. Dado que cada tratado ha establecido 
un Comité de expertos encargado de supervisar su aplicación por los 
Estados Partes, éste vela por que la CEDAW y su Protocolo Facultativo 
se cumplan. 

Entre sus funciones principales tiene recibir y analizar los reportes 
periódicos de los Estados Parte sobre la implementación de los 
Tratados͖ emitir recomendaciones u observaciones generales 
sobre la debida interpretación y aplicación de los Tratados͖ recibir 
comunicación de un Estado contra otro Estado por violaciones a 
los derechos͖ recibir comunicación de individuos que alegan que 
un Estado parte vulneró alguno de sus derechos contemplados en 
el Tratado͖ realizar investigaciones y visitas ad locum cuando tengan 
conocimiento certero de que se produce una violación masiva o 
sistemática de los derechos humanos. 

Este Comité está compuesto por veintitrés expertos independientes, 
elegidos por un periodo de cuatro años, renovables. Se reúne dos o 
tres veces al año en Nueva zorŬ y 'inebra y sus periodos de sesiones 
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se suelen complementar con una reunión del grupo de trabajo previo 
al periodo de sesiones.

Dentro de los requisitos para la presentación de informes, se 
requiere que los Estados presenten su primer informe, una vez se 
hayan adherido al tratado y después, a instancia del Comité, por lo 
general, cada cuatro años. La presentación de Informes suele estar 
seguida de una revisión por el Comité y un diálogo constructivo con 
las y los representantes del Estado. Asimismo la sociedad civil puede 
presentar “reportes sombra o paralelos” a los del Estado para que el 
Comité tenga una idea cabal de la situación de cada derecho en su 
país. 

Los reportes del Estado permiten hacer seguimiento a los siguientes 
aspectos: la implementación de los estándares en la legislación, la 
implementación de medios de protección de los derechos, la efectiva 
aplicación de los derechos, los principales obstáculos fácticos para 
la implementación, las acciones llevadas a cabo para salvar los 
obstáculos y la progresividad en la efectiva vivencia de los derechos. 
Con los insumos, el Comité elabora sus observaciones finales para 
cada Estado.

Con excepción del Comité sobre los Derechos del Niño, éste es uno 
de los Comités que puede recibir denuncias individuales (peticiones) 
de las víctimas de violaciones a los derechos protegidos por los 
Tratados, siempre que el Estado denunciado sea parte del Tratado 
correspondiente y haya aceptado la competencia del Comité. 
Cualquier persona que se encuentre en el territorio de un Estado 
parte o bajo su jurisdicción puede presentar la denuncia.

En algunos casos, las denuncias también pueden hacerlas otras 
personas, a nombre de los afectados, siempre que éstos presenten 

su consentimiento por escrito. Las denuncias (peticiones) serán 
admitidas siempre que se hayan agotado primero los mecanismos 
legales existentes en el Estado al que se denuncia. Se deberá 
demostrar que existe una afectación directa a los derechos, establecer 
la relación entre la violación y el derecho consagrado en el Tratado 
y que los hechos se hayan suscitado una vez que el Tratado entró en 
vigor. 

Las informaciones por escrito a la Secretaría pueden ser presentadas 
por las ON', actores de la sociedad civil, así como por expertos 
independientes y parlamentarios. Cabe indicar que los actores de la 
sociedad civil pueden asistir a las reuniones del Comité en calidad 
de observadores, previa solicitud, que deberá ser acreditada por 
la Secretaría. De igual manera, éstos pueden hacer presentaciones 
verbales ante el Comité la mañana de la primera jornada de cada 
semana en que se llevan a cabo las sesiones. En ciertos casos 
se pueden concertar reuniones con los miembros del Comité, 
escribiendo a la dirección de la Secretaría que figura más adelante: 

Con arreglo al Primer Protocolo Facultativo de la Convención pueden 
ser remitidas las denuncias a la siguiente dirección: 

Equipo de peticiones:

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos
Palais des Nations
8-14, avenue de la Paix
C,-1211 'inebra 10- Suiza
Fax: н41(0ͬ22 917 90 22 (en particular para denuncias urgentes)
Correo-e: tb-petitionsΛohchr.org

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 
Fue adoptada el 20 de diciembre de 199ϯ. Reconoce que la violencia 
contra la mujer constituye una manifestación de las relaciones de 
poder históricamente desiguales que han conducido a situaciones 
de subordinación de ésta respecto al hombre. Resalta la labor de 
movimientos sociales en pro de la mujer para que se preste mayor 
atención a la gravedad, la magnitud, la sistemática y endémica 
presencia de la violencia hacia las mujeres. Bajo este marco establece 
formulaciones claras de la “violencia contra la mujer”, “la violencia 
física, sexual y psicológica” en la familia y también en la comunidad. 

Para los efectos de la Declaración por violencia contra la mujer 
“se entiende todo acto de violencia ďasado en la pertenencia al 
seǆo femenino Ƌue tenga o pueda tener como resultado un daŹo 
o sufrimiento İsico͕ seǆual o sicológico para la mujer͕  así como las 
amenaǌas de tales actos͕ la coacción o la privación arďitraria de 
la liďertad͕ tanto si se producen en la vida pƷďlica como en la vida 
privada” (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, 1993. Art. 1).

Se establece que la violencia contra la mujer abarca los siguientes 
actos, aunque sin limitarse a ellos:

a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la 
familia, incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas 
en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación 
por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas 
tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia 
perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia 
relacionada con la explotación͖
b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la 
comunidad en general, inclusive la violación, el abuso sexual, el 
acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones 

educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la 
prostitución forzada͖
c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada 
por el Estado, dondequiera que ocurra (Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 1993. Art. 2).

En virtud de considerar la violencia contra la mujer como un 
obstáculo para el logro de la igualdad, la libertad, la paz- tal como 
se reconoce en las Estrategias de Nairobi394-, y la eliminación de la 
discriminación contra la mujer, la Declaración establece los derechos 
interrelacionados con la protección de las mujeres, entre los que se 
encuentran: el derecho a la vida, a la igualdad, a la libertad y seguridad 
de la persona, a la igual protección ante la ley, a verse libre de todas 
las formas de discriminación, a alcanzar el mayor grado de salud física 
y mental, al derecho a condiciones de trabajo justas y favorables y 
al derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 1993. Art. 3).

394 “�l activismo de las mujeres respecto de la violencia contra la mujer se incrementó 
a comienǌos del decenio de ϭϵϴϬ Ǉ la cuestión tuvo un maǇor destaƋue en la 
�onferencia de Eairoďi ;�ǆamen Ǉ la �valuación de los >ogros del �ecenio de 
las Eaciones hnidas para la Dujer͗ /gualdad͕ �esarrollo Ǉ WaǌͿ en ϭϵϴϱ͘ �n las 
�strategias de Eairoďi orientadas Śacia el futuro se reconoció Ƌue se ejercía͕ 
en diversas formas͕ violencia contra la mujer en la vida cotidiana de todas las 
sociedades͕ Ǉ se seŹalaron diversas manifestaciones de violencia͕ seŹalando a 
la atención a las mujeres Ƌue sufren tratos aďusivos en el Śogar͕  las mujeres 
víctimas de la trata Ǉ la prostitución involuntaria͕ las mujeres privadas de liďertad 
Ǉ las mujeres en los conŇictos armados͘ ^e comenǌó a reconocer la vinculación 
eǆistente entre la violencia contra la mujer Ǉ las demĄs cuestiones Ƌue Įguraďan 
en el programa de las Eaciones hnidas͕ al irse determinando Ƌue dicŚa violencia 
era uno de los principales oďstĄculos para el logro de los oďjetivos del �ecenio de 
las Eaciones hnidas para la Dujer͗ igualdad͕ desarrollo Ǉ paǌ” (Revista Encuentro, 
sͬf).
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se suelen complementar con una reunión del grupo de trabajo previo 
al periodo de sesiones.

Dentro de los requisitos para la presentación de informes, se 
requiere que los Estados presenten su primer informe, una vez se 
hayan adherido al tratado y después, a instancia del Comité, por lo 
general, cada cuatro años. La presentación de Informes suele estar 
seguida de una revisión por el Comité y un diálogo constructivo con 
las y los representantes del Estado. Asimismo la sociedad civil puede 
presentar “reportes sombra o paralelos” a los del Estado para que el 
Comité tenga una idea cabal de la situación de cada derecho en su 
país. 

Los reportes del Estado permiten hacer seguimiento a los siguientes 
aspectos: la implementación de los estándares en la legislación, la 
implementación de medios de protección de los derechos, la efectiva 
aplicación de los derechos, los principales obstáculos fácticos para 
la implementación, las acciones llevadas a cabo para salvar los 
obstáculos y la progresividad en la efectiva vivencia de los derechos. 
Con los insumos, el Comité elabora sus observaciones finales para 
cada Estado.

Con excepción del Comité sobre los Derechos del Niño, éste es uno 
de los Comités que puede recibir denuncias individuales (peticiones) 
de las víctimas de violaciones a los derechos protegidos por los 
Tratados, siempre que el Estado denunciado sea parte del Tratado 
correspondiente y haya aceptado la competencia del Comité. 
Cualquier persona que se encuentre en el territorio de un Estado 
parte o bajo su jurisdicción puede presentar la denuncia.

En algunos casos, las denuncias también pueden hacerlas otras 
personas, a nombre de los afectados, siempre que éstos presenten 

su consentimiento por escrito. Las denuncias (peticiones) serán 
admitidas siempre que se hayan agotado primero los mecanismos 
legales existentes en el Estado al que se denuncia. Se deberá 
demostrar que existe una afectación directa a los derechos, establecer 
la relación entre la violación y el derecho consagrado en el Tratado 
y que los hechos se hayan suscitado una vez que el Tratado entró en 
vigor. 

Las informaciones por escrito a la Secretaría pueden ser presentadas 
por las ON', actores de la sociedad civil, así como por expertos 
independientes y parlamentarios. Cabe indicar que los actores de la 
sociedad civil pueden asistir a las reuniones del Comité en calidad 
de observadores, previa solicitud, que deberá ser acreditada por 
la Secretaría. De igual manera, éstos pueden hacer presentaciones 
verbales ante el Comité la mañana de la primera jornada de cada 
semana en que se llevan a cabo las sesiones. En ciertos casos 
se pueden concertar reuniones con los miembros del Comité, 
escribiendo a la dirección de la Secretaría que figura más adelante: 

Con arreglo al Primer Protocolo Facultativo de la Convención pueden 
ser remitidas las denuncias a la siguiente dirección: 

Equipo de peticiones:

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos
Palais des Nations
8-14, avenue de la Paix
C,-1211 'inebra 10- Suiza
Fax: н41(0ͬ22 917 90 22 (en particular para denuncias urgentes)
Correo-e: tb-petitionsΛohchr.org

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 
Fue adoptada el 20 de diciembre de 199ϯ. Reconoce que la violencia 
contra la mujer constituye una manifestación de las relaciones de 
poder históricamente desiguales que han conducido a situaciones 
de subordinación de ésta respecto al hombre. Resalta la labor de 
movimientos sociales en pro de la mujer para que se preste mayor 
atención a la gravedad, la magnitud, la sistemática y endémica 
presencia de la violencia hacia las mujeres. Bajo este marco establece 
formulaciones claras de la “violencia contra la mujer”, “la violencia 
física, sexual y psicológica” en la familia y también en la comunidad. 

Para los efectos de la Declaración por violencia contra la mujer 
“se entiende todo acto de violencia ďasado en la pertenencia al 
seǆo femenino Ƌue tenga o pueda tener como resultado un daŹo 
o sufrimiento İsico͕ seǆual o sicológico para la mujer͕  así como las 
amenaǌas de tales actos͕ la coacción o la privación arďitraria de 
la liďertad͕ tanto si se producen en la vida pƷďlica como en la vida 
privada” (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, 1993. Art. 1).

Se establece que la violencia contra la mujer abarca los siguientes 
actos, aunque sin limitarse a ellos:

a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la 
familia, incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas 
en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación 
por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas 
tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia 
perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia 
relacionada con la explotación͖
b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la 
comunidad en general, inclusive la violación, el abuso sexual, el 
acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones 

educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la 
prostitución forzada͖
c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada 
por el Estado, dondequiera que ocurra (Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 1993. Art. 2).

En virtud de considerar la violencia contra la mujer como un 
obstáculo para el logro de la igualdad, la libertad, la paz- tal como 
se reconoce en las Estrategias de Nairobi394-, y la eliminación de la 
discriminación contra la mujer, la Declaración establece los derechos 
interrelacionados con la protección de las mujeres, entre los que se 
encuentran: el derecho a la vida, a la igualdad, a la libertad y seguridad 
de la persona, a la igual protección ante la ley, a verse libre de todas 
las formas de discriminación, a alcanzar el mayor grado de salud física 
y mental, al derecho a condiciones de trabajo justas y favorables y 
al derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 1993. Art. 3).

394 “�l activismo de las mujeres respecto de la violencia contra la mujer se incrementó 
a comienǌos del decenio de ϭϵϴϬ Ǉ la cuestión tuvo un maǇor destaƋue en la 
�onferencia de Eairoďi ;�ǆamen Ǉ la �valuación de los >ogros del �ecenio de 
las Eaciones hnidas para la Dujer͗ /gualdad͕ �esarrollo Ǉ WaǌͿ en ϭϵϴϱ͘ �n las 
�strategias de Eairoďi orientadas Śacia el futuro se reconoció Ƌue se ejercía͕ 
en diversas formas͕ violencia contra la mujer en la vida cotidiana de todas las 
sociedades͕ Ǉ se seŹalaron diversas manifestaciones de violencia͕ seŹalando a 
la atención a las mujeres Ƌue sufren tratos aďusivos en el Śogar͕  las mujeres 
víctimas de la trata Ǉ la prostitución involuntaria͕ las mujeres privadas de liďertad 
Ǉ las mujeres en los conŇictos armados͘ ^e comenǌó a reconocer la vinculación 
eǆistente entre la violencia contra la mujer Ǉ las demĄs cuestiones Ƌue Įguraďan 
en el programa de las Eaciones hnidas͕ al irse determinando Ƌue dicŚa violencia 
era uno de los principales oďstĄculos para el logro de los oďjetivos del �ecenio de 
las Eaciones hnidas para la Dujer͗ igualdad͕ desarrollo Ǉ paǌ” (Revista Encuentro, 
sͬf).



307306

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

Declaración y Plataforma de Acción de Beijín. Nace en la Cuarta 
Conferencia Mundial de la Mujer, desarrollada del 4 al 15 de 
septiembre de 1995, donde se señaló la responsabilidad que las 
instituciones deben asumir en la erradicación de la violencia contra 
la mujer, al ser éste un problema estructural y, a la vez, factor esencial 
para la igualdad, el desarrollo y la paz entre naciones. Surge de este 
encuentro una agenda para el empoderamiento de las mujeres de 
todo el mundo, en ella se reafirma que los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas son una parte inalienable, integral e indivisible de 
los derechos humanos universales y se hace hincapié en la necesidad 
de trabajar mancomunadamente para lograrlo. 

Asistieron a su conformación la sociedad civil y 189 representantes 
de los Estados participantes. Allí se reconoció que, aunque la 
situación de la mujer presentaba actualmente algunos avances 
importantes, aún persisten graves desigualdades, en vista de lo 
que se establecieron compromisos para combatir las limitaciones y 
obstáculos promoviendo el adelanto y el potencial de las mujeres 
alrededor del mundo. En torno a este objetivo, se acordó la necesidad 
de realizar acciones específicas, de ahí nace la Plataforma de Acción 
de Beijín, misma que establece varios ámbitos de acción alrededor 
de doce esferas de especial preocupación: 

Mujer y pobreza, educación y capacitación de las mujeres, la mujer y 
la salud, violencia contra las mujeres, mujeres y conŇictos armados, 
desigualdad en el ejercicio del poder y la toma de decisiones, 
debilidad y marginalización de las instituciones, derechos humanos 
de las mujeres, mujeres y medios de comunicación, y violación de los 
derechos de las niñas. 

Bajo este marco, se explican las medidas que los gobiernos debían 
adoptar a más tardar para el año 2000, incluyendo a la comunidad 

internacional, ON' s͛ y el sector privado, para proteger los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas, promover la igualdad de género 
y empoderar a las mujeres. “�n �eijin se Śa puesto de maniĮesto con 
claridad Ƌue lograr la igualdad de oportunidades entre las mujeres Ǉ 
los Śomďres no sólo interesa a las mujeres͕ sino Ƌue es una cuestión 
fundamental para alcanǌar el desarrollo social Ƌue interesa a la 
sociedad en su conjunto” (SENDAS, 1998, 16). 

A continuación, se realizará una revisión más profunda de la Plataforma 
de Acción de Beinjin, dado que constituye una ruta de acción que es 
considerada la Carta Magna de las Mujeres, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW). Se prestará especial atención a la esfera de “La Mujer y los 
Medios de Comunicación”, que tiene como foco central de atención 
los estereotipos y la falta de participación de las mujeres en los 
medios de comunicación. 

En primer lugar y en concordancia con las aspiraciones y obligaciones 
adoptadas por el Estado ecuatoriano, la Plataforma de Acción de 
Beijín establece que: 

En el último decenio, los avances en la tecnología de la información 
han facilitado el desarrollo de una red mundial de comunicaciones 
que trasciende las fronteras nacionales y que inŇuye en las políticas 
estatales, las actitudes privadas y el comportamiento, en especial 
de los niños y adultos jóvenes. Existe en todas partes la posibilidad 
de que los medios de comunicación contribuyan en mucha mayor 
medida al adelanto de la mujer.

Aunque ha aumentado el número de mujeres que hacen carrera 
en el sector de las comunicaciones, pocas son las que han 
llegado a ocupar puestos directivos o que forman parte de juntas 
directivas y órganos que inŇuyen en la política de los medios de 

difusión. Se nota la desatención a la cuestión del género en los 
medios de información por la persistencia de los estereotipos 
basados en el género que divulgan las organizaciones de difusión 
públicas y privadas locales, nacionales e internacionales.

,ay que suprimir la proyección constante de imágenes negativas 
y degradantes de la mujer en los medios de comunicación, sean 
electrónicos, impresos, visuales o sonoros. Los medios impresos 
y electrónicos de la mayoría de los países no ofrecen una imagen 
equilibrada de los diversos estilos de vida de las mujeres y de su 
aportación a la sociedad en un mundo en evolución. Además, los 
productos violentos y degradantes o pornográficos de los medios 
de difusión también perjudican a la mujer y su participación en 
la sociedad. Los programas que insisten en presentar a la mujer 
en sus papeles tradicionales pueden ser igualmente restrictivos. 
La tendencia mundial al consumismo ha creado un clima en el 
que los anuncios y mensajes comerciales a menudo presentan a 
la mujer como consumidora y se dirigen a las muchachas y a las 
mujeres de todas las edades en forma inapropiada.

Debería potenciarse el papel de la mujer mejorando sus 
conocimientos teóricos y prácticos y su acceso a la tecnología de la 
información, lo que aumentará su capacidad de luchar contra las 
imágenes negativas que de ella se ofrecen a escala internacional y 
de oponerse a los abusos de poder de una industria cada vez más 
importante. ,ay que instaurar mecanismos de autorregulación 
en los medios de difusión y fortalecerlos, así como idear métodos 
para erradicar los programas en los que haya sesgo de género. 

La mayoría de las mujeres, sobre todo en los países en desarrollo, 
carecen de acceso efectivo a las infopistas electrónicas, que 
están en vías de expansión y, por lo tanto, no pueden crear 
redes que les ofrezcan nuevas fuentes de información. Así pues, 
es necesario que las mujeres intervengan en la adopción de las 

decisiones que afectan al desarrollo de las nuevas tecnologías, a 
fin de participar plenamente en su expansión y en el control de 
su inŇuencia.

Al abordar el problema de la movilización de los medios de 
difusión, los gobiernos y otros sectores deberían fomentar una 
política activa y visible de incorporación de una perspectiva de 
género en sus políticas y programas (ONU MUJERES, 2014: 171 
y 172).

De todo este marco diagnóstico, surgen dos objetivos principales, 
contenidos en el literal J de la Plataforma. El primero: “aumentar el 
acceso de la mujer Ǉ su participación en la eǆpresión de sus ideas Ǉ 
la adopción de decisiones en los medios de difusión y por conducto 
de ellos͕ así como en las nuevas tecnologías de comunicación”395. El 
segundo: “fomentar una imagen eƋuiliďrada Ǉ no estereotipada de la 
mujer en los medios de difusión” ϯϵϲ (ONU MUJERES, 2014: 172 y 175) 

395 “^egƷn un estudio realiǌado por el /nstituto KĮcial de Zadio Ǉ delevisión ;/KZdsͿ 
Ǉ el /nstituto de la Dujer ;Dd�^Ϳ realiǌado en ϮϬϬϰͲϬϱ soďre la representación 
de género en los informativos de radio Ǉ televisión͕ seŹala Ƌue las mujeres 
constituǇen el ϭϱй en radio Ǉ Ϯϭй en televisión de las personas mencionadas͕ 
con nomďre propio͕ como protagonistas de las noticias o de Ƌuienes Śaďlan 
en las noticias ;los Śomďres͕ el ϴϱй en radio Ǉ el ϳϵй en televisiónͿ͕ mientras 
Ƌue el porcentaje de mujeres entrevistadas suďe al ϭϴй en radio Ǉ al Ϯϲ͕ϱй en 
televisión͘ Ktro estudio llevado a caďo durante ϭϵϵϱ Ǉ ϮϬϬϬ por DediatatcŚ 
�anada͕ realiǌó un monitoreo Ƌue reŇejaďa Ƌue las mujeres comprenden el ϭϳй 
de los sujetos de las informaciones de los medios internacionales analiǌados͘ 
�stos datos son sólo un esďoǌo de las grandes diferencias de representación de 
las mujeres Ƌue eǆiste en los medios de comunicación Ǉ reŇeja el retraso Ƌue 
este tema viene arrastrando en la agenda de la igualdad de género” (Ayuda en 
Acción, Entreculturas e InteRed, 2017-2012).

396 Todas las medidas que los Estados Parte deben adoptar, y, que se desprenden 
de estos objetivos, pueden consultarse en el siguiente linŬ: hƩp:ͬͬbeijing20.
unǁomen.orgͬΕͬmediaͬheadquartersͬaƩachmentsͬsectionsͬcsǁͬbpaͺsͺfinalͺ
ǁeb.pdfηpageс177
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Declaración y Plataforma de Acción de Beijín. Nace en la Cuarta 
Conferencia Mundial de la Mujer, desarrollada del 4 al 15 de 
septiembre de 1995, donde se señaló la responsabilidad que las 
instituciones deben asumir en la erradicación de la violencia contra 
la mujer, al ser éste un problema estructural y, a la vez, factor esencial 
para la igualdad, el desarrollo y la paz entre naciones. Surge de este 
encuentro una agenda para el empoderamiento de las mujeres de 
todo el mundo, en ella se reafirma que los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas son una parte inalienable, integral e indivisible de 
los derechos humanos universales y se hace hincapié en la necesidad 
de trabajar mancomunadamente para lograrlo. 

Asistieron a su conformación la sociedad civil y 189 representantes 
de los Estados participantes. Allí se reconoció que, aunque la 
situación de la mujer presentaba actualmente algunos avances 
importantes, aún persisten graves desigualdades, en vista de lo 
que se establecieron compromisos para combatir las limitaciones y 
obstáculos promoviendo el adelanto y el potencial de las mujeres 
alrededor del mundo. En torno a este objetivo, se acordó la necesidad 
de realizar acciones específicas, de ahí nace la Plataforma de Acción 
de Beijín, misma que establece varios ámbitos de acción alrededor 
de doce esferas de especial preocupación: 

Mujer y pobreza, educación y capacitación de las mujeres, la mujer y 
la salud, violencia contra las mujeres, mujeres y conŇictos armados, 
desigualdad en el ejercicio del poder y la toma de decisiones, 
debilidad y marginalización de las instituciones, derechos humanos 
de las mujeres, mujeres y medios de comunicación, y violación de los 
derechos de las niñas. 

Bajo este marco, se explican las medidas que los gobiernos debían 
adoptar a más tardar para el año 2000, incluyendo a la comunidad 

internacional, ON' s͛ y el sector privado, para proteger los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas, promover la igualdad de género 
y empoderar a las mujeres. “�n �eijin se Śa puesto de maniĮesto con 
claridad Ƌue lograr la igualdad de oportunidades entre las mujeres Ǉ 
los Śomďres no sólo interesa a las mujeres͕ sino Ƌue es una cuestión 
fundamental para alcanǌar el desarrollo social Ƌue interesa a la 
sociedad en su conjunto” (SENDAS, 1998, 16). 

A continuación, se realizará una revisión más profunda de la Plataforma 
de Acción de Beinjin, dado que constituye una ruta de acción que es 
considerada la Carta Magna de las Mujeres, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW). Se prestará especial atención a la esfera de “La Mujer y los 
Medios de Comunicación”, que tiene como foco central de atención 
los estereotipos y la falta de participación de las mujeres en los 
medios de comunicación. 

En primer lugar y en concordancia con las aspiraciones y obligaciones 
adoptadas por el Estado ecuatoriano, la Plataforma de Acción de 
Beijín establece que: 

En el último decenio, los avances en la tecnología de la información 
han facilitado el desarrollo de una red mundial de comunicaciones 
que trasciende las fronteras nacionales y que inŇuye en las políticas 
estatales, las actitudes privadas y el comportamiento, en especial 
de los niños y adultos jóvenes. Existe en todas partes la posibilidad 
de que los medios de comunicación contribuyan en mucha mayor 
medida al adelanto de la mujer.

Aunque ha aumentado el número de mujeres que hacen carrera 
en el sector de las comunicaciones, pocas son las que han 
llegado a ocupar puestos directivos o que forman parte de juntas 
directivas y órganos que inŇuyen en la política de los medios de 

difusión. Se nota la desatención a la cuestión del género en los 
medios de información por la persistencia de los estereotipos 
basados en el género que divulgan las organizaciones de difusión 
públicas y privadas locales, nacionales e internacionales.

,ay que suprimir la proyección constante de imágenes negativas 
y degradantes de la mujer en los medios de comunicación, sean 
electrónicos, impresos, visuales o sonoros. Los medios impresos 
y electrónicos de la mayoría de los países no ofrecen una imagen 
equilibrada de los diversos estilos de vida de las mujeres y de su 
aportación a la sociedad en un mundo en evolución. Además, los 
productos violentos y degradantes o pornográficos de los medios 
de difusión también perjudican a la mujer y su participación en 
la sociedad. Los programas que insisten en presentar a la mujer 
en sus papeles tradicionales pueden ser igualmente restrictivos. 
La tendencia mundial al consumismo ha creado un clima en el 
que los anuncios y mensajes comerciales a menudo presentan a 
la mujer como consumidora y se dirigen a las muchachas y a las 
mujeres de todas las edades en forma inapropiada.

Debería potenciarse el papel de la mujer mejorando sus 
conocimientos teóricos y prácticos y su acceso a la tecnología de la 
información, lo que aumentará su capacidad de luchar contra las 
imágenes negativas que de ella se ofrecen a escala internacional y 
de oponerse a los abusos de poder de una industria cada vez más 
importante. ,ay que instaurar mecanismos de autorregulación 
en los medios de difusión y fortalecerlos, así como idear métodos 
para erradicar los programas en los que haya sesgo de género. 

La mayoría de las mujeres, sobre todo en los países en desarrollo, 
carecen de acceso efectivo a las infopistas electrónicas, que 
están en vías de expansión y, por lo tanto, no pueden crear 
redes que les ofrezcan nuevas fuentes de información. Así pues, 
es necesario que las mujeres intervengan en la adopción de las 

decisiones que afectan al desarrollo de las nuevas tecnologías, a 
fin de participar plenamente en su expansión y en el control de 
su inŇuencia.

Al abordar el problema de la movilización de los medios de 
difusión, los gobiernos y otros sectores deberían fomentar una 
política activa y visible de incorporación de una perspectiva de 
género en sus políticas y programas (ONU MUJERES, 2014: 171 
y 172).

De todo este marco diagnóstico, surgen dos objetivos principales, 
contenidos en el literal J de la Plataforma. El primero: “aumentar el 
acceso de la mujer Ǉ su participación en la eǆpresión de sus ideas Ǉ 
la adopción de decisiones en los medios de difusión y por conducto 
de ellos͕ así como en las nuevas tecnologías de comunicación”395. El 
segundo: “fomentar una imagen eƋuiliďrada Ǉ no estereotipada de la 
mujer en los medios de difusión” ϯϵϲ (ONU MUJERES, 2014: 172 y 175) 

395 “^egƷn un estudio realiǌado por el /nstituto KĮcial de Zadio Ǉ delevisión ;/KZdsͿ 
Ǉ el /nstituto de la Dujer ;Dd�^Ϳ realiǌado en ϮϬϬϰͲϬϱ soďre la representación 
de género en los informativos de radio Ǉ televisión͕ seŹala Ƌue las mujeres 
constituǇen el ϭϱй en radio Ǉ Ϯϭй en televisión de las personas mencionadas͕ 
con nomďre propio͕ como protagonistas de las noticias o de Ƌuienes Śaďlan 
en las noticias ;los Śomďres͕ el ϴϱй en radio Ǉ el ϳϵй en televisiónͿ͕ mientras 
Ƌue el porcentaje de mujeres entrevistadas suďe al ϭϴй en radio Ǉ al Ϯϲ͕ϱй en 
televisión͘ Ktro estudio llevado a caďo durante ϭϵϵϱ Ǉ ϮϬϬϬ por DediatatcŚ 
�anada͕ realiǌó un monitoreo Ƌue reŇejaďa Ƌue las mujeres comprenden el ϭϳй 
de los sujetos de las informaciones de los medios internacionales analiǌados͘ 
�stos datos son sólo un esďoǌo de las grandes diferencias de representación de 
las mujeres Ƌue eǆiste en los medios de comunicación Ǉ reŇeja el retraso Ƌue 
este tema viene arrastrando en la agenda de la igualdad de género” (Ayuda en 
Acción, Entreculturas e InteRed, 2017-2012).

396 Todas las medidas que los Estados Parte deben adoptar, y, que se desprenden 
de estos objetivos, pueden consultarse en el siguiente linŬ: hƩp:ͬͬbeijing20.
unǁomen.orgͬΕͬmediaͬheadquartersͬaƩachmentsͬsectionsͬcsǁͬbpaͺsͺfinalͺ
ǁeb.pdfηpageс177
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Al respecto, la Fundación Servicio para un Desarrollo Alternativo del 
Sur, SENDAS, en su publicación “La plataforma de Acción de Beijin y 
los compromisos de Ecuador”, señala que uno de los motivos que 
guiaron a mujeres ecuatorianas a formar parte de esta Conferencia 
y su respectiva Plataforma, respecto al rol del Estado, fue que “el 
acceso a la información es uno de los elementos indispensables 
para lograr igualdad de oportunidades entre mujeres Ǉ Śomďres” 
(SENDAS, 1998: 1). 

Además, se señala que “otro elemento característico de la crisis 
es el cada veǌ decreciente acceso de la poďlación a la información 
Ǉ a la educación͕ Ƌue origina un paulatino deterioro de los valores 
culturales existentes” (SENDAS, 1998: 6). El Ecuador ha adoptado, 
desde ese entonces, medidas estratégicas en función de los 
compromisos adquiridos, como áreas en las que debe trabajar de 
forma permanente y perfectible. 

En este sentido, se evidencia la necesidad de “concientiǌar a la 
sociedad a través de los medios de comunicación soďre la dignidad 
y los derechos de la mujer, y de que la violencia contra la mujer es 
una violación de los derechos humanos” (SENDAS, 1998:25). Además 
“eǆigir Ƌue los medios de comunicación cumplan con las leǇes Ǉ 
reglamentos Ǉ no se difundan programas nocivos para la niŹeǌ Ǉ la 
juventud” (SENDAS, 1998:25). De forma paralela, se establece, entre 
otros aspectos, la necesidad de “realiǌar campaŹas Ǉ moviliǌaciones 
de comunicación para prevenir la violencia contra la mujer y la 
familia” (SENDAS, 1998:26). 

También se determinó como importante efectuar un estímulo y 
apoyo a través de los medios de comunicación a las mujeres y 
jóvenes, particularmente a las nuevas electoras para que participen 
de manera efectiva en el proceso de toma de decisiones y se postulen 

a cargos de elección popular o por nombramiento. De igual manera, 
realizar campañas de movilización y comunicación para la prevención 
de la violencia contra la mujer y la familia y “sensiďiliǌar a los medios 
de comunicación sobre el impacto de la difundida cultura de la 
violencia͕ con el oďjetivo de erradicar la imagen de las mujeres Ƌue 
en ellas se presenta, la que es producto de discriminación” (SENDAS, 
1998:27). 

Entre otras, dentro de las medidas encaminadas para prevenir y 
eliminar la violencia contra la mujer y que van de la mano con la labor 
de los medios de comunicación, se encuentran:

Despertar la conciencia acerca de la responsabilidad de 
los medios de comunicación de promover imágenes no 
estereotipadas de mujeres y hombres y de eliminar los 
patrones de conducta generadores de violencia que en ellos se 
presentan, así como alentar a los responsables del contenido del 
material que se difunde a que establezcan directrices y códigos 
de conducta profesionales͖ y despertar también la conciencia 
sobre la importante función de los medios de información en lo 
tocante a informar y educar a la población acerca de las causas 
y los efectos de la violencia contra la mujer y a estimular el 
debate público sobre el tema (ONU MUJERES, 2014: 95).

Asimismo, se establecen compromisos en virtud de “fomentar la idea 
de Ƌue los estereotipos seǆistas Ƌue se presentan en los medios de 
difusión son discriminatorios para la mujer͕  degradantes Ǉ ofensivos”, 
razón por la que se recomienda “fomentar la investigación Ǉ 
la aplicación de una estrategia de información͕ educación Ǉ 
comunicación orientada a estimular la presentación de una imagen 
eƋuiliďrada de las mujeres Ǉ las jóvenes Ǉ de las mƷltiples funciones 
Ƌue ellas desempeŹan” (ONU MUJERES, 2014: 175). De igual manera, 
se estima importante “adoptar medidas efectivas͕ Ƌue incluǇan 

normas legislativas pertinentes͕ contra la pornograİa Ǉ la proǇección 
de programas en los Ƌue se muestren escenas de violencia contra 
mujeres Ǉ niŹos en los medios de difusión” (ONU MUJERES, 2014: 
176). 

Dentro del cuerpo normativo se pueden identificar también 
acápites que abordan el tema de la igualdad y no discriminación en 
correspondencia con el derecho a la libertad de expresión, para lo 
cual se considera necesario que los medios de comunicación adopten 
medidas como:

a) Elaborar, en la medida en que ello no atente contra la libertad 
de expresión, directrices profesionales y códigos de conducta y 
otras formas de autorregulación para fomentar la presentación 
de imágenes no estereotipadas de la mujer͖ b) Establecer, en la 
medida en que ello no atente contra la libertad de expresión, 
directrices profesionales y códigos de conducta respecto de los 
materiales de contenido violento, degradante o pornográfico 
sobre la mujer en los medios de información, incluso en la 
publicidad͖ c) Introducir una perspectiva de género en todas las 
cuestiones de interés para las comunidades, los consumidores 
y la sociedad civil͖ d) Aumentar la participación de la mujer en 
la adopción de decisiones en los medios de información en 
todos los niveles (ONU MUJERES, 2014: 176). 

Como se puede identificar, varios de los compromisos adoptados por 
el país, obedecen a las aspiraciones de las mujeres ecuatorianas397 y 

397 Una semana antes de la Conferencia, en Huairou, una ciudad cercana a Beijin, 
tuvo lugar el Foro de Organismos No 'ubernamentales en el que participaron 
cerca de ϯ0.000 mujeres de todo el mundo con el objetivo del analizar el 
documento de la Plataforma que adoptarían los gobiernos para formular 
recomendaciones e identificar el papel que deberían jugar las mujeres para 
velar porque la Plataforma se ponga en práctica. Se sostiene que “la cantidad de 
personas Ƌue asistieron al &oro de KE'ǲs͕ así como la propia �onferencia oĮcial͕ 

“al reconocimiento mundial de que en la mayoría de las sociedades 
persisten oďstĄculos Ƌue impiden el adelanto Ǉ mejoramiento en las 
condiciones de la calidad de vida de las mujeres” (SENDAS, 1998: 4). 

Adicionalmente, cabe destacar que dado el carácter interdependiente 
de los derechos, la Plataforma, en su acápite sobre educación y 
capacitación de la mujer, señala el papel que los medios de difusión 
pueden cumplir en esta área de desarrollo individual-colectivo: 

Los medios de difusión son un importante medio de educación. 
Los educadores y las instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales pueden utilizar los medios de comunicación 
como un instrumento de enseñanza para el adelanto de la mujer 
y para el desarrollo. La educación y los sistemas de información 
computadorizados se están convirtiendo en elementos cada 
vez más importantes del aprendizaje y de la difusión de 
conocimientos. La televisión, en particular, inŇuye en mayor 
medida en los jóvenes, por lo que ofrece la posibilidad de forjar 
valores, actitudes y percepciones en las mujeres y en las niñas 
de formas tanto positivas como negativas. Por consiguiente, es 
fundamental que los educadores desarrollen el juicio crítico y la 
capacidad analítica de sus alumnos (ONU MUJERES, 2014: 49). 

Finalmente, cabe sintetizar que esta Plataforma, insta a la acción de 
instituciones sociales de todo tipo, en función de lograr un mundo 
justo, equitativo y pacífico. Reconoce que en el marco de un contexto 
globalizado, los avances de la tecnología de la información han 
facilitado el desarrollo de redes de comunicación que por trascender 
fronteras nacionales e internacionales, inŇuyen en actitudes privadas, 
en políticas estatales y en comportamientos, en especial, de adultos 
jóvenes y niños. 

la convirtieron en la reunión mĄs grande organiǌada por la KEh en la Śistoria” 
(SENDAS, 1998:5). 
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Ante esto, resulta trascendental el papel de los medios de 
comunicación, que pueden contribuir al adelanto de la mujer y 
pueden velar de forma mancomunada porque las necesidades y 
problemas de este grupo se reŇejen de manera apropiada, así como 
a fomentar una representación equilibrada de su imagen y aumentar 
su participación en la toma de decisiones dentro de los medios de 
comunicación. De igual manera, resulta importante introducir la 
perspectiva de género en las cuestiones de interés público, dado que 
los productos violentos y degradantes o pornográficos perjudican no 
solo a la mujer, sino al conjunto de la sociedad. 

6.3 Instrumentos Regionales de 
Protección de Derechos Humanos 
Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos
El Sistema Interamericano de Derechos Humanos se instaura como 
un escenario regional de protección y promoción de los derechos 
humanos, está constituido por los Estados que forman parte de la 
OEA, cuya labor está encaminada a velar por el respeto, la protección 
y la efectiva realización de los derechos humanos en el continente 
americano (CCAJAR, 2009). 

Si bien los antecedentes del Sistema Interamericano se 
remontan a la primera parte del siglo XXI, fue en la Novena 
Conferencia Panamericana, celebrada del ϯ0 de marzo al 2 de 
mayo de 1948 en Bogotá-Colombia, donde el establecimiento 
del Sistema Interamericano como sistema de protección de 
derechos humanos tomó vigencia, en tanto, allí se adoptaron la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos, el Tratado 
Americano de Soluciones Pacíficas (Pacto de Bogotá) y la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del ,ombre 
(en adelante DADH o Declaración Americana).

Para lograr el fin propuesto por la OEA, se ha consolidado un marco 
normativo vinculante para los Estados y la creación de organismos 
y procedimientos específicos que permiten vigilar y calificar el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los Estados Partes. 
Existen dos instancias independientes y complementarias a la vez, 
con las que cuenta el Sistema Interamericano, estas son: la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos398 y la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos2. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de BelĠm do Pará”. Es 
un instrumento que forma parte de los Tratados Multilaterales 
celebrados por los países miembros de la OEA.

Exhorta a recordar que la violencia contra la mujer es un hecho que 
trasciende todos los sectores de la sociedad, afectando negativamente 
sus propias bases y que la eliminación de la violencia contra la mujer 
es una condición indispensable para su desarrollo y para su plena 
participación en todas las esferas de la vida. 

En el documento establece que “debe entenderse por violencia 
contra la mujer cualƋuier acción o conducta͕ ďasada en su género͕ 

398 Cabe destacar que la Comisión Interamericana puede controlar la vigencia de los 
Derechos a nivel regional e incluso revisar casos particulares para lo cual puede 
visitar los países, elaborar informes, celebrar audiencias temáticas, entre otras. 
Este es un organismo ante el quel se pueden presentar denuncias por violaciones 
a los derechos humanos de manera informal. Finalmente, cabe indicar que la 
Comisión creó diferentes oficinas especializadas denominadas relatorías, cuya 
función principal es observar y corroborar el cumplimiento de medidas para la 
realización de los derechos, colaborar en el análisis de casos y con la presentación 
de demandas ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. (Asociación 
por los Derechos Civiles, 2010: 25 y 26).

Ƌue cause muerte͕ daŹo o sufrimiento İsico͕ seǆual o psicológico 
a la mujer͕  tanto en el Ąmďito pƷďlico como en el privado” (OEA, 
1994, Art. 1).Introduce un artículo en el que se puede identificar los 
derechos y las libertades consagradas para las mujeres en el Sistema 
Interamericano de Derechos:

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 
protección de todos los derechos humanos y a las libertades 
consagradas por los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre 
otros:
a. el derecho a que se respete su vida͖
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral͖
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales͖
d. el derecho a no ser sometida a torturas͖
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su 
persona y que se proteja a su familia͖
f. el derecho a la igualdad de protección ante la ley y de la ley͖
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos͖
h. el derecho a libertad de asociación͖
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias 
propias dentro de la ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas 
de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la 
toma de decisiones (OEA, 1994, Art. 4). 

También explica qué comprende el derecho de una mujer a una vida 
libre de violencia. 

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, 
entre otros:

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 
discriminación, y
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de 
patrones estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación (OEA, 1994, Art. 6). 

También establece una serie de parámetros alrededor de los 
deberes que tienen los Estados parte, dentro de los cuales se señala 
la necesidad de “alentar a los medios de comunicación a elaborar 
directrices adecuadas de difusión que contribuyan a erradicar la 
violencia contra la mujer en todas sus formas Ǉ a realǌar el respeto a 
la dignidad de la mujer” ;OEA, 1994, Art. 8. l. g.).

Como se ha podido identificar a lo largo de este apartado, existen 
fuentes nacionales e internacionales de protección de derechos 
humanos, ligadas más allá del espacio físico, por acuerdos, 
compromisos, atención a demandas sociales, iniciativas regionales 
y aspiraciones para la convivencia pacífica, la paz y la limitación al 
abuso del poder. 
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También explica qué comprende el derecho de una mujer a una vida 
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a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 
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patrones estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación (OEA, 1994, Art. 6). 

También establece una serie de parámetros alrededor de los 
deberes que tienen los Estados parte, dentro de los cuales se señala 
la necesidad de “alentar a los medios de comunicación a elaborar 
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Como se ha podido identificar a lo largo de este apartado, existen 
fuentes nacionales e internacionales de protección de derechos 
humanos, ligadas más allá del espacio físico, por acuerdos, 
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abuso del poder. 
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7. CONCLUSIONES

Una de las formas de discriminación más extendidas a nivel 
mundial es la discriminación hacia las mujeres, razón por la que la 
Asamblea 'eneral de la Organización de las Naciones Unidas en 1979 
aprobó la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, CEDAW, la que es reconocida por el 
Ecuador, y constituye el primer instrumento internacional jurídico que 
aborda de manera extensa los derechos de las mujeres para prevenir, 
juzgar y sancionar actos de discriminación en las diferentes esferas 
de la vida. De acuerdo con este instrumento legal, la discriminación 
hacia las mujeres se define como: 

Toda distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera 
(ONU, 1979). 

Esta Convención Internacional reconoce que la discriminación 
que es ejercida en contra de las mujeres vulnera los principios de 
igualdad de derechos y respeto de la dignidad humana, dificulta la 
participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, 
en la vida política, social, económica y cultural de su país, constituye 
un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y dificulta 
el pleno desarrollo de las posibilidades de las mujeres, razón por 

la que promueve un programa de acción por parte de los Estados 
para garantizar el goce de los derechos humanos fundamentales, 
proteger la dignidad humana y la igualdad de derechos entre mujeres 
y hombres. 

La Constitución de la República del Ecuador prohíbe la discriminación, 
mediante el artículo 11, el cual establece que “nadie podrĄ ser 
discriminado por raǌones de etnia͕ lugar de nacimiento͕ edad͕ seǆo͕ 
identidad de género ;͘͘͘Ϳ͕ ni por cualƋuier otra distinción͕ personal o 
colectiva͕ temporal o permanente͕ Ƌue tenga por oďjeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos” 
(Asamblea Nacional, 2009: 10).

Esta legislación tiene como base que la discriminación es un 
fenómeno social y cultural que si bien afecta los derechos de un 
individuo en particular, lo hace por pertenecer a un grupo social 
específico del cual forma parte, generando con ello situaciones de 
injusticia económica, política y social, toda vez que el menoscabo 
sistemático de sus derechos y libertades restringe el ejercicio pleno 
de la ciudadanía en condiciones de igualdad. 

Para comprender mejor la discriminación hacia las mujeres es 
importante reconocer que se origina en el marco de una sociedad 
patriarcal, que construye un orden social que se encuentra 
fundamentado en relaciones asimétricas de poder que tienen 
como base la imposición de la supremacía de lo masculino sobre lo 
femenino, concibiendo este último como inferior y subordinado, lo 
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que genera una jerarquización de las relaciones sociales, políticas, 
económicas y de parentesco399. 

En este sentido, se configura un conjunto de concepciones y modelos 
de ser para los hombres y las mujeres, en donde el varón se establece 
como autoridad en el hogar, trabajador, proveedor económico, 
con dominio en lo público͖ y en el que las mujeres se constituyen 
socialmente como centradas en la maternidad, dedicadas al hogar 
y con dominio en lo privado. Construcción social de los géneros 
a través de las que las diferencias biológicas se hacen aparecer 
como diferencias naturales y no como socialmente constituidas, 
lo que contribuye a consolidar el sistema ideológico androcéntrico 
y patriarcal que, a su vez, se expresa mediante prácticas y 
comportamientos como el machismo o el sexismo, entre otras. 

De esta manera, uno de los elementos centrales en la constitución 
de la sociedad patriarcal es la socialización y reproducción de 
los roles (prácticas socialmente aceptadas que van asociadas a 
un determinado género) y de los estereotipos (ideas construidas 
culturalmente sobre los comportamientos y los sentimientos que 
deben tener las personas en relación a su sexo y que son transmitidas 
de generación en generación). Entre los principales estereotipos de 
género evidenciados por la teoría se encuentran:

 ▪ El familismo: Consiste en la identificación de la mujer con la 
familia, institución concebida como núcleo social que determina 

399 Sin embargo, el patriarcado no sólo afecta a las mujeres al ubicarlas en un 
plano de inferioridad en la mayoría de los ámbitos de la vida, sino que también 
restringe y limita a los hombres, a pesar de su estatus de privilegio, ya que “al 
asignar a las mujeres un conjunto de características͕ comportamientos Ǉ roles 
ǲpropios de su seǆoǲ͕ los Śomďres Ƌuedan oďligados a prescindir de estos roles͕ 
comportamientos Ǉ características Ǉ a tensar al mĄǆimo sus diferencias con ellas” 
(Facio, 2007:4).

su existencia y sus necesidades. En relación con este estereotipo 
se encuentra el marianismo que toma a la Virgen María como 
ejemplo y parte de una visión sobre la mujer como madre, un ser 
sacrificado, generoso, humilde, dedicado a su familia y sagrado.

 ▪ La mujer bella: Se asocia a la mujer con cualidades estéticas, la 
seducción o el atractivo físico. Belleza que debe reŇejar a “la 
͚mujer niŹa͛͗ ninfa de rasgos infantiles rodeada de un aura de 
inocencia Ǉ pureǌa” (Suárez, 2014). 

 ▪ La mujer fatal: Definida como una mujer “voluptuosa, insinuante, 
misteriosa, mala” (Suárez, 2014).

 ▪ Mujer objeto sexual: Consiste en la valoración exclusiva de la 
mujer por su cuerpo, de manera que “es considerada como un 
oďjeto sin personalidad ni identidad͕ como un simple elemento 
susceptiďle de ser adƋuirido por cualƋuier Śomďre͕ como un 
cuerpo al servicio de la satisfacción masculina” (Unesco, 1998).

 ▪ La mujer adorno: Donde aparece desprovista de inteligencia o 
personalidad. Según este estereotipo las capacidades intelectuales 
o cognitivas de las mujeres son menores que las de los hombres. 

 ▪ La mujer trofeo: Es mostrada como una señal de éxito con la que 
el hombre conseguirá reconocimiento y admiración, es el símbolo 
del triunfo masculino, convirtiéndose en una posesión que el 
hombre a de tener para mostrar su posición social.

Estas formas de representación colectivas no son sólo evidenciadas 
por la teoría, puesto que al desarrollar un estudio de tipo histórico 
sobre los estereotipos y representaciones de las mujeres en 
el Ecuador, se comprende que estos surgieron en el marco de 
relaciones de poder y de dominación. A continuación se presentan 
los principales hallazgos:

En el periodo del incario se evidenció que las mujeres de las élites 
gobernantes fueron las corresponsables de administrar a las 
poblaciones ante la ausencia del Inca, representándolas como 
las hijas de la luna e invocando la abundancia de las cosechas y la 
reproducción de la vida. Paralelamente, las mujeres de las poblaciones 
adscritas al incario, ubicadas por debajo de las élites tuvieron que 
cumplir tareas agrícolas y textiles, ellas fueron representadas como 
las responsables de varias actividades del hogar lo que se configuró 
como un “patriarcado de baja intensidad”. 

Posteriormente, en la España del siglo yVI se evidenció la 
consolidación de la organización patriarcal donde la mujer y los hijos 
aparecen subyugados al varón, configurándose este como autoridad 
en el hogar, como el trabajador, y, por lo tanto, como el proveedor 
económico, con dominio en lo público. En contraste, se representó 
a las mujeres como las responsables de la maternidad, dedicadas al 
hogar, a la crianza, con dominio en lo privado y protegidas por los 
varones, consolidándose así el sistema ideológico androcéntrico 
(sobre la base de la división sexual del trabajo y la asignación de roles 
de género). 

La Iglesia en la España del siglo yVI configuró, por un lado, la 
representación de las mujeres como hijas de Eva (culpables por 
la condena de Adán y sus hijos, se les relacionó con lo malo, 
lo demoniaco, la tentación) y, por otro, de las hijas de María o 
marianismo (mujer, madre, sacrificada, pura y buena, responsables 
de mantener el “honor” de su familia y cuyo rol principal era el de 
satisfacer los deseos del esposo), representaciones que también se 
reprodujeron durante la Colonia. 

En la Conquista y en la Colonia se representó a las mujeres que 
no pertenecía a las élites blanco-mestizas, es decir, las mujeres 

indígenas, afrodescendientes y mestizas, como las acompañantes, 
las concubinas, las esclavas, las intérpretes, las no valoradas, las que 
debían brindar satisfacción en todos los sentidos, es decir, seres-
objeto a disposición del hombre para satisfacer sus necesidades.

En la Colonia se acuñó el ideal de belleza con base en el conquistador 
“blanco”. El mismo que representó a la mujer como un ser que 
mediante su belleza espiritual y corporal, debía procurar la felicidad 
del resto de la sociedad, propagando los códigos morales. Por lo 
tanto, se la representó como la mujer blanca, con facciones delicadas, 
de cuerpo torneado, de actitudes nobles y con acciones generosas, 
propias de su “honor”. 

Además, se las representó como seres con menos resistencia a 
la tentación y racionalidad, más emocionales y violentas que los 
hombres, por lo que sus actividades comerciales, familiares y del 
hogar, debían ser autorizadas por sus esposos, padres, hermanos o 
albaceas. 

Por otra parte, a las mujeres que promovían conocimientos 
ancestrales y diferentes a los dominantes por la Colonia y la Iglesia, 
se las representó como peligrosas y brujas, que atentaban contra 
la fe y el buen decoro, en este periodo fueron perseguidas por la 
Inquisición.

Durante toda la Colonia, las rebeliones indígenas fueron constantes 
y, en ellas, las mujeres intervinieron masivamente en las luchas por 
la tierra y en defensa de su etnia. Representándolas como lideresas y 
protectoras de la cultura de sus ancestros. 

En las luchas de independencia, la mujer fue representada, por 
un lado, con el estereotipo femenino de ser siempre buena, 
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se encuentra el marianismo que toma a la Virgen María como 
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sacrificado, generoso, humilde, dedicado a su familia y sagrado.
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͚mujer niŹa͛͗ ninfa de rasgos infantiles rodeada de un aura de 
inocencia Ǉ pureǌa” (Suárez, 2014). 

 ▪ La mujer fatal: Definida como una mujer “voluptuosa, insinuante, 
misteriosa, mala” (Suárez, 2014).

 ▪ Mujer objeto sexual: Consiste en la valoración exclusiva de la 
mujer por su cuerpo, de manera que “es considerada como un 
oďjeto sin personalidad ni identidad͕ como un simple elemento 
susceptiďle de ser adƋuirido por cualƋuier Śomďre͕ como un 
cuerpo al servicio de la satisfacción masculina” (Unesco, 1998).

 ▪ La mujer adorno: Donde aparece desprovista de inteligencia o 
personalidad. Según este estereotipo las capacidades intelectuales 
o cognitivas de las mujeres son menores que las de los hombres. 

 ▪ La mujer trofeo: Es mostrada como una señal de éxito con la que 
el hombre conseguirá reconocimiento y admiración, es el símbolo 
del triunfo masculino, convirtiéndose en una posesión que el 
hombre a de tener para mostrar su posición social.

Estas formas de representación colectivas no son sólo evidenciadas 
por la teoría, puesto que al desarrollar un estudio de tipo histórico 
sobre los estereotipos y representaciones de las mujeres en 
el Ecuador, se comprende que estos surgieron en el marco de 
relaciones de poder y de dominación. A continuación se presentan 
los principales hallazgos:

En el periodo del incario se evidenció que las mujeres de las élites 
gobernantes fueron las corresponsables de administrar a las 
poblaciones ante la ausencia del Inca, representándolas como 
las hijas de la luna e invocando la abundancia de las cosechas y la 
reproducción de la vida. Paralelamente, las mujeres de las poblaciones 
adscritas al incario, ubicadas por debajo de las élites tuvieron que 
cumplir tareas agrícolas y textiles, ellas fueron representadas como 
las responsables de varias actividades del hogar lo que se configuró 
como un “patriarcado de baja intensidad”. 

Posteriormente, en la España del siglo yVI se evidenció la 
consolidación de la organización patriarcal donde la mujer y los hijos 
aparecen subyugados al varón, configurándose este como autoridad 
en el hogar, como el trabajador, y, por lo tanto, como el proveedor 
económico, con dominio en lo público. En contraste, se representó 
a las mujeres como las responsables de la maternidad, dedicadas al 
hogar, a la crianza, con dominio en lo privado y protegidas por los 
varones, consolidándose así el sistema ideológico androcéntrico 
(sobre la base de la división sexual del trabajo y la asignación de roles 
de género). 

La Iglesia en la España del siglo yVI configuró, por un lado, la 
representación de las mujeres como hijas de Eva (culpables por 
la condena de Adán y sus hijos, se les relacionó con lo malo, 
lo demoniaco, la tentación) y, por otro, de las hijas de María o 
marianismo (mujer, madre, sacrificada, pura y buena, responsables 
de mantener el “honor” de su familia y cuyo rol principal era el de 
satisfacer los deseos del esposo), representaciones que también se 
reprodujeron durante la Colonia. 

En la Conquista y en la Colonia se representó a las mujeres que 
no pertenecía a las élites blanco-mestizas, es decir, las mujeres 

indígenas, afrodescendientes y mestizas, como las acompañantes, 
las concubinas, las esclavas, las intérpretes, las no valoradas, las que 
debían brindar satisfacción en todos los sentidos, es decir, seres-
objeto a disposición del hombre para satisfacer sus necesidades.

En la Colonia se acuñó el ideal de belleza con base en el conquistador 
“blanco”. El mismo que representó a la mujer como un ser que 
mediante su belleza espiritual y corporal, debía procurar la felicidad 
del resto de la sociedad, propagando los códigos morales. Por lo 
tanto, se la representó como la mujer blanca, con facciones delicadas, 
de cuerpo torneado, de actitudes nobles y con acciones generosas, 
propias de su “honor”. 

Además, se las representó como seres con menos resistencia a 
la tentación y racionalidad, más emocionales y violentas que los 
hombres, por lo que sus actividades comerciales, familiares y del 
hogar, debían ser autorizadas por sus esposos, padres, hermanos o 
albaceas. 

Por otra parte, a las mujeres que promovían conocimientos 
ancestrales y diferentes a los dominantes por la Colonia y la Iglesia, 
se las representó como peligrosas y brujas, que atentaban contra 
la fe y el buen decoro, en este periodo fueron perseguidas por la 
Inquisición.

Durante toda la Colonia, las rebeliones indígenas fueron constantes 
y, en ellas, las mujeres intervinieron masivamente en las luchas por 
la tierra y en defensa de su etnia. Representándolas como lideresas y 
protectoras de la cultura de sus ancestros. 

En las luchas de independencia, la mujer fue representada, por 
un lado, con el estereotipo femenino de ser siempre buena, 
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pasiva, obediente, servil, y sin iniciativa͖ y, por otro lado, con el 
estereotipo de luchadora, la que estuvo peleando, codo a codo, 
por sus ideales. 

En la conformación del Estado Nación, hasta bien entrado el 
siglo yy, la herencia colonial originó que la sociedad ecuatoriana 
mantenga los diversos estereotipos de género heredados y que las 
mujeres fueran representadas como seres que no contaban con 
las capacidades intelectuales, psicológicas o biológicas necesarias 
para participar y aportar en los diversos espacios públicos del 
acontecer nacional. Situación que fue confrontada a través de las 
diversas luchas y resistencias de las mujeres, quienes promovieron 
los ideales del feminismo y de la equidad de género, permitiendo 
alcanzar importantes conquistas y reconocimientos en lo relativo a 
sus derechos económicos, políticos, sociales y culturales. 

Las conquistas de las mujeres fueron amparadas en diversos cuerpos 
legales nacionales y convenios internacionales, los que permitieron la 
construcción de una nueva historiografía que empezó a documentar la 
participación activa de las mujeres en la construcción de la sociedad y 
el Estado. Sin embargo, a pesar de los logros y avances, en la sociedad 
ecuatoriana se mantuvieron vigentes procesos de relacionamiento 
y de convivencia heredados de la Colonia, propios de la sociedad 
patriarcal, que obstaculizaron la plena equidad de género.

Una de las situaciones que en mayor medida ha contribuido a la 
desigualdad entre hombres y mujeres es la violencia de género, 
entendida como la conducta que incluye cualquier agresión física, 
psicológica, sexual, patrimonial, económica y feminicida dirigida 
contra las mujeres por el hecho de serlo. Esta acción se produce en 
el marco de “un esƋuema de poderes desiguales͕ Ƌue ďusca someter 
Ǉ controlar a las mujeres Ǉ a las niŹas͕ Ƌue las daŹa Ǉ lesiona͕ Ǉ Ƌue 

transgrede sus derecŚos Śumanos͘ �n este tenor͕  el sistema patriarcal 
estaďlece Ǉ naturaliǌa jerarƋuías entre las mujeres Ǉ los Śomďres” 
(Vega, 2010: 49), razón por la cual es un fenómeno que perpetúa la 
subordinación y desvalorización de lo femenino frente a lo masculino.

En Ecuador, la violencia en contra de las mujeres es un fenómeno 
extendido, puesto que se observa que “ϲ de cada ϭϬ mujeres de 
ϭϱ Ǉ mĄs aŹos ;ϲϬ͕ϲйͿ declaran Śaďer vivido una o mĄs formas 
de violencia de género “İsica͕ psicológica͕ seǆual o patrimonial” 
por parte de cualƋuier persona conocida o eǆtraŹa͕ en los distintos 
Ąmďitos del ƋueŚacer social” (Consejo Nacional para la Igualdad 
de 'énero, et al. 2014: ϯ2). La forma de violencia más frecuente es 
la psicológica, llegando a un 5ϯ,9й de mujeres de más de 15 años 
que la han sufrido͖ a esta le sigue la violencia física con un ϯ8й͖ la 
violencia sexual aparece con un 25,7й, y, finalmente, se encuentra 
la violencia patrimonial con un 17,7 % (Consejo Nacional para la 
Igualdad de Género, et al. 2014). De esta manera, se puede observar 
que la violencia contra la mujer no solamente es ejercida a través 
de acciones directas, sino que también puede ser desarrollada como 
resultado de relaciones estructurales o culturales al interior de una 
sociedad.

Existe otro tipo de violencia que si bien es más sutil genera complejos 
procesos de subordinación, esta es la violencia simbólica, entendida 
como una “violencia que arranca sumisiones que ni siquiera se 
perciďen como tales apoǇĄndose en unas ͚eǆpectativas colectivas͕͛  
en unas creencias socialmente inculcadas” (Bourdieu, 1999: 17ϯ). Es 
decir, se configura como “todo poder Ƌue logra imponer signiĮcados 
e imponerlos como ǲlegítimosǲ disimulando las relaciones de fuerǌa 
en las Ƌue se ďasa su fuerǌa͕ ;͘͘͘Ϳ͕ es decir͕  una fuerǌa especíĮcamente 
simbólica” (Bourdieu, 2001: 4). 

Al respecto, teniendo como base su estudio sobre la dominación 
masculina, Bourdieu afirma que este hecho se ve reŇejado en la 
asignación y reproducción de los roles (Bourdieu, 1998) que ubican 
a los hombres en actividades relacionadas con lo público, lo limpio 
y lo prestigioso, mientras que a las mujeres se les asignan las 
actividades de lo privado, tales como el cuidado de los niños y los 
animales͖ y también con una parte de los trabajos exteriores que 
involucran las tareas “mĄs monótonas͕ las mĄs penosas Ǉ las mĄs 
humildes” (Bourdieu, 1998: 18). Este hecho se encuentra inserto 
en las estructuras simbólicas de la sociedad, es decir, en sus valores 
dominantes (Galarza, 2016). 

En este contexto, la violencia simbólica hacia las mujeres se desarrolla 
por medio de la emisión de mensajes, íconos o señales que refuerzan 
y reproducen la dominación masculina y justifican su subordinación 
dentro del imaginario colectivo patriarcal ('alarza, 2016). De esta 
manera, la violencia simbólica hacia la mujer se encuentra en actos 
cotidianos y en formas de representación (estereotipada) que forman 
parte del contexto social y que son de conocimiento y práctica popular. 

Esto implica que a través de un extenso proceso de socialización y de 
internalización del orden social se ocultan y naturalizan relaciones 
asimétricas de poder, lo que permite que las percepciones, 
apreciaciones y visiones del mundo dominantes se conciban como 
“normales” o “naturales” y no sean cuestionadas, lo cual puede 
conllevar a una vulneración de derechos de los agentes que la 
padecen (Bourdieu, 2000). 

Es aquí donde los agentes socializadores como la familia, la escuela, 
la iglesia, los medios de comunicación, entre otros, cumplen un rol 
importante a la hora de crear imaginarios sociales, entre ellos las 
representaciones y estereotipos de género. 

En este marco sociocultural, los medios de comunicación al 
ser “capaces de transmitir información de forma simultĄnea e 
impersonal a un gran nƷmero de individuos” (Macionis Θ Plummer, 
1999: 14ϯ), y al tener la capacidad de emitir “mensajes informativos 
Ǉ juicios de valor͕  concepciones del mundo Ǉ actitudes especíĮcas” 
('utiérrez, 2005:18), son considerados como esenciales en este 
proceso de socialización, aprendizaje y educación. En este sentido se 
ha evidenciado que:

Junto con otros poderosos grupos e instituciones de élite, 
tales como los políticos, los dirigentes empresariales, los 
profesionales y los profesores, los medios de comunicación 
ejercen “a veces indirectamente” una gran inŇuencia sobre 
la vida de gran parte de las personas de la sociedad (...). El 
poder de los medios de comunicación es fundamentalmente 
discursivo y simbólico. El discurso mediático es la fuente 
principal del conocimiento, las actitudes y la ideología de las 
personas, tanto de las élites como de los ciudadanos de a pie 
(Van DijŬ, 2005: ϯ7).

Es pertinente recordar que los medios de comunicación no son “la 
Ʒnica fuente de adƋuisición de estereotipos sociales”͕  puesto que, 
como ya se mencionó, existen otros agentes socializadores y otros 
factores que inciden en la representación, como lo son la pertenencia 
a determinado grupo social, la edad, el sexo o la personalidad 
(Vilches, 199ϯ). En este sentido es importante comprender que 
las representaciones y los estereotipos se reproducen a través de 
diferentes mecanismos de interacción social y por diversos procesos 
comunicativos.

Ahora bien, comprendiendo que los medios poseen una amplia 
capacidad para transmitir información y concepciones simbólicas, y 
que son agentes socializadores importantes (aunque no los únicos), 
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pasiva, obediente, servil, y sin iniciativa͖ y, por otro lado, con el 
estereotipo de luchadora, la que estuvo peleando, codo a codo, 
por sus ideales. 

En la conformación del Estado Nación, hasta bien entrado el 
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sus derechos económicos, políticos, sociales y culturales. 
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legales nacionales y convenios internacionales, los que permitieron la 
construcción de una nueva historiografía que empezó a documentar la 
participación activa de las mujeres en la construcción de la sociedad y 
el Estado. Sin embargo, a pesar de los logros y avances, en la sociedad 
ecuatoriana se mantuvieron vigentes procesos de relacionamiento 
y de convivencia heredados de la Colonia, propios de la sociedad 
patriarcal, que obstaculizaron la plena equidad de género.

Una de las situaciones que en mayor medida ha contribuido a la 
desigualdad entre hombres y mujeres es la violencia de género, 
entendida como la conducta que incluye cualquier agresión física, 
psicológica, sexual, patrimonial, económica y feminicida dirigida 
contra las mujeres por el hecho de serlo. Esta acción se produce en 
el marco de “un esƋuema de poderes desiguales͕ Ƌue ďusca someter 
Ǉ controlar a las mujeres Ǉ a las niŹas͕ Ƌue las daŹa Ǉ lesiona͕ Ǉ Ƌue 

transgrede sus derecŚos Śumanos͘ �n este tenor͕  el sistema patriarcal 
estaďlece Ǉ naturaliǌa jerarƋuías entre las mujeres Ǉ los Śomďres” 
(Vega, 2010: 49), razón por la cual es un fenómeno que perpetúa la 
subordinación y desvalorización de lo femenino frente a lo masculino.

En Ecuador, la violencia en contra de las mujeres es un fenómeno 
extendido, puesto que se observa que “ϲ de cada ϭϬ mujeres de 
ϭϱ Ǉ mĄs aŹos ;ϲϬ͕ϲйͿ declaran Śaďer vivido una o mĄs formas 
de violencia de género “İsica͕ psicológica͕ seǆual o patrimonial” 
por parte de cualƋuier persona conocida o eǆtraŹa͕ en los distintos 
Ąmďitos del ƋueŚacer social” (Consejo Nacional para la Igualdad 
de 'énero, et al. 2014: ϯ2). La forma de violencia más frecuente es 
la psicológica, llegando a un 5ϯ,9й de mujeres de más de 15 años 
que la han sufrido͖ a esta le sigue la violencia física con un ϯ8й͖ la 
violencia sexual aparece con un 25,7й, y, finalmente, se encuentra 
la violencia patrimonial con un 17,7 % (Consejo Nacional para la 
Igualdad de Género, et al. 2014). De esta manera, se puede observar 
que la violencia contra la mujer no solamente es ejercida a través 
de acciones directas, sino que también puede ser desarrollada como 
resultado de relaciones estructurales o culturales al interior de una 
sociedad.

Existe otro tipo de violencia que si bien es más sutil genera complejos 
procesos de subordinación, esta es la violencia simbólica, entendida 
como una “violencia que arranca sumisiones que ni siquiera se 
perciďen como tales apoǇĄndose en unas ͚eǆpectativas colectivas͕͛  
en unas creencias socialmente inculcadas” (Bourdieu, 1999: 17ϯ). Es 
decir, se configura como “todo poder Ƌue logra imponer signiĮcados 
e imponerlos como ǲlegítimosǲ disimulando las relaciones de fuerǌa 
en las Ƌue se ďasa su fuerǌa͕ ;͘͘͘Ϳ͕ es decir͕  una fuerǌa especíĮcamente 
simbólica” (Bourdieu, 2001: 4). 

Al respecto, teniendo como base su estudio sobre la dominación 
masculina, Bourdieu afirma que este hecho se ve reŇejado en la 
asignación y reproducción de los roles (Bourdieu, 1998) que ubican 
a los hombres en actividades relacionadas con lo público, lo limpio 
y lo prestigioso, mientras que a las mujeres se les asignan las 
actividades de lo privado, tales como el cuidado de los niños y los 
animales͖ y también con una parte de los trabajos exteriores que 
involucran las tareas “mĄs monótonas͕ las mĄs penosas Ǉ las mĄs 
humildes” (Bourdieu, 1998: 18). Este hecho se encuentra inserto 
en las estructuras simbólicas de la sociedad, es decir, en sus valores 
dominantes (Galarza, 2016). 

En este contexto, la violencia simbólica hacia las mujeres se desarrolla 
por medio de la emisión de mensajes, íconos o señales que refuerzan 
y reproducen la dominación masculina y justifican su subordinación 
dentro del imaginario colectivo patriarcal ('alarza, 2016). De esta 
manera, la violencia simbólica hacia la mujer se encuentra en actos 
cotidianos y en formas de representación (estereotipada) que forman 
parte del contexto social y que son de conocimiento y práctica popular. 

Esto implica que a través de un extenso proceso de socialización y de 
internalización del orden social se ocultan y naturalizan relaciones 
asimétricas de poder, lo que permite que las percepciones, 
apreciaciones y visiones del mundo dominantes se conciban como 
“normales” o “naturales” y no sean cuestionadas, lo cual puede 
conllevar a una vulneración de derechos de los agentes que la 
padecen (Bourdieu, 2000). 

Es aquí donde los agentes socializadores como la familia, la escuela, 
la iglesia, los medios de comunicación, entre otros, cumplen un rol 
importante a la hora de crear imaginarios sociales, entre ellos las 
representaciones y estereotipos de género. 

En este marco sociocultural, los medios de comunicación al 
ser “capaces de transmitir información de forma simultĄnea e 
impersonal a un gran nƷmero de individuos” (Macionis Θ Plummer, 
1999: 14ϯ), y al tener la capacidad de emitir “mensajes informativos 
Ǉ juicios de valor͕  concepciones del mundo Ǉ actitudes especíĮcas” 
('utiérrez, 2005:18), son considerados como esenciales en este 
proceso de socialización, aprendizaje y educación. En este sentido se 
ha evidenciado que:

Junto con otros poderosos grupos e instituciones de élite, 
tales como los políticos, los dirigentes empresariales, los 
profesionales y los profesores, los medios de comunicación 
ejercen “a veces indirectamente” una gran inŇuencia sobre 
la vida de gran parte de las personas de la sociedad (...). El 
poder de los medios de comunicación es fundamentalmente 
discursivo y simbólico. El discurso mediático es la fuente 
principal del conocimiento, las actitudes y la ideología de las 
personas, tanto de las élites como de los ciudadanos de a pie 
(Van DijŬ, 2005: ϯ7).

Es pertinente recordar que los medios de comunicación no son “la 
Ʒnica fuente de adƋuisición de estereotipos sociales”͕  puesto que, 
como ya se mencionó, existen otros agentes socializadores y otros 
factores que inciden en la representación, como lo son la pertenencia 
a determinado grupo social, la edad, el sexo o la personalidad 
(Vilches, 199ϯ). En este sentido es importante comprender que 
las representaciones y los estereotipos se reproducen a través de 
diferentes mecanismos de interacción social y por diversos procesos 
comunicativos.

Ahora bien, comprendiendo que los medios poseen una amplia 
capacidad para transmitir información y concepciones simbólicas, y 
que son agentes socializadores importantes (aunque no los únicos), 
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se configura como pertinente el estudio de las representaciones 
mediáticas, los estereotipos y los roles asignados a las mujeres 
que son reproducidos en la publicidad y en otros contenidos 
comunicacionales en los medios de comunicación social del Ecuador, 
así como su relación con los referentes teóricos como el contexto 
histórico ecuatoriano. A continuación se presentan los principales 
hallazgos sobre las representaciones mediáticas evidenciadas:

 ▪ La mujer como un cuerpo de deseo (produce el disfrute de quien 
lo mira), como un objeto de satisfacción sexual (otorga placer 
a través de su belleza y figura física), como un adorno (objeto 
decorativo asociado a lo erótico y pasional, carente de inteligencia 
o personalidad). Representaciones acorde con los estereotipos de 
la mujer fatal y de la mujer objeto sexual. 

 ▪ La mujer como un cuerpo hipersexualizado (objeto 
deshumanizado, fragmentado, a libre disposición, factible de ser 
saboreado yͬo consumido), imaginario que considera a la mujer 
como un ser inferior, y que la explota como objeto sexual y bien 
de consumo. Representaciones acorde con el estereotipo de la 
mujer objeto sexual.

 ▪ La mujer como víctima (hiperviolentada). Representación 
acorde con el estereotipo de la mujer débil o mártir, culpable 
yͬo responsable de abusos infringidos hacia ella (ser engañada 
o violentada), que evidencia la existencia de una estructura 
patriarcal basada en relaciones asimétricas de poder, y que 
naturaliza la omisión del punto de vista de la mujer en casos de 
violencia hacia ella. 

 ▪ La mujer bella (valorada exclusivamente como un objeto de 
contemplación por su belleza y figura física, apreciada desde 

cánones estéticos hegemónicos: alta, delgada, rubia, joven͖ 
desconociendo o invisibilizando la diversidad de las mujeres 
ecuatorianas). Imaginario que considera estas características 
físicas como un condicionamiento principal en las mujeres. 
En contraposición con el estereotipo de la mujer no bella y no 
femenina que se encuentra fuera de los estándares socialmente 
establecidos de belleza y feminidad. 

 ▪ La mujer tonta (sin sentido común ni capacidad de raciocinio), 
que se relaciona con el estereotipo de la mujer adorno con falta 
de capacidad intelectual y cognitiva, que requiere de condiciones 
específicas para desarrollar sus capacidades, lo que las ubican 
como desventajadas en relación al hombre.

 ▪ La mujer interesada (poco agradecida, chantajista, superficial, 
chismosa, intrigante, entrometida, vaga, sin oficio) acorde al 
estereotipo de la mala mujer.

 ▪ La mujer lujuriosa (propensa al apetito sexual). Representación 
que se articula con el imaginario históricamente configurado 
sobre las hijas de Eva.

 ▪ La mujer niña (ingenua y soñadora) acorde al estereotipo de la 
mujer débil e incompleta, que necesita de un hombre que le 
otorgue fortaleza y protección.

 ▪ La mujer pasiva (a la espera de que alguien la rescate de su 
situación), acorde con el estereotipo de la mujer incapaz de 
actuar por sí misma, obediente y subordinada. 

 ▪ La mujer virtuosa (representación estrechamente ligada con la 
práctica de los valores cristianos) que personifica la figura de la 
virgen María, a través de la pureza, el recato, el sentido de culpa y 

el sufrimiento del cuerpo, y que permea en otras construcciones 
sociales como la mujer abnegada, la mujer ama de casa y la mujer 
madre.

 ▪ La mujer abnegada (relegada a actividades del ámbito privado). 

 ▪ La mujer ama de casa (que ejerce los roles tradicionales asignados 
al género femenino). 

 ▪ La mujer madre (generosa, humilde, dedicada a su familia), 
considerada sagrada y sin sexualidad, por lo que merece de un 
tratamiento especial. Construcciones sociales relacionadas con el 
estereotipo del familismo.

 ▪ La súper mujer (buena trabajadora sin dejar de ser buena madre 
y esposa), acorde con la asignación estereotipada de roles y 
espacios domésticos. La mujer, además de cumplir con nuevos 
roles, actitudes yͬo funciones del ámbito público, debe cumplir 
con el cuidado de su casa y su familia, así como con estereotipos 
de belleza establecidos, es decir, su incorporación al ámbito 
público no justifica el descuido del ámbito privado, y, además, 
debe verse estupenda.

 ▪ La mujer dramática (alterada, inquieta, nerviosa, de reacciones 
exageradas) acorde al estereotipo de la mujer irracional, incapaz 
de controlar sus actitudes, emociones y sentimientos. 

 ▪ Por el contrario, se representa a los hombres como seres 
inteligentes, sensatos, sabios, serenos, con autoridad para 
aconsejar, comprensivos, respetuosos, ilustrados, controlados 
y amables acorde al estereotipo del hombre racional. Además, 
se los representa como seres activos sexualmente, promiscuos, 
conquistadores, acorde con el imaginario comportamental 

socialmente aceptado respecto al “debe ser” de la masculinidad y 
al estereotipo del hombre con amplio apetito sexual, fuerte, por 
lo que no demuestra sus sentimientos.

Estas representaciones mediáticas (negativas y estereotipadas) 
podrían llegar a ser discriminatorias y generar violencia simbólica hacia 
las mujeres debido a que, tal como fue evidenciado teóricamente, 
concuerdan con representaciones que reproducen la cosmovisión 
de una sociedad patriarcal, y porque coinciden con representaciones 
surgidas en el marco de relaciones de poder y dominación detectadas 
en el análisis histórico, pudiendo llegar a vulnerar los derechos de 
este colectivo. 

Con respecto a estas formas de representación de las mujeres en los 
medios de comunicación, la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing, en la sección J, titulada “La Mujer y los medios de difusión”, 
señala que:

,ay que suprimir la proyección constante de imágenes negativas 
y degradantes de la mujer en los medios de comunicación, 
sean electrónicos, impresos, visuales o sonoros. Los medios 
impresos y electrónicos de la mayoría de los países no ofrecen 
una imagen equilibrada de los diversos estilos de vida de las 
mujeres y de su aportación a la sociedad en un mundo en 
evolución. Además, los productos violentos y degradantes o 
pornográficos de los medios de difusión también perjudican a 
la mujer y su participación en la sociedad. Los programas que 
insisten en presentar a la mujer en sus papeles tradicionales 
pueden ser igualmente restrictivos. La tendencia mundial 
al consumismo ha creado un clima en el que los anuncios y 
mensajes comerciales a menudo presentan a la mujer como 
consumidora y se dirigen a las muchachas y a las mujeres de 
todas las edades en forma inapropiada.



321320

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

se configura como pertinente el estudio de las representaciones 
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así como su relación con los referentes teóricos como el contexto 
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hallazgos sobre las representaciones mediáticas evidenciadas:

 ▪ La mujer como un cuerpo de deseo (produce el disfrute de quien 
lo mira), como un objeto de satisfacción sexual (otorga placer 
a través de su belleza y figura física), como un adorno (objeto 
decorativo asociado a lo erótico y pasional, carente de inteligencia 
o personalidad). Representaciones acorde con los estereotipos de 
la mujer fatal y de la mujer objeto sexual. 

 ▪ La mujer como un cuerpo hipersexualizado (objeto 
deshumanizado, fragmentado, a libre disposición, factible de ser 
saboreado yͬo consumido), imaginario que considera a la mujer 
como un ser inferior, y que la explota como objeto sexual y bien 
de consumo. Representaciones acorde con el estereotipo de la 
mujer objeto sexual.

 ▪ La mujer como víctima (hiperviolentada). Representación 
acorde con el estereotipo de la mujer débil o mártir, culpable 
yͬo responsable de abusos infringidos hacia ella (ser engañada 
o violentada), que evidencia la existencia de una estructura 
patriarcal basada en relaciones asimétricas de poder, y que 
naturaliza la omisión del punto de vista de la mujer en casos de 
violencia hacia ella. 

 ▪ La mujer bella (valorada exclusivamente como un objeto de 
contemplación por su belleza y figura física, apreciada desde 

cánones estéticos hegemónicos: alta, delgada, rubia, joven͖ 
desconociendo o invisibilizando la diversidad de las mujeres 
ecuatorianas). Imaginario que considera estas características 
físicas como un condicionamiento principal en las mujeres. 
En contraposición con el estereotipo de la mujer no bella y no 
femenina que se encuentra fuera de los estándares socialmente 
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Debería potenciarse el papel de la mujer mejorando sus 
conocimientos teóricos y prácticos y su acceso a la tecnología 
de la información, lo que aumentará su capacidad de luchar 
contra las imágenes negativas que de ella se ofrecen a 
escala internacional y de oponerse a los abusos de poder de 
una industria cada vez más importante. ,ay que instaurar 
mecanismos de autorregulación en los medios de difusión 
y fortalecerlos, así como idear métodos para erradicar los 
programas en los que haya sesgo de género (ONU MUJERES, 
2014: 171 y 172). 

En el mismo sentido, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer, CEDAW, en el artículo 5, 
señala que: 

Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para: a) 
Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios 
y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole 
que estén basadas en la idea de la inferioridad o superioridad 
de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres “ (ONU, 1989).

De igual forma, metodológicamente, es pertinente tener presente 
que para que un contenido comunicacional sea definido como 
discriminatorio es necesario analizar, verificar y evaluar una serie de 
elementos que lo configuren como tal, entre ellos se encuentran: 

1. Identificar la presencia de un proceso histórico de desigualdad y 
discriminación hacia un colectivo en particular (debido a que la 
discriminación es un fenómeno estructural de tipo sociocultural).

2. La existencia de una representación negativa del colectivo con 
base en estereotipos, prejuicios y estigmas.

3. Yue la representación realizada coloque a una persona, por 
pertenecer a un colectivo específico, en situación de inferioridad.

4. El registro de reiteraciones (sean imágenes, sonidos, frases, 
ausencias, etc.), énfasis, representaciones específicas o exclusivas 
hacia un colectivo, sobre la base de uno o varios estereotipos 
negativos, que vayan configurando un sentido prevalente, a lo 
largo de todo el contenido comunicacional.

5. z la presencia de un conjunto de elementos que simbólicamente 
pudieran llegar a denotar o connotar procesos de distinción, 
exclusión o restricción, afectando, de manera intencional o no, 
los derechos y libertades del colectivo.

Además, es necesario recalcar que todo contenido comunicacional 
debe ser comprendido en su contexto social y cultural, puesto que los 
roles, representaciones y estereotipos de género son aprehendidos 
a través de un amplio y complejo proceso de socialización, en el que 
interactúan la familia, la escuela, los grupos de iguales, el Estado, la 
Iglesia y los medios de comunicación.

Por otra parte, al analizar la estructura laboral de los medios de 
comunicación se encontró que en Ecuador, el 71,29й de toda la 
fuerza laboral de los medios de comunicación social en áreas como 
la producción, contenidos y técnicas se auto definen masculinos, 
mientras que las personas que se auto definen como femeninas 
representan el 28,54й del total de trabajadores de los medios 
(CORDICOM-RPM, 2017). Además, el 70,85й de los responsables de 
la alta gerencia de los medios, que incluye propietarios, presidentes 
y gerentes generales se auto definen masculinos, mientras que el 
29,02й se auto definen como femeninas (CORDICOM-RPM, 2017). 
Lo que evidencia una desigual proporción de participación de las 
mujeres en la estructura de los medios de comunicación.

Al respecto, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing reconoce 
que “aunƋue Śa aumentado el nƷmero de mujeres Ƌue Śacen carrera 
en el sector de las comunicaciones͕ pocas son las Ƌue Śan llegado a 
ocupar puestos directivos o Ƌue forman parte de juntas directivas Ǉ 
órganos Ƌue inŇuǇen en la política de los medios de difusión”, razón 
por la cual recomienda a los Estados:

Promover la participación plena y equitativa de la mujer en los 
medios de difusión, incluida la participación en la gestión, la 
producción de programas, la educación, la capacitación y la 
investigación. 

Procurar que se distribuyan equitativamente los nombramientos 
de mujeres y hombres en todos los órganos consultivos, de 
gestión, de reglamentación o de supervisión, incluidos los 
relacionados con los medios de difusión privados y estatales o 
públicos (ONU MUJERES, 2014: 172-17ϯ).

De igual forma, no debemos olvidar que la discriminación es una 
situación sociocultural que es aprehendida, por lo que debe ser 
combatida y transformada a través de acciones articuladas entre 
la sociedad civil, los medios de comunicación social y el Estado, 
incorporando en su accionar la perspectiva de género y el enfoque 
de derechos, mismos que se orienta a transversalizar la equidad 
entre hombres y mujeres, tanto en las políticas públicas como en la 
comunicación, en todos los temas y dentro de la agenda de los medios. 

En este sentido, se realizó un conjunto de recomendaciones para el 
desarrollo de una publicidad y una comunicación que no discrimine 
a las mujeres:

 ▪ Mostrar a la mujer en la misma situación de derechos que los 
hombres y representar su imagen sin patrones discriminatorios: 

evitar promover roles y modelos basados en pautas 
tradicionalmente fijadas para cada uno de los géneros. 

 ▪ Abstenerse de promover determinados estándares de belleza 
como únicos, como sinónimos de éxito o como requisitos para ser 
feliz. Es decir, destacar la diversidad como algo hermoso y valorar 
las otras dimensiones de la mujer, no solamente su apariencia 
física, absteniéndose de presentar el cuerpo femenino como 
objeto, cosificado, fragmentado y deshumanizado.

 ▪ Mostrar las labores domésticas y de cuidado como labores 
compartidas, promoviendo la corresponsabilidad respecto a esta 
actividad.

 ▪ No promover ni representar a las mujeres a través de 
comportamientos irracionales, emocionales e incontrolables 
como propios de su género, es decir, evitar contenidos 
comunicacionales que muestren a las mujeres movidas por 
caprichos, faltas de juicio en sus reacciones y comportamientos.

 ▪ Incluir la perspectiva de las mujeres, su participación como 
tomadoras de decisión, en la producción de contenidos, en el 
tratamiento de las noticias y como fuente de las mismas. Así 
como su planteamiento de necesidades y retos en los medios de 
comunicación social.

 ▪ Evitar difundir contenidos que sitúen a las mujeres en posición de 
inferioridad o dependencia.

 ▪ Promover la eliminación de patrones de conducta generadores 
de discriminación yͬo violencia hacia las mujeres, otorgando a 
este tema, un manejo riguroso, profundo y contextualizado, que 
incluya datos estadísticos oficiales, información de investigaciones 
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especializadas, criterios de expertas y expertos, autoridades 
públicas, representantes de la sociedad civil, activistas, etc.

 ▪ Propiciar que las mujeres participen como tomadoras de 
decisiones y en la producción de contenidos en las empresas 
publicitarias y en los medios de comunicación.

 ▪ Capacitar a los directivos y equipos de producción de contenidos 
de los medios, así como a trabajadores y estudiantes de 
comunicación social y ciudadanía en general, en el enfoque de 
igualdad y derechos humanos.

Finalmente, el conjunto de elementos analizados en la presente 
investigación nos ha permitido estudiar y comprender de mejor 
manera la discriminación hacia las mujeres en Ecuador como un 
fenómeno tanto estructural como sociocultural, a partir de diferentes 
ángulos interpretativos, relacionados entre sí: el teórico, el histórico, 
los indicadores sociales, la relaciones entre discriminación y violencia 
(especialmente con la violencia simbólica), el estudio de casos sobre 
representaciones en publicidad y medios de comunicación, así como 
la normativa nacional e internacional diseñadas para enfrentar esta 
situación y evitar la vulneración de derechos, lo cual ha contribuido 

a rastrear y definir con claridad cuáles son las representaciones 
sociales que podrían llegar a ser discriminatorias por razones de sexo. 

El postulado metodológico fundamental ha sido que todo contenido 
comunicacional debe ser interpretado en el marco del contexto 
sociocultural en el que fue difundido, puesto que se comprende que 
las representaciones mediáticas se configuran como discriminatorias 
en la medida en que son reŇejo de las relaciones de poder y de 
dominación previas e históricamente configuradas, que llegan a 
poner en posición de inferioridad a un colectivo y vulnerar sus 
derechos humanos.

A su vez, se comprende que así como la discriminación se reproduce 
y se perpetúa, también puede ser socialmente combatida, razón 
por la que el trabajo articulado entre la sociedad civil, los medios 
de comunicación y el Estado es fundamental para transformar estos 
parámetros socioculturales, con el objetivo de garantizar la equidad 
entre hombres y mujeres, así como para promover una comunicación 
democrática, equitativa y que respete los derechos humanos de 
todas las personas y colectivos.
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ANEXO 1

Trastornos alimenticios: Anorexia, Bulimia. Una 
apUo[iPaciµn desde la inȵXencia Pedi£Wica y 
publicitaria.

Actualmente, en la sociedad occidental, existe una poderosa 
construcción sociocultural alrededor de la representación sobre lo 
que se considera “la Įgura ideal”, que ha inŇuido en algunas personas 
en la generación de actitudes y comportamientos orientados a lograr 
patrones estéticos corporales determinados, para los cuales el ser 
delgadoͬdelgada se ha convertido en sinónimo de salud y belleza, 
generando, a su vez, un incremento sustancial de las enfermedades 
asociadas a los trastornos alimenticios. 

Para empezar es preciso plantear una aproximación explicativa de 
estas patologías, las cuales se encuentran definidas dentro de la 
categoría de los trastornos de la conducta alimentaria (TCA). 

Los TCA son trastornos mentales caracterizados por un 
comportamiento patológico frente a la ingesta alimentaria 
y una obsesión por el control de peso. Son de origen 
multifactorial, desarrollados por la interacción de diferentes 
causas de origen biológico, psicológico, familiar y sociocultural. 
Son enfermedades que provocan consecuencias negativas 
tanto para la salud física como mental de la persona. Los TCA 
más conocidos son la anorexia nerviosa y la bulimia nerviosa, 

pero también existen otros, como el trastorno por atracón, 
la ortorexia (la obsesión por la comida sana) y la vigorexia (la 
obsesión por el ejercicio físico) (Asociación contra la Anorexia y 
la Bulimia, 2016: 1).

Entre los datos estadísticos disponibles sobre los Trastornos 
Alimenticios se encuentra que, por ejemplo, en Estados Unidos 
10 millones de personas padecen hoy en día de enfermedades de 
desórdenes alimenticios, 90й mujeres y 10й hombres. En España, 
según el Instituto Nacional de la Salud, la prevalencia de la anorexia 
y la bulimia en mujeres muestra que 8ϯ.1й eran anoréxicas, 
14.7й bulímicas y el 2.2й restante es de las dos enfermedades 
conjuntamente, el 92% de estas enfermedades se produjo en jóvenes 
entre 15 y 29 años, de los cuales 92.8й eran mujeres. En México, 
entre miles de adolescentes analizadas, el 87% hacen dietas sin 
prescripción médica, el 12й presentan bulimia a través de laxantes, 
diuréticos y provocan el vómito, el 1й adopta conductas de anorexia, 
un 90й de los pacientes son mujeres (Román 2012: 2). En el caso 
de Ecuador es importante resaltar que existe una carencia de datos 
relativos a los índices de Trastornos de la Conducta Alimentaria en la 
población (Román, 2012: 11).
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Las personas que poseen este tipo de enfermedad “se caracteriǌan 
por tener una alteración en el patrón de ingesta o de la conducta 
soďre el control del peso͕ Ƌue produce un deterioro İsico Ǉ psicosocial” 
(Madruga et al, 2010: ϯ25). Si bien los trastornos alimenticios fueron 
reconocidos hace más de dos siglos “se ha producido un incremento 
progresivo de su incidencia Ǉ prevalencia en los Ʒltimos aŹos deďido͕ 
fundamentalmente a factores socioculturales͘ �stos trastornos 
afectan de forma preferente a la población adolescente femenina y se 
observa una tendencia de aumento, sobre todo de formas parciales, 
en pƷďeres Ǉ varones de riesgo” (Madruga et al, 2010: ϯ25). Si bien 
existen varios tipos de trastornos alimenticios, la anorexia nerviosa y 
la bulimia nerviosa se han convertido en los más comunes. 

A continuación se analizará la diversidad de factores que podrían 
generar trastornos alimenticios.

Etiología de los trastornos de conducta alimentaria

No existe una sola causa que genere los trastornos alimentarios, 
puesto que la aparición de patologías como la anorexia o la bulimia se 
debe a una conŇuencia de factores sociales, psicológicos, culturales, 
interpersonales y familiares. 

En lo referente a los factores sociales que podrían generar trastornos 
alimenticios, se resalta el tema de las presiones socioculturales: 
“por tener un cuerpo ͚ideal͕͛  promueven una maǇor valoración de 
la apariencia͕ pudiendo generar en el adolecente ;͘͘͘Ϳ una maǇor 
insatisfacción corporal Ǉ como consecuencia riesgo signiĮcativo de 
comportamientos alimentarios gravemente negativos” (Portela et al, 
2012: ϯ94). 

En lo referente a los factores psicológicos que podrían convertirse 
en desencadenantes de trastornos alimenticios, destacan la 

preocupación por el peso, la internalización del ideal de delgadez, 
la insatisfacción con la imagen y la baja autoestima (Portela et 
al, 2012). En este sentido “se Śa aĮrmado Ƌue la maǇoría de los 
pacientes presentan una personalidad caracteriǌada por tendencia 
al perfeccionismo͕ ďaja autoestima Ǉ personalidad oďsesiva͘ Wor otra 
parte͕ la imagen Ƌue una persona tenga de sí misma puede ser factor 
de riesgo si ésta es negativa” (�lvarez, 2012: ϯϯ). 

En lo que refiere a los factores interpersonales se debe señalar 
existen inŇuencias de las relaciones de proximidad con los grupos de 
pares y familiares que “pueden reforǌar las presiones ejercidas soďre 
los adolescentes conforme aprueďan la imagen del cuerpo ideal͕ 
;͘͘͘Ϳ aumentando el riesgo de la persona de desarrollar proďlemas 
relacionados con la alimentación” (Portela et al, 2012: ϯ95). 

En lo referente a los factores familiares que podrían desencadenar 
desórdenes alimenticios, se deben enumerar temas como: la 
disfuncionalidad familiar, la preocupación excesiva de los padres 
por la figura y antecedentes familiares de trastornos alimentarios 
(Rodrígez et al, 2006: 16-17). 

Cabe también mencionar que además de las variables previamente 
nombradas, no se puede dejar de tomar en cuenta la inŇuencia que 
generan los medios de comunicación, campañas publicitarias, y en 
sí la moda, como factores inŇuyentes en el desarrollo de trastornos 
alimentarios, “soďre todo por el énfasis Ƌue pone nuestra sociedad en 
la delgadeǌ͕ entre la poďlación femenina͕ asociando las adolescentes 
Ǉ el éǆito a su imagen corporal” (Buil et al, 2001: 274). 

Una vez descrita la etiología de los trastornos alimentarios, a 
continuación se realizará una breve descripción de dos de las 
patologías alimentarias que más impacto han generado entre 

hombres y en mayor proporción mujeres adolescentes y jóvenes, la 
anorexia y bulimia nerviosas. 

La Anorexia Nerviosa

Esta consiste en un trastorno de la conducta alimentaria que supone 
una pérdida excesiva de peso por parte de la propia persona, 
quien en su afán de conseguir un “cuerpo Ǉ Įgura ideal” incurre en 
restricciones alimenticias. Esta enfermedad se ha caracterizado por 
un temor al aumento de peso, así como también una percepción 
distorsionada del cuerpo, la persona cree que se ve con sobrepeso 
cuando en realidad su aspecto físico demuestra todo lo contrario. 

El criterio para diagnosticar a una persona con Anorexia 
Nerviosa, según el manual diagnóstico y estadístico de 
trastornos mentales (DSM-V), es que debe presentar una 
restricción calórica (energética) persistente llevando a un peso 
significativamente bajo dentro de lo mínimo que se espera 
según la edad, sexo, trayectoria de desarrollo y la salud física, 
presentar miedo intenso a ganar peso o a engordar, o tener 
comportamientos persistentes que interfieran con la ganancia 
de peso. También mostrar alteración de la percepción del peso 
y forma corporal, inŇuencia negativa en la autoevaluación 
debido a la percepción indebida de la forma del cuerpo y el 
peso, o falta de reconocimiento persistente de la gravedad del 
peso actual bajo (Vivero, 2014: 8).

Una persona que ha desarrollado un cuadro de anorexia rechaza 
mantener el peso corporal normal a su sexo, edad y estatura. 
Disminuye la cantidad de alimento a diario. En un principio elimina 
los alimentos que considera altos en calorías y gradualmente va 
reduciendo hasta llegar a consumir unos pocos alimentos. Por el 
miedo a ganar peso evita situaciones donde pueda exponerse a 

consumir alimentos, como comidas con amigos, celebraciones 
festivas, etc. (Cervera, 2005).

La Bulimia Nerviosa 

Esta es una patología alimenticia que se caracteriza por que la 
persona que la padece ingiere grandes cantidades de alimentos, 
inclusive a veces de forma compulsiva, que luego son expulsadas 
fuera del cuerpo, por ejemplo, a través de la inducción al vómito, así 
como también por una obsesión por el control del peso. 

De acuerdo al DSM “ V, para diagnosticar a una persona con 
Bulimia Nerviosa debe presentar recurrentes episodios de 
atracones. Un episodio de atracón se caracteriza por comer 
en un periodo discreto de tiempo una cantidad de comida 
significativamente mayor a la cantidad que la mayoría de 
personas comería durante un tiempo y circunstancias similares. 
Presentar una sensación de falta de control sobre la ingesta 
durante el episodio, por ejemplo tener una sensación de 
no poder dejar de comer o controlar qué o cuánto se está 
comiendo. Tener conductas compensatorias inapropiadas 
recurrentes con el fin de prevenir el aumento de peso como 
el vómito auto inducido, abuso de laxantes, diuréticos y otros 
medicamentos, el ayuno y realizar actividad física excesiva. 
(...) Es más común que la Bulimia Nerviosa se manifieste en 
personas con peso normal o sobrepeso (Vivero, 2014: 10-11)

De acuerdo con la Asociación contra la Anorexia y la Bulimia de 
Cataluña: “la ďulimia nerviosa suele ser un trastorno oculto͕ fĄcilmente 
pasa desaperciďido͕ Ǉ se vive con sentimientos de vergƺenǌa Ǉ culpa͘ 
Wor este motivo la persona afectada suele pedir aǇuda cuando el 
proďlema Ǉa estĄ avanǌado”, esta patología se evidencia por una 
fuerte preocupación por el peso y la figura física.  
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por la figura y antecedentes familiares de trastornos alimentarios 
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Cabe también mencionar que además de las variables previamente 
nombradas, no se puede dejar de tomar en cuenta la inŇuencia que 
generan los medios de comunicación, campañas publicitarias, y en 
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alimentarios, “soďre todo por el énfasis Ƌue pone nuestra sociedad en 
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patologías alimentarias que más impacto han generado entre 

hombres y en mayor proporción mujeres adolescentes y jóvenes, la 
anorexia y bulimia nerviosas. 

La Anorexia Nerviosa

Esta consiste en un trastorno de la conducta alimentaria que supone 
una pérdida excesiva de peso por parte de la propia persona, 
quien en su afán de conseguir un “cuerpo Ǉ Įgura ideal” incurre en 
restricciones alimenticias. Esta enfermedad se ha caracterizado por 
un temor al aumento de peso, así como también una percepción 
distorsionada del cuerpo, la persona cree que se ve con sobrepeso 
cuando en realidad su aspecto físico demuestra todo lo contrario. 

El criterio para diagnosticar a una persona con Anorexia 
Nerviosa, según el manual diagnóstico y estadístico de 
trastornos mentales (DSM-V), es que debe presentar una 
restricción calórica (energética) persistente llevando a un peso 
significativamente bajo dentro de lo mínimo que se espera 
según la edad, sexo, trayectoria de desarrollo y la salud física, 
presentar miedo intenso a ganar peso o a engordar, o tener 
comportamientos persistentes que interfieran con la ganancia 
de peso. También mostrar alteración de la percepción del peso 
y forma corporal, inŇuencia negativa en la autoevaluación 
debido a la percepción indebida de la forma del cuerpo y el 
peso, o falta de reconocimiento persistente de la gravedad del 
peso actual bajo (Vivero, 2014: 8).

Una persona que ha desarrollado un cuadro de anorexia rechaza 
mantener el peso corporal normal a su sexo, edad y estatura. 
Disminuye la cantidad de alimento a diario. En un principio elimina 
los alimentos que considera altos en calorías y gradualmente va 
reduciendo hasta llegar a consumir unos pocos alimentos. Por el 
miedo a ganar peso evita situaciones donde pueda exponerse a 

consumir alimentos, como comidas con amigos, celebraciones 
festivas, etc. (Cervera, 2005).

La Bulimia Nerviosa 

Esta es una patología alimenticia que se caracteriza por que la 
persona que la padece ingiere grandes cantidades de alimentos, 
inclusive a veces de forma compulsiva, que luego son expulsadas 
fuera del cuerpo, por ejemplo, a través de la inducción al vómito, así 
como también por una obsesión por el control del peso. 

De acuerdo al DSM “ V, para diagnosticar a una persona con 
Bulimia Nerviosa debe presentar recurrentes episodios de 
atracones. Un episodio de atracón se caracteriza por comer 
en un periodo discreto de tiempo una cantidad de comida 
significativamente mayor a la cantidad que la mayoría de 
personas comería durante un tiempo y circunstancias similares. 
Presentar una sensación de falta de control sobre la ingesta 
durante el episodio, por ejemplo tener una sensación de 
no poder dejar de comer o controlar qué o cuánto se está 
comiendo. Tener conductas compensatorias inapropiadas 
recurrentes con el fin de prevenir el aumento de peso como 
el vómito auto inducido, abuso de laxantes, diuréticos y otros 
medicamentos, el ayuno y realizar actividad física excesiva. 
(...) Es más común que la Bulimia Nerviosa se manifieste en 
personas con peso normal o sobrepeso (Vivero, 2014: 10-11)

De acuerdo con la Asociación contra la Anorexia y la Bulimia de 
Cataluña: “la ďulimia nerviosa suele ser un trastorno oculto͕ fĄcilmente 
pasa desaperciďido͕ Ǉ se vive con sentimientos de vergƺenǌa Ǉ culpa͘ 
Wor este motivo la persona afectada suele pedir aǇuda cuando el 
proďlema Ǉa estĄ avanǌado”, esta patología se evidencia por una 
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Es importante señalar que los factores desencadenantes tanto de 
la anorexia nerviosa como la bulimia nerviosa son similares, entre 
ellos se encuentran: la baja autoestima, la inseguridad, el anhelo del 
cuerpo perfecto, la presión social, los cambios físicos naturales de la 
pubertad, la inŇuencia cultural de proporcionar más valor al cuerpo y 
la apariencia, entre otros (Cervera, 2005). 

Influencia mediática y publicitaria

Sobre la base de la demanda estética establecida en nuestra sociedad 
se han creado imaginarios de belleza hegemónica que, tanto en 
mujeres como en hombres, generan cánones o patrones a seguir si se 
pretende llegar a ser “bella” o “bello”, de manera que se ha generado 
una particular sensibilidad y culto hacia el cuerpo, estableciendo, en 
ocasiones, una errónea correlación entre apariencia física, salud y 
éxito social.

Ciertamente, en la actualidad, ser físicamente perfecto se ha 
convertido en un objetivo fundamental de los ciudadanos de 
las sociedades desarrolladas, a diferencia de las sociedades 
preindustriales en las que durante mucho tiempo el atractivo 
personal se asoció más a los valores comportamentales que 
a los corporales y el cuerpo se presentó como una realidad 
relativamente irrelevante (Martín, 2002: 1ϯ).

Este afán por la perfección corporal ha creado una especie 
de “dictadura de la estética” (Martín, 2002), la cual perpetúa 
determinadas formas corporales femeninas en detrimento de otras 
que no encajan en el ideal de belleza caracterizado por una figura 
delgada400.

400 En un sentido sociocultural, se ha permitido que la imagen corporal de las 
personas, en especial la imagen femenina, sea más importante que cualquier otra 

La difusión a través de los medios de comunicación del modelo 
estético de delgadez como sinónimo de belleza, control y éxito 
tiene impacto directo en la percepción que las personas tienen 
de su propio cuerpo. La promoción de este ideal estético que 
impera en nuestra sociedad se ha identificado como un factor 
determinante en la aparición de los trastornos de la conducta 
alimentaria (TCA). Numerosas investigaciones han constatado 
una relación directa entre la promoción de este ideal estético de 
delgadez y la experimentación de insatisfacción corporal entre 
la población, mayoritariamente femenina y joven (Fundación 
Imagen y Autoestima, 2012: 2).

En este sentido, durante el siglo yy, el papel que han jugado los mass 
medias, el cine, la fotografía y la publicidad ha sido inŇuyente, en el 
sentido de reproducir y perpetuar los imaginarios de lo que es bello 
y lo que no lo es. En el caso de la mujer “la industria de la moda y 
la ďelleǌa a través de los medios de comunicación͕ Śa contriďuido a 
la oďsesión por el culto al cuerpo Ǉ la Įjación de estereotipos Ƌue 
presentan un modelo de mujer con unos cĄnones de ďelleǌa muǇ 
concretos͗ joven͕ ďella Ǉ muǇ delgada” (Bernad, 2010: 189). De 
manera que:

La televisión, Internet, el cine, las revistas, la publicidad, 
tienden a identificar el éxito, belleza y aceptación total con 
cuerpos escuálidos induciendo a muchas mujeres, la mayoría 
de las veces con problemas de inseguridad o confianza, a 
obsesionarse por conseguir un cuerpo excesivamente Ňaco 
que es el que se propone como modelo de perfección estética 
(Bernad, 2010: 191). 

cualidad: honestidad, responsabilidad, experiencia yͬo estudios profesionales, 
ganas de superación, buena disposición, cantidad de valores que quedan 
empequeñecidos por “la ďelleǌa” (Alvarado Θ Sancho, 2011:10). 

Los medios de comunicación a través de las distintas campañas 
publicitarias pueden incurrir o inŇuir en la configuración o 
reproducción de un ideal estético femenino determinado, que podría 
estar caracterizado por acepciones de belleza estereotipada. 

La publicidad, la información y la ficción muestran 
inevitablemente looŬs personales cargados de connotaciones 
comportamentales, morales y sociales. También nos van 
haciendo asimilar desde niños, automáticamente, sin que 
nos demos cuenta y sin que podamos escapar, las pautas e 
imperativos necesarios para conseguir una imagen aceptable, 
y las recetas para alcanzar la felicidad (delgadez, armonía, 
atractivo sexual, fitness, pureza biológica, lozanía, vigor, 
higiene, juventud, moda ). La prensa, la radio y la televisión nos 
bombardean con dietas que invitan a adelgazar y a rendir culto 
al cuerpo, con noticias, cuñas y spots sobre clínicas y sistemas 
de adelgazamiento (Martín, 2002: 12). 

De esta manera, podemos evidenciar como particularmente la 
mujer se encuentra sometida a una presión sociocultural en torno 
a su estética y su cuerpo, con ello se ha producido una potenciación 
del ideal de belleza normado por la delgadez que se difunde 
mediáticamente, en donde la figura femenina se ha configurado 
como objeto de deseo a través de “anuncios, pasarelas de moda, 
concursos de ďelleǌa͕ programas de televisión e incluso en juegos de 
ordenador͕  Ǉ Ƌue propone un modelo de ďelleǌa imposiďle de alcanǌar 
para la mayoría de mujeres” (Bernad, 2010: 192).

En torno a esto, la investigadora Marta Martín Llaguno propone el 
concepto de “sociedad de las representaciones”, la cual básicamente 
se caracteriza como aquella en la que “la imagen personal tiene 
una importancia eǆagerada llegando a imponer la dictadura de la 
estética Ƌue cada veǌ es mĄs irracional͕ Ǉ Ƌue produce en la mujer 

insatisfacción Ǉ odio por el propio cuerpo Ǉ unas ansias por conseguir 
un cuerpo diferente al que posee” (Martín, 2002: 11). En este sentido, 
cabe la reŇexión sobre el papel y la importancia que juegan los 
medios de comunicación y las campañas publicitarias al propiciar la 
persecución de estos ideales de belleza.

Como consecuencia a la mujer se le exige y se le hace sentir en 
la obligación de parecer joven, ser buena ama de casa, buena 
madre y cuidadora, buena compañera y buena profesional, 
y además de todos estos roles, la mujer debe estar siempre 
delgada y bella. Estos discursos reŇejan la presión que dichas 
exigencias ejercen sobre las mujeres, para quienes es cada vez 
más difícil sentirse contentas con su imagen, produciéndose, 
en el mejor de los casos, una relación de ͨconformidadͩ con 
su propio cuerpo, pero nunca de satisfacción ('arcía Θ Rubio, 
2004:106). 

En este sentido es importante tener en cuenta que si bien hasta 
aquí se ha podido observar que la publicidad tiene un nivel elevado 
de inferencia en la creación de imaginarios estéticos de belleza, no 
debemos olvidar que “es fĄcil ecŚar la culpa a la puďlicidad de la 
aparición Ǉ auge de trastornos alimentarios͕ cuando los factores 
desencadenantes se centran fundamentalmente en elementos de tipo 
personal como la inseguridad o ďaja autoestima;͘͘͘Ϳ͕ la puďlicidad es 
el reŇejo de valores sociales Ƌue ŚoǇ vencen como pautas a seguir” 
(Bernad, 2010:19ϯ-194), razón por la que es muy importante tener en 
cuenta estos componentes socioculturales, psicológicos, familiares y 
personales que contribuyen en la configuración de enfermedades 
como la anorexia y la bulimia

En este contexto, las campañas orientadas a prevenir la anorexia y 
la bulimia manifiestan claramente que resulta contraproducente el 
hecho de que modelos de belleza caracterizados por la delgadez como 
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meta (sin que esto implique una relación proporcional con la salud), 
sean reproducidos por los medios de comunicación social y, por el 
contrario, promueven que se presenten modelos corporales realistas 
que fomenten la salud y de campañas informativas sobre los peligros 
que implica no solo para las mujeres, sino para cualquier persona, el 
aparecimiento y desarrollo de estas patologías alimenticias. 

Para finalizar este apartado, resulta de importancia e interés el 
estudio realizado por Jenny Pontón titulado: “Mujeres cuerpo e 
imagen en la industria puďlicitaria del �cuador͗ �e la representación 
a la suďjetividad”, específicamente el capítulo V que aborda el tema 
de la publicidad, el cuerpo y la subjetividad.

En este capítulo se exponen los resultados de un estudio de caso 
realizado por la autora cuyo objetivo fue el “indagar Ƌue tipo de 
incidencia tienen las representaciones puďlicitarias del cuerpo 
femenino en la vida de las diversas mujeres ecuatorianas que receptan 
Ǉ conviven con la uďicuidad de esos mensajes en su cotidianidad” 
(Pontón, 2015: 185). Es decir, el como la publicidad que se difunde a 
través de diversos medios de comunicación, incide en la subjetividad 
de las mujeres receptoras en torno a su corporalidad͖ éste análisis 
parte de una muestra hecha a un universo de treinta mujeres de 
diversa condición socioeconómica y etaria, a quienes se les realizó 
entrevistas a profundidad y grupos focales (Pontón, 2015)401.

Sobre el grupo correspondiente a las mujeres adolescentes, que 
comprendió un rango de edades que oscilan entre los 1ϯ a los 17 años, 
es importante señalar que las adolescentes de estrato medio-bajo 
reconocen que la utilización del cuerpo femenino en la publicidad 

401 La entrevistas giraron en torno a la presentación de varias portadas y 
publicidades publicadas por la revista Vistazo

obedece a patrones específicos de estética, que ellas admiran e 
inclusive desearían poseerlos͖ a pesar de ello, las chicas consultadas 
“maniĮestan estar contentas con sus cuerpos͕ eǆpresan conformidad 
por cómo es su Įgura͕ aunƋue estĄn conscientes de Ƌue aƷn no se 
han desarrollado completamente” (Pontón, 2015: 196-197).

Por otra parte, las adolescentes entrevistadas que pertenecen a 
un estrato socioeconómico medio-alto, al poseer otros referentes 
culturales y de clase, reconocen que las imágenes publicitarias 
motivan a las mujeres a auto-examinarse, “estaďleciéndose 
inevitablemente una comparación entre el cuerpo representado y el 
cuerpo receptor” (Pontón, 2015: 197). z si bien la “perfección İsica” 
exhibida en la publicidad es un referente a seguir, son conscientes 
de que perseguir dicho referente podría implicar el desarrollo de 
patologías como los trastornos alimentarios. A pesar de ello, en 
este grupo de adolescentes de estrato socioeconómico medio-alto, 
se ha identificado que son más propensas a cuestiones como el 
disciplinamiento del cuerpo en base a ejercicio o dietas, lo que al 
mismo tiempo genera más propensión al desarrollo de trastornos 
alimentarios (Pontón, 2015). 

De esta manera las adolescentes pertenecientes a un estrato medio-
alto, si bien pueden estar conscientes del peligro que podría significar 
la búsqueda del ideal de belleza representado en el cuerpo de las 
mujeres que aparecen en la publicidad, “tamďién estĄn atrapadas 
en los estereotipos comerciales Ƌue critican͕ revelando una maǇor 
conŇictividad en la aceptación de sus cuerpos en relación a las 
adolescentes de estrato medioͲďajo” (Pontón, 2015: 197).

El siguiente grupo etario analizado consiste en mujeres de clase 
media-baja que oscilan entre los 28 a los ϯ5 años, trabajan en 
actividades de servicio como empleadas domésticas, personal 

de limpieza, vendedoras de almacén, etc. Por otra parte, están 
mujeres de clase media-alta, de edades que oscilan entre los 28 a 
40 años, son profesionales (varias con posgrados), que trabajan 
ejerciendo sus carreras. La mayoría de las mujeres de los dos estratos 
socioeconómicos son madres e inclusive abuelas. 

Sobre la publicidad que se les presentó, ambos grupos tienen 
una visión más crítica que la que tiene el grupo etario descrito 
anteriormente, en el sentido de que “expresan una clara conciencia 
de los efectos Ƌue genera este tipo de representación en su 
autopercepción” (Pontón, 2015: 200). 

En lo referente a la percepción específica de las mujeres de un estrato 
social medio-bajo, se debe señalar que las publicidades presentadas 
les genera una especie de competencia genérica, en el sentido de 
que están muy conscientes de que la belleza de las modelos atrae la 
mirada del deseo masculino de su esposo, por ello se afirma que “para 
este grupo de adultas jóvenes͕ la corporalidad femenina Ƌue eǆŚiďe 
la puďlicidad apela directamente a su relación de pareja͕ en términos 
de mantener el interés de sus esposos intentado aproǆimarse a los 
cĄnones estéticos comerciales” (Pontón, 2015: 200). 

En lo concerniente al grupo etario de mujeres jóvenes adultas, 
pertenecientes a la clase media-alta, cabe señalar que si bien 

comparten esta idea de competición genérica que las imágenes 
publicitarias despiertan en sus maridos, por su posición social y 
económica, estas mujeres pueden acceder a tratamientos, productos 
dietéticos y en el último caso a las cirugías estéticas, para poder llegar 
a conseguir el canon de belleza tan anhelado. A diferencia de las 
mujeres pertenecientes al estrato económico medio-bajo (que por 
cierto están conformes con su cuerpo a pesar de admirar la belleza de 
las mujeres de la publicidad), este grupo de mujeres por su posición 
social y por ende su mayor poder adquisitivo, son más propensas a 
realizar dietas e inclusive realizarse cirugías (Pontón, 2015). 

Es por ello que la autora llega a la conclusión de que existe una 
conexión fuerte y directa entre las imágenes de la corporalidad 
femenina que difunden las campañas publicitarias y las mujeres 
quienes las receptan. Esta recepción implica un conŇicto en la 
subjetividad de las audiencias femeninas respecto a su apariencia 
física, a su autopercepción, generando inconformidad, angustia y 
disciplinamiento corporal, que se puede intensificar dependiendo de 
variables como la edad o el estrato socioeconómico (Pontón, 2015: 
211).
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reconocen que la utilización del cuerpo femenino en la publicidad 

401 La entrevistas giraron en torno a la presentación de varias portadas y 
publicidades publicadas por la revista Vistazo

obedece a patrones específicos de estética, que ellas admiran e 
inclusive desearían poseerlos͖ a pesar de ello, las chicas consultadas 
“maniĮestan estar contentas con sus cuerpos͕ eǆpresan conformidad 
por cómo es su Įgura͕ aunƋue estĄn conscientes de Ƌue aƷn no se 
han desarrollado completamente” (Pontón, 2015: 196-197).

Por otra parte, las adolescentes entrevistadas que pertenecen a 
un estrato socioeconómico medio-alto, al poseer otros referentes 
culturales y de clase, reconocen que las imágenes publicitarias 
motivan a las mujeres a auto-examinarse, “estaďleciéndose 
inevitablemente una comparación entre el cuerpo representado y el 
cuerpo receptor” (Pontón, 2015: 197). z si bien la “perfección İsica” 
exhibida en la publicidad es un referente a seguir, son conscientes 
de que perseguir dicho referente podría implicar el desarrollo de 
patologías como los trastornos alimentarios. A pesar de ello, en 
este grupo de adolescentes de estrato socioeconómico medio-alto, 
se ha identificado que son más propensas a cuestiones como el 
disciplinamiento del cuerpo en base a ejercicio o dietas, lo que al 
mismo tiempo genera más propensión al desarrollo de trastornos 
alimentarios (Pontón, 2015). 

De esta manera las adolescentes pertenecientes a un estrato medio-
alto, si bien pueden estar conscientes del peligro que podría significar 
la búsqueda del ideal de belleza representado en el cuerpo de las 
mujeres que aparecen en la publicidad, “tamďién estĄn atrapadas 
en los estereotipos comerciales Ƌue critican͕ revelando una maǇor 
conŇictividad en la aceptación de sus cuerpos en relación a las 
adolescentes de estrato medioͲďajo” (Pontón, 2015: 197).

El siguiente grupo etario analizado consiste en mujeres de clase 
media-baja que oscilan entre los 28 a los ϯ5 años, trabajan en 
actividades de servicio como empleadas domésticas, personal 

de limpieza, vendedoras de almacén, etc. Por otra parte, están 
mujeres de clase media-alta, de edades que oscilan entre los 28 a 
40 años, son profesionales (varias con posgrados), que trabajan 
ejerciendo sus carreras. La mayoría de las mujeres de los dos estratos 
socioeconómicos son madres e inclusive abuelas. 

Sobre la publicidad que se les presentó, ambos grupos tienen 
una visión más crítica que la que tiene el grupo etario descrito 
anteriormente, en el sentido de que “expresan una clara conciencia 
de los efectos Ƌue genera este tipo de representación en su 
autopercepción” (Pontón, 2015: 200). 

En lo referente a la percepción específica de las mujeres de un estrato 
social medio-bajo, se debe señalar que las publicidades presentadas 
les genera una especie de competencia genérica, en el sentido de 
que están muy conscientes de que la belleza de las modelos atrae la 
mirada del deseo masculino de su esposo, por ello se afirma que “para 
este grupo de adultas jóvenes͕ la corporalidad femenina Ƌue eǆŚiďe 
la puďlicidad apela directamente a su relación de pareja͕ en términos 
de mantener el interés de sus esposos intentado aproǆimarse a los 
cĄnones estéticos comerciales” (Pontón, 2015: 200). 

En lo concerniente al grupo etario de mujeres jóvenes adultas, 
pertenecientes a la clase media-alta, cabe señalar que si bien 

comparten esta idea de competición genérica que las imágenes 
publicitarias despiertan en sus maridos, por su posición social y 
económica, estas mujeres pueden acceder a tratamientos, productos 
dietéticos y en el último caso a las cirugías estéticas, para poder llegar 
a conseguir el canon de belleza tan anhelado. A diferencia de las 
mujeres pertenecientes al estrato económico medio-bajo (que por 
cierto están conformes con su cuerpo a pesar de admirar la belleza de 
las mujeres de la publicidad), este grupo de mujeres por su posición 
social y por ende su mayor poder adquisitivo, son más propensas a 
realizar dietas e inclusive realizarse cirugías (Pontón, 2015). 

Es por ello que la autora llega a la conclusión de que existe una 
conexión fuerte y directa entre las imágenes de la corporalidad 
femenina que difunden las campañas publicitarias y las mujeres 
quienes las receptan. Esta recepción implica un conŇicto en la 
subjetividad de las audiencias femeninas respecto a su apariencia 
física, a su autopercepción, generando inconformidad, angustia y 
disciplinamiento corporal, que se puede intensificar dependiendo de 
variables como la edad o el estrato socioeconómico (Pontón, 2015: 
211).
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ANEXO 2

6. Indicadores sociales y de participación política

A lo largo del Siglo XX, los derechos de las mujeres han ido 
consolidándose a través de movimientos sociales y organizaciones 
feministas que han luchado por el reconocimiento de la igualdad 
de género. Estas luchas han visto frutos a través de la creación 
de cuerpos legales en la mayoría de países y en la legislación 
internacional en materia de derechos humanos402, sin embargo, 
a pesar de estos avances y reconocimientos, las brechas entre los 
derechos establecidos y las prácticas subsisten, “agravadas por el 
aumento de las condiciones de poďreǌa Ǉ precariedad del empleo 
en el mundo͕ ͙͕ Ƌue impactan particularmente en la vida de las 
mujeres, dependientes prioritarias de la vivienda y servicios urbanos, 
por la división seǆual del traďajo Ƌue aƷn prevalece en todas las 
sociedades” (Rainero, 2005: 4). 

A continuación se realizará una breve revisión de los indicadores 
sociales relacionados con el acceso de hombres y mujeres a los 
servicios de educación, salud, empleo͖ asimismo, se estudiará la 
situación de pobreza y participación política. Este conjunto de 
indicadores permiten evidenciar los avances y limitaciones en 
relación a condiciones materiales de vida y participación democrática, 
elementos centrales para la consecución de la equidad de género en 
estas esferas.

402 Para mayor información sobre la legislación nacional e internacional orientada a 
la promoción, protección y garantía de los derechos humanos de las mujeres se 
puede consultar el capítulo V de la presente investigación. 

Educación
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (Unesco) determina que la consecución de la igualdad entre 
hombres y mujeres en el ámbito educativo tiene un fuerte sustento 
en los derechos humanos y una sólida razón en materia de desarrollo. 
En este sentido, la igualdad de género es una “inversión asequible 
Ƌue produce réditos consideraďles” (Unesco, 2015). Esto quiere decir 
que la educación es un factor preponderante en el desarrollo socio-
económico de los países, en consecuencia, se espera que a mayor 
escolaridad, mayores y mejores oportunidades de inserción en el 
mercado laboral403. 

Esta realidad tiene variaciones para hombres y para mujeres. 
Varios estudios académicos señalan que en el ámbito educativo, la 
desigualdad de oportunidades de estudios comienza en el hogar. 
Pese a que la mayoría de países contempla la obligatoriedad de 
la educación, que cambia en años de estudios de país a país (en 

403 De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas dedicada a promover 
la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, “el aumento 
de la educación de las mujeres Ǉ las niŹas contriďuǇe a un maǇor crecimiento 
económico͘ hn maǇor nivel educativo da cuenta de aproǆimadamente el ϱϬ por 
ciento del crecimiento económico en los países de la K��� durante los Ʒltimos ϱϬ 
aŹos͕ de lo cual mĄs de la mitad se deďe a Ƌue las niŹas tuvieron acceso a niveles 
superiores de educación Ǉ al logro de una maǇor igualdad en la cantidad de aŹos 
de formación entre hombres y mujeres” (ONU Mujeres, 2015).

Ecuador son 12 años), las características familiares y del hogar, 
particularmente urbanoͬrural, así como el nivel de educación de la 
madre, tienen efectos sobre los niños (WinŬler, 2004). Al mirar cifras 
globales, Unicef (2017) señala que existen en el mundo 101 millones 
de niños a nivel mundial sin escolarizar, de los cuales más de la mitad 
son niñas, a las que se les está negando su derecho a la educación, 
trayendo como consecuencia futuras oportunidades drásticamente 
limitadas. 

En el Ecuador, de acuerdo con datos de la Unesco, se observa 
positivamente que en ϯ0 años el porcentaje de niñas fuera de la 
escuela con edad para cursar la educación primaria bajó del 20й al 
1й. Al analizar la esperanza de vida escolar, las niñasͬmujeres tienen 
una esperanza de 15 años de escolarización entre educación primaria 
y terciaria, mientras que los niñosͬhombres tienen una esperanza de 
14 años (Unesco, 2015). 

Sin embargo, estos datos varían si se analiza la situación escolar 
desde la perspectiva urbanoͬrural. Según la Encuesta de Empleo, 
Desempleo y Subempleo, ENEMDU, 201ϯ del Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos (INEC), el promedio nacional general de años de 
instrucción para personas de 24 o más es de 9,6 para mujeres y 9,9 
para los hombres. Al desagregar en urbano y rural, se encuentra que 
mientras que en el área urbana el promedio de años de instrucción 
es de 10,9 para las mujeres y 11,2 para los hombres, en el área rural 
el promedio de instrucción para las mujeres es de 6,6, frente a 7,1 
de los hombres. Por tanto, en el área rural, existe una diferencia en 
perjuicio de las mujeres que no se evidencia en los resultados a nivel 
país. 

'ráfico Nro. 5. AŹos de instrucción para personas de 24 aŹos y 
más, segƷn área geográfica y sexo

 Fuente: INEC ʹ Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo ʹ ENEMDU 201ϯ

La tasa de analfabetismo permite identificar las desigualdades en 
el acceso, la permanencia y la culminación del proceso educativo 
basados en prejuicios de género, edad, discapacidad, pertenencia 
a pueblos y nacionalidades o migración (Comisión de Transición 
para la Definición de la Institucionalidad Pública que 'arantice la 
Igualdad entre ,ombres y Mujeres, 2014). Las cifras del INEC de 201ϯ 
evidencian que la tasa de analfabetismo de mujeres a nivel nacional 
es de 7,8й, mientras que de los hombres es de 5,6й, lo que denota 
que son más las mujeres cuyos estudios tienen más obstáculos y se 
pueden estancar, por esto no culminan el proceso educativo. Esta 
situación se agrava al analizar la tasa de analfabetismo según área 
geográfica. Mientras que en el área urbana el índice de analfabetismo 
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entre las mujeres es del 4,6й frente al ϯ,2й de los hombres, en el 
área rural, el analfabetismo en las mujeres alcanza el 15,2й, mientras 
que los hombres presentan un 10,7й.

'ráfico Nro. 6. Tasa de analfabetismo segƷn área geográfica y sexo

Fuente: INEC ʹ Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo ʹ ENEMDU 201ϯ

A pesar de que se observa que existen avances en el acceso de niño 
y niñas, hombres y mujeres en el sistema educativo en todas sus 
etapas, cuando se analizan los motivos de no asistencia o deserción 
escolar se encuentran diferencias sustanciales atribuibles al género. 
William Yuishpe (2016), basado en datos proporcionados por la 
Campaña Latinoamericana por el Derecho a la Educación, observa 
que entre las causas de no asistencia de las niñas y adolescentes se 
evidencian los quehaceres domésticos, la prohibición familiar, así 
como el embarazo adolescente. Respecto a esta última, en Ecuador 
el embarazo entre adolescentes de 15 a 19 años ha ido en aumento 
en los últimos veinte años. 

Al revisar el nivel de escolaridad ('ráfico Nro. 7), vemos que en la 
ruralidad, tanto en el nivel primario como secundario, los hombres 
tienen un mayor acceso con el 52й y 50,6й respectivamente, frente 
al 48й y 49,1й de las mujeres. Esta situación cambia en el nivel de 
instrucción superior, en el que las mujeres representan el 52й frente 
al 48й de los hombres. En las áreas urbanas, por el contrario, en los 
tres niveles de instrucción al que asistieron (primario, secundario y 
superior), las mujeres superan a los hombres con el 50,ϯй, 50,9й 
y 5ϯ,6й, respectivamente. Pese a que la diferencia es mínima en 
la educación primaria y secundaria, sí es notable la diferencia en la 
educación superior, pues indica que son más las mujeres que buscan 
estudios universitarios.

'ráfico Nro. ϳ. Nivel de instrucción por sexo en áreas rurales

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010, INEC, 2017

'ráfico Nro. ϳ. Nivel de instrucción por sexo en áreas urbanas

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010, INEC, 2017

Como vemos, en Ecuador el acceso de las mujeres a la educación 
tiene avances notorios, el sistema educativo vigente ha logrado 
una relativa paridad en las oportunidades de estudio tanto para 
hombres como para mujeres. No obstante, es fundamental continuar 
avanzando en el acceso por parte de las mujeres rurales al sistema 
educativo. La educación garantiza mayores y mejores probabilidades 
de desarrollo personal y profesional, permite que las mujeres tengan 
mayor autonomía y mejora la calidad de vida de la sociedad en su 
conjunto. 

Salud
De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud, OPS, la 
igualdad de género en el ámbito de la salud significa que “las mujeres 
Ǉ los Śomďres tienen oportunidades iguales para comprender sus 
plenos derecŚos Ǉ el mismo potencial para goǌar de salud͕ contriďuir 

al desarrollo sanitario Ǉ ďeneĮciarse de los resultados” ('rabman Θ 
Friedman, 2010). Por su parte, la equidad de género significa:

Una distribución justa de los beneficios, el poder, los recursos 
y las responsabilidades entre las mujeres y los hombres. 
El concepto reconoce que entre hombres y mujeres hay 
diferencias en cuanto a las necesidades en materia de salud, 
al acceso y al control de los recursos, y que estas diferencias 
deben abordarse con el fin de corregir desequilibrios entre 
hombres y mujeres (OPS, 2016).

Finalmente, la inequidad de género en materia de salud se refiere a 
“las desigualdades entre las mujeres Ǉ los Śomďres con respecto al 
estado de salud͕ la atención sanitaria Ǉ la participación en el traďajo 
sanitario Ƌue son injustas͕ innecesarias Ǉ evitaďles͘ >a eƋuidad es el 
medio͕ la igualdad es el resultado” ('rabman Θ Friedman, 2010).

El acceso a la salud, al igual que la educación, es un derecho fundamental 
de todas las personas, sin embargo, los modelos estereotipados de la 
masculinidad favorecen el ejercicio de poder y la toma de decisiones, 
que pueden resultar riesgosas o desfavorables para la salud de las 
mujeres y también de los hombres. Esto se hace evidente cuando 
las políticas de salud reproductiva, que afectan directamente a las 
mujeres, son tomadas desde una perspectiva androcéntrica, al no 
tener en cuenta sus necesidades y particularidades, o la asistencia 
adecuada y oportuna para las mujeres embarazadas. 

El desconocimiento y la vulneración de los derechos sexuales y 
reproductivos, así como la falta de educación sobre ellos y la cobertura 
de salud, ponen en una situación de riesgo especial a las mujeres, 
particularmente aquellas ubicadas en los quintiles más bajos de 
pobreza, las adolescentes, las madres solteras, las que poseen alguna 
discapacidad, las indígenas, afrodescendientes, portadoras de VI,, 
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entre las mujeres es del 4,6й frente al ϯ,2й de los hombres, en el 
área rural, el analfabetismo en las mujeres alcanza el 15,2й, mientras 
que los hombres presentan un 10,7й.

'ráfico Nro. 6. Tasa de analfabetismo segƷn área geográfica y sexo

Fuente: INEC ʹ Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo ʹ ENEMDU 201ϯ

A pesar de que se observa que existen avances en el acceso de niño 
y niñas, hombres y mujeres en el sistema educativo en todas sus 
etapas, cuando se analizan los motivos de no asistencia o deserción 
escolar se encuentran diferencias sustanciales atribuibles al género. 
William Yuishpe (2016), basado en datos proporcionados por la 
Campaña Latinoamericana por el Derecho a la Educación, observa 
que entre las causas de no asistencia de las niñas y adolescentes se 
evidencian los quehaceres domésticos, la prohibición familiar, así 
como el embarazo adolescente. Respecto a esta última, en Ecuador 
el embarazo entre adolescentes de 15 a 19 años ha ido en aumento 
en los últimos veinte años. 

Al revisar el nivel de escolaridad ('ráfico Nro. 7), vemos que en la 
ruralidad, tanto en el nivel primario como secundario, los hombres 
tienen un mayor acceso con el 52й y 50,6й respectivamente, frente 
al 48й y 49,1й de las mujeres. Esta situación cambia en el nivel de 
instrucción superior, en el que las mujeres representan el 52й frente 
al 48й de los hombres. En las áreas urbanas, por el contrario, en los 
tres niveles de instrucción al que asistieron (primario, secundario y 
superior), las mujeres superan a los hombres con el 50,ϯй, 50,9й 
y 5ϯ,6й, respectivamente. Pese a que la diferencia es mínima en 
la educación primaria y secundaria, sí es notable la diferencia en la 
educación superior, pues indica que son más las mujeres que buscan 
estudios universitarios.

'ráfico Nro. ϳ. Nivel de instrucción por sexo en áreas rurales

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010, INEC, 2017

'ráfico Nro. ϳ. Nivel de instrucción por sexo en áreas urbanas

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010, INEC, 2017

Como vemos, en Ecuador el acceso de las mujeres a la educación 
tiene avances notorios, el sistema educativo vigente ha logrado 
una relativa paridad en las oportunidades de estudio tanto para 
hombres como para mujeres. No obstante, es fundamental continuar 
avanzando en el acceso por parte de las mujeres rurales al sistema 
educativo. La educación garantiza mayores y mejores probabilidades 
de desarrollo personal y profesional, permite que las mujeres tengan 
mayor autonomía y mejora la calidad de vida de la sociedad en su 
conjunto. 

Salud
De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud, OPS, la 
igualdad de género en el ámbito de la salud significa que “las mujeres 
Ǉ los Śomďres tienen oportunidades iguales para comprender sus 
plenos derecŚos Ǉ el mismo potencial para goǌar de salud͕ contriďuir 

al desarrollo sanitario Ǉ ďeneĮciarse de los resultados” ('rabman Θ 
Friedman, 2010). Por su parte, la equidad de género significa:

Una distribución justa de los beneficios, el poder, los recursos 
y las responsabilidades entre las mujeres y los hombres. 
El concepto reconoce que entre hombres y mujeres hay 
diferencias en cuanto a las necesidades en materia de salud, 
al acceso y al control de los recursos, y que estas diferencias 
deben abordarse con el fin de corregir desequilibrios entre 
hombres y mujeres (OPS, 2016).

Finalmente, la inequidad de género en materia de salud se refiere a 
“las desigualdades entre las mujeres Ǉ los Śomďres con respecto al 
estado de salud͕ la atención sanitaria Ǉ la participación en el traďajo 
sanitario Ƌue son injustas͕ innecesarias Ǉ evitaďles͘ >a eƋuidad es el 
medio͕ la igualdad es el resultado” ('rabman Θ Friedman, 2010).

El acceso a la salud, al igual que la educación, es un derecho fundamental 
de todas las personas, sin embargo, los modelos estereotipados de la 
masculinidad favorecen el ejercicio de poder y la toma de decisiones, 
que pueden resultar riesgosas o desfavorables para la salud de las 
mujeres y también de los hombres. Esto se hace evidente cuando 
las políticas de salud reproductiva, que afectan directamente a las 
mujeres, son tomadas desde una perspectiva androcéntrica, al no 
tener en cuenta sus necesidades y particularidades, o la asistencia 
adecuada y oportuna para las mujeres embarazadas. 

El desconocimiento y la vulneración de los derechos sexuales y 
reproductivos, así como la falta de educación sobre ellos y la cobertura 
de salud, ponen en una situación de riesgo especial a las mujeres, 
particularmente aquellas ubicadas en los quintiles más bajos de 
pobreza, las adolescentes, las madres solteras, las que poseen alguna 
discapacidad, las indígenas, afrodescendientes, portadoras de VI,, 
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trabajadoras sexuales, etc. (Comisión de Transición para la Definición 
de la Institucionalidad Pública que 'arantice la Igualdad entre 
,ombres y Mujeres, 2014). A continuación se muestran algunas de 
las cifras sobre el acceso de las mujeres a la salud.

La tasa de mortalidad en el Ecuador ('ráfico Nro. 8) muestra que del 
total de casos registrados en 201ϯ, el 57й fueron hombres y el 4ϯй 
mujeres, lo que quiere decir que los hombres sufren más decesos 
anualmente. 

'ráfico Nro. ϴ. Tasa de mortalidad por sexo

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010, INEC, 2017

Analizando más detenidamente el índice de defunciones, cabe 
destacar que estos resultados están estrechamente relacionados 
con las causas de mortalidad404. Mientras que la principal causa de 

404 El término mortalidad hace referencia a la “tasa de muertes producidas en una 
poďlación durante un tiempo dado͕ en general o por una causa determinada” 
(DRAE, 2017).

mortalidad de los hombres son los accidentes de tránsito con el 7,8й͖ 
la principal causa de defunción de las mujeres es la diabetes con el 
9,1й. En ambos casos, las causas que le siguen están relacionas con 
enfermedades hipertensivas y cerebrovasculares con el 6.5й y 5.8й 
respectivamente, en el caso de los hombres, y el 7,7й y 6,9й en el 
caso de las mujeres. 

Por otra parte, quienes más utilizan los servicios de salud son las 
mujeres, con el 65й de todos los egresos hospitalarios. Los datos 
revelan que las principales causas de morbilidad405 en el caso de 
los hombres son la apendicitis (4,4й), la neumonía (4,ϯ) y la diarrea 
(ϯ,6й). Por el lado de las mujeres las principales causas de morbilidad 
están relacionadas con su condición de mujer y madre, solamente 
los partos espontáneos y por cesárea representan el 21й de todas 
las causas y si se toma en cuenta todos los egresos hospitalarios 
relacionados con el parto y el embarazo, tenemos que estas causas 
representan el 28% de todas. 

Uno de los principales problemas que afronta el sistema de salud 
ecuatoriano con respecto a las mujeres es el embarazo adolescente. 
Como se observó en los datos de educación, una de las principales 
razones de la deserción escolar de las adolescentes en la secundaria 
es el embarazo no deseado. Los datos arrojados por el INEC indican 
que 122.ϯ01 mujeres son adolescentes (entre 12 y 19 años de edad) y 
el 44,1% de todas las madres tuvieron su primer hijo entre los 15 y 19 
años de edad (INEC, 201ϯ: 15). Esta alarmante cifra nos ubica dentro 
de los países de América Latina con más altos índices de embarazo 
adolescente (Unicef, 2014). A más de las posibles complicaciones 
de salud que trae como consecuencia el embarazo en adolescentes, 

405 El término morbilidad hace referencia a la “proporción de personas que enferman 
en un sitio Ǉ tiempo determinado” (DRAE, 2017).

desde la perspectiva social, pone a la mujer en una situación de 
desventaja, puesto que muchas madres deben dejar de lado sus 
estudios y aspiraciones profesionales para dedicarse a la maternidad͖ 
concordantemente, a la hora de buscar trabajo, sus posibilidades de 
encontrar empleo adecuado disminuyen. 

A pesar de que las mujeres son las principales usuarias de los 
servicios de salud, éstos no siempre son asequibles o adecuados. Por 
otra parte, los estudios también han evidenciado una relación entre 
pobreza y salud, puesto que el círculo vicioso de la pobreza y la salud 
precaria afectan principalmente a las mujeres y perpetúan los roles 
definidos de sexo ('rabman Θ Friedman, 2010). 

Para poder tener un mejor acceso a la salud, las mujeres deben pagar 
más que los hombres, sea por servicios médicos o por medicina 
prepagada, lo que multiplica su desventaja económica y la hace 
más vulnerable, situación que necesariamente se traduce en una 
necesidad de obtener los recursos necesarios para su cobertura. Esto 
nos lleva a revisar los datos sobre seguridad social en el país.

En cuanto al acceso a la seguridad social, esta se encuentra en su 
mayoría supeditada a la situación laboral. Las cifras muestran que en 
Ecuador, hasta 2010, de los 2,ϯ9 millones de ecuatorianos afiliados o 
aportantes a alguno de los sistemas de seguridad social (IESS general 
y voluntario, ISSPOL, ISSFA, Seguro Social Campesino y jubilación) 
el 59й son hombres (1,ϯ9 millones) y el restante, 41й son mujeres 
(0,96 millones). 

Pobreza
Sin duda, un indicador fundamental para determinar la desigualdad 
de género es la pobreza, ya que ésta, como resultado de las 

relaciones de poder, afecta de distinta forma a hombres y mujeres, 
así como a otros grupos, tales como indígenas y afrodescendientes, 
adultos mayores, entre otros. Por esta razón, la pobreza ha sido 
definida como un fenómeno multidimensional, llamando la atención 
sobre dimensiones específicas que explican las desventajas de las 
mujeres como la invisibilidad del trabajo doméstico no remunerado, 
la pobreza de tiempo asociada, la discriminación laboral y salarial 
contra las mujeres (CEPAL, 2004).

En la década de 1980, un grupo de organizaciones feministas y de 
expertas en esta área, pertenecientes a los países suramericanos, 
comenzaron a estudiar la pobreza desde una perspectiva de género, 
identificando una serie de elementos de la pobreza que afectaban 
directamente a las mujeres y señalaron que el número de mujeres 
pobres sobrepasaba al de los hombres, que esta pobreza era más 
aguda y evidenciaron una tendencia hacia un marcado aumento, 
particularmente relacionada con el incremento de hogares con 
jefatura femenina (CEPAL, 2004). Este conjunto de fenómenos fue 
conceptualizado como “feminización de la pobreza”.

En el Ecuador, al analizar los datos estadísticos ('ráfico Nro. 9), se 
observa que la brecha de pobreza por consumo406 en las áreas rurales 
alcanzan una brecha del 2ϯ,71й para las mujeres y del 24,65й para 
los hombres. Respecto a las áreas urbanas la brecha se reduce a 8,19й 
para las mujeres y 6,47й para los hombres. Vemos, además que la 
brecha es mayor en los hombres en la ruralidad con una diferencia 
de 0,94й, mientras que para las mujeres urbanas es mayor con una 
diferencia de 1,72%. 

406 La brecha de pobreza por consumo, parte de la determinación de una canasta 
de bienes y servicios que permitiría, a un costo mínimo, la satisfacción de las 
necesidades básicas, y define como pobres a los hogares cuyo ingreso o consumo 
se ubica por debajo del costo de esta canasta.
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trabajadoras sexuales, etc. (Comisión de Transición para la Definición 
de la Institucionalidad Pública que 'arantice la Igualdad entre 
,ombres y Mujeres, 2014). A continuación se muestran algunas de 
las cifras sobre el acceso de las mujeres a la salud.

La tasa de mortalidad en el Ecuador ('ráfico Nro. 8) muestra que del 
total de casos registrados en 201ϯ, el 57й fueron hombres y el 4ϯй 
mujeres, lo que quiere decir que los hombres sufren más decesos 
anualmente. 

'ráfico Nro. ϴ. Tasa de mortalidad por sexo

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010, INEC, 2017

Analizando más detenidamente el índice de defunciones, cabe 
destacar que estos resultados están estrechamente relacionados 
con las causas de mortalidad404. Mientras que la principal causa de 

404 El término mortalidad hace referencia a la “tasa de muertes producidas en una 
poďlación durante un tiempo dado͕ en general o por una causa determinada” 
(DRAE, 2017).

mortalidad de los hombres son los accidentes de tránsito con el 7,8й͖ 
la principal causa de defunción de las mujeres es la diabetes con el 
9,1й. En ambos casos, las causas que le siguen están relacionas con 
enfermedades hipertensivas y cerebrovasculares con el 6.5й y 5.8й 
respectivamente, en el caso de los hombres, y el 7,7й y 6,9й en el 
caso de las mujeres. 

Por otra parte, quienes más utilizan los servicios de salud son las 
mujeres, con el 65й de todos los egresos hospitalarios. Los datos 
revelan que las principales causas de morbilidad405 en el caso de 
los hombres son la apendicitis (4,4й), la neumonía (4,ϯ) y la diarrea 
(ϯ,6й). Por el lado de las mujeres las principales causas de morbilidad 
están relacionadas con su condición de mujer y madre, solamente 
los partos espontáneos y por cesárea representan el 21й de todas 
las causas y si se toma en cuenta todos los egresos hospitalarios 
relacionados con el parto y el embarazo, tenemos que estas causas 
representan el 28% de todas. 

Uno de los principales problemas que afronta el sistema de salud 
ecuatoriano con respecto a las mujeres es el embarazo adolescente. 
Como se observó en los datos de educación, una de las principales 
razones de la deserción escolar de las adolescentes en la secundaria 
es el embarazo no deseado. Los datos arrojados por el INEC indican 
que 122.ϯ01 mujeres son adolescentes (entre 12 y 19 años de edad) y 
el 44,1% de todas las madres tuvieron su primer hijo entre los 15 y 19 
años de edad (INEC, 201ϯ: 15). Esta alarmante cifra nos ubica dentro 
de los países de América Latina con más altos índices de embarazo 
adolescente (Unicef, 2014). A más de las posibles complicaciones 
de salud que trae como consecuencia el embarazo en adolescentes, 

405 El término morbilidad hace referencia a la “proporción de personas que enferman 
en un sitio Ǉ tiempo determinado” (DRAE, 2017).

desde la perspectiva social, pone a la mujer en una situación de 
desventaja, puesto que muchas madres deben dejar de lado sus 
estudios y aspiraciones profesionales para dedicarse a la maternidad͖ 
concordantemente, a la hora de buscar trabajo, sus posibilidades de 
encontrar empleo adecuado disminuyen. 

A pesar de que las mujeres son las principales usuarias de los 
servicios de salud, éstos no siempre son asequibles o adecuados. Por 
otra parte, los estudios también han evidenciado una relación entre 
pobreza y salud, puesto que el círculo vicioso de la pobreza y la salud 
precaria afectan principalmente a las mujeres y perpetúan los roles 
definidos de sexo ('rabman Θ Friedman, 2010). 

Para poder tener un mejor acceso a la salud, las mujeres deben pagar 
más que los hombres, sea por servicios médicos o por medicina 
prepagada, lo que multiplica su desventaja económica y la hace 
más vulnerable, situación que necesariamente se traduce en una 
necesidad de obtener los recursos necesarios para su cobertura. Esto 
nos lleva a revisar los datos sobre seguridad social en el país.

En cuanto al acceso a la seguridad social, esta se encuentra en su 
mayoría supeditada a la situación laboral. Las cifras muestran que en 
Ecuador, hasta 2010, de los 2,ϯ9 millones de ecuatorianos afiliados o 
aportantes a alguno de los sistemas de seguridad social (IESS general 
y voluntario, ISSPOL, ISSFA, Seguro Social Campesino y jubilación) 
el 59й son hombres (1,ϯ9 millones) y el restante, 41й son mujeres 
(0,96 millones). 

Pobreza
Sin duda, un indicador fundamental para determinar la desigualdad 
de género es la pobreza, ya que ésta, como resultado de las 

relaciones de poder, afecta de distinta forma a hombres y mujeres, 
así como a otros grupos, tales como indígenas y afrodescendientes, 
adultos mayores, entre otros. Por esta razón, la pobreza ha sido 
definida como un fenómeno multidimensional, llamando la atención 
sobre dimensiones específicas que explican las desventajas de las 
mujeres como la invisibilidad del trabajo doméstico no remunerado, 
la pobreza de tiempo asociada, la discriminación laboral y salarial 
contra las mujeres (CEPAL, 2004).

En la década de 1980, un grupo de organizaciones feministas y de 
expertas en esta área, pertenecientes a los países suramericanos, 
comenzaron a estudiar la pobreza desde una perspectiva de género, 
identificando una serie de elementos de la pobreza que afectaban 
directamente a las mujeres y señalaron que el número de mujeres 
pobres sobrepasaba al de los hombres, que esta pobreza era más 
aguda y evidenciaron una tendencia hacia un marcado aumento, 
particularmente relacionada con el incremento de hogares con 
jefatura femenina (CEPAL, 2004). Este conjunto de fenómenos fue 
conceptualizado como “feminización de la pobreza”.

En el Ecuador, al analizar los datos estadísticos ('ráfico Nro. 9), se 
observa que la brecha de pobreza por consumo406 en las áreas rurales 
alcanzan una brecha del 2ϯ,71й para las mujeres y del 24,65й para 
los hombres. Respecto a las áreas urbanas la brecha se reduce a 8,19й 
para las mujeres y 6,47й para los hombres. Vemos, además que la 
brecha es mayor en los hombres en la ruralidad con una diferencia 
de 0,94й, mientras que para las mujeres urbanas es mayor con una 
diferencia de 1,72%. 

406 La brecha de pobreza por consumo, parte de la determinación de una canasta 
de bienes y servicios que permitiría, a un costo mínimo, la satisfacción de las 
necesidades básicas, y define como pobres a los hogares cuyo ingreso o consumo 
se ubica por debajo del costo de esta canasta.
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Al revisar la brecha de pobreza por ingresos407 se observa que tanto a 
nivel rural (16,62й mujeres “ 15,92й hombres) como urbana (5,68й 
mujeres “ 5,08й hombres), ésta es mayor en las mujeres que en los 
hombres, con una diferencia de 0,6й en ambos casos. 

'ráfico No. ϵ. Brecha de pobreza por Consumo 

Fuente: Sistema SIISE ʹ SIMUJER, MCDS, 2017

'ráfico No. ϵ. Brecha de pobreza por Ingresos 

Fuente: Sistema SIISE ʹ SIMUJER, MCDS, 2017

407 La brecha de pobreza por ingresos permite establecer la diferencia entre los 
ingresos y el valor de la canasta básica͖ se consideran pobres a quienes cuyos 
ingresos no cubren el costo de la canasta básica.

Estos datos muestran que en la ruralidad las mujeres consiguen 
satisfacer las necesidades de mejor manera que los hombres 
(teniendo en cuenta pobreza por consumo), a pesar de que 
los ingresos sean menores. En las áreas urbanas las mujeres se 
encuentran en desventaja tanto en el consumo como en el ingreso 
respecto de los hombres, lo cual podría explicarse si se toma en 
cuenta la desigualdad salarial existente entre hombres y mujeres, 
como se verá más adelante. 

Estos datos, sin embargo, no consideran que, por un lado, los patrones 
de gasto de hombres y mujeres difieren͖ el consumo de las mujeres 
está mayoritariamente dirigido al bienestar de los hijos y el hogar, en 
general, mientras que los hombres reservan una parte significativa de 
sus ingresos para consumo personal (Buvinic, 1997). Adicionalmente, 
lo que los hombres aportan para los gastos del hogar disminuyen con 
el deterioro de la renta afectiva, ya que intentan mantener su nivel de 
consumo personal (CEPAL, 2004). 

Si revisamos la incidencia de pobreza por consumo408 ('ráfico Nro. 
10) se observa que en la ruralidad la incidencia de pobreza es del 
60,5й para las mujeres y del 61,5й para los hombres. En las áreas 
urbanas las mujeres tienen una incidencia de pobreza del 28,8й 
y los hombres del 2ϯ,9й. Al comparar la incidencia de pobreza de 
consumo entre hombres y mujeres se ve que aunque en la ruralidad 
la diferencia es de 1,2й, en lo urbano la diferencia es de 4,9 puntos 
porcentuales en favor de los hombres. La incidencia en las mujeres 
de la pobreza por consumo en el área rural prácticamente duplica a 
la presentada por las mujeres en el área urbana.

408 La incidencia de pobreza por consumo determina que son “pobres” quienes 
pertenecen a un hogar cuyo consumo per cápita, en un periodo determinado, 
es inferior al valor de la línea de pobreza, que equivale al costo de una canasta 
básica de bienes y servicios por persona en un tiempo determinado.

Estas cifras se replican al revisar la incidencia de la pobreza por 
ingresos409, donde tanto en lo rural (4ϯ,1й mujeres “ 41й hombres) 
como lo urbano (18,5й mujeres “ 16,8й hombres), las mujeres son 
2,1й y 1,7й más pobres que los hombres. 

'ráfico Nro. 1Ϭ. Incidencia de la pobreza por ingresos

Fuente: Sistema SIISE ʹ SIMUJER, MCDS, 2017

'ráfico Nro. 1Ϭ. Incidencia de la pobreza por consumo

Fuente: Sistema SIISE ʹ SIMUJER, MCDS, 2017

409 incidencia de la pobreza por ingresos determina que son “pobres” quienes 
pertenecen a hogares cuyo ingreso per cápita, en un período determinado, es 
inferior al valor de la línea de pobreza. La línea de pobreza es el equivalente 
monetario del costo de una canasta básica de bienes y servicios.  

Si bien estos indicadores de pobreza nos pueden dar una idea global 
de la problemática desde una perspectiva monetaria (el ingreso o el 
consumo), como medida única de bienestar no es suficiente. Pensar 
en bienestar como oposición de pobreza exige la inclusión de otras 
dimensiones. 

Bajo un enfoque más amplio, John Raǁls (1995) agrega al ingreso 
otros elementos de satisfacción que pueden no ser ofertados por el 
mercado o aún poseyendo ingresos, a los individuos se les dificulta 
adquirir ciertos servicios de educación, salud, vivienda, un medio 
ambiente saludable, etc. Esta perspectiva fue operacionalizada en 
el indicador denominado Necesidades Básicas Insatisfechas “ NBI 
(PNUD, 2015).

En Ecuador, el índice de pobreza por NBI410 replica la tendencia ya 
vista, en la que la pobreza se agudiza en las áreas rurales con un 
65,1й para las mujeres y un 66,2й para los hombres, frente a las 
áreas urbanas, el 25,6й y el 25,9й, respectivamente. En ambos 

410 La pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) es una medida de pobreza 
multidimensional desarrollada en los años ochenta por la CEPAL. El método 
abarca cinco dimensiones y dentro de cada dimensión existen indicadores que 
miden privaciones: I) Capacidad económica, el hogar se considera privado en esta 
dimensión si: aх los años de escolaridad del jefe (a) de hogar es menor o igual a 
2 años, y bх existen más de tres personas por cada persona ocupada del hogar͖ 
II) Acceso a educación básica, el hogar se considera privado en esta dimensión 
si: existen en el hogar niños de 6 a 12 años de edad que no asisten a clase͖ III) 
Acceso a vivienda, el hogar se considera privado en esta dimensión si: aх el 
material del piso es de tierra u otros materiales o bх el material de las paredes 
son de caña, estera u otros͖ IV) Acceso a servicios básicos, el hogar se considera 
privado en esta dimensión si: aх La vivienda no tiene servicio higiénico o si lo 
tiene es por pozo ciego o letrina, o bх si el agua que obtiene la vivienda no es por 
red pública o por otra fuente de tubería͖ V) ,acinamiento, el hogar se considera 
pobre si la relación de dormitorios respecto a sus habitantes es mayor a tres. Al 
respecto puede consultarse: hƩp:ͬͬǁǁǁ.ecuadorencifras.gob.ecͬpobreza-por-
necesidades-basicas-insatisfechasͬ 
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Al revisar la brecha de pobreza por ingresos407 se observa que tanto a 
nivel rural (16,62й mujeres “ 15,92й hombres) como urbana (5,68й 
mujeres “ 5,08й hombres), ésta es mayor en las mujeres que en los 
hombres, con una diferencia de 0,6й en ambos casos. 

'ráfico No. ϵ. Brecha de pobreza por Consumo 

Fuente: Sistema SIISE ʹ SIMUJER, MCDS, 2017

'ráfico No. ϵ. Brecha de pobreza por Ingresos 

Fuente: Sistema SIISE ʹ SIMUJER, MCDS, 2017

407 La brecha de pobreza por ingresos permite establecer la diferencia entre los 
ingresos y el valor de la canasta básica͖ se consideran pobres a quienes cuyos 
ingresos no cubren el costo de la canasta básica.

Estos datos muestran que en la ruralidad las mujeres consiguen 
satisfacer las necesidades de mejor manera que los hombres 
(teniendo en cuenta pobreza por consumo), a pesar de que 
los ingresos sean menores. En las áreas urbanas las mujeres se 
encuentran en desventaja tanto en el consumo como en el ingreso 
respecto de los hombres, lo cual podría explicarse si se toma en 
cuenta la desigualdad salarial existente entre hombres y mujeres, 
como se verá más adelante. 

Estos datos, sin embargo, no consideran que, por un lado, los patrones 
de gasto de hombres y mujeres difieren͖ el consumo de las mujeres 
está mayoritariamente dirigido al bienestar de los hijos y el hogar, en 
general, mientras que los hombres reservan una parte significativa de 
sus ingresos para consumo personal (Buvinic, 1997). Adicionalmente, 
lo que los hombres aportan para los gastos del hogar disminuyen con 
el deterioro de la renta afectiva, ya que intentan mantener su nivel de 
consumo personal (CEPAL, 2004). 

Si revisamos la incidencia de pobreza por consumo408 ('ráfico Nro. 
10) se observa que en la ruralidad la incidencia de pobreza es del 
60,5й para las mujeres y del 61,5й para los hombres. En las áreas 
urbanas las mujeres tienen una incidencia de pobreza del 28,8й 
y los hombres del 2ϯ,9й. Al comparar la incidencia de pobreza de 
consumo entre hombres y mujeres se ve que aunque en la ruralidad 
la diferencia es de 1,2й, en lo urbano la diferencia es de 4,9 puntos 
porcentuales en favor de los hombres. La incidencia en las mujeres 
de la pobreza por consumo en el área rural prácticamente duplica a 
la presentada por las mujeres en el área urbana.

408 La incidencia de pobreza por consumo determina que son “pobres” quienes 
pertenecen a un hogar cuyo consumo per cápita, en un periodo determinado, 
es inferior al valor de la línea de pobreza, que equivale al costo de una canasta 
básica de bienes y servicios por persona en un tiempo determinado.

Estas cifras se replican al revisar la incidencia de la pobreza por 
ingresos409, donde tanto en lo rural (4ϯ,1й mujeres “ 41й hombres) 
como lo urbano (18,5й mujeres “ 16,8й hombres), las mujeres son 
2,1й y 1,7й más pobres que los hombres. 

'ráfico Nro. 1Ϭ. Incidencia de la pobreza por ingresos

Fuente: Sistema SIISE ʹ SIMUJER, MCDS, 2017

'ráfico Nro. 1Ϭ. Incidencia de la pobreza por consumo

Fuente: Sistema SIISE ʹ SIMUJER, MCDS, 2017

409 incidencia de la pobreza por ingresos determina que son “pobres” quienes 
pertenecen a hogares cuyo ingreso per cápita, en un período determinado, es 
inferior al valor de la línea de pobreza. La línea de pobreza es el equivalente 
monetario del costo de una canasta básica de bienes y servicios.  

Si bien estos indicadores de pobreza nos pueden dar una idea global 
de la problemática desde una perspectiva monetaria (el ingreso o el 
consumo), como medida única de bienestar no es suficiente. Pensar 
en bienestar como oposición de pobreza exige la inclusión de otras 
dimensiones. 

Bajo un enfoque más amplio, John Raǁls (1995) agrega al ingreso 
otros elementos de satisfacción que pueden no ser ofertados por el 
mercado o aún poseyendo ingresos, a los individuos se les dificulta 
adquirir ciertos servicios de educación, salud, vivienda, un medio 
ambiente saludable, etc. Esta perspectiva fue operacionalizada en 
el indicador denominado Necesidades Básicas Insatisfechas “ NBI 
(PNUD, 2015).

En Ecuador, el índice de pobreza por NBI410 replica la tendencia ya 
vista, en la que la pobreza se agudiza en las áreas rurales con un 
65,1й para las mujeres y un 66,2й para los hombres, frente a las 
áreas urbanas, el 25,6й y el 25,9й, respectivamente. En ambos 

410 La pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) es una medida de pobreza 
multidimensional desarrollada en los años ochenta por la CEPAL. El método 
abarca cinco dimensiones y dentro de cada dimensión existen indicadores que 
miden privaciones: I) Capacidad económica, el hogar se considera privado en esta 
dimensión si: aх los años de escolaridad del jefe (a) de hogar es menor o igual a 
2 años, y bх existen más de tres personas por cada persona ocupada del hogar͖ 
II) Acceso a educación básica, el hogar se considera privado en esta dimensión 
si: existen en el hogar niños de 6 a 12 años de edad que no asisten a clase͖ III) 
Acceso a vivienda, el hogar se considera privado en esta dimensión si: aх el 
material del piso es de tierra u otros materiales o bх el material de las paredes 
son de caña, estera u otros͖ IV) Acceso a servicios básicos, el hogar se considera 
privado en esta dimensión si: aх La vivienda no tiene servicio higiénico o si lo 
tiene es por pozo ciego o letrina, o bх si el agua que obtiene la vivienda no es por 
red pública o por otra fuente de tubería͖ V) ,acinamiento, el hogar se considera 
pobre si la relación de dormitorios respecto a sus habitantes es mayor a tres. Al 
respecto puede consultarse: hƩp:ͬͬǁǁǁ.ecuadorencifras.gob.ecͬpobreza-por-
necesidades-basicas-insatisfechasͬ 
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casos, rural y urbano, los hombres tienen un mayor índice de pobreza 
por NBI que las mujeres con 1,1й de diferencia en lo rural y 0.ϯй en 
lo urbano, en favor de las mujeres. 

'ráfico Nro. 11. Pobreza por NBI por sexo y área geográfica

Fuente: Sistema SIISE ʹ SIMUJER, MCDS, 2017

Finalmente, un indicador que también es frecuentemente utilizado 
para medir la feminización de la pobreza es la jefatura del hogar. A 
finales de los años setenta se planteó que los hogares con jefatura 
femenina del hogar eran “los mĄs poďres entre los poďres” (CEPAL, 
2004: 24). Una de las razones se debe a que el ingreso promedio 
que reciben las jefas de hogar en el mercado laboral es, por lo 
general, más bajo que el que perciben los jefes de hogar, lo que más 
adelante analizaremos en detalle, y que las jefas de hogar sufren 
mayor discriminación al buscar un trabajo remunerado y otro tipo 
de recursos a consecuencia de las limitaciones de tiempo y movilidad 
(CEPAL, 2004). Adicionalmente, este tipo de hogares sufren posibles 
dificultades ante la (in)compatibilidad del trabajo remunerado, 
trabajo productivo, labores domésticas y de cuidado, puesto que, 

en su mayoría, se trata de hogares monoparentales que no cuentan 
con el trabajo de los cónyuges, lo que, en su mayoría, sí tienen los 
hogares con jefatura masculina (Milosavljevic, 2003). 

En Ecuador, a nivel nacional, el 26,4% son mujeres jefas de hogar, 
frente al 7ϯ,6й de los hombres. En el área urbana existen más jefas 
de hogar con el 28,8й frente al 71,2й de hombres, mientras que a 
en la ruralidad, el 21,1% son mujeres jefas de hogar y el 78,9% son 
hombres ('ráfico Nro. 12).

'ráfico No. 12. :efatura del hogar por sexo y área geográfica

Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida 201ϯ-2014, INEC, 2017

Es necesario señalar que a los ingresos del jefe de hogar se pueden 
sumar aquellos de otros miembros de la familia, sin embargo, como 
se señaló anteriormente, en el caso de la jefatura del hogar femenina, 
en la mayoría de casos no existe un cónyuge que pudiera aportar un 
ingreso adicional. 

En este sentido, tanto la menor generación de ingresos de la madre 
como la falta de aporte económico del padre marcan la diferencia 

entre hogares encabezados por mujeres y hombres. El hecho de 
que los hombres cuenten con el cónyuge no solamente implica que 
podrían contar con el ingreso adicional de la cónyuge, sino que si ésta 
no opta por un trabajo remunerado, puede dedicarse a las tareas del 
hogar, optimizando los recursos, lo que no sucede cuando las mujeres 
encabezan el hogar ('eldstein, 1997). En ese último caso, las mujeres 
deben asumir tanto el trabajo remunerado como no remunerado del 
hogar y, en caso de no ser posible, deben recurrir a terceras personas 
para el cuidado de los hijos, lo que implica un gasto adicional que 
la mayoría no está en condiciones de asumir. Esto obliga a muchas 
mujeres a aceptar ocupaciones o empleos mal remunerados yͬo 
en condiciones precarias que posiblemente las madres-esposas 
rechazarían.

Por otra parte, la frecuente ausencia de otro adulto en el hogar 
precariza más la calidad de vida de la familia a cargo de las mujeres, 
puesto que disminuye el tiempo de atención brindada a los hijos 
y conlleva una carga física y psicológica para la madre, quien debe 
afrontar sola todas las responsabilidades ('eldstein, 1997). A esto se 
suma el estigma social de la madre sola que “transgrede” el modelo 
biparental y la hace más vulnerable a la agresividad y violencia en un 
entorno inseguro (Geldstein, 1997). 

Como vemos, los indicadores que tradicionalmente se utilizan para 
medir la pobreza no logran evidenciar la multidimensionalidad de la 
desigualdad de género, que es diferente para los hombres y para las 
mujeres. 

Con el objetivo de complementar los datos proporcionados, a 
continuación analizaremos la situación laboral desde la perspectiva 
de género, lo que nos permitirá tener una visión más precisa de la 
realidad socioeconómica de las mujeres ecuatorianas. 

Empleo
Desde mediados del Siglo XX, las mujeres representan la mitad de 
la población ecuatoriana, sin embargo, en el ámbito laboral esta 
representatividad no guarda las mismas proporciones respecto de 
la participación laboral masculina. Si bien la brecha laboral entre 
hombres y mujeres ha ido decreciendo, todavía falta avanzar para 
lograr la equidad laboral, pese a que, como evidencian las cifras 
sobre educación, actualmente son las mujeres las que en mayor 
medida acceden y culminan la educación superior. Esta realidad 
tiene relación con condiciones históricas de definición de asignación 
de roles derivados de la división sexual del trabajo en el marco de 
sociedades androcéntricas.

Según datos del INEC, a diciembre de 2016, el 45,2й de las mujeres 
en edad de trabajar (15 años en adelante) se encuentran fuera del 
mercado laboral, frente al 19,4й de los hombres que no trabajan ni 
buscan empleo. Esta realidad guarda estrecha relación con la división 
sexual del trabajo, puesto que la mayoría de esta población femenina 
se dedica exclusivamente al ámbito doméstico no remunerado. 

Con respecto al empleo, se observa que la tasa de población global 
femenina con empleo es del 9ϯ,8й, mientras que la tasa de empleo 
global masculino se ubicó en 95,5й, lo que significa que la tasa de 
empleo global para las mujeres es 1,7 puntos porcentuales menor 
que la de los hombres.

0 

20 

40 

60 

80 

RURAL  URBANA NACIONAL 

65,1 

25,6 

45,35 

66,2 

25,9 

46,05 

% 

Mujeres  Hombres 

0% 

20% 

40% 

60% 

80% 

     Rural      Urbano Nacional 

78,90% 
71,20% 73,6% 

21,10% 28,80% 26,40% 

Hombre Mujer 



375374

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

casos, rural y urbano, los hombres tienen un mayor índice de pobreza 
por NBI que las mujeres con 1,1й de diferencia en lo rural y 0.ϯй en 
lo urbano, en favor de las mujeres. 

'ráfico Nro. 11. Pobreza por NBI por sexo y área geográfica

Fuente: Sistema SIISE ʹ SIMUJER, MCDS, 2017

Finalmente, un indicador que también es frecuentemente utilizado 
para medir la feminización de la pobreza es la jefatura del hogar. A 
finales de los años setenta se planteó que los hogares con jefatura 
femenina del hogar eran “los mĄs poďres entre los poďres” (CEPAL, 
2004: 24). Una de las razones se debe a que el ingreso promedio 
que reciben las jefas de hogar en el mercado laboral es, por lo 
general, más bajo que el que perciben los jefes de hogar, lo que más 
adelante analizaremos en detalle, y que las jefas de hogar sufren 
mayor discriminación al buscar un trabajo remunerado y otro tipo 
de recursos a consecuencia de las limitaciones de tiempo y movilidad 
(CEPAL, 2004). Adicionalmente, este tipo de hogares sufren posibles 
dificultades ante la (in)compatibilidad del trabajo remunerado, 
trabajo productivo, labores domésticas y de cuidado, puesto que, 

en su mayoría, se trata de hogares monoparentales que no cuentan 
con el trabajo de los cónyuges, lo que, en su mayoría, sí tienen los 
hogares con jefatura masculina (Milosavljevic, 2003). 

En Ecuador, a nivel nacional, el 26,4% son mujeres jefas de hogar, 
frente al 7ϯ,6й de los hombres. En el área urbana existen más jefas 
de hogar con el 28,8й frente al 71,2й de hombres, mientras que a 
en la ruralidad, el 21,1% son mujeres jefas de hogar y el 78,9% son 
hombres ('ráfico Nro. 12).
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Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida 201ϯ-2014, INEC, 2017

Es necesario señalar que a los ingresos del jefe de hogar se pueden 
sumar aquellos de otros miembros de la familia, sin embargo, como 
se señaló anteriormente, en el caso de la jefatura del hogar femenina, 
en la mayoría de casos no existe un cónyuge que pudiera aportar un 
ingreso adicional. 

En este sentido, tanto la menor generación de ingresos de la madre 
como la falta de aporte económico del padre marcan la diferencia 

entre hogares encabezados por mujeres y hombres. El hecho de 
que los hombres cuenten con el cónyuge no solamente implica que 
podrían contar con el ingreso adicional de la cónyuge, sino que si ésta 
no opta por un trabajo remunerado, puede dedicarse a las tareas del 
hogar, optimizando los recursos, lo que no sucede cuando las mujeres 
encabezan el hogar ('eldstein, 1997). En ese último caso, las mujeres 
deben asumir tanto el trabajo remunerado como no remunerado del 
hogar y, en caso de no ser posible, deben recurrir a terceras personas 
para el cuidado de los hijos, lo que implica un gasto adicional que 
la mayoría no está en condiciones de asumir. Esto obliga a muchas 
mujeres a aceptar ocupaciones o empleos mal remunerados yͬo 
en condiciones precarias que posiblemente las madres-esposas 
rechazarían.

Por otra parte, la frecuente ausencia de otro adulto en el hogar 
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puesto que disminuye el tiempo de atención brindada a los hijos 
y conlleva una carga física y psicológica para la madre, quien debe 
afrontar sola todas las responsabilidades ('eldstein, 1997). A esto se 
suma el estigma social de la madre sola que “transgrede” el modelo 
biparental y la hace más vulnerable a la agresividad y violencia en un 
entorno inseguro (Geldstein, 1997). 
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medir la pobreza no logran evidenciar la multidimensionalidad de la 
desigualdad de género, que es diferente para los hombres y para las 
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Con el objetivo de complementar los datos proporcionados, a 
continuación analizaremos la situación laboral desde la perspectiva 
de género, lo que nos permitirá tener una visión más precisa de la 
realidad socioeconómica de las mujeres ecuatorianas. 

Empleo
Desde mediados del Siglo XX, las mujeres representan la mitad de 
la población ecuatoriana, sin embargo, en el ámbito laboral esta 
representatividad no guarda las mismas proporciones respecto de 
la participación laboral masculina. Si bien la brecha laboral entre 
hombres y mujeres ha ido decreciendo, todavía falta avanzar para 
lograr la equidad laboral, pese a que, como evidencian las cifras 
sobre educación, actualmente son las mujeres las que en mayor 
medida acceden y culminan la educación superior. Esta realidad 
tiene relación con condiciones históricas de definición de asignación 
de roles derivados de la división sexual del trabajo en el marco de 
sociedades androcéntricas.

Según datos del INEC, a diciembre de 2016, el 45,2й de las mujeres 
en edad de trabajar (15 años en adelante) se encuentran fuera del 
mercado laboral, frente al 19,4й de los hombres que no trabajan ni 
buscan empleo. Esta realidad guarda estrecha relación con la división 
sexual del trabajo, puesto que la mayoría de esta población femenina 
se dedica exclusivamente al ámbito doméstico no remunerado. 

Con respecto al empleo, se observa que la tasa de población global 
femenina con empleo es del 9ϯ,8й, mientras que la tasa de empleo 
global masculino se ubicó en 95,5й, lo que significa que la tasa de 
empleo global para las mujeres es 1,7 puntos porcentuales menor 
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'ráfico Nro. 13. Tasa de población con empleo por sexo

 Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo ʹ ENEMDU 2016, 
INEC, 2017

Las cifras sobre empleo, subempleo y desempleo por sexo a diciembre 
de 2016 muestran que la tasa de empleo pleno o adecuado se ubica 
en 47,9й para los hombres y ϯ1,9й para las mujeres, evidenciando 
una diferencia de 16 puntos porcentuales en detrimento de las 
mujeres. En cuanto al subempleo, la situación es más equilibrada, 
con una leve diferencia en favor de los hombres que engloban el 
20,4й, y para las mujeres el 19,1й. La tasa de desempleo muestra 
nuevamente una tendencia desfavorable para las mujeres͖ mientras 
que la tasa de desempleo masculina se ubica en el 4,5й, la tasa de 
desempleo femenina se ubica en 6,2й, con una diferencia significativa 
de 1,7 puntos porcentuales ('ráfico Nro. 14). Cabe señalar que estos 
indicadores están basados en la población económicamente activa 
desagregada por sexo.

'ráfico Nro. 14. Tasa de empleo pleno, subempleo y desempleo 
por sexo 

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo ENEMDU, INEC, 2017

Estos datos reŇejan la existencia de patrones de desigualdad en el 
acceso laboral entre hombres y mujeres. A pesar del masivo ingreso 
de las mujeres a la fuerza de trabajo, su mayor nivel educacional 
y el significativo aporte que ellas realizan a la manutención de sus 
familias y el desarrollo de sus países, aún persisten fuertes patrones 
de desigualdad de género en el trabajo (OIT, 2017). 

La brecha salarial en el país también reŇeja esta realidad, según 
datos del INEC a diciembre de 2016, el ingreso promedio de 
hombres empleados fue en promedio de USD ϯ67,70, por su parte 
las mujeres percibieron en promedio USD 287,18͖ tomando en 
cuenta que el salario mínimo para ese año se fijó en USD ϯ66,00. Las 
mujeres no alcanzaron en promedio ese monto de manera mensual. 

Estas diferencias en los ingresos mensuales en detrimento de las 
mujeres, se replican para quienes no tienen empleo pleno y están 
subempleados ('ráfico Nro. 15). 

'ráfico Nro. 15. Promedio mensual de ingresos laborales por sexo

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo - ENEMDU, INEC, 
2017

Por otra parte, debido a que las mujeres deben repartir su tiempo 
entre el trabajo fuera y dentro del hogar, suelen dedicar menos 
horas a trabajar para un empleador que los hombres. Esto conlleva 
a un factor que incide en la desigualdad salarial y es que para poder 
obtener puestos de trabajo más Ňexibles, que se ajusten a sus 
necesidades de madre, muchas mujeres están dispuestas a realizar 
trabajos mal remunerados y en condiciones no deseables. 

Esta problemática va ligada a otro factor que tiene que ver con las 
dificultades de las mujeres para acceder a mejores puestos de trabajo 
o ser promovidas, lo que les generaría mayores ingresos. A pesar 

de que, según datos del Censo de Población y Vivienda 2010 del 
INEC, las mujeres alcanzaron un mayor nivel de instrucción que los 
hombres, solo el 0,9й tenían cargos de directoras o gerentes, frente 
al 1,5й de los hombres. Asimismo, las cifras muestran que el 4,2й 
de las mujeres son profesionales, científicas e intelectuales, frente al 
ϯ,5й de los hombres y pese a ello, sus ingresos son menores. 

Finalmente, no puede dejarse de lado el papel que representa la 
cultura y lo que la sociedad considera como trabajos apropiados 
para hombres y para mujeres. Mientras que los hombres ocupan 
mayoritariamente cargos como empleados u obreros privados y 
estatales con el 20,6й y el 6,1й respectivamente, las mujeres solo 
ocupan el 10,9й y el 4,5й respectivamente. Del mismo modo, el 
16й de los hombres es trabajador por cuenta propia, mientras que 
solo el 10,4й de las mujeres lo son (Censo de Población y Vivienda 
del INEC, 2010). Los trabajos de las mujeres se enfocan en tareas 
como la enseñanza, la enfermería, el empleo doméstico y el sector 
de los servicios en general. Los puestos mejor pagados como la 
arquitectura, la abogacía o la ingeniería se reservan para los hombres 
en su mayoría (Hopo, 2012). 

Los datos hasta aquí presentados dan cuenta de que pese a los 
avances que se han logrado en materia de equidad de género, gracias 
a la luchas de las mujeres, la sociedad civil y del Estado, todavía falta 
por hacer para garantizar la equidad de género. 

A continuación, analizaremos la participación política de las mujeres 
en el Ecuador, lo que nos proporcionará un panorama de cómo han 
alcanzado espacios desde donde se puede ejercer una significativa 
inŇuencia en las políticas públicas con respecto a la igualdad y la 
equidad entre hombres y mujeres.
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'ráfico Nro. 13. Tasa de población con empleo por sexo

 Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo ʹ ENEMDU 2016, 
INEC, 2017
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Participación política
La participación política de las mujeres en el Ecuador comenzó en 
1924, cuando se abrieron los registros de empadronamiento para 
elecciones legislativas y Matilde ,idalgo de Prócel consiguió su registro, 
pese al rechazo inicial de los funcionarios͖ ella “no sólo se convirtió 
en la primera mujer votante en el �cuador͕  sino Ƌue contriďuǇó con su 
acción a introducir camďios en la propia organiǌación del �stado͕ Ǉa 
Ƌue una veǌ sometida su acción a consulta en el �onsejo de �stado͕ 
este dictaminó Ƌue no eǆisơa ningƷn impedimento legal para Ƌue las 
mujeres ecuatorianas ejercieran el derecho al voto” ('oetschel, 2010: 
41). Este hecho dio paso para que el sufragio femenino se oficialice 
en 1929, momento en el que la Asamblea Constituyente introdujo 
el voto femenino de manera opcional y únicamente para aquellas 
mujeres alfabetas ('oetschel, 2010). 

En 1978 se estableció su obligatoriedad a partir de los 18 años y se 
incluyó a la población analfabeta (Comisión de Transición para la 
Definición de la Institucionalidad Pública que 'arantice la Igualdad 
entre ,ombres y Mujer, 2014: 120). Esto significó un paso muy 
importante en la lucha contra la discriminación de género arraigada 
en el país desde la Colonia.

Con estos antecedentes se revisará a continuación los resultados 
de los dos últimos procesos electorales que han tenido lugar en el 
Ecuador: Elecciones 'enerales 201ϯ en el que se eligieron Presidente 
y Vicepresidente de la República, Asambleístas Nacionales, 
Provinciales y del Exterior y Parlamentarios Andinos͖ y Elecciones 
Seccionales 2014, donde se eligieron Prefectosͬas y Viceprefectosͬ
as, Alcaldesͬas y Vicealcaldesͬas, Concejales y Miembros de Juntas 
Parroquiales Rurales. 

En las Elecciones Generales de 2013 se presentaron un total de 
14ϯ4 candidatos, 5ϯ,6й hombres (769) y 46,4й mujeres (665). Las 
candidatas para la Asamblea Nacional sumaron un total de 647 y los 
candidatos fueron 7ϯ4͖ las 18 mujeres restantes se candidatizaron para 
el Parlamento Andino y ninguna para la Presidencia de la República. 
Por el contrario, 27 hombres participaron para ser parlamentarios 
andinos y 8 corrieron por la Presidencia de la República. De estas 665 
mujeres postulantes, apenas 55 fueron electas, lo que representa 
el ϯ8,5й, mientras que de los 769 postulantes, 88 ganaron las 
elecciones, lo que representa el 61,5й ('ráfico Nro. 16).

'ráfico Nro. 16. Candidatos y candidatas y autoridades electas en 
las elecciones generales de 2013

 Fuente: Estadísticas Electorales, Consejo Nacional Electoral, 2017 

Al analizar específicamente la participación de las mujeres en 
la función Legislativa, observamos que la Asamblea Nacional 
actualmente se compone de 80 Asambleístas hombres (58,4й) y 57 
asambleístas mujeres (41,6й) ('ráfico Nro. 17). Pese a la evidente 
mayoría masculina, los tres principales cargos del órgano legislativo, 
es decir, la Presidencia y las dos Vicepresidencias están regidos por 
mujeres. 

'ráfico Nro. 1ϳ. Composición de la Asamblea Nacional en el 
periodo 2013 - 2017 

 Fuente: Asamblea Nacional, 2017 

Durante este periodo legislativo, la Asamblea Nacional en su conjunto 
ha aprobado 41 normativas con perspectiva de género que se 
enmarcan en varios cuerpos legales como: El Código Integral Penal411 
(COIP), la Ley Reformatoria al Código Civil412, la Ley Orgánica de 
Comunicación,413 la Ley de los Consejos Nacionales para Igualdad414, 

411 Por ejemplo, el COIP incluyó la figura del feminicidio, además que ya cuenta con 
penas por acoso sexual, estupro, abuso sexual y violación, con especial protección 
a grupos vulnerables, entre ellos a mujeres. Adicionalmente, contempla la trata 
de personas, la explotación sexual y considera como delitos la prostitución 
forzada, el turismo sexual, la pornografía, el tráfico ilícito de migrantes, los 
trabajos forzados u otras forma de explotación laboral, la unión de hecho servil y 
la adopción ilegal (Asamblea Nacional, 2016). 

412 La Ley Reformatoria al Código Civil determina que para casarse la edad mínima 
debe ser 18 años y que la mujer puede participar en la administración de la 
sociedad conyugal.

413 La Ley Orgánica de Comunicación, por ejemplo, prohíbe los contenidos 
discriminatorios y establece que la nómina laboral de los medios se conforme 
con criterios de equidad y paridad entre hombres y mujeres.

414 Con el objeto de transversalizar la lucha por la equidad de género se aprobó la Ley 
de los Consejos Nacionales para la Igualdad, que busca promover la participación 

la Ley de Recursos ,ídricos, la Ley de Tierras415, la Ley para la Justicia 
Laboral416, el Código Monetario417, la Ley de 'estión de la Identidad418, 
son algunos de los cuerpos legales que han incorporado los derechos 
de las mujeres. 

Respecto de la participación de las mujeres desde los gobiernos 
locales se observa que para las Elecciones Seccionales 2014 de un 

ciudadana en un proceso permanente de construcción de poder ciudadano. Con 
esta Ley se crea el Consejo Nacional para la Igualdad, que crea, dirige y hace 
cumplir la política pública para la igualdad en derechos y no discriminación 
de mujeres, así como de personas con distintas opciones sexuales (Asamblea 
Nacional, 2016).

415 Consagra el derecho humano al agua y reconoce los derechos de la mujer en 
el acceso a este recurso en condiciones de igualdad y la prohibición de toda 
discriminación͖ mientras que, para las mujeres del sector rural, la Ley de Tierras 
determina que las mujeres y las madres de familia que han asumido la jefatura 
del hogar serán prioridad en la redistribución de la tierra rural. Asimismo, 
dispone que en el caso de que una mujer tenga un título sobre la tierra, el Estado 
debe garantizar su propiedad y, en el caso en el que se encuentre en posesión, 
legalmente reconocida, deberá entregar la titulación de la misma (Asamblea 
Nacional, 2016).

416 Reconoce el trabajo no remunerado en el hogar para que las amas de casa puedan 
acogerse a la pensión por jubilación, viudedad y orfandad͖ por incapacidad 
permanente total y subsidio para funerales. Por su parte, en el Código del Trabajo 
se implementó la figura de despido intempestivo ineficaz para las personas 
trabajadoras en estado de embarazo o maternidad (Asamblea Nacional, 2016).

417 Dispone, por su parte, que la Junta de Política y Regulación Monetaria tendrá 
como función establecer medidas que coadyuven a generar incentivos a las 
instituciones del sistema financiero para la creación de productos orientados 
a promover y facilitar la inclusión económica de madres solteras (Asamblea 
Nacional, 2016).

418 Entre las normativas más recientes con enfoque de género aprobadas por la 
Asamblea Nacional está la Ley de 'estión de la Identidad, por la que se permite 
que el recién nacido pueda llevar en primer lugar el apellido de la madre 
(Asamblea Nacional, 2016). Todas estas normativas buscan, desde su ámbito de 
aplicación mejorar las condiciones de las mujeres y disminuir las desigualdades 
de género en la sociedad ecuatoriana. 
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417 Dispone, por su parte, que la Junta de Política y Regulación Monetaria tendrá 
como función establecer medidas que coadyuven a generar incentivos a las 
instituciones del sistema financiero para la creación de productos orientados 
a promover y facilitar la inclusión económica de madres solteras (Asamblea 
Nacional, 2016).

418 Entre las normativas más recientes con enfoque de género aprobadas por la 
Asamblea Nacional está la Ley de 'estión de la Identidad, por la que se permite 
que el recién nacido pueda llevar en primer lugar el apellido de la madre 
(Asamblea Nacional, 2016). Todas estas normativas buscan, desde su ámbito de 
aplicación mejorar las condiciones de las mujeres y disminuir las desigualdades 
de género en la sociedad ecuatoriana. 
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total de 28.180 postulantes, 11.863 fueron mujeres, es decir, el 42,1%, 
frente a 16.317 candidatos, correspondiente al 57,9%. De todos los 
candidatos ganadores, únicamente el 25,7й fueron mujeres electas 
como autoridades locales (1444), frente al 74,ϯй de hombres (4184). 

'ráfico Nro. 1ϴ. Candidatos y candidatas y autoridades electas en 
las Elecciones Seccionales de 2014

 Fuente: Estadísticas Electorales, Consejo Nacional Electoral, 2017 

Cabe señalar que del total de autoridades electas mujeres (1444), 
la mayoría son Vocales de Juntas Parroquiales rurales con un total 
de 102ϯ Vocales mujeres electas, lo que corresponde al 70,8й de 
todas las dignidades alcanzadas. Le siguen las concejalías urbanas y 
rurales que en total suman 40ϯ mujeres concejalas, correspondiente 
al 27,9%. 

A nivel de alcaldías y prefecturas, de los 221 alcaldes electos, 
solamente 16 son mujeres, lo que equivale al 7,2й, frente al 92,7й 
de alcaldes electos hombres. Del mismo modo, de los 2ϯ prefectos 
electos, únicamente dos son mujeres, lo que equivale al 8,7й, frente 
al 91,ϯй de prefectos electos hombres.

'ráfico Nro. 1ϵ. Autoridades locales electas en Elecciones 
Seccionales 2Ϭ14 por sexo

 Fuente: Estadísticas Electorales, Consejo Nacional Electoral, 2017 

Estas cifras nos dicen que, más allá de la normatividad, los 
ecuatorianos todavía tienen una preferencia muy marcada por elegir 
a los hombres como sus representantes, a pesar de que el 50й de 
la población es femenina. En el caso de elecciones pluripersonales, 
los ciudadanos que en su mayoría prefieren votar por listas y no por 
candidatos individuales, no tienen opción de favorecer a los hombres 
o las mujeres con su voto, puesto que la lista de candidatos está 
previamente definida. No así en las elecciones unipersonales en las 
que la población elige directamente un nombre de una papeleta, 
como es el caso de la Presidencia y Vicepresidencia, Alcaldías y 
Vicealcaldías, Prefecturas y Viceprefecturas. Si bien los ciudadanos 
están llamados a votar por quienes se sienten más representados, 
a través de sus planes de gobierno, persiste una clara tendencia a 
preferir a los hombres, quienes en el imaginario colectivo y tradicional 
son los que han llevado la política en el país. 

Conclusiones
Las condiciones estructurales en las que viven y se desenvuelven las 
mujeres son determinantes en su calidad de vida presente y futura. 
Su desarrollo tanto personal como profesional se forja de acuerdo a 
las oportunidades que posean para acceder a una educación, salud, 
empleo, entre otros, adecuados. ,emos visto el rol fundamental que 
juega la educación para obtener mayores y mejores opciones de 
empleo, aunque no siempre lo consiguen. 

La pobreza es una importante problemática que afecta a la población 
femenina y hemos visto que en contextos de pobreza, las mujeres 
son aún más pobres que los hombres, debido a la falta de recursos 
materiales, a los que se les dificulta acceder, justamente por su 
condición de mujer, especialmente a las que son madres jefas de 
hogar. Estas últimas tienden a ser las más vulnerables ya que deben 
asumir el rol de padre y madre al mismo tiempo, lo que las lleva a 
buscar un empleo que se adapte a sus necesidades de Ňexibilidad 
de tiempo y movilidad, a cambio de los recursos necesarios para 
sustentar el hogar. Factores como el embarazo adolescente, cuya 
mayor consecuencia es la deserción escolar, agudizan la situación de 
muchas mujeres. Esto se convierte en un círculo vicioso de pobreza 
que muchas veces se extiende al resto de miembros de la familia 
con mayor facilidad que cuando un hombre es la cabeza del hogar, 
perpetuando la condición de exclusión de las mujeres. 

Las mujeres pobres deben enfrentarse a obstáculos que muchas veces 
resultan difíciles de superar, lo que configura complejas privaciones 
a nivel personal y valiosas pérdidas para la sociedad en general y su 
economía. El trabajo de las mujeres, remunerado y no remunerado, 
es fundamental para dinamizar la economía. La desigualdad de 

género implica que las mujeres cuentan con menos recursos para 
afrontar la pobreza. 

A esto se suman sus dificultades para conseguir un empleo 
digno y estable que les permita satisfacer tanto sus necesidades 
personales, como las de su hogar. Se ha constatado que en Ecuador 
las desigualdades laborales persisten, no solamente que tienen 
menor empleo que los hombres, sino que los trabajos que realizan 
todavía se enmarcan, en muchas ocasiones, en aquellas áreas que 
tradicionalmente la sociedad ha impuesto para ellas, cuyos ingresos 
son menores que aquellos asignados a los hombres. Las brechas 
salariales existentes hacen más explícita la discriminación laboral 
hacia la mujer, lo que repercute directamente en la calidad de vida 
individual y de su hogar, como ya lo hemos mencionado. 

Finalmente, la participación política de la mujer ecuatoriana ha 
presentado importantes avances en la lucha contra la discriminación 
y la desigualdad. Sin duda, no se puede dejar de reconocer que 
ha sido la acción colectiva de la sociedad civil femenina la que ha 
luchado para que desde el Estado se tome en cuenta el enfoque 
de género en las políticas públicas. Se ha evidenciado que desde la 
Asamblea Nacional se han promovido importantes leyes orientadas a 
la protección y garantía de los derechos de las mujeres. 
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